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Ayuntamiento de ^  ^ „  Provincia de fe

AAo 2o 5 ^

A C T A S
DE LAS SESIONES CELEBRADAS POR EL
AYUNTAMIENTO PLENO

DILIGENCIA DE APERTURA.- El presente libro, compuesto de
l ^ y % s Á ‘‘ ' í  £V^w«»_________ hojas de papel timbrado del Estado,
numeradas del /  al , foliadas y selladas con
el de este Ayuntamiento y rubricadas por su Alcalde/Alcaldesa, está 
destinado a contener las actas de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento Pleno, comenzando con la de este día.

Y para que conste, extiendo la presente, con el visto bueno del señor

D lU G EN C U  DE CIERRE.- El presente libro condene__________
actas de las sesiones celebradas por el Ayuntamiento Pleno, Analizando con 
la de este día.

Y para que conste, extiendo la presente, con el visto bueno del señor 
Alcalde/de la señora Alcaldesa.

V*B.*

Q  Atcatde/lJ Akaldeu
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El G rupo Municipal Socialista mantiene el dictamen d e  la Comisión

El G rupo Municipal Popular dice que para eventos sociales si pero para 
particulares com o son tas solicitudes no.

El Sr. Beníte2  Martín señala que eventos sociales de naturaleza privada 
dice no.

El Sr. Alcalde dice que está de acuerdo con el G rupo Sodalrsta, d e  que 
cualquier persona pueda casarse en S a n  Isidro si la cuestión religiosa se lo 
permite y  la boda celebrarla aquí.

E s  consciente de que hay empresarios privados en la localidad que 
pueden atender eso perfectamente alH. lo que le duele es que habiendo 
empresarios d e  hostelería cada ve z  haya m ás bodas que se celebren tijera.

C m e  que no es incompatible la realización de una boda en S a n  Isidro 
con la ateiKíón o  realización de ese acto en cuestión hostelera, lo pueden 
atender perfectamente las empresas locales d e  host^ería. Lo  que no entiende 
es que hayan personas que con su voto dígan que no te puedes casar allí, no 
se a  quién daña eso parece ser que la única cuestión es la hostelería, hay 
empresas que las pueden cubrir.

El Sr. Hidalgo Rivero expone que en la suya vinieron d e  fuera porque en 
el pueblo no le cogían el número de invitados. S i la hubiese hecho en San 
Isidro y  hosteleros del pueblo se hubiesen ofrecido no hubiese tenido que 
avisar a  los de fuera.

E l S r  Pino Mahedero dice que a  la suya también vinieron de fuera.

El Sr. Balsera Rom ero expone que hay empresas locales que sirven 
cateríng fuera d e  la localidad.

E l Sr. Bentiez Martin explica que en la Com isión d e  Contratación dejó 
claro que estaba de acuerdo con que se celebrasen ceremonias tanto 
religiosas com o bodas civiles, en eso no tiene problema porque eso no quita la 
utilización pública.

DIPUTACIÓN 
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C o n  respecto a ia hostelería, entiende que si r>o se perjudica a los 
hosteleros, no pasa nada con que se  hubiese hablado con ellos y  se hubiese 
visto su punto de vista, y  se  hubiese planteado algo. Él ha hablado con ellos y  
no están d e  acuerdo con el tema, objetivamente dice que coincide con ellos 
porque si ponen unas instalaciones municipales posibilitan la competencia con 
estas personas.

El sector de la competencia está m uy equilibrado, en Monterrubío habrá 
quién tenga m ás o  menos negocios. C re e  que introducir eso puede provocar 
en algún caso serios problemas. E n  cualquier caso si los hosteleros estuvieran 
de acuerdo pero m e parece que no ha habido ningún tipo de conversación o  de 
acuerdo.

Se  puede desequilibrar el sector d e  la hostelería. Se  va la gente fuera. \o 
que no veo bien es que el propio Ayuntamiento preste las instalaciones para 
hacer la competencia, a no ser que se estuviera de acuerdo con ellos y  ellos 
fueran la clave.

El Sr. Alcalde dice que no está de acuerdo ni en desacuerdo en que las 
bodas se  celebren en S a n  Isidro, eso no le compete. La cuestión religiosa lo va 
a decidir la Iglesia. Hem os hablado con hosteleros y  no les parece bien, pero 
quien habla con los que le gustaría celebrar su boda en S a n  Isidro.

El recinto d e  S a n  Isidro e$ un recurso público-económico d e  Monterrubío 
de la Serena. Utilizar el recinto con una em presa de catering lo tendría que 
pagar el de la boda.

El Sr. Balsera Romero señala que parece que están hablando de tos 
hosteleros d e  que se  le consulte o  no. pero hay que pensar en la gente que 
sirve los catering, los distribuidores, etc.

El Sr. Benitez Martín apunta que cada uno puede tener su posición, él 
tiene claro que todo lo que se haga por apoyar a  la econom ía local es 
primordial. Defiende el sector público. C re e  que hay hosteleros que dan más 
jornales al cabo del año que el m ayor productor de aceituna de este pueblo. En 
este caso pretender enfrentar la opinión de los hosteleros con la de tos 
ciudadanos es una tontería. Para él es una prioridad apoyar lo que ahora hay.

Hay otra historia, ha deferidido que S a n  Isidro está abierto pero $1 está 
ocupado por una boda, por respeto no va a ir nadie que no esté invitado a la 
boda.
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DE BADAJOZ



0,03 EUROS

0H8584002

CLASE 6."

año.
C re e  que el sector de Ka hostelería genera bastantes jornales al cabo de)

E l Sr. Alcalde explica que m ás que buscar contradicciones hay que 
buscar argumentos. Todos los días no hay bodas en Monterrubio. porque no 
vayan ese día tam poco pasa nada. Tam bién los empresarios locales, los 
empresarios de hostelería pueden con lo d e  S a n  Isidro hacerse empresarios de 
catering con lo que habría crecimiento de em pleo que es el objetivo fina) de la 
empresa.

E n  Monterrubío las empresas d e  cor>stnjcción han hecho las obras de 
construcción. Las privadas ahora también las públícds. El hacer una obra 
pública supone obtener una calificación y  las d e  aquí ya las tienen para podar 
hacerlas en cualquier sitio.

C uan do  defienden de la competencia, defíer>den la esencia d ^  
m ercado. C ree que todos ber>en la sana intención d e  defender las empresas 
locales. N o  cree que se trate de enfrentar a  unos u  otros. S e  trata de que las 
empresas d e  la k ^ l íd a d  atiendan las bodas que se celebren en S a n  Isidro y 
los que quieran celebrarlas en San Isidro los hagan con em presas d e  su 
localidad. C re e  que esa es la cuestión porque beneficia a  los consumidores y  a 
las empresas.

El problema es. ¿sí esta vía se abre, alguna d e  las bodas que se celebra 
fuera se celebraría en S a n  Isidro? Ellos entienden que si.

E l Sr. Benrtez Martín opina que las em presas tienen su inversión ya 
hecha, que con lo d e  porqué no se expanden, podrán expandirse pero sí las 
pueden hacer en Monterrubío. las harán en Monterrubío.

Bodas hay las que hay, empresarios con sus Instalaciones en el pueblo 
los hay. para ellos no es lo mismo trabajar en el pueblo que fuera. La 
posibilidad de que surja una nueva empresa está m u y bien pero ya siem pre en 
deprimente d e  estas personas.

Si después montan una em presa de catering que se dispara por toda la 
Serena de maravilla, pero está la otra contrapartida lo de aquí qué.

D lP U T A a ^  
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Este es un lem a que se  podría haber tomado con más calma.

E l S r  Molina Romero explica que el tema no e$ sólo para bodas, sino 
para despedidas d e  soltero. Tiene conocimiento de que se ha negado el recinto 
para un bautizo, tenía permiso de los curas y  la celebración no se le ha dejado 
hacer allí.

No sólo habla d e  bodas sino d e  comuniones, etc. Son cosas que los 
mismos locales que pagan sus impuestos se pueden ve r perjudicados. E l crear 
una em presa de catering es provocarles y  lanzarles a hacer una nueva 
inversión que tienen hecha ya en sus locales y  cree que desde el 
Ayuntamiento no debe facilitarse esa circunstancia.

E l G rupo Municipal Popular se  opone a  la celebrad¿m d e  eventos 
particulares en San Isidro.

£1 Sr. Alcaide manifiesta que él no ha dicho que se cree una empresa 
nueva de catering. H a dicho que a  lo mejor una d e  las soluciones pasa por que 
las empresas de la localidad se adapten y  puedan cubrir ese senrício de 
catering, y  si se celebrasen bodas en S a n  Isidro no traer empresas de fuera.

E l Sr. Balsera Romero explica que ellos están apoyando a  las empresas 
locales d e  hostelería.

E l Sr. Hidalgo Rrvero manifiesta que parece que están poniendo las 
instalaciones de S a n  Isidro al servicio de la hc^elería  cuando es al servicio de 
los ciudadanos. Pensam os que e s  una forma d e  prom over la hostelería en 
Monterrubio dando esas instalaciones a tos dudadanos y  desde el 
Ayuntamiento se  ayudará a  los m p re sa río s.

El Pleno por mayoría con los votos a  favor de los Sres. Martín Calderón, 
Balsera Romero, López Romero, Pírw Mahedero, Hidalgo Rívero y  el propio 
Sr. Alcalde, y  con los votos en contra d e  los Sres. Molina Romero, Pérez 
Moreno y  Benítez Martin, acordó permitir el uso del Recinto de S a n  Isidro para 
enventos públicos y  cualquier otro que se organice con carácter público, así 
com o para eventos particulares .

y . -  DAR CUENTA DE ESCRITO DE LA CONSEJERU DE CULTURA 
RELATIVO A PIWTURAS ESTUCO DE LA EXTINTA CAMARA AGRARIA 
LOCAL DE MONTERRUBIO DE LA SERENA.^
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El S r  A c a ld e  da cuenta del escrito de la Consejería de Cultura remitido 
por D . Pedro Escribano Fernández, Jefe de S e rvido  de Patrimonio Histérico 
Artístico de la Dirección General de Patrimonio Cultural referente a  pinturas 
estucos d e  la antigua Cám ara Agraria que dice:

"Q ue consultado los asientos del registro d e  entrada desde el 2.000 
hasta la fecha no consta que haya tenido entrada ninguno que afectara a las 
pinturas estuco d e  la Antigua Cám ara Agraria Local de M ontem jbío d e  la 
Serena distinto del remitido desde el Ayuntamiento de la localidad el día 7  de 
m arzo de 2.002, núm . de salida 200200003295'.

Añadiendo que com o hay alguien ha dicho por ahí que él ordenó que se 
picaran las paredes d e  la Antigua C ám ara Agraria Local, por lo que se  ha 
permitido pedir a  la Consejería de Cultura que diga exactamente esto

A sím iO To  se le ha pedido al Arquitecto Técnico  Municipal d e  este 
Ayuntamiento informe sobre las obras de la C ám ara Agraria y  que dice lo 
siguiente:

'A  petición del Excm o. Ayuntamiento y  en relación con la solicitud 
efectuada por D. E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O . en calidad d e  Concejal 
Delegado de O bras para que se  ínfonne sobre las obras que e n  su día se 
realizaron e n  el edificio de la antigua C ám ara Agraria, y  m ás concretamente 
sobre la rehabilitación d e  la planta baja donde se encuentran pinturas y 
estucos a la cal en las bóvedas y  partes altas d e  algunos paramentos 
verticales, de esta localidad IN FO R M A :

Q u e  en su día el que suscribe en calidad de director técnico d e  la 
ejecución de las obras antes mencionadas, ordenó al maestro d e  obras que se 
procediera al raspado del papel existente en los parámetros verticales de las 
dependencias y  posterior saneado de los mismos.

Q u e  en ningún morr>ento recibí ordenes para que se picara ningún 
paramento pintado o  estucado del edificio, por parte de nír^gún responsable de 
este Ayuntamiento, y  que por mi parte en ningún mom ento se pensó en tocar 
ningún parámetro pintado o  estucado del edificio, sino todo lo contrarío, pues 
en proyecto estaba la restauración y  nur>ca la renovación d e  los acabados 
antes mencionados.

...7//....
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Y  para que conste y  surta los efectos oportunos, firmo el presente 
informe en Monterrubío d e  la Serena a 23 d e  Abril d e  2.003. Firmado y 
rubricado."

E l Sr. Alcalde añade que hay un informe sobre la restauración de las 
pinturas remitido por el Director del Centro d e  Conservación y  Restauración 
que dice lo siguiente:

* E l día 2 3  de m arzo de 2002 se realizó u r ^  visita, tras el escrito enviado 
el día 7  d e  del mismo mes por parte del Ayuntamiento de Monterrubio de la 
Serena, a la antigua Cám ara Agraria de dicha localidad. Tras examinar (as 
pinturas hecha en estuco se vio la posibllíddd de consen/arlas en un 8 0 %  
puesto que su estado d e  conservación no era excesivamente malo y  por 
entrañas, m ás que un valor histórico o  artístico, un valor sociológico que 
encierra toda una época: el esplendor d e  las cám aras agrarias en España.

Estas pinturas, ejecutadas por un maestro local, resumen el gusto de un 
período no tan lejano, y  conforman un patrimonio que, por desgracia, ha 
desaparecido con gran rapidez de nuestros pueblos, sobre todo a  partir del 
desarrollismo d e  los años sesenta y  d e  la transición e ^ ñ o l a .  P or estas dos 
razones, la sociológica y  la representativa d e  algo que se  ha destruido en un 
plazo corto, aconsejan, desde la Dirección Genera\ de Patrimonio Cultural, su 
preservación, integrándolas d e  forma discreta en la rerrredelación del inmueble, 
salvándose aquellas zonas que den una lectura correcta del edificio y 
desechándose aquellas que apenas se conserven.

Para ello, es necesario contar con un pequeño proyecto que revaloríce 
las pinturas y  estucos, cubra las lagunas existentes y  limpie la suciedad d e  las 
paredes y  los techos. Indudablemente, estas labores sólo podrán hacerse una 
vez que las obras hayan terminado. La Dirección General d e  Patrimonio 
Cultural se encargarla de hacer el seguimiento d e  dichas intervenciones. 
Klérida, a  23 de enero de 2.003. Firm ado y  rubricado".

El Sr. Alcalde sigue diciendo que com o estaban interesados en el tema 
se pedieron presupuestos a varías em presas a  O . J O S E  G A L L E G O  S A N C H E Z  
de D. Benito, cuyo importe asciende a  42.772,26 euros +  IVA vigente. 
D E C O R A C IO N E S  E L  C A N O , por importe aproximado d e  d e  36.060. 00 euros, 
ya que no da un importe exacto.

D IP U TA C I^  
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E l coste pafa el Ayuntamiento será d e  C E R O  euros, lo hace la 
Consejería de Cultura a través d e  La Dirección Ger>eral d e  PaM m onio Cultural. 
D. Francisco Pérez Urbano, cuando estuvo er\ Monterrubk), no mintió.

Cuando alguien dice o  escribe algo, com o D* María Soledad Martín 
Rodríguez, de que el Alcalde ordenó que se picaran Las paredes y  da a 
entender que él quería destruir ias pinturas, míente ella.

Quien tenía interés en el tema, presentó el presupuesto 
correspondiente. E l Interés del Sr. Alcalde era consenrarlas y  que no costara 
dinero a  este Ayuntamiento, no sabe cuai sería el interés de otros.

£ i Sr. Hidalgo Rivero señala que una vez m ás se v e  en las 
publicaciones, las mentiras que se vierten sobre la gestión del equipo de 
Gobierno y  de su Alcalde a la cabeza.

Y  no habiendo m as asuntos d e  que tratar el Sr. Presidente levantó la 
sesión a  las trece horas y  quince minutos, de la que se extiende la presente 
acta que com o Secretario certifico.

Y  para que conste y  a efectos rem itir al E x c m o . Sr. C o n se je ro  de 
Presidencia  e n  la Ju n ta  d e  Extrem adura , expido la presente que visa y  sella 
el Sr. Alcalde en Funciones, haciendo la salvedad d e  lo establecido en el 
artículo 206 del Reglamento de O rg a n íza ck ^. Funcionamiento y  Régimen 
Jurídico de Las Entidades Locales y  a  reserva d e  los términos que 
resulten d e  la aprobación del acta correspondiente en Monterrubío d e  la 
Serena a veintinueve de Abril de dos mil tres.

DIPUrACIÓN 
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D O N  J O S É  M A R ÍA  P E Ñ A  B E D IA . S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  
E X C M O . A Y U N T A M IE N T O  D E  M O N T E R R Ü B IO  D E  L A  S E R E N A  
(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O ; Q u e  el Pleno de este Excm o. Ayuntamiento ha celebrado 
sesión extraordinaria el día veintinueve de Abril d e  dos mil tres, cuyo 
borrador del acta quedó com o sigue;

S E S IÓ N  N U M E R O  9 E X T R A O R D IN A R IA  D E  29 D E  A B R IL  D E
2.003.

P R E S ID E N T E

D - J O S É  M A R TIN  M A R TIN

V O C A L E S

F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D. E N R IQ U E  H ID A L G O  R I\ ^ R O  
D. A L E J A N D R O  L Ó P E Z  R O M E R O  
D. J O S É  P IN O  M A H E D E R O  
D. A N A  M A R lA  M A R TÍN  C A L D E R Ó N  
D . J O S É  M O L IN A  R O M E R O  
D . G A B R IE L  P É R E Z  M O R E N O

N O  A S IS T IE R O N
D. P A U L IN O  P R A D O  T A P IA  
D . J O S É  M A N U E L  R A M O S  C A L E R O  
X  G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TÍN

E n  Monterrubío de la Serena, siendo 
las diez horas y  cuarenta minutos del 
día veintinueve de Abril d e  dos mil 
tres, se reúnen en las dependencias 
municipales sitas en los locales de la 
Universidad Popular, calle Rodeo s/n. 
en primera convocatoria los Sres. que al 
margen se indican, componentes todos 
ellos del Pleno de este Ayuntamiento, al 
objeto de celebrar sesión extraordinaria 
bajo la presidencia de su Alcalde^ 
Presidente D . J O S É  M A R TIN  M A R TIN , 
asistidos por mi el Secretario de la 
Corporación, previa convocatoria 
establecida en La forma legal al efecto.

S E C R E T A R IO
O  J O S E  M A R lA  P E Ñ A  B E D IA

P U N T O  Ü N IC O .>  S O R T E O . S I P R O C E D E . D E  L O S  M IE M B R O S  D E  
L A S  M E S A S  E L E C T O R A L E S  C O N  M O T IV O  D E L  P R O C E S O  E L E C T O R A L  
D E L  25 D E  M A Y O  D E  2.003.-

DIPUTACION 
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Dada cuenta de la necesidad de proceder a la designación 
mediante sorteo de tos miembros de las Mesas Electorales que 
se constituirán el próximo día 25 de Mayo de 2.003 con motivo del 
Proceso Electoral y de conformidad con lo establecido en el 
articulo 26 de la Ley Orgánica 5/85 de 19 de junio del Régimen 
Electoral General, por el Pleno se procedió a realizar dicho sorteo 
dando el siguiente resultado:

D IS T R IT O  r  S E C C IO N  1* M E S A  A

T IT U L A R E S

PRESIDENTE/A. DiD.” 

i . '  VOCAL; OJO*

2* VOCAL. DJD •

FERNANDO CALDERON CRUZ 

RAQUEL CAEAaERO SORIA 

M*. LEnClA BARATA PAREDES

ELECTOR N* 224 

ELECTOR N.* 208 

ELECTOR N. *126

S U P L E N T E S

DE PRESIDENTE/A O . / O  • 

OE PREStOENTE/A DJD* 

O e i*  VOCAL JOO*

DE i r  VOCAL OJO*

0 £ i*  VOCAL OJO*

062.* VOCAL OJO *

JOSE GARCIA DAVILA 

JUANA ALCALDE VELEZ 

GLORIA BENITEZ ROMERO 

M. MERCEDES ALCALDE AREVALO 

FRANCISCA AREV/M.0 GOMEZ 

ISABEL LOPEZ MURILLO

ELECTOR N* 360 

ELECTOR N.* 28 

ELECTOR M.* 197 

ELECTOR N,* 14 

ELECTOR N.* SO 

ELECTOR N* 457

DiPUTACIÓN 
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D I S T R I T O S  S E C C IO N  2* M E S A  A

TITULARES

PRESIDEffTE/A, DJO • 

VOCAL OJO.‘  

2,* VOCAL OJO ♦

M*. EMILIA MORILLO VAZQUEZ 

JUANA M*. AIRES GUISADO 

ANTONIO M. MURILLO TORRES

ELECTOR N * 532 

ELECTOR N ♦ 4 

ELECTOR N* 529

SUPLENTES

D£ PRESIDENT0A DJD* TERESA GOOOY DIAZ ELECTOR N,“ 337

DE PRESIOENTEM D./D* ROS/^IA GOMEZ ROMERO ELECTOR M.’ 346

0£1* VOCAL DiD * CRISPULO BALSERA BALSERA ELECTOR N.* 61

DE1* VOCAL OA3" PASCASIO BARQU&^O JIMENEZ ELECTOR N.‘ 111

DE2." VOCAL DA* JOSEFA BARQUERO TAMAYO Ei^CTOR N.* 113

DE 2* VOCAL d ;o < J. CARLOS CABALLERO CABELLO ElECTOR M.’ 158

...y/A
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D IS T R IT O  2® S E C C IO N  1* M E S A  U

T IT U L A R E S

PRESIDENT&A. OyD* 

1 • VOCAL. DJD.*

2.• VOCAL. DJO,*

A m o n to  S. TE U .0  CALERO 

MANUELA CANSECO LEON 

LUISA M*. VILLAR PRADO

ELECTOR N.« 479 

ELECTOR N.** 96 

ELECTOR N * 540

S U P L E N T E S

DE PRESIOENT&A O./D* 

DE PRESIDENTES DVD * 

DE 1 .* VOCAL D7D.*

OSt*. VOCAL OJO.*

DE i*  VOCAL DJD*

OE2.* VOCAL OJD"

EDUARDO AMIANA OARZON 

ANTONIO M. LEON FERNANDEZ 

RAUL COeO MOLINA 

EDUARDO CADENA M URiaO 

RAQUEL FLORES AREVALO 

JUAN P. BLAZQUEZ RODRIGUEZ

ELECTOR N." 6 

ELECTOR N.” 246 

ELECTOR N* 126 

ELECTOR N.* 64 

ELECTOR N.< 167 

B ^ C T O R  N.« 60

Y  no habiendo mas asuntos de que tratar el Sr. Presidente 
levantó la sesión a las once horas y siete minutos de la que se 
extiende la presente acta que como Secretario certifico.

y o  00
E L  A tC A L D E  E N  F U N C IO N E SV «
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D O N  J O S E  M A R IA  P E N A  B E D fA , S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  
E X C M O . A Y U N T A M E N T O  D E  M O N T E R R U B fO  D E  L A  S E R E N A  
(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O ; Q u e  el Pleno de este Excm o. Ayuntamiento ha celebrado 
sesi6n extraordinaria el día veinte d e  m ayo de dos mil tres, cuyo bonador 
del acta quedó com o sigue;

S E S IÓ N  N U M E R O  10 E X T R A O R D IN A R IA  D E  20 O E  M A Y O  D E
2.003.

P R E S ID E N T E

D . J O S É  M A R TIN  M A R TIN

V O C A L E S

D . F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O
O . E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O
O . J O S É  P IN O  M A H E D E R O  
D . A N A  M A R IA  M A R TIN  C A L D E R O N

N O  A S IS T IE R O N
D A L E J A N D R O  L O P E Z  R O M E R O
O . J O S É  M O L IN A  R O M E R O  
D . G A B R IE L  P É R E Z  M O R E N O  
D. G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TÍN  
D. P A U L IN O  P R A D O  T A P IA  
D. J O S É  M A N U E L  R A M O S  C A L E R O

S E C R E T A R IO
J O S É  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

E n  Monterrubio de la Serena, 
siendo las diez horas y  cuarenta y 
tres minutos del dia veinte de 
Mayo d e  dos mil tres, se reúnen en 
las dependencias municipales 
sitas en los locales de la 
Universidad Popular, calle Rodeo 
s/n. en primera convocatoria los 
Sres. que al margen se indican, 
componentes todos ellos del Pleno 
de este Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia de su Alcalde- 
Presidente D . J O S É  M A R TIN  
M A R TIN , asistidos por mi el 
Secretario de la Corporación, 
previa convocatoria estebleci-da 
en la forma legal al efécto.

Antes d e  entrar en el estudio del orden del día, excusó la asistencia de 
D . Jo sé  Molina Rom ero y  O . Gabriel Pérez Moreno.

E l Sn  Alcalde propor>e al amparo del artículo 87 pánafo 2^ del 
Reglamento de Organización, Funcíonamienlo y  Régimen Jurídico d e  las 
Entidades Locales, suspender el Pleno por diez minutos com o cortesía por si 
se incorpora a la sesión algún Concejal mas. propuesta que se aprueba por 
unanimidad. suspendiér>dose el Pleno a  las diez horas y  cuarenta y  cinco 
minutos, reanudándose a las once horas.
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D A R  C U E N T A  D E  L O S  E X P E D IE N T E S  N Ú M . 06/110/lll/OS/03 Y  
06/11 QfllW)6rtl3 R E F E R E N T E  A  L A  C O N T R A T A C IO N  D E  D E S E M ftL E A D O S  
E N  E L  M g D IQ  L O C A L . R E S O L Ü C iO H E S  A  A D O P TA R .^

E l 8r. Alcalde dado que el presente punto no se  encuentra dictaminado 
por la CcMnísídn correspondiente, d e  conformidad con lo dispuesto del articulo 
82.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y  Régim en Jurídico de 
las Entidades Locales, propone la ratiñcación por el Pleno Municipal d e  la 
inclusión d e  este punto en el orden del día, propuesta que se  aprueba por 
unanimidad.

E l $r. Alcalde da cuenta de las Resoluciones comespondiente a los 
expedientes núms. .06/110/111/05/03 Y  06/110/111/06/03 para la contratación de 
desempleados en el medio local con destino a la construcción d e  dos naves por 
importe de 23.404,80 e u ro s  y  30.718,80 e u ro s  respectivam ente para m ano 
de obra.

Visto lo cual el Pleno municipal por unanimidad acordó k> siguiente;

1^.- Prestar su aprobación a los expedientes arriba indicados.

Facultar al Sr. Alcalde o  a quien legalmente le sustituya o  sucede en 
el cargo, o  al Delegado correspondiente para ultimar los tramites 
correspondientes, incluida la firma d e  los documentos precisos.

3* .̂' Aprobar Inícialmente el e)q>ed lente de modificación de créditos nCim. 
3/2.003 del Presupuesto Municipal, a  efectos de la adecuada gestión de ambos 
expedientes.

4^.- Exponer el correspondiente expediente al público por plazo de 
quinde días hábiles, previo anuncio a  insertar en el Boletín Oficial de la 
Provincia y  en el Tablón de Edicto del Ayuntamiento a  efectos de 
reclamaciones.

5^.- Q u e  este acuerdo aprobatorio será considerado definitivo de no 
producirse reclamaciones contra et mismo durante el plazo d e  exposición 
pública.

2».^ A D J U D IC A C IO N . S I P R O C E D E . D E  E Q U IP A M IE N T O  P A R A  E L  
P U N T O  D E  A T E N C IO N  C O N T IN U A D A  Y  N U E V O  C O N S U L T O R IO  y E D t C O . 
R E S O L U C IO N E S  A  A D O P T A R .-

DIPUTACION 
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Se da cuenta del dictamen de la Comisión de Contratación por el que se 
soticíta informe al Trabajador Social d e  este Ayuntamiento 0 .  A N T O N IO  L O P E Z  
C O R T E S  de las ofertas presentadas por distintas empresas para el 
equipamiento para el Punto d e  Atención Continuada y  Nuevo Consultorio 
Médico d e  esta localidad, con un importe de 42.787.74 euros

Habiendo comprobado el Trabajador S o d al las ofertas d e  las distintas 
empresas, propone la de la em presa C A L V A R R O  S .L .. por ser la mas 
completa en equipamiento y  ahorro.

\^sto lo cual el Pleno por unanimidad acordó facultar al Sr. Secretario 
para realizar las gestiones con la em presa C A L V A R R O  S .L ., q u e  ha 
presentado la oferta m a s  ventajosa para este A yun tam iento , a efectos de 
co m p le ta r la oferte suscrita  p o r  dicha em p resa hasta el total de la 
s u b ve n ció n  co n ce d id a  p o r im porte  d e  42.787,74 euros.

D A R  C U E N T A  D E  A D Q U IS IC IO N  D E  B A S C U L A  E L E C T R O N IC A  
P A R A  P E S A JE .^

Se  da cuenta del dictamen de la Comisión d e  Contratación por el que 
Arquitecto Técnico  municipal informa sobre la solicitud de presupuestos para la 
adquisición de una báscula para el pesaje d e  camiones con m onedero a 
T E C N IC A S  D E  E L E C T R O N IC A  Y  A LTTO M A TIS M O S  S .A ., M IC R O G R A M  
IN S T R U M E N T S  E S P A Ñ O L A  S A  Y  S.l.P. J O S E  M O N T E S  M ILLAN

Visto fo cual el Pleno Municipal por unanimidad y  según informe emitido 
por el Arquitecto Técnico municipal acordó lo siguiente:

1^.- Ratífrcar la adjudícaaón de la adquisición de una báscula para el 
pesaje d e  camiones con monedero a  T E C N IC A S  O E  E L E C T R O N IC A  Y  
A U T O M A U S M O S  S A .  por importe de 14,725,00 euros +  I .V A  vigente, por ser 
el más ventajoso para este Ayuntamiento.

DIPUTACIÓN
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2°.- Facultar ai Sr. Alcalde o  a quien le^aimente le sustituya o  sucede en 
el cargo, o  al Delegado correspondiente para ulHmar los tramites 
correspondientes, incluida la firma d e  los documentos precisos.

3^* Aprobar inicialmente el expediente d e  modificación de créditos núm. 
4/2.003 del Presupuesto Municipal, a  efectos de su adecuada gestión y  de 
otros servicios municipales.

4 ^ -  Exponer el correspondiente expediente al público por plazo de 
quinde días hábiles, previo anurKio a  insertar en el Boletín Oficial de la 
Provincia y  en el Tablón d e  Edicto del Ayuntamiento a  efectos de 
reclamaciones.

Q u e  este acuerdo aprobatorio seré considerado definitivo de no 
producirse reciarnaciones contra el mismo durante el plazo de e)q>osícl6n 
pública.

Una vez finalizado el presente punto y  por consíderarfo d e  Interés 
general para la población, el Sr, Alcalde da cuenta de la propuesta, remitida por 
fax. de la D ir ^ o r a  Ger>eral de la Vivierida de iniciar expediente para la 
adquisición directa de un solar propiedad d e  D. J O S E  R O M E R O  T O B A J A S  sito 
en Avda. Extremadura destino a  la construcción d e  viviendas d e  protección 
pública, ampliándose el plazo de la encuesta hasta el día 16 de junio, inclusive.

Y  no habiendo m ás asuntos d e  que tratar el Sr. Presidente levantó la 
sesión a las once horas y  treinta minutos d e  la que se extiende é\ presente 
borrador del acta que com o Secretario certifico.

Y  para que conste y a efectos d e  expostóíón al púb lico , expido la 
presente que visa y  sella el Sr. Alcalde en Funciones, haciendo la salvedad de 
lo establecido en el artículo 206 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y  Régim en Jurídico de las Entidades Locales y  a reserva de 
los ténninos que resulten de la aprobación del acta corre^>or)díente en

K  BADAJOZ



O O N  J O S E  M A R IA  P E N A  B E D IA , S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  
E X C M O . A Y U N T A M E N T O  D E  M O N T E R R U B IO  D E  LA  S E R E N A  
(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O : Q ue el Pleno de este 
sesión extraordinaria el día diez d e  junio 
acta quedó com o sigue:

Exorno. Ayuntamiento ha celebrado 
de dos mil tres, cuyo borrador del

S E S IÓ N  N Ú M E R O  11 E X T R A O R D IN A R IA  D E  10 D E  J U N IO  D E
2.003.

P R E S ID E N T E

D. J O S É  M A R TÍN  M A R TÍN

V O C A L E S

D . F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D . E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
D . J O S É  P IN O  M A H E O E R O  
D . A N A  M A R IA  M A R TIN  C A L D E R O N  
D - A L E J A N D R O  L O P E Z  R O M E R O  
D. G A B R IE L  P E R E Z  M O R E N O  
D . G A B R IE L  8 E N IT E Z  M A R TIN

N O  A S IS T IE R O N  
D J O S É  M O L IN A  R O M E R O  
D. P A U L IN O  P R A D O  T A P IA  
D. J O S É  M A N U E L  R A M O S  C A L E R O

S E C R E T A R IO
J O S E  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

E n  Monterrublo de la Serena, 
siendo las diez horas y  veinte 
minutos del día diez de Junio de 
dos mil tres, se reúnen en las 
dependencias municipales sitas en 
ios locales de la Universidad 
Popular, calle Rodeo s/n, en 
primera convocatoria los Sres. que 
al margen se indican, 
componentes todos ellos del Pleno 
d e  este Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia de su Alcalde^ 
Presidente O . J O S É  M A R TIN  
M A R TIn , asistidos por mi el 
Secretarlo de la Corporación, 
previa convocatoria establecf>da 
en la forma legal al efecto.

r . -  E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N . SI P R O C E D E . D E  L A  L IQ U ID A C IO N  
D E L  P R E S U P U E S T O  M U N IC IP A L  D E L  E J E R C IC IO  2.002.>
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Se da cuenta del dictamen de la Com isión de Hacienda y  Especial de Cuentas 
por el que se Informa favorablemente la aprobación del Presupuesto Municipal 
del ejercicio 2.002.

To m a la palabra el Sr. Benltez Martín para decir que va a  votar en contra 
en este punto y  en los cuatro siguientes, ya que el G rupo de Izquierda Unida 
va a proponer en su día la realización de una auditoria en este Ayuntamiento.

El Sr. Pérez M o r ^ o  por el G rupo Popular se manifiesta en el mismo 
sentido.

El Sr. Hidalgo Rívero portavoz del G rupo Municipal Socialista manifiesta 
que es una Corporación la que sale y  quieren dejar a  la que entra las cuentas 
preparadas. Está de acuerdo con la auditoría y  pide que sus resultados se 
hagan públicos.

E l Sr. Alcalde índica que votar en contra sin haber wsto la Liquidación es 
un contrasentido.

Visto k» cual el Pleno por mayoría con los votos a favor de los Sres. 
Balsera Romero, Pino Mahedero. Hidalgo Rivero, Martín Calderón. López 
Romero y  el propio Sr. Alcalde y  con los votos en contra de los Sres. Benítez 
Martin y  P érez Moreno acuerdan la aprobación de la Liquidación del 
Presupuesto Municipal del ejercicio 2.002.

ESTUDK) Y APROBACION, SI PROCEDE, DE LA LIQUIDACION 
DEL PRESUPUESTO DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL EJERCICIO
2.002.>

S e  da cuenta d ^  dictamen de la Comisión de Hacienda y  Especial de 
Cuentas por el que se Informa favorablemente la aprobación del Presupuesto 
de la Universidad Popular del ejercicio 2.002.

El Sr. Benitez Martin índica lo mismo que en el punto 1 .̂

E l Sr. Pérez Moreno por el G rupo Popular se manifiesta en el mismo 
sentido.

£1 Sr. Hidalgo Rivero portavoz del G ru p o  Municipal Socialista manifiesta 
que e s  una Corporación la que sale y  quieren dejar a la que entra las cuentas 
preparadas. Está de acuerdo con la auditoria y  pkJe que sus resultados se 
hagan públicos, .

CHPUTAOON
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El Sr. Alcakfe indica que v o la re n  contra sin haber vislo la Liquidación es 
un contrasentido.

Visto lo cual et Pleno por m ayoría con los votos a  favor de los Sres. 
Balsera Romero, Pino Mahedero, Hidalgo R i vero, Martin Calderón, López 
Rom ero y  el propio Sr. Alcalde y  con los votos en contra d e  los Sres. Benrtez 
Martin y  P érez Moreno acuerdan la aprobación de la Liquidación del 
Presupuesto de la Universidad Popular del e|ercicío 2.002.

DEL
r . -  ESTUDIO Y APROBACION. SI PROCEDE, DE LA UQUiDAClOW 
PRESUPUESTO DEL PATRONATO DE FERIA Y RESTAS DEL

EJERCICIO 2.002.-

Se da cuenta del dictamen de la Com isión de Hacienda y  Especial de 
Cuentas por el que se informa favorablemente la aprobación del Presupuesto 
del Patronato de Feria y  Fiestas del ejercicio 2.002.

El S r  Benitez Martin reitera lo mismo que en el punto 1^.

El Sr. Pérez Moreno por el G rupo Popular se manifiestd en el mismo 
sentido.

E l Sr. Hidalgo Revero portavoz del G rupo Municipal Socialista manifiesta 
que es una Corporación la que sale y  quieren dejar a  la que entra las cuentas 
preparadas. Está de acuerdo con la a u d ít^ ía  y  pide que sus resultados se 
hagan públicos.

E l Sr. Alcalde indica que votar en contra sin haber \nsto la Liquidación es 
un contrasentido.

Visto lo cual el Pleno por mayoría con los votos a favor d e  los Sres. 
Balsera Romero, Pino Mahedero, Hidalgo Rivero, Martin Calderón. López 
Rom ero y  el propio Sr. Alcalde y  con los votos en contra de los Sres. Benitez 
Martín y  P érez Moreno acuerdan la aprobación de la Liquidación del 
Presupuesto del Patronato d e  Feria y  Fiestas del ejercicio 2.002.

4**.- ESTUDIO Y APROBACK>W, SI PROCEDE. 
MUNICIPAL DE BIENES Y DERECHOS.^

...JW.
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S e  da cuenta del dictamen d e  la Com isión de Hacienda y  Especial de 
Cuentas por el que se informa favorablemente la aprobación del Inventarío 
Municipal de Bienes y  Derechos.

E l Sr. Benítez Martín reitera lo mismo que en el punto 1 .̂

E l Sr. Pérez Moreno por el G rupo Popular se manifiesta en el mismo 
sentido.

E l Sr. Hidalgo Rivero portavoz del G rupo Municipal Socialista manifiesta 
que es una Corporación la que sale y  quieren dejar a  la que entra el Inventarío 
de Bienes y  Derechos preparados.

E l Sr. Alcalde Indica que votar en contra sin haber visto el Inventarlo de 
Bienes y  Derechos es un contrasentido.

Visto lo (xjal el Pleno por mayoría con los votos a favor de los Sres. 
Balsera Romero, Pino Mahedero, Hidalgo Rivero. Martín Calderón, López 
Rom ero y  el propio $r. Alcalde y  ccki los votos en contra de los Sres. Benítez 
Martín y  P érez Moreno acuerdan la aprobación del Inventarío d e  Bienes y 
Derechos.

D A R  C U E N T A  D E  A T E S T A D O  A L  C O N C E J A L  T E N IE N T E  D E  
A L C A L D E  D . E N R IQ U E  H ID A L G O  R iV E R O . R E S Q L U C lO W E S  A  A D O P T A R .-

S e  da cuenta del Dictamen d e  la Com isión d e  Régim en Interior y 
Asuntos Internos por el que se informa fevorablemente la petición d e  informe al 
interesado y  a  los servicios jurídicos del Ayuntamiento.

El Sr. Benítez Martin indícd que pretender que una multa se quíte por 
que testigos manifiesten lo contrarío que el denunciante e s  absurdo. E s  una 
situación grave. Habla una urgencia. E l Sr. Hidalgo Rivero e s  requerido para 
que haga algo y  es grave que no colabore y  sí es autoridad m as grave. Hubo 
testigos que oyeron d e d r al Sr. Hidalgo Rivero ‘ mañana o s vais a  enterar' y es 
m as grave. No entiende que esto venga a  Pleno del Ayuntamiento, el cual no 
e s  re s p ^ s a b le  del comportamiento de sus concejales. Espera que la próxima 
Corporación puedan intervenir los vecinos en el Pleno e  incluso propondrá que 
el Ayuntamiento se persone com o acusación particular en estos hechos

DiPUTACION 
K  BADAJOZ



E l Sr. Alcalde manifiesta que va a  pedir una suscripción popular para el 
pago de la multa. S i un cargo público detiene ^  coche en el lugar d e  los hechos 
y  pregunta que ha pasado, lo primero que le dicen e s  que retíre el coche, previa 
su identificación com o autoridad. Q ue se desconozca al cargo público le parece 
reprobable. Lo  que no tiene sertbdo e s  que una persona sin haber e scu ^ia d o  a 
la otra parte, haya dictado sentencia y  suena a  persecución personal. E l coche 
se quitó una ve z  identificado su titular y  el que va a interesarse por lo que esta 
pasando, ejerciendo su cargo, e s  el denunciado por mal aparcamiento y 
am enazas. El Ayuntamiento no ha podido acceder al expediente, ni a través del 
Juzga do  de Castuera, ni Guardia Civil ni Fiscalía. Lo  grave lo hubiera sido no 
colaborar.

E l Sr. Pérez Moreno indica que su G rupo se va a abstener en este tema 
porque no conoce lo que pasó, y  le gustaría conocer la versión del afectado, y 
que se ha dicho en el expediente por miembros de la Policía Local.

E l S r  Alcalde indica que a ve r si se va a poner en duda la representación 
democrétícd d e  algunos. E l Sr. Hidalgo Rivero se  identifica previamente como 
Concejal y  Teniente-Alcalde del Ayuntamiento d e  Monterrubio y  hace m eses el 
mismo número d e  la Guardia Civil, paro e  Identifico al Sr. Hidalgo Rivero.

El Sr. Benítez Martin irrdlca que esta acusando a  la Guardia C M I de 
persecución y  eso es grave y  al Sr. Hidalgo Rivero le requirieron dos veces 
para que retirara el coche. Le gustada que ese interés hjera para todos los 
asuntos. A  su juicio intenta utilizar un cargo público en beneficio particular. Si 
se piensa que la Guardia Civil persigue a  los ciudadanos, que se actué.

El Sr. Alcalde le contesta que se está hablando de persecución, cuando 
lo dice una persona que solo escucha a  una de las partes, que culpabílíza a un 
Concejal. ¿ Q u é  puede hacer la Corporación en defensa de un cargo publico?, 
ese es el tema d e  hoy. La  Guardia C M I presta un excelente senrído en 
Monterrubio y  en el resto de Espaha. Cuando un número de la Guardia Civil 
desconoce a  una persona que se Identifica com o autoridad es desconocer la 
representaüvídad democrática.

E l Sr. Benitez Martín indica que los cargos públicos tienen que ser 
reconocidcs y  están para servir. Aquí se ha acusado a un número de la Guardia 
Civil de que en cierta ocasión, pidió una identiftcación y  ha sido el mismo en 
este caso. S e  pretende llevar la d e s c o n fia ra  y  manifiesta su apoyo absoluto a 
los actuantes de la Guardia CM I.
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El Sr. Alcalde indica de acusaciones a un número d e  la Guardia 
CívíL nada. Ni acusam os ni absolvemos, serán los Jueces los que dicten 
sentencia. La Constitudón dice que todos tos ciudadanos gozan de la 
presunción de inocencia. S e  trata de averiguar la verdad.

E l Sr. Benítez Martin indica que cree que se han equivocado de punto de 
orden del día, él cree que el 5** punto d ^ i a  d e cir D A R  C U E N T A  D E L  H E C H O  
G R A V E  D E  Q U E  N O  L E  Q U IE R E  R E C O N O C E R  A L  S R . C O N C E J A L  
T E N IE N T E -A L C A L D E  D . E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  S U  C O N D IC IO N  D E 
T A L  P O R  L A  G U A R D IA  C IV IL  D E  M O N T E R R U B IO , porque e s  eso “no se le 
quiere reconocer su condición*, cree que lo grave es la posible Infracción de 
tráfico, la desobediencia a  dos números de la Guardia Civil y  lo grave es. la 
frase "m ahana os vais a enterar", la multa no tiene importancia antes estos 
hechos. Sigue diciendo que él no está condenando a Enrique, lo que dice es 
que el Sr. Alcalde está cambiando el orden del día, que no e s  dar cuenta, sino 
acusar a  la Guardia Civil de que no ha reconocido su cor>dícíón de cargo 
público y  eso es para el Alcalde el hecho grave, bueno, pues y a  está, cambia 
el orden del día.

E l Sr. Alcalde dice que no hubo des(A>ediencia porque el Sr. Hidalgo 
Rivero retiro el vehículo. É l no ha acusado a la Guardia Civil d e  persecución y 
si al Sr. Benítez Martin de persecución al Sr. Hidalgo Rivero.

E l Sr. Alcalde propone que los servicios jurídicos del Ayuntamiento 
lleven a  cabo las actuaciones correspondientes en estos hechos acaecidos el 
14 de m ayo actual en los que inten/ino el concejal Teniente-Alcalde y  Delegado 
d e  Em pleo el Sr. Hidalgo Rivero. para aclarar la verdad de los mismos, a  saber, 
sí obro legalmente y  si tiene alguna relevancia jurídica que no se le reconozca 
com o Teniente-Alcalde.

E l Sr. Benítez Martin propone que el interesado haga lo que tenga que 
hacer, pero el Ayuntamiento no tiene nada que ver en este tema por ser una 
cuestión personal.

Sometidas a  votación ambas propuestas dieron el siguiente resultado:

A  favor d e  la propuesta del Sr. Alcalde lo hacer a favor los Sres. 
Balsera Romero, Pino Mahedero, Hidalgo Rivero. Martín Calderón. López 
Rom ero y  el propio $f. Alcalde, en contra el Sr. Benítez Martín y  la abstención 
del Sr. Pérez Moreno.
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A  favor d e  la propuesta del Sr. Benitez Martin, el Sr. 8 e r> ^ z  Martin y 
con los votos en contra de los Sres. Balsera Romero. Pino Mahedero, Hidalgo 
R i vero, Martin Calderón, López Romero y  el propio Sr. Alcalde.

E l G rupo Municipal Popular se  abstiene en am bas propuestas.

Visto lo cual el Pleno Municipal por mayoría acordó proponer que los 
servicios Jurídicos del Ayuntamiento lleven a cabo las actuaciones 
correspondientes en estos hechos acaecidos el 14 de m ayo actual en los que 
intervino el concejal Teniente-Alcalde y  Delegado de Em pleo ^  Sr. Hidalgo 
Rivero, para aclarar la verdad de los mismos, a  saber, »  obro legalmente y  si 
tiene alguna relevancia jurídica que no se le reconozca com o Teniente-Alcalde.

Y  no habiendo m ás asuntos d e  que tratar el Sr. Presidente levantó la 
sesión a  las once horas y  q u í r ^  minutos d e  la que se extiende el presente 
borrador del acta que com o Secretario certifico.

E N  F U N C IO N E S

/
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CL A S E  8*

D O N  J O S É  M A R ÍA  P E Ñ A  B E D IA , S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  
E X C M O . A Y U N T A M E N T O  D E  M O N T E R R U B IO  D E  L A  S E R E N A  
(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O : Q u e  el Pleno de este Exorno. Ayuntamiento ha celebrado 
sesión extraordinaria el día once de junio de dos mil tres, cuyo borrador del 
acta quedó com o sigue:

S E S IÓ N  N Ú M E R O  12 E X T R A O R D IN A R IA  D E  11 D E  J U N IO  D E
2.003.

P R E S ID E N T E

D . J O S É  M A R TIN  M A R TIN

V O C A L E S

D . F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D . E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O
O . J O S É  P IN O  M A H E D E R O
O . A N A  M A R IA  M A R TIN  C A L D E R O N
O . A L E J A N D R O  L O P E Z  R O M E R O  
D . G A B R IE L  P E R E Z  M O R E N O  
D . G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN

N O  A S IS T IE R O N
D . J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
D. P A U L IN O  P R A D O  T A P IA  
D. J O S É  M A N U E L  R A M O S  C A L E R O

S E C R E T A R IO
J O S É  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

E n  Monterrubío de la Serena, 
siendo las diez horas y  cincuenta 
minutos del día once de Junio  de 
dos mil tres, se reúnen en las 
dependencias municipales sitas en 
los locales d e  la Universidad 
Popular, calle Rodeo s/n, en 
primera convocatoria los Sres. que 
al margen se indican, 
componentes todos ellos del Pleno 
d e  este Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia de su Alcalde- 
Presidente D . J O S É  M A R TÍN  
M A R TIN , asistidos por mi el 
Secretario de la Corporación, 
previa convocatoria estableci-da 
en la forma legal al efecto.

P U N T O  U N IC O .- E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N , SI P R O C E D E , D E 
B O R R A D O R E S  D E  A C T A S  D E  S E S IO N E S  A N T E R IO R E S

...J/L ...
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Se da cuenta de los borradores de actas de sesiones anteriores y que 
son tas siguientes:

A Ñ O  2.000:

-Núm .
-Núm .
-Núm .
-Núm .

6  de 20 de Junio
7  de 20 de Junio
8 de 20 de Junio
9 de 28 de Julio

-N úm . 10 de 16 de Agosto 
-Núm . 11 de 25 de Agosto 
•Núm. 12 de 28 d e  Noviembre 
-Núm , 13 de 18 de Diciembre 
-Núm . 14 de 18 d e  Diciembre

A Ñ O  2-001:

-Núm.
-Núm.
•Núm.
•Núm.
•Núm.
•Núm,
•Núm.
•Núm.
•Núm.
•Núm,
•Núm.
•Núm
•Núm.
•Núm.
•Núm.
-Núm.
-Núm.
•Núm.
•Núm,
•Núm.

16 de 
6  de

19 de
19 de
17 de 
12 de 
1 8 d e  
21 de 
12 de
20 de 

4  de
16 de 
30 de 
30 de 

8 de 
1 3 d e  
1 9 d e
21 de 
28 de 
28 de

Enero
Marzo
Abril
Abril
Mayo
Julio
Julio
Agosto
Septiembre
Septiembre
Octubre
Octubre
Octubre
Octubre
Noviembre
Noviembre
Noviembre
Noviembre
Diciembre
Diciembre
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A Ñ O  2.002:

'N úm . 1 de 8 de Febrero 
•Núm. 2  de 19 de Febrero 
•Núm. 3  de 27 de Febrero 
•NCim. 4  de 11 de Marzo 
•Núm. 5  de 13 de M arzo 
•Núm. 6  de 14 de M arzo 
•Núm. 7  de 14 de M arzo 
-Núm . 6  de 14 de Marzo 
•Núm. 9  de 27 de M arzo 
•Núm. 10 de 15 de Abril 
•Núm. 11 de 18 de Abril 
•Núm. 12 de 30 de Abril 
•Núm. 13 de 7  d e  Mayo 
•Núm. 14 de 14 de Mayo 
•Núm. 15 de 30 de Mayo 
•Núm. 16 de 30 de Mayo 
•Núm. 17 de 11 de Junio 
-N úm . 18 de 18 de Jur>ío 
•Núm. 19 de 27 de Junio 
-N úm . 20 de 17 de Julio 
•Núm. 21 de 16 de Julio 
•Núm. 22 d e  18 de Julio 
•Núm. 23 d e  22 de Julio 
•Núm. 24 d e  6  de Septiembre 
•Núm. 25 de 17 de Septiembre 
•Núm. 26 d e  30 de Septiembre 
•Núm. 27 de 3 de Octubre 
•Núm. 28 d e  5 de Noviembre 
•Núm. 29 de 5 de Noviembre 
•Núm. 30 de 5 d e  Noviembre 
•Núm. 31 de 31 de Noviembre 
•Núm. 32 de 21 d e  Noviembre 
•Núm. 33 de 20 de Diciembre

DIPUTACION 
K  BADAJOZ





m BMm

0H8584015

CLASE S* »iS cfeNMMOS
lUM*.

Visto las cuales se han detectado los siguientes errores:

S E S IO N  N U M E R O  11 E X T R A O R D IN A R IA  D E  10 D E  J U N IO  O E  2.003

E n  el pun to  n ú m . 6 ^^DAR C U E N T A  D E  A T E S T A D O  IN C O A D O  A L  
C O N C E J A L  T E N IE N T E  D E  A L C A L D E  D . E N R IQ U E  H ID A L G O  R fV E R O . 
R E S O L U C IO N E S  A  A D O P T A R " .-

D o nd e d ic e : El Sr. Alcalde índica que lo que parece daro  es que el Sr. 
Hidalgo Rívero actuó mal y  es culpable. D e acusaciones a  un número de la 
Guardia Civil, nada. Ni acusam os ni absolvemos, serán los Jueces los que 
dicten sentencia. La constitución dice que todos los ciudadanos gozan de la 
presunción de inocencia. Se  trata d e  avenguar la verdad*

D eb e d e cir: E l Sr. Alcalde ir>dica que d e  acusacior>es a  un número d e  la 
Guardia Civil, nada. Ni acusamos ni absolvemos, serán los Jueces los que 
dicten sentencia. La Constitución dice que todos los ciudadanos gozan de la 
presunción de inocencia. S e  trata d e  averiguar la verdad.

D o n d e  d ice: £1 Sr. Benítez Martín Indica que lo grave es la 
desobediencia a  unos números de la Guardia Civil y  la frase "m añana os vals a 
enterar*, la multa no tiene importancia.

D eb e d e cir: El Sr. Benltez Martín índica que cree que se han 
equivocado de punto de orden del día, él cree que el 5*’ punto debía decir; D A R  
C U E N T A  D E L  H E C H O  G R A V E  D E  Q U E  N O  L E  Q U IE R E  R E C O N O C E R  A L  
S R . C O N C E J A L  T E N IE N T E -A L C A L D E  D. E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
S U
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C O N D IC IO N  D E  T A L  P O R  lA  G U A R D IA  C IV IL  D E  M O N T E R R U 8 IO , porque 
e s  eso “no se le quiere reconocer su condición”, cree que lo grave e s  ia posible 
infracción de tráfico, la desobediencia a dos números de la Guardia Civil y  lo 
grave es. la frase “maT^ana os vais a  enterar*, la multa no tiene importancia 
antes estos hechos. Sigue diciendo que él no está condenando a Enrique, lo 
que dice es que el Sr. Alcalde está cambiando el orden del día, que no es dar 
cuenta, sino acusar a la Guardia Civil d e  que no ha reconocido su condición de 
cargo público y eso es para el Alcalde el hecho grave, bueno, pues ya está, 
cam bia el orden del día.

D o n d e  d ic e : A  ^ o r  d e  la propuesta del Sr. Benítez Martín.

D eb e d e cir: A  favor de la propuesta del Sr. Benitez Martín, el Sr. Benítez 
Martin y  con los votos en contra d e  los Sres. Balsera Romero. Pino Mahedero, 
Hidalgo Rívero. Martin Calderón, López Romero y  el propio Sr. Alcalde,

Añadiendo a  continuación: “ Visto lo cual el Pleno Municipal por mayoría 
acordó proponer que los servicios jurídicos del Ayuntamiento lleven a cabo las 
actuaciones correspondientes en estos hechos a o a e ^ o s  el 14 de m ayo actual 
en los que intervino el concejal Teníente-’Alcalde y  Delegado d e  Em pleo el Sr. 
Hidalgo Rívero, para actarar la verdad de los mismos, a saber, sí obro 
legalmente y  sí tiene alguna relevancia jurídica que no se le reconozca com o 
Teniente-Alcalde'.

Y  no habiendo m ás asuntos de que balar el Sr. Presidente levantó la 
sesión a las once horas y  quince minutos de la que se extieride el presente 
borrador del acta que com o Secretarlo certifico.

V“
e.'A L¿AÍ&EENA 

. 1• J 
0
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CLASE V

S E S IÓ N  N Ú M E R O  13 D E  14 D E  J U N IO  D E  2.003.

A C TA  DE CONSTITUCION DEL AYUNTAM IEN TO
C O N C E J A L E S  D E  L A  C O R P O R A C IO N

A S IS T E N T E S

D - J O S E  M A R TIN  M A R TIN  
D . A N A  M A R IA  M A R TIN  C A L D E R O N  
D. J O S É  P IN O  M A H E D E R O  
D. F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D. S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
D. EDUARDO  P A R T ID O  M E D IN A  
D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
D . J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z
O . G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN
O . R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D . J O S E  M O L IN A  R O M E R O

S E C R E T A R IO
J O S É  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

E n  MonteiTubio de la Serena, 
siendo las once horas y  cinco 
minutos del día catorce de Junio 
de dos mil tres, en primera 
convocatoria, en cumplimiento de 
io establecido en el articulo 195 de 
la Ley Orgánica 5/85 de 19 de 
Junio del Régimen Electoral 
General y  37 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Er^ídades 
Locales y  a los efectos de celebrar 
sesión constitutiva del 
Ayuntamiento. $e reúnen los 
concejales electos que al margen 
se expresan, quienes han 
presentado previamente sus 
credenciales, acreditativas d e  su 
personalidad y  justificada la 
presentación de la oportuna 
declaración a efectos del Registro 
de Intereses de los miembros de la 
Corporación..

Queda formada la m esa de edad Integrada por D . R A M O N A  G A R C IA  
L O P E Z  y  D, S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z , Concejales electos de m ayor a menor 
d e  edad, respectivamente, según se desprende de las certrfícaclor^es recibidas 
de la Junta Electoral de Zona, presidiendo D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z , por 
ser el d e  m ayor edad, y  actuando de Secretario de la misma que k) es de esta 
Corporación D. J O S E  M A R IA  P E Ñ A  B ED IA .

Seguidamente, comprobado que han asistido la mayoría absoluta de los 
Concejales efectos, y  previo juramento o  promesa prestado personalmente por 
cada uno de los mismos, de cumplir fielmente las obligaciones del cargo de 
Concejal con lealtad al Rey y  guardar y  hacer guardar la Constitución como 
norma fundamental del Estado, toman posesión de sus cargos.

....//A...
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Acto seguido se procede a la elección de alcalde a cuyo efecto de 
acuerdo con la normativa establecida en el articulo 196 d e  la citada le y  
Orgánica 5/1.965 de 19 de Junio, se preserrtan com o candidatos para la 
Alcadía los Concejales que encabezando sus respectivas listas seguidamente 
se relacionan:

D . J O S E  M A R TIN  M A R TIN
D . G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN

Los Concejales presente proceden a  la votación en papeleta secreta y 
efectuando el recuento de los votos emitidos se obtiene el resultado siguiente:

N O M B R E  D E L  C A N D ID A T O V O T O S  O B T E N ID O S

D. G A B R IE L  B E N IT E Z  hdARTIN 
D. J O S E  M A R TIN  M A R TIN

S E IS
C IN C O

Total de votos emitidos: O N C E ; votos en blanco: N IN G U N O , votos 
anulados: N IN G U N O .

A  continuación el Sr. Benítez Martin presta la correspondiente promesa 
de cumplir fielmente sus obligaciones del cargo de^Mcalde con lealtad al R ey y 
guardar y  hacer guardas la Constituc^n com o norma fundamental del Estado, 
pasando seguidamente a  ocupar la presidencia.

E l Sr. Benítez Martín se dirige a los ciudadanos, siendo intemimpidd su 
intervención por el público asistente en varias ocasiones, por lo que levanta la 
sesión.

Y  no habierido m as asuntos de que tratar el Sr. Alcalde Presidente 
levantó la sesión a las once horas y  veinticinco minutos, de la que se extiende 
la presente acta de que com o Secretario certifico.

ve /  B®
€ L A L C A L D E
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CLASE 8.

S E S IÓ N  N Ú M E R O  14 E X T R A O R D IN A R IA  D E  19 D E  J U N IO  D E  2.003.

P R E S ID E N T E

D . G A B R IE L  B E N IT E 2  M A R TIN

V O C A L E S

D J O S E  M A R TIN  M A R TIN  
D. A N A  M A R IA  M A R TIN  C A L D E R O N  
D. J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D. F R A N C IS C O  B A L E R A  R O M E R O  
D. S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
D. J O S E  M O LIN A  M A R TIN  
D. R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
D. J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z

S E C R E T A R IO
J O S É  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

E n  MonteiTubio d6 la Serena, 
siendo las veintiuna horas y  tres 
minutos del día diecinueve de 
Junio  de dos mil &es, se  reúnen en 
las dependencias municipales 
sitas en los locales de la 
Universidad Popular, calle Rodeo 
S/n, en primera convocatoria los 
Sres. que al margen se Indican, 
componentes todos ellos del Pleno 
d e  este Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia de su Alcalde^ 
Presidente D . G A B R IE L  B E N IT E Z  
M A R TIN , asistidos por mi el 
Secretario de la Corporación, 
previa convocatoria establecida en 
la forma legal al efecto.

1« -  D E T E R M IN A C IO N . $1 P R O C E D E . D E  L A  P E R IO D IC ID A D  D E  L A S  
S E S IO N E S  O R D IN A R IA S  D E L  P L E N O  M U N IC IP A L .-

Ef Sr. Alcalde expresa que trae la propuesta de que los plenos ordinarios 
se celebren cada dos meses. La legalidad obliga a que sean por lo menos uno 
cada tres meses, pero su propuesta es que sean cada dos.

El Sr. Martín Martin expone que al G rupo Municipal Socialista les da 
igual, que harán el control correspondiente de la acción de gobierno desde el 
G rupo Socialista y  les da Igual que se hagan mensualmente, blrr>ensualmente o 
trimensualmente. Lo  que no cabe duda es que si lo harán.
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E l Pleno por mayoría con los votos a favor de los Sres. Molina Romero. 
Sra. Quintana Tobajas, Partido Medina» Alcalde Rodríguez. García López y  el 
propio Sr. Alcalde y  con la abstención de los Sres. Martín Martín» Balsera 
Romero, Pino Mahedero, Partido N úó ez y  Martín Calderón, acuerda que la 
celebración de los plenos ordinarios se celebren el segundo jueves de los 
m eses Febrero, Abril, Junio, Agosto. Octubre y  Diciembre de cada año y  la hora 
a las 21:00 horas.

r . -  C R E A C IO N  Y  C O M P O S IC IO N , SI P R O C E D E , 
C O M IS IO N E S  IN F O R M A TIV A S  Y  D E  C O N T R A T A C IO N .-

D E  L A S

El Sr. Alcalde señala que las Comísk>r>es Informativas que se crean son 
las siguientes:

C o m is ió n  d e  Hacienda y  E sp ecia l d e  Cuentas.
C o m is ió n  d e  C ontratación.
C o m is ió n  d e  Ju v e n tu d , C u ltu ra , D eportes y  Participación 

C iudadana.
C o m is ió n  d e  E m p le o  y  D esarro llo  E co n ó m ico .
C o m is ió n  de se rvic io s  com unitario s, la C o m is ió n  de A gricultura , 

G ana de ría  y  R e cu rso s  Naturales.
C o m is ió n  de R égim en Interior y  A s u n to s  Internos.

La propuesta de composición d e  estas om iisiones es que están 
formadas por cuatro concejales más el Alcalde, con k) cual para cumplir el 
requisito que dice la ley de que todos los grupos estén presentes cada grupo 
deberá designar un representante y  un suplente para cada una de las 
comisiones habidas.

E l Sr. Alcalde señala que espera se proceda por cada Grupo comunicarlo 
cuanto antes.

E l Sr. Martin Martín dice que el Grupo Municipal Socialista no está de 
acuerdo, porque no se  respeta, ni hay uniformidad ni proporcionalidad, no es lo 
mismo tener 1059 votos y  5 concejales que tener 2 concejales y  393 votos y 
tener la misma representación en las comisiones, no es lo mismo tener 611 
votos y  3  concejales que tener 1059 votos y  5  concejales y  tener la misma 
representación. No les parece que eso responda a  ningún criterio de 
proporcionalidad, pero si a uno de uniformidad, lo que consideran injusto.
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CLASE B.*

El Alcalde pregunta al Sr. Martin Martin que si el G rupo Municipal 
Socialista tiene alguria propuesta.

El S r  Martin Martin responde que se haga con criterios de 
proporcionalidad.

votar.
El Alcalde le contesta que hay una prepuesta concreta que se va a

El Sf. Martin Martin Insiste en que no se respeta la proporcionalidad.

El Sr. Alcalde explica que no hay ninguna propuesta concreta por parte 
del G rupo Socialista y  se va a votar la propuesta presentada por el Sr. 
Presidente.

El Pleno por mayoría con los votos a  favor d e  los Sres. Molina Romero, 
Quintana Tobajas, Partido Medina, Alcalde Rodríguez. G a rd a  López y  el propio 
Sr. Alcalde y  con los votos en contra de los Sres. Martin Martin, Balsera 
Romero, Pino Mahedero, Partido Núñez y  Martín Calderón, debido a  que no 
hay proporcionalidad sino uniformidad, y  adem ás no se ha concedido la palabra 
para explicarlo en 2^ tumo, aprueba la propuesta del Sr. Alcalde.

3 ^ -  D E S IG N A C IO N , S I P R O C E D E , O E  R E P R E S E N T A N T E S  D E  E S T E  
A Y U N T A M IE N T O  E N  O R G A N IS M O S  E  IN S T IT U C IO N E S  P U B L IC A S  Y  C A J A  
O E  A H O R R O S  D E  B A D A J O Z .-

El Sr. Alcalde da cuenta de la designación de representantes d e  este 
Ayuntamiento en Organism os e  Instituciones Publicas y  Caja de Ahorros de 
Badajoz y  que es siguiente:

C E N T R O  D E  S A L U D . 
C A J A  D E  A H O R R O S  
C E D E R
C O N S E J O  E S C O L A R  
M A N C O M U N ID A D

D. J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
D . J E S U S  A L C A L D E  R O D G U E Z .
D . E D U A R D O  P A R TID O  M E D IN A  
D . R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D . E D U A R D O  P A R TID O  M E D IN A
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El S r  Martín Martin señala que su com pañera A n a  M* Martín Calderón 
había solicitado el expediente del Pleno para ver las propuestas y  no habla 
nada en él. E l G rupo Municipal Socialista propone para representantes en los 
distintos Organism os e  Instituciones a los siguientes:

C E N T R O  D E  S A L U D  
C O N S E J O  E S C O L A R  
M A N C O M U N ID A D  
C A J A  D E  A H O R R O S  
C E D E R

D. F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D. A N A  M* M A R TIN  C A L D E R O N  
D. J O S E  M A R TIN  M A R TIN  
D. J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D . J O S E  P IN O  M A H E D E R O

El Alcalde explica que en el expediente deben estar las cosas que son 
obligadas d e  traer, tampoco había ninguna propuesta del P S O E  y  podía 
haberse incorporado por cualquier grupo político. Le hubiese gustado que 
este sistema se hubiese utilizado en los años anteriores y  rto se ha hecho.

Visto lo cual el Pleno por mayoría con los votos a  favor de tos Sres. 
Molina Romero, Partido Medina. García López, Alcalde Rodríguez, Quintana 
Tobajas y  el propio Sr. Alcalde y  con los votos en contra de los Sres. Martín 
Martín, Martín Calderón, Balsera Romero, Pino Mahedero y  Partido Nuñez, 
acordó aprobar la propuesta del Sr. Alcalde.

4 ^ -  D A R  C U E N T A  D E  L A S  D E L E G A C IO N E S  E F E C T U A D A S  P O R  E L  
S R . A L C A L D E  Y  D E  L O S  T E N IE N T E S  D E  A L C A L D E .-

E l Sr. Alcaide da cuenta de las delegaciones efectuadas por el Sr. 
Alcalde y  de los Tenientes de Alcalde con todas las atribuciones necesarias:

E M P L E O  Y  D E S A R R O L L O :

D - E D U A R D O  P A R TID O  M E D IN A  

S E R V IC IO S  C O M U N IT A R IO S :

D . J O S E  M O L IN A  R O M E R O  

H A C IE N D A

D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z
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C L A S ^

J U V E N T U D . C U L T U R A . D E P O R T E S  Y  P A R TIC IP A C IO N  C IU D A D A N A :

D . R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S

A G R IC U L T U R A , G A N A D E R IA  Y  R E C U R S O S  N A T U R A L E S :

D. J E S U S  ALC/M .D E R O D R IG U E Z

C O M O  T E N IE N T E S  D E  A L C A L D E :

1. -  E D U A R D O  P A R TID O  M E D IN A
2. -  J O S E  M O L IN A  R O M E R O
3. -  R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S

D E S IG N A C IO N . SI P R O C E D E , D E  T E S O R E R O  M U N IC IP A L.

El $ r  Alcalde índica que de conformidad con lo establecido en el art. 
41.14 y  19 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y  Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, viene a decretar el nom bram íer^to d e  la 
C o nceja la  D . R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  c o m o  T E S O R E R A  M U N IC IP A L

Y  no habiendo m ás asuntos de que tratar el Sr. Presidente levantó la 
sesión a las veintiuna horas y  quince minutos de la que se extiende el 
presente borrador del acta que com o Secretario cerirfíco.

___V »
;ELAt<iALDE

• j
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S E S IÓ N  N Ú M E R O  1S E X T R A O R D IN A R IA  D E  3 D E  J U L IO  D E  2.003.

P R E S ID E N T E

D. G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN

V O C A L E S

0 . A N A  M A R IA  M A R TIN  C A L D E R O N  
0 . J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
0 . F R A N C IS C O  B A L E R A  R O M E R O  
D . S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
D. J O S E  M O L IN A  M A R TIN  
D. R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D. E D U A R D O  P A R T ID O  M ED IN A  
D. J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z

E n  Monterrubio de la Serena, siendo las 
veintiuna horas del día tres de Julio d e  dos mil 
tres, se reúnen en las dependencias 
municipales sitas en los locales de la 
Universidad Popular, calle Rodeo S/n, en 
primera convocatoria los Sres. que al margen 
se indican, componentes todos ellos del Pleno 
de este Ayuntamiento, al objeto de celebrar 
sesión extraordinaria bajo la presidencia d e  su 
Alcalde-Presidente 0 .  G A B R IE L  B E N IT E Z  
M A R TIN , asistidos por mi el Secretarlo de la 
Corporación, previa convocatoria establecida 
en la forma legal al efecto.

N O  A S IS T IO
D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z

S E C R E T A R IO
J O S E  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

El Sr. Alcalde toma la palabra, y  antes de em pezar el orden del día, en nombre 

propio y  en el de los Concejales, para felicitar a D . J O S E  M A R TIN  M A R TIN .

E l Sr. Pino Mahedero indica que su G rupo también se une a la felicitación y  se 

congratula con el nombramiento.
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1 ^ -  L E C T U R A  Y  A P R O B A C IO N , $ l P R O C E D E . D E  B O R R A D O R E S  D E 
A C T A S  D E  S E S IO N E S  A N T E R IO R E S .-

S e  da cuenta de los borradores d e  actas d e  sesiones d e  14 y  19 de 
junio actual. La Sra. Quintana Tobajas indica que en el borrador del acta del día 
14 de junio donde dice:

"El Sr. Benitez Martin se dirige a los ciudadanos, siendo interrumpida su 
intervención por el público asistente en varias ocasiones, por lo que levanta la 
sesión*, debe sustituirse p o r

**EI S r. B e n íte z M artín se d irig e  a  lo s  c iu d a d a n o s, s ie n d o  interrum pida 
s u  in tervenció n p o r lo s  grito s e  insultos del p ú b lico  asistente, pese a  lo 
cu a l intenta nu evam ente  retom ar el d iscu rso  señ alan do  q u e  h a y  que 
s a b e r perder, s ie n d o  nuevam ente Interrum pido, e sc u c h á n d o se  desde 
una ventana lateral la am enaza de co lo c a r una bo m b a . T ra s  u n  nu evo  
intento, tras pe rm itir que una asistente al p le n o  hablara, cuando 
nuevam ente hace u so  d e  la palabra y  ante la com p lic id a d  d e  d o s  
concejalas del P S O E  c o n  lo s  q u e  gritaban e Insultaban, y  la telta de 
cola b o ra ció n  del resto  d e  lo s  con ceja le s  del P S O E , decide  levantar la 
se sió n , re p ro du ciénd o se  lo s  in sulto s  p o r parte de lo s  asistentes, 
q uienes corearon repetidam ente la frase *^lnstibJto ya ".

En el borrador del acta del 19 de junio, hay un error, debe poner que el 
representante de este Ayuntamiento en la Mancomunidad de Municipios '‘La 
Serena* es D . G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN

E l S r  Pino Mahedero por el G rupo Municipal Socialista manrfíesta que 
no está d e  acuerdo con la modificación del punto del borrador del acta del dia 
14 de junio y  propone que se recoja literal la intervención del Sr. Gabriel 
Benítez Martín, añadiendo también que en el punto 2  del orden del día de 19 
de junio de 2.003, donde dice ''Ni hay uniform idad", debe suprimirse porque 
no se dijo.

El Sr. Alcalde en relación con La propuesta del S r  Pino Mahedero de que 
se haga una trascripción literal d e  k> acaecido el pasado 14 de junio, en el acta 
no se hace, pero si eso es lo que quiere el Sr. Pino, se  va a hacer una 
trascripción literal de lo ocurrido, incluidas fotos.
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CLASE 8*

Sometida a  votación la propuesta d e  modificación del acta del 14 de junio por 
el G rupo Municipal de Izquierda Unida, fue aprobada por mayoría con los votos 
a favor d e  los Sres. Molina Romero, Quintana Tobajas Alcalde Rodríguez, 
Partido Medina y  el propio Sr. Alcalde y  con los votos en contra, pcK no estar de 
acuerdo com o se quiere redactar referida modificación del borrador, los Sres. 
Pino Mahedero. Balsera Romero, Martin Calderón y  Partido NúOez, quedando 
aprobado con la corrección indicada el borrador del acta d e  dícba sesión.

Asim ism o el Sr. Alcalde propone una trascripción literal del acta, 
incluidas fotos, d e  la sesión 14 de junio del actual, para que el pueblo sepa lo 
que aquí ocurrió.

Sometida a  votación fue aprobada por mayoría con los votos a favor de 
los Sres. Molina Romero, Quintana Tobajas Alcalde Rodríguez, Partido Medina 
y  el propio Sr. Alcalde y  no participando en la votación los Sres. Pino Mahedero, 
Balsera Romero, Martin Calderón y  Partido Nuñez

Efectuadas las correcciones propuestas al borrador del acta del dia 19 
de junio actual fue aprobada por unanimidad.

2*̂ .- D A R  C U E N T A  D E L  E S C R IT O  D E  D IM IS IO N  P R E S E N T A D O  P O R  
D . J O S E  M A R TIN  M A R TIN . R E S O L U C IO N E S  A  A D O P TA R .*

E l Sr. Alcalde da cuenta del escrito presentado por D . J O S E  M A R TIN  
M A R TIN » Cor>cejal por el Partido Socialista Obrero Español, por el cual 
comunica su dimisión con carácter irrevocable del cargo de Concejal del 
Exorno. Ayuntamiento de Monterrubío de la Serena al tener conocimiento d e  su 
próximo nombramiento com o Consejero de Hacierida y  Presupuestos de la 
Junta de Extremadura.

Visto lo cual el Pleno por ur^ním idad acordó k) siguiente:

1 ^ - D arse por enterado d e  la dimisión presentada por O . J O S E  M A R TIN  
M A R TIN  com o concejal de este Ayuntamiento por et Partido Socialista Obrero 
Español ( P .S .O .E .)

2^.‘  Solicitar d e  la Junta Electoral de Zona la designación del candidato 
siguiente en la lista del Partido Socialista Obrero Español.
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E l Sr. Alcalde solicita que este trámite se reaiice lo antes posible y  no haya 
retraso en la toma de posesión del nuevo Concejal del G rupo Municipal 
Socialista

3 V  D A R  C U E N T A  D E  L O S  A C U E R D O S  D E  P L E N O S  A N T E R IO R E S  
S O B R E : C E L E B R A C IO N  D E  E V E N T O S  P R IV A D O S  E N  E L  R E C IN T O  D E  
S A N  IS ID R O  Y  E X P E D IE N T E  D E  A T E S T A D O  IN C O A D O  A  D . E N R IQ U E  
H ID A L G O  R IV E R O . R E S O L U C IO N E S  A  A D O P T A R .-

Se  da cuenta del acuerdo adoptado por el Pleno Municipal en sesión de 
24 '04-03  sobre autorización para la celebración de eventos públicos y  privados 
en el Recinto de S a n  Isidro.

E l Sr. Alcalde señala que de conformidad con el articulo 82.3 del 
Reglamento de Organización. Funcionamiento y  Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, es necesario se ratífiQue su inclusión en el orden del día al 
no estar dictaminado por la Comisión correspondiente, acordándose por 
mayoría con los votos a  favor de los Sres. Molina Romero, Quintana Tobajas, 
Alcalde Rodríguez, Partido Medina y  el propio Sr. Alcaide y  con los votos en 
contra los Sres. Pino Mahedero. Martin Calderón, Balsera Rom ero y  Partido 
Núñez, ratificar su inclusión en el o r d ^  del día.

El Sr. Molina Romero por el G rupo Municipal Popular dice que, com o ha 
manifestado anteriormente, su oposición es rotunda a  celebrar bodas y 
banquetes o eventos privados, no a celebrar la ceremonia.

La  Sra. Quintana Tobajas por el G rupo Municipal de Izquierda Unida se 
opone también a  celebrar eventos privados en ^ n  Isidro, se oponen ai 
acuerdo que se aprobó y  su deseo es revocarte y  no pueden permitir que los 
que hay aprobados se celebren, porque sería un grave comparativo con más 
gente que está solicitando de palabra celebrar diferentes eventos. Su  deseo es 
revocar este acuerdo. S i en otros plenos posteriores se aprueba la rtormatíva, 
la tasa que los regule, pues bien, pero de momento le parece que no por lo que 
están completamente en contra.

El Sr. Partido Medina por el G rupo Municipal Unión por el Pueblo de 
Monterrubio ba comprobado el acuerdo tomado por la anterior Corporación, 
que hay anomalías en las actas, puesto que no hay regulación para todos 
aquellos que los solicitasen, que no se  determinan unas tasas que habría que 
cobrar por la utilización del recinto y  que d e  todas formas es contrark) a  que el 
Ayuntamiento se pueda crear una competencia con los dem ás hosteleros. 
Apuestan porque ahora y  en lo sucesivo todos los actos sean públicos y  no 
privados.

. .
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El Sr. Pino Mahedero por el Grupo Municipal Sodalrata explica que lo 
que tuvieron que decir ya lo d i j ^ n ,  pero decir que se está yendo ^  contra de 
unos acuerdos tomados, la Administración no puede ir nunca en c o n ^  de sus 
propios acuerdos sea cual sea la Corporación que los tomara. Solicita la 
intervención del Secretarlo en este punto.

E l Sr. Secretarlo expone que ya han solicitado el uso de S a n  Isidro para 
eventos privados cuya celebración es m uy cercana, pueden considerarse 
lesionados sus derechos o  expectativas de derechos.

E l Sr. Alcalde pregunta al Secretario si puede un Pleno revocar otro.

E l Secretario contesta que sí, si no lesiones a  los derechos de terceras 
persor^s.

El Sr. Alcaide dice que según el Secretario se puede incurrir en una 
ilegalidad, si se toma una decisión. Hace un recordatorio del acta del día 
24/04/03 en las que el P S O E  dice que mantiene el dictamen d e  la Comisión 
Informativa que recoge que se elaborará un reglamento en el que se regule el 
uso de tas instalaciones d e  S a n  Isidro.

E l Sr. Alcalde explica que no sabe si será el m ás peijudicado el 
Ayuntamiento por la decisión de una Corporación de permitir hacer uso de unas 
instalaciones, sin saber a que precio ni en que condiciones. C ie e  que eso que 
se hace en la recta final de la Corporación anterior con una significación de 
personas vinculadas a la Corporación que gobernaba se convirtió en un acto 
puramente propagandístico de algo que para algunos era un santo y  seña. No 
sabe si el perjuicio será la contratación de la empresa, que por cierto eso 
también se tiene que regular en el reglamento, o  tas invitaciones.

Aunque el Secretario dice que puede ser dudoso, tanto que sea legal 
com o no. él cree en la democracia y  cree que una Corporación que decide algo 
que tenga que pasar cuando haya otra Corporación no e s  nada democrático. El 
Sr. Partido Medina ha planteado una cosa con la que está completamente de 
acuerdo. Van a  hacer caso al dictamen del P S O E  en su día. Se  va a  elaborar 
un reglamento de usos públicos y  privados. Cuando se elabore ese reglamento 
se actuará en consecuencia.

No se puede tomar un acuerdo sobre algo que se va a hacer mañana, 
siendo otros los que vayan a determinar el uso o  abuso d e  las cosas. Cuando 
ese reglamento se haga hablarán, contando con el pueblo.
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La Sra. Quintana Tóbalas por el Grupo M unidpal de Izciuíerda Unida 
indica que en relación con lo que ha hablado el Sr. Alcalde, no sólo en este 
punto sino en cualquier dictamen de la Corporación anterior o  de esta misma 
que ellos vean que se está pasando por encima o  que se puede perjudicar al 
conjunto de la ciudadanía de Monterrubio. van a revocarlo y  a acatar las 
consecuencias que nos traiga. Por encima d e  todos los acuerdos está la 
ciudadanía.

E i Sr. Partido Medina por el Grupo Municipal UPM  
indicado en su ínten/encíón anterior.

$e ratifica en lo

E l S r  Pino Mahedero por el G rupo Municipal Socialista explica que se 
remontan a la ley del Régim en Jurídico y  Procedimiento Administrativo Com ún, 
saben que se está afectando la lesívídad a  terceras personas, se reservan 
todos los derechos habidos y  por haber. No se puede utilizar el tema de San 
Isidro para decir que no se  puede utilizar para unos menesteres y  coger las 
cosas y  traérselas para otros.

El Sr. Alcalde señala que viene a defender a los empresarios locales. Lo 
de ios columpios suena a chufa, en S a n  Isidro había dos juegos de columpios 
completos y  en ese parque seguía habiendo los mismos columpios que ya son 
ilegales.

El S r  Alcalde propone una resolución a )a que da lectura para que se 
apruebe en el Pleno.

R E V IS IÓ N  A C U E R D O S  S O B R E  U S O  D E  S . IS ID R O  P A R A  E V E N T O S  
P R IV A D O S

E n  el Pleno del 24 de abril de 2003, se aborda este tema, manteniendo el 
P S O E  el dictamen de la Comisión Informativa de 13 de m arzo de 2003. 
dictamen que a la postre fue aprobado por el Pleno.

El dictarr>en recogía lo siguiente:

1. Permitir el uso para eventos públicos

2. Elaborar un Reglamento para uso y  disfrute de las 
ínsta!acíor>es d e  S. Isidro para su aprobación en 
R e n o

Pese a estas afirmaciones, el Pleno de 24 de abril concluye de fomia 
contradictoria;

No existe regulación alguna del uso de las Instalaciones d e  S . Isidro, pero 
se aprueba por mayoría el autorizar la celebración d e  algunos banquetes de 
boda.

....//A...
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E n  el dia de hoy, la posición del equipo de gobernó, manifestada por ios 
portavoces de los grupos que lo integran es la siguiente:

o  A poyar el uso de las instalaciones de S . Isidro para ia celebración de 
eventos públicos.

o  Rechazar eí uso de las instalaciones municipales de S . Isidro para la 
celebración de eventos particulares, en tanto en cuanto no se  elabore 
un reglamento de uso y  disfrute de tas mismas, y  se fije la tasa 
correspondiente, con la elaboración obligada de la ordenanza fiscal 
que le de soporte.

o  Hechos estos, de llevarse a cabo, se haría con la participación de los 
vecinos y  los empresarios d e  la localidad, en el órgano de 
partidpdcíón ciudadana que se ^ e e  al efécto.

Por todo ello, queda en suspenso la autorización dada en su dia, en base 
a  las siguientes razones;

• No existe regulación del uso. com o la anterior corporación se 
comprometió a  hacer

• No existe ordenanza fiscal que determine la tasa a cobrar por 
dicho uso.

■ E l autorizar la celebración d e  las bodas solicitadas constituirla a 
nuestro modo de ver un agravio comparativo con posteriores 
solicitudes, además de ser claramente irregular al no existir ni 
Reglamento d e  uso ni ordenanza donde se contemple la tasa 
correspondiente.

• Declaramos asimismo que el problema que pueda surgir 
derivado de esta posición, no podrá ser imputable sino a 
quienes, en su dia, con prisas, sin rigor, y  con un afán 
claramente propagandístico, quisieron usar S. Isidro com o arma 
electoral contra quienes hoy detentan el Gobierno Municipal.

Visto lo cual el Pleno por mayoría con los votos a favor de los Sres. Molina 
Romero. Quintana Tobajas, Alcalde Rodríguez. Partido Medina y  el propio Sr. 
Alcalde y  con los votos en contra de los Sres. Pino Mahedero. Martín 
Calderón. Balsera Romero y  Partido Núnez. acordó aprobar la resolución 
arriba indicada.

M i
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S e  pasa al segundo tema de este punto y  es E X P E D IE N T E  D E 
A T E S T A D O  IN C O A D O  A  D . E N R IQ U E  H ID A L G O  R fV E R O

E l Sr. Molina Romero por el Grupo Municipal Popular dice que como 
concejal que estuvo en la anterior legislatura, el hacer uso y  decir que eres 
autoridad de Monterrubio, cree que infringe una norma vial com o en este caso 
hizo el Sr. Enrique Hidalgo, pues si está sancionado debe pagarla. Para él es 
un abuso de autoridad. Nunca se ha identificado com o concejal. Nunca lo 
traerá a  un pleno, para llamar la atención d e  que él ha aparcado mal el coche o 
ha arrollado a alguien.

La Sra. Quintana Tobajas por el G rupo Municipal de Izquierda Unida 
explica que desde aquí se aclaró en el Pleno anterior. Les pareció inaeible que 
por m uy autoridad que fuese se pudiera desr^)edecer una orden d e  una 
autoridad ya sea guardia civil, policía municipal pero m ás increíble aún, que 
desde el Ayuntamiento se proponga a los sen/íctos jurídicos del mismo a estar 
en servicio de lo ocurrido porque no se dor>de llegaríamos si tuviésemos que 
poner los servicios jurídicos del Ayuntamiento a servicio de cualquier 
ciudadano. Cree y ahora que está aquí m ás que nunca que los concejales por 
mucho teniente de alcalde que sean algunos, no dejan d e  ser ciudadanos y 
desde luego deben cumplir las órdenes y  no pueden aparcar en un sitio donde 
está prohibido aparcar y  m ás en una situación com o la que habla el día que 
ocurrieron los hechos. Les parece increíble que se  trajera eso a Pleno, ya se lo 
pareció entonces y  se lo sigue pareciendo, por eso lo que quieren es reiterar su 
apoyo que ya k) dieron a  la guardia civil. Q u e  siga cumpliendo con su deber, 
que siendo concejales o  no si les tienen que pedir la documer>tación por la calle 
se la pidan. C ree que está todo dicho y  que lo único es reiterar su apoyo y 
desde luego rechazar los argumentos que aquí se dieron para que los servidos 
jurídicos del Ayuntamiento apoyaran esa petición del S r  Hidalgo Rívero.

El Sr. Partido Medina por el G rupo Municipal Unión por el Pueblo de 
Monterrublo explica que ha comprobado también que e s  un acuerdo tomado en 
la anterior Corporación, viendo las actas anteriores se  pronuncia en el sentido 
de que el Ayuntamiento no puede entrar a amparar a las personas que aún 
siendo concejales son denunciadas por la realización de actos estrictamente 
privados que son de su sola responsabilidad. Con este comportamiento el 
Ayuntamiento pone en tela d e  juicio el funcionamiento de las Fuerzas Públicas. 
Creen que es la justicia la que debe de seguir su curso. Ellos no deben de 
entrar en el ^ n te n íd o  de la denuncia, y  com o estamos en un estado 
democrático, y  creen en la justicia aceptarán la resolución que en su día se de
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E l Sr. Pino Mahedero por el G rupo Municipal Socialista manifiesta que 
siguen diciendo que es una revisión de oficio d e  tos acuerdos tomados por ta 
anterior Corporación, en la cual uno de los actos era pedir un informe jurídico, 
que consta ya en el Ayuntamiento en el que entre otras razones viene a 
enfocar que parece claro que le llevaron a adoptar esa aptitud y  que 
precisamente de esa circunstancia se puede deducir que en ningún momento 
existió el tirado de elementos subjetivos de tipo, esto es que en ningún 
momento hubo ánimo d e  desprecio a los agentes d e  (a autoridad ni de 
menoscabar el ejercido d e  sus hjnciones, eso lo dice el asesor jurídico del 
Ayuntamiento. Por todo ello debe llegarse a las siguientes conclusiones:

Seguidamente da lectura al infórme jurídico rm ítíd o  por D. T O M A S  D E 
S A N D E  M U R ILLO .

El Sr. Partido Medina por el G rupo Municipal Unión por el Pueblo de 
Monterrubio se abstiene.

OIPUTAgON 
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La Sra. Quintana Tobajas dice que no cree que las Fuerzas de Orden 
Público necesiten testigos a la hora de poner una multa. L O  de que ho se 
com ete infracción, no sabe si desobedecer dos veces a  la hora d e  decir que 
quiten un coche d e  un sitio que no se puede aparcar no suprme una infracción. 
Eso lo dirá quién lo tenga que decir.

La  U P M  mantiene su postura.

E l Sr. Pino Mahedero dice que ellos mantienen lo mismo y  da lectura al 
Informe jurídico.

El Sr. Alcalde señala que parece ctaro que se han olvidado del primer 
hecho, y  e s  que hubo una ínfracdón. Eso lo determinará quién lo tenga que 
determinar (si hubo falta o  delito).

Quizás haya que hacer otra revisión de oficio en el Ayuntamiento y  es 
enteramos de quien va a  hacer los informes jurídicos del Ayuntamiento porque 
si alguien hace un infórme jurídico tendrá que basarse en hechos objetivos no 
en opiniones que esas si están claramente dadas por que coinciden con las 
dadas aquí en ^  Pleno, por quién quiso que el Pleno supiese que había sido 
transgredido en su derecho Teniente-Alcalde, porque se llegó a  decir el delito 
es que no se haya reconocido la autortddd no que se haya desobedecido, que 
se haya am enazado, o  se haya infringido normas de tráfico. Por eso ese 
informe tiene la validez que tiene, sirve a quien lo encarga. Ellos no saben si 
tiene responsabilidad penal o  no, eso lo determinarán los tribunales. Pero si 
tienen d a ro  que sí a  un ciudadano de pie se  (e pide por 10, a  un ciudadano que 
es autoridad se le tiene que pedir por 20.



V^m os a informamos y  a ver quién e s  el asesor jurídico que hace ios 
informes jurídicos.

Da lectura a la propuesta d e  resolución.

R E V IS IÓ N  A C U E R D O S  S O B R E  E X P E D IE N T E  IN C O A D O  A  O. 
E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O

E n  el Pleno Municipal de 10 d e  Junio  de 2003, con los votos del P S O E . 
que representaban la mayoría d e  la Corporación anterior, se acordó proponer 
que los servicios jurídicos del Ayuntamiento actuaran para aclarar la verdad del 

expediente incoado a D. Enrique Hidalgo Rivero, en esos momentos Teniente 
de Alcalde, para ver sí obró legalmente y  sí tiene relevancia jurídica que no se 
le reconociera com o Teniente-Alcalde.

Los Grupos Municipales d e  F P , lU  y  U P M  no pueden dar por zanjado el 
tema, por cuanto que la Institución Municipal puede quedar en entredicho, así 
como, la propia Guardia Civil por los acontecimientos referidos.

Por todo ello sometemos a  la consideración del Pleno la siguiente 

R E S O L U C IÓ N

1. Consideramos que los concejales de un Ayuntamiento, máxime si tienen 
responsabilidad de Gobierno han de ser ejemplo para el conjunto de los 
ciudadanos en el cumplimiento de sus deberes cívicos y  de ia$ normas 
que rigen la convivencia democrática.

2. Consideram os reprobable, sea considerado delito o  no por quien es 
competente para ello, que un concejal atendiendo a su cargo 
desatienda la observa^ón realizada por dos Guardias Civiles cuando le 
indican que ante los problemas d e  aparcamiento que pudieran surgir 
para la ambulancia que se estaba esperando para el aunlío de un 
acddentado. Mucho m ás reprobable, sea considerado delito o  no por 
quien es competente para ello, resulta el que lanzara la amenaza: 
‘'mañana os vais a enterar”.

DIPUTACIÓN 
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Consideram os sorprendente el informe jurídico aportado por el 
Ayuntamiento pues el informador se erige en juez al dar por sentado que 
el Sr. Hidalgo Rivero no respondió de manera altanera y  amenazante a 
la Guardia Civil; y  aún se erige en legislador, al negar validez a  cualquier 
declaración efectuada por la Guardia Civil si no presenta testigos.
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4. Consideramos indigno de una Corporación que en la argumentación 
para defender una actuación iam en^ble, sea considerado delito o no por 
quien es competente para ello, se llegue a acusar de persecución a  la 
Guardia Civil, porque en otra ocasión '‘se atrevieron" a pedir al citado 
concejal que se identificara en la carretera, y se dé por sentado que los 
informes jurídicos que se encarguen por el propio Ayuntamiento sean ios 
que determinen la verdad de los hechos, así com o se le dé potestad 
para reconocer si constituye delito el no reconocer a  un teniente-alcalde.

P O R  T O D O  E L L O , R E S O L V E M O S :

1. Rechazar de plano los argumentos, informes jurídicos presentados y 
conclusiones del Pleno en que se  abordó este tema.

2. Rechazar d e  plano que el Ayuntamiento com o institución se involuae en 
la defensa personal de un concejal por unas actuaciones de las que sólo 
es responsable la persona en cuestión.

3. Recordar que en un estado de derecho son los tribunales y  no los 
informes de parte los que determinan la inocencia o  culpabilidad de las 
personas.

4. Instamos a que este asunto se resuelva en la via  judicial, poniendo fin a 
la implicación del Ayuntamiento en ningún tipo de defensa del ex - 
concejal en cuestión, reservándonos el derecho d e  actuar com o parte sf 
llegado el caso el ncHtibre de la Institución Municipal se viera 
perjudicado.

5. Reiterar nuestro apoyo a  la actuación llevada a  cabo por la Guardia Civil.

Visto lo cual el Pleno por mayoría con los votos a favor de los Sres. 
Molina Romero. Quintana Tobajas, Alcalde Rodríguez, Partido Medina y  el 
propio Sr. Alcalde y  con los votos en contra de los Sres. Pino Mahedero, Martin 
Calderón, Balsera Rom ero y  Partido Núhez, acordó aprobar la presente 
resolución.

4 ^ -  D A R  C U E N T A  D E L  E X P E D IE N T E  D E  C O N S T R U C C IO N  D E  
B A L S A  A L  S IT IO  P O Y A T O S . R E S O L U C IO N E S  A  A D O P T A R .

Se  da cuenta del expediente de construcción de Balsa al sitio Poyatos, 
quedando sobre la mesa hasta nueva sesión plenaría.

DIPUTACIÓN 
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5^• C R E A C IO N , SI P R O C E D E , D E L  R E G IS T R O  M U N IC IP A L  D E 
A S O C IA C IO N E S  V E C IN A L E S .-

El Sr. Alcalde señala que de conformidad con el articulo 82.3 del 
Reglamer^to de Organización, Funcionamiento y  Régim en Jurídico de las 
Entidades Locales, es necesario se ratifique su inclusión en el orden del día al 
no estar dictaminado por la Com isión correspondiente, accHtIándose por 
mayoría con los votos a favor de tos Sres. Molina Romero, Quintana Tobajas, 
Alcalde Rodríguez, Partido Medina y  el propio Sr. Alcalde y  con los votos en 
contra los Sres. Pino Mahedero, Martin Calderón, Balsera Romero y  Partido 
Núñez. ratificar su inclusión en el orden del día.

E l Sr. Molina Rom ero por el G rupo Municipal Popular dice que com o 
concejal de la anterior legislatura y  presidente de la Asociación de Padres 
siempre han pedido dinero al Ayuntamiento y nunca se les ha dado nada. Han 
visto que otras asociaciones en ese sentido se han visto beneficiadas, no 
tiene que dar nombres. Lo  que quieren hacer es que todas las asociaciones 
d e  Monterrubío se regístren para que sepan lo que les va a corresponder 
cada año, Él en este caso se tiene que quejar de la que ha sido miembro, 
parte y  se  han hecho montones de cosas y  hasta ahora, le parece no ha 
recibido ni un duro por parte de la anterior Corporadón saliente. Espera que 
esta forma se haga un registro cuanto antes, para que los presupuestos 
sean repartidos equitativamente, a todas aquellas asociaciones que están 
registradas, que para eso hay un libro que están dispuestos a llevar a  cabo.

La Sra. Quintana Tobajas por el G rupo Municipal de Izquierda Unida 
explica que ha habido un prctolema de subvenciones de personas que han 
solicitado y  nunca se les ha dado nada, a otros que si, eso lo determinaba la 
anterior Corporación. E n  primer lugar ellos quieren acabar con eso y  en 
segundo lugar com o todos saben, ellos ^ n e n  una apuesta por la 
participación ciudadana. U n o  de tos instrumentos principales son las 
asociaciones d e  vecinos de cualquier dase. El registro se debe de crear ya, 
en primer lugar para conocer las asodadones que hay en nuestra localkldd y 
las que se puedan crear ( todas ellas registradas y  con la documentación que 
corresponda y  que marque la ley aportada en el Ayuntamiento) y  en segundo 
lugar hacer cumplir la ley de las Entidades Locales. Com o para ellos es 
priorttano quieren que se cree el registro a  partir de hoy.

El Sr. Pino Mahedero por el G n jp o  Municipal Sodalista manifiesta que 
están de acuerdo, sí consideran necesario que se cree el registro. Anim an a 
las aso d ado n es creadas y  a las que se puedan crear, que se le de un tiempo 
en estos seis meses para que puedan también partidpar en los recursos 
presupuestados. Ellos asi lo van a  incitar para que haya m ás asociaciones. 
Eilos en la anterior Corporación no lo consideraron necesario pero, que si 
ellos lo consideran, lo ponen en marcha.

DIW TACIÓN
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El Sr. Partido Medirla por el G rupo Municipal Unión por el Pueblo de 
Monterrublo expresa que tiene daro  que en los tiempos actuales están 
surgiendo una cantidad de asociaciones que duran la mayoría m uy poco 
tiempo, no sabe que tipo de subvenciones hayan podido tener no sólo a  nivel 
municipal sino a  nivel de otras instítudones. Lo  que sí está claro e s  que las 
asociaciones se deben llevar a un registro. Estas asociacior>es deben 
presentar algún proyecto de las actividades que van a realizar y  de acuerdo 
con ese proyecto, la corporación será quién le asigne los fondos.

E l Sr. Molina Romero por el G rupo Municipal Popular explica que ha 
visto asociaciones que han recibido prestación del Ayuntamiento, las cuales 
tienen sólo presidente, tesorero, algún secretarlo y  eso. desde luego, el haber 
estado luchando desde una asociación com o es la de padres y  no haber 
recibido ni un duro del Ayuntamiento, eso es m uy duro. Siem pre han dicho 
que mientras m ás asociaciones haya mejor y  habrá m ás participación 
ciudadana.

La Sra. Quintana Tobajas por el G rupo Municipal d e  Izquierda Unida 
dice que para la Corporación anterior no fue necesario, pero para nosotros no 
es necesario es imprescindible, porque se evitarán desigualdades. 
Dependiendo de su actividad se subvencionará com o le corresponda y  se 
evitará la desigualdad.

El $r. Pino Mahedero por el G rupo Municipal Socialista explica que las 
asociaciones hasta ahora han funcionado d e  la forma que han funcionado, ha 
sido plataforma para otras cosas. $e remiten a los hechos. D e alguna manera 
el asodacíonismo es un tema que contempla la ley. Para ellos no ha sido 
necesario sí los demás lo es. ellos no van a entrar.

El Sr. Alcalde apunta que no e s  que sea necesario, es legal. Da lectura 
al a rt  236 del Reglamento d e  Organización, Funcionamiento y  Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales. A quí si rr>e hubiese gustado ver que se 
aplicara la ley, porque entonces tendríamos que haber visto porqué hasta una 
fecha algunas asociadones tenían un trato normal (n o  excesivamente bueno, 
porque normalmente no se ha apoyado a casi nadie) y  porqué hasta otra 
fecha que a  lo mejor coincide con el cambio de directiva, a la asociación de 
este pueblo y  que se ha movido por la lucha m ás justa no se le financió 
absolutamente nada. Y a  creo que no les era necesario, las asociaciones eran 
plataformas, claro que si. por eso algunas en los patronatos, otras sí porque 
los solicitaron, por eso algunas de ellas disponen d e  medios. Esto se lleva 
planteando ocho anos en la oposición.

DIPUTACIÓN 
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El Sr. Alcalde da lectura a la propuesta de resolución siguiente:

C re a ció n  del registro  M unicipal de A so cia cio n e s  Vecinales

Durante 8 aíV3S, desde que izquierda Unida llegó a  la Corporación 
Municipal, se ha venido reclamando la necesidad de elaborar un Reglamento 
d e  Participación Ciudadana, siendo imposible debatir sobre el tema.

Intíuso en ausencia dei mismo, la Ley d e  Bases del régimen Local y  su 
Reglamento establece una serie de posibilidades, y  obligaciones, que tampoco 
se  han venido aplicando en Monterrubio.

Mientras elaboramos ese Reglamento, entertdemos fundamental em pezar 
a  aplicar la ley, en lo relativo al tejido asociativo, y  hoy, venimos a dar a 
conocer la propuesta de apertura del registro de Asociaciones Vednales, como 
instrumento que nos permita en primer lugar saber qué asociaciones legales 
emsten en Monterrubio, el grado de actividad que desarrollan, y  hacer 
transparente las subvenciones que r e c ^ n  unas y  otras Asociaciones tanto en 
dinero, com o en especie.

Hay Asociaciones a las que se les ha requerido documentación en la 
anterior corporadón, a  otras no, pero en cualquier caso llega el momento de 
legalizar la situación a efectos de política presupuestaria municipai y  de 
representatívidad del tejido asociativo monterrubiano.

A sí pues k> que traemos al pleno es la siguiente

M C X IÓ N

1. Abrir el registro Municipal de Asociaciones Vecinales

2. Registra de inmediato a  aquellas que hayan hecho llegar la 
documentación exigida al Ayuntamiento.

3. Com prom etem os a  crear el Consejo M unidpal de participación 
Ciudadana para abordar entre otros temas:

* Distribución de subvenciones.

■ Utilización de inmuebles municipales

" Poner en marcha los Presupuestos Partidpatívos del año 
2004.

Visto lo cual el Pleno por mayoría con los votos a favor de los Sres. 
Molina Romero, Quintana Tobajas, Alcalde Rodríguez. Partido Medina y  el 
propio Sr. Alcalde y  con la abstención de los Sres. Pino Mahedero, Martín 
Calderón, Balsera Romero y  Partido Núñez. acordó aprobar la resolución 
arriba indicada.

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ



0,03 BKOS

0H8584027

CLASE 8.'

6^.- C E S IO N , $1 P R O C E D E . D E  L O C A L E S  D E  L A  C A M A R A  A G R A R IA . 
R E S O L U C IO N E S  A  A D O P T A R .-

El Sr. Alcalde señala que de conformidad con el articulo 82.3 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y  Régimen Jurídico d e  las 
Entidades Locales, es necesario se ratifique su inclusión en el orden del dla al 
no estar dictaminado por la Comisión correspondiente, acordándose por 
mayoría con los votos a  favor de los Sres. Molina Romero, Quintana Tobajas. 
Alcalde Rodríguez, Partido Medina y  el propio Sr. Alcalde y  con los votos en 
contra los Sres. Pino Mahedero, Martín Calderón. Balsera Romero y  Partido 
Núñez, ratificar su inclusión en el orden del día.

El S r  Molina Romero en nombre del G rupo Popular índica que en la 
anterior Corporación se pidieron locales para Asociaciones, y  dado que la 
reforma d e  la Antigua C ám ara Agraria está terminada se pueden utilizar sus 
locales.

La Sra. Quintana Tobajas en nombre del G rupo Municipal Izquierda Unida 
entiende que demorar la entrega de locales es perjudicar a las Asociaciones 
Agrarias que son las que tienen preferencia y  sí sobran locales cederlas al resto 
de las Asociaciones.

El Sr. Partido Medina en nombre del G rupo Municipal Unión por 
Monterrubío ratifica lo indicado por la Sra. Quintana Tobajas.

El Sr. Pino Mabedero en nombre del G rupo Municipal Socialista índica 
que este punto se ha debido tratar primero en Comisión, añadiendo que según 
el convenio firmado entre este Ayuntamiento y  la Consejería de Agricultura la 
Antigua Cám ara Agraria se ha d e  destinar a usos agrarios.

E n  el segundo tum o de intervenciones el Sr. Molina Romero en nombre 
del Grupo Municipal Popular índica que la Cám ara Agraria no la ha hecho el 
Partido Socialista sino que viene de atrás, y  lo que se ha subvencionado ha 
sido la refomia de la misma.

Los Sres. Quintana Tobajas y  Partido Medina en nombre d e  los Grupos 
Municipales de Izquierda Unida y  Unión por el Pueblo de Monterrubío se 
ratifican en lo manifestado en el primer turr>o de intervenciones.
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El Sr. Pino Mahedero en nombre del G rupo Municipal Socialista indica que 
las pinturas se restauraron hace poco, sin coste para este Ayuntamiento y  que 
el Consejero de Agricultura manifestó su deseo d e  realizar la entrega del 
edífido, añadiendo el Sr. Pino Mahedero que dicho edificio está para uso y 
disfrute de los ganaderos y  agricultores de Monterrubio d e  la S e rer^, 
habiéndola h e ^ o  con total satis^ccíón.

El Sr. Alcalde índica que al Consejero de Agricultura se le invitará a la 
inauguración, añadiendo que lo que se hace con dinero público es d e  todos los 
ex^em eños y  sí se ha entregado al Ayuntamiento, lo lógico e s  que el local se 
preparase.

Seguidamente el Sr. Alcalde da lectura a la propuesta d e  resolución 
siguiente:

C E S IÓ N  D E  L O C A L E S  E N  L A  A N T IG U A  C Á M A R A  A G R A R IA  A  L A S  
A S O C IA C IO N E S  D E  A G R IC U L T O R E S  Y  G A N A D E R O S

D e acuerdo con la ley 3/1997 de 20 de marzo, y  el decreto 107/1997 de 
29 de Julio, firmado el 23 de noviembre de 2000 el convenio de cesión de los 
antiguos locales de la Cám ara Agraria, cedidos a los Ayuntamientos e s  obligado 
se habiliten dependencias para las organizaciones profesionales agrarias con 
implantación en la localidad.

E n  base a ello, este Pleno, una vez finalizadas las obras de adecuación 
aprueba la siguiente;

R E S O L U C IÓ N

1. Convocar a  las Asociaciones agrarias implantadas en la localidad ( 
(U P A , A S A JA  y  C O A G ), asi com o a la A D S  a personarse 
próximamente, en los locales de la extinta Cám ara Agraria para

2. Proceder a la asignación, medíante sorteo de los locales 
destinados a su uso.

3. Con posterioridad a dicho acto se procederá firmar el protocolo 
de uso y  mantenimiento d e  los citados locales entre 
Ayuntamiento y  las organizaciones antes mencionadas.

4. E n  una próxima reunión de la Comisión de Gobierno, y  una vez 
abierto el Registro d e  Asociaciones Vecinales de Monterrubio, 
se procederá a distribuir los espacios disponibles en los distintos 
inmuebles propiedad del Ayuntamiento entre las organizaciones 
inscritas en el mismo.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad acordó prestar su aprobatión a la 
resolución arriba iridicada, asi com o invitar al Excm o. Sr. Consejero de 
Agricultura.
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r . *  M O D IF fC A C IO N » S I P R O C E D E , D E  
C O N C E J A L E S  Y  G R U P O S  M U N IC IP A LE S.*

R E T R IB U C IO N E S  D E

El Sr. Alcalde señala que d e  conformidad con el artículo 82.3 del 
Reglamento de Organízactán, Fundonam íer^o y  Régim en Jurídico d e  les 
Entidades Locales, e s  necesario se ratifiqiie su inclusión en el orden del día al 
no estar dictaminado por la Com isión correspondiente, acordándose por 
mayoría con los votos a favor de los Sres. Molina Romero, Quintana Tobajas. 
Alcalde Rodríguez. Partido Medina y  el propio Sr. Alcalde y  con los votos en 
contra los Sres. Pino Mafiedero. Martín Calderón, Balsera Romero y  Partido 
Núñez. ratificar su inclusión en el o n j ^  del día.

El Sr. Alcalde da lectura a  la propuesta de resolución siguiente:

P R O P U E S T A  D E  A S IG N A C IÓ N  A  G R U P O S  P O L ÍT IC O S  D E L  
A Y U N T A M IE N T O  D E  M O N T E R R U B IO  D E  L A  S E R E N A

La ley de bases de Régimen Local, tras su modificación en 1999. 
permite la asignación de dinero a los Grupos políticos si así lo decide el 
pleno.

C aso d e  que se acordara en Pleno tal hecho, la ley e s  clara y  concluyente: 

«  E sa  asignación d ^ r á  constar de dos partes bien diferenciadas

• Una parte fija e  igual para cada grupo, sea cual sea su 
rep resentatíviddd

> Una parte variable, en función de la representativídad de cada 
grupo.

En el pasado no se ha cumplido este precepto legal, al no existir la 
cantidad fija que la ley establece, se trata por tanto de restablecer la legalidad 
en primer lugar y  en este sentido proponemos u n a  a s ig n a c ió n  m e n a u a l n a fa  
cada u n o  de lo a  a ru o o a  o u e  c o m p o n e n  la  c o ro o fa c ió n  d e  1SQ e u ro s .

C o n  respecto a  la asignación variable, y  una vez garantizado el 
funcionamiento básico de los Grupos Municipales, y  con el fin del reducir los 
gastos en este concepto, se tratada d e  primar la responsabilidad de los 
distintos grupos, y  a tal fin planteamos la siguiente asignación mensual;

Por cada concejal con responsabilidades de Delegación; 80  e u ro s
Por cada concejal que no tengan responsabilidades de delegaddm: 24 

e u ro s .

A  la vísta de esta propuesta la asignación ñnal a cada Grupo es la 
siguiente: ....//A...

OIPUTACION 
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FIJ. CoocéialM C.QobNmP CoMPlalM Totpl mpft Total PAO
150Í 1 60C • € 2^(¡i t92Q.004

2 120€ • € 270 € 9.240.004
1SÚ€ 3 160€ • € 330€ 9.040.00 €
160€ • € 120< 270 € 9.240.004

1060.00  €

E l Sr. Molina Rom ero por el G rupo Municipal Popular dice que está de 
acuerdo.

La Sra. Quintana Tobajas por el G rupo Municipal de Izquierda Unida 
también está d e  acuerdo, la primera razón es porque no se estaba cumpliendo 
y  pide explicaciones de porqué no se cumplían. E n  segundo lugar por ahorro 
del Ayuntamiento y  también para los grupos que pueden seguir funcionando 
perfectamente con estas asignaciones. A  los ciudadanos y  al Ayuntamiento 
también les beneficia que el coste de los políticos, que no se presentan para 
ganar nada sino para hacer un servicio público, sea el menos posible.

El Sr. Partido Medina por el Grupo M uni6pal de Unión por el Pueblo de 
Monterrubío expresa que está de acuerdo con ella, si la ley m arca una cantidad 
fija. Está de acuerdo con ella porque con esa cantidad pueden estar cubiertos 
los gastos de administración que cada grupo pueda tener. E n  resumidas 
cuentas entiende que se reduce en más de un 5 0 %  el gasto que los grupos le 
hacían al Ayuntamiento.

El Sr. Pino Mahedero por el Grupo Municipal Socialista expresa que 
ellos consideran que cuando no se cumple la ley se denuncia. Están de 
acuerdo en que se siga manteniendo la asignación com o en la anterior 
legislatura, si bien se encuentran conque el G rupo Popular con 233 votos 
cobra 60 euros m enos que el P S O E  con 1059, lU  con 393 votos cobra igual y 
la U P M  cobra 60 euros más. Esto e s  com o una familia numerosa. Considerara 
que debe hacerse com o en la anterior legislatura.

El Sr.Alcalde indica que la ley sehala que todos los Grupos Municipales 
tendrán un mínimo vital. Antes el P S O E  se embolsaba 3.500.000 ptas al ailo. 
lU  sólo 300.000 ptas. once veces m ás. casi un 300% .

El coste que tendríamos presupuestado por el anterior sistema 30.785 
euros con 3  grupos sin restablecer la ley el coste que vam os a tener 12.960 
euros, ha habido una reducción del 5 S % . Vam os a restablecer la legalidad y  
nos vamos a ahorrar el 6 0 % .

Visto lo cual el Pleno por mayoría con los votos a  favor de los Sres. 
Molina Romero, Quintana Tobajas, Alcalde Rodríguez. Partido Medina y  el 
propio Sr. Alcalde y  con la abstención de los Sres. Pino Mahedero, Martín 
Calderón, Balsera Romero y  Partido Núhez. acordó aprobar la resolución 
arriba indicada.

...Mi....
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CLASE 1

D E T E R M IN A C IO N , SI P R O C E D E , D E L  S U E L D O  D E L  A L C A L D E

El Sr. Alcaide explica que en el Pleno del 17/03/93 se incluía un punto 
sobre la aprobación si procede de la moción del grupo municipal socialista 
sobre dedicación exclusiva del Alcalde. El Pleno por mayoría acuerda aprobar 
la dedicación exclusiva del Alcalde Jo sé  Martin Martín siendo las retribuciones 
a percibir de la misma cuantía que las percibidas por (a persona citada del 
Ministerio d e  Educación y  Ciencia.

Manteniendo el mismo criterio, pero adaptando el acuerdo a una nueva 
realidad plantean la siguiente:

M O C IO N

E l Alcaide en función de su dedicación exclusiva, de producirse, 
percibiría com o máximo, los mismos Ingresos brutos que percibiría de seguir 
trabajando en Telefónica (T E S A U ).

C a so  de compatibílízar su responsabilidad de Alcalde con cualquier 
Uabajo de cuenta ajena, en su actual empresa o  en otra, la sum a de sus 
ingresos m ás lo que perciba del Ayuntamiento no podrán superar nunca esa 
cantidad máxima señalada anteriormente.

Los Sres. Molina Romero por el G rupo Municipal Popular. Quintana 
Tobajas por el G rupo Municipal de Izquierda Unida y  Partido Medina por el 
Grupo Municipal d e  Unión del Pueblo por Monterrublo están de acuerdo.

El Sr. Pino Mahedero en nombre del G rupo Municipal Socialista indica 
que d e  1.987 a 1.993 Jo sé  Martin Martin no ca^ró nada, con lo cual el 
Ayuntamiento obtuvo unos Ingresos, teniendo en cuenta el sueldo del Sr. Martin 
Martin de 18 mílICKies de pesetas.

E l Sr. Alcalde apunta que José Martín Martin no cobró porque le crearon 
una plaza en Monterrubio. E so  lo he visto bien siempre. El m es d e  junio no le 
voy a costar al Ayuntamiento ni una peseta. D e julio a  diciembre le vo y a  costar 
la mitad de mi nómina, por eso se pone lo de dedicación parcial. Y  cuando 
lleguen los presupuestos siguientes sí en mí empresa suben un 5 %  y  en el 
Ainjntamiento "%  a mi m e subirán un 2 %  porque el Alcalde no va a tener más 
subida que ningún trabajador.

DtPUTAOÓN 
DE BADAJOZ

Visto lo cual el Pleno por mayoría con los votos a favor de los Sres. 
Molina Romero, Quintana Tcrt>ajas, Alcalde Rodríguez, Partido Medina y  el 
propio Sr. Alcalde y con los votos en contra de los Sres. Pino Mahedero, 
Martin Calderón, Balsera Rom ero y  Partido Núflez. acordó aprobar la mociórí 
arriba ind icada. ///



9^* A N U N C IO » SI P R O C E D E . D E  V A C A N T E  D E  J U E Z  D E  P AZ 
S U S T IT U T O .-

E l Sr. Secretario da lectura a  un escrito del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura por el que solícita que por Pleno Municipal se proponga un 
Ju e z  de Paz Sustituto.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad acordó publicar el correspondiente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y  tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento para que los interesados puedan presentar la correspondiente 
solicitud para dicho puesto.

Y  no habíer>do m ás asuntos de que tratar el Sr. Presidente levantó la 
sesión a las veintidós horas y  cuarenta y  siete minutos, de la que se extiende 
la presente acta que com o Secretario certifico.

V*
:L A L C A L D E

\
r -
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CLASE 8'
í-

t H f $  C f N T I M O )DC luce

S E S IÓ N  N Ú M E R O  16 E X T R A O R D IN A R IA  D E  22 D E  J U L IO  D E  2.003.

P R E S ID E N T E

D . G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN  

V O C A L E S

D . A N A  M A R IA  M A R TIN  C A L D E R O N  
D. J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D. F R A N C IS C O  B A L E R A  R O M E R O  
D. S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
D. J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
D. R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z

N O  A S IS T IO
D. J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z

E n  Monterrubio de la Serena, siendo 
las veintiuna horas y  tres minutos del día 
veintidós de Julio de dos mil tres, se 
reúnen en las dependencias municipales 
sitas en los locales d e  la Universidad 
Popular, calle Rodeo S/n, en primera 
convocatoria los Sres. que al margen se 
indican, componentes todos ellos del 
Pleno de este Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo la 
presidencia de su Alcalde-Presidente D. 
G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN , asistidos 
por mi el Secretario d e  la Corporación, 
previa convocatoria establecida en la 
forma legal al efecto.

S E C R E T A R IO
J O S É  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

Antes de pasar a  los puntos del orden del día el S r  Alcalde indica que los puntos 
3^ y  4^ de esta sesión se retiran de este sesión.

I V  E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N . SI P R O C E D E . D E  O P E R A C IÓ N  D E  
T E S O R E R IA  P O R  IM P O R T E  D E  640.000,00 E U R O S . R E S O L U C IO N E S  A  
A O O P T A R .-

E l Sr. Alcalde da lectura al dictamen de la Comisión de Hacienda por el que se 
informa favorablemente la formalízación de una Operación de Tesorería por importe de
540.000,00 euros con B A N E S T O , C A J A  D E  E X T R E M A D U R A  y  C A J A  D E  B A D A JO Z , a 
razón de 180.000,00 euros con cada Entidad y  con las condiciones siguientes:

Plazo: U n  arto.

...//A
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B A N E S T O C A J A  E X T R E M A D U R A C A J A  B A D A J O Z

U p o  de
interés:

euríbor anual sin 
redondeo+0.15%

euríbor anual sin 
redondeo*'’ 0.2 5 %

eurtbor anual sin 
redondeo’i’1 %

C o m is ió n
apertura: 0 ,20% 0.2 5%

0 .6 0 %

El S r  Alcalde indica que todas las ofertas de interés variable son sin redondees y 
que las tres Entidades mantienen las mismas condiciones.

El Sr. Pino Mahedero en nombre del Grupo Municipal Socialista indica la 
diferencia que existe entre unas ofertas y  otras.

E l Sr. Molina Romero señala que una vez visto en la Comisión de Hacienda, se 
acordó abrir cam po y  no ser solo una entidad bancaría.

La Sra. Quintana Tobajas indica que se ha tenido en cuenta m uchas cosas, una 
de ellas en diversrfrcar. Las condiciones se han estudiado y  hay que tener en cuenta la 
Obra Social de Caja de Badajoz y  Caja de Extremadura.

El Sr. Partido Medina señala que hay que dar oportunidades a todas las 
Entidades.

El Sr. Pino Mahedero Indica que le parece m uy bien el planteamiento, pero 
existe una diferencia de casi 1.000.000 ptas y  es bastante importante. Están de 
acuerdo de que se le d e  a tres Cajas o  cuatro, pero a  las tres Entidades que sean los 
mismos intereses preferencia les y  lo vam os a aprobar, pero que se estudie esa 
diferencia.

E l Sr. Molina Romero dice que el tema no está en mirar la diferencia, si no la 
obra social que llevan para Monterrubio.

La Sra. Quintana Tobajas ír>síste en lo mismo y  saben la diferencia del millón de 
pesetas, pero la diferencia se divide entre las tres Entidades.

El Sr. Partido Medina mantiene el dictamen de la Comisión.

El Sr. Pino Mahedero sigue diciendo que C aja  de Extremadura y  Caja de 
Badajoz hacen obras sociales y  mantienen |o dicho en la diferencia que existe. S i lo 
tenemos claro nosotros lo aprobamos.

DlPifTACIÓN
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CLASE d* r a e s  C I N T I M A ^  M EVtO

El Sr. Alcalde dice que ha habido una explicación por parte el Equipo de 
Gobierno que es clara. La obra social determina que siempre tenderán a apoyar las 
Cajas de Ahorros frente a cualquier otra Entidad financiera. Añadiendo que ia 
Operación de Tesorería sirve para adelantar pagos, por tanto en ningún caso esta 
Corporación va a liquidar la Operación de Tesorería y  si d e  diera todo a C aja  de 
Badajoz en ve z  d e  a Caja de Extremadura habría, si se liquida, una diferencia de
300.000 ptas. No son 90 millones lo que se va a meter el Ayuntamiento en el bolsillo, 
sino 30 millones, porque hay que pagar 6 0  millones de ia anterior Corporación, 
estamos hablarxlo de una drferer>cia solo de 300.000 ptas y  lo que ha que diversificar. 
Sigue diciendo que este Ayuntamiento tendrá que endeudarse, y  que el problema de 
este Ayuntamiento es por que a un mes d e  la toma d e  posesión, tiene que acudir a un 
préstamo de 90 millones, porque no había bastantes dinero para pagar a  trabajadores , 
facturas...

E l Sr. Alcalde pasa a señalar la gestión senricios, indicando la rentabilidad de los 
servicios, ia guardería ha tenido superávit y  sí hubiera sido gratis, no hubiera tenido 
pérdida. Los caminos han tenido pérdida con el rulo y  motoniveiadora y  encima 
entramos en Mancomunidad, tenemos que patas 41.000 euros de déficit. A hora ya 
sabemos los servicios que son deficítaríos. que dice m ucho d e  la gestión que se ha 
hecho. Este Ayuntamiento tiene necesidad d e  la Operación de Tesorería porque tiene 
que hacer frente a m uchos pagos. Otro hecho es el de un trabajador que ha 
denunciado al Ayuntamiento para ser fíjo en su trabajo, sí quiere meter a esta 
Corporación en un lío, este Ayuntamiento se va a defender no va a  permKIr una 
cascada de denuncias.

El Sr. Pino Mahedero pide si puede replicar en un nuevo tum o. El Sr. Alcalde 
dice que no, porque el Alcalde ha c e n ^ o  el debate. Los Sres. Balsera Romero y  Pino 
Mahedero insiste en que se les conceda un nuevo tumo. E l Sr. Alcalde (es apercíte que 
se callen y  de seguir en su actitud les expulsará del salón de sesiones. Continúan los 
Sres. Balsera Romero y  Pino Mahedero en que se les conceda un nuevo tum o de 
Intervención. Y  ante la insistencia el Sr. Alcalde avisa a la Policía Local, presente en el 
Salón d e  Plenos, para que los Sres. Balsera Romero y  Pino Mahedero desalojen la 
sala.

Siendo las 21.35 horas los Sres. Pino Mahedero y  Balsera Romero abandonan 
la misma. A  continuación y  siendo las 21,36 horas abandonan la sala las Sras. Partido 
Núñez y  Martín Calderón.

El Sr. Alcalde índícd que lamenta lo sucedido.

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ



Vis\o lo cual el Pleno por unanimidad acordó prestar su aprobación al dictamen 
de la Comisión de Hacienda, y  en consecuencia, adoptar los siguientes acuerdos:

1°.- Formalizar una Operación d e  Tesoreiia por importe de Q U IN IE N T O S  
C U A R E N T A  M IL E U R O S  (540.000.00 E U R O S ) entre B A N E S T O . C A J A  D E  
E X T R E M A D U R A  y  C A J A  D E  B A D A J O Z  a ra zó n  de 180.000,00 euros p o r cada 
Entidad y  con las cof)dícíor>es siguientes:

Plazo: U n  año.

B A N E S T O C A J A  E X T R E M A D U R A C A J A  B A D A J O Z

T ip o  de
Interés:

euribor anual sin 
redondeo+0,15%

euribor anual sin 
redondeo+0,25%

euribor anual sin 
redondeo+1%

C o m is ió n
apertura: 0 ,20% 0,2 5% 0 ,5 0 %

2*̂ .- Facultar ai Sr. Alcalde o  a quien legalmente le sustituya o  suceda en el cargo 
o  al Sr. Delegado correspondiente para ultimar los trámites oportunos, incluida la firma 
de los documentos precisos.

V  -  C O N T R A T A C IO N . SI P R O C E D E , D E  T R A B A J A D O R E S . R E S O L U C IO N E S  
A  A D O P T A R .-

El Sr. Alcalde da cuenta del dictamen d e  la Comisión de Contratación por la que 
se aprueba favorablemente la contratación de 8  trabajadores para limpieza de calles, 
parques y  edificios públicos, así com o 2  ofíciales de 1* y  2  peones para c^ras, así como 
de los Paremos par su selección

Presentación de instancias: Hasta el día 28 de Julio de 2.003, inclusive.
Presentación de reclamaciones: 29, 30 y  31 d e  julio
Lista definitiva de seleccionados: 31 de julio
Fecha de inicio de contrato: 1 de agosto

La obra se efectuará bajo la modalidad de obra o  sen/ícios.
Asim ism o se da cuenta de los criterios gerterales de selección de trabajadores.
Por otro lado se da cuenta d e  la necesidad de crear una plaza d e  Agente en la 

plantilla de la Policía Local, asi com o una plaza de monitor deportivo en la plantilla de 
funcionarios.

DfPUTAQCM
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CLASE 8. CtMMMOb Dt lueo

A  contínuackKi el S r  Alcalde índica que las bases que se presentan van a  regir a 
partir de ahora. Bolsa que se  elabora los criterios, documentación y  que una ve z  se 
publique, el personal sabrá cuando va a trabajar y  detrás de quien va. Los (Títerlos que 
se van a  utilizar para esta contratación, y  para esa bolsa, siempre que no precise 
titulación o  que no sean puestos de especial responsabilidad, son los siguientes:

Desempleo; 25 puntos.

Desglosados:

Por el tiempo que se haya permariecido en desempleo 
en los últimos 5 años: 0,166 puntos por mes

P or no cobrar subsidio: 
Documentación a  aportar

0,25 puntos por mes.
Vida laboral, cdo. de IN E M ....

E l Sr. Alcalde añade que la Com isión se  reserva acudir a cualquier otro medio 
para verificar docurrientacíón.

Situación familiar

Unidad familiar 

Rentas familiares;

25 puntos (2 puntos por cada miembro 
que no recíba renfós d e  ningún tipo)

C ónyuge e  hijos menores de 25 años.

Se  divide las rentas por los miembros, 
hasta 13 punios sino alcanza los 3.000 
euros.

E )q »h e n cia :

Tiem po no trabajado en el 
Ayuntamiento en 5  años:

Formación:

10 puntos (0.166 puntos por mes)

0,5  puntos por cada mes. 

Puntuación según curso.

E l Sr. Alcalde sigue diciendo que sin perjuicio de la inclusión d e  toda persona 
que lo solicite en la bolsa genérica de trabajo m unidpaL se abrirá bolsa exclusiva para 
los siguientes colectivos en el volumen total de contrataciones y  son los siguientes:

Jóvenes de 16 a  30 años.
C abe za  de Em ilias monoparentales 
Personal con riesgo de exclusión laboral.

aPOTADÓN
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Minusválidos.

E ) Sr. Alcalde indica que la Comisión de Contratación acuerda que se convocará 
próximamente una plaza jardinero profesional, una plaza de Agente de Policía Local 
com o funcionano y  una plaza de monitor deportivo por promoción interna d e  los 
trabajadores del Ayuntamiento.

Finalmente el Sr. Alcalde señala que cuando se trata de elegir persona de 
confianza, al personal que contratemos será eventual. El equipo d e  Gobierno lo nombra 
y  lo cesa el mismo. Cuando cesa el Alcalde cesa el personal contratado.

E l Sr. Molina Romero mantiene el d í c t ^ e n  de la O m is ió n  de Contratación y  ^  
añade que está molesto por la situación vivida por el G rupo Municipal Socialista. 9

La  Sra. Quintana Tobajas hace mención a la situación por el Grupo Municipal 
Socialista y  no se puede consentir lo que han hecho, y  vota a favor del dictamen de la 
Com isión de Contratación.

El Sr. Partido Medina señala una pequeña matización referente a las bases, 
cuando se habla de cargas familiares se refieren a  hijos menores de 25 años o 
disminuidos físicos. Referente al suceso producido por el G rupo Municipal Sodalista 
indica que parece que estos han ganado y  ellos han perdido, Unión del Pueblo por 
Monterrubio da su apoyo al Sr. Alcalde.

Visto lo o ja l el Pleno por unanimidad acordó aprobar el dictamen de la Comisión 
de referencia y  en consecuencia, la contratación de trabajadores para los trabajos 
mencionados y  los harem os de selección con la matización indicada por el Sr. Partido 
Medina.

•
Y  no habiendo más asuntos de que tratar el Sr. Presidente levantó la sesión a 

tas veintiuna horas y  cincuenta minutos de la que se e ) ^ n d e  el presente borrador del 
acta que com o S e c r ^ r ío  certifico.

, , ^ ^ L A L C 5 ^ E
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CLASE 6.'

S E S IÓ N  N Ú M E R O  17 E X T R A O R D IN A R IA  D E  28 D E  J U L IO  D E  2.003.

P R E S ID E N T E

D . G A B R IE L  B E N ITH Z  M A R TIN

V O C A L E S

D - A N A  M A R IA  M A R TIN  C A L D E R O N  
D . J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D - F R A N C IS C O  S A L E R A  R O M E R O  
D - S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
D - J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
D. R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D - E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
D - J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z

S E C R E T A R IO
J O S É  M A R IA  P E Ñ A  B E O IA

E n  Montemjbío d e  la Serena» 
siendo las veintiuna horas del día 
veintiocho d e  Julio de dos mil tres» 
se  reúnen en las dependencias 
municipales sitas en los locales de 
la Universidad Popular» calle 
Rodeo S/n, en primera 
convocatoria los Sres. que al 
margen se Indican, componentes 
todos ellos del Pleno de este 
Ayuntamiento» al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia de su Alcalde- 
Presidente D . G A B R IE L  B E N IT E Z  
M A R TIN , asistidos por mí el 
Secretario de la Corporación, 
previa convocatoria establecida en 
la forma legal al efecto.

N O M B R A M IE N T O  D E L  C O N C E J A L  E L E C T O  D . A N T O N IO  
B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z .-

E l Sr. Alcalde señala que se incluye en el orden del día el nombramiento de D. 
A N T O N IO  B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z , com o concejal electo del Partido 
Socialista Obrero Español, de conformidad con el escrito remitido a los 
Sres. Concejales. Seguidamente el Sr. B lázquez Rodríguez jura
su cargo con arreglo a  la formula legal establecida al efecto. E l Sr. Alcalde 
felicita al nuevo Concejal.

DIPUTACION 
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T . -  E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N . $1 P R O C E D E , D E  O B R A S  A  
R E A L IZ A R  C O N  C A R G O  A  A E P S A  2.003 -

E l Sr. Alcalde índica que este punto no se ha dictaminado por la 
Comisión de Conüatadón y  requiere la ratrncación por el Pleno de su inclusión 
en el orden del día, de conformidad con e) articulo 82.3 del Reglamento de 
Organización. Funcionamiento y  Régim en Jurídico de las Entidades Locales, 
porque de lo contrario se  perdería la asignación presupuestaría. S e  somete a 
votación, aprobándolo por mayoría con los votos a  favor de los Sres. Molina 
Romero. Quintana Tobajas. García López, Alcalde Rodríguez. Partido Medina y 
el propio $ r  Alcalde y  con los votos en contra los Sres. Pino Mahedero. Balsera 
Romero. Partido Nú hez y  Blázquez Rodríguez al considerar que ha habido 
suficiente tiempo para convocarla.

E l S r  Alcalde señala que con la facultad que le concede la Ley. ésta 
establece que el Alcalde dirige el Pleno y  puede dar 2  o  mas tiempos de tum o a 
los Grupos Municipales, hasta que el Alcalde quiera y  cuando se cierra el punto 
por el Alcalde, nadie interviene.

Pasa a decir que el importe asignado al Ayuntamiento para A E P S A  2.003 
es de 184.600 euros, para marw de obra, la Junta aporta un tanto por ciento 
para materiales y  las c^ras son: Realización d e  badenes. Adecuación entorno 
de las Lagunillas. Urbanización calle Portillo de la Carrera y  Urbanización calle 
Santo.

E l Sr. Molina Romero en nombre del Grupo Municipal Popular señala 
que está de acuerdo con las propuestas de las obras a realizar.

La  Sra. Quintana Tobajas indica que ha estado presente en la Comisión 
y  está de acuerdo con las propuestas.

E l Sr. Parbdo Medina acepta el dictamen de la Comisión.

E l Sr. Pino Mahedero en nombre del G rupo Municipal Socialista toma la 
palabra para decir que no asisten a  las Comisiones y  el Sr. Benítez Martín sabe 
el motivo, pero eso no quita para que este punto estuviera en el expediente y  sí 
quiere el Sr. Alcalde cerrar los puntos que lo haga, pero que d e  la oportunidad 
de que los Grupos Municipales se manifiesten. Referente a las obras 
propuestas, estas eran planteamientos del G rupo Municipal Socialista al 
Aparejador municipal, además indica que se Incluyan los pasos de cebra, la 
canalización aérea, los accesos d e  la calle Valsequuillo y  adecentamíento.
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CLASE B*

E n  un segundo tum o de intervención, el Sr. Moiina Romero indica s ^ r e  
las obras a  incluir propuestas por el G rupo Municipal Socialista, que éstas las 
propuso el G rupo Municipal Popular en su día y  se harán cuando se puedan, 
porque están en la mente d e  todo el Equipo de Gobiem o.

La Sra. Quintana Tobajas sehala que está de acuerdo con las obras 
propuestas por el Sr. Alcalde y  con las del G rupo Municipal Socialista, si bien la 
Comisión de Con&atación aprobó las primeras por ser priorítarias y  las otras ya 
se harán.

E l Sr. Partido Medina iridica que está de acuerdo con las obras a incluir 
dei G rupo Munícipai Socialista, pero las ínícialmente son priorítanas.

El Sr. Alcalde manifiesta porque el G rupo Municipal Socialista ha 
explicado porque no viene a las sesiones y  le invita al Sr. Pino Mahedero a 
debatir sobre las mentiras. S i las obras que han propuesto, las propuso el 
G rupo Municipal Socialista, deben estar contentos, pero hay obras que no 
están terminada, com o son los pasos d e  cebra y  canalización d e  la red. S i hay 
dinero se arreglará la Carretera de d e  N^lsequillo. Tanto dinero invertido en San 
Isidro y  la sacristía se está cayendo. Y  con la asignación que nos han sido 
concedida, solo tenemos para las c^ras propuestas que son príorttahas.

Visto lo cual el Pleno por mayoría con los votos a favor con los votos a 
^ o r  d e  los Sres. Molina Romero, Quintana Tobajas, Garcia López. Alcalde 
Rodríguez. Partido Medina y  el propio Sr. Alcalde y  con los votos en contra los 
Sres. Pino Mahedero. Balsera Romero. Partido N úñ ez y  Blázquez Rodríguez 
acordó lo siguiente:

1 ^ - Prestar su aprobación a la realización d e  las obras R E A L IZ A C IO N  
D E  B A D E N E S » U R B A N IZ A C IO N  Z O N A  L A G U N IL L A S » U R B A N IZ A C IO N  
P O R T IL L O  D E  L A  C A R R E R A  y  U R B A N IZ A C IO N  C A L L E  D E L  S A N T O .

Com prom iso d e  que lo que no financie la Junta de Extremadura para 
materiales y  el Instituto Nacional d e  Em pleo para m ano de ^ r a ,  será a cargo 
del Ayuntamiento, consignándose la correspondiente reserva de créditos en el 
Presupuesto de 2.003 para hacer frente a dichos gastos.

3^.' Facultad al Sr. Alcalde o  a  quien le sustituya o  suceda en el cargo o 
al Sr. Delegado correspondiente, para ultimar los tramites oportunos, incluida la 
firma de los documentos precisos.
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3 V  E S T U D IO  Y  A P R O B A C IÓ N . S I P R O C E D E . D E  O R A S  A  R E A L IZ A R  
C O N  C A R G O  A L  P L A N  D E  E M P L E O  E S T A B L E .-

E l Sr. Alcalde indica que este punto no se ha díc^m ín ado  por la 
Comisión d e  Contratación y  requiere la ratificación por el Pleno d e  su inclusión 
en el orden del dia, de conformidad con el articulo 82.3 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y  Régimen Jurídico de las Entidades Locaies, 
porque de io contrario se perdería la asignación presupuestaria. Se  somete a 
votación, aprobándolo por mayoría con los votos a favor de los Sres. Molina 
Romero, Quintana Tobajas. García López, Alcaide Rodríguez, Partido Medina y 
el propio Sr. Alcalde y  con los votos en contra los Sres. Pino Mahedero, Balsera 
Romero. Partido NúOez y  B lázquez Rodríguez al considerar que ha habido 
suficiente tiempo para convocarla.

El Sr. Alcalde seríala la asignación para el Plan de Em pleo Estable que 
es de 20 millones de pesetas. E l Equipo de gobierno hace la propuesta de la 
construcción de una nave para un Taller d e  Imprenta, se ubicará en el almacén 
de herramientas del S E X P E , ya que la cimentación está hecha. Se  está 
elaborando el proyecto del Taller de Imprenta para la formación de gente de 
Monterrublo.

El S r  Molina está d e  acuerdo con la propuesta de una Taller de Imprenta 
para la formación d e  jóvenes.

La Sra. Quintana Tobajas señala que le parece una buena Idea y  puede 
crear trabajo estable, generando ingresos. Añadiendo que Montaraz y  la 
Cám ara Agraria no ha creado empleo y  el Em pleo Estable está para ello.

E l Sr. Partido Medina vota a favor de la propuesta.

E l Sr. Pino Mahedero Indica que cuando quiera pueden tener un debate, 
y  referente al parque infantil que el Sr. Benitez Martin se dedique a gobernar y 
los pasos de cebra no sabe si están estopeados o no. E n  cuanto a  la sacristía 
de San Isidro, él está en el Gobierno y  el sabrá lo que tiene que hacer y  sobre 
los columpios ya le dirán donde los tíerte que poner y  su misión e s  gobernar. 
Sobre los cuarteles de Montaraz siguen apostando por el Turism o Rural.

El Sr.Mollna Rom ero señala que ha habido muchas cosas sin hacer y 
una de ella es la sacristía d e  S a n  Isidro y  no sabe com o se ha hecho tanto en 
San Isidro y  se ha quedado la sacristía. Referente al parque Infantil se quitará 
de los presupuestos y  d e  los columpios de San Isidro se van a traer el resto de 
ellos. Los pasos de cebra ya hemos tenido accidente y  adem ás están muchos 
rotos y  se tendrán que reponer. El Museo del Aceite se ha dado por terminado 
la obra. E n  la piscina se hará obra para poder abrirla, por las deficiencias que 
había. Y  vam os a  gobernar lo mejor que podamos.
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CLASE 6 / T U S  C I N M M O S

La Sra.Quintana Tobajas dice que en cuanto a  Montaraz no sabe en que 
situación se encuentra, si va a crear em pleo o  no, quiere que se informe. Los 
columpios hemos tomado la decisión de traerlos aquí por razones d e  bienestar. 
Y  aquí se les da m as uso que allí en San Isidro. Los pasos de cebra se pueden 
no ver, pues están en malas condiciones. Pide la opinión del S r  Pino Mahedero 
sobre la propuesta del Taller de Imprenta. N o  se va a  destruir nada y  lo que 
este mal se va a hacer. Lo de la sacristía de San Isidro se podía haber 
arreglado antes.

El Sr. Partido Medina está d e  acuerdo con que los columpios se hayan 
traído aquí. El Em pleo Estable toda subvención son buenas y  el Grupo 
Municipal Socialista las aprobó. Lo  que hay que preguntarse y  si son rentables. 
Monterrubio no es un Don Benito para hacer grandes obras y  si no hay dinero 
el Ayuntamiento lo tiene que aportar.

E l Sr. Pír>o Mahedero indica que ellos sabían las deficiencias e  Incluso 
se acordó aprobar arreglarlas. E n  cuanto a Montaraz fue aprobado por todo el 
Equipo de Gobierno para Turism o Rural y  ellos no conocen el proyecto actual.

El Sr. Molina Romero señala que la misión del Equipo de Gobierno es de 
reponer lo estropeado y  se traerá aquí la gestión de Montaraz. pon)ue e s  una 
labor nuestra.

La  Sra. Quintana Tobajas vuele a  reiterar que se  va a  arreglar lo que 
haya que arreglar y  se apuesta por el Turism o Rural, e s  una apuesta válida y 
se va seguir para delante.

E l Sr. Partido Medina está e  acuerdo con el Turism o Rural pero quiere 
saber lo que se ha gastado el Ayuntamiento en Montaraz.

E l Sr. Pino M adero señala que no sabe com o estará el presupuesto de 
Montaraz pero que sí se tiene que debatir, se debatirá.

E l Sr. Molina Rom ero Indica que las obras se van a  terminar y  le pide al 
S r  Pino Mahedero que no se le ha escuchado sobre la propuesta del Taller de 
Imprenta y  quiera conocerla.

La Sra. Quintana Tobajas dice que se manifieste el Sr.Pino Mahedero 
sobre la propuesta.

DiPUTACIÓN 
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E l Sf. Partido Medina apuesta por el Turism o Rural y  se está haciendo 
estudios para ello. O bras faraónicas ha habido bastantes y  el Turism o Rural se 
va a llevar a cabo.

E l Sr. Pino Madero no apuesta por el proyecto de Taller de Imprenta 
porque no lo conoce, elios hablan por la c^ra  que conocen.

E l Sr. Alcalde toma la palabra y  dice que el Sr. Pino no sabe com o está 
Montaraz, y  no sabe de lo que aquí propor>emos. añadiendo que Montaraz no 
es del Ayuntamiento, sino d e  la Junta de Parce le ros y  cuando ellos quieran lo 
pueden quitar, se espera que no. La empresa de Turism o Rural es una 
empresa nuestra y  el G rupo Municipal Socialista lo sabe. E l Taller de Imprenta 
está garantizado por estudios que se han hechos. E l equipo de Gobierno va a 
explotar el Turism o Rural, aunque Montaraz no e s  nuestro. La  misión del 
Gobierno es gobernar y  para eso estamos aquí, pero el Consejero a ser 
Consejero y  que no se dedique a  azuzar a los Monterrubianos contra e) equipo 
de g o b í^n o . eso es lo que queremos. Solo pedimos 100 días y  después 
debatimos y  con un reglamento que fijen el Partido Socialista. Insta al Grupo 
Municipal Socialista que opine sobre el Taller de Imprenta, sabiendo lo que ya 
sabe del mismo. E s  una propuesta m uy ambiciosa que puede generar empleo 
a gente de aquí y  gente de fuera y  que va a permitir riqueza para Monterrubío.

Visto lo cual el Pleno por mayoría con los votos a favor de los Sres. 
Molina Romero. Quintana Tobajas, García López, Alcalde Rodríguez, Partido 
Medina y  el propio Sr. Alcalde y  con los votos en contra los Sres. Pino 
Mahedero, Balsera Romero. Partido Núñez y  B lázquez Rodríguez acordó lo 
siguiente:

1^.- Prestar su aprobación a realización de la obra d e  C O N S T R U C C IO N  
D E  U N A  N A V E  P A R A  U N  T A L L E R  D E  IM P R E N TA .

2^.- Com prom iso de que lo que no financie la Junta de Extremadura para 
materiales y  el Instituto Nacional de Em pleo para mano de obra, será a cargo 
del Ayuntamiento, consignándose la correspondiente resen/a de créditos en el 
Presupuesto de 2.003 para hacer frente a dichos gastos.

3^.- Facultad al Sr. Alcalde o  a quien le sustituya o  suceda en el cargo o 
al Sr. Delegado correspondiente, para ultimar los tramites oportijnos. incluida la 
firma de los documentos precisos.
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CLASE 8*

4 r -  D E S IG N A C IO N , S I P R O C E D E , D E  R E P R E S E N T A N T E  E N  E L  
C O N S E J O  T E R R IT O R IA L  D E  L A  P R O P IE D A D  IN M O B IL IA R IA  D E  
B A D A J O Z .

Se  da cuenta del escrito remitido por la Delegación de Econom ía y 
H a < ^n d a  en Extremadura, d e  conformidad con io dispuesto en el apartado 3e) 
del articulo 13 de la O rden Ministerial de 18 d e  noviembre de 1999 por la que 
desarrolla ei Real Decreto 390/1998, del 13 de marzo, que regula tas funciones 
y  la estructura orgánica d e  las Delegaciones de Econom ía y  Hacienda y 
determina la composición y  funciones de los Consejos Territoriales de la 
Propiedad Inmobiliaria, por el que comunica la designación a  un Ayuntamiento, 
entre los que tengan menos d e  20.000 habitantes.

El Sr. Alcalde proporre corrw representante en el Consejo Territorial de la 
Propiedad Inmobiliaria d e  Badajoz al Ayuntamiento de Zalam ea de la Serena.

El Sr. Pino Mahedero por el G rupo Municipal Socialista propone como 
representante en el Consejo Territorial de la Propiedad Inmobiliaria de Badajoz 
al Ayuntamiento de Monterrubío de la Serena.

Visto lo cual el Pleno por mayoría con los votos a favor de los Sres 
Molina Romero, García L^>ez, Partido Medina. Alcalde Rodríguez, Qumtana 
Tobajas y  el propio Sr. Alcalde acordó designar representante al Ayuntamiento 
de Zalam ea de la Serena, haciéndolo a  favor del Ayuntamiento de Montemjbío 
d e  la Serena los Sres. Pino Mahedero, Balsera Romero. Blázquez Rodríguez. 
Martín Calderón y  Partido Núhez.

S*.- E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N , S I P R O C E D E , D E  L A  O B R A  N Ú M . 3$ 
S E  2003 C C  ^ R E S T A U R A R  A R R O Y O  P A S A D E R A S  Y  A D E C U A C IO N ” E N  L A  
L O C A L ID A D  D E  M O N T E R R U B IO  D E  L A  S E R E N A .

El Sr. Alcalde señala que el proyecto de la obra núm. 35 S E  2003 C C  
"Restaurar Arroyo Pasaderas y  Adecuación” fue aprobado p o r ^  Pleno de fecha 
12 de septiembre de 2.001, contando con la aportación del Ayuntamiento, 
Excm a. Diputación y  P ED ER .

A  continuación el Sr. Alcalde da lectura del escrito remitido por la Excma. 
Diputación Provincial por el que comunica el cambio de aportación que cada 
parte tiene que hacer. Diputación pagaba 90 millones, siguiendo lo mismo, el 
Ayuntamiento aportaba 15 millones, lo rebajan a 10 millones y  el P E D E R
420.000 ptas. El Ayuntamiento va a  aportar 5 millones menos. No tienen ningún 
problema en aprobarlo.
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El Sr. Molina Romero Indica que el Grupo Municipal Popular b  apoyó 
antenormenle y  sigue apoyándolo.

La Sra. Quintana Tobajas dice que si está aprobado y  además nos 
cuentas 5 m llbnes menos, b  aprueba.

El Sr. Partido Medina b  aprueba también.

El Sr. Pino Mahedero señala que referente a Montaraz se puede crear 
puestos de trabajos, añadiendo que el Sr. Consejero no viene a azuzar a  los 
ciudadanos y  referente al escrito de Diputación aprueban el cambio de 
aportación.

Vislo lo cual el Pleno por unanimidad acordó b  siguiente:

P R IM E R O :* S e  aprueba la siguiente inversbn:

obra: 35 S E  Anualidad: 2003 Plan: C C

Denominación d e  la obra: R E S T A U R A R  A R R O Y O  P A S A D E R A S  Y  
A D E C U A C IO N

Presupuesto y  fínandadón:

'Aportación P E D E R ;
• Aportadón Diputación:
• Aportadón Municipal:

P R E S U P U E S T O :

450.759,08 euros 
90.151.81 euros 
60.101,21 euros

601.012,10 euros.

S E G U N D O ; S e  acuerda que la obra se adjudique por la C .H .G  y  en 
consecuencia la corporación munidpai adquiere el compromiso de aportar las 
cantidades que b  correspondan de la forma que se establezca en el convenio a 
suscribir entre la Diputación de Badajoz y  la C .H .G  para la ejecución del Plan.
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CLASE 8.*

D A R  C U E N T A  D E L  E X P E D IE N T E  D E  C O N S T R U C C IO N  D E  U N A  
B A L S A  A L  S IT IO  P O Y A T O S . R E S O L U C IO N E S  A  A D O P T A R .

E l Sr. Alcalde da cuenta del expediente d e  construcción de una balsa 
de alperujo al sitio Poyatos promovido por la empresa A N D O  P E  
M O N T E R R Ü B IA N A  S A  y  efectuando la propuesta de Iniciar el 
correspondiente expediente de conformidad con lo solicitado por la Consejería 
d e  Vivienda. Urbanismo y  Transportes de la Junta d e  Extremadura en su escrito 
d e  13 de enero actual

Visto lo cual el Pleno por unanimidad y  que representa la mayoría 
absoluta legal, acordó prestar su aprobación a dicha propuesta.

E l S r  Pino Mahedero por el G rupo Municipal Socialista solicita que se 
salvaguarde el camino de acceso a  la balsa.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar el Sr. Presidente levantó la 
sesión a  las veintidós horas y  diez minutos de la que se extiende el presente 
borrador del acta que com o Secretario certifico.

V® B®
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S E S IÓ N  N Ú M E R O  18 E X T R A O R D IN A R IA  D E  18 D E  A G O S T O  D E  2.003.

P R E S ID E N T E

D . G A B R IE L  B E N IT E 2  M A R TIN  

V O C A L E S

D . A N A  M A R IA  M A R TIN  C A L D E R O N  
D . J O S E  P IN O  M A M E D E R O  
D . F R A N C IS C O  B A L E R A  R O M E R O  
D . S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
D . A N T O N IO  8 L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z  
D . J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
D . R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D . E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D . R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
D. J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z

E n  Monterrubío de la Serena, siendo 
las veintiuna horas y  tres minutos del día 
dieciocho de agosto de dos mil tres, se 
reúnen en las dependencias municipales 
Sitas en los locales d e  la Universidad 
Popular, calle Rodeo S/n, en primera 
convocatoria los Sres. que al margen se 
indican, componentes todos ellos del 
Pleno de este Ayuntamiento, al objeto 
de celebrar sesión extraordinaria bajo la 
presidencia de su Alcdlde-Presktente D. 
G A B R IE L  8 E N IT E Z  M A R TIN , asistidos 
por mi el Secretario de la Corporación, 
previa convocatoria estableada en la 
forma legal al efecto.

S E C R E T A R IO
J O S É  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

r . -  E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N , S I P R O C E D E , D E  B O R R A D O R E S  D E  
A C T A S  D E  S E S IO N E S  A N TE R IO R E S .*

El Sr. Alcalde pregunta si existe alguna corrección a( borrador del acta núm . 15 
de 3 de julio actual, indicando que el presente Pleno sustituye al del día 14 al no 
poderse celebrar el mismo.

El Sr. Pino Mahedero dice que su G rupo no tiene ningún problema y  la 
próxima vez solicita se avíse de la no celebración.

El Sr. Alcalde señala que se toma nota y  se avisará.

El Sr. Molina Romero y  la Sra. Quintana Tobajas están de acuerdo con el 
borrador del acta del día 3 de julio d e  2.003.

OtPUTACfÓN
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E í Sr. Partido Medina índica que observa un error al transcríbirto, porque 
donde dice: se  d a  lectura del inform e ju ríd ic o  em itido  p o r D . To m á s  d e  Sande 
M urillo. E l Sr. Partido M edina p o r  el G ru p o  M unicipal U n ió n  del P u e b lo  por 
M onterrubio  se  abstiene, esto  e s  una errata.

El Sr. Pino Mahedero hace una m atízadón para decir que donde dice e l Sr. 
A lca ld e  tom a la palabra para felicitar e n  n o m b re  p ro p io  y  e n  el del e q u ip o  de 
g o b ie rn o  a D . d o sé  Martin M artín debe añadir '‘p o r s u  no m b ram ien to  co m o  
C o n se je ro  d e  Hacienda y  P resupuesto.

El Sr. Pino sigue diciendo referente a la corrección del borrador del acta 
indicada que en el primer punto donde aparece el escrito d e  Izquierda Unida, son 
suposiciones suyas referente a ínsuttos de vecinos a Gabriel Benitez, están en 
contra del escrito. E n  el cuarto punto en el que dice Se  da cuenta de la 
c o n stru cc ió n  d e  balsa al s itio  P oyatos. R eso lucio ne s a adoptar, ellos no lo 
vieron en el expediente. E n  el séptimo punto donde dice **Visto lo  cu a l el P leno 
p o r m ayoría , co n  los vo to s  a fa vo r de los S re s . M olina R o m ero , Q uintana 
To b a ja s , A lca ld e  R o dríguez, G a rc ía  Ló p e z, Partido M edina y  el propio  Sr. 
A lca ld e  y  c o n  la abstención d e  lo s  Sres. P in o  M ahedero, M artín C alde ró n, 
B alsera R o m e ro  y  P artido  N úñ ez, a co rdó  a p ro b a r la re so lució n  arríba 
indicada'*, debe decir **Vísto lo  cual el P leno p o r m ayoría, co n  lo s  vo to s a favor 
de lo s  S re s . M olina R o m ero , Q uintana To b a ja s , A lca ld e  R o dríguez, García 
L ó p e z, Partido M edina y  el propio  S r. A lca ld e  y  c o n  lo s  vo to s en contra de los 
Sres. P in o  M ahedero, Martín C a ld e ró n , Balsera R o m e ro  y  P artido  N úñez, 
a c o rd ó  a p ro b a r la resolución arriba Indicada. En el punto ocho y  referente al 
sueldo del Alcaide, el S r  Benitez no se manifestó.

Q  Sr. Partido Medina indica que referente al escrito del G rupo Municipal 
Izquierda Unida lo aprueba y  sobre la construcción de la balsa se dijo que se 
quedaba sobre la mesa.

La Sra. Quintana Tobajas señala sobre el escrito presentado por el Grupo 
Municipal Socialista que fue una corrección al borrador del acta que se estaba 
aprobando, se recoge su aprobación textualmente.

E l Sr. Alcalde indica que sobre la construcción de la balsa se quedó sobre la 
mesa y  sobre la votación en contra en el punto núm. 7, ellos m as que nadie sabe lo 
que votaron. Se  recoge en acta que lo que dice la Sra. Quintana Tobajas en su 
escrito fue un hecho, todo lo que allí dice. No se trata de insinuaciones, sino de 
hechos.
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Visto lo cual el Pleno por unanimíddd acordó aprobar las correcciones arriba 
indicada al borrador del acta del 3 de julio de 2.003. sí bien la corrección solicitada 
por el Sr. Pino Mahedero del punto p r i m ^  de dicho borrador fue aprobada con los 
votos a favor de los Sres. Molina Romero, Remedios Quintana, Alcalde Rodríguez, 
García López, Partido Medina y  el propio Sr. Alcalde, y  en contra los Sres. Pino 
Mahedero. Martín Calderón, Balsera Rorrtero, Partido NúOez y  Blázquez Rodríguez

R U E G O S  Y  P R E G U N T A S .-

E l Sr. Alcalde señala que ha habido dos Grupos que han presentado 
preguntas y  han sido fuera d e  plazo, pero se  van a responder a ellas. Va a responder ^  
a las presentadas por el G rupo Municipal Socialista en el orden que sigue: ^

Pregunta 22.> E l d ía  22 de ju lio  d e  2003 el $r. Benrtez M artin p u s o  un 
ju ic io  de faltas a  tres c iu d a d a n o s d e  M onterrubio  de la Serena p o r escándalo  
púb lico . E n  el citado ju ic io  V d . d e n u n ció  a lo s  Socia listas p o rq ue  le llaman 
ilegitim o ¿C u á l fue la respuesta d e  la Ju e z?

El S r  Alcalde indica que la dem anda fue por insultos y  am enazas al Alcalde. El 
juicio no ha acabado porque allí habla personas que declan que no había pasado 
nada. La Fiscal ha p ^ id o  que se muestre el video y  el día 23 de septiembre 
culminará el juicio y  no saben lo que fallará la Jueza.

El Sr. Pino Mahedero indica que hay dos puntos que no se han incluido en el 
orden del día com o son Resoluciones de Alcaldía y  sección d e  urgencia.

P regunta  27 .- D e nu evo  instam os al S r. D enitez M artin a q u e  diga  a  los 
M onterrublanos/as cu a n to  ha co b ra d o  e n  eles d e  Ju lio  p o r o cu par el s illó n  q u e  0  
lo s  vo to s  n o  le d ieron  en las elecciones del 25 de M ayo» y  cu a n to s n o s  va a 
costar en lo  su ce sivo .

El Sr. Alcalde contesta que por ocupar el sillón que los votos fe han dado, no 
va a cobra ahora ni nunca. Por ser Alcalde y tener dedicación parcial, el m es de Julio 
y  los 16 dias de junio 1.300.00 euros.

El Sr. Pino Mahedero pregunta que en lo sucesivo cuanto va a cobrar.

El S r  Alcalde dice que dependerá d e  la colaboración del G rupo Municipal 
Socialista, Los gastos por dedicación parcial nunca superará a lo que Monterrubio 
pagaban a fos Grupos Políticos o  Concejales anteriores o  k>$ que tenían sueldo. La 
paga extra que le corresponde ya está prorrateada, son 1.300,00 euros mes.

E l Sr, Pino señala que su Grupo está 
asígnadón de ios Grupos Políticos ya se verá.

trabajando por Monterrubio. La
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Pregunta 14.* ¿ S e  ha utilizado to d a  la arena d e  fíl&ar adquirida  p o r el 
A yun tam iento  para esta tem porada en la P iscina  M unicipal?.

El Sr. Alcalde india que e s  una preocupación grande lo de La com pre de arena 
y  no entiende esa pregunta. Se  ha com prado 5.600 kg a 18 céntimos y  lo que dice al 
puebio de Monterrubio es que esa arena se va a quedar en la Piscina y  no a  ninguna 
casa particular.

A  las preguntas 1 0 ,1 1 ,1 $ , 1$, 17 y  18, el Sr. A lca ld e  las va a  contestar 
Juntas, ya q u e  hacen referencia a trabajadores y  contrataciones y  q u e  s o n  las 
siguientes:

Pregunta 10.- ¿ N o s  po d ría  de cir la p u n tu a ció n  obtenida p o r cada u n o  de 
lo s  se leccio na do s para c u b rir los pue sto s d e  la p iscina  (taquillero, socorristas, 
personal d e  m antenim iento y  lim p ia d o ra s) se g ú n  las bases d e  se le cció n ? .-

P regunta  11.- ¿P u e d e  in d ica m o s  la pun tua ción obtenida p o r los 
se leccio na do s para c u b rir lo s  pue sto s d e  8 lim piadoras, peones y  m ae stro s de 
o b ra s  se g ú n  las bases de se lecció n?.

Pregunta 15.* S a b e m o s de la p re o cu p a ció n  de esta nueva C o rp o ra ció n  
p o r la cre a ció n  de E m p le o . ¿P o dría  d e c im o s  el Sr. B enH ez Martín s i to d as las 
nu evas contrataciones efectuadas, los contratados/as eran desem pleados/as?.

Pregunta 16.* ¿ H a n  finalizado lo s  10 d ía s  para lo s  q u e  fueron contratados 
los trabajadores D . Jo s é  Balsera G alleg o  y  D . Ja v ie r  Paredes C aballero  q u e  les 
eran necesarios para a cce d e r a las prestaciones sociales?.

Pregunta 17.* ¿ To d a s  las p e rso nas contratadas p o r la nueva C o rp o ra ció n  
están em padronadas en M onterrubio  de la S e ren a?. S í es así ¿D o ñ a  A ntonia  
C a lvo  A c e d o  y  “  
em padro nadas?.

D o n  R ica rd o  M otiño  M alaver desde c u a n d o  estaban

Pregunta 18 .- ¿ Q u é  puntua ción  o b tu vo  D o n  D o ro teo  G Ira ld o  para su 
contratación c o m o  g e sto r d e  Feria y  Fiestas e n  las pruebas co n vo cada s 
púb licas el pasado m es de Ju n io -Ju lio ? .

. . . W .
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El Sr. Alcalde pasa a contestarla Indk^ando que la puntuación obtenidas por las 
personas seleccionadas están a h í Se  han hecho tres listas con distintas categorías, 
solo se sacó una lista. Q u e  según las bases toda persona que trabaje, pasará al final 
de la lista y  volverá a trabajar. Los expedientes están ahí. S í eran desempleados o 
no. no lo sabíam os pues presentaron vida laboral y  en ese momento no estaban 
trabajando. Referente a si estaban empadronados en Monterrubio, las bases no dice 
nada, pero ha entrado una persona que no se sabía si estaba empadronado o  no y 
ese trabajador era el único Oficial 1*. A  los Sres. Paredes Caballero y  Balsera 
Gallego se les ha contratado porque hacía falta oficíales y  peones para terminar 
Montaraz, pero esto de la contratación para completar periodos se va a henar. Al 
Sres. Balsera Fernández y  Martin Calderón les faltaban días y  están trabajando y 
seguirán. E l Sr. Doroteo Gíratdo entró con 3  auxiliares y  nosotros contratamos aí Sr. 
Giraldo para la Fena y  eso lo ha hecho el Alcalde porque el Alcalde ha querido. S i el 
G rupo Municipal Soclalístí había notado alguna irregular^ad haber asistido a las 
Comisiones y  denunciarlas.

El Sr. Pino ha visto los expedientes, pero no las puntuaciones. Se  ha 
observado que había certíficackmes del INEM  que no eran correctas, porque había 
trabajadores que estaban contratados por otras empresas y  no SBbe si se han 
valorado o  no. E n  las Comisiones no participamos y  el lo sabe, porque queremos 
m as representabilidad. No tenemos nír^guna objeción por las personas contratadas. 
Referente al gestor de Feria indica que ya habla una persona que se encargaba de la 
Feria.

El Sr. Alcalde pide al Grupo Municipal Socialista se lea las bases y 
comprueben la puntuación. El Agente de Desarrollo Local lo seleccionó el Sexpe y  un 
Tribunal, el voto de calidad lo tenía el Sexpe y  ha salido quien lo tenía que salir.

El Sr. Pino Mahedero señala que si u r^  persona necesita 10 días o lo que sea, 
se le da. sea una Corporación u otra, no cree que nadie se eche para atrás.

El Sr. Alcalde dice que se  va a  conceder los dias necesitados, pero se va a 
rotar con todos los trabajadores. Referente al Verano Cultural se va a hacer un 
balance y  después se resporvierá.

Las preguntas 20, 21, 22 y  2 3  se responderá después.

Pregunta 12.* ¿H a  a d q uirido  el A yuntam iento  a lg ú n  e q u ip o  d e  neopreno 
para a lg ú n  socorrista  d e  la P iscina  M unicipal?.

No.

Pregunta 14 .- ¿H a  a d q uirido  el A yun tam iento  alguna ham aca/cama para 
a lgún socorrista  de la Piscina M unicipal?

No.

DIPUTACION
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Pregunta 25.« ¿ Q u ié n  ha n o m b ra d o  C o n ce ja l D elegado de A g ricu ltu ra  a 
D on J e s ú s  A lca ld e  R o d ríg u e z?.

El Sr. Alcaide contesta que lo nombra el Alcalde y  cada uno píense lo que
quiera.

E l Sr. Pino Mahedero indica que solo ha hecho una pregunta.

Pregunta 24 .- ¿ S e  c o n o ce n  ya  los m o tivo s  p o r  los que el candidato  a la 
A lca ld ía  p o r U P M  D o n  A n to n io  P artido  D íaz e n  las E le cc io n e s  M unicipales de
2.003, n o  liego a to m a r p o se sió n  d e  s u  ca rg o  d e  C o n ce ja l s ie n d o  la segun da 
lista m ás vo lad a?.

£1 Sr. Alcalde contesta que se (o pregunte a la persona interesada.

Pregunta 26.* Instam os ai $r. Secretario  d e  la C o rp o ra c ió n  D on Jo s é  
María P ena B edia q u e  d e  a  c o n o c e r públicam ente los vo to s o btenido s d e  los 
c iu d a d a n o s p o r las candidaturas a la A lcaldía d e  P P E , lU , U P M  y  P S O E  en las 
elecciones m unicipales celebradas el pasado día 25 d e  m a yo .-

El Sr. Alcalde indica que el Sr. Secretario no va a responder, porque el 
resultado lo proclama la Junta Electoral.

Pregunta 1 .- E l c a rg o  d e  Secretaria del Ju z g a d o  d e  P a z d e  D o ha Valentina 
A c e d o  Dávila a co rd a d o  el 14 d e  ju lio  d e  2003, ¿e s para el m en cio na do  ca rg o  de 
Secretaría del Ju z g a d o  d e  P a z o  para e l d e  Secretaría del R egistro  C iv il? .

El Sr. Alcalde contesta que e$ para el Registro Civil.

L a s  preguntas del 2 al 7  las agrupa juntas y  so n  las siguientes:

Pregunta 2 .- ¿P o d ría  d e c im o s  el Sr. D enítez Martín s í el c a rg o  que ocupa 
D o ña Valentina A c e d o  Dávila o be dece a s u  fo rm ació n  o  bien e s  co m o  
co n secuen cia  d e  una relación d e  con fian za?

Pregunta 3 .- ¿P o dría  d e c im o s  el Sr. B enítez M artin s í el c a rg o  q u e  ocupa 
D o ña Valentina A c e d o  D ávila  obedece a su  d o n  d e  gentes o  bien e s  com o 
co n secuen cia  d e  u n a  relación d e  confianza?.

Pregunta 4 .-  ¿P o d ría  d e c im o s  el $r. B enítez Martín s í el c a rg o  q u e  ocupa 
D o ña Valentína A c e d o  D ávila  o be dece a  s u s  con o cim ie nto s ju ríd ic o s  o  bien es 
c o m o  co n secuen cia  d e  una relación d e  confianza?.

DIPUTACIÓN«BADAJOZ



Pregunta 5 .- ¿P o d ría  d e c im o s  el Sr. B enitez M artín si el c a rg o  q u e  ocupa 
D o ña Valentina A c e d o  D ávíla  o be dece a su  experiencia o  bien e s  co m o  
co n secuen cia  d e  una relación d e  c o n fia rla ?

Pregunta 6.* ¿P o d ría  d e c im o s  el Sr. B enitez M artín s i el ca rg o  q u e  ocupa 
D o ña Valentina A c e d o  Dávila obedece a preparación o  bien e s  co m o  
co n secuen cia  a u r u  relación d e  confianza?.

Pregunta 7.* ¿P o d ría  d e c im o s  el $r. B enitez Martin s i el ca rg o  q u e  ocupa 
D o ña Valentina A c e d o  Dávíla o be dece cualíficación laboral o  bien es co m o  
co n secuen cia  a una relación d e  confianza?.

E l Sr. Alcalde índica que el Juzga do  no depende del Ayuntamiento, sino que ^  
depende del Tribunal Superior de Justicia, le da un dinero al Ayuntamiento y  este 
presta sus locales que garanticen un m ayor sen/icío y  confidiatídad a los ciudadanos.
A l Secretario del Registro lo propone la Ju e z  de P a z junto con el Ayuntamiento, 
siendo este puesto cor\ el criterio de confianza y  el criterio d e  confídialidad. La 
Com isión d e  Gobierno de la Corporación anterior nombró a un funcionario del 
Ayuntamiento, cuando se produce el cam bio d e  Corporación, hay una queja por parte 
de la Ju e za  de Paz, que no le gusta com o funciona el Registro, debido a que desde 
septiembre de 2001 no se ha registrado nada. P or ello se lleva a  la Com isión de 
Gobierno el cambio de nombramiento del Seaetarío  del Registro, por ineficacia del 
anterior y  desconfianza de la titular y  esto es \o que pasó y  ahora se garantiza La 
confididlídad de las cosas.

E l Sr. Pino Mahedero índica que espera que esto se lleve a cabo. El Grupo 
Municipal Socialista apoya a  la gente, sea de su partido o  converso.

El Sr. Alcalde le contesta que para el puesto de Secretario, no se necesita 0  
cualíficdcíón especial. Solo añadir que de 27 preguntas 9  de ellas hagan referencia al 
puesto de Secretario del Registro, vaya problema que tiene Monterrubio, si estos son 
los problemas, no hace falta hacer eleccíor^es.

El Sr. Pino Mahedero le señala que ya habrá temas políticos.

E l Sr. Alcalde le Indica al G rupo Municipal Socialista que no debe señalar a 
personas con nombre y  apellidos en el Pleno, si quieren que denuncien al Alcalde si 
hay que hacerlo.

El Sr. Molina Romero señala que estas preguntas no son la forma de trabajar 
del Grupo Municipal Socialista y  deben preguntar cosas mas preocupantes que las 
p resentadas. ....///....

El Sr. Alcalde pasa a  contestar las preguntas preserttadas por el Grupo 
Municipal Izquierda Unida.
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Pregunta 1 .- ¿ C u á le s  s o n  las gestio nes q u e  está realizando el 
A yun tam iento  para q u e  e n  M onterrubio  d e  la Serena haya u n  Instituto de 
E n se ñ a n za  Secundaría  O b lig ato ria?  ¿ S e  han m an ten id o  co n ve rsa cio n e s  c o n  la 
C o n se je ría  d e  E d u c a c ió n ?  E n  definitiva ¿ e n  q u e  pun to  se  encuentra  el Instituto 
de nu estro  pueblo?.*

El Sr. Molina Rom ero contesta que se ha pedkJo entrevista con el Consejero 
de Educación, hasta la fecha nada, estamos recopilando datos de otros pueblos en la 
m ism a situación. El expediente está bastante adelantado y  desde el Ayuntamiento, si 
no lo conceden, k) haremos nosotros.

El Sr. Alcalde señala que no renuncian a  un acuerdo con la Junta. Espera que 
nos ayuden y  no nos vam os a  quedad en pedir, sino que actuaremos. Los Colegios 
son r>ue$tros y  vam os a obrarlos y  cuando tengamos el C E S O  hecho ya se verá. 
Para el Presupuesto de 2004 va a aparecer la adaptación de uno de los Colegios 
para crear el Instituto del C E S O  y  esa es la puesta política de este equipo de 
gobierno.

La pregunta 2* e s  retirada.

Pregunta 3.* D espué s d e  e n co n tra m o s  to d os lo s  días c o n  u n  cartel 
a n u n cia n d o  la próxim a co n stru cció n  d e  u n  P o líg o n o  Industrial, la pregunta de 
Izquierda U nida e s  la s igu ien te : ¿  se  va a c o m e n za r el P o líg o n o  Industrial?

El Sr. Alcalde dice que los ciudadanos propietarias d e  este terreno no están 
de acuerdo con lo acordado m n  la anterior Corporación. Tenem os una apuesta mas 
ambiciosa y  este terreno nos vale, pero no será polígono industrial, será algo pero 
no polígono, porque este equipo d e  gobierno quiere un polígono, donde aparte de 
almacenamiento y  distribución, sea d e  transformación de recursos naturales, que 
incluso empresas de fuera vengan y creen empresas aquí.

P regunta  4 .-  A n te  la pro xim id ad d e  la Feria 2003 a  ce leb rar del 1 al 6 de 
septiem bre, ¿se  va  a ce leb rar E sp e c tá c u lo s  Ta u rin o  c o m o  se  venía haciendo  en 
lo s  ú ltim os a ñ o s ?  S i n o  e s  asi ¿ C u á le s  so n  las ra zo nes para n o  celebrarlo?.

E l Sr. Alcalde referente a  esta pregunta dice que se ha aprobado la Feria pero 
no va haber toros, vaquillas sí, pero toros no. El empresario d e  los toros pide un 
dinero fijo y las entradas para ello y  eso no, porque es un gasto que el Ayuntamiento 
no puede afrontar.

O R A C IÓ N  
D6 BADAJOZ

..7/A



Pregunta S .- D espué s d e  v e r y  v iv ir  tas s itu a cio n e s tan lam entables 
ocu rridas en nu estro  A yuntam iento  y  e n  nu estro  p u e b lo  e n  lo s  ú ltim os m eses, 
la pregunta de izquierda U n id a  al $r. A lca ld e  d e  M onterrublo  es la siguiente 
¿Q u ié n  o  q uienes va n  a  d a r el prim er paso para c o n se g u ir la tan deseada unión 
d e  nu estro  pueblo ?.

£1 Sr. Aicalde responde que ei primer paso lo va a  dar el Alcaide, que es quien 
gobierna. Estamos para respetar todo lo hecho o  tratar de enm endar lo que a nuestro 
juicio son los errores. El Alcalde debe gobernar para todos fos Monterrubfanos y  da el 
paso, aunque esto no quiere decir que va a dejar pasar algunas cosas.

Pregunta 6 .-  ¿ C u á le s  s o n  lo s  criterios q u e  se  han se g u id o  para la 
e laboración d e  las bases para la contratación de traba jad o res? ¿E sta s  bases 
s o n  las m ism a s que se  van a utilizar para la cre a ció n  d e  la B olsa de E m pleo ?.

E i Sr. Alcalde dice que los principios básicos de criterios d e  selección van a 
ser los que se han pregonado durante la cam paña electoral. S e  trata d e  repartir el 
trabajo, de no mirar el color político, rentas familiares. ..Vam os a  apostar y  fijar el 
porcentaje de personas con problemas de inclusión de trabajo. E s  una apuesta 
poiltícd y  hay que cam biar el sistema de selección.

El Sr. Aicalde indica que el día d e  la Patrona va a ser el dia 1 de se tie m b re , 
por acuerdo entie el Ayuntamiento y  la Parroquia.

Y  no habiendo m ás asuntos de que tratar el Sr. Presidente levantó la sesión a 
las veintidós horas y  cuarenta y  minutos, de la que se extiende la presente acta 
que com o Secretario certifico.

V>
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S E S IÓ N  N Ú M E R O  19 E X T R A O R D IN A R IA  D E  19 D E  A G O S T O  D E  2.003.

P R E S ID E N T E

D. G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN  

V O C A L E S

D . J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D . F R A N C IS C O  S A L E R A  R O M E R O  
O  S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z
O . A N T O N IO  B L ^ Q U E Z  R O D R IG U E Z  
O  J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
D. R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
D. J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z

E n  Montermbío de la Serena» siendo las 
veintiuna horas del día diecinueve de 
agosto de dos mil tres, se reúnen en las 
dependencias municipales sitas en los 
locales de la Universidad Popular, calle 
Rodeo S/n, en primera convocatoria los 
Sres. Que al margen se indican, 
componentes todos ellos del Pleno de este 
Ayuntamiento, al objeto d e  celebrar sesión 
extraordinaria bajo la presidencia de su 
Alcalde-Presidente D. G A B R IE L  B E N IT E Z  
M A R TIN , asistidos por mi el Secretario de la 
Corporación, previa convocatoria 
establecida en la forma legal al efecto.

S E C R E T A R IO
J O S É  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

P U N T O  U N IC O .- E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N , $1 P R O C E D E , D E L  P R O Y E C T O  
D E L  P R E S U P U E S T O  M U N IC IP A L  2.003.-

S e  da cuenta del dictamen de la Comisión de Hacienda por la que se informa 
favorablemente el Proyecto de Presupuesto Municipal del ejercicio 2.003.

Seguidamente el Sr. Secretario explica de manera detallada las partidas que 
integran el Proyecto de Presupuesto tanto en ingresos com o en gastos.
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A  continuación D. Ram ona García López, tesorera municipal, realiza un análisis 
económico del Ayuntamiento, indicando que dicho proyecto d e  Presupuesto debe 
adaptarse a  la fecha actual, recogiendo las inversiones del Grupo Socialista, debiendo 
endeudarse este Ayuntamiento para hacer frente a  las inversiones previstas, añadiendo 
que ei presupuesto del ejercicio 2.004 se aprobará antes de terminar el presente ejercicio. 
Indica asimismo que el 9 0 %  de las obras están acabadas o  en marcha y  para hacer frente 
a esos pagos, aunque no seam os responsables, hay que endeudarse. Existen servicios 
que son deficítahos. Unas obras se  han parado por considerarlas innecesarias y  otras se 
han acabado por su estado de ejecución. Considera que la obra del Ayuntamiento es un 
despilfarro y  en los Cuarteles de Montaraz se ha realizado inversiones en algo que no es 
el del Ayuntamiento. E n  otras obras estamos de acuerdo, pero con problemas, P A C .  y  
P IS C IN A , habiérvjose adoptado medidas para m ducir gastos corrientes com o son las 
aportaciones a Grupos Municipales y  líneas d e  teléfonos fijos y  móviles. El dinero para la 
com pra de terrenos del campo de fútbol será abonado. Para el proyecto del Presupuesto 
de 2.004 se realizará un estudio a  fondo d e  los servicios y  su fínanctación, asi como un 
plan de saneamiento riguroso, realización de una auditoría porque ha entrado mucho 
dinero, pero no se han visto los resultados. Para el año 2.004 com o obras se realizarán 
una mejora en la entrada de la carretera de Bel alcázar y  los s m ic io s  del Auditorio, así 
com o una nave para un taller de imprenta, y readaptar los edificios existentes, apoyando a 
la cultura de Monterrubío y  hacer el instituto.

El Sr. Pino Mahedero índica que no se explica a  que viene lo del Instituto, porque 
se está tratando el tema de los presupuestos y  para el Instituto no hay aprobado ni una 
peseta y  por tanto ya se discutirá en el 2.004, así com o lo del tema asociativo ya vendrá 
en las partidas presupuestarías. Q u e  según lo comentado por Ram ona G a rd a . 
Monterojbío va a  ser maravilloso, añadiendo que cuando se hereda se re db e  lo bueno y 
lo malo, indicando que se han hecho bastantes inversiones desde 1.987, asi com o hasta 
el 14 d e  junio actual el G rupo Municipal Sodaiista asum e todo lo que se ha hecho y  a 
partir de esa fecha es otra Corporación que lo gestiona. En cuanto a la reducción de 
gastos corrientes veremos sus resultados. E n  cuanto al Museo del Aceite y  Montaraz 
indica que habla un gran proyecto para ellos, sí ellos no tienen idea de llevarlo a cabo, 
ellos verán. Lo del Punto de Atención continuada es un éxito para Monterrubío. La reforma 
en la Piscina se aprobó en su día, pero nadie se acordó del aire acondicionado. En 
cuanto al cam po d e  fútbol si la nueva Corporación no lo quiere, con devolver lo no 
gastado es suñciente. o  en su caso reconvertirlo. E n  cuanto al plan de saneamiento 
riguroso no se ha demostrado. E n  cuanto a la auditoría está de acuerdo con ella, y  así se 
comprobará com o han encontrado Monterrubío y  com o lo tiene que recoger cuarido 
tengan que dejar el Gobierno. E n  cuanto a las obras previstas de entrada por Belalcazar 
lo tenía previsto el G rupo Socialista y  están de acuerdo con ellas. Referente a  la N ave de 
Imprenta esperan no encongarse con una Nave de Imprenta y  sin 5  ó  6  puestos de de 
trabajo y e n  el tema del InstKuto, Instituto ya.

...//A...
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La Sra. Quintana Tobajas toma la palabra para indicar que estos presupuestos son 
del Partido Socialista con pequeñas modificaciones^ añadiendo que nuestros 
presupuestos para ei 2.004 lo defenderán en diciembre. E n  cuanto a com o está el pueblo, 
el G rupo Municipal Socialista ya lo han mostrado en su precampaña, a esto ella k) llama 
progreso natural en pueblos avanzados, añadiendo que se ha visto el pueblo por fuera y 
no por dentro y  si se hubiera ido casa por casa, se hubiera visto el número d e  habitantes, 
disminuido desde el año 1.987 al actual.

0  S r  Pino Mahedero, en otro tum o de palabras, señala que ellos conocían al 
pueblo y  el tema de la emigración, ellos no lo controlaban, pero que esto ha sucedido en 
otros pueblos.

Ei Sr. Molina Romero indica que ha encontrado al Ayuntamiento endeudado, no son 
nuestros presupuestos, pero los varrws a  aprobar. E n  cuanto al C E S O  no ha venido a 
Monterrubio, aur>que los Monterrubianos lucharon por ello, porque alguien que estaba en 
esta m esa votó en la Junta de Extremadura N O . Este Equipo de Gobierno va a seguir en 
el empeño, porque la L O C E  contempla que se puede tener un C E S O  de una sola linea, 
nos hubiera gustado que el G rupo Socialista no hubieran apoyado, com o Paco lo hizo en 
su día. Referente a  las parcelas en el cam po de fútt>ol se van a pagar, no sabemos si 
tendremos equipo de fútbol, pero si una escueta deportiva, y  esas parcelas se van a 
utilizar. Este equipo de gobierno lo va a pasar mal, pero seguirán y  se sentirán orgullosos 
de Montemjbio.

El Sr. Partido Medina señala que apoyan estos presupuestos que hasta junio son 
del Partido Socialista, habiéndose introducido pequeñas modificaciones, indicando que 
hay obras que se e s tín  haciendo que han skJo m uy costosas y  no se les están sacando el 
rendimiento adecuado o  bien no han creado puesto de trabajo alguno.

£1 Sr. Pino M adero índica que el endeudamiento se puede eliminar vendiendo 
elementos patrimoniales del Ayuntamiento. E n  cuanto al rendimiento de tas obras señala 
por su parte que hay que rentabitizarlas y  el Partido Socialista sabe corrto rentabílizar San 
Isidro. Museo del Aceite y  Montaraz y  ustedes no.

E l S r  Molina Romero indica que el equipo de Gobierno tiene las ideas claras en 
cuanto a  esas obras y  no desea vender sino adquirir m as patrimonio.

La Sra. Quintana Tobajas indica que el endeudamiento merecerá la pena o  no 
según los usos que se de a  las inversiones.
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El Sr. Partido Medina insiste en que no se tian creado puestos de trabajos con esas 
obras. S i el G rupo Socialista tienen las ideas claras en este asunto, no tienen 
inconveniente reunirse con ellos para ve r que proyectos se pueden llevar a cabo con 
dichas obras y  traerlas al Plerw para su aprobación.

El S r  Pino Matiedero acepta la sugerencia del Sr. Partido Medina.

El Sr. Alcalde manifiesta que la situación económica del Ayuntamiento es mala. 
irKlicando que existe un déficit en las previsiones d e  ingresos y  gastos hasta diciembre, y 
así a  fínales de año el Ayuntamiento tendré que buscar unos quinientos mil euros mas el 
reembolso de la operación d e  tesorería formalizada por Importe de 540.000 en julio actual. 
D a cuenta de diférentes ^ r a s  que entiende no tienen utilidad real, por te m p lo  el Museo 
del Aceite que se dedicará a  biblioteca y asociaciones. La obra del cam po de fútbol 
incluye césped y  no tenemos equipo. La obra de reforma d e  Cám ara Agraria se ha 
realizado con Plan de Em pleo Estable y  no se ha creado puesto de trabajo alguno. Indica 
que los Ayuntamientos deben estar endeudados porque al realizar proyectos que sean 
rentables permKen recuperar la inversión. Este presupuesto lo deberla defender el Grupo 
Socialista, pero $e ha traído para tratar de sanear. E n  cuanto al personal eventual de 
confianza se van ha designar dos personas que cesarán cuando cambíe ia Corporación. 
Los servicios públicos, salvo dos. son defícHaríos. U n o  de los rentables, servicio de 
Guardería, su tasa se eliminará para el 2.004. H a y que corregir los servicios deficitarios. 
E n  estos presupuestos el 1 4 %  de la inversión son del equipo d e  Gobierno. ^  resto del 
Partido Socialista. Indica que hay que controlar el gasto y  es bueno que trabajemos todos 
juntos y  espera llegar a acuerdos con el Partido Socialista. E n  cuanto a la auditoria su 
finalidad es ve r donde se ha despilfarrado.

E l Sr. Pino Mahedero indica en cuanto a la auditoría que el Sr. Benitez Martin ha 
sido c ^ c e ja l  en la legislatura anterior y  se hubiese dado cuenta del despilfarro lo podía 
haber advertido. E n  cuanto al endeudamiento, desde 1.987 también el G rupo Socialista 
ha tenido problemas y  no ha ocurrido nada. Monterrubio tiene recursos suficiente para 
seguir adelante. Y  sí el equipo d e  Gobierno tiene las ideas claras en cuanto a las obras no 
sabe para que se le pide sugerencias. E n  materia de limpieza se han contratado ocho 
personas con el consiguiente incremento del gasto. E n  cuanto a  la transparencia debe ser 
com o ha sido de aquí para atrás.

E l Sr. Molina Romero indica que se  tiene la impresión de que van a venir menos 
subvenciones a  Monterrubio. y  de h e ^ o  en algunas cuestiones así ha sido.

E l Sr. Alcalde toma la palabra para decir que quleie que Monterrubio tenga claro 
cuales son las ideas fuerzas de este equipo de gobierno. Tenem os que invertir para crear 
empleo para poder frenar la emigración polígono industrial, A ú n e la  de Desarrollo 
Lo cal...). E n  cuanto al Instituto ya, el Sr. Alcalde invita al Sr. Pino a que si el Sr. Consejero 
de Educación sigue sin concedem os la entrevista, venga con nosotros para hacer lo que 
hizo la gente de Monterrubio aquí haciendo presión, para acabar con la injusticia y  olvido, 
porque nadie en Extremadura pueda decir que haya un pueblo com o el nuestro que no 
pueda tener a  sus niños solo hasta los 12 años.

...y//....
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Sigue diciendo que se va a pedir 120 millones, se debe 80 millones de 
motoniveiadora. polid^>ortivo y  dem ás inversiones. S i se gasta todo sería 200 millones y 
lo m as que nos podemos er>deudar sin autorización, teniendo un saldo positivo, es del 
110% de los gastos corrientes. No pasa nada si el G rupo Socialista reconoce que se han 
equivocado en la gestión, o  a la mejor no. Tenem os ideas pero queremos que la 
compartáis con nosotros. Conquistar la democracia e s  repartir el trabajo, repartir 
benéficos que pueda generar Monterrubío entre todas las empresas y  permitir la 
participación de los vecinos, no someterse a jefes, sea de su partido o  no.

El Sr. Alcalde sigue diciendo que no se ha podido ^ p e z a r  en junio a sanear las 
cuentas, porque era imposible, pero a  partir de) mes de enero se verá y  se podrá em pezar 
desde cero a  hacer proyectos que el equipo de gobterr>o tiene.

Visto lo cual el Pleno por mayoría con los votos a favor de los Sres. Molina 
Romero, Quintana Tobajas, Alcalde Rodríguez, García López, Partido Medina y  el propio 
$r. Alcalde, con la abstención de los Sres. Pino Mahedero. Partido Núñez, Balsera 
Romero y  Blázquez Rodríguez haciendo constar que se  hacen responsable de lo actuado 
en el Ayuntamiento hasta el 14 de junio actual, acordó lo siguiente:

I*'.- Aprobar inicialmente el Presupuesto Municipal del ejercicio 2.003, cuyo 
resumen por capítulos es el siguiente:

IN G R E S O S

C A P IT U L O S D E N O M IN A C IO N E U R O S

A )  O P E R A C IO N E S  C O R R IE N T E S

1 IM P U E S T O S  D IR E C T O S 523.000
2 IM P U E S T O S  IN D IR E C T O S 36.000
3 T A S A S  Y  O T R O S  IN G R E S O S 426.420
4 T R A N S F E R E N C IA S  C O O R R IE N T E S 975.100
5 IN G R E S O S  P A TR IM O N IA L E S 241.000

OtPtnAOÓN
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B ) O P E R A C IO N E S  D E  C A P IT A L

E N A JE N A C IO N  D E  IN V E R S IO N E S  R E A L E S  144.000
T R A N S F E R E N C IA  D E  C A P IT A L  1.308.600
A C T IV O S  F IN A N C IE R O S  0
P A S IV O S  F IN A N C IE R O S  659.200

T O T A L  E S T A D O  D E  IN G R E S O S 4.313.920

G A S T O S

C A P IT U L O S D E N O M IN A C IO N E U R O S

G A S T O S  D E  P E R S O N A L
G A S T O S  D E  B IE N E S  C O R R IE N T E S  Y
S E R V IC IO S
G A S T O S  F IN A N C IE R O S  
T R A N S F E R E N C IA S  C O R R IE N T E S  
IN V E R S IO N E S  R E A L E S  
T R A N S F E R E N C IA S  D E  C A P ITA L  
A C T IV O S  F IN A N C IE R O S  
P A S IV O S  F IN A N C IE R O S

1.614.300

609.900
39-350

290.827
1.678.800

0
0

67.500

T O T A L  E S T A D O  D E  G A S T O S 4.300.677

2 ^ .-Aprobar, en consecuencia, las plantillas de personal que en dicho Presupuesto 
se contempla.

Q ue dícKo Presupuesto Municipal se exponga al público por plazo de quince 
dias hábiles, previo anuncio que se inserta en el Boletín Oficial de la Provincia y  en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación, a efectos de reclamaciones.

Q u e  este acuerdo aprobatorio será considerado com o definitivo de no 
producirse reclamaciones contra el mismo durante el plazo e  exposición pública, entrando 
en vigor en el ejerdcío a que se refiere una ve z  se hay cumplido lo dispuesto en el artículo 
112.3 de la Ley 7/85 de 2 de Abril. Reguladora de las Bases d e  Régimen Local y  en el 
artículo 150 de la Ley 39/88 de 28 d e  Diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales.

Y  no habiendo m as asuntos de que tratar se levanta la s e ^ ó n  a las veintidós horas 
y  cincuenta minutos de la que se extiende el presente acta com o Secretario certifico.

V  E L  A L C A L D E
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S E S IÓ N  N Ú M E R O  20 E X T R A O R D IN A R IA  U R G E N T E  O E  19 D E  A G O S T O  
D E  2.003.

P R E S ID E N T E

D . G A B R IE L  B E N IT E 2  M A R TIN

V O C A L E S

D. J O S E  P IN O  M A H E 0 6 R O  
D. F R A N C IS C O  S A L E R A  R O M E R O  
D. S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E 2  
D. A N T O N IO  B L A Z Q U E 2  R O D R IG U E Z  
D. J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
O . R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D . E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D . R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
D . J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z

S E C R E T A R IO
J O S E  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

E n  Monlerrubío de la Serena, 
siendo las veintidós horas del día 
diecinueve de agosto de dos mil 
tres, se reúnen en las 
dependencias municipales sitas en 
los locales de la Universidad 
Popular, calle Rodeo S/n, en 
primera convocatoria los Sres. que 
al margen se Indican, 
componentes todos ellos del Pleno 
de este Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia de su Alcalde- 
Presidente D. G A B R IE L  B E N IT E Z  
M A R TIN , asistidos por mi el 
Secretaho de la Corporación, 
previa convocatoria establecida en 
la fcHma legal al efecto.

r . -  R A T IF IC A C IO N . SI P R C X :E D E . D E  L A  U R G E N C IA  D E  L A  
C O N V C X ÍA TO R IA .-

El Sr. Alcalde indica las razones que han motivado la convocatoha 
urgente d e  este Pleno, siendo ratificada la misma por unanimidad.

r . -  D A R  C U E N T A  D E  L A  D tM ISlO M  C O M O  C O N C E J A L A . 
P R E S E N T A D A  P O R  D . A N A  M A R IA  M A R TIN  C A L D E R O N . R E S O L L X :iO N E S  
A A D O P T A R .^

E l Sr. Alcalde da cuenta del escrito presentado por D . A N A  M A R IA  
M A R TIN  C A L D E R O N , Concejal por el Partido Socialista Obrero Español, por el 
cual comunica su dimisión del cargo de Concejal del Excm o. Ayuntamiento de 
Monterrubio de la Serena por motivos p e rs o n a l^ .

DIPUTACIÓN 
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Visto lo cual el Pleno por unaníniídad acordd lo siguiente:

1 ^ - Darse por enterado de la dimisión presentada por O . A N A  M A R IA  
M A R TIN  C A L D E R O N  com o concejala d e  este Ayuntamiento por el Partido 
Socialista Obrero Español ( P .S .O .E .).

Solicitar d e  la Junta Electoral de Zona la designación del candidato 
siguiente en la lista del Partido Socialista Obrero Español.

El Sr.Alcalde indica gue espera que ei Concejal sustituto, al menos 
manifieste un respeto a  esta Institución que la Sra . Martin Calderón no ha 
tenido y  ha depreciado a  esta Institución con una actitud repudiable que nunca 
ha visto.

E l Sr. Pino Mahedero índica que la Sra. Martin Calderón ha tenido 
respeto siempre y  le agradece la colaboración que ha prestado.

E l Sr. Alcalde Indica que no se valora el trabajo realizado por D. Ana 
Martín, pero no se puede venir con una revista a las sesiones plenarias desde 
que está esta nueva Corporación lo cual e s  una falta d e  respeto y  una actitud 
altanera y  alguien d ^ í a  habérselo dicho, y  se alegra que la Sra. Martín 
Calderón se vaya.

Y  no habiendo m as asuntos de que tratar se levanta la sesión a las 
veintitrés horas de la que se extiende el presente acta que com o Secretarlo 
certifico.

'A lt
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S E S IÓ N  N U M E R O  21 E X T R A O R D IN A R IA  D E  2 D E  O C T U B R E  D E
2.003.

P R E S ID E N T E

O . G A B R IE L  B E N IT E 2  M A R TIN  

V O C A L E S

D . J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D . F R A N C IS C O  B A L E R A  R O M E R O  
D . S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E 2  
a  A N T O N IO  B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z  
D - J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
D - R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
D. J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z

S E C R E T A R IO
J O S É  M A R ÍA  P E Ñ A  B ED IA

E n  Montefmbk) de la Serena, 
siendo las veintiuna y  dos minutos 
del día dos de octubre de dos mil 
tres, se reúnen en las 
dependencias municipales sitas en 
los locales de la Universidad 
P opular calle Rodeo S/n, en 
primera convocatoria los Sres. que 
al margen se indican, 
componentes todos ellos del Pleno 
de este Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia de su Alcalde' 
Presidente D . G A B R IE L  B E N IT E Z  
MAR11N, asistidos por mi el 
Secretario de la Corporación, 
previa convocatoria establecida en 
la forma legal al efecto.

Declarada abierta la sesión por el S r  Alcalde, se pasó seguidamente al 
tratamiento de los puntos incluidos en el orden del día.

I V  E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N , SI P R O C E D E , D E L  E X P E D IE N T E  D E 
O P E R A C IÓ N  D E  C R E D IT O  A  L A R G O  P L A Z O  P O R  IM P O R T E  D E  659.200,00 
E U R O S . R E S O L U C IO N E S  A  A O O P T A R .-

Se  da cuenta del d iezm en de la Com isión de Contratación por el que se 
relaciona las ofertas solicitadas para la formalizacíón de una operación de 
crédito a  largo plazo de importe 659.200,00 euros a  las Entidades siguientes:

B A N C O  D E  C R E D IT O  L O C A L  
C A J A  S U R
C A J A  R U R A L  D E  A L M E N D R A L E JO  
C A J A  D E  E X T R E M A D U R A  
C A J A  D E  B A D A JO Z  
B A N C A  P U E Y O
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D e estas Entidades, solo han presentado oferta las siguientes:

B A N C O  D E  C R E D IT O  L O C A L  
C A J A  D E  E X T R E M A D U R A  
C A J A  D E  B A D A JO Z  
C A J A  R U R A L  D E A L M E N D R A L E J O

Visto lo cual y  una contrastadas las condícíorkes ofertadas por el Sr. 
Alcalde y  la Tesorera Municipal el Pleno por unanimidad y  que representa la 
mayoría absoluta acordó lo siguiente:

1^.- Aprobar Inícíalmente la Operación crediticia contenida en el 
Presupuesto Municipal del ejercicio 2.003, cuyas características son las 
siguientes:

E ntida d:
Im porte:
A m ortizació n :
Carencia:
T ip o  d e  interés: 
C o m is ió n  d e  apertura: 
L iq u id a c io n e s :

B A N C O  D E  C R E D IT O  L O C A L
659.200,00 euros.
15 años.
2 años.
E u rib o r trim estral +0 ,24%
0,09 % .
m ensuales.

2^.- Q u e  d id ia  operación crediticia se exponga ai público por plazo de 
quince días hábiles, previo anuncio que se inserta en el Boletín Oficial de la 
Provincia y  en el Tablón de Anuncios de la Corporación, a efectos de 
reclamaciones.

3^.- Q u e  este acuerdo aprobatorio será considerado com o definitivo de 
no producirse reclamaciones contra el mismo durante el plazo e  exposición 
pública.

Prestar su aprobación al Plan de Saneamiento Financiero elaborado
al efecto.

Facultar al Sr. Alcalde o  a  quiera le sustituya o  suceda en el cargo o 
al Delegado correspondiente para realizar las gestiones oportunas.
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CLASE

2^.- E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N , S I P R O C E D E , D E  P R O P U E S T A  D E 
IN V E R S IO N E S  E N  O B R A S  D E  IN F R A E S T R U C T U R A  Y  E Q U IP A M IE N T O  
L O C A L  P A R A  E L  P L A N  L O C A L  Y/O  G E N E R A L  2.004.

El Sr. Alcalde da cuenta que, de conformidad con lo dispuesto en el 
adicuk) 82,3 del Reglamento d e  organización, Funcionamiento y  Régimen 
Jurídico d e  las Entidades Locales, al no estar dictaminado el presente punto 
procede que el Pleno ratifique su inclusión en el orden del dia.

El Pleno por mayoría con los votos a  favor de los Srs. Quintana Tc^ajas, 
Alcalde Rodríguez, García López. Partido Medina, Molina Romero y  el propio 
Sr. Alcalde, y  contra los Srs. Blázquez Rodríguez, Balsera Romero, Pino 
Mahedero, y  Partido Nunez. acordó ratrfícar la inclusión d e  este punto en el 
orden del día.

E l Sr. Alcalde propone destinar refeiida inversión a la Reforma y 
Adaptación del Colegio Público Nuestra Sra. de Consolación.

Los Srs. Quintana Tobajas , Partido Medina y  Molina Romero 
portavoces respectivamente de los Grupos Municipales Izquierda Unida, 
U.P.M. y Partido Popular están d e  acuerdo con referida propuesta.

E l Sr. Pino Mahedero, portavoz del G rupo Municipal Socialista manifiesta 
por parte que ha habido t ím p o  suficiente para remitir la p r^ u e s ta  a  la 
Diputación Provincial, añadiendo que el día 1 de O chjbre ya se envió la 
propuesta a la Corporación Provindal, debiendo tenerlo Diputación como 
máximo el día 15 de septiembre, y  el día 30 de septiembre recibe la 
convocatoria de este pleno.

El Sr. Alcalde indica que según el G rupo Municipal Socialista ahora 
som os los culpables, pero pregunta a dicho G rupo si está d e  acuerdo con 
referida obra. S e  trata solamente de un asunto burocrático.

S e  abre un segundo tum o de intervenciones donde los Grupos 
Municipales de Izquierda Unida, U .P.M . y  Partido Popular se ratifican en su 
postura.

............ / / / / / / . . . .
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El Sr, Pino Mahedero indica que el Grupo Municipal Socialista no tiene 
intención alguna de perder esa inversión ni rechazarla, venga de donde venga. 
E n  el expediente solo figura el escrito de Diputación y r>o la propuesta. Se  ha 
escondido al G rupo Municipal Socialista y  no se nos ha convocado para pedir 
nuestra opinión.

El Sr. Alcalde da las gracias al G rupo Municipal Socialista por su 
intención, pero esto es el Ayuntamiento y  no se puede venir en plan salvador, 
añadiendo que quién pretenda hurtar la autonomía a  este Ayuntamiento estará 
frente a él.

Sometida a votación la propuesta del Sr. Alcalde, el Pleno por mayoría 
con los votos a favor de los Srs. Quintana Tot>ajdS, Alcalde Rodríguez, García 
López, Partido Medina, Molina Romero y  el propio Sr. Alcalde, no participando 
en ia votación los Srs. Blázquez Rodríguez, Balsera Romero, Pino Mahedero y 
Partido Nuñez. acordó aprobar la propuesta de inversiones consistente en la 
Reforma y  Adaptación del Colegio Público Nuestra Sr. Consolación para la 
anualidad 2.004.

3 ^ -  E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N , SI P R O C E D E , D E  L A  A D J U D IC A C IO N  
D E L  E Q U IP A M IE N T O  D E L  C O N S U L T O R IO  M E D IC O  Y  P U N T O  D E  A T E C IO N  
C O N T IN U A D A  D E  E S T A  L O C A L ID A D .»

Se  da cuenta del dictamen de la Comisión de Contratación de veintidós 
de se tie m b re  actual por el que se informa de manera favorable la adjudicación 
del equipamiento del Nuevo Consultorio y  Punto d e  Atención Continuada de 
esta localidad a  C A L V A R R O  S ..L . p o r im porte  d e  42.781.86 e u ro s  I.V.A. 
in clu ido , siendo la relación del material y  m in ia r lo  siguiente:

C A N T ID A D D E S C R IP C IO N

1 R E C E P C IO N -C O N S E R J E R IA
2 C O N S U L T A  D E  M E D IN A  G E N E R A L
3 C O N S U L T A  D E  E N F E R M E R IA
1 S A L A  D E  E S P E R A
1 A S E O S -A S E O  M IN U S V A L ID O S
2 A L M A C E N -A R C H IV O
2 O F IC IO
1 C O N S U L T A  U R G E N C IA S
1 O B S E R V A C IO N
1 E S T A R  D E  P E R S O N A L -O F IC IO  C O C IN A
3 D O R M ITO R IO S  P E R S O N A L  D E  G U A R D IA
2 A S E O S -V E S T U A R IO  D E  P E R S O N A L
1 D E S P A C H O  V E T E R IN A R IO
1 D E S P A C H O  T. S O C IA L
1 S A L A  D E  J U N T A S -P O L IV A L E N T E
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CLASE 6*

Visto lo cual el Pleno por unanimidad acordó lo siguiente;

Aprobar el presupuesto presentado por la em presa C A L V A R R O  S.L., 
cuyo importe asciende a la cantidad d e  C U A R E N T A  Y  D O S  MIL 
S E T E S C IE N T A S  O C H E N T A  Y  U N  M IL  E U R O S  C O N  O C H E N T A  Y  S E IS  
C E N T IM O S  D E  E U R O  I.V.A. IN C L U ID O  (42.781.86 e u ro s  ).

Solicitar de la Consejería de Sanidad y  Consum o una subvención por 
Importe de C U A R E N T A  Y  D O S  M IL  S E T E S C IE N T A S  O C H E N T A  Y  U N  M IL 
E U R O S  C O N  O C H E N T A  Y  S E IS  C E N T IM O S  D E  E U R O  I.VJV. IN C L U ID O  
(42.781.86 e u ro s).

Com prom iso de este Ayuntamiento, en su caso, d e  sufragar, con cargo a 
sus presupuestos, la diferencia entre la subvención que se conceda y  el gasto 
real que se  produzca.

Com prom iso de esta Corporación Local de destinar el Centro a  fines 
sanitarios por un periodo no inferior a 30 arios.

Autorizar ai Sr. Alcakte o  a  quien le sustituya o  suceda en el cargo o  al 
Delegado correspondiente para realizar las gestiones oportunas.

4 ^ -  E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N . SI P R O C E D E . D E  L A  A D J U D IC A C IO N  
D E  U N  D E S F IB R IL A D O R  P A R A  E L  C O N S U L T O R IO  M E D IC O .-

$ e  da cuenta del dictamen de la Com isión de Contratación de veintidós 
de septiembre actual por el que se informa d e  m anera favorable la adjudicación 
de un D E S F IB R IL A D O R  para el ConsuKofio Médico d e  esta localidad a 
C A L V A R R O  S ..L . p o r im porte  d e  11.090.00 e u ro s  LV.A . in clu ido , siendo la 
relación del material y  mc^íliarlo siguiente;

C A N T ID A D D E S C R IP C IO N

1 D E S F IB R IL A D O R -M O N IT O R
1 C A R R O  D E  P A R A D A S

Visto lo cual el Pleno por unanimidad acordó lo siguiente:

Aprobar el presupuesto presentado por la empresa C A L V A R R O  S .L ., 
c u y o  im porte  asciende a la cantidad d e  O N C E  M IL N O V E N T A  E U R O S  I.V.A. 
IN C L U ID O  (11.090.00 e u r o s ).
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Solicitar de la Consejería de Sanidad y  Consum o una subvención por 
importe d e  O N C E  M IL  N O V E N T A  E U R O S  I.V.A. IN C L U ID O  (11.090,00 
e u ro s).

Com prom iso d e  este Ayuntamiento, en su ceso, de sufragar, con cargo a 
sus presupuestos, la diferencia entre la subvención que se conceda y  el gasto 
real que se produzca.

Com prom iso de esta Corporación Local d e  destinar el Cenfro a fines 
sanitarios por un período no inferior a  30 años.

Autorizar ai Sr. Alcalde o  a  quien le sustituya o  suceda en el cargo o  al 
Delegado correspondiente para realizar las gestiones oportunas.

E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N , $ i P R O C E D E , D E  C E S IO N  D E L  
S U E L O  A  L A  C O N S E J E R IA  O E  F O M E N T O  P A R A  L A  C O N S T R U C C IO N  D E 
2S V IV IE N D A S  D E  P R O M O C IO N  P U B L IC IA  A L  S IT IO  O  M A R T IR E S .-

E l Sr. Alcalde da cuenta que, d e  conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 82.3 del Reglamento de organización, Funcionamiento y  Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, al no estar dictaminado el presente punto 
procede que el Pleno ratifique su inc1usiór> en el orden del día.

E l Pleno por unanimidad acordó ratiñcar la inclusión de este punto en el 
orden del día.

S e  da cuenta del escrito de la Consejería d e  Fom ento d e  la Junta de 
Extremadura de fecha 15 de Julio actual por el que solicita, entre otra 
documentación, el acuerdo del Pleno Municipal de cesión gratuita del suelo a 
favor de la Junta de Extremadura respecto del grupo d e  25 viviendas en la calle 
Mártires ( B A-89/342).

Visto lo cual el Pleno por unanimidad y  que representa la mayoría 
absoluta legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 47.2 letra ñ) de 
la Ley 7/85 de 2 de Abril y  110 del Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales aprobado por Real Decreto 1.372/86 d e  13 d e  Junio, acordó lo 
siguiente;

1^.- Ceder de manera gratuita a la Consejería de Fomento de la Junta 
de Extremadura el terreno urbano de propiedad municipal al sitio calle Mártires, 
de cabida 2.250 m/2 aproximadamente, para la construcción de 25 viviendas 
de promoción pública, cuyos linderos y  dem ás elementos descriptivos son los 
siguientes:

Derecha entrando: Travesía calle Mártires.
...////....
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Izquierda entrando: Ayuntamiento y  Hermanos Sánchez Rojas.

Fondo: Ayuntamiento.

Frente: Calle Mártires.

Exponer al público este acuerdo por el plazo de quince dias hábiles 
mediante anuncios irm rto s  en el Boletín Oficial de la Provincia y  Tablón de 
Edictos de este Ayuntamiertto a  efectos d e  reclamaciones. Transcurrido dicho 
plazo sin que haya sido presentada reclamación alguna, el citado acuerdo de 
cesión gratuita quedará elevado a  definitivo.

3^.' Facultar al $r. Alcalde-Presidente, o  a  quién legalmente le sustituya 
o  suceda en el c a ^ o  o  al Sr. Delegado Municipal correspondiente, para ultimar 
los trámites oportunos, incluida la firma de los documentos precisos.

E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N , SI P R O C E D E , D E  L A  C U E N T A  
G E N E R A L  Y  O R G A N IS M O S  A U T O N O M O S  D E L  E J E R C IC IO  2.002.-

S e  da cuenta del dictamen de La Comisión de Hacienda y  Especial de 
Cuentas por el que se infonna favorablemente d e  la aprobación de la Cuenta 
General del Presupuesto Municipal y  Organism os Autónom os del ^ercítío
2.002, no habiéndose presentado redam aciones durante el periodo de 
exposición pública.

El Sr. Molina Romero seOala que no está de acuerdo con la misma por 
estar en contra de los Presupuestos del ejercicio 2.002.

La  Sra. Quintana Tobajas indica que com o Concejal que no formaba 
paite de la Corporación anterior debía abster>erse, pero com o portavoz del 
G rupo Municipal Izquierda Unida que en su día emitió su voto negativo contra 
de los Presupuestos del ejercicio 2.002, va a  votar en contra.

E l Sr. Partido Medina en nombre del G rupo Municipal Unión del Pueblo 
de Monterrubio índica que se va a  absterge por que su G rupo no formaba parte 
de la Corporación anterior que aprobó los Presupuestos del ejercicio 2.002.

El Sr. Pino Mahedero Indica que el G rupo SedalIsta va a votar a  favor.

El Sr. Alcaide dice que va a votar en contra.
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Izquierda entrando; Ayuntamiento y  Herm anos Sánchez Rojas.

Fondo: Ayuntamiento.

Frente: Calle Mártires.

Exponer al público este acuerdo por el plazo de quince días hábiles 
mediante anuncios insertos en el Boletín O fidai de la Provincia y  Tablón de 
Edictos d e  este Ayuntamiento a efectos de reclamaciones. Transcurrido dicho 
plazo sin que haya sido presentada reclamación alguna, el citado acuerdo de 
cesión gratuita quedará elevado a definitivo.

3^.' Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, o  a  quién legaimente le sustituya 
o  suceda en el cargo o  al Sr. Delegado Municipal correspondiente, para ultimar 
los trámites oportunos, incluida la firma de los documentos precisos.

E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N » S I P R O C E D E , D E  L A  C U E N T A  
G E N E R A L  Y  O R G A N IS M O S  A U T O N O M O S  D E L  E J E R C IC IO  2.002.-

S e  da cuenta del dictamen de la Com isión d e  Hacienda y  Especial de 
Cuentas por el que se informa favorablemente de la aprobación de la Cuenta 
General del Presupuesto Municipal y  Organism os Autóncxnos del ejercicio
2.002, no habéndose presentado reclamaciones durante el período de 
exposición pública.

El Sr. Molina Romero señala que no está de acuerdo con la misma por 
estar en contra d e  los Presupuestos del ejercicio 2.002.

La Sra. Quintana Tobajas índica que com o Concejal que no formaba 
parte d e  la Corporación anterior debía abstenerse, pero com o portavoz del 
Grupo Municipal Izquierda Unida que en su día emitió su voto negativo contra 
de los Presupuestos del ejercicio 2.002, va a  votar on contra.

El Sr. Partido Medina en nombre del Grupo Municipal Unión del Pueblo 
de Monterrubk) Indica que se va a  abstener por que su Grupo no formaba parte 
de la Corporación anterior que aprobó los Presupuestos del ejercido 2.002.

El Sr. Pino Mahedero índica que el Grupo Sodalistd va a  votar a favor.

El Sr. Alcalde dice que va a votar en contra.
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Visto lo cual el Pleno por m ayofis con los votos a favor de los Sres. Pino 
Mahedero. Parbdo Núñez, Balsera Romero y  B lázquez Rodríguez, en (xsntra 
los Sres. Molina Romero, Quintana Tobajas, y  el propio $r. Alcalde y  la 
abstención de los Sres. García López, Alcalde Rodríguez y  Partido Medina 
acordó aprobar la Cuenta General del Presupuesto Municipal y  Organismos 
A u t^ o m o s  del ejerctcio 2 .002.

Y  no habiendo m as asuntos d e  que tratar el Sr. Presidente levantó la 
sesión a las veintidós horas y  quince minutos, de la que se extiende la 
presente acta que com o Secretario certifico.

*  .
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S E S IÓ N  N Ú M E R O  22 E X T R A O R D IN A R IA  D E  23 D E  O C T U B R E  D E  2.003.

P R E S ID E N T E

D. G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN  

V O C A L E S

D. J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D. F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D. S O N IA  P A R T ID O  N U R E Z  
D. A N T O N IO  B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z  
D . J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
D . E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D . R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
O . J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z

N O  A S IS T IO
O  R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S

E n  Monterrublo de la Serena, siendo las 
veinte horas y  cinco minutos del día 
veintitrés de octubre d e  dos mil tres, se 
reúnen en las dependencias municipales 
sitas en los locales de la Universidad 
Popular, calle Rodeo S/n, en primera 
convocatoria los Sres. que ai margen se 
indican, componentes todos ellos del Pleno 
de este Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo la 
presidencia de su Alcaíde-Presidente D. 
G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN , asistidos por 
mi el Secretario de la Corporación, previa 
convocatoria establecida en la forma legal 
al efecto.

S E C R E T A R IO
J O S E  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde se pasó seguidamente al tratamiento 
de los puntos Incluidos en el oren del dia. excusando el Sr. Alcalde la asistencia de la 
Concejala D O N A  R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A JA S .

r . -  D E T E R M IN A C IO N , SI P R O C E D E , D E  L A S  F IE S T A S  L O C A L E S  P A R A  E L  
A Ñ O  2.004.-

E l Sr. Alcalde indica que dicho punto no ha sido dictaminado por la Comisión 
informativa correspor>díente por lo que procede que el Pleno de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 82.3 del Reglamento de Funcionamiento y  Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales ratifique su inclusión en el orden del día, siendo aprobada por 
unanimidad.

E l Sr. Alcaide manifiesta que el equipo de gobierno propone com o fiestas locales 
para el afio 2.004, los días 23 d e  F o r e r o  y  1 de Septiembre.

........../////...
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T f i t s  C IN T IM O S  
M  t u t e

Los portavoces 6e los G njpo s Municipales U.P.M. y  Partido Popular Srs. Partido 
Medina y  Molina Romero respectivamente, están d e  acuerdo con esa propuesta.

E l Sr. Pino Mahedero, portavoz del G rupo Municipal Socialista, manifiesta que el 
pleno ordinario debía haberse celebrado el 2" jueves de este más, e s  decir ei dia 9 y  no 
el 23. recibiendo una llamada telefónica de un funcionario del Ayuntamiento el día 13 
comunicando el aplazamiento, entendiendo que dicha llamada debía haberla efectuado 

^  un miembro del equipo de gobiemOs

E l Sr. Alcalde le contesta que el cam bio de fecha del pleno se debió a  la 
imposibilidad de asistencia del propio Alcalde, añadiendo que en anteriores legislaturas 
m uchos plenos ordinarios se cambiaron de fecha. Lo que hizo el funcionario fué seguir 
las instrucciones de la Alcaldía, y no tiene tiene tanta importancia que haya sido un 
funcionano, un concejal o  el propio Alcalde. A  partir d e  ahora en todos los Plenos se 
incluirá el punto de ruegos y  preguntas. El lunes de carnaval se propone al coincidir en 
sábado el día 15 de m ayo, y  en cuanto al dia 1 de septiembre, porque es la fecha d e  la 
Patrona e  inicio de la Feria.

Visto k> cual el Pleno por uanlmídad acordó señalar com o fiesta local para el año
2.004 el dia 23 d e  Febrero, lunes d e  carnaval, y  por mayoría con los votos a  favor de 
los Srs. Alcalde Rodríguez, García López, Partido Medina y  el propio Sr. Alcalde y  la 
abstención de los Srs. B lázquez Rodríguez, Balsera Romero, Pino Mahedero y  Partido 
Nuñez.

^ r . -  R U E G O S  Y  P R E G U N T A S .-

El S r  Alcalde señala que la misión de los ruegos y  preguntas es controlar al 
equipo de gobierno, por tanto no procede hacer preguntas a  personas que no son 
miembros d e  la Corporación, sino a los que forman parte del equipo de gobierno, ni 
admitir discusiones sobre asunto objeto de pregunta. S e  va a reglamentar que el público 
asistente pueda formular preguntas al equipo de gobierno.

E n  cuanto a las preguntas planteadas por el G rupo Municipal Socialista, al no 
encontrarse presente la Delegada d e  Cultura se van a  dejar para un próximo Pleno 
especifico sobre la Feria de septiembre y  verano cultural 2.003.

A  continuación el Sr. Alcalde pasa a contestar a las preguntas formuladas por el 
G rupo Municipal Socialista.

E a  posible  inform ar a la c iud ada nía  del horario  d e  c ib e ro cio  durante los 
fines de sem ana y  s í p o r  s u  utilización se  para a lgún precio.

• .  ......
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El Sr. Alcaide responde que hay que reestructurar los servicios. En el local se 
están realizando cursillos y  se va a  reabrir de inmediato y  no va a cobrarse nada.

¿ Q u ié n  e s  el concejal respo nsable  del M useo  del Aceite, y  q u é  actividades 
se  celebran e n  el m ism o  ?

El Sr. Alcalde responde que el M useo del Aceite se va a denom inar C asa de la 
Cultura y  en él se han celebrado eventos ( Feria de Muestras. D ía  del M a y o r . Patrona 
de la Guardia Civil, e t c . )  y  se va a ubicar la Biblioteca Municipal y  va a sequir como 
Museo y  exposiciones, se  van a  ubicar los de^>achos de las Asociaciones Culturales. 
N o  hay ningún concejal responsable del Museo del Aceite. La  C asa de la Cultura 
depende de la delegación d e  Educación y  Cultura.

¿  P odría inform ar a los m onterrubíano s, s i e s  posible  y  e s  deseable, y  de 
c u a n d o  se  va a po n er en m archa el cine de in vie rn o  ?

El Sr. Alcalde responde que se va a poner en marcha. N o  es deseable el déficit 
que tiene el cine y  se está estudiando un rr>ecanismo que sin subir los precios penriKa 
ajustar el coste a los ingresos. a haber cine y  mejor y  m ás económico.

Pide la palabra, y se le concede, el portavoz del G rupo Municipal Popular Sr. 
Molina Romero para maniféstar que no le gusta que el Sr. Alcalde conteste a unas sillas 
vacias, y, ante la ausencia de los concejales del G rupo Municipal Socialista, pide se 
levante el pleno.

Pide la palabra y  se le concede el Sr. Partido Medina, portavoz del Grupo 
Municipal U.P.M .. para indicar que se trata de responder a preguntas del Grupo 
Municipal Socialista y  puede haber personas Interesadas en sus respuestas y  en 
consecuencia el pleno debe seguir.

El S r  Alcalde manifiesta que está de acuerdo con k) señalado por el portavoz del 
G rupo Municipal U.P.M .. Se  han presentado unas preguntas y  posiblemente en cuya 
elaboración a  lo mejor han inten/enido más personas, no solo concejales del Grupo 
Municipal Socialista.

¿ C u a le s  s o n  las A so c ia c io n e s  q u e  hacen u s o  d e l C e n tro  So cia l? . E n  base a 
q u é  criterios se  perm ite su  uso.

El Sr. Alcalde responde que del Centro Social hacen uso quienes k> piden, dando 
cuenta de qué Asociaciones lo han utilizado (  Nuevos Surcos, etc. ). añadiendo que 
nunca se  ha utilizado com o hasta ahora.

¿  Q u ié n  e s  el respo nsable  del A yuntam iento  e n  m ateria d e  arreglo  y  
co n se rva ció n  d e  cam in o s y  cuales so n  los criterios d e  actuación q u e  se  utilizan?

Ef Sr. Alcalde responde que es el Delegado Municipal de Agricultura. Sr. Alcalde 
Rodríguez y  con los mismos cnteríos de actuación anteriores. Se  va a  poner en marcha 
un plan de caminos que contará con participación ciudadana.

........../ / / / / . . .
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¿  C u a l fue la fecha en q u e  se  re unió  la Ju n ta  A g ríc o la  y  G ana de ra  para 
sa c a r a  subasta  el ap ro vecham ien to  d e  pastos y  rastrojeras?

La Junta Agrícola y  Ganadera r>o se reunió. Antes estas subastas las realizaba la 
Cám ara Agraria y  luego al desparecer éstas la Junta Agrícola y  Ganadera, con la que no 
estamos de acuerdo en cuanto a su composición y  simplemente se celebró la subasta 
con la asistencia del Delegado Municipal de Agricultura y  un funcionario.

¿ S a b e  el Sr. B enitez Martin s i el teniente d e  alcalde D O N  J O S E  M O L IN A , 
haciend o  u s o  d e  s u  ca rg o , ha te nido  a lg ú n  percance durante la celebració n de 
a lg ú n  evento  p ú b lic o  c o n  a lg ú n  habitante d e  la lo calidad?

E l $r. Alcalde responde que no. A  nivel personal no deberíamos decirlo y  no se 
puede arrojar sombras sobre un concejal cuando un G rupo Municipal va a tener un 
concejal que ha sido condenado por desobediencia a  la Guardia Civil.

¿ Te n ia  con o cim ie nto  la Policía Lo cat d e  q u e  el co ch e  c o n  m atricula 6 A -  
09431-L estaba estacionado en la Plaza de E sp añ a, en zo n a  peatonal y  ante un 
va d o  perm anente durante la celebració n de u n  evento  p ú b N co .¿ S e  utilizará en 
adelante la m ism a  zo n a  c o m o  lu g a r d e  aparcam iento  d e l resto de lo s  c iu d a d a n o s?

El Sr. Alcalde da lectura al Informe elaborado al efecto por la Policía Municipal, del 
que se desprende que la matrícula de dicho vehículo no se corresponde con ninguna del 
territorio nacional, debiendo sin duda de un error a  la hora de anotar la matrícula, asi 
com o que en tales eventos ( Carnavales, Feria, e t c . ), que se celebran en la Plaza de 
España se  deja estacionar a ciertos vehículos. Añade el S r  >Mcalde que parece tratarse 
d e  un coche d e  la organización para transportar a la feria elemento d e  la misma, y 
cuando finalizó el evento el vehículo r>o pudo salir y  con la autorización pertinente el 
vehículo estuvo aparcado en esa zona.

¿P o d ría  inform ar a ia c iudadanía d e  la re lación de trabajadores contratados 
en lo s  d o s  ú ltim os m eses y  q u é  criterios d e  se lecció n  se  han adoptado?

El Sr. Alcalde responde que las listas han sido publicadas y  los barem os también.

S a b e m o s  d e  la p re o cu p a ció n  d e  esta nueva C o rp o ra c ió n  p o r  ia cre a ció n  de 
em pleo, ¿P o d ría  d e c im o s  el Sr. B enltez Martín s í todas las nu evas contrataciones 
efectuadas, lo s  contratados/as eran desem pleados/as?

...y////...
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E i Sr. Alcalde responde que sí el G rupo Municipal Socialista tiene constancia de 
que 8t alguna persona no estaba desempteada su obligación es denunciarlo. S i se 
refieren a personas de la economía sumergida, pueden hacer sus propuestas y  trabajar 
con este equipo de gobierno. Ningún trabajador d e  este Ayuntamiento que han 
contratado se encuentra trabajando en dos sitios y  otros que contrató la Corporación 
anterior estaban en dos sitios.

¿ C u á le s  s o n  las o b ra s  a ejecutar o  q u e  se  va n  a po n er en m archa , logradas 
p o r lo s  P artidos P olíticos e n  el p o d e r que justifique la contratación d e  d o s  
M aestros d e  O b ra , “se le ccio n a d o s'' co m o  personal d e  co n fian za?. ¿C u á n to  les 
cuesta al m onterrubíano/a esas contrataciones?

El Sr. Alcalde contesta que fueron designadas no simulando una convocatoria, 
prorrogando el contrato y  luego hacerlo fijo. Han tenido un caso que puede costade al 
Ayuntamiento m ás de dos millos de pesetas, añadiendo que va a  instar un expediente 
informativo, porque se han estado prorrogando contratos d e  personas manera ilegal y 
se van a depurar responsabilidades.

A  continuación da cuenta de las obras: Servicios del auditorio; Sacristía de San 
Isidro; Aepsa; Plan de Em pleo Estable; Reforma y  adaptación del edificio del Grupo 
Escolar Viejo; Caminos; Pista poliderpotíva; Viviendas construidas por el Ayuntamiento. 
Tener asimismo un m ayor control de las obras realizando convenios directos con 
empresas suministradoras y  abaratar los materiales. E n  cuanto al coste en el 
Presupuesto se encuentra.

¿ C u á le s  s o n  las fu n cio n e s  d e  lo s  o c h o  trabajadores contratados p o r el 
A yuntam iento  c o m o  personal d e  lim pieza, q u é  ám bito  de actuación tienen dentro 
del m u n ic ip io  y  cu a n to  n o s  cuesta d ic h o  se rv ic io ?

E n  cuanto a  las funciones, está claro. E n  cuanto al coste, se les aplica el convenio 
provincial de limpieza.

El Sr. Alcalde desea aclarar que el trabajo es sagrado, pero el dinero público 
también. Se  está elaborando un convenio del Ayuntamiento con su personal. Sabemos 
qué puestos tierien carácter estructural que se deben cubrir con personal fijo. Se 
aumentará el plazo para formar parte de la bolsa de trabajo hasta el próximo dia 28 de 
Octubre. El trabajador debe ser responsable en su trabajo. No se va a tolerar la 
picaresca ni el pasotismo. Se  defenderán los derechos de los t r a b a ja d o r , pero también 
se les exigirá sus responsabilidades.

D e n u e vo  in sta m os al Sr. B enítez Martin a  q u e  diga  a los M onterrubiano/as 
cu a n to  ha co b ra d o  en el m es d e  Ju lio . A g o s to  y  Septiem bre p o r o k u p a r el eillón 
q u e  lo s  vo to s  n o  le dieron e n  las e leccio ne s del 25 d e  M ayo, y  cu a n to  n o s  ve  a 
costar en lo s u c e s iv o ?

£1 Sr. Alcalde responde que el G rupo Municipal Socialista vea el vídeo, porque ya 
lo dijo en su día, pero lanza un reto, posiblemente haya costado menos al Ayuntamiento 
los tres m eses que lleva gobernando, que el anterior Alcalde en el m es d e  Junio

........../ / / / . . .
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¿ E n  q u é  fecha se e n vió  la d o cum en tació n  para o cu p a r el c a rg o  vacante de 
conceja l del G ru p o  M unicipal Socialista?.

El Sr. Alcalde responde que el 26 de agosto actual. Estamos deseando que se 
incorpore el nuevo concejal.

¿ N o s  puede de cir el Sr. B enitez en qué n ú m e ro  iba e n  las listas d e  Izquierda 
U n id a  las e leccio ne s d e  1.995. cu a n to s con ceja le s  o b tu vo  d ich a  candidatura  y  s i 
llegó  a s e r concejal e s  esa legislatura?

E l Sr. Alcalde contesta que concurrió a las elecciones locales de 1.995. E n  enero 
de 1.995 el Concejal de Izquierda Unida presentó su dimisión, y  hasta el 17 de Marzo 
no se cursa la misma. E n  abril tomó posesión com o Concejal d e  Izquierda Unida. En 
definitiva ía Corporación tardó tres meses en hacer caso en k> que un Concejal en su 
libre albedrío se iba. Seguro que la anterior Corporación tenía miedo de que entrara el 
número 14 de la lista de su partido.

El Sr. Alcalde señala que la Institución merece un respeto y  $1 el G rupo Municipal 
Socialista sigue utilizando la expresión ocupar se estudiará.
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S E S IÓ N  N Ú M E R O  23 E X T R A O R D IN A R IA  D E  3  D E  N O V IE M B R E  O E  2.003.

P R E S ID E N T E

D . G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN  

V O C A L E S

D . J O S E  P IN O  M A H E O E R O  
D . F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D . A N T O N IO  B L A 2 Q U E Z  R O D R IG U E Z  
D . J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
O . R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
D. J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  
D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A

N O  A S IS T IO
D S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z

E n  Montemjbío de la Serena» siendo las 
veinte horas y  dos minutos del día tres de 
noviembre de dos mil tres, se reúnen en las 
dependencias municipales sitas en los 
locales de la Universidad Popular, calle 
Rodeo S/n. en primera convocatoria los Sres. 
que al margen se Indican, componentes 
todos ellos del Pleno de este Ayuntamiento, 
al objeto de celebrar sesión extraordinaria 
bajo la presidencia de su Alcalde-Presidente 
D. G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN , asistidos por 
mi el Secretario de la Corporación, pre^ria 
convocatoria establecida en

la forma legal al efecto.

S E C R E T A R IO
J O S É  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se pasó seguidamente al tratamiento 
de los puntos incluidos en el orden del día, disculpando el Sr. Alcalde la ausencia de la 
Concejala D O Ñ A  S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  por causa de enfermedad y  felicita al 
Concejal D O N  A N T O N IO  B L A Z Q U E Z  TA M A Y O  en nombre del equipo de gobierno por 
haber sido padre, añadiendo que en relación con el 2^ punto del orden del día, las 
preguntas del Grupo Municipal Socialista que presentó en el pleno anterior, que estaban 
relacionadas con la Feria d e  Septiembre, quedaron pendientes de contestar en dicho 
pleno, se contestarán en el punto.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del Grupo Municipal Socialista, indica que en 
relación con el 2^ punto, el G rupo Municipal Socialista desea que ^  resto de las preguntas 
presentadas se contesten cuando los concejales de dicho G rupo se encuentren 
presentes.

El Sr. Alcalde le contesta que le parece bien, pero que en cualquier caso quedó 
claro en el Pleno pasado que las preguntas se contestan solo una vez, el Grupo Socialista 
se ausentó, porque le pareció bien, y  no está previsto dar respuesta a esas preguntas y 
80)0 se dará respuestas a las reldcionadas con le Feria.

L t  ......////......
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D A R  C U E N T A  D E L  V E R A N O  C U L T U R A L  Y  F E R IA  D E  S E P T IE M B R E  2.003.- 
R E S O L U C IO N E S  A  A O O P T A R  -

Tom a la palabra la Delegada Municipal de Cultura D O Ñ A  R E M E D IO S  Q U IN TA N A  
T O B A J A S , quién inicia su exposición indicando que los trabajos de la Com isión de 
Festejos se iniciaron a  primeros de julio, integrándose en ella una serie de personas de 
confianza del equipo de gobierno. A  mediados de septiembre elaboró un informe 
pormenorizado sobre el verano cultural y  la feria, dando lectura al mismo, donde se 
detalla cóm o se ha llevado a cabo la organización de ceda evento en los dias señalados, 
y  resultados económicos. Em pieza por el verano cultural, realizando asimismo una 
autocrítica de los errores que a  su juicio se han detectado { publicidad, aceptación e 
Inexperiencia). Señala que en conjunto el verano cultural ha sido novedoso y  aceptable, a 
pesar de los ^ llo s  cometidos, y  quizás la experiencia del G rupo Municipal Socialista 
hubiera salvado alguno de los errores.

E l Sr. Pino Mahedero, portavoz del Grupo M unidpal Sodalista, señala que a su 
juicio el verano cultural no ha sido tan cultural y  agradece la sinceridad de la Delegada de 
Cultura, Indicando que en la anterior Corporación esta d a s e  d e  eventos se trataban en el 
Patronato de Feria con unos estatutos aprobados por el Pleno y  en esa nueva 
Corporación se realiza a través d e  la Comisión d e  Festejos. E n  anteriores legislaturas en 
tos veranos se  han realizado actividades culturales, señalando que el coste de las 
actividades ha sido m uy alto y  con los fallos que ha señalado la Delegada d e  Cultura.

El Sr. Molina Romero, portavoz del Grupo Municipal Popular, comienza su 
intervención para agradecer el esfuerzo realizado por los componentes de la Com isión de 
Festejos, indicando que la oferta ha sido amplía y  variada y  exitosa. No hay que mirar solo 
el coste y  sí el disfrute de tos vecinos.

El Sr. Partido Medina, portavoz del G rupo Municipdl U.P.M ., apoya el informe de la 
Delegada d e  Cultura, m uy critico por cierto, pero lo ha h e ^ o  con el corazón. Destaca que 
ha habido m ucha participación. E n  efecto, el coste ha sido alto, pero que hay que ver si 
ese coste con el disfrute d e  los vecinos ha merecido la pena. Y  tos ^ Ito s  se irán 
corrigiendo.

La  Sra. Quintana Tobajas pide la palabra para Indicar que el Sr. Fino  Mahedero ha 
hablado de números y  d e  un verano no tan cultural. Ella ha preferido presentar un informe 
real y  crítico e  intentar corregir los fallos. Olvida el G rupo Municipal Socialista, sigue 
manifestando, que el ballet ruso fue un acto puramente cultural. Con la oferta presentada 
todos los sectores del pueblo han estado cubiertos. No entiende que se mire solamente el 
coste, porque la cultura de por sí es defícitaria. La gente que ha disfrutado de este verano 
cultural ha dado la enhorabuena.

........../ / / / ..........
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El Sr. Pino Mahedero pide la palabra para señalar que nadie discute el trabajo de la 
Comisión. Otra cosa es la composición de la Com isión de Festejos. Agradece la 
sinceridad de la Delegada d e  Cultura. No ha dicho que sea anticuttural. pero no entiende 
que sea cultura, y  en cambio el cine que si es cultura, no se  realiza. No cree que haya 
llegado a lodos los sectores de la población y  no se dado respuesta a las expectativas 
previstas. Falta por contestar preguntas del G rupo Municipal Socialista sobre entradas y 
número d e  aparcamientos.

E l Sr. Partido Medina, portavoz del Grupo Municipal U .P M .. manrfíesta su apoyo a 
la Delegada de Cultura. Las personas que han colaborado con la Comisión de Festejos 
han sido nombradas por los distintos grupos que integran el equipo d e  gobierno.

La  Sra. Quintana Tobajas contesta en relación con las entradas que a los 
concejales r>o se les ha regalado entrada alguna. Los integrantes que han colaborado con 
la Comisión d e  F e st^o s  no han presentado gasto alguno d e  kilometraje y  se les ha 
regalado la entrada, un poco en compensación a su trabajo. E n  relación con las personas 
que han entrado sin entrada, lo desconoce. E n  cuanto al número de plazas de 
aparcamiento, se hizo para favorecer el acceso y  desconoce que sabia que tenia que 
contarlos.

E l Sr. Pino Mahedero señala por su parte que cada uno entiende la cultura como 
quiere y  el G rupo Municipal Socialista no entiende que el verano cultural sea cultura. No 
se ha llamado al G rupo Municipal Socialista para colaborar. Siempre se  han rendido 
cuentas de la féha en el Patronato Municipal de Feria y se han aprobado por 
unanimidad. E n  ferias anteriores todos los concejales han pagado su bono. E n  cuanto a 
los aparcamientos, no se sabían las direcciones de los p u l l o s  limítrofes, porque se 
cambiaron las señales. Habla mucho m as ambiente festivo el último fin d e  semana de 
agosto que en septiembre.

El S r  Alcalde toma la palabra para indicar que estamos ante una situación 
esperpéntica. Los patronatos fueron aprobados por el Pleno Municipal y  en su día se 
quedó en cam biar 6u com po^ciófi para dar entrada a diferentes asociaciones. El 
Patronato de Feria era un órgano unipersonal que no gustaba al equipo de gobierno y  se 
ha funcionado de otra forma. Estam os orgullosos de la Comisión de Festejos y  de los 
vecinos. No recuerda un solo acto de autocrlbca en el anterior equipo de gobierno. S i este 
verano no es tan cultural, el G rupo Socialista anteriormente se limitaba a traer unas 
orquestas al m enos de igual o peor calidad. H an revitalizado la Plaza de España, que 
estaba muerta. Las verbenas han sido todo un éxito. E n  general la oferta cuHutal ha sido 
amplia, el nivel m uy alto y  la juventud se volcó. Hubo que pedir permisos a  la Junta de 
Extremadura por ve z  primera, y  la valoración total es totalmente positiva. No se puede 
confundir la autocrítica con la falta de participación y  de éxito. Seguramente el año 
próum o la partícipadón será mayor. No recuerda un verano cultural com o éste, sierido el 
mejor que se ha realizado hasta ahora y  se mejorará en años próximos, habiendo 
conseguido amplia participación vecinal.

.////.
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El Sr. Pino Mahedero, portavoz del G rupo Municipal Socialista, pide la palabra para 
señalar que er> el informe presentado por la Delegada de Cultura se rrfolcd que en el 
concierto del Mago de O z  hubo unas 2.000 personas aproximadamente, siendo el precio 
de (a entrada 10 euros la recaudación debería ser 20.000.00 euros y  no 10.000,00 euros 
com o se indicd en referido informe. La representación d e  los patronatos fue acordada por 
el pleno de forma unánime. La Plaza d e  España no la estropeó el G rupo Socialista. 
También el G rupo Socialista ha hecho autocrítica, trajo un grupo y  fallaron las 
expectativas y  recibió críticas del G rupo Municipal Popular. Los socialistas han dejado el 
listón m uy alto y  el Sr. Alcalde tiene que superarlo, y  se sienten m uy o^ulfosos de lo 
hecho. Asi no se sanean las cuentas.

E l Sr. Alcalde señala que gastar el dinero que se está gastando en el edificio del 
Ayuntamiento no es sanear las cuentas. Insiste en el éxKo de las verbenas, la amplitud de 
la oferta cultural y  en la participación y  alegría vednal. E l equipo de gobierno apoya la 
Com isión de Fesfojos y  debem os aprender de los errores que hemos cometido. Estamos 
orgullosos de lo hecho.

E n  cuanto a la Feria de Septiembre, el Sr. Alcalde señala que el espectáculo de 
vaquillas se suspendió por la mala organización del empresario en cuanto se detectó la 
falta d e  la ambulancia . Una ve z  que estuvo presente la ambulancia el espectáculo se 
reanudó. C re e  que se trató de una artimaña del a p r e s a r lo  encargado d e  la organización 
del evento. D a cuenta a continuación d e  los costes d e  las actuaciones y  orquestas de la 
Feria, añadiendo que volver a  poner el día 1 d e  Septiembre com o fecha de inldo de la 
Feria, fue un acierto. La matiné sobrepasó todas las previsiones de asistencia y 
aceptación. E n  cuanto a  las actuaciones en el Auditorio el éxito fue rotur>do, lo mismo que 
los conciertos en el cam po de fútbol, que adem ás son compatibles con las actuaciones en 
el Recinto Ferial. E n  general el balance de la Feria de Septiembre ha sido positivo.

El Sf. Pino Mahedero, portavoz del G rupo Municipal Socialista, señala que los 
servicios del Auditorio en algunos momentos estuvieron cerrados.

Le contesta la Delegada de Cultura que solo fue un día.

El Sr. Pino Mahedero Insiste en el coste, a  su juicio excesivo, de la Feria de 
Septiembre, que han de abonar los monterrubíanos asi com o la entrada de los asistentes 
d e  localidades limítrofes que se han desplazado a  esta localidad a las actuaciones al ser 
gratuitas.

E l Sr. Molina Romero, portavoz del G rupo Municipal P o p u la r. manifiesta sentirse 
orgullosos de la feria que han realizado, añadiendo, que han recibido muchas 
felidtaciones de lo pueblos limítrofés.

........../ / / / ..........
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El Sr. Partido Medina, portavoz dei G rupo Municipal felicita a la Delegada
de Cultura por el informe autocritíco realizado, añadiendo que U.P.M . ha apostado por la 
feria que se ha hecho, ya que es partidario de una feria popular.

Seguidamente la Delegada de Cultura, Sra. Quintana Tobajas, da cuenta de los 
ingresos y  gastos d e  la feria de septiembre ( 63.000,00 y  95.000,00 euros 
respectivamente ) . E n  cuanto a los ingresos, la DerHxninación de Origen del Aceite 
Monterrubío realizaba aportaciones a la Feria y  este año ha solicitado un informe antes 
de realizar aportación alguna y  están a  la espera de su respuesta. Frente a una feria de
95.000 euros en el 2.003. la del año 2.002 ascendió en sus gastos a 123.000 euros, y 
siendo el déficit el mismo que el del 2.002 y  sin cobrar nada a los monterrubíanos, 
está todo dicho. Los que vienen de hjera a  disfrutar de la feria no pagan impuestos, pero 
el dinero lo dejan en la Feria de otra forma. La  féria ha sido m u y exitosa y  da la 
enhorabuena a  sus colaboradores.

E l Sr. Pino Mahedero señala que en el año 1.987 el G rupo Municipal Socialista 
eliminó el cañizo del Ferial y  el tema de los bonos ha sido la mejor herencia recibida de 
la derecha de Monterrubío, permitiendo que la Feria fuera pc^ular. El año pasado se 
realizó un esfuerzo importante en el patrocinio del aceite de Monterrubío por parle del 
Ayuntamiento. E n  cambio este año al aceite solo se le han destinado 600.000 pts. .Fa lta  
incluir las retribuciones y  seguros sociales del personal que ha trabajado en la Feria. A  él 
también le han dicho que la Feria no ha sido tan buena, eliminándose actividades que 
em pezaban, com o el Foro  y la Feria d e  Muestras.

£1 Sr. Molina Romero, portavoz del G rupo Municipal Popular, insiste en el éxito de 
la Feria.

El Sr. Partido Medina, portavoz del Grupo M unidpal U.P.M ., señala que el Grupo 
Socialista llamó en su dia al bono impuesto revolucionario y  después realizó una 
estructura de hormigón (  Auditorio ) cobrando lo que antes llamaba impuesto 
revolucionario.

La Delegada de Cultura señala que quizás la feria de muestras pueda realizarse en 
otras fechas, no exclusivamente en la feria de septiembre.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del G rupo Municipal Socialista, cree que nunca han 
llamado impuesto revolucionario al bono, y  si al cañizo, por que los vecinos para bailar 
tenían que pagar. Han intentado que la feria d e  muestras se incluya dentro del calendario 
de la Junta de Extremadura, poco a  poco, porque primero tenía que consolidarse. H a sido 
una feria no productiva, porque no se han empleado recursos suñdentes para 
promocíonar nuestros productos. Ha sido poco particlpatíva, insatisfactoria, incumplidora, 
porque el programa del Partido Polar incluía un plaza de toros que no ha realizado, 
oscurantista, porque antes de someterla a  la aprc^acíón del pleno, ya se conocía en la 
calle los nombres de las actuaciones, aprovecha, porque se crítica la gestión del Partido 
Socialista, pero se  aprovechan de lo el Grupo Socialista hizo.

E l S r  Molina Romero, portavoz del Grupo Municipal Popular, se queja d e  actitud 
tan negativa del G rupo Municipal Socialista, y  sigue insistiendo que la fena de septiembre 
ha sido m uy positiva.

^  ........../ / / / ..........

DIPUTACIÓN 
06 BADAJOZ



0,03

0H8584056

CLASE 8 / t l c &  C C M I I M O »  M fU»0

£1 Sr. Partido Medina, portavoz del G a ip o  Municipal U .P.M ., señala que de las 
palabras del portavoz socialista parece que tengamos que pagar por utilizar las cosas que 
hizo el G rupo Sociairsta. y  entíerKte que la promoción del aceite debe hacerse fuera, 
porque aquí lo conocem os bien.

La Delegada de Cultura señala que no le parece oportuno calificar la feria de 
cateta, porque antes han venido atracciones que llevaban mucho tiempo en el mundo del 
espectáculo. No esperaba esos calrfícativos por parte del Grupo Socialista, y  pide la 
participación del Grupo Socialista para el Invierno cultural.

E l Sr. Pino Mahedero contesta señalando que la riegativídad cada uno la entiende 
com o quiere. No dice que haya que pagar ningún alquiler, pero siempre se tiene la 
costumbre de decir que los socialistas solo han dejado deudas, han dejado m as cosas de 
las que disfrutan los montermblanos.

Tom a la palabra el S r  Alcalde para señalar que va a  cerrar el debate y  no va a 
permKIr mas intervenciones, señalar^do que lo del impuesto revolucionario él lo ha oído. 
D e lo dicho por el portavoz del G rupo Socialista no ha oído crítica alguna al contenido de 
la feria, solo se ha fijado en el aspecto e<»nóm lco. E n  cuanto a la Feria de muestras, 
estaba y  está muriendo, el 80 por ciento de los expositores son del pueblo. A  los de 
Montemublo no les tienen que promoctonar el aceite. Ahora la dencKnínación de Origen, 
que por cierto es del S r  Pino, por vez primera pide informe para conceder una ayuda y 
que seguramente solo será el importe gastado en la promoción del aceite.La feria ha sido 
productiva, partícípativa de forma completa y  en libertad, ha sido cumplidora de un 
compromiso por Monterrubío y  en cuanto a aprovechada, lo que hay es paUímonío del 
pueblo y  le sacaremos el máximo provecho. E n  definKiva están orgullosos d e  la Feria de 
septiembre.

E l Sr. Pino Mahedero pide la palabra para intervenir por alusiones, porque el Sr. 
Alcalde en su Intervención ha mentado su nombre. E l Sr. Alcalde le contesta que no. El Sr. 
Pino Mahedero insiste. El Sr. Alcalde le manifiesta que com o siga por ese camino, no 
tendrá m as remedio que pedirle que abandone el Salón de plenos. Ante la insistencia del 
Sr. Pino Mahedero en intervenir, el Sr. Alcalde pide al Sr. Pino Mahedero que abandone el 
Salón de plenos. El Sr. Balsera Romero solicita del Sr. Alcalde que deje intervenir al Sr. 
Pino Mahedero por alusiones. Siendo las 23,00 horas abandonan el salón de plenos los 
$rs. Pino Mahedero, Balsera Rom ero y  B lazquezTam ayo.

....../////....
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S E S IÓ N  N Ú M E R O  24 E X T R A O R D IN A R IA  D E  13 D E  N O V IE M B R E  D E  2.003.

P R E S ID E N T E

D. G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN  

V O C A L E S

D. J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D. F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D. A N T O N IO  B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z  
D. J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
D . R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D . E D U A R D O  P A R T ID O  M ED IN A  
D . R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
D . J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z

N O  A S IS T IO

D. S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z

E n  Monterrubfo d e  la Serena, siendo las 
veintiuna horas del día trece de noviembre 
de dos mil tres, se reúnen en las 
dependencias municipales sitas en los locales 
de la Universidad Popular, calle Rodeo S/n, 
en primera convocatoria los Sres. que al 
margen se indican, componentes todos ellos 
del Pleno de este Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo la 
presidencia d e  su Alca Ide^P residente D. 
G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN , asistidos por mi 
el Secretario d e  la Corporación, previa 
convocatoria establecida en la forma legal al 
efecto.

S E C R E T A R IO
J O S É  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

Declara abierta la sesión por el $r. Alcalde, se pasó seguidamente al tratamiento de 
los puntos incluidos en el orden del día.

r . -  E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N . S I P R O C E D E . O E  M O D IF IC A C IO N E S  
IM P U E S T O S  Y  T A S A S  M U N IC IP A L E S  P A R A  E L  E J E R C IC IO  2.004.-

D E

S e  da cuenta del dictamen de la Comisión d e  Hacienda y  Especial d e  Cuentas por 
el que se informa favorablemente la modificación de Impuestos Municipales, Im posidón y 
modificadón de Tasas Municipales, y  ordenanzas de policía y  buen gobierno para el 
ejercicio 2.004, siguientes:

IM P U E S T O S  M U N IC IP A L E S :

A D A P T A C IO N  A  L A  L E Y  51/2002:

OtPOTAOÓN
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IM P U E S T O  D E  B IE N E S  IN M U E B L E S  D E  N A T U R A L E Z A  U R B A N A  
IM P U E S T O  D E  IN C R E M E N T O  D E L  V A L O R  D E  L O  T E R R E N O S  D E 
N A T U R A L E Z A  U R B A N A
IM P U E S T O  S O B R E  A C T IV ID A D E S  E C O N O M IC A S  
IM P U E S T O  S O B R E  V E H IC U L O S  D E  T R A C C IO N  M E C A N IC A  
IM P U E S T O  S O B R E  C O N S T R U C C IO N E S , IN S T A L A C IO N E S  Y  O B R A S .

T A S A S  M U N IC IP A L E S :

M O O IF IC A C IO N E S  E N  L A S  TA R IF A S ;

T -1 3 : T A S A  P O R  P R E S T A C IO N  D E L  S E R V IC IO  D E  G U A R D E R IA  
T -1 4 : T A S A  P O R  P R E S T A C IO N  D E L  S E R V IC IO  D E  A Y U D A  A  D O M IC IL IO  
T -1 7 : T A S A  P O R  P R E S T A C IO N  D E  S E R V IC IO  D E  C O N S E R V A C IO N  Y  M E JO R A  D E  

C A M IN O S  P U B L IC O S .
T -2 2 : T A S A  P O R  P R E S T A C IO N  D E  L O S  S E R V IC IO S  D E  P U B L IC ID A D  E N  M E D IO S  D E  

C O M U N IC A C IÓ N  L O C A L  Y  T E L E C O M U N IC A C IO N  
T -2 4 : T A S A  P O R  L IC E N C IA  D E  O B R A  
T -1 1 :T A S A  P O R  P R E S T A C IO N  D E L  S E R V IC IO  D E  FAX
T -1 6 : T A S A  P O R  P R E S T A C IO N  D E  S E R V IC IO  D E  F O T O C O P IA S  Y  C O M P U L S A  D E  

D O C U M E N T O S .
T ^ :  T A S A  P O R  O C U P A C IO N  D E  L A S  V IA S  P Ú B L IC A S  C O N  M E S A S  Y  S ILLA S . 

IM P O S IC IO N :

T A S A  P O R  O C U P A C IO N  D E  L A  V IA  P Ú B L IC A  C O N  C O N T E N E D O R E S , 
IN S T A L A C IO N E S  O  A P A R A TO S  A N A L O G O S

O R D E N A N Z A S  D E  P O L IC IA  Y  B U E N  G O B IE R N O :

C O R T E  D E  C A L L E S  
C O N S E R V A C IO N  D E  IN M U E B L E S  
O B R A S  E N  L A \ ^ A  P U B L IC A

D E R O G A C IO N  D E  T A S A S :

T -5 : E L E M E N T O S  C O N S T R U C T IV O S  C E R R A D O S . T E R R A Z A S . M IR A D O R E S . 
B A L C O N E S , M A R Q U E S IN A S , T O L D O S , P A R A V IE N TO S  Y  O T R A S  
IN S T A L A C IO N E S  S E M E JA N T E S .

T -2 6 : S O B R E  A U T O R IZ A C IO N  P A R A  U T IU Z A R  E N  P L A C A S  E L  E S C U D O  D E L  
M U N IC IP IO .

...Mi/.,.
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£1 Sr. Alcalde explica d e  forma detallada el contenido de las imposiciones y  
modificaciones arriba indicadas

Los Sres. Molina Romero, Partido Medina y  Quintana Tobajas en nombre de sus 
respectivos Grupos m antíaien el dictamen d e  la Comisión.

El Sr. Pino Mabedero portavoz del Grupo Municipal Socialista agradece el cambio 
de hora y  manifiesta com o ha indicado en otras oca$ior>es que el G rupo Socialista no ha 

^  asistido a la Comisión d e  Hacienda y  Especial de Cuentas hasta tanto no se le de la 
V  representación que entiende le corresponde.

Seguidamente ar>alíza las propuestas de imposición y  modrñcación de impuestos y 
tasas municipales, indicando que la modificación de la tarifa de la tasa de guardería 
representa una bajada m uy alta y  en cuanto a  la tarifa de camír>os. ayuda a domicilio e  IBI 
urbana supone una r^>ercusi6n  para los vecinos. La d e  veladores supone una diferencia 
importante d e  precio y  se  mantiene la categoría de calles y  en cuanto a  la de sen/ícios de 
telecomunicación ya se ven los resultados de la Escuela Taller que aprobó la anterior 
Corporadón.

El Sr. Pino Mahedero desea saber el coste económico que estas modificaciones 
representan.

E n  un segundo tumo d e  intervención no inten/íenen los Grupos Partido Popular, 
U P M  e  Izquierda Unida.

^  E l Sr. Alcalde explica el contenido económico d e  estas modificaciones indicando
que la plusvalía se adapta a la L e y  51/2002 y  no se ha calculado su importe; en cuanto al 
IBI urbana su subida será progresiva y  en cuanto a los veladores se justifica porque las 
zonas no están en igualdad de condiciones.

A  continuación el Sr. Alcalde índica que se va a  pasar a la votación, haciéndolo a 
favor del dictámen de la Comisión los Srs. Quintana Tobajas. Alcalde Rodríguez, G a rd a  
López. Partido Medina. Molina Romero y  el precio Sr. Alcalde, pidiendo el Sr. Alcaide que 
emita su voto el Grupo Municipal Socialista, sefialando el Sr. Pir>o Mehedero que desea 
intervenir, contestándole el Sr. Alcalde que se ciña a la votación. Insiste el S r  Pino 
Mahedero que desea intervenir, advírtéruJole el Sr. Alcalde que de no ceñirse a la votación 
deberá desalojar el salón d e  sesiones. C o m o  insiste, el Sr. Alcalde le pide que abandone el 
salón de plenos, ausentándose el Sr. Pino Mahedero siendo las 23.00 horas. El Sr. Alcalde 
se dirige al G rupo Municipal Socialista pidiendo que emita su voto, contestando el Sr. 
Balsera Rom ero que apoya la postura del Sr. Pino Mahedero. indicando que ^  Sr. Alcalde 
debe dejar hablar, cuando lo solicite su G rupo. Insiste el Sr. Alcalde que se ciña a la 
votación, abandonando los Srs. Balsera Romero y  Blazquez Tam ayo el salón de sesiones 

^ 0  ^  las 23.01 horas.

CHPUTAOÓN
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E n  consecuencia, el Pleno por unanimidad acordó lo siguiente:

1 ^.' /probar provisionalmente el expediente de modificación de impuestos 
municipales, imposición y modificación de tasas municipales, y  ordenanzas d e  policía y 
buen gobierno.

2^- Exponer el presente acuerdo al público por plazo de treinta días hábiles a 
efectos de recíamacíones, mediante edicto publicado en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento y  Boletín Oficial de la Provincia.

3^.- C aso d e  que no se produzcan reclamaciones en el plazo Indicado en el 
apartado anterior, el acuerdo de aprobación provisional quedará elevado a  definitivo.

3°.' Facultar al Sr. Alcalde, o  a  quién legatmente le sustituya o  suceda en el cargo, o 
al Sr. Delegado Municipal correspondiente, para ultimar los trámites correspondientes. 
Incluida la firma d e  los documentos precisos.

E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N . 
M O D IF IC A C IO N  D E  C R E D IT O S  N Ú M . 5/2003.

SI P R O C E D E , D E L  E X P E D IE N T E

S e  da cuenta del dictamen d e  la Com isión de Hacienda y  Especial de Cuentas por 
el que se Informa favorablemente el expediente d e  Modificación de Créditos núm. 5/2.003 
del Presupuesto Municipal.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad acordó prestar su aprobación al citado 
expediente, adoptando en consecuencia, los siguientes acuerdos;

Aprobar inicialmente el expediente de modíficapón d e  créditos num. 5/2.003 del 
Presupuesto Municipal.

2^.‘  Exporier el correspondiente expediente al público por plazo de quince días 
hábiles previo anuncio a Insertar en el Boletín Oficial de la Provincia y  en el Tablón de 
Edictos del Ayuntamiento a efectos de redamaciones.

3^.' Q u e  este acuerdo aprobatorio será considerado definitivo de no producirse 
reclamaciones contra el mismo durante el plazo d e  exposición pública.

3®.. E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N . SI P R O C E D E . D E L  E X P E D IE N T E  D E 
M O D IF IC A C IO N  D E  C R E D IT O S  N Ú M . 6/2003.

S e  da cuenta del dictamen d e  la Comisión de Hacienda y  Especial de Cuentas por 
el que se informa fdvorablerr>ente el expediente de Modificación d e  Créditos núm. 6/2.003 
del Presupuesto Municipal.

Visto lo cual el P l ^ o  por unanimidad acordó prestar su aprobación al citado 
expediente, adoptando en consecuencia, el siguiente acuerdo:

Aprobar el expediente de modificación de créditos num . 6 ^ .0 0 3  del Presupuesto 
Municipal.
A .  ......../////....
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4 V  R E N U N C IA , S I P R O C E D E . A  L A  S U B V E N C IO N  C O N C E D ID A  P O R  L A  
C O N S E J E R IA  D E  S A N ID A D  Y  C O N S U M O  P O R  IM P O R T E  360.61 E U R O S  P A R A  
E Q U IP A M IE N T O  D E L  C E N T R O  SA N ITA R IO .*
o

S e  da o ienta de la Resolución d e  la Consejería de Sanidad y  Consum o de fecha 29 
de diciembre de 2.000, por la que se asigna a este Ayuntamiento una subvención por 
importe d e  360,61 euros (60.000 ptas) para el equipamiento del Centro Sanitarío.

^  Dado que la Consejería de Sanidad y  Consum o contempla otorgar una subvención 
por importe 42.767,74 euros con destino al equipamiento del Nuevo Consuftorro Medico y 
Punto d e  Atención Continuada, el Pleno por unanimidad acordó lo siguiente;

1^.- Renunciar a la subvención que por importe de 360,61 euros tiene concedida la 
Consejería de Sanidad y  Consum o a este Ayuntamiento para el equipamiento del Centro 
Sanitario arriba indicada.

2^.- Facultad al Sr. Alcalde o  a quien le sustituya o  suceda en et cargo o  al Sf. 
Delegado correspondiente, para ultimar los tramites oportunos, incluida la firma de los 
docun>ent08 precisos.

R U E G O S . P R E G U N T A S  Y  P R O P U E S T A S .-

El Sr. Alcalde que no se han presentado ruegos, preguntas ni propuestas por parte 
de los Grupos Municipales, añadiendo que en la próxima semana se llevará a la Comisión 

^  de Gobierno una propuesta para reglamentar en los Plenos la intervención de las 
Asociaciones y  vecinos de Monlerrubío d e  la Serena y  explica en qué ̂ sentido irá la 
propuesta.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar el S r  Alcalde 
veintitrés horas y  cinco minutos, de la que se extiende el presente 
com o Secretario certifico.

la sesión a  las 
lo rde l acta d e q u e

E L  A L C A L D E

OPOTAOÓN 
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S E S IÓ N  N Ú M E R O  25 E X T R A O R D IN A R IA  O E  25 D E  N O V IE M B R E  D E  2.003.

P R E S ID E N T E

D. G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN  

V O C A L E S

D. J O S E  P IN O  M A H E O E R O  
D. F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
O . A N T O N IO  B L A Z Q U E 2  R O D R IG U E Z  
O . J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
O . R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D . R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
N O  A S IS T IE R O N  
D. S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D. J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z

S E C R E T A R IO
J O S É  M A R IA  P E Ñ A  B E O IA

E n  Monterrubio de le Serena, siendo las 
diecinueve horas y  diez minutos del día 
veinticinco de noviembre d e  dos mil tres, 
se  reúnen en las dependencias 
municipales sKas en los locales de la 
Universidad Popular, calle Rodeo S/n. en 
primera convocatoria los Sres. que al 
margen se indican, componentes todos 
ellos del Pleno d e  este Ayuntamiento, al 
objeto d e  celebrar sesión extraordinaria 
bajo la presidencia d e  su Alcalde- 
Presidente D. G A B R IE L  B E N IT E Z  
M A R TIN , asistidos por mí el Secretario de 
la Corporación, previa convocatoria 
establecida en

la forma legal al efecto.

1 V  D E C L A R A C IO N  IN S T IT U C IO N A L . SI P R O C E D E , S O B R E  D IA 
IN T E R N A C IO N A L  P A R A  L A  E R R A D IC A C IO N  D E  L A  V IO L E N C IA  H A C IA  L A S  
M U JE R E S .*  Antes de entrar en el en el tratamiento del orden día el Sr. Alcalde excusa 
la asistencia de los Srs. Concejales P A R TID O  M E D IN A  por enfennedad y  A L C A L D E  
R O D R IG U E Z  y  P A R T ID O  N U Ñ E Z  por motivos personales.

Seguidamente toma la palabra la Sra. Concejala y  a la ve z  Presidenta de la 
Asociación de Mujeres para dar lectura al Manifiesto siguiente que transcrito 
literalmente dice:

“O IA  IN T E R N A C IO N A L  C O N T R A  L A  V IO L E N C IA  D E  G E N E R O . N O  C IE R R E S  
L O S  O J O S . Este e s  el eslogan del día de hoy, 2 5  de noviembre, un dia com o otros, 
porque todos (os días se habla de la violencia de género, la diferencia es que hoy 
bebíamos todas y  todos y  los dem ás dias del arto, hablan los medios d e  comunicación 
para informamos d e  que ha vuelto a suceder.

La violencia de género o  para ser m ás claros, la violencia contra las mujeres, 
provoca la muerte d e  5.000 mujeres al afio en Eur^>a. Todos sabemos que las cifras 
son m uy frías, pero ésta en concreto puede hacer que r)0$ híen/a la sangre.

Alguien puede pensar que no solo las mujeres sufren malos tratos y  por 
supuesto que es así, pero por desgracia las cifras y  las informaciones que nos llegan 
son m ás que suficientes para alertar a la sociedad d e  que el maltrato a las mujeres está 

» por  encima de cualquier otro tipo de violencia
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H o y estamos aquí no sólo para hablar de esta lacra sino para entre todos y 
todas, cada uno desde nuestro entorr>o, Intentar evitar que siga sucediendo.

La cuestión e s  ¿ C Ó M O ? .S í los problemas y  la justicia con los medios que tienen 
no son capaces d e  solucionar este problem a.¿Qué podemos hacer r^osotras?

Desde esta Asociación de Mujeres pensamos, que intentar acabar con la 
viole neta contra las mujeres pasa por com enzar desde abajo. E l primer paso e s  el más 
difícil, pero también es el m ás importante.

Si la mujer maltratada por diversas razones com o pueden ser e  miedo o  la 
V  vergOenza. no comparte con nadie lo que le está sucediendo, poco podemos hacer 

para ayudarla.
Rom per ese miedo es difícil, pero lo será m enos si sabemos que hay alguien 

que nos va a escuchar y  que va a poner a  nuestra disposición todos los medios y  toda 
la información que necesitamos. Y  siempre existe ese alguien dispuesto a  ayudar, en 
nuestro pueblo tenemos a esta Asociación de Mujeres y  por supuesto a nuestro 
Ayuntamiento. Acudid a cualquiera d e  ellos si teneis ese problema o  si conocéis a 
alguien que lo esté sufriendo y  que no se atreve a  denunciarlo. Por supuesto se os 
tratará con todo el respeto y  con toda la privacidad que el tema merece.

La labor del resto d e  la sociedad o  sea de todas y  todos nosobos, e s , com o dice 
el esiogan, abrir los ojos y  no quedarse con los brazos cruzados y  a la ve z  exigir a los 
G c^ie m o s y la Justicia que endurezcan la Leyes y  que. por supuesto, se cumplan.

La mujer no ha sido nunca ni lo es ahora el sexo débil, hem os demostrado 
sobradamente nuestra fortaleza día a día. som os índ^>er)dlentes y  capaces de superar 
cualquier situación, por eso no podemos permitir la violencia ni los malos tratos contra 
nadie y  vam os a abrir los ojos y  a trabajar para evitar todas las situaciones de violencia 

^  de género que se suceden día a día en nuestra sociedad. Monterrubio de la Serena, a 
25 de noviembre de 2.003."

Todos los Grupos Municipales manifiestan su total conformidad con el Manifiesto 
al que se ha dado lectura, sefiaiando que no se puede dar la espalda a este problema 
que afecta a  todos.

Seguidamente el Sr. Alcalde da lectura a una Declaración Institucional 
consensuada por todos los Grupos Municipales y  que transcrita literalmente dice:

“C ada año, la fecha del 25 d e  noviembre, se convierte en la mayoría d e  ios 
países, en un día de denuncia de las situaciones d e  violencia que se ejercen contra las 
mujeres y  de sensibilización de la sociedad ante las continuas vid a d o n e s de los 
derechos humanos d e  las mujeres, niñas y  adolescentes en todo el mundo.

E n  España, desde hace años estamos asistiendo a  un proceso d e  vísíbíNzación 
social del problema de la violenda d e  género, el número de mujeres asesinadas sigue 
siendo alarmante, desde enero hasta finales de septiembre, el número asciende a 69. 
P or otra parte el incremento en el número de denuncias viene a  confirmar que la 

^ #  jn oiencia de género, es generalizada y  no hace distinción alguna en fundón de la 
< S ^ it u a d ó n  económica, sodal o  familiar de las mujeres.
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La violencia de género es un delito execrable, pues se ampara en la indefensión 
de quienes la padecen, en la superioridad de quienes ia ejecutan, y  en la todavía 
complicidad social hacia un delito que m uchos consideran reservados a  la esfera 
doméstica, y, por tanto donde nadie ajeno puede intervenir

Esta pasividad social, que poco a poco va siendo vencida, aunque con mucha 
lentitud, se manifiesta en estudios, com o el que recientemente ha elaborado el Instituto 
de la Mujer que sehala que entre los escolares existe una cierta permisividad hacía 
este tipo de violencia, lo q u e  sin duda refleja la realidad de una sociedad machísta en la 
que la mujer es considerada propiedad del marido, y. por tanto sujeta de cuantos 
Insultos, am enazas, vejaciones o  maltratos decida el "pr^ietario

Pero para erradicar esta lacra social, se  necesitan instrumentos legales y 
políticas que afronten y  respondan realmente a las necesidades y  los derechos de las 
mujeres. E n  este sentido, valoramos que sigue siendo necesaria una ley integral contra 
la violencia de género que permíta establecer y  desarrollar rrtedidas en los diferentes 
ámbitos: legislativo, sanitario, asistencia I, educativo, etc.

No obstante, consideramos un paso positivo la presentación en el Congreso de 
los Diputados y  la aprobación por parte de todos los grupos parlamentarios d e  la Orden 
de Protección de las víctimas de la violencia doméstica, un instrumento que nos será 
útil si no cuenta con los recursos suficientes y  necesarios, tanto en el ámbito jurídico 
com o en el policial y  por supuesto en el asistencíal. para que su puesta en marcha y  su 
desarrollo pueda garantizar los derechos de las mujeres.

P or último, porque la tolerancia cero hacia la violencia contra las mujeres tiene 
que ser una constante en la actividad municipal, y  porque es responsabilidad de toda 
la sociedad acabar con esta lacra soctaf. los Grupos Municipales del Ayuntamiento de 
Monterrubio de la Serena presentan la siguiente M O C IO N , para su consideración y 
aprobación por el Pleno.

E l P leno del A yun tam iento  d e  M onterrubio  d e  la Serena, ante el día 25 de 
no viem bre, día internacional contra  ía vio le ncia  de género , aprueba lo  s iguiente  :

Nuestra solidaridad c o n  to d as aquellas p e rso nas que sufran o  hayan 
su frid o  cu a lq u ie r tipo  de m altrato, sea éste físico  o  psíqu ico, y  lo  hayan sufrido 
tanto en s u  persona c o m o  en la de cu a lq u ie r familiar, am ig o  o  con o cido .

2?.~ S u  total re cha zo  a la vio lencia  q u e  se  viene ejerciendo contra  las 
m ujeres en E spaña y  en el m u n d o .

E l a p o yo  s in  reservas a  cu a lq u ie r persona q u e  se  siente maltratada, 
tanto física c o m o  psicológicam ente, p o r  su  c o n d ic ió n  de m u je r y  persona líbre.

4 V  N uestro  a p o yo  s in  reservas y  nuestra puesta a  d isp o sic ió n  d e  aquellas 
instituciones o  aso ciacion es que escu ch e n , de nun cien  y  apoyen a las víctim a s de 
la vio lencia  d e  género.

N ue stro  ofrecim iento d e sd e  esta Institución m unicipal d e  toda la ayuda 
necesaria, tanto a nivel d e  Inform ación, d e  búsqueda de cauces de 
asesoram iento, o  d e  protección , llegado el ca so , m edíante la a d o p ció n  de 
m edidas q u e  sean necesarias, e n  cola b o ra ció n  co n  las A so c ia c io n e s  o  
Instituciones antes m encionadas.
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6 ^ -  Dd$de esta institución, la m ás cercana a lo s  c iu d a d a n o s de 
M o nterrubio , a n im a m o s s in  reserva a q u e  s e  rom pa e l s ile n cio  de una ve z  por 
todas, a que se pierda el m ie d o  y  a q u e  n in g u n o  d e  n o so tro s  cierre  io s  o jo s  ante 
una situación de vio le ncia  d e  género , co n vírtié n d o n o s en c ó m p lice s  d e  los 
ve rd u g o s , p o rq ue  en M onterrubio  tam bién se  maltrata.

7^.- E x ig ir al G o b ie rn o  de la N ación  que d is p o n g a  y  articule lo s  re curso s 
necesarios e n  cola b o ra ció n  co n  las C o m u n id a d e s  A u tó n o m a s, para q u e  la O rd e n  
de P rotección a las victim a s d e  la vio le ncia  dom éstica, pueda s e r efectiva y 
garantizar los de rech o s d e  las m ujeres, con fo rm e al c o m p ro m iso  a d q uirido  e n  el 
C o n g re s o  d e  lo s  D iputados y  a p o ya d o  p o r  to d os lo s  G ru p o s  de la Cám ara.

8*.- O otar de m ás re cu rso s  a la Ju s tic ia , lo s  C u e rp o s  de S e g u rid a d  del 
E stado, las estructuras de co o rdinació n  d e  la O rd e n , etc., para gara ntiza r la 
atención ju ríd ic a , psicológica  y  so cia l, a s i c o m o  la p rotecció n  efectiva d e  las 
m ujeres.”

Visto lo cual el Pleno por unanimidad acordó prestar su a p n ^a cíó n  a  la 
Declaración Institucional arriba indicada.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar el S r  Alcalde levantó la sesión a  las 
diecinueve horas y  veintisiete minutos, de la que se extiende el proooptt  borrador del 
acta d e  que com o Secretario certifico.

V® B®
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S E S IÓ N  N Ú M E R O  26 E X T R A O R D IN A R IA  D E  9 D E  D IC IE M B R E  D E  2.003.

P R E S ID E N T E

O . G A B R IE L  B E N IT E 2  M A R TIN  

V O C A L E S

D. J O S E  P IN O  M A H E O E R O  
D. F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D. A N T O N IO  B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z  
D. E N R IQ U E  H D A L G O  R IV E R O  
D. J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
D . R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D . R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D. J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z

N O  A S IS T IO
D. S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E 2

S E C R E T A R IO
J O S E  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

E n  Monterrubio de la Serena, siendo las 
diecinueve horas y  tres minutos del día 
nueve de diciembre de dos mil tres, se 
reúnen en las dependencias municipales 
sitas en los locales de la Universidad Popular, 
calle Rodeo S/n, en primera convocatoria los 
Sres. que al margen se indican, componentes 
todos ellos del Pleno de este Ayuntamiento, 
al objeto de celebrar sesión extraordinaria 
bajo la presidencia de su Alcalde^Presidente 
D . G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN , asistidos por 
mi el Secretario de la Corporación, previa 
convocatoria establecida en la forma legal al 
efecto.

Declarada abierta la sesión por el S r  Alcalde, se pasó al tratamiento d e  los puntos 
incluidos en el orden día, excusando la asistencia d e  la Conceiala D O Ñ A  S O N IA  P A R TID O  
N U Ñ E Z .

1* -  N O M B R A M IE N T O  D E L  C O N C E J A L  E L E C T O  D . E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
P O R  E L  P A R T ID O  S O C IA L IS T A  O B R E R O  E S P A Ñ O L.*

Recibida la credencial de Concejal de la Junta Electoral Central a fevor de D O N  E N R IQ U E  
H ID A L G O  R IV E R O . en sustitución d e  D O Ñ A  A N A  M A R IA  M A R TIN  C A L D E R O N , pasa a 
tomar posesión de su cargo, prometiendo cumplir el cargo con arreglo a la fórmula legal 
establecida al efecto.

E l S r  Alcalde, una vez lom ada posesión de su cargo, concede la palabra al Sr. 
Hidalgo Rrvero, el cual manifiesta que a su juicio detecta una falta de democracia en los 
Plenos de la Corporación, al haberse negado el uso de la palabra al portavoz del Grupo 
Municipal Socialista y  ser expulsado hasta tres veces de los mismos.
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E l Sr. Alcalde por alusiones, recuerda al Sr. Hidalgo Rivero que se está cumplíerKio 
escrupulosamente la ley. añadiendo que el Alcalde habla bastante menos que el portavoz 
del G a ip o  Municipal Socialista. La ley señala que acabadas las intervenciones de los 
portavoces, cierra el debate el Alcalde y  así se está haciendo. Algo habrá que hacer para 
que los Plenos fínalicen con todos sus componentes. S e  alegra de que el G rupo Municipal 
Socialista se encuenbe completo y  felicita al nuevo Concejal.

Seguidamente el Sr. Hidalgo Rivero pide permiso para intervenir y  el Sr. Alcalde se lo 
deniega.

^  2^.- E S T U D IO  A P R O B A C IO N , SI P R O C E D E . D E  C O N V E N IO  D E  C O L A B O R A C IO N
W  C O N  L A  C O N S E J E R IA  D E  S A N ID A D  Y  C O N S U M O  P A R A  E L  M A N T E N IM IE N T O  D E L  

P U N T O  D E  A T E N C IO N  C O N T IN U A D A . P A R A  L A  C O N T R A T A C IO N  D E  T R E S  
C E L A D O R E S .-

£1 Sr. Alcalde da cuenta al convenio d e  colaboración con la Consejería de Sanidad y 
Consum o para manter>er el Punto de Atención Continuada de esta localidad medíante la 
contratación d e  T R E S  C E L A D O R E S  durante el ejercicio 2.004, a ñ a d i d o  que al no estar 
dictaminado el Pleno debe pronunciarse sobre la inclusión de este punto en el orden del día, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 82.3 del Reglamento de Organización. 
Funcionamiento y  Régimen Jurídico de las Entidades Locales, acordándose por mayoría 
con ios votos a favor de los Srs. Molina Romero, Quintana Tobajas, Alcalde Rodríguez, 
Partido Medina, García López y  el propio Sr. Alcaide y  en contra tos Srs. Hidalgo Rivero, 
Balsera Romero, Blázquez Rodríguez y  Pino Mahedero por entender que ha habido tiempo 
suficiente para su tratamiento en la Com isión Informativa correspondiente, aunque el Grupo 
Municipal Socialista no asista por las razones d e  todos conocidas, y  conocer la opinión del 
equipo de gobierno.

£1 Sr. Alcalde plantea suscribir el convenio d e  referencia y  realizar un nuevo proceso 
selectivo para cubrir esas bes plazas.

E l Sr. Pino Mahedero manifiesta que se alegra de que la Consejería de Sanidad y  
Consum o siga apostando por el P .A.C. y  sí se va a  ir a  un nuevo proceso selectivo que se 
realice por oposición y  que tos que están ocupando actualmente esas plazas puedan 
acceder en condiciones de igualdad, pues tiene noticias de que ya hay personas que están 
pidiendo el temario antes de este Pleno.

El Sr. Molina Romero solícita por su parte que el Servicio Extremeño Público de 
Salud se  haga cargo estos trabajadores y  en las bases de selección se dará opción a todas 
las personas.

La  Sra. Quintana Tobajas esté asimismo de acuerdo que se dé oportunidad a todos 
los monterrubianos y  que la Junta de Extremadura se haga cargo d e  los trabajadores del 
P A C .

Ef Sr. Partido Medina se manifiesta en el mismo sentido, artadíendo que se ha 
decidido hacerlo asi antes de este Pleno.

El Sr. Pino Mahedero que el equipo de gobierno haga a  la Consejería de Sanidad y 
Consum o las propuestas que considere oportunas, añadiendo que los anteriores procesos 

^ le c t iv o s  fueron transparentes y lo mismo desean ahora.
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El Sr. Alcalde por su parte señala que com o el G rupo Municipal Socialista no viene a 
las Comisiones, quizás sea mejor tratarlo en Pleno directamente y  conocer asi sus 
propuestas. S e  podía tirar de la bolsa d e  trabajo, pero momentos antes de este Pleno se ha 
decidido realizar nuevo proceso selectivo m u ía n te  oposición pura, pero ese sistema no 
supone que se seleccione a  los mejores, pues contestar al cuestionarío de la Junta no es 
difícil, dado que se repite en todos los procesos de selección. A ñade que no desean seguir 
firmando esta clase de convenios con la Junta de Extremadura, ya que lo mejor sería que 
los celadores dependieran directamente de ésta y  que sus retríbudones y  condíciortes de 
trabajo estén homologadas y  evitar discriminaciones entre Ayuntamientos r>cos que pueden 
realizar aportaciones al sueldo y  pobres que no. y  pide al Sr. Pino Mahedero que no arroje 
dudas sobre lo que vam os a  hacer

El Sr. Pino Mahedero indica que hace unos afíos el ahora Alcalde propuso se 
índuyera en Presupuesto una partida d e  5.000.000 pts. para contratar un médico y  ahora se 
queja de que el Ayuntamiento tenga que aportar dinero. Desea que el Sr. Alcalde predique 
con el ejemplo y  no ocurra con estas contrataciones lo que ha pasado con otras com o de la 
Piscina Municipal. '

E l Sr. Partido Medina señala por su parte que los criterios d e  selección que apoya s u a  
G rupo serán válidos para toda la legislatura. W

E l Sr. Alcalde índica que lo único que desea es que los trabajadores del P.A.C. 
dependan de la Junta d e  Extremadura de manera que sus retribuciones y  condiciones de 
trabajo estén homologadas, añadiendo que el proceso selectivo será transparente.

Sometido a  votación el convenio con la Consejería de Sanidad y  Consum o para el 
año 2.004 de mantenimiento del P .A.C. ,el Pleno por unanimidad acordó Ío siguiente;

1 ^ '  Prestar su aprobacíór> al mismo.
2^.> Facultar al Sr. Alcalde, o  a quién le sustituya o  suceda en el cargo o al Sr. 

Delegado correspondiente, para ultimar los trámites correspondientes, incluida (a firma del 
referido convenio.

Sometido a votación la realización de un nuevo proceso selectivo de los trabajadores 
del P .A .C ., el Pleno por unanimidad acordó prestar su aprobación al mismo, indicado el Sr. 
Pino Mahedero, p o r ^ o z  del G rupo Municipal Socialista, que su G rupo está a favor de 
áquel siempre que sea oposición pura y  dura.

3 ^ ■ E S TU D IO  Y  A P R O B A C IO N . S I P R O C E D E . D E  S O L IC IT U D  D E  C E S IO N  A  L A  
C O N S E J E R IA  D E  H A C IE N D A  Y  P R E S U P U E S T O  D E L  IN M U E B L E  D E  L A  E X T IN T A  
C A M A R A  A G R A R IA  A  F A V O R  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M O N T E R R U B IO  D E  LA  
S E R E N A ..

El Sr. Alcalde da lectijra íntegra del escrito del Director General de Patrimonio y 
Política Financiera de la Consejería de Hacienda y Presupuesto de fecha 24 de Noviembre 
actual por el que indica que el inmueble procedente de la extinta C ám ara Agraria Local de 
esta localidad siguiente: ‘‘R U S T IC A  ( Erm ita  ). sita en el paraje ** E l C o to  { Valle In fe rn o  
¡p o líg o n o  41. parcela 144 a), b ) y  c );  c o n  una superficie  d e  15.000 m etro s cua d ra d o s 
e n  lo s  q u e  se  encuentra con stru id a  una Erm ita, Té rm in o  M unicipal d e  M onterrubio  de 
la Serena. F in ca  registra! n ú m e ro  5690.'*, añadiendo que al no estar dictaminado el Pleno 
debe pronunciarse sobre la inclusión de este punto en el orden del día, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 82.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y  Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, acordándose por mayoría con los votos a favor d e  tos 
Srs. Molina Romero. Quintana Tobajas, Alcalde Rodríguez. Partido Medina, García López y 
el propio Sr. Alcalde y  en contra tos Srs. Hidalgo Rivero. Balsera Romero, Blázquez 

^ jt jd r ig u e z  y  Pino Mahedero por entender que ha habido tiempo suficiente para su 
< 3 B ^ m ie n to  en la Comisión Informativa correspondiente, aunque el G rupo Municipal 

Q i P ^ ^ l ^ í s t a  no asista por las razones d e  todos conocidas, y  conocer la opinión del equipo de
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El Sr. AlcakJe propone la aprobación de la cesión d e  referido inmueble a favor de 
este Ayuntamiento y  con el destino siguiente:

'  Conm em oración y  celebración de la festividad y  romería d e  S . Isidro Labrador de 
acuerdo con la tradición.

• Celebración de eventos d e  naturaleza lúdico-festivos abiertos al público, 
organizados por entidades o  asociaciones sin ánimo d e  lucro.

• U so  com o merendero y  lugar d e  encuentro familiar

E l Sf. Pino Mahedero, portavoz del G rupo Municipal Socialista, señala que ia 
propuesta del Sr. Alcalde es corta en sus pretensiones, y  entiende que el destino debe ser 
más extensivo, com o  consta ^  el programa electoral sccíalísta para el 2.003, dando cuenta 
de los mismos.

E l Sr. Alcalde índica que la Inmensa mayoría de los usos que ha señalado el S r  Pino 
Mahedero están incluidas en la propuesta del equipo de gobierno arriba indicada.

Los Srs. Molina Romero, Quintana Tobajas y  Partido Medina, portavoces 
respectivamente de los Grupos Municipales Popular Izquierda Unida y  U.P.M ., están de 
acuerdo y  ei destino es m uy amplío.

E l S r  Pino Mahedero señala que su Grupo está d e  acuerdo con la cesión, sí bien con 
la matízación de induir dentro de los usos los eventos particulares ( Bodas, Bautizos, 
Com uniones e tc .).

Visto lo cual, el Pleno por unanimidad acordó lo siguiente:

1^.* Solícftar a  la Consejería de Hacienda y  Presupuesto de ta Junta d e  Extremadura 
la cesión a favor del Ayuntamiento de Monterrubío de la Serena de la finca descrita en la 
parte ejq>ositíva d e  este acuerdo.

2^.- Facultar al Sr. Alcalde, o  a quién te sustituya o  suceda en el cargo o  al $r. 
Delegado correspondiente, para ultimar los trámites correspondientes, incluida la firma de 
los documentos precisos.

E n  cuanto al destino o  usos del inmueble d e  referencia se presentan dos propuestas. 
Una de los Grupos Municipales Popular, Izquierda Unida y  U.P.M.:

• ConrTtemoración y  celebración de le festividad y  romería de 8 . Isidro Labrador, de 
acuerdo con la tradidón.

• Celebración de eventos d e  naturaleza lúdico-festivos abiertos al público,
organizados por entidades o  asociaciories sin ánimo d e  lucro.
• Uso com o merendero y lugar de encuentro ^m iliar.

Otra del G rupo Municipal Socialista en el sentido de añadir a  la prepuesta de PP,IU y 
J JP M  el destino o uso siguiente:
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f e  los Srs. Mcffina T^u> iw o . Quintana T o b S t  A l S f ^  ^  favor
Medina y e¡ propio S r  Alcalde y en contra i S  S rs  Partido
Romero y  Biázquez Rodríguez a S S ó  a w o te r
Izquierda Unida y  U.P.M . en cuanto P ^ w e s t a  d e  los Grupos Popular
solicitud de cesión siguiente; ® inmueble objeto de

a í u e r r r a t l d L ^ ^  ^  S . Isidro Labrador, de

abiertos al público, ^

Uso com o merendero y  lugar de encuentro familiar, 
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S E S IÓ N  N Ú M E R O  27 E X T R A O R D IN A R IA  D E  18 D E  D IC IE M B R E  
D E  2.003.

P R E S ID E N T E
D. G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN  
V O C A L E S
D . J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D. F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D - A N T O N IO  B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z  
0 . S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
D. R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D . E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D . J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  
D . R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
D. E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
N O  A S IS T IO
D J O S E  M O LIN A  R O M E R O

S E C R E T A R IO
J O S E  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

E n  Montemjblo de la Serena, 
siendo las diecinueve horas y  
treinta y  un minutos del día 
dieciocho de diciembre de dos mil 
tres, se reúnen en tas 
dependencias municipales sitas 
en los locales d e  la Universidad 
Popular, calle Rodeo Sfn. en 
primera convocatoria los Sres. 
que al margen se írKiiean. 
componentes todos ellos del 
Pleno d e  este Ayuntamíenlo, al 
objeto de celebrar sesión 
extraordinaria bajo la presidencia 
d e  su Alcalde-Presidente D. 
G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN , 
asistidos por mi el Secretario de la 
Corporación, previa convocatoria 
establecida en la forma legal al 
efecto.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se pasó seguidamente al 
tratamiento del punto único incluido en el orden del día.

P U N T O  U N IC O .- R U E G O S , P R E G U N T A S  Y  P R O P U E S T A S .-

E l Sr. Alcalde señala que todos los G rupos Municipales han presentado 
preguntas. En relación con las preguntas presentadas por el G rupo Municipal 
Socialista, las 9  primeras ya han sido contestadas en otro Pleno y  no se van a 
contestar, pasando a continuación a re^>onder a las siguientes:

¿ C o n  q u é  critaríos se  han e lab o rad o  las bases p o r parte del equipo  
de g o b ie rn o  e n  relación c o n  la contratación de lo s  t m  ce lad o res del 
P .A .C .?

E l Delegado de Em pleo. S r  Partido Medina, responde que priman en las 
bases la claridad e  igualdad de oportunidades elaboradas por la Comisión de 
Contratadón. Pide al Sr. Secretario se dé copia al G rupo Municipal Socialista 
de los criterios de selección.

.............../////...
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El Sr. Pino Mahedero, portavoz del G rupo Municipal Socialista, pide leer 
las 9 primeras preguntas, y  procede a  leerlas. E l S r  Alcalde )e señala que esas 
preguntas no se van a  leer y  se contestarán en otro sitio. El S r  Pino Mahedero 
insiste en leerlas. E l Sr. Alcalde te interrumpe indicándole que de seguir con la 
lectura de dichas preguntas tendrá que abandonar el salón de sesiones. El Sr. 
Hidalgo Rívero protesta por la actitud del Sr. Alcalde, indicándole éste que 
abandone el Pleno. Los Srs. Pino Mahedero e  Hidalgo Rívero. siendo tas 19,36 
horas se levantan del pleno, si bien antes de ausentarse, el S r  Hidalgo Rívero 
desea conste en acta lo siguiente:' Antes de abrir la boca m e expulsa. Tenia 
razón Ana Martín cuando te llamó ^scista".

E l S r  Balsera Romero toma la palabra para indicar que hasta ahora 
ningún pleno ordinario se ha cambiado de fecha, y  quiere dar lectura a  la 
primera de las preguntas presentadas por el G rupo municipal Socialista. El Sr. 
Alcalde le pide que se  calle. El Sr. Balsera Rom ero insiste en que no se va a 
callar y  ante la insistencia en hablar, el Sr. Alcalde le expulsa del salón de 
sesiones por desobediencia, siendo las 19,39 horas.

La Sra. Partido Nuñez toma la palabra para indicar que va a seguir 
dando lectura a  las preguntas presentadas por el G rupo Municipal Socialista. El 
Sr. Alcalde le pide que se calle. La Sra. Partido Nuñez insiste en que no se va a 
callar y  ante la insistencia en hablar, el Sr. Alcalde la expulsa del salón de 
sesiones por desobediencia, siendo las 19,40 horas.

E l S r  Blázquez Tam ayo pregunta al Sr. Alcalde la causa de no querer 
contestar a  las preguntas del Grupo municipal Socialista. E l Sr. Alcalde le 
contesta que esto no e s  una tertulia de bar y  si el Sr. Blázquez Tam ayo insiste 
en dar lectura a  las 9  primeras preguntas def G rupo Socialista, tendrá que 
abandonar el salón de plenos, hacéndolo el Sr. Blázquez Tam ayo a  las 19,41 
horas.

El Sr. Alcalde manifiesta que hay quién se em peña en no acabar los 
plenos y  esto se verá en otros sitios. No se reconoce al equipo de gobierno. En 
el último pleno, el portavoz del G rupo Municipal Socialista, acabado el mismo,

Quisó tomar la palabra. S e  le indicó que el Pleno habla terminado y  $e corló la 
emisión de la Televisión Local. E n  el momento del corle, el portavoz del Grupo 
Municipal Socialista abandonó el Salón, anunciando que iba a presentar en el 
Registro algún documento y  que ha resultado ser una solicitud d e  pleno 
extraordinario con los siguientes puntos;

1^.-Elaborar bases para los celadores del P.A.C.

.... /////...
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2^.- ¿P or qué están contratados los maestros de obras y  cóm o fueron 
contratados?

3^.' Algo relativo a lo que habla sucedido en el pueblo.

Sobre el punto se le contestó que las bases las elaboraba la 
Comisión de Contratación y  no procedía incluirlo en el Pleno. Sobre el 3^ 
punto, no se iba a habar porque era un tema muy delicado y sobre el 2^ punto» 
no había ningún problema, contestando al G rupo Municípa) Socialista que $1 
quería solicitar un pleno extraordinario tenía que pedirlo al Sr. Alcalde, no al Sr. 
Benítez, añadiendo que sólo se podía celebrar dicho pleno con el punto 2*̂ , y  el 
Grupo Municipal Socialista no respondió al escrito de la Alcaldía, señalando 
que si se va a celebrar el pleno y  se van a  contestar a  m uchas cosas ( 
Adjudícaúones» contrataciones del G rupo Socialista, e tc .).

A  continuación pasa a responder el Sr. Alcalde las preguntas del Grupo 
Municipal Izquierda Unida;

1. '  ¿ E n  q u é  pun to  se  encuentra  la e jecució n  d e  las o b ra s  de reform a 
del C o le g io  P ú b lico ?

E l Sr. Alcalde contesta que en fechas pasadas el arquitecto que va a 
redactar el proyecto de adaptación del Colegio Público se encuentra de viaje. 
La financiaclór) está ya concedida por la Diputación Provincial. Desea que las 
obras se Inicíen lo antes posible.

2. -  ¿ Te n e m o s  segurida d de que una v e z  realizadas las o b ra s, se 
p o d rán  im partir tas clases d e  1*.2*.3* y  4^ de la E .5 .O .?

El Sr. Alcalde r e ^ n d e  que la normativa dice que en aquellas 
localidades donde no se Impartan la totalidad o  parte de los estudios 
obligatorios, los Ayuntamientos podrán colaborar en su ímpartícíón. añadiendo 
que en Monterrublo se cursará 1^2^,3^ y  4^ d e  la E :S .O ., aunque el 
Ayuntamiento tenga que pagar a  los profesores.

3. -  ¿ E n  q u é  pun to  se  encuentra  la c o n stru cc ió n  del polígono 
industrial?

./////.
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Ei Sr. Alcalde contesta que se convocó a  los propietarios de parcelas al 
sitio Eras del Tomillar donde la anterior Corporación pretendía ubicar el 
polígono industrial, y  solo un propietario quería vender. C o m o  Alcalde va a 
retirar el cartel de polígono industrial colocado en dichas Eras, añadíer>do que 
siguen interesados en adquirir esos terrenos para otros usos, y  ver otras zonas 
para ubicar ei polígono industrial, ya que según el Presidente de la Junta de 
Extremadura, una esté vez disponible el terreno, la Junta haría el polígono.

4 . -  ¿ Q u é  reglam entación se  está s ig u ie n d o  para la utilización d e  los 
locales del A yun tam iento ?

El Sr. Alcalde contesta que tos locales de propiedad municipal deben ser 
utilizados para fines públicos, (Ayuntamiento, Asociaciones sin fin de lucro, 
etc.).También puede que haya particulares que oferten sus servicios y  que sean 
de interés a los vecinos. S e  ha hecho una reglamentación para el uso d e  las 
instalaciones municipales, al que seguidamente da lectura.

5. -  ¿ P o r q u é  está prevista la instalación d e  una carpa para las 
fiestas d e  navidad ?

Responde la Delegada Municipal de Cultura que en las próximas fiestas 
d e  navidad habrá baile popular. Se  vieron diferentes locales, ninguno cumplía 
los requisitos exigidos y  se optó por alquilar una carpa, estado todos los 
componentes del equipo de gobierno y  d e  la Com isión d e  Festejos de acuerdo

6 . * ¿ P o r  q u é  s ig u e  habiendo ca m in o s  en m alas co n d icio n e s? 
C asab lanca, C a m in o  d e  los B a ñ o s , Entrada del Coto .

El Sr. Alcalde responde que se van a destinar 72.000 euros a caminos, 
entre los que se encuentra el camino de Casablanca. dentro de la 3* Inversión 
para caminos de la Mancomunidad de la Serena. Recuerda a  los vecinos que 
en el Ayuntamiento hay modelos para que reflejen las incídencíds de los 
caminos. Se  va a constituir una Comisión especifica de caminos integrada por 
miembros del equipo de gobierno.

7. -  ¿ C ó m o  han resultado las A sa m b le a s  de lo s  Presupuestos 
partícipativos?

E l Sr. Alcalde contesta que ha sido La primera experiencia en este tema 
y  han sido positivas, y  sus resultados se plasmarán en el Presupuesto del
2.004.

.... /////...
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8. -  ¿ E n  q u é  fase se  encuentran lo s  P resup uesto s del 2.004?

El S r  Alcalde contesta que una vez conocido el sentir d e  los vecinos y 
sobre todo la reforma del Colegio Público y  viviendas se plasmarán en los 
Presupuestos del 2.004. C ada Delegación sabrá lo que dispone dentro de los 
Presupuestos Municipales.

9 . ‘  ¿ $ e  va n  a c o n s tru ir v ivie n d a s d e  p ro m o c ió n  p ú b lica ?  Y  s i e s  asi» 
¿ S e  c o n o c e  la dem anda real d e  vivienda en n u e stro  pu e b lo ?

El Sr. Alcalde responde que sí, añadiendo que el arquitecto ya ha visto 
los terrenos. La idea es hacer 30 viviendas en una primera fase, con la resen/a 
legal para minusválidos y  jóvenes. E n  cuanto a la dem anda de viviendas, se 
han presentado 57 solicitudes. E l promotor y  constructor será una empresa 
municipal.

10. '  C o n o ce m o s  la n o m ina ció n  del Sr. A lca ld e , pero  ¿S a b e m o s 
cu a n d o  será  la expulsión ?

E l Sr. >^calde contesta que aquí se dijo que estaba nominado para el 31 
de diciembre. La  expulsión del Alcalde no va a  depender del portavoz del 
G n jp o  Municipal Socialista ni de uno que le ha llamado fascista y  que ha sido 
condenado, sino de los grupos que m e apoyan y  del suyo. Pide al portavoz del 
G rupo Municipaí Socialista que explique sus ideas sobre el polígono industrial, 
agua, etc.. Habrá que reglamentar el funcionamiento d e  ios plenos, porque no 
se puede permitir que un pleno se convierta en un ataque e  insultos, no al 
Alcalde ni al equipo de gobierno, sino a  1.200 monterrubianos que decidieron 
este equipo de gobierno, señalando que al Partido Socialista no le importa 
Monterrubio.

A  continuación el Sr. Alcalde pasa a  dar respuesta a las preguntas del 
Grupo Municipal U.P.M ., y  que son las siguientes;

T o d o s  lo s  a ñ o s  la D en om in ació n  d e  O rig e n  d e  A ce ite  M onterrubio  
ha co n trib u id o  a las fiestas c o n  una cantidad so b re  2.500.000 d e  las 
an tigu as pts. ¿H a n  co n trib u id o  este a ñ o  co n  alguna cantidad?, ¿La  
C o rp o ra c ió n  ha h e ch o  las g estio nes pertinentes?

./////.
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E4 Sr. Alcalde contesta que la Denom lnadón de Origen de Aceite 
Monterrubio exigió al Ayuntamiento por ve z  primera un informe valorado con 
fotos, etc.. Hasta ahora no la Dertomínación ha respondido y  teme que no de 
nada. Su  Presidente es el Sr. Pino Mahedero. E l Ayuntamiento ha realizado las 
gestiones solicitadas. E so  es trabajar por Monterrubio.

¿ Q u é  con ta cto s ha te nido  la C o m is ió n  er^cargada d e  la gestión del 
riego co n  el A lcalde?

El S r  Alcalde responde que ninguno. E l Alcalde y  el Delegado Municipal 
de Agricultura solicitaron de forma verbal mantener una reunión con la 
Com isión y  sorprendentemente indicaron que la petición fuese por escrito y 
hasta la fecha no han contestado.

¿ Q u é  d isp o sic ió n  tiene esta C o rp o ra c ió n  co n  el riego ?

E l Sr. Alcaide contesta que u ro  ve z  los agricultores decidieron tirar para 
adelante, esta Corporación apoyaré lo que haga falta. Hoy han venido 
empresarios de Alm ería para tratar el cultivo bajo abrigo y  para eso hace falta el 
agua. Parece que hay alguien que quiere sacrificar el riego por otros intereses 
políticos.

Y  no habiendo m és asuntos d e  que tratar, el Sr. A lc a ld e ^va n tó  la sesión 
a  las veinte horas y  veinte minutos, de la que com o Secretariá^ertifico.

V® B®
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S E S IÓ N  N U M E R O  1 E X T R A O R D IN A R IA  D E  30 D E  E N E R O  D E  2.004.

P R E S ID E N T E

D. G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN  

V O C A L E S

D . J O S E  P IN O  M A H E O E R O  
D . F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
O . A N T O N IO  B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z  
O . S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E 2  
O . J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
O . R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D . J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  
D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
O . R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z

N O  A S IS T IO
D. J O S E  M O L IN A  R O M E R O

S E C R E T A R IO
J O S É  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

E n  Montermbio de la Serena, 
siendo las dieciocho horas y cinco 
minutos del día treinta de enero 
de dos mil cuatro, se reúnen en las 
dependencias municipales sitas en 
los locales d e  la Universidad 
Popular, calle Rodeo S/n, en 
primera convocatoria los Sres. que 
al margen se indican, 
componentes todos ellos del Pleno 
de este Ayuntamiento, al ^ je t o  de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia de su Alcalde- 
Presidente D . G A B R IE L  B E N IT E Z  
M A R TIN , asistidos por mi el 
Secretario d e  la Corporación, 
previa convocatoria establecida en 
la forma legal al efecto.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde se pasó seguidamente al 
tratamiento de los puntos incluidos en el orden del día.

El Sr. Alcalde excusa la ausencia del Sr. Molina Romero por razones 
profesionales.

1 V  E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N , SI P R O C E D E , D E L  P R O Y E C T O  D E 
P R E S U P U E S T O  M U N IC IP A L  Y  O R G A N IS M O S  A U T O N O M O S  P A R A  E L  
E J E R C IC IO  2.004.-

E l Sr. Alcalde da lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda y 
Especial de cuenta por el que informa de forma favorable el proyecto del 
Presupuesto municipal y  Organism os Autónomos ( Patronato Municipal de 
Deportes y  Universidad Popular) para el ejercicio 2.004.

La Sra. Quintana Tc^ajas en nombre del Grupo Municipal Izquierda 
Unida y  el Sr. Partido Medina en nombre del G rupo Municipal Unión del Pueblo 
d e  Monterrubio mantienen el dictamen de la Comisión.

.../////....

CMFOTAOON
k B /^A X )Z



E l Sr. Pino Mahedero en nombre del G rupo Municipal Socialista no se 
pronuncia sobre el dictámen de la Comisión.

A  continuación el Sr. Secretario e )^lica  el contenido de los presupuestos 
tanto en su estado de Ingresos com o en su estado de Gastos.

E l Sr. Pino Mahedero solicita explloadones de los criterios que han 
servido de base para la confección d e  estos presupuestos.

E l Sr.Alcalde le contesta que estos presupuestos en primer lugar son 
novedosos porque se aprueban en el m es de enero, con un m es d e  retraso. 
Representan un salto cualitativo en su claridad, conociendo cada Delegado el 
importe del que disporien. Recogen las inversiones planteadas en las 
asambleas vecinales convocadas al efecto y  en los programas electorales del 
equipo de gobierno. Suporven disciplina presupuesteria en gastos corrientes 
con reducdón de los mismos. Recogen una racionalización entre el importe de 
las tasas y  el coste de los sen/idos. No hace falta acudir al endeudamiento 
para nivelar el presupuesto. Recoge la equiparación del personal a  los distintos 
convenios colectivos y  se  potenda el deporte a  través del Patronato Munídpal 
de Deportes, asi com o la Universidad Popular.

El Sr. Pino Mahedero indica que en las anteriores legislaturas se ponía a 
disposición de los Concejales la documentación correspondiente con un mes 
de antelación y  quien quisiera podía plantear modificaciones. Existe un 
compromiso electoral de Izquierda Unida de presentar el presupuesto en 
diciembre y  se ha hecho en enero. Se  preguntamos a  cada Delegado Municipal 
seguramente no sabe el importe de su delegación. No se han visto en 
Televisión Local las asambleas en las que han participado vecinos d e  este 
pueblo, que por cierto, han sido m uy pocos, luego no son particípativos. 
Los programas electorales están para cumplirse y  faltan en el Presupuesto las 
del Partido Popular y  U P M . D e cada 100 ptas, 19,49 ptas pagan d e  m as los 
vecinos de Monterrubío sobre lo que abonaron en el ejerdcio 2.003, 
habiéndose incrementado la presión fiscal para este e^rcícto. En el capitulo de 
inversiones son regresivos porque disminuyen. Se  deriva personal a  otros 
Organism os Autónom o y  son insotidaríos con lo que se puede obtener del resto 
de los extremeños a través de la Junta de Extremadura. No van a  interferir en 
el tema del I.E .S .O .

DIPUTACIÓN 
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El Sr. Alcalde indica que la deuda financiera del Ayuntamiento es alta, 
slertdo el ahorro neto negativo. E n  cuanto a  la ayuda de domicilio, se trata de 
un servido social y  se prestarla a  aquellas personas con escasos ingresos y 
quienes tengas ingresos altos verán Incrementado el coste de la tasa. En 
cuanto a las obras veremos lo que ha costado el Ayuntamiento, el Museo del 
Aceite, etc. Las d>ras hay que mantenerlas. E n  cuanto al lE S O . se hará, la ley 
dice que donde no haya estudios obligatorios el Ayuntamiento puede colaborar. 
Las inversiones, las necesarias. Los presupuestos han sido particípativos y han 
participado los que han querido. Echa de menos presupuestos alternativos a 
los que han elaborado y  son claros, y  en cuanto a sí Monterrubío a v a r ^  o  no. 
se verá.

.../////....



0,03 EUROS

0H8584O68

CIASE 0:

El Sr. Pino Mahedero portavoz del G rupo Municipal Socialista Indica que 
a su juicio el Presupuesto no recoge prácticamente nir>guna de las propuestas 
electorales del Partido Popular ni de U.P.M. y  en cam bio sí las de Izquierda 
Unida.

E L  Sr. Partido Medina portavoz de U.P.M . manifiesta por su parte que los 
programas electoras son para cuatro anos. Cuando se negocia hay que ceder y 
las propuestas que recoge el Presupuesto le parecen adecuadas. N o  conocían 
la situación de! Ayuntamiento antes de entrar y  en este presupuesto no es 
necesario acudir al crédito. Dentro de cuatro anos los montenubianos se 
pronunciarán.

E l Sr. Alcalde señala que en programa electoral socialista los niños del 
primer ciclo d e  la E S O  no sallan d e  Monterrubío.

E l Sr. Pino Mahedero indique que el G rupo Municipal Socialista va a 
votar en contra porque el Presupuesto presentado no es mejor que el peor 
presupuesto socialista.

E l Sr. Alcalde, siendo las 19 horas y  diez minutos, y  de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 87 del Reglamento d e  O ^ a n iz a d ó n . Funcionamiento 
y  Régimen Jurídico d e  las Entidades locales, interrumpe el Pleno , 
reanudándose la sesión a  las 19 horas y  quince minutos.

El Sr. Alcalde señala que el d e b ^ e  presupuestario es m u y importante y 
él se va a abstener en la votación. Sometidos la votación el Proyecto de 
Presupuesto Municipal y  Organism os Autónom os del e)ercício 2.004 se 
abstienen los Srs. Quintana Tobajas, Alcalde Rodríguez, G arcía  López. Partido 
Medina y  el propio Sr. Alcalde al no encontrarse presente el Sr. Molina Romero 
y  pueda contesúr al Sr. Pino Mahedero. no interviniendo en la votación los Srs. 
Blázquez Rodríguez, Balsera Romero, Pino Mahedero. Hidalgo Rívero y 
Partido Nuñez.

En consecuencia, no quedan aprobados los Presupuestos M unídpal y 
Organism os Autónomos ( Universidad Popular y  Patronato Municipal de 
Deportes ) del ejercicio 2.004.

2 ^ -  A P R O B A C IO N , $1 P R O C E D E , D E  L A  D E L E G A C IO N  A L  
O R G A N IS M O  A U T O N O M O  D E  R E C A U D A C IO N  D E  L A  D IP U TA C IO N  
P R O V IN C IA L  D E  L A  S O L IC IT U D  D E  C O M P E N S A C IO N  A  F A V O R  D E L  
A Y U N T A M IE N T O  P O R  P E R D ID A  D E  IN G R E S O S  D E R IV A D A  D E  L A  
R E F O R M A  D E L  IM P U E S T O  D E  A C T IV ID A D E S  E C O N O M IC A S .

DIPUTACIÓN 
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E l Sr. Alcalde índica que dicho punto no ha sido dictaminado por la 
Comisión informativa correspondiente por lo que procede que el Pleno de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 82.3 del Reglamento de 
Funcionamiento y  Régimen Jurídico de las Entidades Locales ratifique su 
inciusíón en el orden del dia, siendo aprobada por unanimidad.

E l Sr. Alcalde indica que el Ayuntamiento tiene delegada la gestión 
censal del Impuesto sobre Actividades Económ icas, en el Organism o Autónomo 
de Recaudación de la Diputación de Badajoz.

D e conformidad con la Orden Hac/3154/2.003, de 12 d e  noviembre 
establece el plazo de remisión d e  información para el cálculo de la liquidación 
definitiva de la compensación a favor de las entidades locales por pérdida de 
ingresos derivada de la reforma del Impuesto sobre Actividades Económicas.

La disposición adicional décima de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, 
de Reforma de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece los 
plazos de remisión de la información para el cálculo de la compensación 
definitiva.

E l apartado 2, posibilita la delegación de la solicitud d e  la compensación 
por parte d e  los Ayuntamientos en otras entidades supramunicípales en los que 
tengan encomendada la gestión recaudatoria del i.A .E.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad y  que representa la mayoría 
absoluta legal acordó delegar en el Organism o Autónom o de Recaudación de la 
Diputación de Badajoz, la petición de la compensación a  favor de este 
Ayuntamiento motivada por la pérdida d e  ingresos derivada de la reforma del 
Impuesto sobre actividades Económicas, comespondiente al aho 2003, en las 
condidones que establezca la Dirección General de Forados Comunitarios y 
Financiación Territorial, así com o facultar al S r  Alcalde Facultar o  a quien 
legalmente le sustituya o  suceda en el cargo o  al $r. Delegado correspondiente 
para ultimar los trámites oportunos, incluida la firma de los documentos 
precisos.

D E S A F E C T A C IO N , S I P R O C E D E , D E L  E D IF IC IO  D E S T IN A D O  A L  
M A T A D E R O  M U N IC IP A L.

El Sr. Alcakfe indica que el presente punto, a petición de un Concejal del 
G rupo Municipal Socialista esta misma mañana, se retira del orden del día 
para su tratamiento previo e n  la Comisión Informativa c o rre ^ n d íe n te .

./////..
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S E S IÓ N  N Ú M E R O  2 E X T R A O R D IN A R IA  D E  5 D E  F E B R E R O  D E  2.004.

P R E S ID E N T E

O. G A B R IE L  B E N rrE Z  M A R TIN  

V O C A L E S

D. J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z

N O  A S IS T IE R O N
0 . J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D. F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D. A N T O N IO  B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z  
D. S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
D. J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
D. R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D. J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z

S E C R E T A R IO
J O S É  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

E n  Monterrubío d e  la Serena, 
siendo las veinte horas y  cinco 
minutos del día cinco de febrero 
de dos mil cuatro, se reúrten en las 
dependencias municipales sitas en 
los locales de la Universidad 
Popular, calle Rodeo S/n, en 
primera convocatoria los Sres. que 
al margen se indican, 
componentes todos ellos del Pleno 
de este Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia de su Alcalde- 
Presidente D. G A B R IE L  B E N IT E Z  
M A R TIN , asistidos por mi el 
Secretario de la Corporación, 
previa convocatoria establecida en 
la forma legal al efecto.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde excusa la asistencia del 
concejal D O N  J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  por encontrarse enfermo, 
pasándose seguídarr>ente al tratamiento del punto único del orden del día.

P U N T O  U N IC O .- C U E S T IO N  D E  C O N F IA N Z A  D E L  S R . A L C A L D E  
V IN C U L A D A  A  L A  A P R O B A C IO N  D E L  P R O Y E C T O  D E  P R E S U P U E S T O  
M U N IC IP A L  Y  O R G A N IS M O S  A U T O N O M O S  P A R A  E L  E J E R C IC IO  2.004.

A  continuación el Sr. Alcalde, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 197 bis de la Ley Orgánica 8/1.999 de 21 de Abril de modificación de la 
Ley Orgánica 5/1.965 d e  19 de Junio, del Régimen Electoral General, índica 
que los Presupuestos Ger>eral y  Organism os Autónom os ( Universidad 
Popular y  Pabonato Municipal d e  Deportes)  del ejercicio 2.004 fueron 
debatidos en la sesión plenaria de 30 d e  enero de 2.004. y  procede realizar la 

votación de los mismos que se ha de efectuar mediante sistema nominal de 
llamamiento y  por orden alfabético.

DIPUTACIÓN 
D6 BADAJOZ



0,03 EWNK

0H8584070

T « | $
(U K OC L A SE  8/

m.rr^il»rn
El pleno por unanimidad de los asistentes, Srs. García López. Molina 

Romero, Partido Medina y  el propio Sr. Alcaide, acordó lo siguiente:

Aprobar ínlclalmente los Presupuestos Municipal y Organismos
Autónomos ( Universidad Popular y  Patronato Municipal de Deportes )  de
ejercicio 2.004, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

P R E S U P U E S T O  M U N IC IP A L

IN G R E S O S

C A P IT U L O S  D E N O M IN A C IO N

A )  O P E R A C IO N E S  C O R R IE N T E S

E U R O S

1 IM P U E S T O S  D IR E C T O S 622.000,00
2 IM P U E S T O S  IN D IR E C T O S 60.000,00
3 T A S A S  Y  O T R O S  IN G R E S O S 639.120.00
4 T R A N S F E R E N C IA S  C O R R IE N T E S 1.261.300,00
5 IN G R E S O S  P A TR IM O N IA L E S  

B ) O P E R A C IO N E S  D E  C A P IT A L

146.600,00

6 E N A J E N A C IO N  D E  IN V E R S IO N E S  R E A L E S 269.000,00
7 T R A N S F E R E N C IA S  D E  C A P IT A L 453100,00
8 A C T IV O S  F IN A N C IE R O S 0,00
9 P A S IV O S  F IN A N C IE R O S 0,00

T O T A L  E S T A D O  D E  IN G R E S O S 3.353.120,00

G A S T O S

C A P IT U L O S  D E N O M IN A C IO N E U R O S

1 G A S T O S  D E  P E R S O N A L 1.597.585,00
2 G A S T O S  D E  B IE N E S  C O R R IE N T E S

Y  S E R V IC IO S 500.300,00
3 G A S T O S  F IN A N C IE R O S 49.600,00
4 T R A N S F E R E N C IA S  C O R R IE N T E S 285.550,00
6 IN V E R S IO N E S  R E A L E S 848.685.00
7 T R A N S F E R E N C IA S  D E  C A P IT A L 0,00
8 A C T IV O S  F IN A N C IE R O S 0,00
9 P A S IV O S  F IN A N C IE R O S 71.400,00

EMPIJTACfÓN
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T O T A L  E S T A D O  O E  G A S T O S  

U N IV E R S ID A D  P O P U L A R

3.353.120.00

IN G R E S O S

C A P IT U L O S  D E N O M IN A C IO N

A )  O P E R A C IO N E S  C O R R IE N T E S

E U R O S

1 IM P U E S T O S  D IR E C T O S 0,00
2 IM P U E S T O S  IN D IR E C T O S 0,00
3 T A S A S  Y  O T R O S  IN G R E S O S 7.000,00
4 T R A N S F E R E N C IA S  C O R R IE N T E S 104.950,00
5 IN G R E S O S  P A TR IM O N IA L E S  

B ) O P E R A C IO N E S  O E  C A P IT A L

300.00

6 E N A J E N A C IO N  D E  IN V E R S IO N E S  R E A L E S 0,00
7 T R A N S F E R E N C IA S  D E  C A P IT A L 0,00
8 A C T IV O S  F IN A N C IE R O S 0,00
9 P A S IV O S  F IN A N C IE R O S 0,00

T O T A L  E S T A D O  D E  IN G R E S O S 112.250,00

G A S T O S

C A P IT U L O S  D E N O M IN A C IO N E U R O S

i G A S T O S  D E  P E R S O N A L 72.150.00
2 G A S T O S  D E  B IE N E S  C O R R IE N T E S

Y  S E R V IC IO S 25.100.00
3 G A S T O S  F IN A N C IE R O S 0,00
4 T R A N S F E R E N C IA S  C O R R IE N T E S 0,00
6 IN V E R S IO N E S  R E A L E S 15.000.00
7 T R A N S F E R E N C IA S  D E  C A P IT A L 0,00
8 A C T IV O S  F IN A N C IE R O S 0,00
9 P A S IV O S  F IN A N C IE R O S 0,00

T O T A L  E S T A D O  D E  G A S T O S 112.250,00

DIPUTACIÓN 
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CLASE S.

P A T R O N A T O  M U N IC IP A L  O E  D E P O R T E S

IN G R E S O S

C A P IT U L O S D E N O M IN A C IO N E U R O S

A )  O P E R A C IO N E S  C O R R IE N T E S

IM P U E S T O S  D IR E C T O S  
IM P U E S T O S  IN D IR E C T O S  
T A S A S  Y  O T R O S  IN G R E S O S  
T R A N S F E R E N C IA S  C O R R IE N T E S  
IN G R E S O S  P A TR IM O N IA L E S

0,00
0,00

49.800.00
81.000,00

2.200.00
B ) O P E R A C IO N E S  D E  C A P IT A L

E N A J E N A C IO N  D E  IN V E R S IO N E S  R E A L E S  
T R A N S F E R E N C IA S  D E  C A P IT A L  
A C T IV O S  F IN A N C IE R O S  
P A S IV O S  F IN A N C IE R O S

0,00
30.000,00

0,00
0,00

T O T A L  E S T A D O  D E  IN G R E S O S 183.000.00

G A S T O S

C A P IT U L O S D E N O M IN A C IO N E U R O S

1 G A S T O S  D E  P E R S O N A L 58.500,00
2 G A S T O S  D E  B IE N E S  C O R R IE N T E S

Y  S E R V IC IO S 19.500,00
3 G A S T O S  F IN A N C IE R O S 0.00
4 T R A N S F E R E N C IA S  C O R R IE N T E S 0.00
6 IN V E R S IO N E S  R E A L E S 85.000,00
7 T R A N S F E R E N C IA S  D E  C A P IT A L 0,00
8 A C T IV O S  F IN A N C IE R O S 0,00
9 P A S IV O S  F IN A N C IE R O S 0,00

T O T A L  E S T A D O  D E  G A S T O S 163.000,00

OIPOTACIÓN 
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2^.- Aprobar, en consecuencia, las plantillas de personal que en dichos 
Presupuestos se contemplan.

3^.- Q u e  dichos Presupuestos se expongan al público por plazo de 
quince días hábiles, previo anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la 
Provincia y  en el Tablón de Anuncios de la Corporación, a  efectos de 
redamaciones.

4 ’’.-  Q u e  este acuerdo aprobatorio será cortsiderado com o definitivo de 
no producirse reclamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición 
pública, entrando en vigor en el ejercicio a  que se refieren, una vez se haya 
cumplido lo dispuesto en el artículo 112.3 de la Ley 7/85 d  2  de Abril, 
Reguladora d e  las Bases del Régimen Local y  en al artículo 150 d e  la Ley 
39/88 de 28 de Diciembre, Reguladora d e  las Haciendas Locales.

Y  no habiendo m as asuntos d e  que tratar, el Sr. Alcalde levantó la sesión 
a las veinte horas y  seis minutos, de la que se extiende el p m s ^ e  borrador del 
acta de que com o Secretarlo certifico.

DIPUTACIÓN 
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C L A SE  V

S E S IÓ N  N Ú M E R O  3 E X T R A O R D IN A R IA  D E  13 D E  F E B R E R O  D E
2.004.

P R E S ID E N T E

O . G A B R IE L  B E N IT E 2  M A R TIN  

V O C A L E S

O . J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
D . E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D . R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
D . J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D . F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D . A N T O N IO  B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z  
D - S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
D . R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D - J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z

S E C R E T A R IO  A C C ID E N T A L
R U F IN O  G A R C IA -B E R M E JO  S E R R A N O

E n  Monterrubio de la Serena, 
siendo las veinte horas del día 
trece de febrero de dos mil cuatro, 
se reúnen en las dependencias 
municipales sitas en los locales de 
la Universidad Popular, calle 
Rodeo S/n, en primera 
convocatoria los Snes. que al 
margen se indican, componentes 
todos ellos del Pleno de este 
Ayuntamiento, al ob|eto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia de su Alcalde- 
Presidente D. G A B R IE L  6 E N IT E Z  
M A R TIN , asistidos por mi el 
Secretario de la Corporación, 
previa convocatoria establecida en 
la forma legal at efecto.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde se pasó seguidamente al 
tratamiento de los puntos Incluidos en el orden del día.

El Sr. Alcaide, da lectura al escrito presentado por el G rupo Municipal 
Socialista solícrtando celebración de Pleno Extraordinario Urgente, 
manifestando que va a hacer un estricto uso del Reglamento y  la Ley en el 
tratamiento de este Pleno.

Asimismo el Sr. Alcalde índica que este Pleno puede suspenderse de 
hecho por la falta de documentación aportada, y  en consecuencia Inexistente 
en el expediente.

A  continuación el Sr. Pino Mahedero pide que se cambíe el segundo 
punto de! orden de! día por el primero, ya que se podía caer en alguna 
irregularidad

E l S r  Alcalde pregunta a  los reunidos si había algún Impedimento para el 
cam bio en el orden de! día, no habiendo objedón alguna.

........../ / / . . . .
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r . -  E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N , $1 P R O C E D E . O E  L A  S IG U IE N T E  
P R O P U E S T A : N IN G U N  C O N C E J A L  P O D R Á  S E R  P R IV A D O  O E  SU  
D E R E C H O  D E  V O T O  E N  E L  E J E R C IC IO  D E  S U  C A R G O .-

Com enzado el tratamiento del segundo punto el Sr. Alcalde manifiesta 
que el tratamiento y  votación de este punto puede considerarse por sí mismo 
com o una irregularidad a poderse entender que en esta Corporación se tiene 
negado el elemental derectio de votos de los concejales.

Tra s  varios intentos del Sr. Alcalde de proseguir con el orden del día, 
quisieron hacer el uso de ía palabra el Sr. Pino Mahedero, portavoz del Grupo 
Municipal Socialista, y  O . Enrique Hidalgo del mismo G rupo, así com o D. José 
Molina Romero del G rupo Municipal Popular, que no tuvieron el permiso de la 
Presidencia, siendo apercibido de expulsión los dos primeros en dos ocasiones 
y  en una el Sr. Molina Romero.

Reiterado el intento de uso de la palabra el Sr. Hidalgo Rivero sin 
permiso de la presidencia, ésta dio el tercer aviso al mencionado Concejal y 
requirió los servicios de la PoOcia Local que procedió al desalojo de la sala del 
Sr. Hidalgo Rivero, en cuyo momento el Sr. Pino Mahedero pretendió hacer uso 
de la palabra por lo que asimismo el S r  Alcalde expulsó al mencionado 
concejal, con cuya salida se produjo a  continuación un tumulto y  conato de 
altercados con el público asistente, por lo que el Sr. Alcalde procedió a levantar 
la sesión.

Y  no habiendo mas asuntos de que tratar, el Sr. Alcalde levantó la 
sesión a  las veinte horas y  veintidós minutos, d e  la que se extiende el presente 
borrador del acta de que com o Secretario certifico.

h
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CLASE 8.

S E S IÓ N  N Ú M E R O  4  E X T R A O R D IN A R IA  U R G E N T E  D E  17 D E  
F E B R E R O  D E  2.004.

P R E S ID E N T E

D. G A B R IE L  B E N IT E 2  M A R TIN  

V O C A L E S

)D . F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D . J O S É  P IN O  M A H E D E R O  
D . S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
D . A N T O N IO  B U V Z Q U E Z  R O D R IG U E Z  
O . J O S É  M O L IN A  R O M E R O  
D . R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
D . E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D . J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  
O - R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S

N O  A S IS T IO
O. E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  

S E C R E T A R IO
D .J O S E  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

E n  Monterrubío de la Serena, 
siendo las dieciocho horas y  trés 
minutos del día diecisiete de
Febrero de dos mil cuatro, se
reúnen en las dependencias
municipales sitas en los locales de 
la Universidad Popular, calle Rodeo 
s/n, en primera convocatoria los
Sres. que al margen se indican, 
componentes todos ellos del Pleno 
de este Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia de su Alcalde^ 
Presidente D. G A B R IE L  B E N IT E Z  
M A R TI N. asistidos por mi el 
Secretario de la Corporación, previa 
convocatoria establecida en la forma 
legal al efecto.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde se pasó seguidamente al 
tratamiento de los puntos incluidos en el orden del día.

1 V  R A T IF IC A C IO N , S I P R O C E D E , D E  L A  U R G E N C IA  D E  L A  
C O N V O C A T O R IA .-

E l S r  Alcalde explica las razones que motivan la urgencia de la 
convocatoria de este pleno. El Sr. Pino Mahedero. portavoz del Grupo 
municipal Socialista excusa la ausencia del Sr. Hidalgo RIvero por razones de 
trabajo y  pide que la próxima ve z  la convocatoria se realíce con mayor 
antelación.

El pleno por unanimidad y  que representa la mayoría absoluta legal de la 
Corporación acordó ratificar la urgencia de la convocatoria.

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ



y . .  S O R T E O . SI P R O C E D E . D E  L O S  M IE M B R O S  D E  L A S  M E S A S  
E L E C T O R A L E S  C O N  M O T IV O  D E L  P R O C E S O  E L E C T O R A L  D E L  U  D E  
M A R Z O  D E  2.004.-

D ada cuenta de la necesidad d e  proceder a la designación mediante 
sorteo d e  los miembros de las Mesas Electorales que se constituirán el 
próximo día 14 de Marzo de 2.004 con motivo del Proceso Electoral y  de 
conformidad con lo establecido en el articulo 26 de la L e y  Orgánica 5/85 de 19 
de junio del Régimen Electoral General, por el Pleno se procedió a realizar 
dicbo sorteo dando el siguiente resultado:

D IS T R IT O  1® S E C C IO N  1*

T IT U L A R E S

M E S A  A

PRESIDENTE/A: D./D.* MERCEDES ALCAIDE AREVALO ELECTOR N,* 15

1 ♦ VOCAL: DJD* LUISA AREVALO PEREA ELECTOR N • 60

2* VOCAL: OJO.* CLEMORI8A AREVALO ROMERO ELECTOR H • 63

S U P L E N T E S

0€ PnESIOeNT&A. OJO* 

oe PfteSIO£NTC/A. D70.* 

D6 1 • VOCAL'JDO*

OE 1* VOCAL DJD.*

DE2» VOCAL OJO *

0E2* VOCAL D7D.*

SIMON AREVALO BENITE2

BERNARDO ARlZA SANCHEZ

JUANA ALCALDE VELEZ

PURIFICACION BALSERA ROMERO

MARIA CARMEN ALCALDE NUÑEZ

NAT7VIDAD FRANCISCA AREVALO 
MORENO-VAQUERIZO

ELECTOR N.« 46 

ELECTOR N * 79 

ELECTOR N * 29 

ELECTOR N * 109 

ELECTOR N.• 24 

ELECTW  N ,• 64

D IS TR ITO  r  S E C C IO N  1*

T IT U L A R E S

M E S A  B

DIPUTACIÓN
m BADAX)Z

PRE&OEKTE/A DJD' 

1 • VOCAL D JD '

2.* VOCAL OJO.'

MARIA JOSE NUÑEZ MURIIXO

DULCENOMBRE IrfORENO-
VAQUERIZO BALSERA

FRANCISCA MOYANO PI2ARRO

ELECTOR N * 154 

E LE C TA  N.* 84

ELECTC» N.® 90
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CLASE 8J

S U P L E N T E S

DE PRESOENTEtA. OJD * CONCEPCION MEDINA TAPIA ELECTOR N.‘  60

DE PRESIDENTES DJD.« LEONOR RIVERO TELLO ELECTOR N * 261

0£1.* VOCAL; DJO* MARIA REMEDIOS NUREZRUIZ E LE C TW N *  161

o e ir VOCAL: 0.®.* MANUELA ROMERO TAPIA ELEC7CW N,• 2 »

062.* VOCAL OJO * ANTONIA PARRA PARRA ELECTOR N * 160

062* VOCAL OJO* ISASEUNO RIVERO MARTIN ELECTOR N * 255

D IS T R IT O  S E C C IO N  2*

T IT U L A R E S

M E S A  A

PRESIOENTE/A: DJD.*

1. * VOCAL: D7D.*

2. » VOCAL; O JD*

RUFINO
SERRANO

GARCU^-eERMEJO ELECTOR N * 347

FEUCIDAO CARRILLO TAMAYO

JOSE ANTONIO ALCALDE 
AREVALO

ELECTOR N * 230 

ELECTOR N.* 6

S U P L E N T E S

0£ PRESIOENT&A. OJO* MARIA ISABEL MURIUO CALERO ELECTOR N .• 528

DE PRE5IDENT&A: OJO* JUAN MANUEL ALCALDE ELECTOR N* 12
PASCUAL

DEL* VOCAL OJO* MARU LUZ ALCALDE AREVALO ELECTOR N • 7

D£ 1* VOCAL DJD* JUANA APANDA BLA20UEZ ELECTOR N.' 33

DE2* VOCAL o ;d .* PIEDAD BRAVO OE MEDINA 
MARTIN-MOYANO

ELECTORN.’  156

D52" VOCAL OJD« ANTONIO MANUEL CRUZ ALONSO ELECTOR N.t* 256

... t m . . .
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DE PRESIDENTE/Ar O./O * ESTEBAN SERRANO TAMAYO ELECTOR N.* 453

DE PRESIOEKTEA OJO* JUAN PEDRO CANSECO 
MARTIN

EI^CTOR N.* 100

D6 I * VOCAL MARIA PILAR MARTIN TAPIA ELECTOR N.* 292

OE 1» VOCAL 0 .«  * OULCENOM6RE IBARRA 
BALSERA

ELECTOR N,* 233

06 VOCAL OJO * ANA BRAVO CASAIXO ELECTOR N.* 63

06 2.* VOCAL o;©.* JOSE INOCENTE ALCANTARA 
RODRIGUEZ

ELECTOR N • 3

Y  no habiendo mas asuntos de que batar el Sr. Presidente levantó la
íende la
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S E S IÓ N  N U M E R O  
M A R Z O  D E  2.004.

5 E X T R A O R D IN A R IA  U R G E N T E  D E  12 D E

P R E S ID E N T E

D. G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN  

V O C A L E S

D - J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D - F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D. A N T O N IO  B U V Z Q U E Z  R O D R IG U E Z  
D. S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
D . E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
D . J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
D. R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D. J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  
D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
O . R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z

S E C R E T A R IO
J O S E  M A R ÍA  P E Ñ A  B E D IA

E n  Monlerrubío d e  la Serena, 
siendo las dieciocho horas y  doce 
minutos del día doce de marzo de 
dos mil cuatro, se reúnen en las 
dependencias m unidpales sKas en 
los locales de la Universidad 
Popular, calle Rodeo S/n, en 
phm era convocatoria los Sres. que 
al margen se indican, 
componentes todos ellos del Pleno 
de este Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia d e  su AJcalde< 
Presidente O . G A B R IE L  B E N IT E Z  
M A R TIN , asistidos por mi el 
Secretario d e  la Corporación, 
previa convocatoria establecida en 
la forma legal al efecto.

Declarada abierta la sesión por el S r  Alcalde se pasó seguidamente al 
tratamiento de los puntos Incluidos en el orden del día.

1®.- R A T IF IC A C IO N . S I P R O C E D E . D E  L A  U R G E N C IA  D E  L A  
C O N V O C A T O R IA .-

Por unanimidad, que representa la mayoría absoluta legal de la 
Corporación, se ratifica la urgencia de la convocatoria.

2®.- P R O N U N C IA M IE N T O  D E L  P L E N O  M U N IC IP A L  S O B R E  A T E N T A D O  
O C U R R ID O  E N  M A D R ID  E L  11 D E  M A R Z O .-

El Sr. Alcalde manifiesta que, por acuerdo unánime de los portavoces de 
los Grupos Municipales reunidos el día 11 de marzo, va a dar lectura a una 
Declaración Institucional, que es la misma en todas las instituciones nacionales 
provinciales, autonómicas y  locales, que transcrita IKeralmente dice*

........///A . ^
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‘‘El Ayuntamiento d e  Monterrubio de ia Serena, com o representante de (os 
ciudadanos de nuestra dudad desea expresar, a través d e  esta Decía radón 
InstítucíCHial, su condena m ás rotunda por el bárbaro y  crímínal atentado ocurrido 
en ef día de ayer en Madrid.

Deseam os dejar patente en este Pleno, nuestra conmoción, desolación y 
repulsa por la muerte d e  tantos inocentes, y  expresar, al mismo tiempo, nuestra 
solidaridad m ás profunda y  nuestras condolencias m ás sinceras a tantas familias 
que se han visto privadas de sus seres m ás queridos, así com o trasladar nuestro 
consuelo y  deseo de pronta recuperación a cuantos han sido heridos en esta vil 
hazaña.

A nte estos crueles asesinos, que desean provocar la desunión de los 
demócratas, debemos reaccionar de la forma m ás clara y  contundente, 
potenciando la unidad de todos, mostrando nuestras más firmes convicciones 
democráticas, reafirmando nuestro inequívoco compromiso con la Constitución y 
con los valores que representa y  rechazando de la forma m ás contundente 
cualquier tipo d e  terrorismo sea cual sea su origen.

E s  en estas situaciones tan execrables com o éste cuando, más que 
nunca, debem os reforzar los organismos e  instituciones del Estado apoyando al 
Gobierno d e  la Nación y  a los Cuerpos y  Fuerzas d e  la Seguridad del Estado en 
aquellas medidas que adopten frente a  este salvaje atentado.

E l Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena quiere unirse a  las 
manifestaciones que se realizarán en el día de hoy en toda España animando a 
todos los ciudadanos a estar presentes en todos los actos que se convoquen 
para expresar su repulsa, condenar este criminal atentado terrorista y 
solidarizarse con las victimas y  sus familiares.

El Ayuntamiento de Monterrubio de (a Serena se sum a a los tres días de 
luto que el resto d e  Instituciones del Estado han declarado.

Deseam os terminar esta declaración expresando nuestras honras a los 
fallecidos y  reiterando nuestro afecto y  solidaridad con los heridos, con sus 
familias, ciudadanos pacíficos, en definitiva, que contribuyen día a día y  de 
m anera anónima a la consolidación de )a democracia y  al progreso de este país, 
y  con la convicción m ás firme de que ningún acto terrorista supondrá un lastre 
para ios valores democráticos en los que los ciudadanos españoles creemos con 
total firmeza. X o n  la s  victim as, c o n  la C o n stitu ció n , p o r la derrota del 
te rro rism o ".

....... l i l i ......
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S E S IÓ N  N Ú M E R O  6  E X T R A O R D IN A R IA  D E  25 D E  M A R Z O  D E
2.004.

P R E S ID E N T E

D. G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN  

V O C A L E S

D . J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D . F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D - A N T O N IO  B L A Z Q U E 2  R O D R IG U E Z  
D . S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
O . E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
D . R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D . J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  
O . E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
O . R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z

N O  A S IS T IO
D. J O S E  M O L IN A  R O M E R O

S E C R E T A R IO
J O S É  M A R ÍA  P E Ñ A  B E D ÍA

E n  Monterrubío de la Serena, 
siendo las veinte horas del dia 
veinticinco de m arzo de dos mil 
cuatro, se reúnen en las 
dependencias municipales sitas en 
los locales d e  la Universidad 
Popular, calle Rodeo S/n, en 
primera convocatoria los Sres. que 
al margen se  indican, 
compor^entes todos ellos del Pleno 
de este Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia de su Alcalde- 
Presidente O . G A B R IE L  B E N IT E Z  
M A R TIN , asistidos por mi el 
Secretario de la Corporación, 
previa convocatoria establecida en 
la forma legal al efecto.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se pasó seguidamente al 
tratamiento de los puntos incluidos en el orden del día, excusando la asistencia 
del Sr. Molina Rom ero por encontrarse hospitalizado y  a  quién desea u r^  
pronta recuperación.

E L E C C IÓ N , SI P R O C E D E , D E  R E P R E S E N T A N T E S  M U N IC IP A L E S  
E N  L A  J U N T A  A G R ÍC O L A  G A N A D E R A .

£1 Sr. Alcalde da lectura al dictamen de la Comisión de Participación 
Ciudadana del día 18 de m arzo actual.

La  Sra. Quintana Tobajas y  el Sr. Partido Medina portavoz del Grupo 
Municipal U .P M . mantienen el dictamen de la Comisión.

.............
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£1 Sr. Pino Mahedero, portavoz del G rupo Municipal Socialista, sef^a^a 
que en el Pleno de 29 d e  Diciembre de 2.003 se traía la desaparición de este 
Organism o y  quedó sobre la mesa, añadiendo que en septiembre de 2.003 
hubo un anuncio de ia Junta Agrícola convocando una subasta de pastos que 
se celebró con la asistencia del Delegado Municipal de Agricultura y  un 
funcionarlo, sin que este asunto fuera tratado por ella. E n  un pleno ordinario 
este G rupo Municipal presentó una p re g u n ^ sobre este tema que fue 
contestada sin encontrarse presente el G rupo Socialista, y  ahora se propone 
incluir en la Junta Agrícola y  Ganadera al Delegado Municipal de Agricultura y 
no se disuelve, indicando que el G rupo Muníeipal Socialista presenta la 
siguiente propuesta:

*EI Partido Socialista Obrero Español (P .S .O .E ), obtuvo en las pasadas 
elecciones municipales 1.059 votos, siendo el partido político m ás votado en las 
mismas.

El dictamen de la Comisión de Participación Ciudadana, celebrada el 
pasado día 18 de Marzo d e  2.004, integrada por la totalidad de los miembros 
electos de LU . P.P y  U .P M , no asistiendo a la misma el P .S .O .E  por considerar 
que no tiene la representatívídad que le corresponde en dicha comisión, ha 
decidido incorporar en cumplimiento del art. 3 d e  los Estatutos vigentes a  un 
representante d e  la Organización Agraria C O A G  asi com o de las Sociedades 
Cooperativas Agrarias d e  la localidad.

También propone a los funcionarios de este Ayuntamiento D. Ambrosio 
Dom ínguez Romero y  D.Benito Dávila Carm ena (Arquitecto Municipal), para 
ocupar los puestos de vocales técnicos con voz pero sin voto.

Proponen de igual forma la modificación d e  los Estatutos al objeto de 
que pase a obtener representación el Concejal Delegado de Agricultura.

Los reunidos prestaron su conformidad al esquem a planteado para su 
propuesta a  Pleno.

El Grupo Municipal Socialista, al amparo de la Legísladón Vigente 
plantea al Pleno las siguientes propuestas:

Proponer tal y  com o definía el Programa Electoral del P .S.O .E. 
Partido Político m ás votado en las pasadas elecciones municipales, la elección 
de los miembros que com ponen la Junta Agrícola y  Ganadera mediante 
proceso de E L E C C IO N  D IR E C TA .

... ////...
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29.» Proponer que se  adapten en la parte que corresponda, los citados 
Estatutos de dicha Junta Agrícola y  Ganadera para poder permitir la elección 
directa de los miembros que la integron dando un papel democrático 
indiscutible a  los mismos.

3 ^ -  Proponer que la Junta AgrlccHa-Ganadera de gran Importancia socio* 
económica del entorno de nuesba localidad se complete con la siguientes 
competencias;

Gestión administrativa, económica y  de ejecución de la política
municipal de caminos.

Sen/íclo de Guardería Rural.

Catasbo.

Política medio ambiental y  cinegética.

Gestión de sondeos.

Regulación d e  restos de podas.

4^.* Proponer la realización de un Proyecto que crearán los miembros 
elegidos directamente cuyo Presupuesto una ve z  debatido y  aprobado se 
integrará en el municipal del Ayuntamiento.

5^.- Proponer que quede sin efecto la Comisión d e  Participación 
Ciudadana llevada al Pleno Municipal del pasado 2 9  d e  Diciembre de 2.003 en 
la que se  proponía la desaparición de la Junta Agrícola y  Ganadera, en el cual 
no se tomó decisión alguna hasta nuevo estudio quedando el acuerdo para un 
posterior Pleno.

Estas propuestas realizadas por el G rupo Municipal Socialista la 
sometemos a votadón del Pleno Munrcrpal del Excmo. Ayuntamiento de 
Monterrubio de la Sna.*Montemjbío de la Serena, veintíbés de marzo d e  dos 
mil cuabo. P O R  E L  G R U P O  M U N IC IP A L  S O C IA L IS TA . Firmado.''

.////...
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El Sr. Alcalde contesta que no hay contradicdón en el sentido de que 
antes se trajo a Pleno pare su disolución y  ahora se mantiene, porque en el 
Pleno de diciembre quedó la disolución de la Junta Agrícola y  Ganadera s ^ r e  
la m esa a propuesta del S r  Alcalde porque faltaba documentación. E n  cuanto 
a  la subasta de los aprovechamientos tenía que realizarse. Posteriormente se 
ha valorado su no disolución y  mantenerla con modificaciones. E l Ayuntamiento 
no tiene representantes en esa Junta y  por eso propone la inclusión entre sus 
vocales del Delegado Municipal de Agricultura y  llevar a  sus reuniones la 
(^ in ió n  del Ayuntamiento. La propuesta del G rupo Municipal Socialista supone 
una modificación total de la Junta Agrícola y  Ganadera y  no se va a someter a 
votación, porque adem ás no la conocen, si bien el Sr. Alcalde se compromete a 
incluirla en el primer Pleno que se celebre, porque a  lo mejor ^ r iq u e c e  el 
debate.

E l Sr. Pino Mahedero pregunta al Sr. Secretarlo sí esa propuesta se 
puede admitir, contestándole que si.

El Sr. Partido Medina portavoz del G rupo Municipal Ü .P.M . y  la Sra. 
Quintana Tobajas inciden en el contenido del dictamen, manifestando asimismo 
su conformidad con estudiar la propuesta socialista e  incluiría en el próximo 
Pleno-

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del G rupo Municipal Socialista, seríala 
que los agricultores son los que tienen que elegir directamente a  sus 
representantes en la Junta Agrícola y  Ganadera y  así iba en el programa 
electoral socialista.

E l Sr. Alcalde le contesta que espera que el G rupo Socialista mantenga 
ese criterio de elección directa por los ciudadanos.

Sometido a  votación la admisión de la propuesta del G rupo Municipal 
Socialista fue aprobada por mayoría con los votos a  favor d e  los Sres. Balsera 
Romero, Biázquez Tam ayo, Pino Mahedero, Hidalgo Rrvero y  Partido Núríez, 
en contra los Srs. García López, Alcalde Rodríguez, Partido Medina y  el propio 
Sr. Alcalde y  la abstendón de la Sra. Quintana Tobajas.

Sometido a votación el dictamen de la Com isión de Partidpdcíón 
Ciudadana fue aprobado por mayoría con los votos a  ^ v o r  de los Srs. García 
López, Alcalde Rodríguez, Partido Medina y  el propio Sr. Alcalde y la 
abstención de la Sra. Quintana Tobajas, no interviniendo en la votadón los 
Srs. Balsera Romero, Biázquez Tam ayo, Pino Mahedero, Hidalgo Rivero y 
Partido Núríez.

... ////„.
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Sometida a  votación la propuesta del G rupo Municipal Socialista fue 
aprobada por mayoría con los votos a  fevor d e  los Sres. Balsera Romero, 
Blázquez Tam ayo, Pírw Mahedero, Hidalgo Rivero y  Partido Nú5ez, en contra 
los Srs. G a rd a  López, Alcalde Rodríguez, Partido Medina y  el propio Sr. 
Alcalde y  la abstendón de la Sra. Quintana Tobajas.

E n  consecuencia, se aprueba el dictamen de la Com isión de 
Participación Ciudadana, así com o ia propuesta del G rupo M unidpal Socialista 
en el sentido ésta última de tener por solicitada la modificación de los Estatutos 
de la Junta Agrícola y  Ganadera para su adaptación a la propuesta aprobada 
y  su tratamiento en un próximo Pleno.

2 .̂̂  D IS O L U C IÓ N , S I P R O C E D E , D E  L O S  P A T R O N A T O S  O E  
F E S T E J O S  Y  S A N  IS ID R O . R E S O L U C IO N E S  A  A D O P T A R .

El Sf. Alcalde da lectura al dictamen de la Comisión d e  Participación 
Ciudadana por el que se informa de m anera favorable la disolución d e  los 
Patronatos Municipales de Feria y  Fiestas, y  S a n  Isidro.

El Sr. Partido Medina, portavoz del G rupo Municipal U.P.M. mantiene el 
dictamen de la Comisión.

La Sra. Quintana Tobajas indica que su postura va a  ser la abstención.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del Grupo Municipal Socialista, señala 
por su parte que el Patronato Municipal d e  Feria y  Fiesta fue consensuado por 
todos los Grupos políticos, indicando que el G rupo Municipal Socialista 
presenta a la siguiente propuesta:

“E l Partido Socialista Obrero Español (P .S .O .E ), obtuvo en las pasadas 
elecciones municipales 1.059 votos, siendo el partido político m ás votado en las 
mismas.

El dictamen de la Com isión d e  Participación Ciudadana, celebrada el 
pasado día 18 de M arzo de 2.004, integrada por la totalidad d e  los miembros 
electos de l.U . P P  y  U.P.M , no asistiendo a  la m ism a el P .S .O .E  por considerar 
que no tiene la representatividad que le corresponde en dicha comisión, ha 
decidido por no encajar en el actual esquem a d a  trabajo de esta Corporación la 
disolución de los Patronatos de Feria y  Fiestas así com o del Patronato de San 
Isidro, pasando a  ejercer las competencias que éstos tenían la Delegación de 
Cultura, Juventud y  Deportes.

... ////...
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Los reunidos manifestaron su conformidad a la propuesta planteada.

Los Patronatos de Feria y  Fiestas y  d e  S a n  Isidro fueron aprobados por 
unanimidad de todos los grupos políticos presentes en el Ayuntamiento 
(R S .O .E , P.P y  I.U ) en la legislatura 95-99 al Igual que sus Estatutos.

E l funcionamiento de dichos Patronatos ha sido ejemplar, contando 
siempre con la máxima transparencia, y  demostrando ano tras ano sus 
integrantes y  después del compromiso adquirido, siempre envuelto en una 
constante superación en base al trabajo y  propuestas realizadas que han 
conducido a  los mejores resultados.

El Grupo Municipal Socialista, al amparo de la Legislación Vigente 
plantea al Pleno las siguientes propuestas:

1^.- Proponer al y  com o definía el Programa Electoral del R S .O .E . 
Partido Político m ás votado en las pasadas elecciones municipales, la elección 
de los miembros que com ponen los Patronatos de Feria y  Fiestas y  de San 
Isidra mediante proceso d e  E L E C C IO N  D IR E C TA .

2^.- Proponer que se adapten en la parte que corresponda, los citados 
Estatutos de dichos Patronatos ée Feria y  Fiestas y  de S a n  Isidro para poder 
permitir la elección directa de los miembros que la Integran dando un papel 
democrático indiscutible a los mismos.

3^.- Proponer la realización de un Proyecto que crearán los miembros 
elegidos directamente cuyo Presupuesto una ve z  debatido y  aprobado será el 
que se ejecute, conociendo los vecinos en todo rrK ^e n to  los acuerdos 
tomados en dichos Patronatos.

4^- Proponer que quede sin efecto la Comisión de Participación 
Ciudadana del día 18 de Marzo de 2.004 y  de otras anteriores donde se ha 
podido tomar el acuerdo d e  disoíuddm de dichos Pafronatos por considerar que 
su funcionamiento es de vital importancia para el transcurrir social y  económico 
de nuestra localidad com o ha venido sucediendo con anterioridad, expresando 
nuestro total rechazo a otros esquemas puestos en marcha por la Corporación 
actual y  que han cosechado reiterados fracasos.

Estas propuestas realizadas por el G rupo Municipal Socialista la 
sometemos a  votación del Pleno Municipal del Excm o. Ayuntamiento de 
Monterrubío d e  la Sna.M ontem ibio d e  la Serena, veíntifrés de m arzo de
2.0 04.P O R  E L  G R U P O  M U N IC IP A L SO CIALISTA.Firm ado.*
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DIPUTACION 
D€ BADAJOZ



ao3 Bma

0H858408O

CLASE 6*

La Sra. Quintana Tobajas está de acuerdo con la propuesta del Grupo 
Municipal Socialista, pero desconoce el método de elección.

E l Sr. Partido Medina, portavoz del G rupo Municipal U .R M ., Indica que la 
elección se puede realizar de la forma que se quiera.

E l Sr. Alcalde indica que el Patronato Municipal d e  Feria y  Fiesta no tiene 
toda la repres^tatívídad, porque después de de su creación aparecieron 
organizaciones nuevas, y  se dijo que el Patronato tenia que aprobar 
previamente su inclusión y  nunca se trató ni en Patronato ni en Pleno. Cuando 
entró la nueva Corporación, es la Delegación Municipal de Cultura la 
responsable d e  festejos con la participación de personal voluntario que lo 
deseara, al formar los festejos parte integrante d e  la cultura. En cuanto al 
Patronato Municipal de S a n  Isidro, tiene poca entidad y  hay una Asociación ( 
Am igos de San Isidro}  que gestiona San Isidro.

£1 Sr. Pino Mahedero, portavoz del G rupo Municipal Socialista, le 
responde que e s  el S r  Alcalde el que no permite funcionar estos Patronatos, y 
en este Pleno se  van a tratar otros Patronatos. La  propuesta de su G njpo  
consiste en la elección directa de sus propios representantes, previa su 
presentación voluntaria.

Sometido a votación el dictamen de la Com isión de Participación 
Ciudadana, lo hacen a favor los Srs. García López, Alcalde Rodríguez, Partido 
Medina y  el propio Sr. Alcalde, en contra los Srs. B lázquez Rodríguez, Balsera 
Romero. Pino Mahedero, Hidalgo Rívero y  Partido Núnez. absteniéndose la 
Sra. Quintana Tobajas, no quedando, en consecuencia, aprobado el mismo.

3 ^ -  E L E C C IÓ N , S I P R O C E D E . D E  R E P R E S E N T A N T E S  M U N IC IP A L E S  
E N  L A  J U N T A  D IR E C T IV A  D E  L A  U N IV E R S ID A D  P O P U L A R .

E l Sr. Alcalde da lectura al Dictamen de la Comisión de Participación 
Ciudadana, sefíalando que se  trata de rellenar d e  nombres el contengo del 
dictamen.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del G rupo municipal Socialista, propone 
la elección directa por los veclr>os.

E l S r  Alcalde le contesta que no procede tratarlo porque la propuesta 
socialista supone una modificación de estatutos y  no procede tratarte en este 
punto, correspondiendo al Grupo Socialista dos vocales. Pide a  los Grupos 
Municipales que designen sus representantes.

... ////...

OH>UTA<
m BAD>



4 ^ -  E L E C C IO N , $1 P R O C E D E . O E  R E P R E S E N T A N T E S  M U N IC IP A L E S  
E N  E L  P A T R O N A T O  M U N IC IP A L  D E  D E P O R T E S .

El Sr. Alcalde da lectura al dictamen de la Comisión de Participación 
Ciudadana, señalando que se trata de rellenar de nombres el contenido del 
dictamen, y  se remitirá un escrito a  los distintos Grupos Municipales para que 
designen sus representantes.

E L E C C IÓ N . SI P R O C E D E . D E  R E P R E S E N T A N T E S  M U N IC IP A L E S  
E N  L A  E M P R E S A  M U N IC IP A L  D E  S U E L O  Y  V IV IE N D A  D E  M O N T E R R U B IO  
D E  L A  S E R E N A .

El Sr. Alcalde da lectura al dictamen de la Comisión de Participación 
Ciudadana por el que informa el reparto de los vocales del Consejo de 
Administración de la empresa municipal del Suelo y  Vivienda de Monterrubio de 
la Serena.

Los Srs. Quintana Tobajas y  Partido Medina, portavoz del Grupo 
Municipal U.P.M ., mantiene el dictamen de la Comisión.

E l Sr. Pino Mabedero, portavoz del Grupo Municipal Socialista, indica 
que en la última Comisión de Contratación se ha designado al Gerente de esta 
empresa municipal.

El Sr. Alcalde le contesta que se trata d e  un error materiaI, porque hasta 
que no esté constituido el órgano directo no se puede designar Gerente, y  a 
quién se ha contratado ha sido a una persona encargada d e  su prom ock^, que 
finalizará su trabajo cuando la empresa municipal de constituya.

E l Sr. Pino Mahedero, portavoz del Grupo Municipal Socialista, indica 
que su Grupo no va a inten/enir en ia votación ni interferir en la empresa.

El Sr. Alcalde indica que son siete los vocales a designar, p r ^ n la n d o  
que hay dos personas especialmente capacitadas en la plantilla municipal de 
personal ( un Arquitecto Técnico y  un ü c e rK ^ d o  en Derecho), y  el resto, cinco, 
a  repartir entre los Grupos Municipales.

La Sra. Quintana Tobajas que no va a intervenir en la votación.

E l Pleno por mayoría, con los votos a  favor d e  los Srs. García López, 
Alcalde Rodríguez. Partido Medina y  el propio Sr. Alcalde, no interviniendo en la 
votación los Srs. Blázquez Rodríguez. Balsera Romero, Pino Mahedero, 
Hidalgo Rtvero, Partido Nuftez, y  Quintana T c ^ ja s ,  prestó su aprobación al 
dictamen con la enmienda del S r  Alcalde.

... ////...

DIPUTACIÓN
DeBADAX>Z



0;03 BlftOS
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CLASE a.'

E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N , $1 P R O C E D E , D E  L A  
D E S A F E C T A C IÓ N  D E L  M A T A D E R O  M U N IC IP A L .-

El Sr. Alcalde da lectura al dictamen de la Comisión d e  Hacienda y 
Especial de Cuentas por el que se informa d e  favorable la Iniciación del 
procedimiento de desafectación, y  no obstante, si dentro del plazo d e  un ano se 
produjera una propuesta d e  un uso público o privado que diese utilidad al 
mismo se revisarla. AAade el Sr. Alcalde que se le ha sugerido posteriormente 
la posibilidad de hacer en el local del Matadero la actividad de Escuela Taller o 
Taller d e  Em pleo de Despiece.

Visto lo cual el Pleno por mayoría con los votos a  favor d e  los Srs. 
Quintana Tobajas, G a rd a  López. Alcalde Rodríguez, Partido Medina y  el propio 
Sr. Alcalde, absteniéndose los Srs. B lázquez Rodríguez, Balsera Romero, Pino 
Mahedero. Hidalgo RIvero, y  Partido Nuñez, por no haber tenido tiempo de 
estudiarlo, prestó su aprobación al d idam en de la Comisión.

R U E G O S , P R E G U N T A S  Y  P R O P U E S T A S .

E l Sr. Alcalde índica que no se han presentado.

E l Sr. Alcalde desea hacer dos propuestas al Grupo Municipal Socialista;

1*.'Ante los cambios normativos producidos por la Ley 67/2.003 desde 
el 01 -01-04  propone mantener una reunión con todos los portavoces para tratar 
de consensuar esos aspectos.

2”-  E n  algún Pleno ha salido el tema del Hogar del Pensionista con Piso 
Tutelado, y  ha que darle una solución consensuada a  los servicios d e  la tercera 
edad, p ro p ^ íe n d o  mantener una reunión con todos los portavoces para ^atar 
de consensuar estos aspectos.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del G rupo Municipal Socialista, pide que 
cada vez que corresponda celebrar Pleno Ordinario, se convoque, añadiendo 
que el Pleno extraordinario solicitado por el G rupo Municipal Socialista y  que 
fue suspendido debia haberse convocado ya.

.////...
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6^.- E S T U D IO  Y  A P R O B A C IÓ N , $1 
D E S A F E C T A C IÓ N  D E L  M A T A D E R O  M U N IC IP A L .-

P R O C E D E , D E  L A

El S r  Alcalde da lectura al dictamen de la Com ísídn de Hacienda y 
Especial de Cuentas por el que se informa de favorable la iniciación dei 
procedimiento d e  desafectación, y  no obstante, st dentro del plazo de un año se 
produjera una propuesta de un uso público o  privado que diese utilidad al 
mismo se revisarla. Añade el S r  Alcalde que se le ha sugerido posteriormente 
ta posibilidad de hacer en el local del Matadero la actividad de Escuela Taller o 
Taller de Em pleo de Despiece.

Visto lo cual el Pleno por mayoría con los votos a  favor d e  (os Srs. 
Quintana Tobajas. García L ó p ^ ,  Alcalde Rodríguez. Partido Medina y  el propio 
Sr. Alcalde, absteniéndose los Srs. Blázquez Rodríguez, Balsera Romero, Pino 
Mahedero, Hidalgo Rivero, y  Partido Nuñez, por no haber tenido tiempo de 
estudiarlo, prestó su aprobación al dictamen de la Comisión.

8^.- R U E G O S , P R E G U N T A S  Y  P R O P U E S T A S .

El Sr. Alcalde Indica que no se han presentado.

E l Sr. Alcalde desea hacer dos propuestas al Grupo Municipal Socialista:

i^ .-A n te  los cambios normativos producidos por la Ley 57/2.003 desde 
el 01 -01-04  propone mantener una reunión con todos ios portavoces para tratar 
de consensuar esos aspectos.

2*- E n  algún Pleno ha salido el tema del Hogar del Pensionista con Piso 
Tutelado, y  ha que darle una solución consensuada a los servicios d e  la tercera 
edad, proponiendo mantener una reunión con todos los portavoces para tratar 
de consensuar estos aspectos.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del G rupo Municipal Socialista, pide que 
cada vez que corresponda celebrar Pleno Ordinario, se convoque, añadiendo 
que el Pleno extraordlnar^ solicitado por el Grupo Municipal Socialista y  que 
fue suspendido debia haberse convocado ya.

.////.
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0,03 EUROS

0H8584082

CLASE V

El Sr. Alcalde le contesta que en cuanto a  \o primer, está de acuerdo y 
en cuanto a \o segundo eí pleno se celebró, sí bien él Sr. Secretario informará 
sobre el particular. Asim ism o el Sr. Alcalde le plantea al Sr. Pino Mahedero que 
en un clima normal no hace ^ Ita  solicitar plenos extraordinarios, sino constituir 
la Junta de Portavoces que elabore los órdenes del día.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar el Sr. Alcalde levantó la sesión 
a las veintidós horas y  diez minutos, de la que se extiende el presente borrador 
del acta que com o secretario certifico.

E L ^ '
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CLASE 6.'

S E S IÓ N  N Ú M E R O  7  E X T R A O R D IN A R IA  D E  19 D E  A B R IL  D E
2.004.

P R E S ID E N T E

O . G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN  

V O C A L E S

D . J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D . F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
O. A N T O N IO  B L A 2 Q U E Z  R O D R IG U E Z  
D. S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
D. E N R IQ U E  H ID A L G O  R fV E R O  
D. R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D. J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  
D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
D . J O S E  M O L IN A  R O M E R O

S E C R E T A R IO
J O S É  M A R IA  P E Ñ A  B E O IA

E n  Monterrubio d e  la Serena, 
siendo las veinte horas y  tres 
minutos del día diecinueve de 
abril d e  dos mil cuatro, se reúnen 
en las dependencias municipales 
sitas en los locales de la 
Universidad P opular calle Rodeo 
Sin. en primera convocatoria los 
Sres. que al margen se indican, 
componentes todos ellos del Pleno 
d e  este Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia de su Alcalde^ 
Presidente D . G A B R IE L  B E N IT E Z  
M A R TIN , asistidos por mi el 
Secretario d e  la Corporación, 
previa convocatoria establecida en 
la forma legal al efecto.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde, éste indica que este Pleno 
corresponde al Pleno Ordinario a celebrar el día 8 efe abril. Jueves Santo, 
trasladándose portal motivo al siguiente jueves, día 15 de abril, posponiéndose 
para el día de la fectia a petición del portavoz del G rupo Municipal Sodallsta, 
Sr. Pino Mahedero por coincidir con la celebración de una Asam blea General 
de la Cooperativa La Unidad. Seguidamente se pasó al tratamiento de los 
puntos incluidos en el orden del día,

1 ^ - C E S IÓ N . SI P R O C E D E . A  IB E R D R O L A  S .A . O E  L A  L ÍN E A  D E 
M E D IA  T E N S IÓ N  A L  S IT IO  S A N  IS ID R O .

El Sr. Alcalde Indica que este asunto proviene de la anterior 
Corporación, y  dado que el punto no ha sido dictaminado por la Comisión 
informativa correspondiente procede que el Pleno de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 82.3 del Reglamento de Funcionamiento y  Régimen 
Jurídico d e  las Entidades Locales ratifique su inclusión en el orden del día, 
siendo aprobada por unanimidad.

...////....
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Indica el Sr. Alcalde que la propuesta del equipo d e  gobierno es ceder 
dicha línea de media tensión de propiedad municipal al sitio S a n  Isidro a 
IB E R D R O L A S .A .

La Sra. Quintana Tobajas está de acuerdo con dicha propuesta, asi 
com o los Srs. Partido Medina y  Molina Romero, portavoces respectivamente de 
ios Grupos Municipales U.P.M . y  Popular

£1 Sr. Pino Mahedero. portavoz del G rupo Municipal Socialista también 
está de acuerdo, sí bien condicionado a que por los servicios técnicos se 
informe que la calidad del servicio no se va a  ver afectada, así com o que 
durante un plazo largo (  4, o  5  años )  a  contar desde que se haga eféctiva 
dicha cesión, los derechos o beneficios ecoriómícos de los futuros enganches a 
esa linea repercutan a favor del Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena.

E l Pleno por unanimidad acordó lo siguiente;

C eder a  IB E R D R O L A  S .A . la línea de media tensión de propiedad 
municipal al srbo San Isidro, siempre que los servicios técnicos informen que la 
calidad del servido no se va a  ver afectada por dicha cesión, así com o que 
durante un plazo largo ( 4, o  5 años ) a contar desde que se haga efectiva 
referida cesión, los derechos o  benefidos económicos de los futuros 
enganches a  esa línea repercutan a favor del Ayuntamiento de Monterrubio de 
la Serena.

2^.- Facultar al Sr. Alcalde para llevar a cabo la gestión del acuerdo 
Indicado en el punto 1^. así com o para ultimar los trámites correspondientes.

r . -  D A R  C U E N T A  D E  L A  O R D E N  D E  L A  C O N S E J E R ÍA  D E 
H A C IE N D A  Y  P R E S U P U E S T O S  D E  C E S IÓ N  D E  F IN C A  D E  L A  E X T IN T A  
C Á M A R A  A G R A R IA  L O C A L  A L  S IT IO  S A N  IS ID R O . R E S O L U C IO N E S  A  
A D O P T A R .

El Sr. Alcalde indica que este punto no ha sido dictaminado por la 
Comisión informativa correspondiente y procede que el Pleno d e  conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 82.3 del Reglamento d e  Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales ratiftque su inclusión en el orden del 
dia, siendo aprobada por unanimidad.

Seguidamente el Sr. Alcalde da lectura a la O rden de la Consejería de 
Hacienda y  Presupuesto de la Junta de Extremadura de 3 d e  M arzo actual por 
la que se cede gratuitamente al Ayuntamiento d e  Monterrubio de la Serena, 
para que sea destinado a  fines de in te ^s  general agrario, el bien inmueble 
procedente de la extinta C ám ara Agraria Local, que tiene carácter patrimonial, 
y  se  encuentra inscrito en el Inventario General de Bienes de la Comunidad 
Autónom a d e  Extremadura, y  cuyas características son las siguientes;

.....un.,..
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CLASE 8:

0,03 QJIOS
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T D l»  C IN IS M O S  r»“ «i'»o

0H8584085

R U S T IC O  (Erm ita), sito en el paraje ”EI Coto" (polígono 41, parcela 144,
a).b ) y  c), con una superficie de 15.000 metros cuadrados; linda al Norte, María 
Marín Caballero y  Gabriel Balsera y  cuatro más; Sur, Finca matriz de donde se 
s e g r ^ a ;  Este, Vereda de la Picuda y  Finca matriz y  Oeste, Miguel Tena Tena. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Castuera con el número 5890.

Visto lo ^ a l  el Pleno por unanimidad acordó lo siguiente;

1 ^.-Aceptar la cesión gratuita del bien inmueble descrito anteriormente.

2^.- Facultar ai Sr. Alcalde, o  a  quién legalmente le sustituya o  suceda en 
el cargo o  al Sr. Delegado conespondiente para ultimar los trámites pertinentes, 
incluida la firma de la escritura pública de cesión gratuita.

3 ^ -  E S T U D IO  Y  A P R O B A C IÓ N , S I P R O C E D E , D E L  E X P E D IE N T E  D E  
M O D IF IC A C IÓ N  D E  C R É D IT O S  N Ú M E R O  1/2004 D E L  P R E S U P U E S T O  
M U N IC IP A L.

E l Sr. Alcalde indica que este punto no ha sido dictaminado por la 
Com isión informativa c o rre ^ n d ie n te  y  procede que el Pleno de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 82.3 del Reglamento de Funcionamiento y 
Régimen Jurídico d e  las Entidades Locales ratifique su inclusión en ef orden del 
día, siendo aprobada por unanimidad.

Se  da cuenta del expediente de Modificación de Créditos núm . 1/2.004 
del Presupuesto Municipal.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad acordó prestar su aprobación ai 
citado expediente, adoptando en consecuencia, los siguientes acuerdos;

1®,-Aprobar Iniclalmente el expediente de rr>odíf¡cación d e  créditos num. 
1 ^ .0 0 4  del Presupuesto M unic^al.

2®.- Exponer el correspondiente expediente al público por plazo de 
quince dias hábiles p re rá  anuncio a insertar en el Boletín Oficial de la 
Provincia y  en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento a efectos de 
reclamaciones.

3®.- Q u e  este acuerdo aprobatorio será considerado definitivo de no 
producirse redam aciones contra el mismo durante el plazo d e  exposición 
pública.

...////....
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4'*.- E S T U D IO  Y  A P R O B A C IÓ N . S I P R O C E D E . D E  A P R O B A C IÓ N  
IN IC IA L  D E  E X P E D IE N T E  D E  M O D IF IC A C IÓ N  D E  N O R M A S  S U B S ID IA R IA S .

Antes de iniciar el tratamiento de este punto y siendo las 20 horas y  20 
minutos, el Sr. Balsera Romero se ausenta por afectarle de forma directa el 
presente asunto.

El Sr. Alcalde índica que este punto no ha sido dictaminado por la 
Comisión infomiativa correspondiente y  procede que el Pleno d e  conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 62.3 del Reglamento de Funcionamiento y 
Régim en Jurídico de las Entidades Locales ratifique su inclusión en d  orden del 
dia, siendo aprobada por unanimidad.

Seguidamente el Sr. Alcalde explica el alcance d e  esta modificación 
puntual de las Normas Subsidiarias elaborada por el Arquitecto D  T O M A S  
B E N IT E Z  R O D R IG U E Z .

Visto lo cual el Pleno por unanm idad y  que representa la mayoría 
absoluta legal acordó lo siguiente;

Aprobar de forma inicial el expediente de modificación de las 
Normas Subsidiarías consistente en la redelím llacíón d e  la U n id a d  de 
E je cu ció n  1 ( U E -1 )  de la Norm as Subsidiarias del Planeamiento Municipal.

2^.* Exponer el correspondiente expediente al público por plazo de 
quince días hábiles previo anuncio a insertar en el Boletín Oficial d e  la 
Provincia, Diario H O Y  y  en el Tablón de Edictos d ^  Ayuntamiento a  efectos de 
reclamaciones.

3^.' Q ue este acuerdo aprobatorio será considerado definKivo de no 
producirse redam adones contra mismo durante el plazo d e  exposición 
pública.

E l Sr. Alcalde seríala que esta modrñcación va a representar un menor 
coste a los propietarios afectados con la reducción de los víales afectados y  su 
ejecución a  través de la Em presa Municipal de Obras.

R U E G O S . P R E G U N T A S  Y  P R O P U E S T A S .

Siendo las 20 horas y  30 minutos se incorpora de nuevo al Salón de 
sesiones el Sr. Balsera Romero.

E l Sr. Alcalde señala que el G rupo Municipal Socialista ha presentado 
las preguntas vía fax que llegó el dia 18 de abril a  las 19 horas, y  que no va a 
responder en este Pleno, habiendo recibido información de alguna en el día de 
hoy, y  en próximos plenos irá contestándolas y  pide al G rupo Scóalista que las 
presente con m ás antelación, máxime sabiendo que este pleno fue pospuesto 
para este dia a petición del portavoz de dicho grupo

...////....
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CLASE 8.*

E l Sr. Pino Mahedero manifiesta por su parte que en febrero debió 
celebrarse el pleno ordinario y  no se  convocó» añadiendo que el Sr. Alcalde 
está en su derecho de contestar las preguntas presentadas.

El Sr. Alcalde manifiesta que no va a responder preguntas dirigidas al Sr. 
Secretario del Ayuntamiento, ni aquellas que no sean decorosas con las 
instituciones municipales, añadíernio que si bien el pleno ordinario de febrero 
no se convocó, en todos los plenos se incluye un punto de ruegos, preguntas y 
propuestas.

E l S r  Pino Mahedero solícita del Sr. Alcalde que aunque no las 
resporvja, al menos d é  lectura a  las mismas, que seguidamente realiza.

Y  no habiendo m ás asuntos d e  que tratar el Sr. Alcalde levantó la sesión 
a  las veinte horas y  cuarenta y  cinco minutos, d e  la que se e x t i e n ^ ^  presente 
borrador del acta, que com o Secretario certifico.

fe
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S E S IÓ N  N Ú M E R O  8 E X T R A O R D IN A R IA  D E  11 D E  M A Y O  D E
2.004.

P R E S ID E N T E

D. G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN  

V O C A L E S

D . J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D. F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D . A N T O N IO  B L A Z Q U E 2  R O D R IG U E Z  
O. S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E 2  
D . E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
D. J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
D. R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D. J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  
D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
N O  A S IS T IO

D. J O S E  M O L IN A  R O M E R O

S E C R E T A R IO

J O S É  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

E n  Monterrubio de la Serena, 
siendo las once horas y  cinco 
minutos del día once de m ayo de 
dos mil cuatro, se reúnen en las 
dependencias municipales sitas en 
los locales de la Universidad 
Popular, calle Rodeo S/n, en 
primera convocatoria los Sres. que 
al margen se Indican, 
componentes todos ellos del Pleno 
de este Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia de su Alcalde- 
Presidente D. G A B R IE L  B E N IT E Z  
M A R TIN , asistidos por mi el 
Secretario de la Corporación, 
previa convocatoria establecida en 
la forma legal al efecto.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde da lectura al escrito 
presentado por el concejal D O N  J O S E  M O L IN A  R O M E R O , excusando su 
asistencia por enfermedad, y  se pasó seguídamenle al tratamiento de los 
puntos incluidos en el orden del día.

1* -  C O M P O S IC IO N  D E  L A S  C O M IS IO N E S  IN F O R M A TIV A S  
C O N T R A T A C IO N .-

Y  D E

El Sr. Alcalde da lectura al dictamen de la Com isión de Participación 
Ciudadana, por el que se informa de forma ^vo ra b le  la siguiente composición 
de las Comisiones Informativas y  de Contratación:

.////.
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C O M P O S IC IO N

G rupo Municipal Socialista:
G rupo Municipal izquierda Unida:
Grupo Municipal Unión del Pueblo de Monterrubio: 
Grupo Municipal Partido Popular;

2 representantes 
1 
1 
1

U n  Presidente, propuesto por el Sr. Alcalde y  aprobado por la Comisión 
correspor>diente.

E n  cuanto a la Comisión de Contratación la presidencia recae en D. 
R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z .

Asim ism o podrán participar en las Comisiones Concejales 
pertenecientes a  Grupos Políticos que no formen parte de las Comisiones, con 
vo z pero aín voto.

E l Sr. Pino Mahedero, portavoz del G rupo Municipal Socialista, señala 
que el Partido Socialista fue el m ás votado en las últimas elecciones 
municipales, proponiendo la siguiente composición:

G rupo Municipal Socialista:........................................ . 3 representantes.

G rupo Municipal Unión del Pueblo de Monterrubio: 1 representante.

G rupo Municipal P o p u la r..............................................  1 representante.

Presidente: E l S r  Alcalde, que puede decidir los empates con su voto de 
calidad.

E l S r  Partido Medina, portavoz del G rupo Municipal U .P.M ., señala que 
con la propuesta socialista algún grupo quedaría sin representación y  la ley 
dice que todos los grupos municipales tienen que estar representados y  un 
grupo quedaría sin ella.

E l Sr. Alcalde indica que la propuesta socialista incumple (a ley. E n  la 
anterior legislatura las Comisiories estaba integrada, entre otros, por el Alcalde 
com o presíd6r>te nato y  el Delegado correspondiente. La propuesta de 
Comisiones Informativas fue aprobada en su día por el Pleno a propuesta del 
Sr. Alcalde, por lo que no va a admitir propuestas que no haga el Sr. Alcalde.

... ////....
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La que se va a votar va a ser \a propuesta del Sr. Alcalde dictaminada 
por la Comisión Informativa, y  no se va a  permitir alteraciones en la marcha de 
la Corporación por el transfuguismo de una persona.

E l Sr. Pír>o Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, señala por 
su parte el grupo municipal Izquierda Unida en la propuesta socialista va a 
tener un representante en las Comisiones, igual que los grupos municipal 
U.P.M. y  Popular, añadiendo que piden lo que les corresponde desde el día 1 
de enero actual, al ser el partido socialista el m ás votado en las elecciones 
locales.

El Sr. Alcalde le contesta que va a aplicar la ley (art. 124 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y  Régim en Jurídico de las Entidades Locales 
), añadiendo que si se aplica la propuesta del grupo socialista no se cumple 
con la legalidad vigente, ya que el grupo Izquierda Unida no tendría 
representación com o vocal, y  si el dictamen de la Comisión se rechaza el Sr. 
Alcalde adoptará la resolución oportuna. E n  su momento c u a rto  se aprobaron 
las Comisiones Informativas y  su composición la propuesta socialista fue d e  3 
representantes del P S O E , 1 de I.U .. 1 de U.P.M . y  1 de P.P., y  ahora rebaja la 
propuesta.

Sometida a votación la propuesta del Sr. Alcalde dictaminada por la 
Com isión de Participación Ciudadana, lo hacen a favor los Srs. Alcalde 
Rodríguez, García López, Partido Medina y  el p r ^ í o  Sr. Alcalde y  en contra los 
los Srs. Quintana Tobajas, Blázquez Rodríguez, Balsera Romero. Hidalgo 
Rivero, Partido Nuñez y  Pino Mahedero, siendo por tanto rechazada.

E l Sr. Alcalde desea conste en acta que dictará resolución adaptada a  la 
ley y  bajo su responsabilidad al haber sido rechazada su propuesta.

E n  explicadón de voto la Sra. Quintana Tobajas manifiesta que ha 
votado en contra porque lo mismo que de las urnas salen los concejales, esos 
concejales votan lo que tienen que votar, pero no cuentan uno por uno a  sus 
votantes, por tanto no se puede separar los votos d e  cada concejal. No puede 
formar paríe de las Comisiones por ser concejal no adscrito y  le parece bien la 
propuesta del Grupo Socialista.

El S r  Alcalde le contesta que a la Sra. Quintana Tobajas se le quitó la 
portavocia del grupo y  se dio de baja del grupo municipal d e  Izquierda Unida. 
Todas las fuerzas estatales firmaron un compromiso contra el transfuguismo, 
dando lectura a dertos apartados del mismo, indicando que no se puede 
permitir que con el transfuguismo se altere la vida municipal y  corporativa.

....... m ........

DIPUTACK^
D€SAOAX>Z



0,03 EUROS
0H8584088

CLASE zr

£1 Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, señala 
Que desda el 14 da junio pasado se ha alterado la vida política de Monterrubío, 
indicando que hay dos clases de tránsfugas, uno d a  tipo político com o el del S r  
Banitaz Martín al pactar con la derecha, añadíertdo que al grupo socialista se le 
asignan dos representantes con 1.059 votos ( la mitad 529 ), y  en cambio al 
grupo popular con 223 votos un representante. U.P.M . un representante e 
Izquierda Unida un representante, añadiendo que el Sr. Alcalde no moleste al 
Pleno cuafído él puede adoptar los acuerdos que quiera y  que el grupo 
municipal socialista se va a  tomar m uy en serio las decisiones adoptadas en 
este pleno.

El Sr. Alcalde Indica que las Comísíorves Informativas las aprueba el 
Pleno a  propuesta del Alcalde, y  va  a hacer extensivo a  todos los Concejales la 
participación en las mismas, añadiendo que si éste Ayuntamiento no mantiene 
una representativídad en las Com isiones que se ajuste a la ley no será por 
responsabilidad det equipo de gobierno, ni del/Ucalde.

2^.- P R O P U E S T A  D E  F U N C IO N A M IE N T O  D E L  P L E N O .-

El Sr. Alcalde da lectura al dictamen de la Com isión d e  Participación 
Ciudadana, por el que informa de m anera favorable la siguiente propuesta;

Lectura y  defensa del dictamen o  propuesta corresporxtiente

S e  abre un primer tum o para la intervención de los portavoces de los 
Grupos Políticos.

Se  abre un s ^ u n d o  o  m as tum os para la intenrencíón de los portavoces 
de los Grupos Políticos, si se considera necesario.

Cierra et debate el Presidente o  el Alcalde.

Seguidamente se realiza la votación, pudiendo intervenir a  continuación 
(08 Concejales para explicar su voto.

Asim ism o si cualquier Asociación o  Colectivo pide intervenir en algún 
punto del Pleno Municipal puede hacerlo solícítándoío con veintícuatfo horas de 
antelación a su celebración, interviniendo antes de iniciar el debate para 
conocer su punto de vista.

El Sf. Partido Medina, 
dictamen de la Comisión.

portavoz del grupo Municipal U.P.M. mantiene ef

Mff.
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E l Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, propone 
que todo concejal tenga derecho a hablar todo lo que considere r>ecesarío.

El Sr. Alcalde le contesta que r ^  tiene ningún problema de que cualquier 
miembro del grupo pueda actuar com o portavoz, añadiendo que los concejales 
no adscritos no pueden tener m ás derechos que los del grupo al que 
perter^ecen (art. 73 de la Ley 7/85).

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal sociairsta. índica que 
en las Corporaciones anteriores nunca se limitó el tiempo de inten/enciónde los 
concejales, salvo en momentos puntuales.

El Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U.P.M . señala que 
cuando estuvo de concejal en la oposición y  el P S O E  en el gobierno municipal 
el único al que el Sr. Alcalde dejaba hablar era a él.

El Sr. Alcaide manifiesta por su parte que no tiene inconveniente alguno 
en que todos los miembros de los grupos intervengan, pero no va a permitir 
que una persona que abartdona su grupo político tenga m ás derechos que los 
integrantes del grupo al que pertenecía.

Sometida a  v o t a d a  la propuesta del Sr. Alcalde dictaminada por la 
Comisión de Participación Ciudadana, lo hacen a  favor los Srs. Alcalde 
Rodríguez, García López, Partido Medina y  el propio Sr. Alcalde y  en contra los 
los Srs. Quintana Tobajas, B iázquez Rodríguez, Balsera Romero. Hidalgo 
Rívero, Partido Nuñez y  Pino Mahedero, siendo por tanto rechazada.

La Sra. Quintana Tobajas en el turrw de explicación de voto manrfíesta 
que ha votado en contra porque entiende debe permitirse hablar a  todos los 
concejales, y  a  ella no se le permite hacerlo, aunque esté de acuerdo con la 
inten/ención de las Asociaciones.

El Sr. Alcalde señala que al ser rechazada su propuesta los plenos se 
regirán por la normativa general.

3 ^ -  A D Q U IS IC IO N , 
A Y U N T A M IE N T O .-

SI P R O C E D E . O E  S U E L O  P O R  E L

E l Sr. Alcalde da lectura al dictamen de la Comisión de Contratación por 
el que se informa d e  m anera favorable la ratificación del acuerdo del Pleno de 
fecha 18 de diciemixe deZ.OOO d e  com pra d e  una finca rústica al sitio 
Fontaníca (parcela 410 del polígono 28), propiedad en su día de D O N  J E S U S  
T R U J IL L O  B A L S E R A , actualmente fallecido, por el precio de D O S  M IL  UN  
E U R O S  C O N  T R E IN T A  Y  S IE T E  C É N T IM O S  D E  E U R O  ( 2.001.37 E U R O S ). 
cuya com pra no se ha formalizado medíante la correspondiente escritura 
pública.

... ////....

DIPUTACIÓN 
06 BADAJOZ



TIMBRE 
DEL CST.IDO

CLASE 1

0 , 0 ^ ^ ^ * O 5RJROS

; L ^ r
l i l i l í . .

0H8584Q89

I ÍÜ*

Visto lo cual el Pleno por unanimidad acordó lo siguiente:

I V  Ratificar el acuerdo d e  compra de la parcela arriba señalada (  410 
del polígono 28 ) de este término municipal en las mismas condiciones 
aprobadas en la sesión pienaria de 18 de diciembre de 2 .000, a sus actuales 
prc^ietaríos, los herederos de D O N  J E S U S  T R U J IL L O  B A L S E R A .

2^.’  Facultar al Sr. Alcalde o  a quién le sustituya o suceda en el cargo, 
para ultimar los trámites correspondientes incluida la firma de la 
correspondiente escritura de compraventa.

A  continuación el Sr. Alcalde da cuenta de las gestiones realizadas para 
la adquisición de terrenos propiedad de la inmobiliaria Controllvo S .L ., al sitio 
Rodeo, cuya compra era urgente, habiéndose aplazado este Pleno por 
razones vahas.

La Sra. Quintana Tobajas pregunta por las razones d e  esa urgencia, 
contestando el Sr. Alcalde que era un terreno m uy goloso.

Asim ism o el S r  Alcalde da cuenta que el Sr. Paylos G onzález mantiene 
un conflicto con este Ayuntamiento desde hace tiempo por todos conocido, y  se 
trata de adquirir 30 o  40 hectáreas para de esta forma cortar su avance, y  se ha 
pensado en un terreno rústico propiedad de D O N  A N T O N IO . L U IS  E  IG N A C IA  
N U Ñ E 2  G A L L E G O , donde se ubicarla el cam po de tiro, que ya ha sido visto 
por los servicios de la Guardia Civil, así com o y  una Granja Solar y  otras 
actividades, quedando por unanimidad sobre ta mesa.

4 V  N O M B R A M IE N T O  D E  R E P R E S E N T A N T E  E N  E L  C O N S E J O  
E S C O L A R  D E L  C O L E G IO  P Ú B L IC O  N T R A . S R A . D E  C O N S O L A C IO N .-

E l S r  Alcalde da lectura al dictamen d e  la Com isión de Participación 
Ciudadana por el que se informa de forma favorable la designación de D O N  
J O S E  M O L IN A  R O M E R O  com o representante d e  este Ayuntamiento en el 
Consejo Escolar del Colegio Público Ntra. Sra. de Consolación.

El Sr. Alcalde índícd que el motivo de este cambio ha sido las 
circunstancias políticas habidas en la Corporación al dejar d e  pertenecer a 
grupo municipal alguno la actual representante D* Remedios Quintana 
Tobaias.

E l Sr. Partido Medina, portavoz del grupo Municipal U.P.M ., mantiene el 
dictamen de la Comisión.

......¡tu......
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E l Sr. Pino Mahedero, portavoz del gm po municipal socialista, propone 
para dicha representación al concejal D O N  A N T O N IO  8 L A Z O U E Z  
R O D R IG U E Z .

Sometidas a votación am bas propuestas, lo hicieron a favor de la del Sr. 
Alcalde, los Srs. Alcalde Rodríguez. García López, Partido Medina y  el propio 
Sr. Alcalde y  a  favor de (a propuesta del grupo municipal socialista los Srs. 
Quintana Tobajas, Blázguez Rodríguez, Balsera Romero. Hidalgo Rívero, 
Partido Nuñez y  Pino Mahedero, siendo por tanto aprobada esta última y 
quedando designado por tanto representante de este Ayuntamiento en el 
Consejo Escolar del Colegio Nuestra Sra. de Consolación de esta localidad 
D O N  A N T O N IO  B L A 2 Q U E Z  R O D R IG U E Z .

E n  el turnóte explicación de voto la Sra. Quintana Tobajas manifiesta 
que entiende la postura del equipo de gobierno y  continúa perteneciendo a 
Izquierda Unida, pero el Sr. Blázquez Rodríguez tierie hijos pequeños y  puede 
implicarse m ás en el Consejo Escolar, pero no tiene nada en conti3 del Sr. 
Molina Romero.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Alcalde levantó la sesión 
a las doce horas y  quince minutos d e  la que se extiende el presente borrador 
del acta que com o Secretarío certifico.

E L . F U N C IO N E S
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CL ASE  8*

S E S IÓ N  N Ú M E R O  9 E X T R A O R D IN A R IA  D E  12 D E  M A Y O  D E  2.004.

P R E S ID E N T E

O . G A B R IE L  B E N IT E 2  M A R TIN  

V O C A L E S

D . J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D. F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D. A N T O N IO  B L A Z Q U E Z  
R O D R IG U E Z
D. S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
D. E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
O . R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
O . J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  
D . R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
D. J O S E  M O L IN A  R O M E R O

N O  A S IS T IE R O N  
D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A

S E C R E T A R IO
J O S É  M A R IA  P E Ñ A  6 E D IA

E n  Monterrubio de la Serena, 
siendo las once horas y  dos 
minutos del dia doce de m ayo de 
dos mil cuatro, se reúnen en las 
dependencias municipales sitas en 
los locales de la Universidad 
Popular, calle Rodeo S/n, en 
primera convocatoria los Sres. que 
al margen se indican, 
componentes todos ellos del Pleno 
de este Ayuntamiento, ai objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia de su Alcalde- 
Presidente D . G A B R IE L  6 E N IT E Z  
M A R TIN , asistidos por mí el 
Secretario de la Corporación, 
previa convocatoria establecida en 
la forma legal al efecto.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde se pasó seguidamente ai 
tratamiento del punto incluido en el orden del día,

P U N T O  U N IC O .- E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N . S I P R O C E D E . D E  
B O R R A D O R E S  O E  A C T A S  D E  S E S IO N E S  A N T E R IO R E S

E l Sr. Pino Mahedero. portavoz del G rupo Municipal Socialista pide que 
este punto quede sobre la mesa, ya que quieren introducir una serie de 
matizacfones en distintos borradores de actas.

E n  votación ordinaria y  por unanimidad el Pleno acuerda dejar los 
borradores de actas de sesiones anteriores sobre la mesa y  tratarlos en un 
próximo pleno a  celebrar el día 2 d e  Junio actual.
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S E S IÓ N  N Ú M E R O  10 E X T R A O R D IN A R IA  D E  18 D E  M A Y O  D E  2.004.

P R E S ID E N T E

D . G A B R IE L  B EN 1 TE2  M A R TIN  

V O C A L E S

D . J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
O . F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
O . A N T O N IO  B L A Z Q U E Z  
R O D R IG U E Z
D . S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
D. E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
D. R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D. J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  
D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z

N O  A S IS T IE R O N
D. J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
D . E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A

S E C R E T A R IO
J O S É  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

E n  Monterrubio d e  la Serena, 
siendo las once horas y  cinco 
minutos del día dieciocho de 
m ayo d e  dos mil cuatro, se  reúnen 
en las dependencias municipales 
sitas en los locales de la 
Universidad Popular, calle Rodeo 
S/n, en primera convocatoria los 
Sres. que al margen se indican, 
componentes todos ellos del Pleno 
d e  este Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia de su Alcalde- 
Presidente O . G A B R IE L  B E N IT E Z  
M A R TIN , asistidos por mi el 
Secretario de la Corporación, 
previa convocatoria establecida en 
la forma legal al efecto.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde se pasó seguidamente al 
tratamiento del punto incluido en el orden del día.

P U N T O  U N IC O .- S O R T E O . S I P R O C E D E . D E  L O S  M IE M B R O S  D E  L A &  
M E S A S  E L E C T O R A L E S  C O N  M O T IV O  D E L  P R O C E S O  E L E C T O R A L  D E L  1 9  
D E  J U N IO  D E  2.004.-

Dada cuenta de la necesidad de proceder a  la designación mediante 
sorteo de los miembros d e  las Mesas Electorales que se constituirán el 
próximo día 25 de Mayo de 2.003 con motivo del Proceso Electoral y  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la Ley Orgánica 5/65 de 19 
de junio del Régimen Electoral General, por el Pleno se procedió a  realizar dicho 
sorteo dar>do el siguiente resultado:

....///.
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CLASE 8* 

S U P LEN TES

DE
OJO*

PRESIOEMTE/A. FRANCISCA MORENO- 
VAQUERIZO BALSERA

ELECTOR N.» ea

DE
D/D*

PRE$IDENTE//̂ JUAN CARLOS MEDINA REINA ELECTOR N.« 56

DE t * 
DJD."

VOC^; MANUEU MEDINA MARTIN ELECTOR N*52

DE 1* 
OJO*

VOCAL. ISABEL MURILLOTENA ELECTOR N • 
125

DE 2* 
OTO*

VOCAL DOLORES MORENO MANSILLA ELECTOR N.* 66

OE 2 * 
O./D,*

VOCAL JULIAN RAFAEL MATIAS NAVAS ELECTOR N.« 44

D IS TR ITO  1® S E C C IO N  2*

T IT U L A R E S

M E S A  A

CHPUTAOON
D6BADAK)Z

PR£SIO€r^A.
D./D*

AMTONIA BUENO POZO ELECTOR
167

N,<

1 •
D^,*

VOCAL ANA MARIA 
VALLE JO

BALSERA ELECTOR N," 
106

2*
OJD.*

VOCAL: M. VENTURA 
CENTENO

BENITEZ ELECTOR NT 
126

S U P L E N T E S

DE
OJD."

PRESIOENTE/A M. JOSE ANTOLIN BILBAO ELECTOR N T 31

DE
OJO*

PRESIDENT^A JUAN MANUEL 
PASCUAL

ALCALDE ELECTOR NT 11

OE I* 
OjD*

VOCAL FRCO. ENRIQUE 
BARATA

FERNANDEZ ELECTOR N.« 
266

06 1* 
0./D*

VOCAL ANTONIO
CABALLERO

BLAZQUEZ E LE C TA  N.* 
145

DE 2.* 
OJO-

VOO^ M. ISABEL ALVAREZ NUÑEZ ELECTOR NT 25

DE 2.‘ 
D/D*

VOCAL FELIX CABALLERO RODRIGUEZ ELECTOR NT 
174





0,03_,*-turas

D IS T R IT O  y  S E C C IO N
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CLASE 8/
TITULARES

PRESIOSNT&A OJO* ANTONIO V. BUENO 
ACEDO

ELECTOR N* 73

1* VOCW. OJO* NICOLAS BENITEZ LOPEZ ELECTOR N.« 4S

2* VOCAL OJO * GABRIEL COLLAR IGNACIO ELECTOR N* 133

SlJPl FNTES

OE
07D*

PRESIDEfOE/A: TERESA DE lAORA DURAN ELECTOR
312

N*

OE
OTO*

PRESIDE VTE/A: M. LUISA 6ILGAD0 TB4A ELECTOR
202

N,“

DE 1* 
OJO'

VOCAL JOSE JAIME MORALES ELECTOR
442

N.’

DE 1* 
DJD*

VOCAL DIEGO MATIAS NOGALES EiECTOR
295

N.*

DE 2* 
DJD*

VOCAL RAUL COBO MOLINA ELECTOR
128

N.*

DE 2 * 
OJD."

VOCAL PASCUALA GOMEZ TENA ELECTOR
208

N*

Y no habiendo mas asuntos de que tratar el Sr. Presidente levan
nt»
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CIASES*
■ UÜI

f u s  C I N R M d S  DC futo

D O N  J O S É  M A R ÍA  P E Ñ A  B E D IA , S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  
E X C M O . A Y U N T A M E N T O  D E  M O N T E R R U B IO  D E  L A  S E R E N A  
(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O : Q u e  el Pleno de este Excm o. Ayuntamiento ha celebrado 
sesión extraordinaria el dia dieciocho de m ayo de dos mil cuatro, cuyo 
borrador del acta quedó com o sigue:

S E S IÓ N  N Ú M E R O  11 E X T R A O R D IN A R IA  D E  18 D E  M A Y O  D E
2.004.

P R E S ID E N T E

D. G A B R IE L  B E N ÍT E Z  M A R TIN  

V O C A L E S

D. J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D. F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D. A N T O N IO  B L A Z Q U É 2  R O D R IG U E Z  
D. S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
D. E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
D. J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
D. R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D. J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  
D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
N O  A S IS T IO

D . J O S E  M O L IN A  R O M E R O  

S E C R E T A R IO

D. J O S É  M A R ÍA  P E Ñ A  B E D IA

E n  Monterrubio de la Serena, 
siendo las doce horas y  tres 
minutos del día dieciocho de 
m ayo de dos mil cuaUo. $e reúnen 
en las dependencias municipales 
sitas en los locales de la 
Universidad Popular, calle Rodeo 
S/n, en primera convocatoria los 
Sres. que al margen se indican, 
componentes todos ellos del Pleno 
de este Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia de su Alcalde- 
Presidente D . G A B R IE L  B E N IT E Z  
M A R TIN , asistidos por mi el 
Secretario de la Corporación, 
previa convocatoria establecida en 
la forma legal al efecto.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcaide, se pasó seguidamente al 
tratamiento de los puntos incluidos en et orden del día.
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1®.- A D O P C IO N  D E  A C U E R D O , SI P R O C E D E , P O R  E L  Q U E  D O Ñ A  
R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  H A G A  U S O  D E  L O S  M E D IO S  P Ú B L IC O S  
(T E L E V IS IO N  L O C A L  Y  E M IS O R A  M U N IC IP A L ) C O N  E L  M IS M O  M IN U T A JE  
Q U E  U T IL IZ A  D . G A B R IE L  B E N ÍT E Z  M A R TÍN . P A R A  Q U E  P U E D A  
D E F E N D E R S E  D E  L A S  A C U S A C IO N E S  Q U E  É S T E  V IE R T E  S O B R E  LA  
M E N C IO N A D A  C O N C E J A L A .-

El Sr. Alcalde manifiesta que este Pleno se convoca porque la (ey obliga 
a ello< al no haberlo hecho el Sr. Alcalde, añadiendo que no hay ninguna 
documentación en el expediente, sólo la petición del grupo municipal socialista. 
Se  le requirió al portavoz socialista verbalmente para que uniera al expediente 
la documentación pertinente y  no ha hecho.

E l $r. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, señala 
que esta solicitud de pleno convocado para día 13 de febrero actual no llegó a 
celebrarse porque se les expulsó del pleno y  el Sr. Alcalde levantó la sesión. En 
efecto, la documentación fue requerida de forma verbal por el S r  Alcalde, pero 
todos entendemos la realidad de Monterrubio y  no tenía sentido. H a tenido que 
convocarlo el Sr. Secretario del Ayuntamiento. Hay una realidad y  es que todos 
tengan derecho a usar tos medios públicos locales para su defensa y que esos 
medios dediquen el mismo tiempo a todos.

El Sr, Partido Medina, portavoz del grupo municipal U.P.M. señala que 
éste pleno debió darse por celebrado al ser convocado en su día por el Sr. 
Alcalde. E l grupo municipal socialista entiende que no y  se vuelve a convocar 
en este caso por el Sr. Secretario.

E l Sr. Alcalde pregunta por las acusaciones qué ha hecho D. Gabriel 
Benitez Martín, ya que fe gustaría saberlas. H a pedido en el pasado que tas 
asociaciones pudiesen hablar en los medios de comunicación locales. Él 
mismo propuso un debate sobre el estado del municipio, pero nunca se ha 
metido con los medios de comunicación locales. E l portavoz del grupo 
municipal socialista puede hablar cuando quiera en los medios de 
comunicación locales e inclusive dichos medios se han dirigido al portavoz 
socialista para ello y  ha denegado la invitación. El portavoz de Izquierda Unida 
no ha ido nunca a los medios de comunicación, que tampoco le han 
entrevistado com o Gabriel Benítez Martin. Desde la Alcaldía se  va a  pedir a la 
Sra. Quintana Trabajas que vaya a debatir a los medios de comunicación 
(ocales. Desconoce las acusaciones. La Sra. Quintana Tobajas ha ido a los 
medios de comunicación locales como Delegada de Cultura todas la veces que 
ha querido, igual que el S r  Pino Mahedero puede ir cuando quiera. Izquierda

.... /////,...
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Unida va a defender que cualquíei 
al derecho de réplica. S i lo que 
Trabajas()pff9i  los medios de 
D. Gabriel Bentlee Martín, el tiempo es cero.

« 9 | «  <

isíema ofendido pueda acudir I que O* Remedios Quintana 
k a le s  el mismo minutaje que

E l Sr. Pino Madero, portavoz del grupo municipal socialista, insiste en 
que la Sra. Quintana Tobajas tenga derecho a  expresarse com o concejala.

E l Sr. Alcalde insiste en qué acusaciones ha realizado. Le  contesta el Sr. 
Pino Mahedero en que el grupo socialista ha pagado a la Sra. Quintana Tobajas 
por su decisión. El S r  Alcalde pregunta si Gabriel Benitez ha dicho eso, 
deseando conste en acta que el S r  Pino Mahedero está acusando a Gabriel 
Benitez de que han dado dinero a Remedios Quintana. El S r  Pino 
Mahedero dice que ya se enterarán. El Sr. Alcalde sigue diciendo que digan las 
acusaciones que Gabriel Benitez ha hecho antes del 6 de febrero.

El Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P.M ., manifiesta 
por su parte en que cóm o no ha habido acusaciones, sobra.

El Sr. Alcalde insiste en que este equipo de gobierno no ha impedido a 
ningún miembro del Ayuntamiento que vaya a  los medios de comunicación 
locales las veces que lo desee, y recuerda al Sr. Pino Mahedero, portavoz del 
grupo municipal socialista, que es decisión del Alcalde dirigir e impulsar los 
servicios municipales, y com o esa competencia no la ha delegado, el Alcalde 
los dirige, añadiendo que queda claro que no hay acusaciones, indicando que 
quede constancia que se ha acusado a un señor, que se  llama Gabriel Benitez 
de hacer acusaciones, que no ha quedado de manifiesto que acusaciones ha 
hecho este señor antes del 6  de febrero, que por lo visto le achacan la 
acusación de haber dicho de que han comprado a una Concejala. Acusación 
que en su opinión, atenta contra el buen nombre, la dignidad de la persona y  de 
la institución, porque el Alcalde es un órgano de la institución municipal, 
añadiendo que se reserva las acciones legales pertinentes para actuar como 
Alcalde y com o Gabriel Benitez Martin.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, pide se 
someta a votación este punto.

S e  somete a votación que la concejala D O I ^  R E M E D IO S  Q U IN TA N A  
T O B A J A S  tenga en los medios de comunicación locales el mismo tiempo que 
D . G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TÍN .

...////...
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Sometido a votación, lo hacen a favor los Srs. Blázquez Rodríguez, 
Balsera Romero, Pino Mahedero, Hidalgo RIvero y  Partido Nuñez, 
absteniéndose la Sra. Quintana Tobajas, y no interviniendo en la votación los 
Srs. Alcalde Rodríguez, García López, Partido Medina y  el propio Sr. Alcalde.

La Sra. Quintana Tobajas pide permiso a la Presidencia para explicar su 
voto, que le es denegada por el Sr. Alcalde indicando éste al tratarse de un 
Pleno solicitado por el Grupo Socialista.

La Sra. Quintana Trabajas manifiesta que no tiene ninguna prisa en 
explicarlo que tiene tres anos para hablar en el Pleno.

2®.- E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N , SI P R O C E D E . D E  L A  S IG U IE N T E  
P R O P U E S T A : N IN G U N  C O N C E J A L  P O D R A  S E R  P R IV A D O  D E  SU  
D E R E C H O  A  V O T O  E N  E L  E J E R C IC IO  D E  S U  C A R G O .-

El Sr. Alcalde señala que éste punto se discutió en el pleno de 13 de 
febrero actual, porque el derecho de voto no se puede someter a votación, ya 
que la ley le reconoce dicho derecho.

El S r  Hidalgo Rivero pide la palabra para intervenir que le es concedida 
por la presidencia para señalar que el Sr. Alcalde lo desalojo y  lo privo de su 
derecho a  voto.

E l Sr. Alcalde le contesta que la atribución de la expulsión la tiene el 
Alcalde, si se produce un altercado, y  no se puede volver a entrar para votar, 
una vez expulsado det salón de plenos. S i el grupo socialista quiere presentar 
una propuesta fur>damentada jurídicamente en este sentido, el Alcalde la traerá 
a pleno. Se  trata d e  garantizar el respeto a  la institución.

El Sr. Hidalgo Rivero manifiesta que él ha salido del pleno sin provocar 
ningún altercado y pide se  vea la cinta de vídeo que recoge el pleno de 13 de 
febrero actual.

E l Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, pide se 
someta a votación esta propuesta que votan a favor de la misma.

El Alcalde le contesta que esta propuesta no se puede ni va a someter a 
votación, dando lectura el Sr. Secretario al artículo 98 . 1  y  2  del Reglamento de 
Organización Funcionamiento y  Régimen Jurídico d e  las Entidades Locales.

.../////....
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CLASE 8:

3 ^ -  R E O R G A N IZ A C IÓ N  O E  L A S  C O M IS IO N E S  IN F O R M A TIV A S  Y  LA  
C O M IS IÓ N  D E  C O N T R A T A C IÓ N .-

El Sr. Alcalde señala que esta propuesta del grupo socialista es ilegal y 
desproporcionada (la competencia para modificar las comisiones corresponde 
al pleno, pero a propuesta del Alcalde, y  adem ás deja al grupo d e  Izquierda 
Unida sin representación), y  se trató en el pleno de fecha 11 de m ayo actual, 
presentando el grupo socialista a) día siguiente un escrito designando tres 
miembros de su grupo com o titulares, lo cual no es correcto y se va a 
contestar en este sentido.

M O D IF IC A C IO N , St P R O C E D E , D E  L A S  R E T R IB U C IO N E S  A  L O S  
G R U P O S  M U N IC IP A L E S .

£1 Sr. Alcalde concede la palabra al Sr. Pino Mahedero, portavoz del 
grupo municipal socialista, q u é n  propone se fije una retribución por concejal y 
otra por grupo municipal.

E l Sr. Alcalde le contesta pidiendo que el grupo municipal socialista 
presente la propuesta por escrito para estudiarla adecuadamente, porque 
desconoce la misma al no estar en el expediente.

El Sr. Pino Mahedero señala que la presentará.

A D O P C IO N  D E  A C U E R D O , SI P R O C E D E . S O B R E  C U ID A D O  Y  
M A N T E N IM IE N T O  D E L  R E C IN T O  O E  S A N  IS ID R O .-

El Sr. Alcalde concede la palabra al Sr. Pino Mahedero, portavoz del 
grupo municipal socialista, quién propone que el recinto de la ermita de San 
Isidro se cuide y  mantenga debidamente.

El Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .M .R  está de 
acuerdo con esa propuesta y  va a m ás, realizar un proyecto para recuperarlo y 
mejorarlo mucho más

£1 S r  Alcalde señala que se está manteniendo com o siempre.

Visto lo cual, Pleno por unanimidad acordó prestar su aprobación a la 
propuesta del grupo municipal socialista.

. .
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6 ^ -  A D O P C IÓ N  D E  A C U E R D O  $ 0 8 R E  P A R A L IZ A C IÓ N  
D E S T R U C C IÓ N  D E  IN F R A E S T R U C T U R A  O E  L A  P L A Z A .-

D E  L A

El Sr. Alcalde concede la palabra al Sr. Pino Mahedero, portavoz del 
grupo municipal socialista, quién señala que sin traer propuesta alguna se 
levantan las palmeras de la Plaza de España, sin explicación alguna, 
añadiendo que el 6 de febrero se podía haber evitado la destrucción de 
palmeras. Sin em bargo, curiosamente, el mismo día d e  la convocatoria de este 
Pleno, ese mismo día se  acaban de quitar las palmeras de la plaza. 
Sencillamente el Grupo Municipal Socialista lo que quiere es que se vuelva a 
poner las palmeras en la plaza.

El Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal de U.P.M ., indica que 
las palmeras estaban destruyendo el suelo de la Plaza de España y  viviendas 
de la misma. No hay ningún proyecto de remodelación de la Plaza de España y 
solamer>te se han quitado las palmeras y  cambiar las losetas rotas por otras 
nuevas.

El Sr. BenHez Martin índica que la decisión del Alcalde de arrancar las 
palmeras de la Plaza de España tuvo su causa en problemas tremendos en su 
pavimento y  en las viviendas adyacentes. S e  trata de salvar infraestructuras 
públicas y  privadas (apagones en la red de alumbrado por el enraizamíento en 
los cables, roturas del pavimento, seguridad de los vecinos, etc.). Las palmeras 
se han transplantado y  se han colocado árboles aconsejados por el vivero de la 
Junta de Extremadura. E n  cuanto a las fuentes, este equipo de gobierno 
decidió remodelar la Plaza de España, añadiendo que el proyecto se va a 
hacer, y  desde luego las fuentes se van a  quitar y  dejará una sola fuente, y es 
un asunto competencia de la Alcaldía porque su importe no supera el 
porcentaje que legalmente tiene y  no es competencia del Pleno, y sí la 
modificación fuera muy sustancial se someterla a referéndum.

El Sr. Pino Mahedero. portavoz del grupo municipal socialista, señala 
que si se toma una decisión, por lo menos, que lo sepan los representantes del 
pueblo, porque el Alcalde representa 393 votos y  los dem ás tienen 1059.

El Sr. Alcalde indica que tiempo hay para pensar en dimrtir. para hacer 
elecciones en Monterrubio, señalando a! Sr, Secretario que conste en acta que 
el Alcalde estaría dispuesto a disolver el Ayuntamiento para que hubiera nuevas 
elecciones locales en Monterrubío.

DIPUTACK^
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CLASES/

7® .  A D O P C IO N  D É  A C U E R D O  D E  S A C A R  A  C O N C U R S O  P Ú B L IC O  
L A S  D O S  P L A Z A S  D E  M A E S T R O S  D E  O B R A S .-

El Sr. Alcalde pregunta al Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo 
municipal socialista, a que maestros de obras se refiere, y  que no existen en ei 
conver>ío de la construcción, añadiendo que en los Presupuestos no están 
contempladas dos plazas de maestros de obra.

El Sr. Pino Mabedero le contesta que a los encargados de 
mantenimiento d e  servicios generales y  sabe el Sr. Alcaide ^rfectam ente  a 
quién se refiere, y  se está privando d e  trabajo a otros monterrubianos.

El S r Partido Medina, portavoz del grupo municipal U.P.M ., señala por su 
parte que son puestos de libre deslgr^aclón con la conformidad del equipo de 
gobierno y que están desem peñando bien su trabajo.

El S r Alcalde Indica que no se trata de maestros de obras, sino de 
personal de confianza, que no se podrán perpetuar. Otros en w m b io  han 
costado m ucho dinero al Ayuntamiento. Estos cesan cuando él de^e de ser 
Alcalde y  no tiene derecho a ningún tipo de Indemnización. No se puede 
adoptar acuerdo alguno porque no hay maestros de obras y  habría que hacer 
una modificación presupuestaria, cuya incoación es competencia del Alcatóe, y 
en el próximo presupuesto puede el grupo municipal socialista presentar las 
propuestas pertinentes, ya que esas plazas no existen en el presupuesto.

Sometida a votación la propuesta del grupo municipal socialista, de 
sacar a concurso público las dos plazas de maestros de obras, lo h a ^ n  a favor 
los Srs. Blázquez Rodríguez, Balsera Romero. Pino Mahedero. Hidalgo Rivero, 
Partido Nuñez y  Quintana Tobajas, no inten/iniendo en la votación los Srs. 
Alcalde Rodríguez. García López, Partido Medina y  el propio Sr. Alcalde.

E l Sr. Alcalde señala que no existen en et presupuesto de este ejercicio 
dos plazas de maestros de obras y  no es competente para modificar 
presupuesto, que es del Alcalde, y  no indican de donde se sacarla el dinero

para ello.
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8® A C U ER D O , SI PROCEDE. SO BR E 
ASO cfA ClÓ N  D E PENSIONISTAS D EL BA R  D EL H O G A R  DEL

PENSIONISTA.-

I a conceiala D O Ñ A  S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z , por entender que el 
p , .s e n »  p r “ lé a fe o » de forma directa, se a p s .a a  de, salOr, de s e .o e e ..

Siendo las 13 horas y  15 minutos.

El Sr, Pino Mahedero, portavoz del ' P " ' f . ^ l ^ d i r o o r e l
que la Asociación de Pensionistas recupere el P°'
Ayuntamiento, volviendo, en consecuencia, a la situación anterior.

El Sr Partido Medina, portavoz del grupo municipal U P .M ., que
su g r u S  mantiene el acuerdo de recuperación por el 
^ d o  en su día a la asociación de pensionistas y  cambiar el Hogar de

Pensionista por un Centro de Día.

E l Sr, Alcalde indica por su parte que ’^^uierda Unida apoyó en ^  día el 
rescate de la cesión en precario del local de la planta baja del Hoga del

s s r  5 ^ SLS
^un tam tón to  S e  citó a la titular del café-bar del Hogar para tratar este terna 
1  e " d e  y  no compareció, no haciéndolo tampoco a ^na Cornisión de 
Contratación y posteriormente se le citó por escrito, dándole , ® ' P
s e m a rS Ta ra  asistir a  una reunión con la Alcaldía o al desa ojo del ' « c e . Se  le 
resoet^ intw ram ente el contrato que mantenía con la /^oc.ación de 
P ensio nista?  pero abonando el precio al Ayuntamiento. l^ A s o c ia o ó n  
Pensionistas cuando se remodele el Hogar tendrá su propio local.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal s w ^ lis te  i n d i «  por 
su parte que el Ayuntamiento aprobó una concesión a la A s o ^ c ó n  de 
Pensionistas v solicita que el Ayuntamiento apruebe realizar una conM Sión a ^  
? s S c l? ió !f  p í n s i o n L s  para que firme con la a d ju d ^ ta ria  actual del C a f ^  
Bar del Hogar del Pensionista el contrato correspondiente y acabar con la 
precariedad y  vuelva otra ve z  a la Asociación de Pensionistas.
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El $r. Alcalde señala que cuando se trata de la gestión de un servicio, el 
competente es el Alcalde. Se  trata de enajenar un bien lo que requiere la 
elaboración de un expediente completo y pasarlo por pleno. No hay un escrito 
de petición de la Asociación d e  Pensionistas, ni informe económico ni jurídico, 
y  por to tanto no se va a someter a votación, porque no se cumplen las 
condiciones que dice la Ley para la enajenación, añadiendo que se convocará 
una comisión de contratación con carácter de urgencia para declarar o no la 
incompatibilidad d e  la Sra. Partido Núñez a  iniciativa del G rupo Socialista.

Sometida a votación la cestón deí local sito en la planta baja det Hogar 
del Pensionista, lo hacen a favor los Sres. Balsera Rom ero. Pino Mahedero, 
Blázquez Rodrigue, Hidalgo Rivero y Quintana Tobajas y  en contra los Sres. 
Alcalde Rodríguez, García López, Partido Medina y  el propio Sr. Alcalde, por lo 
que al no alcanzar la mayoría absoluta legal de seis votos, no se aprueba la 
cesión, añadiendo el Sr. Alcalde que lo siente por la Sra. Partido Núñez.

9 V  A D O P C IO N  D E  A C U E R D O  S O B R E  D E R E C H O  D E  R E P L IC A  EN  
L O S  M E D IO S  A U D IO V IS U A L E S  (R A D IO -T V ) M U N IC IP A LE S.*

Siendo las 13 horas y  35 minutos se incorpora de nuevo a  la sesión la 
concejaía D O Ñ A  S O N IA  P A R TID O  N U Ñ E Z .

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, propone 
que se conceda ai grupo socialista el derecho de réplica en los medios locales 
audiovisuales.

E l Sr. partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P.M ., señala que 
ha quedado claro en el punto primero de este pleno.

El Sr. Alcalde señala por su parte que se  va a traer una propuesta de 
reglamento sobre este derecho, añadiendo que el Alcalde dirige, impulsa y 
gestiona los servicios municipales, traerá una reglamentación, no de réplica, 
sino sobre el uso de los mismos.

Sometida a votación la propuesta del grupo municipaf socialista, de 
cada vez que se hable del tema Ayuntamiento 
la oposición pueda replicar cuando lo estime oportuno, hacen a favor los Srs. 
Blázquez Rodríguez, Balsera Romero, Pino Mahedero, Hidalgo Rivero. Partido 
Núñez, y  Quintana Tobajas, absteniéndose los Srs. Alcalde Rodríguez, García 
López, Partido Medina y  el propio Sr. Alcalde.
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Y  no habiendo m as asuntos de que tratar el Sr. Alcalde levantó la sesión 
a las trece horas y  treinta y siete minutos, de la que se  extiende el presente 
borrador del acta que com o Secretarlo certifico.

Y  para que conste y a efectos d e  rem itir al E x c m o . Sr. Subdelegado 
del G o b ie rn o  e n  E xtrem ad ura , expido la presente , haciendo la salvedad 
de lo establecido en el Articulo 206 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y  Régim en Jurídico d e  las Entidades Locales y a reserva d e  
los términos que resulten de la aprobación d e l acta correspondiente en 
Monterrublo de la Serena a  veinticinco de Mayo de dos mil cuatro.

V® B®
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D O N  J O S É  M A R ÍA  P E Ñ A  B E D IA . S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  
E X C M O . A Y U N T A M E N T O  D E  M 0 N T E R R U 8 I0  D E  L A  S E R E N A  

(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O ; Q u e  el Pleno de este Excm o, Ayuntamiento ha celebrado 
sesión extraordinaria el día veintiséis de m ayo de dos mil cuatro, cuyo borrador 
del acta quedó com o sigue:

S E S IÓ N  N Ú M E R O  12 E X T R A O R D IN A R IA  D E  26 D E  M A Y O  D E

2.004.

P R E S ID E N T E

D . G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN  

V O C A L E S

D - J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D. F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D. A N T O N IO  B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z  
D. S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
D. E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
D. J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
D R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D . J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  
D E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
D - J O S E  M O L IN A  R O M E R O

S E C R E T A R IO

D . J O S E  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

En Monterrublo de la Serena, 
siendo las veintiuna horas del día 
veintiséis de m ayo de dos mil 
cuatro, se reúnen en las 
dependencias municipales sitas en 
los locales d e  la Universidad 
Popular, calle Rodeo S/n, en 
primera convocatoria los Sres. que 
al margen se indican, 
componentes todos ellos del Pleno 
de este Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia de su Alcalde- 
Presidente D. G A B R IE L  B E N IT E Z  
M A R TIN , asistidos por mí el 
Secretario de la Corporación, 
previa convocatoria establecida en 
la forma legal al efecto.

Declarada abierta la sesión por el Sr, Alcalde, se pasó seguidamente al 
tratamiento de los puntos Incluidos en el orden del día,

r . -  D E L E G A C IO N  A L  O R G A N IS M O  A U T O N O M O  D E  R E C A U D A C IO N  
D E  T A S A S  E  IM P U E S T O S  M U N IC IP A L E S  -

El Texto Refundido de La Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 d e  6 de m arzo, prevé en el
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artículo 7 que las Entidades locales podrán delegar en otras 
en cuyo terrnorio estén integradas las facultades de g&stión liquidación, 
inspección y  recaudación de los ingresos de derecho publico que les 

corresponda.

La delegación ha de aprobarse mediante acuerdo del Pleno de !a 
Corporación, que habrá de fijar el alcance y  contenido de la delegación.

Al amparo de la previsión legal, este Ayuntamiento considera oportuno 
delegar en la Diputaoón de Badajoz las facultades de gestión y  recaudación de 
los ingresos de derecho público que en la parte resolutiva de este dictamen se 

enumeran.

Por otra parte, con anterioridad a la presente fecha, el Ayuntarnlento ha 
delegado otras facultades de gestión de los ingresos locales mediante ia 
adopción de ios correspondientes acuerdos plenarios.

La regulación del ejercicio de las funciones delegadas en el ámbito d e  la 
aestión. la inspección y  la recaudación de los ingresos locales, se ha 
complementado y  perfeccionado por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del O rden Social, aclarando que son 
delegabíes las facultades de gestión, liquidación, inspección y  recaudación de 
la totalidad de los Ingresos de derecho público, tengan o  no naturaleza 

tríbutaiia.

La efectividad de las relaciones diarias entre la Diputación y  el 
Ayuntamiento, así com o entre estas Entidades y  los ciudadanos Interesados, 
han puesto de manifiesto en ocasiones, la conveniencia de disponer d e  un 
acuerdo plenario global, comprensivo de todas las funciones delegadas, en 
orden a  acreditar con suficiente claridad la competencia de los órganos 

actuantes.

Esta constatación y  la importancia que para el procedimiento tributario 
tiene la seguridad que el órgano actuante es el competente, aconsejan la 
m ayor clarificación posible en lo que se refiere al alcance de las funciones 
concretas que se ejercen por el Ente delegado.

A nte las consideraciones precedentes, se cree conveniente delegar las 
competencias de gestión y  recaudación de determinados ingresos y  a la vez 
confirmar y  ratificar la delegación de funciones aprobada por el Ayuntamiento 
con anterioridad a  esta fecha, completando y concretando en aquello que sea 
necesario los acuerdos anteriores.
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E l Sr. Pino Mahedero, portavoz del Grupo Municipal Socialista, índica 
que se trata de impuestos aprobados por el equipo d e  Gobierno, alegrándose 
de que se rectifique en el sentido de que sea el O .A .R . quien se encargue de la 
recaudación, en lugar de bacerJo el Ayuntamiento com o así figuraba en algunos 
programas electorales.

El Sr. Molina Romero, portavoz del G rupo Munícipaí Popular está de 
acuerdo con dicha delegación.

El Sr. Partido Medina, portavoz del Grupo Municipal U .P.M ., señala que 
sin renunciar ai cobro por parte del Ayuntamiento, dados los medios que hay 
hoy, y  viendo la Infraestructura municipal actual está de acuerdo en la 
delegación.

E l Alcalde se maníñesta en el mismo sentido que el Sr. Partido Medina, 
estando por tanto de acuerdo con ía delegación,

VAsto lo cual el Pleno por unanimidad, que representa la mayoría 
absoluta legal, acordó lo siguiente;

P R IM ER O .*  Delegar en la Diputación de Badajoz, al amparo de lo que 
prevé el artículo 7.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 6 d e  marzo. Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de ías Haciendas Locales, las funclortes de 
gestión y  recaudación d e  los tributos y  otros Ingresos de derecho público que a 
continuación se especifican:

• N U E V A  T E L E V IS IO N  L O C A L
• C A N O N E S  U R B A N IS T IC O S  D E  LA  L E Y  D E  E X T R E M A D U R A
• C O N T R IB U C IO N E S  E S P E C IA L E S
• O R D E N A N Z A  D E  C O N S E R V A C IO N  D E  IN M U E B L E S  Y  S O L A R E S
• C O N S E R V A C IO N  D E  C A M IN O S  P U B L IC O S

S E G U N D O .- Especificar que, los acuerdos municipales adoptados con 
anterioridad a esta fecha, relativos a  la delegación en la Diputación de Badajoz, 
ai amparo d e  lo que prevé el artícuto 7.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, alcanzan las facultades de gestión y/o recaudación de ios tributos y 
otros Ingresos de derecho público que a continuación se enumeran:
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• IM P U E S T O  D E  B IE N E S  IN M U E B L E S  U R B A N O S
• IM P U E S T O  D E  B IE N E S  IN M U E B L E S  R U S T IC O S
• IM P U E S T O  D E  V E H IC U L O  T R A C C IO N  M E C A N IC A
• A L C A N T A R IL L A D O
• B A S U R A  D O M IC ILIA R IA
• C O T O S  D E  C A Z A  Y  P E S C A
• E N T R A D A  D E  V E H IC U L O S
• P L A C A S  Y  P A T E N T E S  (derogada)
• C E M E N T E R IO  M U N IC IP A L
• V O L A D IZ O S  (derogada)
• K IO S C O S

D E L E G A C IO N E S  E N  E J E C U T IV A :

• P LU S V A L IA S
• L IC E N C IA  D E  O B R A S
• M U L TA S

• O C U P A C IO N  E N  V IA  P U B L IC A  D E  M E S A S  Y  S IL L A S
• C O N C E S IO N E S  A D M IN IS TR A TIV A S .

T E R C E R O .-  El Ayuntamieríto podrá convenir con el Organismo 
Autónom o de Recaudación y  Gestión Tributaria de la Diputación de Badajoz 
(O .A .R . en adelante), la realización de actuaciones de recaudación 
procedentes, respecto a  otros conceptos diferentes d e  los señalados en el 
punto 1, con sujeción a los criterios emanados por la Consejo de 
Adminlstracl6f> del O  A  R.

C U A R T O .-  La duración o término para el cual se acuerda la presente 
delegación de funciones, se establece en un período de cuatro años, 
prorrogable por igual periodo, excepto que cualquiera de las dos 
administraciones acuerden dejar sin efecto la citada delegación, lo que habrá 
de notificarse en un plazo no Inferior a seis meses antes del cese.

Q U IN T O .- El Ayuntamiento podrá emanar instrucciones técnicas de 
carácter general y  recavar, en cualquier momento información sobre la gestión, 
en los términos previsto en el articulo 27 y concordantes de la Ley 7/05 de 2 
de abril. Reguladora de las Bases de Régimen Local.

S E X T O .-  La prestación de los servicios que se deriven d e  la delegación 
de funciones que contempla la presente resolución, comportará el pago de una 
tasa consistente en el 4 ,5  por ciento en voluntarla y  el 50 por ciento del recarao 
de apremio en ejecutiva. ///

DIPUTACK^
D6SAOAX>Z



0,03 BNOS

0H8584101

CLASE 8.'

S É P TIM O .*  Para la realización y ejecución de las funciones delegadas, 
la Diputación de Badajoz se atendrá al ordenamiento local, asi com o a la 
normativa interna dictada por ésta, en virtud de lo que prevé el articulo 7.3 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de m arzo, Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Maderadas Locales y  de las propias facultades de 
autoo^anízación para la gestión de los servicios atribuidos.

O C T A V O .-  Facultar al Alcalde para su firma.

N O V E N O .- El presente acuerdo habrá de notificarse a la Diputación de 
Badajoz, a los efectos que, por su parte, se proceda a  la aceptación de la 
delegación ahora conferida.

D É C IM O .- Una ve z  aceptada la delegación por la Diputación de Badajoz, 
el presente acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y  en el de 
la Com unidad Autónom a para general conocimiento, de acuerdo con lo que 
prevé el articulo 7 .2  del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, R .D .L . 2/2004. de 5 de marzo.

2^.* P A R TIC IP A C IO N  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M O N T E R R U B IO  D E  
L A  S E R E N A  E N  E M P R E S A  M IX TA  D E  E N S E Ñ A N Z A .-

E l Sr. Alcalde da lectura al dictamen de la Com isión de 
Contratación por la que se informa de manera favorable la constitución de la 
empresa mixta de enseñanza, con participación dei Ayuntamiento, encuadrada 
dentro de la denominada Econom ía Social, adoptando la forma jurídica de 
Sociedad Limitada Laboral (S .L .L .) que aborde la ímparticíón d e  enseñanzas 
regladas y  no regladas en esta localidad, entre ellas las enseñanzas 
obligatorias, asi c ^ o  la búsqueda de los socios necesarios, y  que el 
Ayuntamiento autorice la modificación presupuestaria para hacer frente a esta 
aportación de capital, sí fuera necesaria, por importe de 3.000, euros.

E l Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, señala 
que este punto es alucinante. La creación del instituto es un compromiso del 
equipo de gobierno que debe cumplir. S e  ha destinado una subvención de la 
Diputación Provincial a  la rehabilitación del Colegio Público, pero que ocurre 
con ios profesores y  los niños. La Junta de Extremadura hizo caso omiso. Si 
no se hubiera hecho tanto mido en este tema, alguna posibilidad habría habido. 
E s  difícil llevar a cabo lo que no se puede cumplir E l grupo municipal socialista 
intentó buscar soluciones, dialogando con todas las instrtuctones implicadas por 
la responsabilidad que tenia con las familias. En este asunto el grupo socialista

....///...
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no va a interferir, añadiendo que $i lo har> prorr^etído que lo cumplan y  por 
supuesto cree que debe de estar hecho ya y  el aplauso del G rupo Municipal 
Socialista lo van a tener.

E l Sr. Molina Rom ero« portavoz del grupo municipal popular no cree que 
el grupo socialista haya hecho mucho ruido en este tema. Deberíam os haber 
ido todos los concejales juntos y  quienes formaron ruido fuero las familias y  los 
concejales que les apoyaron. D e acuerdo con el dictamen de la Comisión.

El Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P.M ., está a favor 
del dictamen de la Comisión, señalando que la postura del grupo socialista es 
fácil, dejar actuar. E n  cam bio Ribera del Fresno y  Zahinos, yendo todos juntos, 
consiguieron el instituto. No quieren aplausos de nadie, ni del S r  Pino 
Mahedero. Duele mucho que el Sr. Pino Mahedero se burle de un pueblo. S i no 
hay instituto es porque eí pueblo no quiera, pero no será por el esfuerzo del 
equipo de gobierno que utilizará todos los mecanismos posibles para ello.

El Sr. Pino Mahedero contesta al Sr. Alcalde en el sentido que él no es 
nadie para decirle lo que tiene que hacer en su vida. El no ha insultado a nadie, 
y  por supuesto que de Monterrubio no se ríe. porque lleva trabajando por él 
toda su vida. El único que ha Insultado a  Monterrubio ha sido el Sr. Alcalde. 
Hubo reuniones d e  aHo nivel para conseguir el instituto para Monterrubio, pero 
se hizo m ucho ruido, y quizás sin ruido alguna posibilidad habría habido de 
obtenerlo. El equipo de gobierno lo lleva en sus programas electorales y  debe 
cumplirlo. El grupo municipal socialista no va a  entorpecer para nada. Su  grupo 
ha traído para Monterrubio todo lo que ha podido, y  en su día intentó trae el 
Instituto y  no se consiguió. Pido el Sr. Alcalde que no le llame para mantener 
reuniones con él.

El Sr. Molina Romero, portavoz del grupo municipal popular, insiste en 
que se haga un Instituto en Monterrubio.

El Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P.M ., Insiste en 
que desde su grupo no se ha insultado al grupo socializa e  Insiste en que la 
votación d e  este punto sea nominal.

El Sr. Alcalde por su parle indica que en el programa electoral socialista 
de la anterior legislatura se señalaba que y  2^ d e  la E S O  se haría en 
Monterrubio. Ningún Instituto de España cumple la L O G S E  d e  tener un mínimo 
240 alumnos. Hay dos forma de interferir, por acción y  por omisión. Al Sr. Pino
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Mahedero le eligieron com o concejal para ^abajar por Monterrubio. Él como 
Alcalde se va sí a mitad de la legislatura no se  realiza el instituto en 
Monterrubio de la Serena.

El S r  Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, indica que 
su grupo trabajó para cumplir su programa y  eso mismo exige al equipo de 
gobierno.

El Sr. Molina Romero, portavoz del grupo municipal popular, señala que 
el grupo munícrpal socialista llevaba en su programa electoral de la anterior 
legislatura que y  2^ de la E S O  se hiciera en Monterrubio.

El Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P.M ., manifiesta 
que desconoce la postura del grupo municipal socialista sobre el dictamen de la 
Comisión e  insiste en que la votación de este punto sea nominal.

Sometido a votación el d íc ta m e  de la Com isión con la búsqueda de los 
socios necesarios por parte del Ayuntamiento, lo hacen a  favor los Srs. 
Quintana T r a ja s ,  Alcalde Rodríguez. García López, Partido Medina y  el propio 
Sr. Alcalde, no Interviniendo en la votación los Srs. Blázquez Rodríguez, 
Balsera Romero, Hidalgo R i vero. Pino Mahedero y  Partido Nuñez, quedando 
en consecuencia aprobado por mayoría.

3^• D A R  C U E N T A  D E  L A S  C O M IS IO N E S  Q U E  C O B R A R O N  Y  
C O B R A N  L O S  C A R G O S  P O R  A C T U A C IO N E S  U R B A N IS T IC A S .-

El Sr. Alcalde da lectura al dictamen de la Com isión de Contratación, 
añadiendo que a su juicio se ha creado una alarma pública en el momento que 
se dice que los Alcaldes, cargos públicos o  funcionarios cobran comisiones y 
pide explicaciones en base a  que. Si se cobraron en el pasado o  si saben 
fórmulas com o se puede cobrar comisiones.

El Sr. Hidalgo Rívero plantea una cuestión de orden en el sentido de que 
díga el Sr. Alcalde quien ha dicho eso.

Los Srs. Molina Rom ero y  Partido Medina, portavoces de los grupos 
municipales popular y  U.P.M . respectivamente, están de acuerdo con e\ 
dictamen.

......///A...
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El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, manifiesta 
que en su vocabulario no entran este tipo de cosas. H a y un proyecto de 
innovación tecnológica de la Cooperativa La Unidad de importe 600 millones de 
pts. , existiendo un canon urbanístico del 2 %  establecido por la Ley del Suelo 
de Extremadura que representa 12 millones de pts. para el Ayuntamiento, pero 
referido siempre al Ayuntamiento y  solo ha cobrado del Ayuntamiento lo que le 
pertenece, añadiendo que serla ingenuo por su parte pensar que el Sr. Alcalde 
se va a embolsar ese ü'inero.

El S r  Partido Medina, portavoz de grupo municipal U .P M , entiende que 
el S r  Pino Mahedero se ha referido al Ayuntamiento.

El Sr. Alcalde da cuenta por su parte de diversas manifestaciones 
vertidas por el S r  Pino Mahedero d e  tipo coloquial sobre el AlcaW e que crean 
un mal ambiente en contra del Alcalde, añadiendo que hay diferentes formas de 
cobrar comisiones en los cargos públicos y  que son difíciles d e  controlar, y  va a 
publicar un Bando prohibiendo regalos a los funcionarios y  miembros del 
equipo de gobierno, y  ninguna empresa tendrá acceso directo al Aparejador 
Municipal, al Funcionario encargado de la Contabilidad e  Intervención y  al 
Secretario del Ayuntamiento.

E l Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, pide al Sr. 
Alcalde le llame cuando ocurra algo similar.

El S r  Alcalde insiste en que se ha creado una alarma social por este 
motivo y  se van a  adoptar las medidas necesarias para que se disipe.

El S r  Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P.M ., señala que la 
misma linea que siguió el grupo socialista con la Cooperativa La Milagrosa, se 
hará con la Cooperativa La Unidad.

4®.- C L A R IF IC A C IO N  D E  L A  R E S P O N S A B IL ID A D  M A N IF E S T A D A  
P O R  E L  P O R T A V O Z  D E L  G R U P O  M U N IC IP A L  S O C IA L IS T A  E N  E L  P L E N O  
C E L E B R A D O  E L  D IA  19 D E  A G O S T O  D E  2003, C O N  R E F E R E N C IA  A  L O S  
16 A Ñ O S  D E  G O B IE R N O  D E L  P A R T ID O  S O C IA L IS T A .

E l Sr. Alcalde señala que el 19 de agosto de 2.003 se aprobaron los 
presupuestos del 2.003, que práchcamente eran del grupo socialista, en la que 
sus componentes se responsabilizaban de la gestión socialista de 16 años de 
gobierno municipal y  quiere saber com o se sustancia esa responsabilidad.
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El S r  Pino Madero, portavoz del grupo municipal socialista, señala por 
su parte que no se trata solo de ia gestión del grupo socialista, sino de toda la 
Corporación. La  actual Corporación ha recibido una herencia, y  cuan al Sr. 
Alcalde quiera se compara la situación de los 16 años de gestión socialista con 
la de éste año de la actual Corporación. A  esto se refería cuando habló de la 
responsabilidad. H a y m uchas luces y  pocas sombras. No se puede venir a un 
Pleno con solo un escueto orden dei día, sin conocer su contenido concreto.

El Molina Romero, portavoz del grupo municipat popular, manifiesta que 
lo que en su día dio a entender el Sr. Pino Mahedero es que se 
responsabilizaba el grupo socialista de toda su gestión anterior

£1 Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P.M ., señala por su 
parte que en el caso de que hubiera irregularidades, qué responsabilidad 
asume el grupo socialista.

El S r  Alcalde índica que se alegra de que el Sr. Pino Mahedero 
reconozca de que la gestión anterior fue obra de todos los monterrubíanos, 
añadiendo que un político debe hacer autocrítica d e  lo que se comprometió a 
realizar y  no hizo. Si él com o Alcalde a mitad de esta legislatura, los 
compromisos fundamentales (Instituto, polígono industrial, creación de empleo) 
no están en ejecución, se van, él por lo menos, se va. SI el dinero que vino no 
se ha utilizado debidamente ello genera una responsabilidad de tipo político y 
pregunta al grupo municipal socialista si asume una responsabilidad política si 
ha habido maía gestión.

E l Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipaf socialista, 
contesta que el grupo socialista en estos 16 años no tiene nada que ocultar.

le

El Sr. Alcalde (e Indica que el Sr. Pino Mahedero no lo ha formulado en 
los mismo términos que el equipo de gobierno. A quí lo que se trata es si se 
hace o  no responsable, políticamente, el Grupo Municipal Socialista de la mala 
gestión o del despilfarro de la anterior legislatura.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, señala 
que despilfarro durante la gestión socialista ninguna e inversiones muchas, y 
por tanto el grupo municipal socialista no asume responsabilidad política 
alguna.
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D O N  J O S É  M A R lA  P E Ñ A  6 E D IA . S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  
E X C M O . A Y U N T A M E N T O  D E  M O N T E R R U B IO  D E  L A  S E R E N A  
(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O ; Q u e  el Pleno de este Excm o. Ayuntamiento ha celebrado 
sesión extraordinaria el día ocho de Junio dos mil cuatro, cuyo borrador del acta 
quedó com o sigue;

S E S IÓ N  N Ú M E R O  13 E X T R A O R D IN A R IA  D E  8  D E  J U N IO  D E
2.004.

P R E S ID E N T E

D. G A B R IE L  B E N IT E 2  M A R TIN  

V O C A L E S

D . J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
O . F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
O - A N T O N IO  B L A 2 Q U E 2  R O D R IG U E Z  
D . S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
D . E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
D - J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
D . R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D . J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  
D - E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
O. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
D - J O S E  M O L IN A  R O M E R O

S E C R E T A R IO

D. J O S É  M A R ÍA  P E Ñ A  8 E D IA

E n  Monterrubio de la Serena, 
siendo las doce horas del día 
ocho de junio de dos mil cuatro, se 
reúnen en las deper^dencias 
municipales sitas en los locales de 
la Universidad Popular, calle 
Rodeo S/n, en primera 
convocatoria los Sres. que al 
margen se indican, componentes 
todos ellos del Pleno de este 
Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia de su Alcalde- 
Presidente D. G A B R IE L  B E N IT E 2  
M A R TIN , asistidos por mí el 
Secretario de la Corporación, 
previa convocatoria establecida en 
la forma legal al efecto.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde, y  antes de pasar al 
tratamiento de los puntos incluidos en el orden del día. desea realizar una 
aclaración en relación con el punto 3^ del orden del día pleno municipal de 26 
de m ayo actual en el que se nombraron a tres personas del Ayuntamiento 
indicando que ningún trabajador del Ayuntamiento ni concejal estaba siendo 
acusado de nada, y  asimismo una autocrítica de dos cosas rechazables. P or un 
lado insultó al portavoz del grupo municipal socialista, S r  Pino Mahedero, y  en 
este acto le pide disculpas y  por otro realizó ciertos comentarios jocosos por los 
que también pide disculpas al grupo socialista y  al Sr. Pino Mahedero.
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A  continuación se pasó al tratamiento de los puntos incluidos en et orden 

del día.

1®.- F IJA C IÓ N  D E U  H O R A R IO  D E  C E L E B R A C IÓ N  D E  L A S  S E S IO N E S  

D E L  P L E N O -

EI Sr. Alcalde seflala que no hay documentacidn en el expediente.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, toma la 
palabra para manifestar que este pleno lo convoca \a ley y  con 3 concejales es 
suficiente para solicitarlo, siendo el segundo pleno que se convoca de esta 
forma. E n  cuanto al horario de Plenos, el S r  Pino Mahedero indica que 
últimamente m uchos plenos se realizan por las mañanas y  solicita que se 
hagan en horario de tarde para facilitar la presencia de todos los concejales.

E l Sr. Molina Rom ero, portavoz del grupo municipal popular, indica que 
este pleno no lo convoca la ley, sino por la petición de 3 concejales, añadiendo 
que los plenos por las mañanas en la actual legislatura se han hecho muy 
pocos y  por causas urgentes. E n  cambio en la anterior legislatura casi todos los 

plenos eran por las mañana.

El S r  Partido Medina, portavoz del grupo muniwpal. que dado que se 
trata de facilitar la asistencia de todos los concejales, e s  partidario de que los 
plenos se celebren por las tarde.

El Sr. Alcalde señala, por su parte, que la regulación de la convocatoria 
de los plenos e s  un derecho de los concejales y  el Alcalde puede convocarlo o 
no. Cree que es en la actual legislatura el 3® o 4^ pleno que se  convoca por la 
mañana, y  este el 2® extraordinario que por ley corresponde al Sr. Secretario su 
convocatoria. No se ha convocado por razones de funcionamiento. Le  recuerda 
al grupo socialista que en la anterior legislatura hubo un concejal de Izquierda 
Unida que no podía asistir al ser las sesiones por la mañana. La posición del 
equipo de gobierno está de acuerdo con la del grupo municipal socialista, es 
decir que se celebren por las tardes y  en horario adecuado. Procurará que el 
Sr. Secretario no convoque más plenos de esta clase.
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TAIS U N I I M O ^  M {URO
A  conflnuadin  se pasó al tratamiento d ;  los puntos incluidos en el orden 

de) dta.

1 «,. F IJ A C IÓ N  D E L  H O R A R IO  D E  C E L E B R A C IÓ N  D E  L A S  S E S IO N E S  

D E L  P L E N O .-

El St- Alcalde señala que no hay documentación en el expediente,

Pi S r Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, toma la

E l S r Molina Romero, portavoz del grupo municipal popular, que 

plenos eran por las maflana.

El Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal, que dado que «  
trata de facilitar la asistencia de todos los conceiales, es partdano de que 

plenos se celebren por las tarde.

E l «tr Alcalde señala por su parte, que la regulación de la convocatona

y e s . .  e, 2 -  . « r = —

, í .  ™ » r K s l . . g r .  hubo un c o n o .],,  be l z , u « .

Sr. Secretario no convoque m ás plenos de esta clase.
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Por unanimidad el Pleno acordó que las sesiones de Pleno se celebren 
se celebren normalmente por las tardes, salvo que por circunstancias 
especiales hayan d e  celebrarse por ia mañana.

2 V  E S T U D IO  Y  R E V IS IO N , D E L  S U E L D O  Q U E  O B T IE N E  E L  SR . 
B E N IT E Z  M A R TIN  P O R  O C U P A R  E L  S IL L O  D E  L A  A L C A L D IA . 
R E S O L U C IO N E S  A  A D O P T A R .-

E l $r. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, toma la 
palabra para indicar que entiende que este pleno lo haya convocado el Sr. 
Secretario, porque le afecta al Sr. Alcaide de forma directa, añadiendo que el 
grupo socialista ha insistido en diversas ocasiones en conocer el importe de las 
nóminas del Sr. Alcalde, obteniendo siempre la m ism a respuesta el silencio. 
Esto no es un chlrínguito y  a la oposición le corresponde el control, entre otras 
fundones, de la gestión del equipo de gobierno. A l Ayuntamiento hoy el Sr. 
Alcalde le cuesta 1.000.000 pts., y  considera que e s  una cantidad excesiva 
para este Ayuntamiento.

El Sr. Alcalde le contesta en el sentido de que la ley establece unas 
causas de abstención, señalando que a su juicio puede estar en el debate e 
Incluso en ia votación, ya que se trata del sueldo det Alcalde, no de Gabriel 
Benitez Martín.

El Sr. Molina Rom ero, portavoz del grupo municipal popular, señala que 
en la anterior legislatura, añadiendo que ahora si sabe lo que percibe el Sr. 
Alcalde, indicando que lo que ha percibido el actual Alcalde e s  m ás económico 
que lo que cobraba en el mismo periodo el anterior y  adem ás había un concejal 
liberado.

El Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P.M ., señala que 
el punto del orden del día habla de revisión y  debíam os entrar en este tema y 
no solo conocer lo que cobra el Sr. Alcalde. P or su categoría profesional, 
Ingeniero de Telefónica, en la Administración Central le correspondería el grupo 
A . No te parece excesivo el sueldo que percibe, sino normal por e! tiempo de 
dedicación. No existiendo ningún concejal liberado más.

....//A...
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El Sr. Alcalde por su parte M ic a  que si no ha convocado este pleno no 
ha sido por este punto ni por el siguiente, sino por otros motivos. Está de 
acuerdo con que e) pleno adopte los cuerdos necesarios, pero siempre que 
sean reflejo del resultado electoral, y  mientras no sea así acudirá a todos los 
resortes que (a ley le conceda, la cual fíja las competencias de cada institución. 
Quiere que el píen o discuta todo. Pero lo que no se puede haceros dejación de 
sus competencias, porque el pleno debe dejar gobernar. E n  el momento que se 
restituya la mayoría social, volverá a una situación de normalización en los 
plenos. Entiende que el grupo socialista está haciendo el juego a alguien, 
añadiendo que se equivoca el grupo socialista al hacer persecución personal 
del Alcalde y  le pide que no juegue con eso. E s  mentira que gane 1.000.000 
pts. al m es y  que el Ayuntamiento se haya gastado ese importe en él. Si el 
grupo socialista hace juego a quienes dicen que quitar^do el sueldo al Alcalde 
se iba a  ir es un error

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo socialista, indica que no es 
instrumento de nadie. Monterrubío no puede pagar el salaiio que percibe el Sr. 
Alcalde, salvo que haya méritos para ello. No va a rectificar nada del coste 
mensual de la nómina del Sr. Alcalde. En cuanto a persecución personal al Sr. 
Alcalde, ninguna. El Sr. Alcalde habla de pacto antitransfuguísmo y  restitución 
de la mayoría social, y  él habla de pacto con la izquierda que no se ha llevado 
a cabo. Lo que no se puede hacer es quitar protagonismo al pleno y  pasar por 
el pleno los asuntos que interesan al Sr. Alcaide, debiendo respetarse los 
acuerdos plenahos. Insiste en cuando al sueldo del Sr. Alcalde que es 
excesivo, añadiendo que el Sr. Molina Romero tuvo en su día oportunidad de 
decir sí eí sueldo de! Sr. Alcalde era correcto o  no.

E l Sr. Molina Romero, portavoz del grupo municipal popular, contesta al 
Sr. Pino Mahedero, indicando que las veces que preguntó en la anterior 
legislatura por el sueldo del Sr. Alcalde, nunca vio una nómina.

El S r  Partido Medina, portavoz del grupo municipal U.P.M ., indica que se 
realizaron negociaciones para el sueldo del Sr. Alcalde entre los tres partidos 
que integran el equipo d e  gobierno, tratándose una posible liberación total o 
pardal, quedándose en la liberación parcial, y caso que necesrtara apoyo se

....//A...
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liberaría un concejal a tiempo parcial que sería en este caso D. Jesús Alcalde 
Rodríguez. H an cam biado las circunstancias y  se ha puesto a jom ada 
completa, y  aplicando la misma tabla que para calcular el coste del sueldo del 
actual Alcalde realiza el Sr. Pino Mahedero, el coste del sueldo del anterior 
Alcalde es m ás alto.

El Sr. Alcalde señala por su parte que se dice que el Ayuntamiento no 
puede costear, salvo que se justifique por su trabajo y  se pregunta quién fija 
esa justíficadón. El Sr. Pino Mahedero dice que la opinión del pleno no se 
puede hurtar, pero Ío que no se puede hurtar nunca es la voluntad de los 
votantes. C uando el pleno responda a  la voluntad popular, nadie podrá 
hurtárselo ni antes ni ahora. Está dispuesto a  asumir el respeto del derecho a( 
trabajo y  compatíbi liza rio con la austeridad en el presupuesto. Los Delegados y 
Concejales por asistencia a  Plenos y  Comisiones en el presupuesto 2.004 son 
cero pesetas. Q ue se haga un revoltijo con todo lo que hay por este concepto ( 
Concejales, Grupos políticos y  personal liberado} en el presupuesto y poner un 
tope al sueldo del Alcalde. May que hacer compatible el derecho al trabajo y  el 
derecho a  participar en los asuntos públicos con la austeridad en el 
presupuesto, poniendo un límite a los sueldos de ios altos cargos y  plasmado 
en un Reglamento Orgánico.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, insiste en 
que no es instrumento de nadie, señalando que caso de que la asamblea 
socialista del próximo viernes lo apruebe, presentarán moción de censura.

E l Sr. Molina Rom ero, portavoz del grupo municipal popular, señala que 
con lo manifestado por el Sr. Pino Mahedero se queda muy tranquilo, 
añadiendo que ve los que son los políticos en Monterrublo. SI el grupo 
socialista presenta una moción de censura contra el Sr. Alcalde con el apoyo de 
una concejala que ha pactado con la derecha, arreglado va Monterrublo.

El Sr. P artdo  Medina, portavoz del grupo municipal U.P.M ., señala que 
se está desviando el tema y  va a  dar cantidades, indicando lo que ha percibido 
mensualmente el Sr. Alcalde en la actual legislatura, que supone un total de 
29.352 euros. E n  cambio el Alcalde anterior D . Jo sé  Martin percibió en el año
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anterior a i cese 45.680 euros, de la que una vez descontados los atrasos 
abonados en ese periodo por Importe aproximado de 9.000 euros, supone la 
cantidad de 36.880 euros.

El Sr. Alcalde seriala que no cobrado un solo viaje. Incrementando el 40 
por ciento de aportacidn a la Seguridad Social, la diferencia se amplia. SI ha 
cobrado en el año 2.004 a jornada completa se ha debido a la actitud de la Sra. 
Quintana Tobajas.

El $r. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, señala 
que el anterior Alcalde supuso un ahorro para el Ayuntamiento, porque estuvo 6 
años sin cobrar sueldo.

E l Sr. Alcalde le contesta que ios datos proceden de la contabilidad 
municipal. E l Sr. Pino Mahedero ha Incluido el coste patronal de la Seguridad 
Social en el sueldo del Sr. Alcalde. Un trabajador se lleva a  su casa eí sueldo 
menos sus aportaciones por I.R.P.F. y  Seguridad Social. Insiste que el anterior 
Alcalde percibió más que él. Ahora hay ahorro y  austeridad, siendo Imposible 
cobrara esas cantidades porque no habría parlida presupuestarla. El ahorro 
hubiera podido ser m ayor si no hubiera sido por las circunstancias acaecidas 
en esta Corporación en los últimos meses.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, pide que 
por el Sr. Secretarlo-Interventor se certifique d e  las cantidades que se han 
señalado en este pleno. Y  contestando al Sr. Molina Romero, le indica que el 
grupo socialista sabe hacer bien las cosas, ni se ha metido en ningún lio y  el 
viernes se planteará el tema de la moción de censura en una asamblea 
socialista. Las cuentas se van a  echar bien.

El Sr. Molina Rom ero, portavoz del grupo municipal popular. Intenriene 
para señalar que él no ha Insultado a nadie, solamente ha dicho que se ha 
despejado una duda y  se ha quedado m uy tranquilo. N o  ha dicho que el grupo 
socialista se meta en lio alguno.
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E l Sr. Alcalde propon© se constituya una Com isión paritaria y  estudie los 
datos con Intervención d e  fundonarios y  que haga públicos los datos.

E l S r  Pino Mahedero, portavoz del G n jp o  Municipal Socialista indica 
que lo que $© tenga que hacer se hará.

La  Sra. Quintana Tobajas solicita la palabra, que no le es concedida Dor 
el S r  Alcalde.

3®.- A D O P C IO N  D E  A C U E R D O , S I P R O C E D E » D E L  C E S E  O E  D 
V A L E N T IN A  A C E D O  D A V ÍL A  C O M O  S E C R E T A R IA  D E L  R E G IS T R O  C IV IL  
D E L  E X C M O . A Y U N T A M IE N T O  D E  M O N T E R R U B IO  D E  L A  S E R E N A .

E l Sr. Pino Mahedero, portavoz del G rupo Municipal Socialista toma la 
palabra para decir que este grupo no tiene nada en contra de D®. Valentina 
A ^ o  Dávila, pero lo que no puede permitir este grupo es que los secretos y  fa 
iritimidad del Juzga do  sean conocidos por personas pueden utilizar a su libre 
albedrío, y es motivo mas que suficiente para pedir la destitución de D* 
Valenhna A cedo Dávila com o Secretaria del Registro Civil, porque aquí se ha 
acusado en un mom ento determinado a un miembro del G rupo Municipal 
Socialista, llamándole condenado, habiendo recibido el Juzga do  de Paz había 
recibido la notificación de la sentencia unas cuantas horas antes.

El S r  Molina Romero, portavoz del G rupo Municipal Popular Interviene 
para señalar que una Comisión de Gobierno propuso a  D® Valentina Acedo 
Dávila w m o  Secretarla del Registro Civil de este Municipio a  Instancias del 
Tnbunal Superior de Justicia de Extremadura, aprobando dicho Tribunal la 
refenda propuesta de nombramiento. E l Grupo Socialista está poniendo en 
duda el trabajo d e  dicha persona que está fuera del Ayuntamiento. El tiempo 
que él ha sido concejal siempre ha respetado a las personas que han estado 
antenormente en el Juzga do  de P a z y  su trabajo y  cree que la decisión que 
adoptó este equipo de gobierno en este asunto es tan respetable com o las de 
anteriores y  que no sen puesto nunca en duda.

El Sr. Partido Medina cree que en este lema hay una caza y  captura 
increíble-Seguro que si no fuera D®\^lentjna Acedo Dávila no se hubiera
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puesto en tela de juicao su nombramiento com o Secretaria del Registro Civil. Es 
la persona de confianza que la Ju e z  dijo que debia ser nombrada y  es la que 
se nombró El Juzga do  d e  P a z va bien, según las personas que vienen a por 
los documentos que necesitan. El grupo socialista está poniendo en duda !a 
profesionalidad de esta persona, que él no hace, ni a nadie mientras no se 
demuestre lo contrario. Por tanto, a  su juicio no procede traer este tema a

pieno.

El $ r Alcalde indica te hace gracia que diga el grupo socialista que no 
tiene nada contra D « Valentina Acedo Dávila, es la tercera ve z  que viene a un 
Pleno. A  lo mejor hay otras razones externas, por ejemplo que en su día fue 
votante del Partido Socialista y  que hoy, siguiendo siendo socialista, puede 
estar en Izquierda Unida. E l grupo socialista la atacó en su día porque no era la 
idónea. Ahora se la acusa por el grupo socialista de facilitar datos del Juzgado 
de Paz al S r Alcalde. La  jueza manifestó a  esta Alcaidía que no tenia confianza 
en el anterior Secretario. Lo  que ha hecho el grupo socialista es una acusación 
V una acusación que lógicamente tendrá su respuesta en el momento oportuno. 
Dirigiéndose al Sr. Hidalgo Rivero le indica que se enteró de la sentencia 
condenatoria contra él por la Guardia Civil. E l grupo sociaista quiere 
desestabilizar al equipo de gobierno, desestabilizando al Sr^Alcalde. E s  u m  
acusación m uy fuerte y  m uy grave utilizar a la mu)er del Alcalde. El grupo 
socialista ha caído m uy bajo en este asunto.

D  Antonio Sánchez asistente al pleno interrumpe la sesión para decir 
que su esposa también se  vio en el Pleno y  nadie se quejo aquí y  la trajiste el 

S r  Alcalde.

El S r Alcalde le indica que haga el favor de callarse y  si tiene algo que 
decirle cuando deje de ser Alcalde, com o el que tienes al lado, se k> diga en la 

calle.

O . Tom ás Te n a  S o sa  asistente al pteno seftala que él si se lo va a decir, 

ya se verán las caras.

El Sr. Alcalde pide a la Policía Municipal que desaloje al Sr. Tena Sosa 

del salón de sesiones.
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El S r Tena Sosa sigue manifestando que se van a ver en la calle y le va 
a decir esas chulerías que le ha dicho de su mujer, sinvergüenza, que se mete 

con toda la gente, sinvergüenza.

E l S r Alcalde desea conste en acia que D . Tom as Tena Sosa, marido de 

D . Remedios Quintana, ha insultado al Alcalde
amenazándole con verse en la calle, quenendo una certificación del acta y  en 

concreto sobre este punto.

El S r Alcalde insiste en que el grupo socialista esta 
fundamento a la Secretaria del Registro Civil, que no mantiene relación laboral

alguna con este Ayuntamiento.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar el Sr. Presidente levantó la 
sesión a las catorce horas y  quince minutos de la que se extiende la presente 

acta que com o Secretario certifico.

Y  para que conste y  a efectos d e  rem itir al E x c m o . Sr. Subdelegado 
del G o b ie rn o  en Extrem adura , expido la presente, haciendo la salvedad

^ d í ' i o  estableado en el Articulo 206 del Reglamento de Organización^ 
Funcionamiento y  Régim en Jurídico de las Entidades Locales y  a  reserva de 

que rS u lte n  de la aprobación del acta correspondiente en 

Monterrubio de la Serena a catorce de jumo de dos mil cuatro.

■r'

El^AtCAlJ&E
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D O N  J O S É  M A R ÍA  P E Ñ A  B E D IA , S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  
E X C M O . A Y U N T A M E N T O  D E  M O N T E R R U B IO  D E  L A  S E R E N A  

(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O ; Q u e  el Pleno de este Exorno. Ayuntamiento ha celebrado 
sesión extraordinaria el día ocho de junio dos mil cuatro, cuyo borrador del acta 
quedó com o sí^ue:

S E S IÓ N  N Ú M E R O  13 E X T R A O R D IN A R IA  D E  8 D E  J U N IO  D E

2.004.

P R E S ID E N T E

D. G A B R IE L  B E N IT E 2  M A R TIN  

V O C A L E S

D  J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D. F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D. A N T O N IO  B L A Z Q U E 2  R O D R IG U E Z  
D - S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
O  E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
D. J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
D. R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D. J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  
O  E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
D. J O S E  M O L IN A  R O M E R O

S E C R E T A R IO

J O S É  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

E n  Monterrubio de la Serena, 
siendo las doce horas del día 
ocho d e  junio de dos mil cuatro, se 
reúnen en las dependencias 
municipales sitas en los (ocales de 
(a Universidad Popular, calle 
Rodeo S/n, en primera 
convocatoria ios Sres. que al 
margen se indican, componer>tes 
todos ellos del Pleno de este 
Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia de su Alcalde- 
Presidente D. G A B R IE L  B E N IT E Z  
M A R TIN , asistidos por mi el 
Secretario de la Corporación, 
previa convocatoria establecida en 
la forma legal al efecto.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se pasó seguidamente al 
tratamiento de los puntos incluidos en el orden del día.
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C O P IA  L IT E R A L  D E L  3® P U N T O  D E L  O R D E N  D E L  D IA :

• A D O PC IO N  D E  A C U E R D O , S I P R O C E D E , D E L  C E S E  D E  D 
V A L E N T IN A  A C E D O  D A V IL A  C O M O  S E C R E T A R IA  D E L  R E G IS T R O  C IV IL  
D E L  E X C M O . A Y U N T A M IE N T O  D E  M O N T E R R U B IO  D E  L A  S E R E N A .

E l Sr. P in o  M ahedoro. p o rtavo z del G ru p o  M unicipal Socialista toma 
la palabra para decir que el Partido Socialista no tler^e nada en contra de 
Valentina Acedo Dávila, lo que les sorprende es que hay una Comisión de 
Gobierno en la cual Gabriel Benitez Martín» en el m es de agosto, propone a 
Valentina A cedo com o Secretaría del Juzgado de Paz, luego parece ser que 
hubo un mal entendido y  ello lo han dicho en Interminables ocasiones y  lo que 
desde luego no va a estar el Partido Socialista, Independientemente del 
acuerdo que se lleve a cabo, no van a  estar en ningún momento de acuerdo, 
que ios secretos y  la Intimidad del Juzga do  sea conocida por gente que la 
pueda utilizar a su líbre albedrío, asi lo estamos diciendo, ese e s  el motivo mas 
que suficiente para coger y  pedir la destitución de. hay que ponerle nombre, no 
porque tengan nada en contra de Valentina Acedo, lo vuelvo a repetir, pero hay 
que ponerle nombre, porque sencillamente es su nombre lógicamente y  es la 
que ejerce este cargo, nosotros asi lo hemos entendido y  por eso así lo 
traemos, porque aquí se ha acusado en un momento determinado a  una 
persona del Grupo Municipal Socialista, se le ha llamado condenado» cuando 
precisamente se habla recibido la notificación unas cuantas horas antes.

E l S r  M olina R o m ero , portavoz del G ru p o  M unicipal P o p ular dice 
que si el Grupo Municipal Socialista quiere que se destituya, en este caso» a 
Valentina, a la cual se nombró a instancia de fa Comisión de Gobierno,

E l S r  P in o  M ahedero dice que a  Instancia del Gobierno no.

E l Sr. A lca ld e  índica al Sr. Pino que deje hablar

E l Sr. M olina sigue diciendo que si no sería otra Comisión, en la cual 
participamos a  Instancia del Tribunal de Justicia, en la cual, yo otras veces a los 
Secretarios, en los 4  años que he estado de Concejal, al Secretario del 
Juzgado nunca» tampoco se nos ha comunicado» se ha decidido por parte del 
Grupo de Gobierno el que estuviese y ese no se ha cambiado. Estamos 
hablando del Secretario del Ayuntamiento, estaba Guillermo, luego Rufino, Leo 
y  no se si alguien ha pasado por ahí. Ese puesto se cambia cada cierto tiempo 
El Tribunal de Justicia propone al Ayuntamiento a la persona Idónea, en este
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Gobierno había cambiado y  nosotros propusimos al Tribunal a esta 
y  está aprobado por el Tribunal, y  yo creo que la labor que está

caso, el 
Señora,
haciendo se está poniendo en duda por el G rupo Socialista y  la verdad que no 
sabe porque se pone en duda y  er^redicho un trabajador que es fuera dei 
Ayuntamiento, que el Ayuntamiento no le paga nada a esta Señora y  están 
poniendo com o un trabajador no lo está haciendo bien, cuando para nosotros 
los anteriores trabajadores que han estado, para nosotros han trabajado bien y 
nunca nos hemos metído con ellos de ninguna m anera y  se ha respetado, yo 
creo que la decisión que había tomado el Equipo de Gobierno es tan respetable 
o  m as que la misma que ellos cogieron y  nunca se les ha puesto en duda.

El Sr. P artido  M edina ve que aqui hay lo d e  siempre una caza y  captura 
increíble, seguro que sí no fuera ^ (e n t in a  no se hubiera puesto en tela de 
juicio de que se le hubiera nombrado de Secretarla. E s  la persona de confianza 
que la Ju e z  dijo que debía ser nombrada y  es la que se nombró. Ni tenia ni 
antes ni hoy nada ni a favor ni en contra nada, ya todo lo tengo a  favor porque 
m e está demostrando que el Juzga do  va bien, según las personas que vienen 
a por sus documentos y  m e hace gracia lo que dice el Partido Socialista. 
Nosotros no nos vamos a meter con lo que es la persona de Valentina y  resulta 
que ahora se saben cosas dei Juzgado, se están sabiendo fuera, lo estáis 
poniendo en duda profesíonalmente. yo ni la he puesto a ella, ni pongo a nadie 
que trabaje en un Juzgado, ni en ningún Organismo oficial, ni en ningún otro 
sKío, para mi son todos profesionales mientras no se demuestre lo contrarío y 
se le puede demostrar que secretos del Juzgado pueden ser conocido por 
alguien, entonces ^ a p ó  sí alguien puede demostrarlo.

C onozco poco lo del Juzgado de Monterrubio, la gente que viene está 
contenta y  bueno a un trabajador se le pide la dimisión cuando la mayoría del 
pueblo se le pide la dimisión, cuando la mayoría del pueblo o una parte no esta 
conforme con su trabajo, mientras tanto no le parece que proceda siquiera, ni 
habería traído a  Pleno.

E l $ r  A lca ld e  dice que le hace gracia que digan que no tienen nada 
contra Valentina, es la tercera vez que viene Valentina a  un Pleno y algunos en 
Monterrubio puede pensar que vuestro interés por Valentina podía estar porque 
en su día fue votante del Partido Socialista y  que hoy, siguiendo socialista, 
puede estar en Izquierda Unida. A  lo mejor es que no han olvidado el Partido 
Socialista o  los concejales no olvidad el papel que jugaba en la lucha con el 
traslado de los niños, o  incluso, la especie de referéndum, que para mi fue 
referéndum, que sirvió en este pueblo cuando las elecciones al Consejo 
Escolar que tuvo la osadía de enfrentarse a personas muy notable y  ser incluso 
la mas votada. Alguien m e llamó esa misma noche para comunicarme el
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resultado, alguien que quiere cesaría ahora. Yo no se si ya lo dije en una 
ocasión, la atacasteis porque no era idónea, claro habéis Indagado el concepto 
de Idoneidad. Para poblaciones de m enos de 7.000 personas no tiene nada 
que ver con la titulación. A hora habláis, acusáis, habéis acusado de facilitar 
datos del Juzga do  a  Valentina a  una persona que soy yo, que vive con ella, 
com o todo el mundo sabe, para desgracia de algunos y  dicha mía. Yo pensaba 
que a lo mejor era otro intento mas de desestabilizar el gobierno y  como 
además lógicamente antes si, yo si vi. a una Concejala a  tener acceso a 
documentos del Juzga do  porque estaban ios papeles allí en medio y  además 
precisamente ía Ju e za  m e confirmaba y  m e decía que no podía trabajar con 
Rufino a gusto, porque le abría correspondencia, porque se equivocaba 
seguramente, que venía a ella y unas serie de cuestiones y  ahora que resulta 
que el Juzga do  está cerrado, vais directo y  acusáis al Alcalde por Interesarse 
de temas municipales, perdón, por tema de vecinos y  a la propia Secretaría por 
facilitárselo com o consecuencia de su relación personal. E so  e s  una acusac^n 
y  una acusación que lógicamente tendrá su respuesta en el momento oportuno. 
Ya digo, algunos pensaban que porque no le perdonáis e( pasado que tenía . 
socialista que sigue siendo, aunque de Izquierda Unida ya. las batallas que dio! 
nadie habría pensado que fuera porque el Juzgado funcionara mal, nadie! 
Aunque ha habido quien ha hecho uso y  trato de favor en el Juzgado, ha 
habido unas pocas de bodas civiles, que hemos hecho los concejales o  el 
Alcalde o la Ju e za  y  ha habido personas que con tal de verle la cara o  de que 
no apareciese su firma, no ha entrado allí y  ahora habéis buscado. Mira 
Enrique sé lo de tu condena porque m e lo dice la propia Guardia Cívi!. porque 
com o tu sabes, y  no lo digo para levantar viejas polémicas, ni viejas historias, 
com o tu sabes fue un motivo p o lo le o  en la anterior legislativa y  también en 
esta. Yo no lo se  porque m e lo dijo Valentina, en cualquier caso, si tu lo afirmas 
nos veremos donde nos tengamos ...,  si tu lo afirmas, tu no lo has afirmado, lo 
ha afirmado José Pino, pero sí tu lo afirmas que es eso, nos veremos donde 
nos tengamos que ver, pero además por iniciativa mía, no por iniciativa tuya. 
E so  es buscar un argumento que no tiene sentido, es decir, vosotros habéis 
desarrollado y  nuevamente volvéis a ser instrumento, aunque estáis muy 
contentos de ser instrumentos, es que a  veces la colusión de Intereses 
favorece a ambas partes, habéis sido instrumentos de lo que todo el mundo 
sabe en el puebío desde hace mucho tiempo, lamentablemente pues eso es así 
y  vosotros lo que se queríais fundamentalmente, por lo m enos en mi opinión, 
dos cosas: desestabilizar al equipo de gobierno, desestabilizando ai Alcalde 
porque efectivamente jugáis con ventajas, tenéis Información privilegiada, digo 
no m ía personal, no digo de esto que estamos hablando, y por otro lado pues 
lógicamente no es ío mismo estar, entonces, sí vosotros al tanto de cosas que 
ahora, com o aplicáis aquello que os dijo Eduardo “de que piense el ladrón de
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que t o d f c k ^ % e  su condición, otros estemos al tanto de cosas. Yo  creo aue es 
una acusación m uy fuerte la que tías hecho, no es una justificación política 
porque cualquier gestor político. Yo creo que lo que tendría que hacer w a n d o  
alguien denuncia o  está interesado en el funcionamiento de las cosas es ver

P®’’ ejemplo: que si Negaran a  tu cooperativa, tu eres e¡ 
gerente de a cooperativa de la empresa mas grande de este pueblo o de la

^  ® las personas que
contratasteis de biólogo, no e s  la persona adecuada porque habla o ^ s

“ P®®f® y además imaginaros que fuera por cualquier motivo 
d e T v o ?  P res'P e® ». o Peí Secretaria o del Gerente, ahí hay trato
de favor. Yo creo que tu com o gerente le dirías: mira, a  mi no m e cuentes

o  -lo funciona bien este hombre,
‘I®® y  si funciona mal

este hombre, valorando los resultados de la cooperativa o  d e  su trabajo habría

del Presidente o  de la Junta Directiva, o  a la mejor del Gerente o incluso sea de 

®*® ,°f®°.®® I® Pecisión y  se va. Pero no, vosotros no podéis 
el ftincionamiento del Juzgado y  entonces os inventáis, porque 

tampoco podéis cuestionar que habéis entrado en lo mas bajo que se p u ^ e  
raer, por lo m enos para mi, no podéis demostrar porque habéis entrado en lo

^  ’® 'i"®j®' P® 'raerla a Pleno, objetivamente ponerte en
la boca de ía gente, ya lo hicisteis en el pasado.

« n  1̂ 'nterrumpe para decir: que la mia también se
VIO en el Pleno y  nadie se quejo aqui y  la trajiste tú, no te jode.

H A rirm »' I f ® '  P® “ "arae y  si tiene algo que
ía ^ l t e  Alcalde, com o el que tienes al lado m e lo d ^  en

cara.
To m á s  Tena S o s a  dice: que él si se lo va a decir, ya nos veremos las

E l S r  A lca ld e  señala que desalojen a ese Señor de la sala.

dioiendo: que se van a ver en la calle y  esas 

gente sinTe*rgüenra'^° siempre, sinvergüenza, que te metes con toda la

n .iin ta ^ i if'®®'?® ®" P“ ® ®l raarido d e  D . RemediosQuintana ha l/amado Sinvergüenza...

Tom ás T é n ^ S o M ” '"* ^ "*  Tobajas le interrumpe para decirle que se llama
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E l S r  A lc a ld e  sigue diciendo que conste en acta que D. Tom as Tena 
Sosa, marido de D . Remedios Quintana tía insultado al Alcalde, amenazándole 
con vernos en la calle, queriendo una certificación del acta y  en concreto sobre 
este punto.

Entonces, te digo Jo sé  que a mi m e parece m uy bien todos las 
argumentaciones, pero son argumentaciones que a lo único que llevan es a 
caer en lo m as bajo el tema de la política, aquí vale todo, el fin justiñca los 
medios para acabar con la historia y  os inventáis unas cosas, bueno que a  mi
jamás se m e habría pensado......saber que fue en eso. porque yo lo sabía de
antes, yo m e he separado hace unos meses y  todavía no m e ha llegado la 
sentencia y  si ha llegado no la tengo, porque tarda m ucho los papeles, pero en 
cualquier caso, está cogido por los pelos eso y  no tiene ningún sentido, y  si te 
digo que m e parece m uy mal la práctica, que ya en la pasada legislatura la 
pusisteis porque traíais a personas concretas a Pleno y  m e parece Increíble 
para este pueblo que digas que no tenéis nada contra N^lentlna Acedo Dávila, 
cuando ya es la tercer vez que la traéis a  Pleno. Y  entonces, pues recordarte, 
porque has hecho alusión en la forma que fue nombrada, te recuerdo que 
también estás Inculpando, aparte de Inculpar, pues no se si de prevaricación, 
por cierto, tengo aquí las nóminas que también las vo y a conocer de lo que 
gana Valentina. No hay contrato, porque no hay contrato de ningún tipo, no hay 
relación laboral, estás acusando también a la Jueza, porque la estas 
desmintiendo y  la estás haciendo que hay falseado una certicaclón hecha por 
ella (P in o  dice ¿falsear? . E l Sr. A lca ld e  dice que sí que ha firmado en falso, 
aquí hay un escrito, tu has dicho que el nombramiento lo hace el Alcalde y  no 
es cierto, la propuesta de nombramiento lo hace el Alcalde porque era mas 
rápido o  la Com isión a propuesta de la Jueza, pasando a leer el escrito; D. 
Antonia Blázquez Caballero, Ju e z  de Paz Titular d e  Monterrublo de la Serena , 
hago saber que la propuesta de la actual secretaria del Juzga do  de Paz, 
Registro Civil de esta localidad D . Valentina Acedo Dávila fue a instancia de la 
Jueza de Paz que suscribe, por ser persona de su confianza y  d e  reunir a su 
ju ido requisitos de idoneidad y  aptitud suficiente para su desempeño, 
resaltando ai propio tiempo que no requiere titulación alguna para su 
desempeño, tratándose de un cargo meramente representativo no estando en 
modo alguno retribuido, solo se abona una pequeña gratificación, ni 
estableciendo relación laboral de ningún tipo con el Ministerio de Justicia, por 
supuesto tampoco con el Ayuntamiento, que eso no to pone. Lo que hago 
c o n s ^ r a los efectos que proceda. E n  Monterrublo de la Serena a 19 de 
diciembre de 2003.
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Yo no se sí alguien puede pensar que Valentina pues tenia un sueldo del 
Ayuntamiento, también lo hago saber, que efectivamente el Ayuntamiento le 
puede poner un suelo, a la Secretaría seguro, no se si a la Jue za, tengo mis 
dudas, pero igual también se le puede poner, pero a la Secretaria seguro se le 
puede poner un sueldo, se puede tener, mantener una relación laboral con ella 
y  no se si alguien es tanto de pensar que un Alcalde tan prepotente, tan 
dictador, tan no se que, tan no se cuanto, recién iniciado su mandato, bueno 
pues, a su mujer iba a darte ese puesto de trabajo, si quisiera darle algo le 
darla otra cosa, por lo menos la hubiera hecho encargado para que ganara
400.000 ptas o  no se cuanto, se está diciendo por ah i. Entonces yo lamento 
que tengáis que hacer tantas historias para tratar de justificar las cosas, pero 
cierto y  verdad que estáis haciendo, para mí, lo mas bajo que se puede hacer 
en política, antes con el tema del suelo que alguien ha estado jugando con el 
futuro de mis hijas, ahora estáis jugando con la estabilidad emocional y  con el 
respeto de esa mujer y  de sus hijos y  alguien, alguien algún día seguramente 
reconocerá lo que ha hecho, porque de vedad m e parece increíble que hicierais 
en su día no se cuantas preguntas, después la volvierais a hacer y  ahora 
vengáis con esta historia, pero ahora si habléis descubierto el truco del 
almendruco, no, es que se enteró Gabriel de la sentencia d e  Enrique. No. 
Gabriel dijo en un Pleno que el Ayuntamiento se  Interesarla por aquello. Y  
Gabriel habló con la Guardia Civil y  sabía lo de Enrique, pero en cualquier 
caso, cuando sí se sabían cosas era en otra época, y  por tanto, mira que ni 
merece la pena, solamente deciros que com o habéis acusado a una persona , 
a una vecina de este pueblo de sacar documentos oficíales a la calle, como 
habéis vuelto a  acusar a  que el Alcalde ha prevaricado porque ha puesto a  esa 
mujer ahí sin tener en cuenta ningún criterio, pues la verdad no merece la pena 
contestar, yo solo decirte una cosa yo no recuerdo que a  Rufino, otro vecino de 
este pueblo, el Pleno lo nombrara, yo no lo recuerdo, yo no m e enteré, yo no 
recuerdo si a Leo, cuando el Sr. Secretario delegó en ella, no recuerdo que el 
Pleno la nombrara, la Ju e za  si ha venido a  Pleno porque la Ley permite que la 
propuesta la haga la Ju e z  de Paz o el Ayuntamiento y  no específica órgano, y  al 
no especificar órgano, lo normal es que sea el Alcalde o  el Equipo de gobierno, 
o  incluso eí Pleno, entonces no se porque se aplica nuevam ente d o s ..., es 
decir antes no lo hacíamos, ahora lo tenéis que hacer, antes los Plenos por la 
mañana, ahora tienen que ser por la tarde, antes se cobraba m as, ahora se 
cobra menos, pero hay que cobrar menos, y  al fina) aquí hay una damnífH:ada 
de manera ciara, que se llama N^lentina y  que se llaman los hijos de Valentina. 
Bien a  partir de ahora habrá que pensar que com o lo hacemos, yo pienso que 
es que vosotros a lo mejor lo hacíais y ahora que cuando entréis lo quitareis, 
pero que sí el Juzga do  tenia que remojarse, se tendrá que haber hecho en 
base a que funcionaba mal y  a  última instancia la responsable última, no sería 
Valentina precisamente, sino Toril y  es curioso que no os metáis con Teñí, os
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metis con Valentina sencillamente porgue es mi mujer, y  com o es mi mujer 
sabéis que e s  (a manera de hacerme daño. Entonces sin malas palabras, sin 
malos gestos, e s  decir, lo que si m e reservo y  lo vo y a hacer, o  sea no va a 
estar mi mujer en entredicho, no va a  estar mi mujer en boca d e  nadie y 
entonces esas acusaciones las tendréis que mantener, no se donde 
llegaremos, pero esas acusaciones las tendréis que mantener, tendréis que 
firmarme, haberme firmado, entregado un documento diciéndome una cosa.

E l Sr. E n riq u e  H idalg o  dice: que cuando tú por tu parte m e dijisteis que 
era un condenado varias veces, se supone que conoces (a sentencia.

E l Sr. A lca ld e  le contesta que no la conocía, pero sabía que te hablan 

condenado.

E l Sr. E n riq u e  H idalg o  sigue diciendo: yo no entiendo m ucho de leyes y 
de estas cosas pero creo que las sentencias llegan a los Juzgados de P az. no 
a los cuarteles de la Guardia Civil, para que a  través del Juzga do  de P a z se le 
de al interesado, yo lo que quiero saber es com o te enteraste tú de que yo 
estaba condenado, que de condenado natía, solamente es una sentencia y  que 
es un proceso judicial que está en trámite, o sea haber porque conoce Gabriel 
Martín, que yo pregunto (E l Sr. A lca ld e  dice B enítez...)

E l Sr. A lca ld e  le contesta que porque ha hablado con gente y  m e lo han 
dicho. Con gente que estuvo en el juicio, Enrique te recuerdo que estuve yo 
también, y  m uy próximo a que salió tu sentencia salió otra sentencia.

E l Sr. E n riq u e  H idalg o  dice que las sentencias no salen.

E l Sr. A lca ld e  sigue diciendo que para delante, m uy bien, vosotros decís 
que ha sido Valentina, pues tenéis perfecto derecho.

E l Sr. P in o  M ah ede ro  Interrumpe para decir que ellos no han dicho eso.

E l Sr. A lca ld e  dice que sí lo han dicho.

U n  sehoT d e  la sala dice que deje hablar, contestando el Alcalde que van 
a  hablar todo lo que quiera, pero él no le va a hablar a el. indicando a la Policía 
que lo desaloje de la sala.

E l Sr. E n riq u e  H idalg o  sigue insistiendo dídendo: Gabriel yo sí que te 
pedirla que m e aclarases quien te dijo la sentencia.
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E l Sr. A lca ld e  le contesta que en el Tribunal $e lo dirá, desde luego rto 
fue Valentina, porque no acostumbra a hurgaren la vida privada de nadie.

E l Sr. E n riq u e  H idalg o  dice: yo no hablo d e  Valentina, nunca hablaré 
de Valentina.

E l Sr. A lca ld e  índica: la ha traído tres veces a  Pleno, pero es que pasa 
com o lo del Alcalde, hablas de Gabriel Benítez. aquí hablas de Valentina 
porque es la mujer del Alcalde, sí lo que tenias que haber puesto, es decir, la 
mujer del Alcalde que se  vaya, es lo que tenias haber puesto, hubiera sido mas 
sincero.

£1 Sr. P in o  M ahedero pasa a decir: que se va a seguir con el debate 
que para eso están aquí, nosotros, la Jueza lo sabe que no hay ningún tipo de 
problemas, tan poco problema hay que precisamente no abstuvimos una vez 
con tres candidatos (E l A lca ld e  dice: que el mismo truco deí almendruco), y  tu 
si que votaste y  fíjate tú la Ju e za  que s  está precisamente nosotros podríamos 
haber desbnado, fíjate lo que tenemos nosotros en contra de la Jueza. El 
certificado ese ni lo conocemos, otra vez m e parece que lo comentaste. 
Nosotros, si viene a Pleno es ser^cll la mente porque no consideramos que es 
una trabajadora, tu le has dado el cargo de trabajadora, es un cargo público ( 
E l Sr. A lca ld e  dice: ¿qué es trabajadora?. E l Sr. P in o  M ah ede ro  dice: perdona 
que lo había dicho Molina que no nos hemos metido con fos trabajadores del 
Ayuntamiento ( E l Sr. M olina R o m ero  dice: que no es trabajadora del 
Ayuntamiento). E l Sr. P in o  M ahedero sigue diciendo: que lo has dicho tu, te 
estoy diciendo que es un cargo público y  entonces, por tanto, nosotros hemos 
visto en una Comisión de gobierno que se propone a Valentina Aceda, me 
acuerdo en el m es de agosto, se propone a instancia del Sr, Gabriel Benítez 
Martín, y  por eso sencillamente, com o está en una Com isión de Gobierno 
nosotros lo hemos traído aquí, no conocíamos el certificado ese, porque no 
existía el certificado. Pudo haber contestado; según el certificado adjunto, aquí 
no, aquí se dijo que consideraba de que era la persona m as adecuada a él y 
así lo hizo. A quí se nos acusa de que por otra ve z  vienen personas al Pleno y 
que lo tomamos anteriormente. Nosotros tan solo una ve z  se nos han 
recriminado desde esa silla de que había unas personas que había dicho 
Enrique lo que sea y  ha sido la única vez que han venido personas al Pleno. 
Ahora yo aquí si que llevo escuchando durante el último año hablar de Rufino, 
hablar de Juan Ramón, hablar de Antonio “El Carpi" para que nos entendamos, 
de hablar de los fundonarios de que se han llevado una cesta de navidad y 
luego desmentirlo. Yo  estoy harto aquí de escuchar nombres, así que aquí de 
que personas que salga en los Plenos y  utilizarlas anteriormente N O . que aquí 
han salido muchas personas a relucir en todos tos Plenos. C ada uno cae en 
política com o quiera.
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Interrumpe en <a sala un señor del público (Eduardo) y  el Sr. Alcalde le 
pide por favor que se  calle. Hay una diferencia, y  no es habitual esto que se 
hable con el público, ahí están las que están machacando, hasta cierto punto 
tendrá licencia, incluso podrá hablar porque lo permite la Ley.

E l Sr. P in o  M ahedero dice: que a lodo el m undo se le da la oportunidad, 
fíjate sí lo permite la Ley que se estás privando a áquella (Rem edios Quintana), 

se lo has privado.

E l Sr. A lca ld e  dice: que acabe ya, que tiene ganas.

E l S r  P in o  M ahedero sigue diciendo: que cada uno cae en politica todo 
lo balo q u e ’se quiera, cada uno entiende la altura, la entiende como mejor le 
parezca Nosotros nunca hem os intentado con este tema desactivar el Equipo 
de Gobierno, lo puede tener la completa seguridad, que no queríamos 
desactivar con este tema al Equipo de Gobierno. E l Equipo de Gobierno está 
haciendo su labor y  porque ha ocurrido muchas cosas, sino tu descuida que 
eso se desactiva solo, y pruebas evidentes tienes de que a un año se ha 
llegado y  pones al tanto de cosas. No sé que m e referías también que habla 
dos cosas, m e comentabas de dos cosas: que era desactivar el Gobien^o y  por 
otras cosas que han sucedido que eran dos temas que tu decías: Lo  de abnr 
correspondencia, yo no se si alguna Concejala. porque te has refendo antes a 
otro nombre que has dado y  que es Ana ha abierto correspondencia (E l Sr. 
A lca ld e  Interrumpe para decir que él de abrir correspondencia no. que Ana ha 
estado mirando). E l Sr. Pino sigue diciendo que sí ha dicho que Ana ha abierto 
corresportoencia. Correspondencia que llega a otro sitio también se abre. 
Nosotros no acusam os a nadie, sencillamente que nosotros tenemos que c<^er 
una opinión y sencillamente nosotros no tenemos nada en conb3 de Valentina 
ni de sus hilos. Y  de historias, que si era socialista, cada uno está en el sitio 
donde está y  uno un día es de un sido y otro de otro y  cada uno se lo monta en 
la vida com o mejor le parezca.

E l Sr. Partido M edina toma la palabra para decir: que alaba a  Valentina 
en su responsabilidad en el Juzgado y  no quiere seguir con el tema porque 
creo que son posiciones totalmente distintas, pienso que son tem as que vienen 
por temas personales el G rupo Socialista cree que no, es su palabra contra la 
mía. U .P .M ,, por si resulta que dentro de 8 '10 días no estamos en el Gobierno, 
le agradecen a Valentina el tiempo que has estado en el Ju zg a d o  al frente. A  
nivel personal tienes nuestro apoyo, pero a nivel de Concejales que van a 
seguir en el Ayurrtamiento, sino en el Gobierno, estarán en la oposición, tendrás 
nuestro apoyo mientras que sigas con tu responsabilidad com o las estas 

manteniendo.
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E l Sf'*A?cawé dice: que no insiste nías te  vuelve a decir, insistes en que 
se nombra a propuesta dei Aicalde, te digo; siempre se ha nombrado por el 
Pleno por tanto, eso no es un elemento diferenciador, com o tampoco lo era 
cuando en su día dijiste que no estaba capacitada para el puesto. No se si w  
anteriores, José Maria seguro, pero no si los anteriores tienen titulación 
universitaria o no. A quí el problema surge desde h a «  ^
que se sepa lo que ésta mujer percibe d la Gerencia Territonal d e  Justiaa y to 
que levantó la polémica , y  st m e apuráis casi la situación que está viviendo la 
M litica, que está viviendo el pueblo, fue el que entró a  trabajar y  aquí tengo e 
t r a c t o  de los 6 m eses d e  la declaración de la renta, para que lo sepa el 
pueblo no tiene relación laboral, no tiene derecho al paro, con esto no cotiza 
absolutamente nada y  lo que cobró en 6 meses fue 584 e u rw , lo digo para que 
se sepa, que la persecución contra esta mujer es por 584 euros y  que si e 
Alcalde es tan malo com o es, porque lo es, es lo m as malo del m undo h a s ta ^  
punto de que lo am enazan, algunas que se ríen y  dice por ahí que lleva una 
navaja en el bolsillo, pues este Alcalde que tan malo, tan pervereo y  tan no se 
qué a su mujer, que entonces por supuesto no lo era, com o todo el mundo 
sabe, 584 euros, m e parece que es un poco grotesco y  te digo Pino qu® 
política se pueden valorar o no las intenciones y  al final se llega a la conclusión 
cuando analizan los comportamiento de la gente, de las intenciones, 
encima de las intenciones hay una realidad objetiva ¿favorece la ® s ta b M ^  
emocional de esta persona que venga a  tratarse a pleno 
sabemos que es por e s  quien es? ¿favorece la estabilidad emocional del 
Alcalde que venga a hablarse de esta mujer al Pleno por 3 La/espuesto 
es N O , perjudica en todo caso, perjudica. Igual que antes ha penudicado a mi 
familia que está viviendo los tres últimos meses a nivel económico. T u  tendrás 
intenciones o  no tendrás intenciones, pero objetivamente lo que queda y  desde 
luego a mi personalmente lo que m e queda, aparte de mi valoración pollüca, 
que ya te lo he dicho antes, lo que m e queda es que a ti, a ti, quenendo o sin 
querer y sin ser tu el máximo responsable por supuesto y  a  Sonta, Antonio ^ e  
firma el escrito, a Paco y  a Enrique os tengo que agradecer que habéis 
contribuido a  desestabilizar, a intentar desestabilizar una relación y  a intentor 
sesetabilizar a una familia y  algún dia os daré cuenta de lo que estáis 
haciendo y  com o hubo un señor de el Pleno, que estaba en el Pleno que habló 
refiriéndose a otra cosa, tome nota Sr. Secretario que vam os, antes de irnos si 
la presentan el lunes, tenemos 10 días todavía antes de irnos. Vam os a hablar 
en Pleno de las contrataciones en este Ayuntamiento, y  lo siento pero se va a 
volver a tratar el tema de Marisol Calero, para que se vean, si están en las 
actas lo que paso con ese asunto. Porque aquí pueden venir trabajadores, 
pueden venir trabajadores cuando se planteen cuestiones del tipo que sea han 
venido los encargados y yo porque vengan los encargados lo puedo cuesjior^ar 
a nivel político, porque no tienen entidad o  que com o se decía el otro dia, que 
ya reconocisteis, m enos mal, que al final era un tema de eso, pero si pueden
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venir contratos, un trabajador que haya sido contratado no por si mismo, es 
decir, porque nunca se nombra al trabajador al hecho concreto y  com o se d w :  
venga cosas en concretas, bueno el contrato de esta persona o de otra 
persona se ha hecho bien o  mal. o  la obra ésta se ha hecho bien o  mal, el 
suministrador ta l...,B ueno vamos a hablar de contrataciones.

E l Sr. P in o  M ah ede ro  dice; pero de todas.

E l S r  A lca ld e  le responde de las que el quiera, que para eso es el 
Alcalde hasta que m e echen, por ejemplo vam os a hablar de las contratación 
de Valentina, ya se ha hablado, de las contrataciones de los encargados se ha 
hablado y  estáis m uy contentos que se haya hablado de la contratación de 

Valentina, seguir por ese camino.

No tiene mas que decir, nada m as que lo que te he dicho que 
independientemente de la voluntad de unos y otros, tu sabes que a ti no te 
gustaría que alguien cercano a ti lo trajeran al Pleno, lo trajeran al Pleno en 
este sentido y  estuviera en boca de todo el mundo y  estuvieran hablando de 
ella por todos lados y que en ese sentido eres responsable de todo esto.

E L V yÜ C A LD E
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D O N  J O S É  M A R ÍA  P E Ñ A  8 E 0 1 A , S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  
E X C M O . A Y Ü N T A M E N T O  D E  M O N T E R R U B IO  D E  L A  S E R E N A  
(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O ; Q u e  el Pleno de este Excm o. Ayuntamiento ha celebrado 
sesión ordinaria el día diez de junio de dos mil cuatro, cuyo borrador del acta 
quedó com o sigue:

S E S IÓ N  N Ú M E R O  14 O R D IN A R IA  D E  10 D E  J U N IO  D E  2.004.

P R E S ID E N T E

D - G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN  

V O C A L E S

D . J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D . F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D . A N T O N IO  B L A 2 Q U E Z  R O D R IG U E Z  
O . S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
D . E N R IQ U E  H ID A L G O  R IN ^ R O  
D . R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
O - J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  
D . R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z

N O  A S IS T IO
D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A

S E C R E T A R IO
J O S É  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

E n  Montemjbío de la Serena, 
siendo las veír\tíuna horas del día 
diez de junio de dos mil cuatro, se 
reúnen en las dependencias 
municipales sitas en los locales de 
ía Universidad Popular, calle 
Rodeo S/n, en primera 
convocatoria los Sres. que al 
margen se indican, componentes 
todos ellos del Pleno de este 
Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia de su Alcalde- 
Presidente D. G A B R IE L  B E N IT E Z  
M A R TIN , asistidr» por mí el 
Secretario de la Corporación, 
previa convocatoria establecida en 
la forma legal at efecto.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde se pasó seguidamente al 
tratamiento d e  los puntos incluidos en el orden del día.

A  las veintiuna horas y  un minuto se ir>corporan a  la sesión los Sres. 
Blázquez Rodríguez y  la Sra. Quintana Tobajas.

I V  E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N , SI P R O C E D E , D E  B O R R A D O R E S  D E 
A C T A S  D E  S E S IO N E S  A N T E R IO R E S .

... ////...
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E l Sr. Alcalde da cuenta que se encuentran pendientes d e  aprobación los 
borradores de las actas números 16-17-18-19-20-21-22-23-24-25-26-27-28 

2.003 y  1 -2 -3 -4 -5 -6 -7 -8 -9  y  10 de 2.004.

Sometidas a votación su aprobación lo hacen a favor los Srs. Alcalde 
Rodríguez G a rd a  López, Molina Romero y  el propio Sr. Alcalde, votando en 
contra los Srs. Stázquez Rodríguez y  Quintana Tobajas.

Finalizada la votación se incorporan a la sesión los Srs. Pino Mahedero, 
Balsera Romero, Partido N uñ ez e Hidalgo Rivero.

La S R A  A C E D O  D A V ILA  asistente del público interrumpe la sesión para 

manifestar que otra persona del público D O N
F E R N A N D E Z  la ha insultado. El Sr. Alcalde este asunto le afecta de forma 
personal y  luego lo va a  aclarar, deseando conste en acta que D O N  
G R E G O R IO  M U Ñ O Z  F E R N A N D E Z  ha dicho que ha ido dos v e ^ s  en busca 
suya. E l S r  Alcalde pasa a continuación al 2^ punto del orden del día.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, p ^ u n t a  
que pasa con el punto, contestándole el Sr. Alcalde que ya se ha votado.

E l S r Pino Mahedero desea conste en acta que por tres minutos antes 
se han aprobado los borradores sin estar presente el grupo sociaUsta,

2® .-S E C C IO N  D E  U R G E N C IA .

El S r Alcalde que hay dos asuntos para su tratamiento en esta sección. 
Uno es que el Ayuntamiento apoye a  Cáceres com o capital e u r ^ a  para el arto 
2  006 y  otro ver sí se acepta la cesión, por parte de la Junte, de una mes 
rústica para desünarla a  usos agrarios, dando lectura al esento de la Consejería 

de Hacienda y  Presupuesto,

E l S r Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, Indica que 
como en ei punto anterior no se les ha esperado para la aprobación de los 
borradores, van a  votar en contra de la urgencia.

Sometída la urgencia a votación lo hacen a su favor los Sre. Alcalde 
Rodríguez. G a rd a  López, Molina Romero y  el propio S r  A lc d d e , ^haciéndolo en 
contra los Srs, Pino Mahedero, Balsera Romero, Blázquez Rodríguez, Hidalgo 
Rivero. Partido Nuflez y  Quintana Tobajas, E n  consecuencia, la urgencia no es 

aprobada.
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3 ».- R U E G O S , P R E G U N T A S  Y  P R O P U E S T A S .

® contestaf las preguntas que presentó el Gnjpo 
Municipal Socialista para el pleno de 29 de abril d e  2.004 y  que no ftierw  
contestadas en dicha sesión.

M . m i r r ; l  se  ha reunido en el m es de abril el Patronato
M unicipal d e  S a n  Isidro, para preparar lo s  acto s d e  la R o m ería?.

rontesta que ninguna y  porque no era necesario. Puede 
ser atendida por la Delegación Municipal de Cultura com o todo acto cultural.

M a h ^ e ro , portavoz del grupo municipal socialista, desea 
conste en a d a  las rnanifestaciones del Sr. Benitez Martin y  las actuaciones que 
se han llevado a  cabo por parle de S a n  Isidro, sin haber tomado nota de ello y

Patronado de S a n  Isidro, ya tienen respuesta al
r@spec*o*

2".- ¿ C u á n d o  ha d e cid id o  el Patronato de Ferias y  Fiestas la 
contratación de un g esto r?. '

Alcalde responde que nunca. La Delegación Municipal de Cuttura 
decidió la contratación de un gestor cuítural. proceso de selección que se llevó 
en base a un contrato subvencionado por fondos públicos.

k I P '" ° ^ ^ 3 h ^ e r o , portavoz del grupo municipal socialista, señala 
que debía haber sido el Patronato Municipal de Feria y  Fiestas.

3®.- ¿ H a con tratad o  ya el A yuntam iento  al gerente para la em presa 
de su e lo  y  v ivie n d a ?.

E l Sr. Alcalde contesta que no conoce ninguna Entidad que sea capaz de 
contratar para otra em presa a nadie. El Ayuntamiento no ha contratado a nadie 
para trabajar para otro.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, indica por 
su parte que hay una persona que lleva trabajando m ucho antes de que se 
reuniera la Junta General de Vivienda, y  pide se emita un certificado desde 
cuando está contratada esta persona.

..

OIPdTAOÓN
k BADAX)Z



E l S r Alcalde desea conste en acta que en un pleno anterior se trató, 

que está recogida en la partida presupuestaria y  el 
que quién está trabajando en esas 1uncK>nes e s  el
pübliM  de vivienda del Ayuntamiento de Monterrubio y  en ningún caso, el 
gerente de ninguna entidad distinta al Ayuntamiento.

4 » .- ¿ Q u é  p re cio s  pagan lo s  usuarios p o r la utilización d e l C iberocio  

e instalaciones de po rtiva s m unicipales?.

E l S r  Alcalde contesta que en una reunión mantenida con el Consejo 
Local de la Juventud y  para evitar una utilización abusiva de los °rderadores y 
frenar su deterioro, se fijó un precio de 30,00 euros m es de carácter simbólico.

E n  cuanto a las instalaciones deportivas, el Sr. Alcalde indica que se 

publicó y  se conoce por todo el pueblo.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, señala 
que para tas nuevas tecnologías y  hacer deporte hay que pagar.

5» -  P uesto  q u e  buena parte del invierno  n o  h e m o s disfrutedo los 
ve cin o s  de M o nterrubio  del c in e  d e  in viern o , ¿ s e  v a  a  se g u ir c o n  el m ism o 

planteam iento durante el verano?.

E l S r  Alcalde contesta que el servicio de cine es deficitario y  se ha 
tratado de resolverlo por otras altemafivas,, indicando que los "^9re sosjje  « n e  
son de 6.000 euros y  de gastos 20.000 euros. E l .  .e i
invierno ha sido de una media de 100 personas y  encarecía ®'
servicio Se  ha buscado una fórmula consistente en dar cine a  n e ^ o  de te 
enípresa siendo la proyección a  cargo del Ayuntamiento. Este fórmute re c itó  
n ^ a ^ ' a  l^ m p r e s a  y  por tanto se cesó en 1a prestación del serviao. <^ra 
f í b u l a  que se iba a poner en marcha consistía en que te empresa

al m es y  c ^p le m e n tá n d o lo  con cinefórum, calculando el déficit de 
S u ^ a  de u^a  p L o n a  y  gastos de limpieza, y  ese e s  el planteamiento y  la 
rizó n  de la supresión y  entiende que no se puede mantener un servicio con 
esas características cuando la media de usuarios era m uy baja.

El S r  Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, « h a l a  
que con el Partido socialista habla cine. La cultura es 
capaces de traer una orquesta que toque para nadie y  en cambio se ve el

déficit del cine,
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6^* ¿ C u á le s  s o n  las o b ra s  previstas p o r el E q u ip o  de G o b ie rn o  que 
justifique la contratación de d o s  m aestros d e  o b ra s  se le ccio n a d o s com o  
personal de co n fian za?. ¿ C u á n to  ies cuesta m en sualm en te  a los 
c iud ada no s estas contratacio nes?.

£1 Sr. Alcalde contesta que no existen contrataciones de maestros de 
obras. Existen dos encargados de servicios generales com o personal de 
confianza, que perciben 175.000 pts. mensuales sin jom ada y  a  libre 
disposición.

7^.- E n  m ateria d e  arreglo  de ca m in o s  y  co n se rva c ió n  d e  los 
m ism o s ¿Q u ié n  tom a las de cisio n es al respecto?.

E l Sr. Alcalde responde que es una decisión política y  a la vista de los 
informes técnicos la adopta el Concejal de Agricultura.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, Indica que 
hubiera deseado que participara la Junta Agrícola y  Ganadera.

R eiteram os nuevam ente af Sr. Secretario  d e  la C o rp o ra c ió n  D. 
Jo s é  María P eña B edía que inform e y  certifique s í el A yuntam iento  de 
M onterrubio  d e  la Serena» tiene facultad para realizar o b ra s  d e  reform a y 
am pliación en el C o le g io  P ú b lico  Nuestra S e ñ o ra  de C o n so la c ió n  a 
Iniciativa del A yuntam iento .

El Sr. Alcalde señala que no procede.

Instam os al Sr. B enítez Martin a q u e  Inform e a los 
ciudadanos/as cu a n to  ha co b ra d o  en lo s  m ese s d e  e n e ro , febrero  y  m arzo 
de 2.004 p o r  o k u p a r el sillón que lo s  vo to s n o  le d ieron  e n  la elecciones 
del 25 d e  m ayo  de 2003. Y  ¿C u á n to  n o s va  a costar en lo  su ce sivo ? .

E l Sr. Alcalde contesta que aquí no hay ningún okupa, y  el oKupa no 
habla m ás. ya ha hablado mucho, y  se va a  publicar en todos los bares.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, le 
interrumpe para señalar que hasta que no se les diga cuanto ha ganado el Sr. 
Martín Martin desde el año 1.997, no se van d e  aquí.

El Sr. Alcalde le írrdica que se trata solo lo que está en el orden del día.

... /////....
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El Sr. Pino Mahedero sigue insistiendo que se trate el tema de la 
retribución.

£1 $r. Aicalde le contesta que sí quieren tratar este tema, pueden solicitar 
un pieno extraordinario.

1 0 V  N o s  po d ría  de cir el Sr. B enitez Martín cu a l ha s id o  el proceso 
de ad jud icació n  d e  la barra  de la carpa del carnaval 2004 y  c u a n to s  se  ha 
co b rad o  p o r esta ad jud icació n . Se  ha h e ch o  efectiva el im porte  d e  la 
adjudicación.

E n  este punto, hay interrupciones por parte del público, invitando el S r  
Alcalde a abandonar la Sala al Sr. M uñoz Fernández. E n  vista de la actKud del 
público y de ios concejales del grupo socialista, ef S r  Alcalde, siendo las 
veintiuna horas y  veintisiete minutos levanta ia sesión, de ia que se extiende el 
presente borrador del acta, que como Secretario certíñco.

E L A U C A L D B
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S E S IÓ N  N Ú M E R O  15 E X T R A O R D IN A R IA  D E  25 D E  J U N IO  D E
2.004.

A S IS T E N T E S

P R E S ID E N T E :

D. G A B R IE L  B E N IT E 2  M A R TIN

C O N C E J A L E S :
D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
D. J O S É  P IN O  M A H E D E R O  
D. F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D. S O N IA  P A R T ID O  N U N E Z  
D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D . J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  
D - R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D. J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
D. A N T O N IO  B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z  
D. E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O

E n  Monterrubio de la Serena, 
siendo las doce horas del día 
veinticinco d e  Junio  de dos mii 
junio, en cumpümíento de lo 
establecido en el artículo 197 de la 
Ley Orgánica 5/85 de 19 de Junio 
del Régim en Electoral General y  a 
los efectos d e  celebrar sesión 
extraordinaria del Ayuntamiento, 
se reúnen los concejales electos 
que al margen se expresan, previa 
convocatoria realizada en la forma 
legal establecida al efecto y con 
arreglo al orden del día que mas 
abajo se indica.

S E C R E T A R IO
J O S É  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

P U N T O  U N IC O .- E S C R IT O  P R O P O N IE N D O  M O C IO N  D E  C E N S U R A  
C O N T R A  E L  S R . A L C A L D E -P R E S ID E N T E  D E  E S T A  C O R P O R A C IO N  -

El S e ^e ta río  de la Corporación da lectura al articulo 97 de la Ley 5/85 
de 19 de junio del Régim en Electoral General en su redacción dada por la Ley 
O ^ á n ic a  8/99 de 19 de abril.

Queda formada la m esa de edad integrada por D . R A M O N A  G A R C IA  
L O P E Z  y  D . S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z » Concejales de m ayor y  menor de 
edad, respectívan>ente, presidiendo D . R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z , por ser el 
de m ayor edad, y  actuando de Secretario d e  la m ism a que lo es de esta 
Corporación O . J O S E  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA .

O W T A O Ó N
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£1 Sr. Alcalde Gabriel Benttez Martín pide la palabra para plantear una 
cuestión de orden que le es concedida por la Presidenta para Indicar que en 
base al artículo 9 .3  de la Constitución Española desea presentar un dictamen 
realizado por un bufete de abogados de Vi lia nueva de la Serena de 23 de junio 
actual, señalando que no existe justa causa para esta Moción de Censura, 
adjuntando fotocopia de una sentencia del Tribunal Suprem o de fectia 1 de 
junio de 1.988, que justifica ese dictamen y por tanto la no procedencia de la 
celebración de esta sesión,

La Sra. Presidente D . Ramona García López da lectura íntegra al 
dictamen, manifestando que queda levantada la sesión.

E l Sr. Secretario del Ayuntamiento infomia verbalmente de que no se 
puede levantar la presente sesión por el motivo alegado.

El Sr. Benltez Martín, en su calidad de Alcalde, señala que com o el 
Pleno ha finalizado pide al público asistente que desaloje el salón de sesiones 
porque la sesión se ha terminado, e  indicando al S r  Secretario que abandone 
también el salón por entender que la sesión ha terminado.

El Sr. Secretarlo Insiste en que la sesión no puede darse por terminada 
por la causa alegada.

Siendo las 12 horas y  15 minutos se ausentan del salón de sesiones los 
Sres. Benítez Martín, Alcalde Rodríguez, García López , Partido Medina y 
Molina Romero.

Seguidamente y  consecuencia de lo que antecede, se procede a sustituir 
en la mesa de edad a  D . Ramona García López al haberse ausentado de la 
sesión, siendo sustituida por el concejal siguiente de m as edad D. 
F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O , que actúa com o Presidente.

El Sr. Hidalgo Rsvero plantea una cuestión de orden, pidiendo la palabra 
para indicar que lo sucedido en este día es una muestra mas de las prácticas 
fascistas del Alcalde Gabriel Benltez Martín .

A  continuación el Sr. Balsera Romero da lectura Integra al escrito 
proponiendo moción de censura.

DIPUTACIÓN
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El Sr. Bafsera Romero concede la palabra ai candidato a Alcalde D. 
A N T O N IO  B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z  . quien señala que Monterrubio necesita 
un cambio y  hace un llamamiento a la calma y  a la tranquilidad y  que trabajara 
por Monterrubio.

Seguidamente se somete a  votación la moción de censura, de 
conformidad con k) dispuesto en el artículo 197 de la Ley 5/85 de 19 de junio, 
en su redacción dada por la Ley Orgánica 8/99 de 21 de junio, en relación con 
el artículo 22.3 de la Ley 7/85 de 2 de Abril, en su redacción dada por la Ley 
57/2003 de 16 de diciembre, siendo llamados de forma nominal todos los 
concejales asistentes, siendo aprobada referida moción de censura por 
unartimidad de los miembros presentes que representan la mayoría absoluta 
legal y  quedando, en consecuencia, proclamado Alcalde O . A N T O N IO  
B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z » quien realiza el correspondiente juramento de 
cumplir fielmente las obligaciones del cargo de Alcalde con lealtad al Rey y 
guardar y  hacer guardar la Constitución com o norma fundamental del Estado.

A  continuación pasa a ocupar la presidencia de la mesa D . A N T O N IO  
B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z , en su calidad de Alcalde, haciendo público que va a 
designar a  D . R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S ,  com o Delegada de la Policía 
Municipal y  pidiendo calma y  tranquilidad a los vecinos.

Y  no habiendo m ás asuntos de que tratar, el Sr. Alcalde levantó la sesión 
a las doce horas y  treinta minutos de la que se extiende el presente b o rrad or 
del acta de que com o Secretario certifico.

Fdo. Antonio. B íázquez Rodríguez
/
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D O N  J O S É  M A R ÍA  P E Ñ A  B E O IA , S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  
E X C M O . A Y U N T A M E N T O  D E  M O N T E R R U B IO  D E  L A  S E R E N A  
(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O ; Q u e  el Pleno cíe este Excm o. Ayuntamiento ha celebrado 
sesión extraordinaria y  urgente el dia dos de Julio dos mil cuatro, cuyo borrador 
del acta quedó com o sigue:

S E S IÓ N  N Ú M E R O  16 E X T R A O R D IN A R IA  D E  2 D E  J U L IO  D E
2.004.

P R E S ID E N T E

D. A N T O N IO  B L A 2 Q U E Z  R O D R IG U E Z  

V O C A L E S

D. J O S E  P IN O  M A H E O E R O  
O. F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D. S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
O. E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
D. R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S

N O  A S IS T IE R O N
D. G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN  
a  J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
D. J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  
D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z

S E C R E T A R IO

J O S É  M A R ÍA  P E Ñ A B E D IA

En Monterrubio de la Serena, 
siendo las veinte horas y  treinta y 
siete minutos del día dos de julio 
de dos mil cuatro, se reúnen en las 
dependencias municipales sitas en 
los locales de la Universidad 
Popular, calle Rodeo Sin, en 
primera convocatoria los Sres. que 
al margen se Indican, 
componentes todos ellos del Pleno 
de este Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
ía presidencia de su Ajcaide^ 
Presidente O . A N T O N IO  
B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z  
asistidos por mi el Secretario de la 
Corporación, previa convocatoria 
establecida en la forma legal al 
efecto.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se pasó seguidamente al 
tratamiento de los puntos incluidos en el orden del día.

R A T IF IC A C IO N , SI P R O C E D E . D E  L A  U R G E N C IA  D E  LA  
C O N V O C A T O R IA .-

......////A...
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E l Sr. Alcalde explica las causas que motivan la urgencia de este pleno. 
Por unanimidad, que representa la mayoría absoluta legal de la Corporación, se 
ratifica la urgencia de la convocatoria.

2®.- D E S IG N A C IO N , SI P R O C E D E , D E  R E P R E S E N T A N T E S  D E  E S T E  
A Y U N T A M IE N T O  E N  O R G A N IS M O S  E  IN S T IT U C IO N E S  P U B L IC A S

El Sf. Alcalde propone modificar los representantes de este 
Ayuntamiento en Organism os e  Instituciones Públicas siguientes:

D . J O S E  P IN O  M A H E D E R O . com o representante en el C E D E R  “L A  
S E R E N A ” , actuando com o suplente D . A N T O N IO  B L A Z Q U E 2  R O D R IG U E Z .

D . A N T O N IO  B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z , com o representante en la 
M A N C O M U N ID A D  D E  M U N IC IP IO S  " L A  S E R E N A ” , actuando com o suplente 
D. J O S E  P IN O  M A H E D E R O .

D . J O S E  P IN O  M A H E D E R O , com o representante en el C O N S E J O  
C O M A R C A L  D E  S A L U D , actuando como suplente D . A N T O N IO  B L A Z Q U E Z  
R O D R IG U E Z .

Visto lo cual el Pleno por unanimidad, acordó aprobar las propuestas 
arriba indicadas y para los Organism os e  Instituciones Públicas señalados.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar el Sr. Presidente levantó la 
sesión a  las veinte horas y  cuarenta mirtutos de la que se extiende el presente 
borrador del acta que com o Secretario certifico.

Y  para que conste y  a efectos de expo sic ió n  pública, expido la 
presente que visa y  sella el Sr. Alcalde , haciendo la salvedad de lo 
establecido en el Articulo 206 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y  Régim en Jurídico de las Entidades Locales y  a  reserva de 
los términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente en 
M ^ S Ít u b io  de lay^erena a siete de julio de dos mil cuatro. ^

E L  A L O /

DiinnAcióN
06 BADAJOZ



0,03 eiRos

0H8584121

CLASE 8* tR(S CCNtIMOS

D O N  J O S É  M A R ÍA  P E Ñ A  B E D IA , S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  
E X C M O . A Y U N T A M E N T O  D E  M O N T E R R U B IO  D E  L A  S E R E N A  
(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O : Q u e  el Pleno de este Exorno. Ayuntamiento ha celebrado 
sesión extraordinaria y  urgente el día dos de julio dos mil cuatro, cuyo borrador 
del acta quedó com o s ^u e ;

S E S IÓ N  N Ú M E R O  17 E X T R A O R D IN A R IA  D E  2 D E  J U L IO  D E
2.004.

P R E S ID E N T E

D. A N T O N IO  B L A Z Q U E 2  R O D R IG U E Z  

V O C A L E S

D . J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D . F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D - A N T O N IO  B L A 2 Q U E Z  R O D R IG U E Z  
D - S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E 2  
O - E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
O - R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S

N O  A S IS T IE R O N
D. G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN  
D. J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
D. J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  
D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z

S E C R E T A R IO

D. J O S É  M A R ÍA  P E Ñ A  B E D IA

E n  Monterrubío de la Serena, 
siendo las veintiuna horas del día 
dos de julio de dos ml( cuatro, se 
reúnen en las dependencias 
municipales sitas en tos locales de 
la Universidad Popular, calle 
Rodeo S/n, en primera 
convocatoria los Sres. que al 
margen se indican, componentes 
lodos ellos del Pleno de este 
Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia de su Alcalde- 
Presidente D . A N T O N IO  
B L A 2 Q U E Z  R O D R IG U E Z
asistidos por mi el Secretarlo de la 
Corporación, previa convocatoria 
establecida en la forma legal al 
efecto.

Declarada abierta la sesión por el S r  Alcaide, se pasó seguidamente al 
tratamiento de los puntos incluidos en el orden del día.

r . -  R A T IF IC A C IO N . S I P R O C E D E , D E  L A  U R G E N C IA  D E  LA  
C O N V O C A T O R IA .-

OIPLnAOÓN
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El 8 r  Alcalde explica las causas que motivan la urgencia de este pleno. 
Por unanimidad, que representa la mayoría absoluta legal de la Corporación, se 
ratifica la urgencia d e  la convocatoria.

C E S IO N  E N  P R E C A R IO  A  L A  A S O C IA C IO N  D E  P E N S IO N IS TA S  
D E  E S T A  L O C A L ID A D  E L  U S O  D E L  L O C A L  P R O P IE D A D  D E  E S T E  
A Y U N T A M IE N T O , U B IC A D O  E N  L A  P L A N T A  B A J A  D E L  H O G A R  D E L  
P E N S IO N IS T A  Y  D E S T IN O  A  C A F É -B A R .

Doña Sonia Partido Nuñez, siendo las 21 horas y  1 minuto, se  ausenta del 
salón de sesiones. Seguidamente el Sr. Alcalde da lectura íntegra al escrito 
presentado por la Asociación de Pensionistas de esta localidad solicitando la 
cesión del local sito en la planta baja del Hogar del Pensionista y  destinado a 
café-bar

El Sr. Alcalde Indica que este punto no ha sido dictaminado por la 
Comisión informativa correspondiente y  procede que el Pleno de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 82.3 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y  Régimen Jurídico de las Entidades Locales ratifique su 
inclusión en el orden del día, siendo aprobada por unanimidad.

Tom a la palabra la Sra. Quintana Tobajas para señalar que cuando el 
Ayuntamiento rescató la cesión en precario de dicho local, ella no quería se 
dañase a la titular del café-bar, pero se ha visto que el equipo d e  gobierno 
anterior lo hizo con la Intención de causar daño.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, manifiesta 
que por acuerdo de pleno de 29 de diciembre de 2.003 se rescató la cesión. Se 
trata de volver a la normalidad. La asociación de Pensionistas siempre Xenóré el 
apoyo de este Ayuntamiento.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad acordó lo siguiente:

1^.- Ceder gratuitamente a la Asociación de Pensionistas de esta 
localidad el uso del local propiedad de este Ayuntamiento ubicado en la planta 
baja del Hogar del Pensionista con Piso Tutelado sito en la calle Rodeo y 
destinado a Café-Bar, para su explotación por referida Asociación.

2®.- La cesión es en precario, motivada por el interés social que la 
actividad de la citada Asociación comporta y se sujeta a las siguientes 
prescripciones:

DIPaTACIÓN 
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a ) El local habrá úe ser desuñado al uso previsto y  quedará a 
disposición de este Ayuntamiento cuando el usuario reciba la notificación de la 
resolución del uso acordado en este sentido por el Pleno de la Corporación.

b ) La Asocíadón de Pensionistas dado su carácter de entidad privada y 
por razón d e  su actividad no queda en relación de dependencia respecto de 
este Ayuntamiento ni éste presta conformidad o aquiescencia alguna, por lo 
que los daños materiales, personales o  de otra Indole, que puedan derivarse 
de la actividad de la Asociación dentro del local cedido serán de la exclusiva 
responsabilidad d e  ésta, tanto directa com o subsidiariamente.

c ) Las obras o  mejoras que dicha Asociación efectúe en el local 
indicado necesitarán solicitud previa al Ayuntamiento y su autorización, 
quedando las mismas a beneficio del Ayuntamiento propietario de forma 
gratuita.

d ) La Asociación será responsable del material, mobiliario y 
equipamiento existente en el local, quedando obligado a reponerlo a su cargo 
en caso de pérdida, deterioro o extravío.

e ) Los gastos propios de la explotación del local (luz, agua, etc.), serán 
por cuenta de la Asociación de Pertsionistas.

f) Cualquier contratación con terceros que efectúe la Asociación será de 
su exclusiva responsabilidad, quedando excluido el Ayuntamiento de cualquier 
relación con los mismos.

Asimism o se acordó facultar al Sr. Alcalde o a quien legalmente le 
sustituya o  suceda en el cargo o  al Sr. Delegado correspondiente para ultimar 
los trámites oportunos, incluida la firma de los documentos precisos.

3 ^ - D E T E R M IN A C IO N . SI P R O C E D E . D E  L A  P E R IO D IC ID A D  D E  
L A S  S E S IO N E S  O R D IN A R IA S  D E L  P L E N O  M U N IC IP A L .-

El Sr. Alcalde indica que este punto no ha sido dictaminado por la 
Comisión informativa correspondiente y  procede que el Pleno d e  conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 62.3 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y  Régimen Jurídico de las Entidades Locales ratifique su 
inclusión en el orden del día, siendo aprobada por unanimidad.

....... ////...
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El Sr. Alcalde propone que las sesiones ordínañas de pleno se celebren el 
segundo jueves d e  cada trimestre (m arzo, junio, septiembre y  diciembre), y  en 
horario, coincidiendo con el cambio de hora, d e  20,00 horas en invierno y  21,00 
horas en verano.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad, acordó aprobar la propuesta arriba 
indicada.

4^.- D A R  C U E N T A  D E  L A S  D E L E G A C IO N E S  E F E C T U A D A S  P O R  E L  
S R . A L C A L D E  Y  D E  L O S  T E N IE N T E S  D E  A L C A L D E .-

Siendo las 21 horas y  4  minutos se reincorpora al Pleno la Sra. P I T I D O  
N U Ñ E Z .

El Sr. Alcalde da cuenta de las delegaciones efectuadas y  que son las 
siguientes;

Delegado de Hacienda y  Especial de Cuentas:.... D O N  F R A N C IS C O
B A L S E R A  R O M E R O -

Delegado de Agricultura, Fomento y  Em pleo:...... D O N  E N R IQ U E
H ID A L G O  R IV E R O .

Delegado de Sanidad:....... D O N  J O S E  P IN O  M A H E D E R O ,

Delegada de Festejos:........D O Ñ A  R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S -

Delegada de la Policía Municipal:...... D O Ñ A  R E M E D IO S  Q U IN TA N A
T O B A JA S .

Delegada de Juventud, Mujer y  Bienestar Social:...... D O Ñ A  S O M A
P A R T ID O  N U Ñ E Z .

A  continuación da cuenta de la designación de los Te n ie n te s d e  Alcalde, 
que son los siguientes;

Primer Teniente de A lcalde:.... D O N  F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O .

Segundo Teniente d e  Alcalde:.. D O Ñ A  S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z .

Tercer Teniente de Alcalde:........D O N  E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O ,
...////....
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6 ^ -  C R E A C IO N  Y  C O M P O S IC IO N . S I P R O C E D E . D E  L A S  
C O M IS IO N E S  IN F O R M A TIV A S  Y  D E  C O N T R A T A C IO N .-

El S r  Alcalde índica que este punto no ha sido dictaminado por la 
Comisión informativa correspondiente y  procede que el Pleno de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 82.3 del Reglamento de Organización» 
Funcionamiento y  Régim en Jurídico de las Entidades Locales ratifique su 
inclusión en el orden del día, siendo aprobada por unanimidad.

E l Sr. Alcalde da cuenta de su propuesta de reestructuración de las 
C o m isio n e s  Inform ativas y  d e  C o ntratación , dejándolas com o sigue:

Comisión de Hacienda y  Especial de Cuentas.

Com isión de Contratación.

Com isión d e  Juventud, Cultura. Mujer, Deportes y  Participación
Ciudadana.

Com isión d e  Em pleo, Fomento, Agricultura y  Desarrollo Económico.

Com isión d e  Régimen Interior y  Asuntos Internos.

Comisión de Medio Ambiente y  Recursos Naturales.

Comisión de Festejos.

C o m p o s ic ió n :

Grupo Municipal Socialista;.................4  miembros.

G rupo Municipal U .P .M .:..................................2  miembros.

G arpo Municipal Izquierda U nida :.... 1 miembro.

G rupo Municipal Popular:................................1 miembro.

No adscritos:........................................................1 miembro.
...///...
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La Sra. Quintana Tobajas Interviene para señalar que tiene las 
delegaciones de Festejos y  Policía Municipal. Esos son los millones que le ha 
dado el gnipo socialista, es decir trabajo, agradeciendo las delegaciones 
recibidas.

El Pleno por unanimidad acordó prestar su aprobación a la propuesta y 
composición arriba señaladas, debiendo los G rupos Municipales socialista y 
U-P.M . comunicar por escrito para cada Comisión la designación concreta de sus 
representantes titulares y  suplentes.

6 ^ -  D E S IG N A C IO N . S I P R O C E D E . D E  T E S O R E R O  M U N IC IP A L .

El Sr. Alcalde Indica que este punto no ha sido dictaminado por la 
Comisión informatíva correspondiente y procede que el Pleno de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 82.3 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y  Régimen Jurídico de las Entidades Locales ratifique su 
inclusión en el orden del día, siendo aprobada por unanimidad.

E l Sr. Alcalde da cuenta d e  su propuesta de designación de Tesorero 
Municipal a favor del concejal D O N  F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O .

E l Pleno por unanimidad acordó prestar su aprobación a la propuesta 
arriba indicada.

Y  no habiendo m ás asuntos de que tratar el Sr. Alcalde levantó la sesión a 
las veintiuna horas y  doce minutos, de la que se extiende el presente borrador 
del acta que com o Secretario certifico.

Y  para que conste y a efectos d e  e x p o n e r al púb lico , expido la 
presente que visa y  sellas el Sr. Alcalde, haciendo la salvedad de lo 
establecido en el Artículo 206 del Reglamento de Organización. 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y a reserva de 
los términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente en 
Monterrubío de la Serena a siete de julio de dos mil cuatro^
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D O N  J O S E  M A R IA  P E N A  B E D IA , S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  
E X C M O . A Y Ü N T A M E N T O  O E  M O N T E R R U B IO  O E  L A  S E R E N A  
(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O : Q u e  el Pleno de este Exorno. Ayuntamiento ha celebrado 
sesión extraordinaria el día ocho de julio dos mil cuatro, cuyo borrador del acta 
quedó com o sigue:

S E S IÓ N  N Ú M E R O  18 E X T R A O R D IN A R IA  D E  8 D E  J U L IO  D E
2.004.

P R E S ID E N T E

D. A N T O N IO  B IA Z Q U E Z  R O D R IG U E Z  

V O C A L E S

D - J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D - F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D. S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
D. E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
D, R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S

N O  A S IS T IE R O N
D. G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN  
D. J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
D. J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  
D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z

S E C R E T A R IO

J O S É  M A R ÍA  P E Ñ A  8 E D IA

E n  Monterrubio de la Serena, 
siendo las doce horas y  cinco 
minutos del día ocho de julio de 
dos mil cuatro, se reúnen en las 
dependencias municipales sitas en 
los locales de la Universidad 
Popular, calle Rodeo S/n, en 
primera convocatoria los Sres. que 
a! margen se indican, 
componentes todos ellos del Pleno 
de este Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia de su Alcalde- 
Presidente D. A N T O N IO  
B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z  
asistidos por mi el Secretario de la 
Corporación, previa convocatoria 
establecida en la forma legal al 
efecto.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se pasó seguidamente al 
tratamiento de los puntos incluidos en el orden del día.

1 ^ -  D A R  C U E N T A  D E  E S C R IT O  D E  L A  F E M P E X  S O B R E  G E S T IO N  
D IR E C T A  D E  P R O G R A M A  D E  T E L E V IS IO N  D IG IT A L  R E S O L U C IO N E S  A  
A D O P T A R .
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E l Sr. AlcaW e da lectura Integra del escrito enviado por la F E M P E X  sobre 
gestión directa de programa de televisión digital, habiendo sido Informado de forma 
favorable por la Com isión de Juventud, Cultura, Mujer. Deporte y  Participación 
Ciudadana.

El articulo 3.1 de la Ley 41/1995, de 22 d e  diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y  del O rden Social, establece que corresponde ai Gobierno ia 
aprobación del Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Local.

Mediante el Real Decreto 439/2004, de 12 de m arzo (B .O .E . núm. 85, de 8 
de abril), se apajeba el Plan técnico nacional de la televisión digital local, 
estableciéndose en el articulo 8 del Plan ios canales mCittipíes adjudicados en cada 
demarcación, con expresión, entre otros, del ámbito de cobertura y  de la potencia 
radiada aparente máxima.

Teniendo en cuenta que la Ley 41/1995, de 22 d e  diciembre, de televisión 
local por ondas terrestres, en su artículo 9.1, establece que una vez aprobado el 
Plan técnico nacional de la televisión digital local, los municipios incluidos dentro de 
cada demarcación podrán acordar la gestión por sí de un programa de televisión 
con tew ologla  digital, dentro de múltiple correspondiente a la demarcación. Q u e  la 
decisión d e  acordar la gestión directa de un programa de televisión digital deberá 
haber sido adoptada por el pleno de la corporación municipal. Y  que en el supuesto 
de que el ámbito de cobertura del canal múltiple com prenda varios términos 
municipales, com o sucede en todas las demarcaciones de la Com unidad Autónoma 
de Extremadura, el programa reservado para la gestión directa municipal será 
atribuido conjuntamente a los municipios incluidos en dicho ámbito de cobertura que 
así lo hubieran solicitado.

Considerando que, de conformidad con la Disposición Transitoria Segunda.3 
de la citada Ley 41/1995, de 22 de diciembre, uno de los program as del canal 
múltiple puede ser de gestión municipal siempre que mediante el correspondiente 
acuerdo del pleno el Ayuntamiento del municipio que integre alguna de las 
demarcaciones establecidas en el Real Decreto 439/2004, manifieste su Interés en 
ía gestión directa del programa de televisión digital local dentro del plazo de tres 
meses a  contar desde la aprobación del citado plan técnico nacional de la televisión 
digital local.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad acordó lo siguiente'
.....mili.....
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P rim e ro  -  Manifestar la voluntad y  el interés del Ayuntamiento d e  Monterrubio 
de la Serena, de gesfíonar directamente y  de forma compartida con el resto de 
municipios que lo hayan solicitado, un programa del canal múltiple 53 de televisión 
digital focal, correspondiente a la demarcación denominada TL 0 4 B A .

S e g u n d o : D ar traslado del presente Acuerdo a la Dirección General de 
Tetecc^unícaciones y  Redes, Consejería de Educación, Ciencia y  Tecnología, Junta 
de Extremadura (C/ Romero Leal, 30, 06600.- M E R ID A ) y  solicitar la
correspondiente concesión.

2 V  C O N S U L T A  P O P U L A R , SI P R O C E D E , D E  F E C H A  D E  IN IC IO  O E  LA  
F E R IA  D E  E S T A  L O C A L ID A D .

E l Sr. Alcalde da cuenta del dictamen de (a Com isión d e  Juventud, Cultura, 
Mujer, Deportes y  Participación Ciudadana por el que, con motivo de las opiniones 
contradictorias en tom o a la fecha de com ienzo de la Feria y  Fiestas de septiembre. 
Infomia favorablemente la propuesta de la Alcaldía de realizar una convocatoria de 
una consulta popular que fije la fecha de inicio de nuestras Feria y  Fiestas, y  que 
vinculará al actual equipo de gobierno.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad acordó fijar el día 25 de julio actual 
fecha de celebración de la consulta popular en orden a la fijación del inicio de Feria 
y  Fiestas de septiembre. E l horario de la consulta será d e  9:00 horas a 21:00 horas 
del referido día, pudiendo votar todos los vecinos de la localidad empadronados 
mayores de 16 arios, estando la mesa formada por 4  personas trabajadores d e  este 
Ayuntamiento.

3 ^ -  C O M P R O M IS O . S I P R O C E D E . D E  N O  V A R IA R  E L  D E S T IN O  D E  L A  
S U B V E N C IO N  P A R A  E Q U IP A M IE N T O  D E  P IS O S  T U T E L A D O S  D E  E S T A  
L O C A L ID A D .

El Alcalde da cuenta del dictamen de la Comisión d e  Contratación por el que 
se informa de forma favorable el compromiso de no variar la subvendón que se 
conceda para equipamiento del Hogar del Pensionista en régimen de Pisos 
Tutelados d e  esta localidad por importe de 63.106.27 euros, de conformidad con la 
Orden d e  14 d e  M ayo de 2004, por la que se convoca el plan de subvenciones para 
las Corporaciones Locales.
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D O N  J O S É  M A R ÍA  P E Ñ A  B E D IA , S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  
E X C M O . A Y U N T A M E N T O  O E  M O N T E R R U B IO  D E  L A  S E R E N A  
(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O : Q u e  el R e n o  tíe este Excmo. Ayuntamiento ha celebrado 
sesión extraordinaria el día veintidós de julio dos mil cuatro, cuyo borrador del 
acta quedó com o sigue:

S E S IÓ N  N Ú M E R O  19 E X T R A O R D IN A R IA  D E  22 D E  J U L IO  D E
2.004.

P R E S ID E N T E

D. A N T O N IO  B L A 2 Q U E Z  R O D R IG U E Z  

V O C A L E S

D. J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D. F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D . S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
D. E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
D. R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S

N O  A S IS T IE R O N
D. G A B R IE L  B EN 1 TEZ  M A R TIN  
D. J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
D. J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  
D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z

S E C R E T A R IO

J O S É  M A R lA  P E Ñ A  B E D IA

E n  Monterrubio de la Serena, 
siendo las veinte horas y  cuatro 
minutos del día veintidós de julio 
de dos mil cuatro» se reúnen en las 
dependencias municipales sitas en 
los locales de la Universidad 
Popular, calle Rodeo S/n, en 
primera convocatoria los Sres. que 
al margen se indican, 
componentes todos ellos del Pleno 
de este Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia de su Alcalde- 
Presidente D. A N T O N IO  
B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z  
asistidos por mí el Secretario de la 
Corporación, previa convocatoria 
establecida en ía forma legal al 
efecto.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se pasó seguidamente al 
tratamiento de los puntos Incluidos en el orden del día.

r . -O E T E R M IN A C IO N , SI P R O C E D E . D E L  S U E L D O  D E L  $R . 
A L C A L D E . R E S O L U C IO N E S  A  A D O P T A R .-

......fUi.,.
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E l Sr. Alcalde, siendo las 20 horas y  5 minutos, se ausenta del Salón de 
Sesiones, pasando a  ocupar la presidencia el Primer Teniente de Alcalde D O N  
F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O , quién da lectura al dictamen de la 
Comisión de Hacienda y  Especial de Cuentas por el que se acuerda por 
unanimidad informar d e  m anera favorable la dedicación exclusiva del Sr. 
Alcalde, con un sueldo de 1.800,00 euros netos mensuales.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad acordó aprobar la dedicación 
exclusiva del Sr. Alcalde y  $u en 14 pagas mensuales de 1.800,00 euros netos 
mes.

Interviene la Sra. Quintana Tobajas para indicar que espera que ese 
sueldo el Sr. Alcalde se lo gane con su trabajo.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, interviene 
para señalar que la gestión del S r  Alcalde va a ser fructífera y compensará con 
creces ese importe.

2*>.- E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N  SI P R O C E D E . D E  C O M P R A  D E 
T E R R E N O  P R O P IE D A D  D E  D O Ñ A  C A R M E N  D O M IN G U E Z  T E N A . A L  S IT IO  
“M O L IN IL L O ". R E S O L U C IO N E S  A  A D O P T A R .-

Siendo las 20 horas y  9  minutos se incorpora a la sesión el Sr. Alcalde, 
quién pasa a ocupar la presidencia.

E l S r  Alcalde da lectura al dictamen de la Com isión de Hacienda y 
Especial de Cuentas por el que se Informa de manera favorable la com pra de 
del Inmueble al sitio “Molinillo", parcela 375, del polígono 24, propiedad de 
D O Ñ A  C A R M E N  D O M IN G U E Z  T E N A , y  por el precio de 17.946,00 euros, 
cuyas características son los siguientes;

Naturaleza; Rústica.
Superficie aproximada; 2.991 metros cuadrados.
Linderos: Norte. Cam ino de Hínojosa.

S u r  Ayuntamiento.
Este, Ayuntamiento.
Oeste, Ayuntamiento.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad acordó:
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I**.- Adquirir el inmueble arriba descrito propiedad de D O Ñ A  C A R M E N  
D O M IN G U E Z  T E N A , p o r el precio d e  D IE C IS IE T E  M IL  N O V E C IE N T O S  
C U A R E N T A  Y  S E IS  E U R O S  (17.946,00 euros), sler>do los gastos que dicha 
compra devengue a  cargo del Ayuntamiento de Monterrubio d e  la Serena.

2^.- FacuKar al Sr. Alcalde, o a quién le sustituya o  suceda en el c a ^ o . o  al 
Delegado Municipal correspondiente para ultimar los trámites correspondientes, 
Incluida la firma de la escritura pública de compra-ver>ta.

Inten/iene la Sra. Quintana Tobajas para pedir que toda com pra o 
adquisición de terrenos pase por pleno y  se explique sus finalidades.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, interviene 
para pedir también que estos asuntos se traígan a pleno para que los vecinos 
los conozcan y  actuar con transparencia.

3®-. R A T IF IC A C IO N , S I P R O C E D E , D E  C O M P R A  O E  T E R R E N O  A L  
S IT IO  F O N T A N IC A , P R O P IE D A D  D E  D O N  F R A N C IS C O  T R U J IL L O  
B A L S E R A . R E S O L U C IO N E S  A  A D O P T A R .-

E l Sr. Alcalde da lectura al dictamen de la Com isión de Hacienda y 
Especial de Cuentas por el que se informa de m anera favorable la com pra de 
del Inmueble al sríio “Fontaníca", polígono 28. parcela 410, propiedad de D O N  
F R A N C IS C O  T R U J IL L O  B A L S E R A , cuyas características son los siguientes:

Naturaleza: Rústica.
Superficie aproximada: 11.100 metros cuadrados.
Linderos: Norte, Natividad Santos Romero.

Sur, Carretera de Peraleda.
Este, Natividad Santos Romero.
Oeste, María Jesús Romero Martín y  Jesús Paylos González.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad acordó:

1 ^ - Adquirir el Inmueble arriba descrito propiedad de D O N  F R A N C IS C O  
T R U J IL L O  B A L S E R A , p o r el precio  d e  D O S  M IL U N  E U R O S  C O N  T R E IN T A  
Y  S IE T E  C E N T IM O S  D E  E U R O  (2.001,37 e u ro s), Siendo los gastos que dicha 
compra devengue a  cargo del Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena

....//A...
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2®.- Facuftar al Sr. Alcalde, o  a  quién le sustituya o  suceda en el cargo, o  al 
Delegado Municipal correspondiente para ultimar los trámites correspondientes, 
Incluida la firma de la escritura pública de compra-venta.

4®.- E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N , SI P R O C E D E , D E  L A  O B R A  D E  P LA N  
C O M P L E M E N T A R IO  P A R A  L A  A P L IC A C IÓ N  D E  L A  “ R E S E R V A  D E 
E F IC A C IA ”  D E L  P R O G R A M A  O P E R A T IV O  L O C A L  (P O L )  2,000-2.006 D E  L A  
E X C M A  D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  N U M E R O  514 D E N O M IN A D A  
C O N S T R U IR  C A F É -R E S T A U R A N T E  P IS C IN A  M U N IC IP A L  P O R  IM P O R TE  
D E  62.397,08 E U R O S . R E S O L U C IO N E S  A  A D O P T A R .

E l S r  Alcalde da lectura del dictamen de la Com isión de Empleo, 
Fomento, Agricultura y  Desarrollo Económico, por el que se da cuenta del 
escrito de la Excm a. Diputación Provincial aprobando la obra de plan 
complementario para la aplicación de la “reserva de eficacia" del programa 
operativo local (P O L ) 2.000-2,006 de la Excm a. Diputación Provincial número 
514 denominada c o n s tru ir café- restaurante P iscina  m un icipa l p o r im porte 
d e  62.397,08 e u ro s, in fo rm and o  favorablem ente lo siguiente:

1 Cam biar la finalidad de la obra arriba indicada a lo siguiente:

•Instalación de báscula automática de pesaje en Ctra, de Belalcazar 
$/n. y  adecuación del terreno.

• Rotonda Ctra. de Belalcazar.

2®.-Aprobar la obra de referencia y  su financiación que es la siguiente:

Aportación F E D E R  (A . L O C A L )......................  43.677,98 euros.
Aportación Diputación......................................  9,359,56 euros
Aportación Municipal........................................  9.359,56 euros

Total O b ra ..................................................  62.397,08 euros.

3®.- Facultar al Sr. Alcalde o  a  quien legalmente le sustituya o suceda en 
el cargo o al Sr. Delegado correspondiente para ultimar los trámites oportunos, 
Incluida la firma de los documentos precisos.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad prestó su aprobación al dictamen 
arriba señalado adoptando los acuerdos que en mismo se contemplan.

......W/....
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5 ^ -  E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N , $1 P R O C E D E , D E  O B R A S  A  IN C L U IR  

E N  A E P S A  2.004.

£1 8r. Alcalde da lectura del dictamen de la Com isión de Empleo, 
Fomento, Agricultura y  Desarrollo Económico, por ei que se da cuenta del 
escrito de la Delegación d e  Gobierno de Extremadura comunicando que le 
Comisión Provincial d e  Seguimiento de i Programa d e  Fomento Agrario ha 
asignado la cantidad d e  197.500,00 euros para m ano de obra A E P S A ,  e 
informando favorablemente lo siguiente:

Destinarla a  las siguientes obras;

• Unir colectores Cuesta de los Tejares con Arroyo Pasaderas 
(Caganche).

• Realización de badenes.

-  Pavimentación y  construcción servicios en Cementerio Municipal con 
fosa séptica.

Com prom iso de que lo que no financie la Junta de Extremadura para 
materiales y  el lr»strtuto Nacional de Em pleo para mano de obra, será a cargo 
del Ayuntamiento, consignándose la correspondiente reserva de créditos en el 
Presupuesto de 2.004 para hacer frente a dichos gastos.

Facultar al S r  Alcalde o  a quien le sustituya o suceda en el cargo o  al 
Sr. Delegado correspondiente, para ultimar los trémites oportunos, incluida la 
firma de los documentos precisos.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad prestó su aprobación ai dictamen 
arhba señalado adoptando los acuerdos que en mismo se contemplan.

Intervienen los 3 rs. Quintana Tobajas y  Pino Mahedero para pedir que las 
obras se realicen.

6 V  E S T U D IO  Y  A P R O B A C IÓ N . SI P R O C E D E , D E  O B R A S  A  IN C L U IR  
E N  E L  P L A N  D E  E M P L E O  E S T A B L E  2004.

El Sr. Alcalde da lectura del dictamen de la Com isión de Empleo, 
Fomento. Agricultura y  Desarrollo Económico, por al que se da cuenta de 
escrito de la Delegación de Gobierno de Extremadura comunicando la

DIPUTACION 
06 BADAJOZ



convocatoria de subvendones para proyectos de interés general y  social, 
generadores de Em pleo Estable año 2.004, por un importe máximo de
120.000,00 euros, e  informando favorablemente lo siguiente;

Destinarla a las las siguientes obras;

• Construcción de nave para taller y  mantenimiento parking para 
maquinaria municipal en Otra, de Gelalcazar s/n.

Com prom iso d e  que lo que no financie la Junta de Extremadura para 
materiales y  el Instituto Nacional d e  Em pleo para m ano d e  obra, será a cargo 
del Ayuntamiento, consignándose la correspondiente reserva d e  créditos en el 
Presupuesto d e  2.003 para hacer frente a dichos gastos.

Facultar al Sr. Alcalde o  a quien le sustituya o suceda en el cargo o  al 
$ r  Delegado correspondiente, para ultimar los tramites oportunos, incluida la 
firma de los documentos precisos.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad prestó su aprobación al dictamen 
arriba señalado adoptando los acuerdos que en mismo se contemplan.

Intenriene la Sra. Quintana Tobajas para señalar que el año 2.003 se 
incluyó con cargo a este programa la realización de una nave para taller de 
imprenta con la que está de acuerdo, pero no fue concedida, y  se ha 
considerado solicitar una obra distinta.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, interviene 
para señalar que esta obra puede ser o  no aprobada, pero se trata de una obra 
que interesa a) Ayuntamiento, cuya maquinaria y  material diverso necesita estar 
bajo techo.

7*.. S O L IC IT U D  D E  C E S IÓ N , SI P R O C E D E , D E  L A  P A R C E L A  
P R O C E D E N T E  D E  L A  E X T IN T A  C Á M A R A  A G R A R IA  L O C A L  A L  S IT IO  
“P A R A JE  L A G U N A  D E  L A  L IM A ” , A  L A  C O N S E J E R ÍA  D E  H A C IE N D A  Y  
P R E S U P U E S T O .

E l Sr. Alcalde da lectura del dictamen de la Com isión de Empleo, 
Fomento, Agricultura y DesairoHo Económico, por el que se da cuenta del 
escrito de] Director General de Tesorería y  Patrimonio de la Consejería de 
Hacienda y  Presupuesto de fecha 25 de m ayo actual, comunicando a este 
Ayuntamiento la cesión en propiedad de la parcela procedente de la extinta 
Cám ara Agraria Local d e  Monterrubio de la Serena al sitio paraje de la Urna, 
con una superficie de 6.440 m/2, e  informando favorablemente lo siguiente:

..../////...
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CLASE a*

Solicitar a la Consejeria de Hacienda y  Presupuesto ia cesión dei 
inmueble arríba Indicado.

Facultar al Sr. Alcalde o a quien le sustituya o  suceda en el cargo o  al Sr. 
Delegado correspondiente, para uitimar ios tramites oportunos, inciuida ia fírma 
de ios documentos precisos.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad acordó prestar su aprobación af 
dictamen arriba señalado adoptando tos acuerdos que en el mismo se 
contemplan.

Y  no habiendo m ás asuntos de que tratar el Sr. Alcalde levantó la sesión a 
las veinte horas y  treinta y  dos minutos de la que se extiende el presente 
borrador del acta d e  que com o Secretario certifico.

y e  B®.

E L A U

Y  para que conste y  a e fe c to íx ie  
presente que visa y  sella el Sr. Alcalde.

f io  Q a ^ .-

is íc íó n y^ú b llca , expido la 
íendo^ ia^ salvedad de lo
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CLASE 8.'
tais

D O N  J O S É  M A R ÍA  P E Ñ A  B E D IA , S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  
E X C M O . A Y U N T A M E N T O  D E  M O N T E R R U B IO  D E  L A  S E R E N A  
(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O : Q u e  el Pleno de este Exorno. Ayuntamiento ha celebrado 
sesión extraordinaria el día veinticuatro de Agosto de dos mil cuatro, cuyo 
borrador del acta quedó com o sigue:

2.004.
S E S IÓ N  N Ú M E R O  20 E X T R A O R D IN A R IA  D E  24 O E  A G O S T O  D E

P R E S ID E N T E

D . A N T O N IO  B L A 2 Q U E Z  R O D R IG U E Z  

V O C A L E S

D . J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D. F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D. S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E 2  
D. E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
D. R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S

N O  A S IS T IE R O N
O G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN  
D. J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
D. J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  
D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z

S E C R E T A R IO  A C C ID E N T A L
O  R U F IN O  G A R C IA -B E R M E JO  
S E R R A N O

E n  Montermbío de la Serena, 
siendo las veínbuna horas del día 
veinticuatro de Agosto de dos mil 
cuatro, se reúnen en las 
dependencias municipales sitas en 
tos locales d e  la Universidad 
Popular, calle Rodeo S/n, en 
primera convocatoria los Sres. que 
al margen se Indican, 
componentes todos ellos del Pleno 
de este Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia de su Alcalde- 
Presidente D . A N T O N IO  
B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z  
asistidos por mi el Secretario de la 
Corporación, previa convocatoria 
establecida en la forma legal al 
efecto.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se pasó seguidamente al 
tratamiento de ios puntos incluidos en el orden del día.

DCPUTAt
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D A R  C U E N T A  D E  L A  M O D IF IC A C IO N  P U N T U A L  5 D E  L A S  
N O R M A S  S U B S ID IA R IA S  D E  M O N T E R R U B IO  D E  L A  S E R E N A . P A R A  S U  
A P R O B A C IÓ N  IN IC IA L . R E S O L U C IO N E S  A  A D O P T A R .

S e  da cuenta del dictamen de la Comisión de Empleo, Fomento, 
Agricultura y  Desarrollo Económico, por el que se informa de forma favorable la 
aprobación Inicial, consistente en una modíftcacíón de las condiciones 
Particulares de Edificación y  Uso en Suelo no Urbanízable Com ún, y  mas 
concretamente de los puntos 3 y  4  del artículo 4.87. referentes a las “Normas 
Reguladoras de las Edificaciones e Instalaciones de Utilidad Pública e  Interés 
Sociar

Dándose cuenta del escrito emitido por el Arquitecto Técnico  Municipal 
de este Ayuntamiento por el que informa del estudio de la misma, ajustándose 
a las neces'Kíades que el municipio plantea en relación al sector de (a aceituna 
com o riqueza principal de la localidad.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad y  que representa la mayoría 
absoluta legal acordó lo siguiente:

1 V  Aprobar de forma inicial la modíficadón puntual núm. 5 a las 
Normas Subsidiarías de esta localidad.

2 ^ -  Exponer al público durante anuncios insertos en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento, Boletín Oficial de la Provincia, Díaiio Oficial de 
Extremadura y  Periódico Regional Hoy.

Facultar al Sr. Alcalde o  a  quien legalmente le sustituya o  suceda en 
el cargo o al Sr. Delegado correspondiente para ultimar los trámites oportunos, 
incluida la firma de los documentos precisos.

2”. -  E S T U D IO  Y  A P R O B A C IÓ N . SI P R O C E D E  D E L  E X P E D IE N T E  
M O D IF IC A C IÓ N  D E  C R É D IT O S  N Ú M . 7/2.004.

Se  da cuenta del dictamen de la Comisión de Hacienda y  Especial de 
Cuentas por el que se informa favorablemente el expediente de Modificación 
de Créditos núm. 7/2.004 del Presupuesto Municipal.

DIPUTACIÓN 
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Visto lo cual el Pleno por 
citado adoptando en c(

\róó prestar su aprobación al 
siguientes acuerdos:

1 ^ - Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos num, 
7/2-004 del Presupuesto Municipal.

2 ^ -  Exponer el correspondiente expediente al público por plazo de 
q u í n »  días hábiles previo anuncio a insertar en el Boletín Oficiai de la 
Provincia y  en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento a efectos de 
reclamaciones.

3®.- Q u e  este acuerdo aprobatorio será considerado definitivo de no 
producirse reclamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición 
pública.

3®.- E S T U D IO  Y  A P R O B A C IÓ N , SI P R O C E D E  D E L  E X P E D IE N T E  
M O D IF IC A C IÓ N  D E  C R É D IT O S  N Ú M . 8/2.003.

S e  da cuenta del dictamen de la Comisión de Hacienda y  Especial de 
Cuentas por el que se informa favorablemente el expediente d e  Modificación 
de Créditos núm. 8 ^ ,0 0 3  del Presupuesto Municipal.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad acordó prestar su aprobación al 
citado expediente, adoptando en consecuencia, los siguientes acuerdos:

1®.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación d e  créditos num. 
8/2.003 del Presupuesto Municipal.

2®.- Exponer el correspondiente expediente al público por plazo de 
quince días hábiles previo anuncio a Insertar en el Boletín Oficial de la 
Provincia y  en eí Tablón de Edictos del Ayuntamiento a efectos de 
reclamaciones.

3®.- Q u e  este acuerdo aprobatorio será considerado definitivo de no 
producirse reclamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición 
pública.

4®.- E S T U D IO  Y  A P R O B A C IÓ N , SI P R O C E D E  D E L  E X P E D IE N T E  
M O D IF IC A C IÓ N  D E  C R É D IT O S  N Ú M . 9/2.003.

DfPUTACIÓN 
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Se cía cuenta del dictamen de la Com isión de Hacienda y  Especial de 
Cuentas por el que se informa favorablemente el expediente de Modificación 
de Créditos núm. 9/2.004 deí Presupuesto Municipal.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad acordó prestar su aprobación al 
citado expediente, adoptando en consecuencia, los siguientes acuerdos:

1 ^ .'A probar inicialmente el expediente de modificación d e  créditos num. 
9/2.004 deí Presupuesto Municipal.

2^.- Exponer el correspondiente expediente al público por plazo de 
quince días hábiles previo anuncio a  insertar en el Boletín Oficial de la 
Provincia y  en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento a  efectos de 
redamacior>es.

Q u e  este acuerdo aprobatorio será considerado definitivo de no 
producirse reclamaciones contra el mismo durante el plazo d e  exposición 
pública.

Y  no habiendo más asuntos de que tratare! Sr. Alcalde levantó la sesión a 
ias veintiuna horas y  treinta minutos de la que se extiende el presente borrador 
del acta de que com o Secretario certifíco.

Y  para que conste y  a 'é fecto s de repH 6r al E x c m o . Sr. Subdelegado 
del G o b ie rn o  e n  E x tr e m a d u r a . e)g>ida/fd presente que visa y  sella el Sr. 
Alcalde, haciendo la salvedad d e  Jo ^ ta b ie c íd o  en el Artículo 206 del 
Reglamento de Organización, F ^ ^ ro n a ^ ie n to  y  Régimen Jurídico de las 
Enbdades Locales y  a  reserva d&'fos té{nynos que resulten de la aprobación
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CLASES* <.¡ EvmO

D O N  J O S É  M A R ÍA  P E Ñ A  B E D IA , S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  
E X C M O . A Y U N T A M E N T O  D E  M O N T E R R U B IO  D E  L A  S E R E N A  
(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O : Q u e  el Pleno de este Exorno. Ayuntamiento ha celebrado 
sesión extraordinaria el día veirtílcuatro de Agosto de dos mil cuatro, cuyo 
borrador del acta quedó com o sigue:

2.004.
S E S IÓ N  N Ú M E R O  21 E X T R A O R D IN A R IA  D E  24 D E  A G O S T O  D E

P R E S ID E N T E

D. A N T O N IO  B L A 2 Q U E Z  R O D R IG U E Z  

V O C A L E S

D. J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D. F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D . S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
D. E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
D. R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S

N O  A S IS T IE R O N
O. G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN  
D. J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
D. J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  
D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D . R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z

S E C R E T A R IO  A C C ID E N T A L
D. R U F IN O  G A R C IA -B E R M E JO  
S E R R A N O

E n  Monterrublo d e  la Serena, 
siendo las veintidós horas del día 
veinticuatro d e  Agosto de dos mil 
cuatro, se reúnen en fas 
dependencias municipales sitas en 
los focales de la Universidad 
Popular, calle Rodeo S/n, en 
primera convocatoria los Sres. que 
a) margen se indican, 
componentes todos ellos del Pleno 
de este Ayuntamiento, af objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia de su Alcalde- 
Presidente D . A N T O N IO  
B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z  
asistidos por mi el Secretario de la 
Corporación, previa convocatoiia 
establecida en la forma legal al 
efecto.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se pasó seguidamente al 
tratamiento de los puntos incluidos en el orden del día.

r . -  R A T IF IC A C IÓ N , S I P R O C E D E . D E  O P E R A C IÓ N  D E  T E S O R E R ÍA  
C O N  L A  C A J A  D E  A H O R R O S  D E  E X T R E M A D U R A  P O R  IM P O R T E  D E
400.000.00 €.

DCPUTAI
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Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Com isión d e  Contratación en 
sesión celebrada el día 27 de julio actual por el que se adjudica una Operación 
de Tesorería por importe de 400.000,00 €  a Caja de Ahorros de Extremadura.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad acordó ratificar el acuerdo arriba 
indicado d e  adjudicación a Caja de Extremadura de una Operación de 
Tesorería por Importe de 400.000 €  y  en las condiciones que en el mismo se 
establecen.

A C U E R D O , S I P R O C E D E , D E  L A  C O M P R A  D E  T E R R E N O  A L  
S IT IO  V A L L E  IN F IE R N O , P R O P IE D A D  D E  D . P A R T ID O  M A R T IN E Z .

S e  da cuenta del dictamen d e  la Comisión d e  Hacienda y Especial de 
Cuentas por el que se informa de forma favorable la com pra del inmueble al 
sitio “Valle l^fiemo^ parcela nCim. 145 del polígono 41, propiedad de D. 
A D E L A  P A R T ID O  M A R T IN E Z , cuyos características son las siguientes:

Naturaleza: Rústica

Superficie aproximada: 1.7092 has.

Linderos: Norte: Cam ino de San Isidro.
Sur: Ayuntamiento 
Este; Ayunta m lento.

Oeste: Gabriel Partido Soriano.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad acordó lo siguiente:

Adquirir el Inmueble airlba descrKo propiedad d e  D O Ñ A  A D E L A  
P A R T ID O  M A R T IN E Z , por el precio de D O C E  M IL E U R O S  (12.000,00 €), 
siendo los gastos que dicha com pra devengue a cargo de este Ayuntamiento.

2®-- Facultar al Sf. Alcalde o  a quien legalmente le sustifejya o  suceda en 
el cargo o al Sr. Delegado correspondiente para ultimar los trámites oportunos, 
incluida la firma de la escritura pública de compra-venta.

Y  no habiendo m ás asuntos de que tratar el Sr. Alcalde levantó la sesión a 
las veintidós horas y  treinta minutos de la que se extiende el presente borrador 
tíel acta de.;gue com o^ecretaiio  certifico.

É L A L C A L D I

\\
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Ck5 ^ ^ ^ É  M ARÍA P E Ñ j P B ® 8 f f f i : R E T A R I O  G E N E R A L DEL 
EXCM O. A Y U N TA M E N TO  O E M O N TERR UBIO  DE LA  SER EN A 
(BAD AJO Z)

C E R T IF IC O : Q u e  ei Pleno de este Excmo. Ayuntamiento ha celebrado 
sesión ordinaria el día nueve de septiembre de dos mil cuatro, cuyo borrador del 
acta quedó com o sigue;

S E S IÓ N  N Ú M E R O  22 O R D IN A R IA  D E  9 D E  S E P T IE M B R E  D E  2.004.

P R E S ID E N T E

D. A N T O N IO  B L A 2 Q U E Z  R O D R IG U E Z  

V O C A L E S

D. J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D. F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D . S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
O . E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
O . R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D . G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN  
D. J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
D . E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
N O  A S IS T IO

D O N  J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  

S E C R E T A R IO
D - J O S E  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

E n  Monterrubio d e  la Serena, 
siendo las veintiuna horas y  tres 
minutos del día nueve de 
septiembre de dos mil cuatro, se 
reúnen en las dependencias 
municipales sitas en los locales de 
la Universidad Popular, calle 
Rodeo S/n, en primera 
convocatoria los Sres. que al 
margen se indican, componentes 
todos elfos del Pleno de este 
Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión ordinaria bajo la 
presidencia de su Alcaide- 
Presidente O . A N T O N IO  
B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z  
asistidos por mi el Secretario de la 
Corporación, previa cor^vocatoria 
establecida en la forma legal al 
efecto.

Declarada abierta la sesión por el S r  Alcalde, se pasó seguidamente al 
tratamiento d e  los puntos incluidos en el o r d ^  del día.

I ^ -E S T U D I O  Y  A P R O B A C IO N , S i P R O C E D E . D E  B O R R A D O R E S  D E  
A C T A S  D E  S E S IO N E S  A N T E R IO R E S .

El S r  Alcalde propone que los borradores de actas que se encuentran 
pendientes de aprobación queden sobre la mesa hasta una próxima sesión.

... ///,...
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El Pleno por m ayoría con los votos a  favor cié los Srs. Pino Mahedero, 
Hidalgo Rivero, Partido Nurtez, Balsera Romero, Q u lr ^ n a  Tobajas, Molina 
Romero y  el propio Sr, Alcalde no interviniendo en ía votación los Srs. Benítez 
Martín, García López y Partido Medina, acordó dejar los borradores de acta 
pendientes sobre la mesa.

2*.- E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N . SI P R O C E D E . D E  M E M O R IA  
V A L O R A D A  D E  R E F O R M A  Y  A D A P T A C IO N  D E L  C O N S U L T O R IO  M E D IC O  Y  
P U N T O  D E  A T E N C IO N  C O N T IN U A D A . R E S O L U C IO N E S  A  A D O P T A R .

E l Sr. Alcalde Indica que com o este punto no ha sido dictaminado por la 
Comisióri Informativa correspondiente es preciso la ratificación por el Pleno de 
su Inclusión en el orden del día, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
82-3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales.

La Sra. Quintana Tobajas manifiesta su conformidad con su ratificación.

El Sr. Benitez Martín pregunta porque toma primero la palabra la 
concejala tránsfuga, en lugar del grupo municipal de Izquierda Unida, 
contestando el Sr. Alcalde que él dirige el debate y  la Sra. Quintana Tobajas 
habla primero. Sra. Quintana Tobajas pide que se dirijan a ella por su nombre. 
El Sr. Benítez Martín indica, dirigiéndose al Sr. Secretario, que existen unas 
normas que regulan el orden de intervención, contestando éste que el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y  Régim en Jurídico de las 
Efrtídades Locales en su artículo 94 no establece ningún orden de intervención 
de los grupos municipales.

E l Sr. Benítez Martín desea conste en acta que la intervención de los 
portavoces de los grupos municipales es de mayor a menor.

El Pleno por mayoría, con los votos a favor de ios Srs. Quintana Tobajas, 
Pino Mahedero, Balsera Romero, Partido Nuriez, Hidalgo Rivero y  el Sr 
Alcalde, en contra los de ios Srs. Benítez Martin y  Molina Romero, y  la 
abstención de los Srs. García López y  Partido Medina, acordó ratificar la 
inclusión de este punto en el orden del día.

E l Sr. Alcalde da cuenta de la memoria valorada redactada por el 
Arquitecto Técnico municipal D O N  B E N IT O  O A V IL A  C A R M O N A , de Reforma y 
Adaptación del Consultorio Médico y  Punto de Atención Continuada de esta

.... //////...
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localidad p o r  Im porte de 30.023^09 euros.

Visto lo cual el Pleno por mayoría con (os votos a favor de fos Srs. 
Quintana Tobajas, Pino Mabedero, Balsera Romero. Partido Nuflez Hidalgo 
Rivera y  el Sr. Alcalde, en contra el del Sr. Benítez Martin y ía abstención de los 
Srs. Molina Romero, García López y  Partido Medina, acordó lo siguiente:

1®-- Aprobar la Memoria Valorada elaborada por el Arquitecto Técnico 
Municipal D O N  B E N IT O  O A V IL A  C A R M O N A  para la Reforma y  Adaptación del 
Consuitono Médico y  Punto de Atención Continuada de esta localidad cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de 30.023,09 euros, desglosado’ de la 
forma siguiente:

-Presupuesto d e  ejecución material:............ 2 1 7 4 9 ,5 6  euros

•13% G astos generales:..................................  2.827,44 euros

-6 %  Beneficio industrial:..................................  1 ,304.97 euros

•16% I V A : ...........................................................  4.141.12 euros

T O T A L  P R E S U P U E S T O  C O N T R A T A :. . .  30.023,09 E U R O S

2®.- Solicitar a fa Consejería de Sanidad y  C onsum o una subvención oor 
importe de T R E IN T A  M IL V E IN T IT R E S  E U R O S  C O N  N U E V E  C E N T IM O S  D E 
E U R O  (30.023,09 e u ro s).

3®.- Com prom iso del Ayuntamiento de aportar la diferencia entre la 
subvención que se conceda y  el gasto real d e  la obra, comprometiéndose 
igualmente af abono de los gastos por honorarios técnicos y  de infraestructura 
urbanística.

4®.- Com prom iso de la Corporación Local de destinar el Centro a fines 
saniíanos por un periodo no inferior a 30 años.

5®.- Facultar al Sr. Alcalde o  a  quién íegalmente le sustituya a suceda en 
el cargo a la Delegado Municipal correspondiente para realizar las gestiones 
oportunas y  ultimar los trámites pertinentes, incluida la firma de los documentos 
precisos.

DiPLÍTACIÓN 
DE BADAJOZ



3 ^ -  S E C C IO N  O E  U R G E N C IA .-

El S r  Alcalde pregunta sí algún grupo desea pía ratear puntos en esta 
sección. El Sr. Benítez Martín en nombre del grupo Izquierda Unida desea 
presentar un punto en esta sección que es el siguiente:

Ha recibido escrito d e  ia Alcaldía denegando documentos sobre informes 
y  certificaciones y  entiende que es urgente se debata que la Información que se 
pida se entregue cuando se solicite.

E l S r  Alcalde señala que hay un plazo para la entrega de la 
documentación.

Sometida a  votación la urgencia, el Pleno por mayoría con los votos en 
w n tra  de los Srs. Quintana Tobajas, Pino Mahedero, Balsera Romero, Partido 
Nuftez, Hidalgo Rrvero y  el S r  Alcalde, y  a favor los de los Srs. Benitez Martín 
Molina Romero, G a rd a  López y  Partido Medina acordó no aprobar la urgencia 
de ia propuesta dei S r  Benitez Martin.

E l Sr. Hidalgo Rivero señala que cuando el grupo socialista estaba en la 
oposrción solicitó el sueldo del Sr. Alcalde y  no se le entregó y  ahora después 
de dos meses el S r  Benítez Martin plantea esto.

4*.- R U E G O S  Y  P R E G U N T A S .-

E í S r  Alcalde Indica que va a contestar a  las preguntas presentadas 
em pezando por las de la Sra. Quintana Tobajas.

E l S r  Benítez Martin desea plantear una cuestión de orden para indicar 
que al ser ia Sra. Quintana Tobajas concejala no adscrita, no puede presentar 
megos y  preguntas porque después de ia última reforma de la Ley d e  Régimen 
L o « l  un concejal no adscrito no puede tener m as derechos que los que te 
hubieran correspondido de haber continuado en el grupo al que pertenecía.

E l Sr. Secretario da tectura al artículo 94.7 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y  Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
que señala que cualquier mtembro de la Corporación puede plantear 
preguntas.
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S t g u id i im w t i  el Sr. A lca ld e  pasa a re sp o n d e r a las preguntas 
presentadas p o r  la S ra . Q uintana To ba jas:

1. '  SR . A L C A L D E : A  la vista de la situación en que se encontraban las 
diferentes obras que se  están realizando en la Plaza de nuestra localidad, 
¿había alguna posibilidad d e  que ía “Remodelaclón'' de la m ism a estuviera 
terminada para el 1 de Agosto del presente año?

El S r  Alcalde responde que por los datos que tiene, no.

2. ‘  S R . A L C A L D E : ¿Tiene conocimiento de que los jóvenes estén siendo 
acosados en el parque o  en lugares próximos a éste?

El Sr. Alcalde responde que no tiene c o rr im ie n to  y  las autoridades, 
entiende, cumplen con su deber. No hay locales para todos los jóvenes.

3. -  S R . A L C A L D E ; ¿Tiene este Ayuntamiento competencias en Sanidad 
com o para poder inventarse la petición requisitos y  exigirselos a  los 
establecimientos temporales que se instalan en las Ferias y  Fiestas de las 
diferentes localidades, incluida la nuestra?

El Sr. Alcaide contesta que ha sido la Junta de Extremadura por su 
propia iniciativa la que ha realizado una inspección sanitaria.

4°.' S R . A L C A L D E : S i V d ., contando con el apoyo de la mayoría de los 
concejales que configuran este Pleno, tuviera interés en poner a  una calle o 
plaza el nombre de algún monterrubíano que, por algún motivo, mereciera este 
u otro homenaje, ¿tendría tiempo de hacerlo en un año de mandato? ¿ Tiene 
conocimiento el Sr. Alcalde de sí en este último año se han iniciado, al menos, 
los trámites necesarios para alguna acción del estilo de la mencionada?

El S r  Alcalde responde que si tendría tiempo. No hay ningún proyecto 
sobre este tema.

5 .- S R . A L C A L D E : ¿Tiene conocimiento de sí algún trabajador ha 
presentado alguna denuncia por cualquier clase d e  trato amenazante o 
vejatorio sufrido a manos de otro trabajador o  de algún m im b ro  d e  este u otra 
Corporación?

E l Sr. Alcalde contesta que hay una queja y  una denuncia. Pero no ha 
habido tiempo de verto con lo del día de Extremadura.

DtPUTAOÓN
oeBADAX)Z



6 .- SR. A L C A L D E : ¿H a habido este verano alguna terraza que además 
de no pagar, no tuviera autorización y  estuviera situada en lugar indebido, 
creando adem ás riesgo para los ciudadanos de los cuales serla responsabte el 
Ayuntamiento?

E l Sr. Alcaide responde que no se ha procedido al cobro de todas las 
terrazas. E n  el siguiente Pleno ordinario se contestará.

A  co n tin u a ció n  el Sr. A lca ld e  pasa a con te star a  las preguntas 
planteadas p o r  el G ru p o  M unicipal de Izquierda U nida y  q u e  s o n  las 
siguientes:

1. ¿P or qué no se les facilitó a los olivareros que lo solicitaron la 
pancarta propiedad del Ayuntamiento y  alusiva al tema de la nueva O C M  del 
olivar, para asistir a una manifestación convocada por C O A G  en Mértda hace 
unos días?

£1 S r  Alcalde contesta que lo solicitaron por teléfono y  no se ha 
encontrado. Desconoce cuando la retiró el anterior equipo de gobierno 
desconoce donde se encuentra.

El Sr. B enílez Martin indica que dicha pancarta se guardó y  si ha 
desaparecido será por falta de diligencia.

E l Sr. Alcalde insiste en que no han encongado la pancarta y  no se ha 
podido dar, esa es la pregunta y  esa es la respuesta.

2. ¿Puede V d. decim os que opina sobre la situación creada ante 
supuestas actuaciones poco ‘'afortunadas" en la guardería municipal durante el 
curso 2002-2003? ¿Piensa hacer algo para que se clarifiquen los hechos? ¿ E s  
cierto que piensa pnvatizar el servicio?

El S r  Alcalde responde que lo desconoce y  pide explicaciones al S r  
Benitez Martín porque el asunto le afecta directamente porque los hechos 
sucedieron siendo también el Sr. Benitez Martín alcalde d e  esta localidad, 
indicando éste que él no pide una respuesta personal y  que el S r  Alcalde sí 
conoce el tema. H a y una reclamación presentada en el Ayuntamiento. Hay 
unas acusaciones m uy graves a personas que estuvieron Impartiendo clase en 
la guardería municipal que además pueden ser falsas y  que excede del ámbito 
privado. Hoy le ha indicado una de las acusadas que denunciado a una de las 
madres denunciantes. El Ayuntamiento debe salir indemne y  clarificar los 
hechos y  personarse en el proceso o procesos correspondientes.
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El Sr. Alcalde señala que está de acuerdo, pero una queja basada en 
rumores no tiene m ucho sentido y  serla vergonzoso. A  principios de año se 
planteó en pleno un asunto sobre hechos acaecidos en el Centro Social y 
quedó sobre la m esa porque habla un procedimiento judicial en marcha.

El Sr. Benítez Martin indica que para tranquilizar a todo el mundo hay 
que señalar que no se dan este tipo de situaciones, y  que si se dan se 
adoptarán las medidas pertinentes, pero de ahí para atrás el Ayuntamiento 
debe intervenir, porque le afecta directamente.

El Sr. Molina Romero, portavoz del grupo municipal popular, Indica que 
unas madres fueron a hablar con el Sr. Alcalde y  tiene conocimiento por tanto 
de ello.

E l Sr. Alcalde le contesta que es cierto que vinieron a  hablar con él, pero 
el contenido desconoce si es cierto.

E l S r  Hidalgo Rivero toma la palabra para decir que cuando ocurrieron 
estos supuestos hechos él era Delegado de Em pleo y  O . Francisco Balsera 
Romero responsable de la Guardería, no habiendo ninguna queja por parte de 
los padres y  trabajadores d e  la Guardería. Añadiendo que cuando Gabriel 
Benítez Martín ocupaba la Alcaldía, ellos quisieron tratar un suceso acaecido 
en el Centro Social y  no se trató en Pleno y  ahora en base a  unos rumores se 
está dedicando mucho tiempo, cuando haya hechos probados se dedicará el 
tiempo necesario,

El Sr. Alcalde Indica que hablará con todas las personas interesadas, 
pero se trata solo de un rumor.

El Sr. Benítez Martín desea conste en acta que el Sr. Hidalgo Rivero ha 
dicho, refiriéndose al Centro Social, hechos probados.

E n  cuanto a  la privatización de la guardería municipal, el Sr. Alcalde 
señala que se está estudiando.

3. ¿Puede usted decirme en qué Informe jurídico, económico o social, y 
en base a que estudio se prom ueve una modificación presupuestaría que 
suprime el servicio de agente y  desarrollo local, transfiriendo la partida de 
gastos salaríales asociados a dicho servicio al pago del salario del operador del 
cine?

......///...
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El Sr. Alcalde contesta que se ha renunciado a la subvención de agente 
de empleo y  desarrollo local y  el sobrante se ha transferido a la partida 
correspondiente al operador de cine, añadiendo que esto se trató en un Pleno.

E l Sr. Benitez Martin indica que no ha habido ningún Informe que 
justifique la supresión del servicio. No se han explicado las razones de la 
supresión y  hay una baja en una partida presupuestaria. Debería haber un 
Informe jurídico y  económ ico que justificara dicha actuación, indicando que hay 
un desfase porque no hay baja de ingresos, rompiéndose el equilibrio 
presupuestario.

£1 Sr. Alcalde señala que no tiene ese informe.

S e guidam ente  el Sr. A lca ld e  pasa a con te star las preguntas 
presentadas p o r  el g ru p o  m unicipal popular, y  q u e  s o n  las siguientes:

1. ¿Puede usted confirmar o desmentir si se va a suprimir el servicio de 
formación musical en Monterrubio?

El S t. Alcalde responde que está suspendido temporalmente, habiendo 
cumplido el contrato del profesor el día 26 de agosto actual, y  el sen/icio va a 
seguir, añadiendo que el anterior equipo de gobierr^o pudo pedir en el m es de 
febrero pasado una subvención para el aula de música y  no se  hizo.

El Sr. Benitez Martin ír^dica que la petición de esa subvención obligaba a 
este Ayuntamiento a mantener 2  o  3 profesores de música, siendo el importe 
máximo de la subvención de unos 3.000,00 euros.

2. ¿Puede usted facilitamos el listado de asistentes a las proyecciones 
de cine habidas en los m eses de Julio y  agosto?¿Puede usted decir el saldo de 
este servicio en el mom ento presente, a  la luz de los ingresos habidos y  los 
gastos comprometidos, asi com o e) saldo previsto para un año completo?

E l S r  Alcalde indica que no ha tenido tiempo d e  verlo y  queda este 
pregunta sobre mesa. Desde luego es un servicio deficitario.

El Sr. Molina Rom ero, portavoz del grupo municipal popular, señala que 
le gustarla conocer los gastos.

3. ¿Puede usted decimos cuantos ordenadores del C iber tienen 
conexión a internet?

...///....
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E i Sr. Alcaide contesta que no se ha modificado.

£1 Sr. Molina Rom ero Indica que ahora no hay ninguno. Todos tenían 
conexión a Internet, y  ahora no io tienen. La Escuela taller estaba abierta dos 
horas al público.

El Sr. Alcalde señala que sigue abierta al público, pero de 9 a  14 horas.

El Sr. Benitez Martin señala que los ordenadores del C íber no están 
como estaban.

El S r  Alcalde da lectura a un Informe elaborado por D O N  A N G E L  
S A N C H E Z  B A L S E R A  sobre la situación en que se encontraba el C iber cuando 
entró el nuevo equipo de gobierno.

El Sr. Molina Rom ero maniftesta que podía haberlos arreglado. Sí 
cuando entró el anterior equipo de gc^íem o, ios ordenadores estuviesen en 
esa situación, seguramente los habría arreglado.

E l S r  Alcalde asum e que lo de la conexión a  Internet no aparece en e( 
Informe y  es un fallo, pero el Informe del S r  Sánchez Balsera es de fecha 
actual.

A  co n tin u a ció n  el Sr. A lca ld e  pasa a contestar las preguntas 
planteadas p o r el g ru p o  m unicipal de y  q u e  s o n  las siguientes:

1. ¿Puede usted decim os en qué fase, desde el punto de vista de 
calificácíones, licencias, permisos, etc. de naturaleza urbanística se encuentra 
la proyectada obra de traslado de la Cooperativa la Unidad?

El Sr. Alcalde responde que se ha tramitado ante la Junta de 
Extremadura la calificación urbanística, siendo los informes favorables, 
requisrto previo para la concesión de la licencia munícipai.

2. ¿Puede usted confirmamos que por dedicación exclusiva va a cobrar 
1 .800 euros limpios mensuales?

E l Sr. Alcalde contesta que el Pleno aprobó esa cuantía por su 
dedicación exclusiva al Ayuntamiento.

3. ¿Puede usted confirmamos la dedicación exclusiva del Sr. Secretario 
a su secretarla municipal?
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El Sr. Alcalde responde que en su horario de trabajo el Sr. Secretario se 
dedica al Ayuntamiento exclusivamente.

El Sr. Partido Medina Indica que hay funcionarios que cobran el 
complemento de dedicación exclusiva y  desea saber si lo percibe el S r  
Secretario, contestando el Sr. Alcalde que si, preguntando si se  dedica 
exclusivamente a su trabajo o se dedica a otras tareas, contestándole el Sr. 

Alcalde que si.

4. ¿Q u é  fecha considera usted la m ás Idónea para proceder al examen y 
contratación d e  la plaza de Policía Local, una vez se han cumplido todos los 
trámites para llevarla a  efecto?

El Sr. Alcalde contesta que no se ha aprobado la lista de admitidos. El 
criterio del nuevo equipo de gobierno es crear la plaza d e  Jefe de la Policía 
Local y  se está en fase d e  estudio.

E l Sr. Partido Medina que las bases de selección fueron aprobadas y 
presentadas las Instancias correspondientes, entiende que hay que seguir 
adelante porque hay unos periodos que se tienen que cumplir y hacer las 
oposiciones de los que se han presentado, añadiendo el Sr. Alcalde que se 
haga un informe sobre este tema y  pase por Comisión.

5. ¿ Q u é  va a pasar con la oferta de empleo público 2004 del 
Ayuntamiento d e  Monterrubio de ia Serena, ya publicada de manera oficial 
hace meses? ¿ Y  con los procesos defuncionarización previstos?

El Sr. Alcalde responde que lo están estudiando y  en un próximo pleno 
ordinario se contestará.

E l Sr. Partido Medina solIcKa que informe el Sr. Secretario sobre las 
fechas y  plazos para poder seguir con la oferta.

El Sr. Benitez Martin indica que para el S r  Alcalde hay bastante con la 
Policía local que hay, y  que la oferta de empleo público 2,004 se va a paralizar, 
suprimiéndose servicios com o la música, Agente de Desarrollo y  Em pleo Local 
Tenem os dne, aunque sea deficitario, se quitan servicios que no nos gustan y 
se crean servicios para los amigos.

S e g uid am en te  el $r. A lca ld e  pasa a re sp o n d e r las presentas 
presentadas p o r el g ru p o  m unicipal socialista y  q u e  s o n  las siguientes:
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Sabe el S r  Alcalde sí ha tenido entrada en el Ayuntamiento la 
certifícación solicitada al S r  Benitez d e  la nómina que cobraba en su anterior 
empresa de Telefónica, que servia com o justificación para cobrar su sueldo de 
4  J 4 0  euros de este Ayuntamiento.

El Sr. Alcalde contesta que no tiene constancia y  espera la tenga 
próximamente.

Sabe el Sr. Alcalde en que fecha está prevista la finalización d e  la obra 
del nuevo Ayuntamiento.

El Sr. Alcalde responde que terminará la semana próxima.

Cuantas visitas a autoridades ha tenido o concertado la actual 
Corporación para gestionar recursos o  poner en marcha iniciativas.

El Sr. Alcalde contesta que se han concertado y realizado entrevistas con 
varios Consejeros de la Junta, Presidente de la Diputación Provincial de 
Badajoz, IN EM , S E X P E , etc., espera que todo lo que consigam os sea bueno.

Podría informar el S r  Alcalde en que situación se encuentra la empresa 
de Construcción de Monterrubío.

E l Sr. Alcalde contesta que se encuentra suspendida la inscripotón en el 
Registro Mercantil.

E l S r  Benitez Martín señala por su parte que esa falta de Inscrípción no 
resta operatividad a  dicha empresa. La sociedad es totalmente vigente porqué 
está escriturada.

Sabe el S r  Alcalde si existe un proyecto para la reconstrucción de la 
Plaza de España.

El Sr. Alcalde responde que no.

Sabe el $r. Alcalde si se ha recibido alguna subvención con destino a  la 
financiación de los gastos del gimnasio.

El S r  Alcalde contesta que no. Se  podría haber solicitado una 
subvención.

....//A...
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Existe un proyecto para la reconstmcción de la Báscula Municipal al 
objeto de que haya un sitio donde pesar y  nuestros agricultores puedan 
comprobar sus pesos en la próxima campaña de aceitunas.

El Sr. Alcalde responde que se ha eliminado una báscula, ahora hay un 
proyecto para ello. A quí se ha destruido la báscula y  no se  ha sustituido por 
otra.

E n  que situación se encuentran tas obras y  los proyectos de A E P S A  
cuando llegó esta Corporación.

El Sr. Alcalde contesta que se ha gastado toda subvención de A E P S A  y 
la calle del Santo incluida en la misma no se ha hecho y  seguramente habrá 
que devolver 5  o  6  millones de pts., si bien se va a  intentar no devotverío.

Tiene conocimiento el Sr. Alcalde de que se haya pagado alguna factura 
a  algún Concejal de la anterior Corporación a  pesar de haber sido advertido/a 
de la ilegalidad del mencionado cobro.

E l Sr. Alcalde responde que si. una factura de D O Ñ A  R A M O N A  G A R C IA  
L O P E Z , a pesar d e  haber sido advertida de ilegalidad por el Sr. Secretario, 
dando lectura al informe elaborado al efecto.

La $ra. G a rd a  López índica que el Sr. Secretario le indicó que se le 
pagaría con cargo a ia recaudación de fotocopias y  pronto. El Sr. Secretario 
contesta en el sentido de que a la Sra. G a rd a  López que se le abonaría dicha 
factura d e  los excesos o remanentes dejados por los usuarios de la 
fotocopladora voluntariamente dada su escasa cuantía. El Sr. Benitez Martín 
desea conste en acta que la respuesta de! Sr. Secretario es que D. Ramona 
G a rd a  López iba a cd>rar la factura por Caja.

Y  no habiendo m ás asunto de que tratar el Sr. Alcalde levantó la sesión a 
las veintidós horas y  cuarenta y cinco minutos de la que se extiende el presente 
borrador del acta de que com o Secretarlo certifico.

Montermbio d e  la S e r ^ r ^ a  septiembre de dos mil cuatro.

V

í ;¿ t L ^ C A L & £ |

Mil.
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D O N  J O S É  M A R ÍA  P E Ñ A  B E O IA , S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  
E X C M O . A Y U N T A M E N T O  D E  M O N T E R R Ü B IO  D E  L A  S E R E N A  
(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O : Q u e  el Pleno de este Excm o. Ayuntamiento ha celebrado 
sesión extraordinaria el día veinticinco de Septiembre de dos mil cuatro, cuyo 
borrador del acta quedó com o sigue:

S E S IÓ N  N Ú M E R O  23 E X T R A O R D IN A R IA  D E  2$ D E  S E P T IE M B R E  
D E  2.004.

P R E S ID E N T E

D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  

V O C A L E S

D. G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN  
D . J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
D. J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z

N O  A S IS T IE R O N

D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D. J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D. F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D. S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
D. E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
D. R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S

S E C R E T A R IO

D. J O S E  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

E n  Monterrubio d e  la Serena, 
siendo las doce horas y  tres 
minutos del día veintinueve de 
Septiembre d e  dos mil cuatro, se 
reúnen en las dependencias 
municipales shas en los locales de 
la Universidad Popular, calle 
Rodeo S/n, en primera 
convocatoria los Sres. que al 
margen se indican, componentes 
todos ellos del Pleno de este 
Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia de la concejala de 
m ayor edad O . R A M O N A  G A R C IA  
L O P E Z , al amparo de lo dispuesto 
en el art. 46 .2  d e  la ley 7/85 en su 
redacción dada por la ley 11/99 de 
21 de abril, asistidos por mi el 
Secretario de la Corporación, 
previa convocatoria establecida en 
la forma legal al efecto.

Declarada abierta la sesión por la Sra. Presidenta. se pasó 
seguidamente al tratamiento de los puntos Incluidos en el orden del día.
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1 V  S IT U A C IO N  D E  L A S  O B R A S  D E  A D A P T A C IO N  Y  M E J O R A  D E L  
C .P. N U E S T R A  S E Ñ O R A  D E  C O N S O L A C IO N .

Tom a la palabra el Sr. Molina Romero portavoz del grupo municipal 
popular para señalar que desea saber com o se encuentran las obras y  que se 
ha hecho.

El Sr. Benítez Martin, portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida, 
para señalar que las obras de adaptación y reforma del C .P  Ntra. Sra. de 
Consolación cuenta con una subvención en forma de obra de la Exorna. 
Diputación Provincial y  del presupuesto del Ayuntamiento, completando al año 
siguiente las obras con el presupuesto 2.005. Tendrá que haber una fecha de 
inicio de la obra, habiendo elaborado el arquitecto el presupuesto d e  ejecución 
de un instituto completo, estando prevista la forma d e  financiación, sin que la 
Junta de Extremadura aportara dinero alguno, añadiendo que para evitar 
conflictos con la Junta se creó por el Ayuntamiento una em presa mixta 
Ayuntamiento-Profesores para enseñanza y  se aprobó por mayoría absoluta. 
Indica que pretenden para el instituto y  que estos fondos se destinen a otra 
cosa y  pretenden hurtar la historia de Monterrubio quitando la placa del 
Ayuntamiento. Está de acuerdo con que la quiten, pero cuando tengan el 
respaldo de la población en unas elecciones. Obras del equipo de gobierno de 
la anterior legislatura se respetaron y  acabaron. Y  propone que el pleno adopte 
los siguientes acuerdos;

Q u e  los fondos de la Exorna. Diputación Provincial se destinen a la obra, 
que se aprobó en Pleno por mayoría absoluta, de adaptación y  reforma del C.P. 
Ntra. Sra. de Consolación y  su adaptación al proyecto redactado por el 
arquKecto, y  que las obras se Inicien en plazo.

El Sr. Secretario índica que no se pueden tomar acuerdos porque no 
exrsten en el expediente del Pleno propuestas de resolución.

El Sr. Benitez Martín indica que id Ley permite traer a  pleno cualquier 
iniciativa popular que cuente con el 2 0 %  de los vecinos y  hace un llamamiento 
para ello.

El Pleno por unanimidad acordó prestar su aprobación a la propuesta 
arriba indicada.

E l Sr. Benítez Martín indica que la Ley permite traer a pleno cualquier 
iniciativa popular que cuente con el 2 0 %  de los vecinos y  hace un llamamiento 
para ello.

....//A...
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La Sra. Presidenta pregunta al Sr. S e i^ ta río  si va a contestar a las 

preguntas que te ha solicitado el Sr. Benítez Martin, pídlertdo cuales son. El Sr. 
Benitez Martin índica que son fecha de inicio de las obras y  que pasarla si las 
obras no se inician en plazo, contestando el Sr. Secretario que a  la vísta de la 
documentación la fecha de inicio es el 30 de octubre actual y  $1 no se inician las 
obras puede que se pierda la subvención o  no, pero que es un tema de la 
Exorna. Diputación Provincial.

2^.* A C C E S O  D E  L A S  O R G A N IZ A C IO N E S  P O L IT IC A S  Y  
C IU D A D A N O S  A  L O S  M E D IO S  D E  C O M U N IC A C IÓ N  L O C A L E S .

La Sra. Presidenta da lectura íntegra a la propuesta presentada por el Sr. 
Molina Romero, portavoz del grupo municipal popular, de acceso de las fuerzas 
políticas a  los medios de comunicación locales;

“ 1) T o d o s  lo s  g ru p o s  po lítico s tendrán a c ce so  libre a lo s  m ed io s de 
c o m u n ica ció n  para e x p o n e r p o r su s  representantes y  a iniciativa propia 
s u s  propuestas e iniciativas, asi c o m o  para re sp o n d e r a las preguntas que 
los ve cin o s  e n  general puedan fo rm u la re n  directo.

A  tal fin la propuesta que hacemos es la siguiente:

Fijar un calendario que garantice la presencia  q u in ce n a l de las fuerzas 
políticas con representación institucional con duración de 60 m  con el siguiente 
formato:

• E x p o s ic ió n  d e  los tem as a tratar por parte de! representante político 
(16 minutos).

• R espuesta a preguntas form uladas so b re  lo s  tem as tratados,
elaboradas libremente por el entrevistador (25 minutos).

• R espuesta a otras preguntas, tengan o no relación con los temas 
tratados, elaboradas también libremente por el presentador (20 minutos).

Fijar un calendario de com pare ce ncia  m en sual de los representantes 
políticos para re sp o n d e r a preguntas d e  lo s  ve c in o s  p o r espacio  d e  60 
m inutos.

2) S e  establecerá el d e recho  de réplica que adoptará alguna de estas 
dos modalidades;

...... ////....
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Modalidad prioritaria: Debate entre el replicante y  el que originó la 
réplica.

Modalidad alternativa; Comparecencia del replicante con idéntico tiempo 
que el usado por el causante de la réplica en la exposición de temas que sean 
motivo de réplica.

El derecho a réplica se ejercerá en el plazo máximo de una semana 
desde que esta sea solicitada por la organización, grupo, colectivo, asociación, 
concejal,... por escrito, señalando exactamente los términos vertidos a  los que 
se va a replicar.

• Q ue da claro que la m era exposición d e  actuaciones, campañas, o 
actividades por cualquier fuerza política en sus programas, o  por el propio 
equipo de gobierno en el ejercicio de sus funciones, no serán motivo de 
réplica.y los partidos potitícos que quieran cuestionarlas deberán usar los 
programas reservado a para ellos.

3 } Sin perjuicio de lo anterior, los medios de comunicación locales tienert 
com o uno de sus objetivos la transmisión de la información d e  todo lo que 
acontezca en Monterrubío.

E n  este sentido, se respetará cualquier iniciativa que adopten los 
trabajadores de los medios de comunicación para informar de primera mano 
Botre iniciativa, propuestas, campañas, actividades, etc, que promuevan los 
grupos políticos, las asociaciones y la propia institución municipal.

A  fin de evitar la utilización partidista por parte de quien gobierne se 
firmará un compromiso Institucional en este sentido suscrito por todos tos 
grupos políticos con presencia en fa Institución municipal,.estableciéndose 
controles semestrales para Informar sobre el minutaje que cada organización 
política o  social consumió, en este tipo de información, para general 
conocimiento y, en su caso, establecer mecanismos de corrección si se 
acordaran.

S  e  planteará en este sentido a los medios de comunicación locales la 
posibilidad de organizar debates y  esas redondas, sobre tem as de actualidad 
con presencia de las fuerzas políticas y  sociales con implantación en 
Monterrubío. Firm ado y  rubricado por O. J O S E  M O L IN A  R O M E R O "

E l Sr. Molina Romero, portavoz del grupo municipal popular hace un 
resumen de su propuesta.
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E l Sr. Benltez Martín, portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida, 
señala que cuando él era Alcalde era libre el acceso a  los medios de 
comur>icaclón locales, añadiendo que dado que el gm po municipal Socialista 
no ha presentado nada, es por lo que se trae esta propuesta.

El S r  Benltez Martín pregunta al Sr. Secretario sí aprobada esta 
propuesta se puede exigir que se aplique, contestando el Sr. Secretario que si 
se aprueba si, deseando el Sr. Benltez Martín conste en acta tanto la pregunta 
com o la respuesta.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad acordó prestar su aprobación a la 
propuesta indicada.

R A Z O N E S  P O R  L A  Q U E  N O  S E  P R O P O R C IO N A  IN F O R M A C IO N  
S O B R E  E X P E D IE N T E S . C E R T IF IC A C IO N E S  E  IN F O R M E S  S O L IC IT A D A S  
P O R  M IE M B R O S  D E  L A  C O R P O R A C IO N .

El Sr. Benltez Martín indica que va a abandonar el pleno, haciéndolo 
seguidamente siendo las 12 horas y  39 minutos.

E n  consecuencia al no reunir el pleno el quórum de asistencia previsto 
en el artículo 46 de ía Ley 7/85, la Sra. Presidenta levantó la sesión a las doce

or del acta.
que com o Secretario certifico.
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D O N  J O S É  M A R ÍA  P E Ñ A  B E O IA , S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  
E X C M O . A Y Ü N T A M E N T O  D E  M O N T E R R U B IO  D E  L A  S E R E N A  
(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O : Q u e  el Pleno de este Excm o, A ^n ta m fe n to  ha celebrado 
sesión extraordinaria el día treinta de septiembre de dos mil cuatro, cuyo 
borrador del acta quedó com o sigue;

S E S IÓ N  N Ú M E R O  24 E X T R A O R D IN A R IA  D E  30 D E 
D E  2.004.

S E P T IE M B R E

P R E S ID E N T E

D - A N T O N IO  B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z  

V O C A L E S

D. J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D. F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D. S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
O . E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
D - R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D. G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN  
D. J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
D. J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z

S E C R E T A R IO
D , J O S E  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

E n  Monterrubío de la Serena, 
siendo las veinte horas y  cinco 
minutos del dia treinta de 
septiembre de dos mil cuatro, se 
reúnen en las dependencias 
municipales sitas en los locales de 
la Universidad Popular, calle 
Rodeo S/n, en primera 
convocatoria los Sres. que al 
margen se indican, componentes 
todos elfos del Pleno de este 
Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión ordinaria bajo la 
presidencia d e  su Alcalde- 
Presidente D . A N T O N IO  
B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z  
asistidos por mi el Secretario de la 
Corporación, previa convocatoria 
establecida en la forma legal al 
efecto.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se pasó seguidamente al 
tratamiento de los puntos incluidos en el orden del día.

r . -  D A R  C U E N T A  D E  O B R A S  A  IN C L U IR  E N  E L  P L A N  T R IE N A L  
2.005-2.007. R E S O L U C IO N E S  A  A D O P T A R .

El Sr. Alcalde da lectura al dictamen de la Comisión de Empleo,
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Desarrollo por el que se informa favorablemente destinar el Plan 
Trienal a la adquisición de Parque Infantil y  Autohormigonera.

La Sra. Quintana Tobajas mantiene el dictamen de la Comisión, 
preguntando al Sr. Alcalde si se trata de inversiones a realizar el año 2.005, 
contestando el Sr. Alcalde que sí.

El Sr. Benitez Martin, portavoz del grupo municipal d e  Izquierda Unida, 
pregunta cuando tiene el Ayuntamiento que comunicarlo, contestando el Sr. 
Alcalde el 30 de Septiembre, pero Diputación no tiene inconveniente que se 
mande un poco m as tarde.

El Sr. Benitez Martin indica que el pasado año ocuirió io mismo y  se 
criticó al anterior equipo de gobierno por ello, y  se  vuelve a  hacer lo mismo. Da 
por hecho que no se va a cumplir el Presupuesto del ejercicio 2.004, porque el 
parque infantil se iba a  realizar con cargo a la Caja de Ahorros de Badajoz. Es 
una manera de inflar facturas y  destinarlo a otras cosas. S e  trata de aprobar 
inversiones para el 2.005, pero no debem os hipotecar los presupuestos de dicho 
año. C ada peseta que venga a  Monterrubio se debe destinar a mejorar los 
servidos o generar empleo, y por tanto va a votar en contra, reservándose las 
acdones legales de petición de responsabilidad personal a  los que voten a  favor 
del dictamen y  propone destinarlo a la obra de reforma y  adaptadón del Colegio 
Público para hacer un instituto de Monterrubio.

E l Sr. Molina Romero, portavoz del grupo municipal popular, está en 
contra del dictamen de la Comisión y  propone destinarlo a  reforma y  adaptación 
del Colegio Público para hacer un instituto.

El Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P .M ., crítica al 
grupo socialista por hacerlo a última hora y propone destinado a la reforma y 
adaptación del Colegio Público Ntra. Sra. de Consolación.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, está de 
acuerdo en que no se debe llegar al último día para determinar las inversiones y 
en eso da la razón a los otros grupos municipales. índica que en cuanto al 
parque infantil, durante 6 m eses no se hizo nada para Caerlo con cargo a la Caja 
de Badajoz y  ahora nos lo exigen, considera que los niños de este pueblo 
necesita un parque infantil y así se ha aprobado en la Comisión. No se trata de 
inflar nada, sino de utilizarlo debidamente y  no com o otros que a  lo mejor hay 
que devolver del P E R  2.003 6.000.000 pts. Deben dejar claro si es reforma y 
adaptación dei Colegio público o  hacer un Instituto.

El Sr. Benitez Martín, portavoz del grupo municipal d e  Izquierda Unida, 
indica que es cierto que quedó sin hacer la obra d e  la calle Santo incluida en el 
P E R  de 2.003, y  sí hay que devolver dinero se compensaría con los beneficios
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de lo hecho en otras obras (Portillo de la Carrera, Tra v . Calle Mártires). Da

cuenta de las obras realizadas en el P E R  2.003, y  entiende que 12.000.000 pts. 
no valen ni el parque Infantil ní la autohormigor^era. E l pueblo sabe m uy bien de 
que hablamos, reformar el Colegio Público para convertirlo en instituto.

A  continuación se producen una serie de gritos y  manifestaciones de 
parte del público asistente, que dan lugar a la interrupción d e  la sesión siendo 
las 20 horas y  25 minutos, y  a pesar de las llamadas ai orden por el Sr. Alcalde, 
continuando aquellas, el Sr. Alcalde ordena su desalojo del salón de sesiones.

Finalmente el Sr. Alcalde levanta la sesión siendo las veinte horas y 
treinta cinco minutos, de la que se extiende el presente borrador del acta de que 
com o Secretario certífíco.

Y  para que conste y  a  efectos de e x p o n e r al p ú b lico , expido la 
presente que visa y  sella el S r  Alcalde, haciendo la salvedad de lo 
establecido en el Articulo 206 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y  Régim en Jurídico de las Entidades Locales y  a  reserva de 
los términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente en 
Monterrublo de la Serena a seis de Octubre d e  dos mil cuatro.

yo  go

Fdo. Antonio Slázquez Rodríguez
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D O N  J O S É  M A R ÍA  P E Ñ A  B E O IA , S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  
E X C M O . A Y U N T A M E N T O  D E  M O N T E R R U B IO  D E  L A  S E R E N A  
(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O ; Q u e  el Pleno de este Excm o. Ayuntamiento ha celebrado 
sesión extraordinaria el dia cinco de Octubre de dos mil cuatro, cuyo borrador 
del acta quedó com o sigue:

S E S IÓ N  N Ú M E R O  28 E X T R A O R D IN A R IA  D E  5 D E  O C T U B R E  D E
2.004.

P R E S ID E N T E

D. A N T O N IO  B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z  

V O C A L E S

D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
D. J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D, F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D. S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E 2  
D. E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
D. R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D. G A B R IE L  0 E N IT E Z  M A R TIN  
D. J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
D. J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z

S E C R E T A R IO

D . J O S E  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

E n  Monterrubio d e  la Serena, 
siendo las veinte horas del día 
cinco de Octubre de dos mil 
cuatro, se reúnen en las 
dependencias municipales sitas en 
los locales d e  la Universidad 
Popular, calle Rodeo S/n, en 
primera convocatoria los Sres. que 
al margen se Indican, 
componentes todos ellos del Pleno 
de este Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia del Sr, Alcalde D. 
A N T O N IO  B L A Z Q U E Z
R O D R IG U E Z , asistidos por mi el 
Secretario de la Corporación, 
previa convocatoria establecida en 
la forma legal al efecto.

Declarada abierta la sesión por la Sra. Presidenta, se pasó 
seguidamente al tratamiento de los puntos Incluidos en el orden del día.

Antes de entrar en su tratamiento el Sr. Alcalde $e dirige al público 
asistente pidiendo respeto, orden y  responsabilidad y  que no se repítan los 
incidentes del pleno del pasado 30 de septiembre actual y  que obligaron a su 
suspensión.
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C O M U N IC A C IÓ N .

E l Sr. Alcalde da lectura la dictamen de la Com isión de Empleo, Fomento, 
Agricultura y  Desarrollo Económico por el d ’J® s© informa favorablemente 
mantener la m ism a situación que existía con el anterior equipo d e  gobierno, que 
fue la que apoyaron en el año anterior de su mandato.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, está de 
acuerdo con el dictamen d e  la Comisión, lo mismo que la Sra. Quintana Tobajas 
concejal no adscrita.

E l Sr. Benítez Martín, portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida 
indica que bay que hacer historia. Los trabajadores de los medios de 
comunicación son los mismos en varias Corporaciones. S e  dirigen a uno si 
pueden entrevistar al portavoz socialista, el cual declinó la invitación, es decir 
que el grupo socialista no tenia interés en participar. E l problema surge cuarwío 
se plantea la moción d e  censura y  se propone que cada ve z  que hable un 
miembro del equipo de gobierno, el P S O E  quiere hablar. No le preocupa que el 
actual equipo de gobierno salga en los medios d e  comunicación locales. Ante 
una declaración institucional no se puede permitir que no sea respondida. Si la 
propuesta es la que había no entrarla en contradicción que los portavoces de los 
grupos vayan a los medios locales. D ebe haber un com prom iso de regulación 
del derecho de réplica. Mantiene la propuesta aprobada por el pleno en su 
sesión de 26 de septiembre actual y  que se regule el dere<^o de réplica.

El Sr. Molina Romero, portavoz del grupo municipal popular, mantiene la 
propuesta aprobada por el pleno municipal en su sesión d e  25 de septiembre 
actual. Desea tener los mismos derechos que otros concejales y  hacer una 
regularízación de los mismos.

El Sr. Pailido Medina, portavoz del grupo municipal UP M , indica que la 
propuesta socialista es la misma que la del equipo anterior y  no le parece mal, 
siempre que se traten tem as municipales.

E l Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, indica que 
el equipo anterior solo ha puesto a mi disposición los medios de comunicación 
en dos elecciones (Generales y  Europeas).La propuesta del grupo socialista es 
muy clara y  exige un equilibrio en el uso y  tratamiento d e  los medios de 
comunicación sociales.

.... ////...
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La Sra. Quintana Tobajas, concejaia no adscrita, señala que la propuesta 
(e parece bastante clara, y  que cada uno le de lectura que quiera.

El Sr. Benítez Martin, portavoz del grupo municipal d e  Izquierda Unida, 
señala que el Sr. Pirto Mahedero reconoce que en dos elecciones ha 
intervenido, y  no se va a tener esa consideración con ellos.

El Sr. Molina Romero, portavoz del grupo municipal popular, indica que va 
a votar en contra de la propuesta socialista, porque los trabajadores de los 
medios de comunicación locales no van a ser libres.

El Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U P M , señala que 
cuando se está en minoría se actúa de una forma y  cuando e s  al revés de o^a. 
Quieren hacer una televisión a la carta del P S O E , haganla y  punto, los demás, 
aunque estén Invitados, no Irán porque los medios de comunicación, mientras 
esté el P S O E  no tes merecen ni conñanza.

El $r. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, indica que 
lo único que m e ha brindado el equipo de gobierno anterior en los medios de 
comunicación es pedir mí opinión sobre fas elecciones.

El Sr. Alcalde señala que aquí alguien miente. Antes plena libertad en los 
medios de comunicación y  ahora se les coarta la libertad. Lo  m e jo re s  preguntar 
a los trabajadores, habiendo elaborado el trabajador de la radio municipal un 
informa, que no se le ha pedido, sino que ha elaborado por propia iniciativa, 
concediendo la palabra a fa Sra. Quintana Tobajas que da lectura a  d i ^ o  
informe.

Ha quedado claro, indica el Sr. Alcalde, y  no hay m ás que hablar. A  
continuación amonesta a los Srs. Molina Romero y Benítez Martín por querer 
intervenir sin permiso suyo, y  por segunda ve z  al $r. Molina Rom ero por el 
mismo motivo.

Visto lo cual el Pteno por mayoría, con los votos a  favor d e  los S ^ .  
Quintana Tobajas, Partido Nuñez, Balsera Romero, Hidalgo Rívero, Pino 
Mahedero y  el Sr. Alcalde, y  en contra los de los Srs. Benítez Martín, Molina 
Romero, Alcalde Rodríguez, García López y  Partido Medina, acordó prestar su 
aprobación al dictamen de la Comisión de Em pleo, Fomento, AgrrcuHura y 
Desarrollo Económico, y  en consecuenda adoptó el siguiente acuerdo:

Mantener la misma situación que existía con el anterior equipo de 
gobierno, que fue fa que apoyaron en el año de su mandato.

...////...
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2®.* D A R  C U E N T A  D E  O B R A S  A  IN C L U IR  E N  E L  P L A N  T R IE N A L  
2.005-2.007. R E S O L U C IO N E S  A  A D O P T A R .-

El Sr. Alcalde da lectura al dictamen de la Com isión de Empleo, 
Fomento, Agricultura y  Desarrollo Económico por et que se informa de forrrja 
favorable destinar el Plan Trienal de Inversiones 2.005-2.007 a las siguientes 

obras y  servicios:

Adquisición de Parque Infantil y  Auto-tiormigonera.

Pista Polideportiva Colegio Público.

Cerramiento y  Explanaciones San Isidro y  Equipamiento.

Los S ts . Benitez Martín, Molina Romero y  Partido Medina, portavoces 
respectivamente de los grupos municipales de Izquierda Unida, Popular y  UPM , 
proponen que ese Plan Trienal se destine en su integridad a la realización de 
una Instituto en Monterrubio de la Serena.

E l Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, ir^dlca que 
el Instituto se iba a  terminar en agosto de 2.004 y  ahora hay que destinar un 
Plan Trienal a esa clase de centro.

El S t  Benitez Martin señala que ve excesivo la cantidad destinada a la 
propuesta de inversiones del Grupo Socialista, indicando que ia propuesta 
demuestra una gran Imaginación y  van a controlar donde se va a  gastar ese 

dinero.

E l Sr.Molina Rom ero, portavoz del grupo municipal popular, se ratifica 
en su propuesta de destinar ese plan trienal al Instituto en Monterrubio.

E l Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo munídpal socialista, indica que 
en la feria d e  2.003 el anterior equipo de gobierno se gastó 30.000.000 de 
pesetas que podía haber destinado al Instituto.

E l Sr. Alcalde amonesta al Sr. Benitez Martín por querer intervenir en el 
debate sin permiso de la presidencia.

E l Pleno por mayoría, con los votos a  favor de los Srs. Quintana Tobajas, 
Partido Nuñez. Balsera Romero, Hidalgo Rívero, Pino Mahedero y  el Sr. 
Alcalde y  en contra los de los Srs. Benitez Martin, Molina Romero, Alcalde
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Rodríguez, García López y  Partido Medina, acordó prestar su aprobación al 
dictamen de la Com isión de Empleo, Fomento. Agricultura y  Desarrollo 
Ecor>ómico, y  en consecuencia adoptó el siguiente acuerdo:

Destinar el Pian Trienal 2.005-2.007 de la Exorna. Diputación Provincial a 
las obras y  servicios siguientes:

Adquisición de Parque Infantil y  Autoriormigonera.

Pista Polideporliva Colegio Público.

Cerramiento y  explanaciones San Isidro y  Equipamiento.

Asimismo se acordó facultar af Sr. Alcalde o  a quién le sustituya o 
suceda en el ca i^o  o al Sr. Delegado correspondiente, para ultimar los trámites 
oportunos, incluida la firma de los documentos precisos.

D A R  C U E N T A  D E L  C A M B IO  D E  E S T IN O  D E  S U B V E N C IO N  D E L  
P L A N  P R O V IN C IA L  D E  O B R A  N U M . 128. R E S O L U C IO N E S  A  A D O P T A R .-

El Sr. Alcalde da lectura al dictamen de la Com isión de Empleo, 
Fomento, Agricultura y  Desarrollo Económico por el que se informa de forma 
favorable cam biar el destino de la obra número 128 del Plan Local de 2.004 a ;

Recuperación Parque Público Municipal.
Equipamiento C asa Consistorial.

La Sra. Quintana Tobajas, concejal no adscrita mantiene el dictamen de 
la Comisión, así com o E l Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal 
socialista, ya que no iba en su programa electoral el Instituto.

El Sr. Benitez Martín, portavoz del grupo municipal d e  Izquierda Unida, 
está en contra del dictamen de la Comisión, porque en su programa iba la 
realización de un Instituto en Monterrubio y  en el año 2.004 los primeros 
dineros públicos de los que podía disponer libremente este Ayuntamiento se 
destinaron al lE S O . Hasta ahora el grupo socialista podía tener la excusa de 
que el Instituto no Iba en su programa electoral, pero ahora la cosa cambia, por 
que el grupo socialista ha querido profundizar en esa herida, atacando la 
memoria de Monterrubio, primero retirando ta placa de la fachada del 
Ayuntamiento. Al anterior equipo de gobierno no se le ocurrió quitar la placa del 
auditorio, ni tirar el m useo del aceite, sino mejorarlo, S a n  Isidro lo respetamos

OIPUTACION 
D€ BADAJOZ



Ahora el grupo sodaiísta intenta hacemos creer que e s  mayoría en 
Monterrubio. Se  presentado una iniciativa para hacer una consulta popular 
sobre Instituto si o  no. S e  trata de aplicar la máxima la ley soy yo. E s  el grupo 
socialista el que no desea una consulta popular para que el pueblo decida. 
Personal y politicamente le va a costar olvidar y  será motivo d e  llanto en este 
pueblo. V a  a ser a  su juicio el error mas gordo del Alcalde y  del grupo socialista 
y  el propio partido socialista pagará las consecuencias.

El Sr. Molina Rom ero, portavoz del grupo municipal popular, índica que 
va a votar en contra del dictamen. Lo del parque está bien y  el equipamiento 
del Ayuntamiento se puede conseguir por otra vía, y  aparte del Instituto, hay 
otras inversiones mas importantes (plaza, biblioteca, cementerio, etc.).

El Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal d e  U .P .M ., se 
manifiesta en contra del dictamen y  se Identifica con lo indicado por el Sr. 
Ben(tez Martin, añadiendo que los monterrubíanos dem andarán al partido 
socialista el Instituto.

E l Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, indica que 
cuando se tenga que traer una propuesta que se traiga, añadiendo que hay que 
tener elegancia y  dignidad, no nos refugiemos en la reforma del Colegio y 
ahora es un Instituto. A quí no se han em pezado a m over los papeles hasta el 
14 de junio actual. Por acuerdo del pleno de 29 de diciembre de 2.003 se 
rebajaron las aportaciones de la Obra del lE S O . E n  Junio  actual se pide a  la 
Consejería de Educación queden libres las dependencias del Colegio. E M 1  de 
junio actual el anterior Alcalde firma un contrato con el arquitecto D O N  T O M A S  
B E N IT E Z  R O D R IG U E Z  para la elaboración de un proyecto técnico de 
ejecución de reforma del Colegio, comprometiendo el 14 de junio un gasto a 
favor del Sr. Benitez Rodríguez d e  4.000,00 euros. Estam os hablando de la 
reforma del Colegio, y  les preocupa el Colegio. La Corporación quiere tener 
información sobre esa reforma, no de un Instituto, añadiendo que la reforma 
del Colegio Público pertenece a la Consejería de Educación

El Sr. Alcalde toma la palabra para contestar al Sr. Medina que no se va 
arrepentir de nada y  él opina por sus hijos, no nadie. El otro dia el pleno se 
suspendió y  desde esa fecha se empiezan a recoger fírmas para el Instituto. El 
25 de julio de 2.003 hay una subvención del Plan Provincial de 30.000 euros. 
En esta obra siempre se ha hablado de reforma y  adaptación, nunca de 
ampliación. Las obras podrían haber em pezado mucho antes. Los días 12 y  14 
de enero de 2.004 se habla de dos proyectos, 1 de viviendas y  otro de 
ampliación del Colegio. El 11 de Junio actual el Alcalde anterior firma un 
contrato con el arquitecto Sr. Benitez Rodríguez, con un presupuesto de
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12.000,00 euro$ y  se incluye com o contrato menor. £ 1 1 4  de Junio  actual, se 
abonan al Sr. Benitez Rodríguez 4.040,00 euros y  ese dinero lo ha perdido el 
Ayuntamiento. S i el Alcaide ve que es imposible y utópico no lo hace. El 23 de 
diciembre de 2.003 el grupo municipal socialista solicKÓ informe al Secretario 
de la Corporación. S e  ha hablado con el Director del Colegio y  profesores y  no 
es cierto que se les explicara los planos y  clase de obra. £128 d e  M ayo actual 
el Alcalde anterior solIcKó de la Consejería de Educación dejasen libres las 
aulas, contestando la Consejería el día 14 de Junio  actual, pidiendo 
explicaciones. El 27 d e  Junio  actual se mandan ios planos al Consejero de 
Educación, contestando el Consejero que el uso no esta ni autorizado ni 
previsto. Hay solicitada una entrevista con el Consejero d e  Educación sobre 
este tema, el cual ha contestado diciendo que estudiará la situación, no 
estando ni autorizado, ni previsto, añadiendo que lo importante es conocer su 
coste. Supongam os que el coste de la obra asciende a 100.000.000 pts., y  con 
100 niños y  una plantilla d e  10  profesores 500.000 pts. mes/profesor lo que 
representaría 5.000.000 pts. mensuales, a  razón de 50.000 pt$/nlño/mes. Sí era 
prioritario el Instituto en el 2.003 com o no se le destinó el P E R  de ese año, y  no 
se ahorró a  la vez en personal de confianza, gimnasio, multas concierto, 
concierto S a n  Isidro, con lo cual se hubiese hecho la obra y  este punto no 
necesitaría venir a pleno.

E n  un 2^ tum o, la Sra Quintana Tobajas, concejala no adscrita. Indica 
que no apoya ni deja de apoyar el instituto. A quí no se esta hablando de 
Instituto, sino de ampliación del Colegio, cuando se trate el tema de! Instituto, 
se verá su apoyo o  no. So n  unas reformas que no están autorizadas. Las obras 
podían haberse iniciado m ucho antes.

E l Sr. Benítez Martin, portavoz del grupo municipal Izquierda Unida, 
señala que ias obras son 200.000.000 pts. £1 Colegio es de propiedad 
municipal, afecto al servicio público d e  enseñanza. S e  habla de adaptar el 
Centro, porque la 1* fase e s  adaptación y  el equipo d e  gobierno anterior no 
quería parecer que se trataba de provocar, y  esa adaptación afectaba a las 
aulas (luz. calefacción, solera, etc.). £1 lE S O  se em pieza a m over nada más 
entrar el equipo de gobierno anterior. Se  encargó el proyecto de reforma y 
adaptación con la finalidad de hacer un lE S O . La valoración no se puede hacer 
en dos dias. D os m eses costó estudiar el Decreto y  la L O Q S E , par que se 
impartieran clases en el lE S O . Se  pretendía crear una empresa mixta 
Ayuntamiento-profesores. Las obras no podían em pezar con los niños dentro. 
No es su primera experiencia en este tema. E n  cuanto al Informe solicitado por 
el grupo municipal socialista, el Sr. Secretario informa sobre convenios con la 
Junta para hacer Instituto que son de titularidad de la Junta, pero este no es el 
caso, porque no había en el informe de qué puede hacer el Ayuntamiento con

... ////....



un bien suyo. To d o  ef m undo sabe que la obras se em piezan por el principio, 
inclusión en ia red de centros; subvención de las obras; Em presa mixta; el 
arquitecto se pone a  trabajar y  se  abonan sus honorarios, no se quería ir sin 
pagarle al arquitecto, porque es elegante, y  fue el quien pidió que se le pagara. 
Sabe que fue elegido concejal y Alcalde para llevar a buen término las obras 
del Instituto y  va  a  pelear por ello. S e  reafinna en su voto del pleno de) 25 de 
m ayo de 2.003, no se  cansará. SI hay una consulta y  pierde la opción, dimite 
com o concejal del Ayuntamiento de Monterrubio.

El Sr. Molina Rom ero, portavoz deí grupo municipal popular, señala que 
con lo que ha manifestado el Sr. Benltez Martin, ha quedado m uy claro. No se 
pueden hacer en dos días (mediciones, planos, etc.). Iban a  em pezar la obra el 
1 de Julio actual, si no hubiera sido por la m odón de censura.

Los Srs. Alcalde Rodríguez y  García López apoyan lo indicado por el S r  
Benítez Martín.

El Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U P M , Indica que la 
finalidad última era obtener el instituto. El pueblo lo demandará a todo el 
mundo.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, indica que 
el pueblo decidirá en su día, añadiendo que su G rupo se abstuvo en el Pleno 
referente a este t ^ i a ,  Antes era una reforma. El Sr. Benítez Martín dijo en su 
día que le faKase un concejal, él se Iba.

El Sr. Alcalde, siendo las 21 horas y  42 minutos, expulsa al Sr. Benltez 
Martín por no respetar el tum o de intervención del grupo sociaílsta, quién se 
ausenta, haciéndolo asimismo los Srs. Molina Romero. Alcaide Rodríguez, 
García López y  Partido Medina, señalando éste, antes de abandonar la sala, 
que el $r. Alcalde es quien no respeta, porque deja hablar a cada uno cuando 
quiera.

La Sra. Quintana Tobajas, concejala no adscrita, señala que ella r>o va a 
votar en contra del InstKuto, pero si votará en contra de la reforma, que no está 
autorizada.

El Sr. Alcalde indica que la prioridad del Sr. Benltez Martín ha sido el 
sillón de la alcaldía. No hay niños suficientes para un Instituto, entonces como 
vam os a pedirlo. Los trabajadores de la empresa mixta de enseñanza de donde 
van a cobrar. Dice el Sr. Benítez Martín que se está preparando una iniciativa 
de consulta popular sobre Instituto si o no, quién no va a querer un InstKuto

DIPUTACIÓN 
06 BADAJOZ



0,03

0H8584148

CLASE 8.' I K i b  C (N T I M O $luco

para Momermbío, Seguidamente el Sf. Alcalde da lectura al Informe del 
arquitecto Sr. Benítez donde índica que el proyecto no estaba acabado. Q u e  no 
siga mintiendo a  la gente y  sea realista, añadiendo que el Sr. Benítez Martín lo 
que quería era em pezar las obras aunque no reuniera las condiciones que 
exigían la Junta.

E l pleno por unanimidad acordó prestar su aprobación al dictamen de la 
Comisión de Empleo, Fomento, Agricultura y  Desarrollo Económico, y  en 
consecuencia adoptó los siguientes acuerdos:

1®.- Cam biar la finalidad de la obra n® 128 del Plan Local 2.004 a lo 
siguiente:

-  Recuperación Parque Público Municipal.

• Equipamiento Casa Consistorial.

2®.-Facultar al Sr. Alcalde o a  quién legalmente le sustituya o  suceda en 
el cargo o al S r  Delegado correspondiente para ultimar los trámites oportunos, 
Incluida la firma de los documentos precisos.

r*

4 ® .-E S TU D IO  Y  A P R O B A C IO N . SI P R O C E D E , D E L  E X P E D IE N T E  O E  
M O D IF IC A C IO N  D E  C R E D IT O S  N U M . 12/2.004.-

S e  da cuenta del dictamen de la Comisión de Hacienda y  Especial de 
Cuentas por el que se informa favorablemente el expediente de Modificación 
de Créditos núm, 12/2.004 del Presupuesto Munttópal.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad acordó prestar su aprobación al 
citado expediente, adoptando en consecuencia, los siguientes acuerdos:

r . -  Aprobar Inícialmente el expediente de modificación de créditos num. 
12/2.004 deí Presupuesto Municipal.

2®.- Exponer el correspondiente expediente af público por plazo de 
quince dias hábiles previo anuncio a insertar en el Boletín Oficial de la 
Prowncia y  en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento a  efectos de 
reclamaciones.

3®-- Q ue este acuerdo aprobatorio será considerado definitivo de no 
producirse reclamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición 
pública.

...////...
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D O N  J O S É  M A R ÍA  P E Ñ A  B E D IA , S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  
E X C M O . A Y U N T A M E N T O  D E  M O N T E R R U B IO  D E  L A  S E R E N A  
(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O : Q u e  el Pleno de este Excm o, Ayuntamiento ha celebrado 
sesión extraordinaria el día cuatro de Noviembre de dos mil cuatro, cuyo 
borrador del acta quedó com o sigue;

S E S IÓ N  N Ú M E R O  26 E X T R A O R D IN A R IA  D E  4  O E  N O V IE M B R E  D E  2.004.

P R E S ID E N T E

□ .A N T O N IO  B L A 2 Q U E Z  R O D R IG U E Z  

V O C A L E S
D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D . R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
D . J O S E  P IN O  M A H E O E R O  
D. F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D. S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
D. E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
D. R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
O . G A B R IE L  8 E N IT E Z  M A R TIN  
D . J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
D, J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z

SECRETARJO
D. J O S E  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

E n  Monterrubíc de la Serena, 
siendo las veinte horas y  dos 
minutos del día cuatro de 
Noviembre de dos mil cuatro, se 
reúnen en Salón de Sesiones de 
la C asa Consistorial sita en Plaza 
de España 1, en primera 
convocatoria los Sres. que al 
margen se  indican, componentes 
todos ellos del Pleno de este 
Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde D. 
A N T O N IO  B L A Z Q U E Z
R O D R IG U E Z , asistidos por mi el 
Secretario de la Corporación, 
previa convocatoria establecida 
en la forma legal al efecto__________

Declarada abierta la sesión por el Sr. Presidente, se pasó seguidamente 
al tratamiento de los puntos incluidos en el orden del día.

r . -  R E S O L U C IO N E S  A  A D O P T A R  E N  R E L A C IO N  A  LA  
J U S T IF IC A C IO N  D E  L A  A N T E R IO R  T E S O R E R A  M U N IC IP A L  D E L  S U E L D O  
D E L  $ R . A L C A L D E  A N T E R IO R .-

S e  da cuenta del dictamen de ía Com isión de Fomento. Empleo, 
Agricultura y  Desarrollo por el que se informa d e  forma favorable que por la 
anterior Tesorera Municipal D O Ñ A  R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  explique las 
razones de abono del sueldo del anterior Alcalde, sin tener la referencia de las
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nóminas axpedidas por Telefónica al ^ je t o  de constatar su Importe,

£j Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, da lectura 
íntegra a la propuesta d e  dicho grupo.

La Sra. G a rd a  López señala que las nóminas fueron entregadas al 
Secretario, el cual informa que las nóminas que le fueron entregadas 
corresponden al segundo semestre de 2,003.

La  Sra. G a rd a  López que dichas nóminas podían servir de referencia.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo socialista, pide que se justifique.

La  Sra. G a rd a  López índica que las nóminas están liquidadas según el 

convenio de Telefónica.

E l S rP in o  Mahedero responde que no tiene el convenio ni documentación 

alguna.

La  Sra. G a rd a  Ló p e z insiste en que la base del sueldo fue el convenio 

laboral y  le consta cobró menos.

El Sr. Benítez Martín, portavoz del grupo municipal Izquierda Unida, señala 
que si el Sr. Pino Mahedero cree que ha cobrado de forma indebida, lo plantee 
daram ente. N o  tiene el grupo municipal socialista ninguna base, viendo el 
convenio con Telefónica es suficiente. Sorprende que se sollate al tesorero que 
es un cargo político, en lugar del Interventor. Entregó unas nóminas al trabajador 
que lleva la contabilidad municipal, prorrateándose todos sus conceptos en 12 
pagas mensuales. Las nóminas mensuales de Telefónica no son iguales. Serla 
tonto por su parte com eter una malversación, con una moción de censura 
anunciada. Se  dijo que ganaba 1.000.000 pts. al m es y  no es derto. No ha habido 
un Alcalde que teniendo trabajo en Monterrublo, cobrara menos que él. Tienen la 
normativa laboral de Telefónica, las tablas salariales y  el convenio, pero hay que 
ser valiente y decir que él se ha quedado con dinero y  plantearlo asi.

El Sr. Molina Romero, portavoz del grupo municipal popular, señala que 
intervendrá cuando el grupo m unidpal socialista presente su propuesta de 
resolución.

E í S r  Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P .M ., indica que el
......////....
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$r. Benitez Martín com o Alcalde percibió en cómputo anual m enos de lo que 
realmente debía cobrar y  a lo mejor hay que pagarle la diferencia.

E l Sr. Alcalde por su parte indica que nadie ha hablado de robar. 
Solamente se pide que los pagos se justifiquen con las nóminas d e  Telefónica.
E l Sr. Benitez Martín podía haber entregado la documentación solicitada y  r>o 
tenía que haberse llegado a  esta situación. Nadie dice que esté bien o mal.

E l $r. Molina Romero, portavoz del grupo municipal popular, pide que la 
propuesta socialista se lea de nuevo.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, indica que 
el pueblo no les ha puesto para creer en las cosas. Debem os ser responsables y 
sí el Sr. Benitez Martín tiene !a documentación, que la entregue. El Presupuesto 
Municipal de 2.004 fue aprobado por cuatro concejales en una moción de 
confianza. S e  están creando una serle de dudas sobre sí se está pagando 
debidamente, que se disiparán presentando la documentaciórt o  un certificado 
expedido por Telefónica. Lo  pidieron cuando estaban en la oposición y  vuelven a 
hacerlo ahora. D a lectura de nuevo a la propuesta del grupo municipal socialista.

El Sr. Benitez Martin, portavoz del grupo municipal d e  Izquierda Unida, 
contesta que bastaría la aportación del convenio colectivo entregado al trabajador 
encargado de la contabilidad, una nómina de Telefónica y  las revisiones del 
convenio publicadas en el B .O .E . para echando cuentas saber su sueldo, 
realizando la siguiente propuesta:

Presentar el Sr. Benitez Martín la documentaciór> solicitada por el grupo 
municipal socialista con la condición de que en un pleno el grupo municipal 
socialista haga una declaración institucional manifestando que no es cierto que el 
Sr. Benitez Martín haya cobrado 1.000.000,00 pts. del Ayuntamiento y  que no se 
ha llevado una peseta m ás d e  lo que hubiera percibido en Telefónica.

El Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal Ü .P .M ., señala que las 
cantidades que ha leído el Sr. Pino Mahedero en la propuesta socialista no son 
correctas. SI se ha entregado la documentación solicitada alguien será 
responsable. S i se ha entregado y  no aparece cauces hay para dírígirse a la 
empresa o  al Sr. Benitez Martin. Entiende que este mismo Griterío se estará 
llevando para la nómina del actual Alcalde y  se le pedirán los ingresos que tenía 
y  que sírvan de referen^a.

E l Sr. Alcalde le contesta que su sueldo fue fijado por acuerdo del pleno
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municipal y  no dependiendo de una empresa com o en el caso del S r  Benitez 
Martín, porque no tiene nóminas que sírvan de referencia. No tenemos porqué 
mirar en interrwt las retribuciones de Telefónica,

E l Sr. Pino Mahedero, portavoz dei 9rupo municipal socialista, señala que 
hacer las cuentas es fácil. No tienen necesidad d e  ello, basta soto con que el Sr. 
Benitez Martin entregue la documentación solicitada. C ada ve z  que el grupo 
muniDpal socialista ha pedido aclarar este asunto la respuesta ha sido el silencio. 
Debem os ser transparentes y  aclarar este asunto.

La  Sra. Quintana Tobajas, concejal no adscrita, indica que se puede pedir 
un infórme a la persona que realizó los cálculos de la nómina del Alcalde anterior 
y  solicitar de Telefónica un certificado de ingresos det Sr. Benitez Martin.

El Sr. Alcalde, en nombre del grupo municipal socialista, realiza la 
siguiente propuesta: D a r al Sr. Benitez Martin un plazo de diez días para que 
entregue en el Ayuntamiento los justificantes o nóminas del período señalado.

El Sr. Benitez Martin, portavoz del grupo municipal d e  Izquierda Unida, 
índica que com o se ha dudado de sus retribuciones, el Ayuntamiento puede 
obtener esa certificación. A ñade que se puede volver la retomar la propuesta que 
hizo en junio d e  2.004 sobre retribuciones de altos cargos. Se  ha sembrado duda 
sobre su honestidad y  realiza la siguiente propuesta; Constituir una Comisión 
para estudiar lo que ha percibido el Sr. Benitez Martín y  lo que le hubiera 
correspondido y  por cada euro cobrado demás por el Sr. Benitez Martín él 
ingresaría el doble y  por cada euro cobrado de menos, cada concejal del actual 
equipo de gobierno le daría el doble.

Sometidas a  votación ambas propuestas, a  favor de la del grupo municipal 
socialista lo hacen los Srs. Quintana Tobajas. Pino Mahedero, Partido Núftez, 
Balsera R o n e ro , Hidalgo Rivero y el Sr. Alcalde y  en contra los Srs. Benitez 
Martion, Molina Romero, Alcalde Rodríguez, García López y  Partido Medina. Y  a 
favor de la propuesta del grupo municipal de Izquierda Unida, los Srs. Benitez 
Martin, Molina Romero, Alcalde Rodríguez, G a rd a  López y Partido Medina, y 
contra tos Srs. Quintana Tobajas, Pino Mahedero, Partido Núñez, Balsera 
Romero. Hidalgo Rivero y el Sr. Alcalde.

E n  consecuencia queda aprobada por mayoría la propuesta del grupo 
municipal socialista.
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2 ^ .-A P R O B A C IÓ N . S I P R O C E D E , D E  C O N S U L T A  P O P U L A R  S O B R E  
L A  P L A Z A  O B  E S P A Ñ A : M A N T E N IM IE N T O  S IT U A C IÓ N  A C T U A L  O  
R E T O R N O  A  L A  S IT U A C IÓ N  A N T E R IO R .

Se  da cuenta del dictamen de la Comisión d e  Fomento, Empleo, Agiicultura 
y  Desarrollo por el que se Informa de manera favorable la propuesta del grupo 
municipal socialista d e  realizar una consulta popular sobre la situación de la Plaza 
de España, con dos opciones:

V^.‘ Mantener la Plaza en la situación actual.

Retorno a la situación anterior (Palm eras y  Fuentes).

Los Srs- Quintana Tobajas y  Pino Mahedero, concejala no adscrita y 
portavoz del grupo municipal socialista, respectivamente, mantienen el dictamen 
de la Comisión.

Los Srs. Benítez Martin. Molina Romero y  Partido Medina, portavoces de los 
grupos municipales Izquierda Unida, Popular y  U P .M .,  respectivamente no 
mantienen el dictamen de la Comisión.

El Sf. Benitez Martin, portavoz de) grupo municipal Izquíenáa Unida, señala 
que el Ayuntamiento aprobó en su día después de desarrollar asambleas sobre 
presupuestos participatívos que la primera obra a acometer era la de la Plaza de 
España. E n  el presente ejercicio de 2.004 debían ejecutarla. Las fuentes no 
gustaban y había que dar una solución definitiva al pavimento, a las 
conducciones eléctricas y  de agua. S e  iba a realizar con el P E R  de 2.004. Lo 
primero que se hizo fue quitar las palmeras y  sustituirlas por otros árboles 
aconsejados por un vivero oficial. El aparejador habla pedido presupuestos para 
reponer el suelo roto, sanear el alcantarillado y  colocar una sola fuente de granito. 
Se  iba a convocar un concurso de ideas a  nivel popular. Ahora está com o está 
porque se iba a acometer su remodelación. El pieno e  incluso el Alcalde tienen 
capacidad para decidir sobre la Plaza. Plantear una consulta popular sobre este 
tema tiene otra ñnalidad de tipo electoral.

E l $r. Molina Romero, portavoz del grupo municipal popular, Indica que la 
remodelación d e  la Plaza se incluyó com o consecuencia d e  los presupuestos 
participatívos. Había un descontento con la situación de la Plaza, Incluso por 
parte de la Sra. Quintana Tobajas. El Sr. Molina Rom ero es amonestado por el 
Sr. Alcalde por llamar vahas veces a  la Sra. Quintana Tobajas tránsfuga. Insiste 
en ello una vez m ás el Sr. Molina Rom ero y es expulsado d e  la sesión por el Sr. 
Alcalde, siendo tas 21 horas y  15 minutos.
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El Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P .M ., indica por su 
parte Que no debe realizarse consulta alguna sobre la Plaza. U n a  consulta se 
utiliza para cosas importantes. S e  trata de mantener la Plaza. Las palmeras 
ocasionaban danos y  por esa razón se quitaron.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, señala que 
responsables lo son todos, los que votan y  los que no lo hacen. E n  el anexo de 
inversiones del presupuesto 2.004 se incluyó la Plaza de España. Ahora se iba a 
realizar con el P E R . El Sr. Molina Romero indicó que la Plaza estaría terminada 
en el mes de agosto. S e  ha dicho que se iba a realizar un concurso de ideas y 
resulta que el aparejador ya estaba trabajando en ella. E n  democracia no se 
cansa a la gente por votar. La Plaza se someterá a  referéndum. El Sr. Benltez 
Martín sí ha hurtado la voluntad popular.

La Sra. Quintana Tobajas, conceja la no adscrita, indica que en cuanto a las 
palmeras se adoptarán las medidas necesarias para evitar que causen daños. 
Las fuentes no eran m uy estéticas. Ella presidió las asambleas partícipatrvas. 
Cuando se  iban a tratar los presupuestos en el Ayuntamiento se hizo un montaje 
para asegurar la Alcaldía a  una persona 6  m eses más. No le preocupa que la 
llamen tránsfuga, porque se tomaron acuerdos que se Incumplieron.

E l S r  Benltez Martín, portavoz del grupo municipal Izquierda Unida, señala 
que en agosto se  dijo que el suelo iba a estar repuesto y  los alcorques hechos y 
una fuente colocada. C o n  el P E R  abordaríamos la idea que se seleccionase del 
concurso de Ideas. E n  su dia se sometió a referéndum si la Plaza debía ser 
peatonal o no. E l día que el equipo de gobierno anterior vuelva al Ayuntamiento, 
se remodelará por acuerdo del pleno a del Alcalde. P or tanto el Sr. Molina 
Romero no míente y  en cam bio quién lo hace es el Sr. Pino Mahedero.

El Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P .M ., está en conb’d  de 
dicho referéndum. E n  una primera fase se trataba de cam biar baldosas, palmeras 
y fuentes y  en una segunda fase, el resto.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, señala que el 
proyecto de la Plaza estaba h e ^ o  antes de someterse a referendum. No sabían 
nada del proyecto de remodelacíón de la Plaza.

E l Sr. Benítez Martin, portavoz del grupo municipal Izquierda Unida, indica 
que no es verdad que el grupo municipal socialista no supiera nada de la
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remodelacíón de la Plaza. Lo  sabia por el aparejador municipal. El equipo de 
gobierno anterior ha cambiado varias cosas, y  lo que $e ha hecho es compatible 
con cualquier proyecto.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del gm po municipal socialista. índica que 
debía haberse debatido entre todos.

El Sr. Alcalde interviene para sehalar que la oposición dice una cosa y  en 
realidad hace otra distinta. En la Plaza no hubo tiempo para hacer el proyecto, 
pero para hacer el del instituto si. Desde febrero pasado la Plaza está 
destrozada. Quién miento no es el Sr. Pino Mahedero. sino la oposición. 
Seguidamente da lectura al informe emibdo por el aparejador municipal sobre el 
particular.

Sometida a  votación la propuesta del grupo municipal socialista, el pleno por 
mayoría con los votos a  favor de los Srs. Quintana Tobajas. Partido Núñez, 
Balsera Romero, Hidalgo Rívero, Pino Mahedero y  el S r  Alcalde y  en contra ios 
Srs. Benitez Martin. Alcalde Rodríguez, G a rd a  López y  Partido Medina, prestó 
su aprobación a la misma.

3 ^ -R E S O L U C IO N E S  A  A D O P T A R  E N  R E L A C IÓ N  C O N  L A  
J U S T IF IC A C IÓ N  P O R  P A R T E  D E L  A N T E R IO R  E Q U IP O  D E  G O B IE R N O  D E  LA  
R E T IR A D A  D E  L A  B Á S C U L A  M U N IC IP A L  SIN  S E R  S U S T IT U ID A  
P R E V IA M E N T E .

S e  da cuenta del dictamen de la Comisión de Fomento, Empleo, Aghojltura 
y  Desarrollo por el que se informa de manera favorable la propuesta del grupo 
municipal socialista d e  dejar

Los Srs. Quintana Tobajas y  Pino Mahedero, concejal no adscrita y  portavoz 
del grupo m unidpal socialista, respectivamente, mantienen el dictamen de la 
Comisión.

Los Srs. Benitez Martin y  Partido Medina, portavoces de (os grupos 
municipales Izquierda Unida y  U .P .M ., respectivamente, se manifiestan en contra 
del mismo.

El Sr. Benitez Martin, portavoz del grupo munidpal Izquierda Unida, seftala 
que el Sr. Alcalde le ha llamado mentiroso y  le defraudan sus explicaciones y 
quiere que le d e  una oportunidad de réplica, no de llamar al Alcalde mentiroso, 
pero sí de replicar. La báscula municipal donde se encontraba antes no era el 
lugar idóneo, y  había ya un emplazamiento nuevo para dicha báscula. La báscula
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municipal cuando pesaba no tenía Ingresos.

El Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P .M ,, indica que la
báscula municipal no se presupuestó. Se  quitó esa báscula para re modelar ese

entorno. . ,
El Sf- Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal sociahsta, indica que la

báscula municipales necesaria. E n  el anexo de inversiones del presupuesto de 
2.003 Iba incluida la báscula municipal. E n  el anexo de Inversiones del 
presupuesto de 2.004 se quitó. La báscula no era privada sino que se gestionaba 
por una em presa privada.

E l Sr. Alcalde interviene para pedir ai Sr. 
mentiroso, pero el Sr. Benltez Martin ha faltado a 
servicio público.

Benltez Martin por llamarle 
la verdad. La báscula es un

La Sra. Quintana Tobajas, cor^cejala no adscrita, señala que se trata de 
pedir justificación de la retirada de la báscula y  había dos justificaciones, una era 
aparcamientos para el clr>e, que ve correcto, pero que se pedia haber esperado 
hasta que la báscula hubiera estado Instalada y  no haberla quitado, y  la otra que 
se quitaba Ingresos a un privado a otro privado. Ella no habla de ingresos, sino 
de servicios a los vecinos.

E l Sr. Benltez Martin, portavoz del grupo municipal Izquierda Unida, señala 
que la báscula no era prioritaria, La educación es m ás Importante. El desarrollo 
económico también. S i se le demuestra que los ingresos de la báscula pueden 
amoitizaria, a lo m ejor se  lo pensarla. Le gustaría saber la orden de prioridades 
del equipo de gobierno y  no haciendo oposición.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, indica que 
se ha hecho m uchas cosas en cultura, pero solo se han realizado unos servicios 
en el mercadillo, habler>do otros al otro lado.

El Sr. Benltez Martin, portavoz del grupo municipal Izquierda Unida, señala 
que los servicios estaban hechos para la Feria. Tam bién ha realizado el gimnasio 
que es una inversión m uy rentable.

El Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P .M ., indica que la 
báscula se quitó porque se consideró necesario para arreglar los accesos y  se 
tenía pensado el lugar de ubicación.

El Sr. Pino Mahedero. portavoz del grupo municipal socialista. Indica que el 
Ayuntamiento tendrá la báscula subvencionada. En cam bio el gimnasio se hizo
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E l Sr. Alcalde índica que la báscula se ha quitado y  no se ha sustKuido.

Sometida a votación la propuesta del grupo municipal socialista y  su 
ublcackbn en el sKo Pilar, el pleno por mayoría con los votos a favor de los Srs. 
Quintana Tobajas, Partido Núñez, Salsera Romero, Hidalgo Rivero, Pino 
Mahedero y  el Sr. Alcalde y  en contra los Srs. Benítez Martin, Alcalde 
Rodríguez, G arcía  López y  Partido Medina, prestó su aproba^ón a la misma. El 
Sr. Partido Medina en explicación de voto índica que su grupo está a  favor de la 
báscula, pero no en cuanto a su ubicación.

4^• DAR  C U E N T A  D E  E S C R IT O  D E  Q U E J A  D E  M A D R E S  D E  N IÑ O S  D E  
g u a r d e r í a , c u r s o  2 .0 0 2 /2 .0 0 3 .R E S O LU C IO N E S  A  A D O P T A R .

Se da cuenta del dictamen de la Com isión de Em pleo, Fomento, 
Agricultura y  Desarrollo Económico por el que se Informa de forma favorable , 
dando el Sr. Alcalde asimismo lectura al escrito presentado por madres d e  queja 
sobre rumores respecto al comportamiento de dos trabajadoras de la guardería 
municipal con algunos nidos durante el curso 2.002/2.003 y  solicitando que hasta 
tanto se a d are  este asunto esas dos trabajadoras no tengan opdón a trabajar 
con niños en dicha guardería.

La Sra. Quintana Tobajas, concejal no adscrita, índica que no está de 
acuerdo con que se trate cuando se basa dicho escrKo en rumores, porque 
entonces si se va a crear alarma social.

El Sr. Benítez Martin, portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida, 
indica que el Sr. Alcalde manifestó que no tenia conodm íento del escrito y  luego 
se  desdijo, no tratando este asunto con delicadeza en la entrevista que mantuvo 
con dos de las madres firmantes del escrito en su despacho, añadiendo que 
cuando finalizaron los contratos de la guardería de ese curso estando el equipo 
de gobierno anterior, el Sr. Alcalde les citó. V a  a  pedir al equipo de gobierno 
actual que los servicios se presten adecuadamente, y  antes de llegar a esto se 
debía haber resuelto, sin necesidad de presentar escrito alguno. El Ayuntamiento 
ha de realizar una declaración Institucional d e  que velará por el respeto de los 
derechos y  la igualdad de las personas. Insiste en que si el Sr. Alcalde hubiera 
atendido a las firmantes del escrito, se hubiera ya resuelto este asunto.

El Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P .M .. indica que se 
enteraron de este tema en una Comisión de selección de personal de la 
guardería, y  desconoce las gestiones del Ayuntamiento para aclarar estos
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hechos.

El Sr. Hidalgo Rivera señala que en esas fechas era Detegado Municipal 
de Em pleo y  et Sr. Balsera Romero Delegado Municipal d e  Educación y  no hubo 
queja alguna y  en base a un rum or no van a culpabilizar a  nadie.

El Sr. Benitez Martín, portavoz del grapo municipal de Izquierda Unida, 
insiste en que este tema no se ha tratado con la suficiente delicadeza.

El S r Alcalde indica que el Sr. Partido Medina tiene razón en no 
pronunciarse y  en cambio el Sr. Benitez Martín le acusa de no haber tratado este 
asunto con delicadeza. E n  base a un rumor legalmente no se puede n ^ a r  un 
puesto de trabajo a nadie. En cam bio el Sr. Benitez Martín al contrario, que 
mientras no se aclare que no trabajen, E n  un pleno hubo una pregunta de 
Izquierda Unida sobre este tema, luego fue el Sr. Benitez Martín et que inició este 
asunto y  en efecto tenía conocimiento de ese escrrto y  ha recibido a  esas 
personas firmantes antes del escrrto y  después del escrito. Insiste en que por un 
rumor no se  pueden adoptar medidas. H a hablado con las trabajadoras afectadas 
y  niegan los hechos. Ahora el Sr. Benitez Martin dice que la guardería funciona 
bien. Ha hablado con las firmantes del escrrto y  si a alguna no le ha gustado las 
decisiones adoptadas, lo respeta, pero las ha tratado bien.

No se adopta resolución alguna.

6 « .-P R O P U E S T A  D E  D IS O L U C IÓ N . SI P R O C E D E , D E  L A  E M P R E S A  
M U N IC IP A L  D E  S U E L O  Y  V IV IE N D A  D E  M O N T E R R U B IO  D E  L A  S E R E N A  S .A .

S e  da cuenta del dictamen de la Com isión de Empleo, Fomento, 
Agricultura y  Desarrollo Económ ico por el que se informa favorablemente la 
propuesta del grupo municipal socialista de disolver la em presa Municipal de 
Suelo y  Vivienda de Monterrublo de la Serena S .A . por considerar que no es 
necesario su mantenimiento y  liberar su capital social.

Los Srs. Quintana Tobajas y  Pino Mahedero, concejal no adscrrta y 
portavoz del grupo municipal socialista respectivamente, mantienen el dictamen 
de la Comisión.

E l Sfs. Benitez Martín y  Partido Medina, portavoces de los grupos 
m unldpales de Izquierda Unida y  U .P .M . respectivamente, no están de acuerdo 

con el dictamen.
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La Sra. Quintana Tobajas, concejal no adscrita, entiende que si la empresa 
no va a funcionar, que se disuelva.

E l Sr. Benítez Martín, portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida, 
considera que la decisión es grave. Cuando se constituyó la empresa se 
pretendía con elío buscar una fuente d e  financiación. No iba a realizar solo la 
construcción de viviendas, sino de crear empleo y  riqueza y  tener autonomía. 
Tenían el convenio colectivo m uy avanzado. Con su disolución no se obtiene 
ventaja alguna. M uchas obras podía hacerse con esa em presa. Entiende que es 
una tiresponsabilldad su disolución y  los 10.000.000 pts. son una bagatela 
comparados con los beneficios que daría.

E l $ r  Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P .M ., Indica que el 
Sr. Benítez Martin ha dejado claro la finalidad de esta empresa, añadiendo que 
supondría creación de empleo.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista. Indica que 
las obras de P E R  no se pueden realizar por empresas. La ejecución de viviendas 
requiere una calificación empresarial, añadiendo que la Consejería de Fomento 
va a destinar 20 viviendas sociales a Monterrublo de la Serena. Lo demás son 
utopias.

El Sr, Benítez Martín, portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida, 
señala que las obras d e  P E R  se pueden realizar por empresas. E s  un mundo de 
realidades. Los beneficios d e  la empresa pública revierten en el pueblo. Pide al 
grupo socialista les dejen demostrar que ese murtoo utópico sea una realidad.

El Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P .M ., Indica que las 
obras del Ayuntamiento se han concedido a  empresas locales, pero no las de la 
Junta de Extremadura.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, Insiste que 
la empresa municipal no podría realizar viviendas al carecer de la calificación 
empresarial. May em presas locales que sí tienen esa calificación.

El Sr. Alcaide señaía que su política es otra, proponiendo que la Junta 
General de la Em presa Municipal de Suelo y  Vivienda de Monterrubio de la 
Serena S A . se reúna para su disolución.

E l Pleno por mayoría, con los votos a  favor de los Srs. Quintana Tobajas, 
Balsera Romero, Hidalgo Rlvero. Partido Nuñez, Pino Mahedero y  el propio Sr, 
Alcalde, en contra el del Sr. Benítez Martín y  la abstención d e  los Srs. García
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López. Alcaide Rodríguez y  Partido Medina, acordó prestar su aprobación a la 
propuesta de que la Junta General de la Em presa Municipal de Suelo y  Vivienda 
de Monlerrublo d e  la Serena S .A . se reúna para proceder a su disolución.

6 V A C L A R A C IÓ N  S O B R E  P R O P U E S T A  D E L  G R U P O  M U N IC IP A L  
S O C IA L IS T A . D E  A C C E S O  D E  O R G A N IZ A C IO N E S  P O L ÍT IC A S  Y  
C IU D A D A N O S  E N  L O S  M E D IO S  D E  C O M U N IC A C IÓ N .

Se  da cuenta del dictamen de la Com isión d e  Empleo, Fomento, 
Agricultura y  Desarrollo Económico por el que se informa favorablemente la 
propuesta del grupo municipal socialista de mantener la m ism a situación que 
existía con el anterior equipo de gobierno, que fue la que apoyaron en el año de 
su mandato, hasta que esta situación sea denunciada.

Los Srs. Quintana Tobajas y  Pino Mahedero, conceja! no adscrita y 
portavoz del grupo municipal socialista respectivamente, mantienen el dictamen 
de la Comisión.

E! Sr, Benítez Martin, portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida, se 
abstiene.

El Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P .M .. no está de 
acuerdo con el dictamen.

El Sr. Benítez Martín, portavoz del grupo municipal d e  Izquierda Unida, 
señala que no es una prioridad, añadiendo que el grupo socialista haga lo que 
quiera, preguntando qué tipo de denuncia va a ser.

El Sr. Alcalde responde que la denuncia será judicial.

El Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal de U .P .M ., Indica que 
el grupo socialista haga una radío y  una televisión a su medida, añadiendo que le 
da Igual.

Visto lo cual, el Pleno por mayoría, con ios votos a favor de los Srs. 
Quintana Tobajas. Balsera Romero, Hidalgo RIvero, Partido Nuñez, Pino 
Mahedero y  el propio Sr. Alcalde, y la abstención de los Srs. García López, 
AlcaWe Rodríguez, Partido Medina y  Benitez Martín, acordó lo siguiente:

Prestar su aprobación al dictamen de la Comisión arriba señalado.
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7 « .-S O U IC IT U D . S I P R O C E D E . D E  C E S IÓ N  A  F A V O R  D E  E S T E  
A Y U N T A M IE N T O  D E  L A  P A R C E L A  P R O C E D E N T E  D E  L A  E X T IN T A  C Á M A R A  
A G R A R IA  L O C A L  A L  S IT IO  “ L A G U N A  D E  L A  L IM A ".

El Sr. Alcalde da lectura Integra del escrito del Director General de 
Patrímonio y  Política Financiera de la Consejería de Hacienda y  Presupuesto de 
fecha 27 de Septiembre actual interesando documentación en relación con el 
acuerdo plenario de fec^a 22 de julio actual de solicihJd d e  cesión gratuita de la 
parcela procedente d e  la extinta Cám ara Agraria Local a favor del Ayuntamiento 
d e  Monterrubio de la Serena siguiente:

R U S T IC A , sita en el paraje “ Laguna d e  L im a ” , p o lig o n o  23, parcela 
$32; co n  u n a  supe rficie  de 6.440 m etros c u a d ra d o s, T é rm in o  M unicipal de 
M o n te iru b ío  d e  la Serena. F in ca  regísb^al n ú m e ro  11.471. L in d e ro s : Norte, 
cam in o  de B elalcazar; S u r, carretera de B elalcazar y  C a m in o  d e  H inojosa; 
Este, Manuela Parra P artido  y  O este, Ju a n  A n to n io  G a rc ía  To rre s  y  d o s  m ás.

Propone asimismo com o destino una nave para taller, mantenimiento y 
parking de la maquinaría municipal.

Visto lo cual, el Pleno por mayoría, que representa la mayoría absoluta 
legal, con los votos a favor de los Srs. Quintana Tobajas. Balsera Romero. 
Hidalgo R i vero, Partido Nuñez, Pino Mahedero y  el propio Sr. Alcalde, la 
abstención de los Srs. G a rd a  López, Alcalde Rodríguez y  Partido Medina, y  el 
voto en contra del Sr. Benítez Martín, acordó lo siguiente:

I**.- Solicitar a la Consejería d e  Hacienda y  Presupuesto de la Junta de 
Extremadura la cesión gratuita favor del Ayuntamiento de Monterrubio de la 
Serena de la finca descrita en la parte expositiva de este acuerdo.

2 ^ -  Facultar al Sr. Atcalde, o  a quién le sustituya o  suceda en el cargo o al 
$r. Delegado correspondiente, para ultimar los trámites correspondientes, incluida 
la firma de la escritura pública d e  cesión gratuita.

8 ^ -D E T E R M IN A C iÓ N . $1 P R O C E D E , D E  L A S  F IE S T A S  L O C A L E S  D E
2.00S.

S e  da cuenta del dictamen de ia Comisión de Em pleo. Fomento, 
Agricultura y  Desarrollo Económico por el que se informa favorablemente ia 
propuesta del grupo municipal socialista de que las fiestas locales para el próximo 
año 2.005 sean los día 16  de m ayo y  26 de agosto.
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Los Srs. Quintana Tobajas y  Pino Mahedero, concejala no adscrita y 
portavoz del grupo municipal socialista respectivamente, aprueban el dictamen de 
la Comisión.

Los Srs. Benítez Martin y  Partido Medina, portavoces de los grupos 
municipales Izquierda ünkJa y  U .P .M . respectivamente, no están de acuerdo con 
el dictamen y  proponen los días 7  de febrero, lunes de carnaval, y  1 de 
septiembre.

Sometidas a  votación, lo hacen a favor de la propuesta socialista los Srs. 
Quintana Tobajas, Balsera Romero, Pino Mahedero. Partido Nufiez, Hidalgo 
RIvero y  el propio Sr. Alcalde y  en contra los Srs. Alcalde Rodríguez, G a rd a  
López, Partido Medina y  Benítez Martín, y  a  favor de la propuesta de los grupos 
municipales d e  Izquierda Unida y  U .P .M .. los Srs. Alcalde Rodríguez, García 
López, Partido Medina y  Benítez Martín y  en contra los Srs. Quintana Tobajas, 
Balsera Romero, Pino Mahedero, Partido Nurtez, Hidalgo RIvero y  el propio Sr. 
Alcalde, quedando aprobada por mayoría la propuesta socialista de que sean ios 
día 16 de M ayo y  26 de agosto fíestas locales para el arto 2.005.

9 ^ -D A R  C U E N T A  D E L  E X P E D IE N T E  D E  R E D E L IM IT A C IÓ N  D E  L A  
U N ID A D  D E  E J E C U C IÓ N  N^ 1 D E  L A S  N O R M A S  S U B S ID IA R IA S  D E L  
P L A N E A M IE N T O  M U N IC IP A L . R E S O L U C IO N E S  A  A D O P T A R .-

El Sr. Balsera Rom ero, al ser uno d e  los afectados por este expediente, se 
ausenta del salón de sesiones siendo las 23,15 horas.

S e  da cuenta del dictamen de la Comisión d e  Empleo, Fomento, 
Agricultura y  Desarrollo Económico por el que se informa favorablemente la 
aprobación definitiva del expediente de redelimitación definitiva de la Unidad de 
Ejecución número 1 de las Norm as Subsidiarias del Planeamiento Municipal, 
aprobado iniclalmente por el Pleno Municipal en sesión de fecha 19 de ^ r í l  de
2.004, y  expuesto al público por plazo de quince días, habéndose presentado 
dos alegaciones, una suscrita por D O N  JU A N  M A N U E L  P R A D O  N U Ñ E Z  y  DOIÑIA 
IS A B E L  V E L E Z  D IA Z, y  otra por D O N  J O S E  L U IS  L ^ R R A M O N A  y  D O R A  
E L O IS A  P R A D O  N U Ñ E Z , fundamentadas en la falta de Información d e  la acción 
a ejecutar. Asimism o se d a  cuenta de los informes emitidos por D O N  T O M A S  
B E N lT E Z  R O D R ÍG U E Z , arquitecto redactor de la memoria y  documentación que 
integra el presente expediente, proponiendo la desestimación d e  ambas 
alegaciones en base, entre otras razones, a que el documento aprobado 
Inicialmente contiene toda la Información necesaria y  suficiente para redelímítar la 
unidad de actuación n^ 1 .
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Visto lo cual el Pleno por mayoría, que representa la mayoría absoluta 
legal, con los votos a favor de los Srs. Quintana Tobajas, Hidalgo Rívero, Partido 
Nuñez, Pino Mahedero, Benítez Martín pidiendo éste que se lleve a  cabo por la 
empresa municipal com o estaba previsto con el ahorro que supone, y  el propio 
Sr. Alcalde, la abstención de los Srs. García López, Alcalde Rodríguez y  Partido 
Medina, acordó lo siguiente:

I V  Desestimar la alegaciones suscritas por D O N  J U A N  M A N U E L  P R A D O  
N U Ñ E 2  y  D O Ñ A  IS A B E L  V E L E 2  D IAZ, y  otra por D O N  J O S E  L U IS  
L A R R A M O N A  y  D O Ñ A  E L O IS A  P R A D O  N U Ñ E 2 .

2*’,-  A probar de forma definitiva el presenta expediente de redelimítación de 
la Unidad d e  Actuación número 1 d e  las Normas Subsidiarías de la localidad.

3®.- Facultar al Sr. Alcalde, o  a quién legalmente fe sustituya o suceda en 
el cargo a al Sr. Delegado Municipal correspondiente para ultimar los trámites 
oportunos, incluida la firma d e  tos documentos precisos.

Siendo las 23,18 horas, se reincorpora a  la sesión el Sr. Balsera Romero.

10“.-A P R O B A C IÓ N  P R O V IS IO N A L . SI P R O C E D E . D E  L A  
M O D IF IC A C IÓ N  P U N T U A L  4  D E  L A S  N O R M A S  S U B S ID IA R IA S  D E L  
P L A N E A M IE N T O  M U N IC IP A L .

Se  da cuenta del dictamen de la Comisión de Empleo. Fomento, 
Agricultura y  Desarrollo Económico por el que se informa favorablemente la 
aprobación provisional de la modificación puntual de las Normas Subsidiarias del 
Planeamiento Municipal, aprobada inícialmente por el Pleno Municipal en sesión 
de fecha 24 de agosto de 2.004, y expuesto al público por plazo de un m es sin 
que durante dicho plazo se haya presentado reclamación alguna.

Los Srs. Pino Mahedero y Quintana Tobajas, portavoz del grupo municipal 
socialista y  concejal no adscrita respectivamente, mantienen el dictamen de la 
Comisión.

El Sr. Benítez Martin, portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida, 
seríala que en la Comisión arriba indicada pidió se hiciera extensiva a todas las 
empresas, al m enos a  las que exploten los recursos naturales de la zona.

E l Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P .M ., indica que sí 
se exfiende a  todas las industrias muestra su conformidad a dicha modificación

. . .7/A...
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E l Sr. Alcalde señala que )a normativa solo permite hacerla extensiva a  las 
almazaras de la localidad, añadiendo que sí una em presa no almazarera desea 
modificar las Normas Subsidiarias se estudiará.

El Sr. Benitez Martín, portavoz del grupo municipal d e  Izquierda Unida, 
entiende que se puede extender a todas las empresas e  industrias.

Visto lo cual el Pleno por mayoría, que representa la mayoría absoluta 
legal, con los votos a favor de los Srs. Quintana Tobajas, Balsera Romero, 
Hidalgo Rívero, Partido Nuñez, Pino Mahedero y  el propio Sr. Alcalde, la 
abstención de los Srs. García López, Alcalde Rodríguez y  Partido Medina, y  el 
voto en contra del Sr. Benítez Martin, acordó lo siguiente:

1^.'Aprobar de forma provisional la presente modificación puntual a 
Normas Subsidiarias de la localidad.

las

Remitir el expediente a la Com isión de Urbanism o y  Ordenación del 
Territorial de Extremadura, a  efectos de su aprobación definitiva.

3^.- Facultar al Sr. Alcalde, o  a quién legal mente le sustituya o  suceda en 
el cargo a ai Sr. Delegado Municipal correspondiente para ultimar los trámites 
oportunos, incluida la firma de los documentos precisos.

1 1 ^ -£ S T U D IO  Y  A P R O B A C IÓ N » SI P R O C E D E » D E  E X P E D IE N T E  D E  
M O D IF IC A C IÓ N  D E  C R É D IT O S  N° 14/2.004.

S e  da cuenta del dictamen de la Comisión de Hacienda y  Especial de 
Cuentas por el que se informa de favorable la modificación d e  créditos pP 
14/2.004 del Presupuesto Municipal.

Los Srs. Pino Mahedero y  Quintana Tobajas, portavoz del grupo municipal 
socialista y  concejal no adscrita respectivamente, mantienen el dictamen de la 
Comisión.

Los Srs. Benítez Martín y  Partido Medina, portavoces respectivamente de 
los grupos municipales Izquierda Unida y  U .P .M . no mantienen el dictamen de la 
Comisión.

El Sr. Benítez Martín, portavoz del grupo municipal izquierda Unida, señala 
que. a su juicio, a  la vista de fa propuesta es un suplemento de crédito, 
añadiendo que hay servicios que no son de prestación obligatoria, se
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incrementan las cotizaciones de las auxiliares de hogar, se aumenta el gasto de 
la feria en 19.000,00 euros, se reducen Inversiones y  se aumentan gastos 
corrientes. Rechaza el informe de intervención, hay partidas que se puede 
financiar con mayores ingresos y  va a impugnar esta modificación presupuestaría.

El Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P .M ., indica que va a 
votar en contra porque disminuyen las partidas que se  crearon cuando realizaron 
el presente presupuesto.

El S f  Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, señala que 
esta modífícadón es necesaria para el Ayuntamiento, añadiendo que los 
presupuestos de 2.004 se aprobaron por cuatro personas.

Visto lo cual, el Pieno por mayoría, con los votos a  favor d e  los Srs. 
Quintana Tobajas, Balsera Romero, Hidalgo RI vero. Partido Nuñez, Pino 
Mahedero y  el propio Sr. Alcaide, y  en contra los de los Srs. G a rd a  López, 
Alcalde Rodríguez, Partido Medina y  Benítez Martin, acordó prestar su 
aprobación al citado expediente, adoptando en consecuencia, los siguientes 
acuerdos;

1 ^ ' Aprobar Inicialmente el expediente de modtficación de créditos num. 
14/2.004 del Presupuesto Municipal.

2 ^ .' Exponer el correspondiente expediente al público por plazo d e  quince 
días hábiles previo anuncio a  insertar en el Boletín Oficial de la Provincia y  en el 
Tablón de Edictos del Ayuntamiento a efectos de reclamaciones.

3^.- Q u e  este acuerdo aprobatorio será considerado definitivo de no 
producirse reclamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición 
pública.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar el Sr. Alcalde levantó la sesión a 
las veintKrés horas y  cuarenta y  cinco minutos de la que se extiende el presente 
borrador del acta, que com o Secretario certifico.

Y  para que conste y  a efectos de rem itir al E x c m o . S r. C o n se je ro  de 
D esarro llo  R ural de la Ju n ta  de Extrem adura, expido la presente que visa y 
sella el Sr. Alcalde, haciendo la salvedad de lo establecido en el Artículo 
206 déP Béglamento d e  Organización, Funcionamiento y  Régimen

E L  A L C A L D E  .

Fdo. Antonio Blázquez Rodríguez
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O O N  J O S É  M A R ÍA  P E Ñ A  B E D IA . S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  
E X C M O . A Y U N T A M E N T O  D E  M O N T E R R Ü B IO  D E  L A  S E R E N A  
(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O : Q u e  ©I Pleno de este Excm o. Ayuntamiento ha celebrado 
sesión ordinaria el día nueve de Diciembre de dos mil cuatro, cuyo borrador del 
acta quedó com o sigue:

S E S IÓ N  N Ú M E R O  27 O R D IN A R IA  D E  9 D E  D IC IE M B R E  D E  2.004.

P R E S ID E N T E
D. A N T O N IO  B L A 2 Q U E Z  R O D R IG U E Z  

V O C A L E S
D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D . J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D . F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D . S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E 2  
D, E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
D. R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D. G A B R IE L  B E N IT E 2  M A R TIN  
D. J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z

N O  A S IS T IE R O N
D. J O S E  M O L IN A  R O M E R O
D O Ñ A  R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z

S E C R E T A R IO

D . J O S E  M A R IA  PEfslA B E D IA

E n  Monterrubio de la Serena, 
siendo las veinte horas y  cinco 
minutos del dia nueve de 
Diciembre de dos mil cuatro, se 
reúnen en Salón de Sesiones de la 
C asa Consistorial sita en Plaza de 
España n^ 1. en primera 
convocatoria los Sres. que al 
margen se  indican, componentes 
todos elfos del Pleno de este 
Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión ordinaria bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde D. 
A N T O N IO  B L A Z Q U E Z
R O D R IG U E Z , asistidos por mí el 
Secretario d e  la Corporación, 
previa convocatoria establecida en 
la forma legal al efecto.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Presidente, se pasó seguidamente 
ai tratamiento de los puntos incluidos en el orden del día.

E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N , SI P R O C E D E , D E  C O N V E N IO  D E  
C O L A B O R A C IO N  C O N  L A  C O N S E J E R IA  D E  C O N S U M O  P A R A  E L  
M A N T E N IM IE N T O  D E L  P U N T O  D E  A T E N C IO N  C O N T IN U A D A  P A R A  LA  
C O N T R A T A C IO N  D E  T R E S  C E L A D O R E S .
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El Sr. Alcal<le da cuenta del dictamen de la Com isión de Empleo, 
Fomento, Agricultura y  Desarrollo Económico por el que se informa de manera 
fóvorable el convenio d e  colaboración con la Consejería d e  Sanidad y 
Consum o para el mantenimiento del Punto de Atención Continuada durante el 
ejercicio 2.005 para la contratación de tres celadores.

El Sr. Benitez Martín, portavoz del grupo municipal d e  Izquierda Unida, 
no está de acuerdo en cuanto al procedimiento de selección se refiere.

El Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .R .M ., no 
interviene.

Los Srs. Pino Mahedero y Quintana Tobajas, portavoz del grupo 
municipal socialista y  concejala no adscrita, respectivamente, mantienen el 
dictamen de (a Comisión.

El Sr. Benitez Martin, portavoz del grupo municipal d e  Izquierda Unida, 
señala que el convenio exige que se determine el proceso d e  selección y  el 
sueldo de los celadores. La selección fue tratada e n  una Com isión de 
Contratación anterior y  desea aclarar la posUjra mantenida por Izquierda Unida 
y  Partido Popular en esa Comisión. En principio son tres celadores y  en su día 
se dijo que cuando entrase el P .A .C . en funcionamiento, se aumentaría el 
número de celadores y  ahora tiene noticias de que puede no ser asi. Izquierda 
Unida en esa Com isión propuso el mismo sistema d e  selección del año 
anterior, añadiendo que el grupo municipal socialista propuso que la selección 
fuese mediante oposición pura con preguntas del programa elaboradas por el 
S E S . A ñade el Sr. Benitez Martín que el Sr. Molina Romero, portavoz del grupo 
municipal popular, propuso que se prorrogase el contrato a los tres celadores. 
No se quieren prorrogar los contratos de estos tres trabajadores, com o ios de 
otros, com o propuso el grupo popular, al que excusa su asistencia por razones 
médicas y  propone que se prorroguen (os contratos de los tres trabajadores 
porque todo servicio permanente requiere empleo estable.

El S r  Partido Medina, portavoz del grupo municipal de U .P .M ., indica 
que en el año 2.005 se hará cargo de las plazas del P .A .C ., ocupándose las 
plazas de forma fija, y  hasta esa fecha propone se prorroguen los contratos de 
los tres trabajadores y  cuando la Junta de Extremadura se haga cargo, los 
mismos celadores sean contratados por m p le o  fíjo.
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El Sr. Hidalgo Rívero pide la palabra en calidad de Presidente de la 
Comisión de Contratación donde se debatió este punto, para señalar que la 
propuesta del grupo municipal socialista en la selección es la de oposición, y  la 
det Sr. Benitez Martin la de conoursooposíción con entrevista, entrevista a la 
que el grupo municipal socialista se opone, añadiendo que el grupo municipal 
de Izquierda Unida realizó una propuesta de selección com o la del año anterior, 
el grupo municipal popular propuso que los contratos fuesen prorrogados, 
propuesta a la que se sum ó el grupo de izquierda Unida, m enos mal que no se 
encuenda en este pleno el Sr. Molina Romero, porque de lo contrarío hubiera 
habido tres propuestas.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, señala 
que la responsabilidad de la no apertura del P .A .C . sabem os d e  quién es. 
To d o s saben quien ha conseguido el P .A .C . y quien ha conseguido los tres 
celadores y  no se puede decir una vez una cosa y  otra ve z  otra, el Partido 
Sodalista fue quién busco el P .A .C . y  los celadores. Nadie duda de la 
capacidad de los tres celadores actuales, pero se trata hasta que salgan las 
plazas fijas d e  dar una oportunidad a otras personas.

Se  abre un segundo tum o, interviniendo en primer lugar la Sra. Quintana 
Tobajas para indicar que está de acuerdo con el sistema de selección por 
oposición para dar oportunidad a otras personas.

El Sr. Benitez Martín, portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida, 
interviene para señalar que no está claro que el P .A .C . funcione las 24 horas. 
No concibe que tratár>dose de una selección de personal, solamente se utilice 
el test.

E l Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P .M ., se ratifica en 
su propuesta anterior.

E í Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, mantiene 
su propuesta.

El Sr. Alcalde interviene para indicar que el Sr. Benítez Martín defiende 
ahora una cosa y  el año pasado otra distinta. Solicitad un pleno extraordinario 
y  lo debatiremos aquí, no en otro sitio, y  podamos defendemos.

Sometido a votación el convenio con la Consejería de Sanidad y 
Consum o para el año 2.005 de mantenimiento del Punto de Atención 
Continuada (P .A .C .), et Pleno por unanimidad acordó lo siguiente:
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1^.- Prestar su aprobación al mismo.

2^.' Facultar al Sr. Alcalde, o  a quién le sustituya o  suceda en el cargo o al 
Sf. Delegado corre^o n dlen te , para ultimar los trámites correspondientes, 
incluida la firma del referido convenio.

Los Sfs. Benitez Martín, Partido Medina y  Alcalde Rodríguez no están de 
acuerdo con el sistema de selección de los celadores aprobado en la Comisión 
de Contratación celebrada el día 30 de Noviembre de 2.004.

2 V  D E S IG N A C IO N , SI P R O C E D E , D E  R E P R E S E N T A N T E  D E  E S T E  
A Y U N T A M IE N T O  E N  E L  C O N S E J O  E S C O L A R  D E L  C O L E G IO  P U B L IC O  
N T R A . S R A . D E  C O N S O L A C IO N .

E l Sr. Alcalde da cuenta del dictamen de la Com isión d e  Empleo, 
Fomento, Agricuttura y  Desarrollo Económ ico por el que se Informa de manera 
favorable la designación del concejal D O N  J O S E  P IN O  M A H E D E R O  como 
representante de este Ayuntamiento en el Consejo Escolar del Colegio Público 
Nuestra Señora de Consolación d e  esta localidad.

E l Pleno por mayoría con los votos a favor de los Srs. Quintana Tobajas, 
Balsera Romero, Partido Núñez, Hidalgo RIvero, Pino Mahedero y  el propio Sr. 
Alcalde y  la abstención d e  los Srs. BenHez Martín, Alcalde Rodríguez y  Partido 
Medina acordó designar al concejal de esta Corporación D O N  J O S E  P IN O  
M A H E D E R O , representante de este Ayuntamiento en el Consejo Escolar del 
Colegio Público Nuestra Señora de Consolación de Monterrubio d e  la Serena.

3 «.- D A R  C U E N T A  D E L  A C U E R D O  A D O P T A D O  P O R  E L  P L E N O  
M U N IC IP A L  E N  S E S IO N  C E L E B R A D A  E L  D IA  3 D E  J U L IO  D E  2.003, 
S O B R E  E L  E X P E D IE N T E  O E  A T E S T A D O  IN C O A D O  A  O . E N R IQ U E  
H ID A L G O  R IV E R O . R E S O L U C IO N E S  A  A D O P T A R .

El Sr. Hidalgo RIvero, siendo las 20 horas y  30 minutos, se ausenta del 
salón de sesiones por entender que el punto le afecta de m anera directa.

E l Sr. Alcalde da cuenta del dictamen de la Com isión de Empleo, 
Fomento, Agricultura y  Desarrollo Económ ico por el que se informa de manera 
favorable la revocación del acuerdo adoptado por el Pleno Municipal en su 
sesión de 3 de Julio de 2.004 sobre el expediente de atestado incoado a D O N  
E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O .
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La Sra. Quintana Tobajas, concejala no adscrita, se abstiene.

Los Sfs. Benílez Martín y  Partido Medina, portavoces de los gnjpos 
municipales de I.U . e  U .P .M ., respectivamente, no están de acuerdo con el 
dictamen de la Comisión.

El Sf- Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, está de 
acuerdo con el dictamen de la Comisión.

El Sr. Benítez Martín, portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida, 
Indica que va a hablar no por su boca sino por la de la Sra. Quintana Tobajas, 
dando lectura Integra a su Intervención en el pleno de 3 de Julio d e  2.003 y  
hace suya esa inten/ención.

El Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal de U .P .M ., mantiene 
lo que dijo en su momento. S í la actuación del Sr. Hidalgo Rivero hubiera sido 
en representación del Ayuntamiento, está de acuerdo en su revocadón, pero si 
actuó a nivel particular, entonces no y  solicita el amparo deí Sr. Alcalde en los 
juicios que tiene pendientes.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, indica que 
no es una actuación privada, sino com o Concejal y  m ás concretamente como 
Teniente Alcalde. Se  trata d e  volver a  la situación anterior d e  la que nunca se 
debió salir. Fue  una persecución hacía esa persona.

La Sra. Quintana Tobajas, concejala no adscrita, señala por su parte que 
lo manifestado por el Sr. Benítez Martín e s  derto, pues era la portavoz del 
grupo. Cree que estaba preparado anteriormente por el Sr. Benítez Martin. 
D e b e o s  cumplir las normas por m uy concejal que sea. C osa distinta es que 
se fuera contra una persona.

£1 Sf. Benítez Martín, portavoz del gnjpo municipal Izquierda Unida, 
señala que en el acuerdo del pleno de junio de 2.003 que se revoca se adoptó 
a w e rd o  de que los servidos jurídicos del Ayuntamiento defendieran al Sr. 
Hidalgo Rivero. E s  un hecho probado que dos guardias civiles le indicaron que 
no colocase el coche donde lo hizo. E s  lamentable que tratándose de un tema 
personal, no político, una Institución se haga cargo de su defensa. Es 
miserable. Cuando se resuelva de forma definitiva e s  cuando habría que 
adoptar las decisiones pertinentes.
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El Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P .M ., Indica que 
no acusa a( Sr. Hidalgo Rivero. S i es un asunto personal no hay motivo para 
prestarle los servicios jurídioos del Ayuntamiento.

E l Sr. Pino Mahedero. portavoz del grupo municipal Izquierda Unida, 
índica que no se ha acusado a nadie. El Sr. Hidalgo Rivero el 14 de M ayo de 
2-CK)3 estaba representado al Ayuntamiento. Esto se ha traído porque el Sr. 
Benitez Martín lo llevd a pleno el 3 de Julio de 2.003.

La Sra. Quintana Tobajas, concejala no adscrita, indica que nunca ha 
sido sumisa. Respaldaba la organización hasta que vio que la organización era 
una persona. Q u e  nunca ha montado jaleo alguno, pero si el que está enfrente, 
refiriéndose al Sr. Benítez Martín, que montó jaleo por la contratación de los 
tres celadores que este aho quiere que entren. Q u e  se aplique lo de miserable 
quién haya estado en esa m esa anteriormente.

El Sr. Benitez Martin, portavoz del grupo municipal Izquierda Unida, 
indica que el tiempo es un ju e z infalible y pone a cada uno en su sitio.

E l Sr. Alcalde interviene para indicar que el pleno ha sido q u é n  ha 
puesto y  quién ha quitado.

Visto lo cual, el Pleno por mayoría con ios votos a favor de ios Srs. 
Quintana Tobajas, Partido Nuftez, Balsera Romero, Pino Mahedero y  el Sr, 
Alcalde y  en contra los de los Srs. Benitez Martin, Alcalde Rodríguez y  Partido 
Medina, acordó prestar su aprobación al dictamen de la Comisión, y  en 
consecuencia dejar sí efecto el acuerdo del pleno municipal de fecha 3 de Julio 
de 2.003 en to que al Sr. Hidalgo Rivero se refiere.

Siendo las 21 horas y  tres minutos se incorpora a  la sesión el Sr. Hidalgo 
Rivero.

4 V  S E C C IO N  D E  U R G E N C IA

A).* El Sr. Alcalde da cuenta del escrito recibido de la Excm a. Diputación 
Provincial por el que se concede a este Ayuntamiento la obra n^ $34/2.004 del 
Plan A d ic io n a l Lo ca l, p o r  im porte  d e  18.000 e u ro s  para **Infraestructuras” .
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El Sr. Benítez Martín, portavoz del gnjpo municipal Izquierda Unida, 
m a n r^sta  su protesta por no encontrarse en el expediente del pleno.

El Pleno por mayoría con la abstención de los Srs. Partido Medina y 
Alcalde Rodríguez y  que representa la mayoría absoluta legal acordó su 
tratamiento en esta sección.

E l Pleno por m ayoría con los votos a favor de los Srs. Quintana 
Tobajas. Balsera Romero, Partido Núñez, Pino Mahedero, Hidalgo RIvero y  el 
Sr. Alcalde y  la abstención de los Srs. Benítez Martín, Partido Medina y Alcalde 
Rodríguez, acordó prestar su aprobación a la obra 634/2.004/PLAN
A D IC IO N A L  L O C A L , p o r Im porte de 18.000,00 e u ro s  para “ Equipam iento 
de la C a sa  C o n sisto ría r'.

B ) . -  El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, 
manifiesta que, con motivo de ios graves sucesos acaecidos durante la 
celebración del pleno el pasado 25 de junio d e  moción de censura al anterior 
Alcalde, pueden derivarse responsabilidades de tipo penal de los Srs. García 
López y  Benítez Martín, Concejala de mayor edad d e  la Mesa de Edad y 
Alcalde respectivamente, por su a c t u a ^ n  en el mismo, propone se pongan 
los hechos en conocimiento de la fiscalía.

El Pleno por mayoría con la abstención de los Srs. Partido Medina y 
Alcalde Rodríguez y  que representa la mayoría absoluta legal acordó su 
tratamiento en esta sección.

El Pleno por mayoría con los votos a favor d e  los Srs. Quintana 
Tobajas, Balsera Romero, Partido NCiñez, Pino Mahedero, Hidalgo RIvero y  el 
Sr. Alcalde y  en contra ios Srs. Benítez Martin, Partido Medina y  Alcalde 
Rodríguez, acordó prestar su aprobación a la propuesta del grupo municipal 
socialista indicada.

5 V  R U E G O S  Y  P R E G U N T A S .

El Sr. Alcalde indica que las únicas preguntas presentadas son el grupo 
municipal U .P .M . el día de la fecha a las 11 horas, y  que responderá las que 
pueda:

1*.- ¿P u e d e  V d . in fo rm a m o s quién es el propietario  d e  los G ru p o s  
E sco la re s? , ya q u e  en ten de m o s existe ve rsio n e s contradictorias so b re  su 
propiedad y  m antenim iento.
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El Sr. Alcalde contesta que el propietario es el Ayuntamiento.

El Sr. Partido Medina señala que en un pleno anterior el Sr. Alcalde ha 
manifestado que el propietario es la Junta de Extremadura. Te n ía  la idea de 
que la propiedad e s  municipal, pero lo manifestado por el S r  Alcalde le ha 

creado dudas.

El Sr. Benitez Martin Indica que hoy el Sr. Alcalde dice que la propiedad 
es municipal y  en la televisión local dice el S r  Alcalde que será propiedad del 
Ayuntamiento porque lo dice el Sr. Benítez Martín.

El S r  Alcalde manifiesta que si antes dijo que la propiedad no era del 
Ayuntamiento, se equivocó y  rectifica.

2*.- ¿P u e d e  V d . ¡nform arnos so bre  lo s  e stu d io s  e  inform es q u e  ha 
em itido el A yu n ta m ie n to , en relación co n  la c o n c e sió n  d e  L  d e  O b ra s 
para la instalación d e  la C o op era tiva  dei C a m p o  la U n id a d  e n  su  nueva 
u b ic a c ió n ?  Y a  q u e  cre e m o s q u e  p o r  parte de a lgún  O rg a n is m o  se les ha 
podido d a r u n  trato d e  favor, pues otras instalaciones c u ya  actividad es 
s im ila r a una de las nu evas actividades d e  la Cooperativa* s e  han tenido 
que instalar a una g ra n  distancia  del C a s c o  U rb a n o .

E l Sr. Alcalde contesta que quiér> mejor conoce el tema e s  el Sr. Pino 
Mahedero y  le da la palabra.

Indica el Sr. Pino Mahedero que la Cooperativa la Unidad tiene 1.200 
socios. No se le ha hecho ningún trato d e  fa vo r H a esperado a  tener todos (os 
permisos. La Cooperativa tiene todos los permisos en regia.

El Sr. Partido Medina señala que ha oido quejas de la gente que han 
tenido p ro b le m a s co n  M edio  A m biento . P regunta  si la Cooperativa ha 
prestado aval bancario para cubrir el presupuesto de la obra.

El S r  Alcalde responde que pedirá Informe al Arquitecto Técnico 
Municipal sobre el particular.

¿P u e d e  V d . Inform arnos e n  qué legislación se  ha basado se  ha 
basado para la a s ig n a ció n  d e  lo s  V o ca le s  de las C o m is io n e s : 4  P S O E .«  2 
U P M .- 1 - I U . -1 P P  -  L A  C O N C E J A L A  N O  A D S C R IT A ?  C re e m o s  q u e  e n  esa 
c o m p o sic ió n  n o  se  refleja el resultado sa lid o  de las pasadas elecciones 

locales.
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El Sr. Alcalde responde que en base a  los artículos 124 y  125 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y  Régim en Jurídico de las 
Entidades locales, habiendo aprobado el Pleno Municipal en sesión de 2  de 
Julio actual la composición de las Comisiones.

El Sr. Partido Medina índica que el grupo socialista estuvo luchando por 
creer que no tenía la representación que debía tener y  considera que en 
relación con el grupo socialista, U .P .M . se encuentra en situación de 
inferioridad, Inferioridad Incrementada en relación con el resto de los grupos.

E l Sr, Benítez Martín indica que esta situación se arreglaba con un 
informe d e  los servicios )uridícos, donde se dijera que los concejales no 
adscritos no pueden estar, porque ya no existe el G rupo Mixto.

4*.' ¿ P u e d e  V d . in fo rm a m o s en q u é  legislación se  b a só  para 
n o m b ra r V o ca l d e  la C o m is ió n  a  una C o nceja la  q u e  n o  representa O p ció n  
Política A lg u n a ?

El Sr. Alcaide contesta que en base al artículo 73 .3  de la Ley 7/85 de 2 
de Abril.

5”. '  Pedímos se nos aclaren las dudas pendiente del anterior Pleno 
Ordinario, relativo a las preguntas 4* y 5* que formuló este Grupo.

E l Sr. Alcalde responde que no se ha aprobado todavía la lista de 
admitidos y  excluidos a la oposición d e  Agente de la Policía Local, añadiendo 
que com o no se ha creado derecho alguno a favor de ios solicitantes, se puede 
anular.

El Sr. Benitez Martin ruega le díga ei Sr. Alcaide que tipo de contrato 
tiene este Ayuntamiento con Valentina Acedo. Lo  dijo el Sr. Alcaide en un juicio 
y  desea saber en que servicio municipal está y  su sueldo.

E l Sr. Alcalde le responde que él no sabe lo que dirán por ahí y  habrá 
que com probar si lo ha dicho o  no.

......////....
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D O N  J O S É  M A R ÍA  P E Ñ A  B E D ÍA , S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  
E X C M O . A Y Ü N T A M E N T O  D E  M O N T E R R U B IO  D E  L A  S E R E N A  
(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O : Q u e  el Pleno de este Excm o. Ayuntamiento ha celebrado 
sesión extraordinaria el día nueve de Diciembre de dos mil cuatro, cuyo 
borrador del acta quedó com o sigue:

S E S IÓ N  N Ú M E R O  28 E X T R A O R D IN A R IA  D E  9 D E  D IC IE M B R E  D E
2.004.

P R E S ID E N T E
O. A N T O N IO  B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z  

V O C A L E S
D. J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D. F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D. S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
D. E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
D. R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D. J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  
D. G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN

N O  A S IS T IE R O N
D. J O S E  M O L IN A  R O M E R O  
D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z

S E C R E T A R IO
D . J O S E  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

E n  Monterrublo de la Serena, 
siendo las veintiuna horas y 
cuarenta minutos del día nueve de 
Diciembre d e  dos mil ojatro, se 
reúnen en Salón d e  Sesiones de la 
C asa Consistorial sita en Plaza de 
España 1, en primera
convocatoria los Sres. que al 
margen se indican, componentes 
lodos ellos del Pleno de este 
Ayuntamiento, a! objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
(a presidencia del $r. Alcalde D. 
A N T O N IO  B L A Z Q U E Z
R O D R IG U E Z , asistidos por mi el 
Secretario de la Corporación, 
previa convocatoria establecida en 
la forma legal al efecto.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Presidente, se pasó seguidamente 
al tratamiento de los puntos incluidos en el orden del dia.

1* -  D A R  C U E N T A  D E L  E S C R IT O  P R E S E N T A D O  P O R  D . G A B R IE L  
B E N IT E Z  M A R TIN  R E F E R E N T E  A  R E Q U E R IM IE N T O  D E  N O M IN A S  D E 
T E L E F O N IC A . R E S O L U C IO N E S  A  A D O P T A R .

....///A..
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El Sr. Alcalde da lectura al escrito presentado por el Sr. Benítez Martín 
de fecha 16 de Noviembre actual sobre el particular.

El Sr. Benitez Martin, portavoz del grupo municipal Izquierda Unida, 
indica que hay cor>fidencíalidad en los datos personales. Ningún Organismo 
puede darlos sin autorización del interesado. C o m o  ya le dijo al Sr. Alcalde la 
certificación de haberes se la dará a  él. No dará m ás información salvo por 
requerimiento judicial, las nóminas son secretas y  r^o las pondrá a disposición 
de nadie, si bien no tiene inconveniente en enseñárselas al Sr. Alcalde y  a  dos 
personas mas.

E l Sr. Partido Medina, portavoz del grupo U .P .M ., no interviene.

El Sr. Pino Mahedero. portavoz del grupo municipal socialista, indica 
que la confkiencialidad de los datos fas da por supuesta. Las retribuciones del 
Sr. Alcalde safen de los Impuestos del Ayuntamiento. C o n  decir y  saber lo que 
se gana es suficiente.

El Sr. Benítez Martin, portavoz del grupo murtictpal Izquierda Unida, 
señala que el grupo socialista está tratando de sem brar la duda de que se ha 
quedado con dinero. T ie r ^  una certificación haberes, que cuando fir>allce el 
pleno entregará al Sr. Alcalde.

E l Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P .M ., señala que 
no tenia duda alguna.

E l Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, 
manifiesta que quién ha sembrado dudas ha sido el Sr. Benítez Martin.

E l Sr. Alcalde inten/íene para Indicar que no hay ningún problema. S i el 
Sr. Benítez Martin lo hubiera hecho antes, nos hubiéramos ahorrado esto. El 
Sr. Benítez Martín puso por los tablones de anundos lo que percibió el Sr. 
Martín Martin sin su permiso y  eso no es intimidad. El Sr. Benítez Martín dice 
en su escrito que fas nóminas, convenio, etc. Están en el Ayuntamiento y  el 
trabajador encargado de confeccionar tas nóminas dice que no tiene esa 
documentación.

E l Sr. Benítez Martín, portavoz del grupo municipal Izquierda Unida, 
indica que no ha hecho nada distinto de lo del Sr. Martín Martín porque cobró 
lo que percibía del Ministerio de Educación.

DIPUTACIÓN
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r . -  P R O P U E S T A  D E L  G R U P O  M U N IC IP A L  S O C IA L IS T A  S O B R E  E L  
C E S E  D E  D . V A L E N T IN A  A C E D A  D A V IL A » C O M O  S E C R E T A R IA  D E L  
R E G IS T R O  C IV IL . R E S O L U C IO N E S  A  A D O P T A R .

E l Sr. Alcalde pide al Sr. Benítez Martin se ausente del Salón de plenos 
por entender que el asunto le afecta de manera directa y  personal, haciéndolo 
éste siendo las 22 horas y  10 minutos.

A  continuación el Sr. Alcalde da cuenta del dictamen de la Comisión de 
Empleo, Fomento, Agricultura y  Desarrollo Económ ico por el se informa de 
manera favorable la propuesta del grupo municipal socialista de cesar a D O Ñ A  
V A L E N T IN A  A C E D O  D A V IIA  com o Secretaria del Registro Civil d e  esta 
localidad, por entender que no reúne las condiciones de idoneidad adecuadas.

Los Srs. Quintana Tobajas y  Pino Mahedero. concejaia no adscrita y 
portavoz del grupo municipal socialista respectivamente, mantienen el 
dictamen de la Comisión.

El Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P .M .. está en 
contra de dicho dictamen,

El Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P .M ., pregunta ai 
grupo socialista qué entiende por idoneidad para el puesto.

El Sr.Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, da cuenta 
del acuerdo adoptado por la Comisión Municipal de Gobierno en sesión de 18 de 
agosto de 2.003 donde se cambió al anterior Secretario y  se designó a la Sra. 
Acedo Dávíla. por ineficacia del anterior y  quejas de vecinos, y  son las mismas 
razones para presentar esta propuesta. No se garantiza la confídenciatidad y  con 
esta propuesta se restituye la situación anterior para tranquilidad de los 
ciudadanos. Antes se designó por acuerdo de la Com isión Muni&pal de 
Gobierno y  ahora se propone lo haga el Pleno Municipal.

El S r  Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P .M ., indica que no 
cree que sea así. Entiende que hay un perseguimiento político y  personal contra 
esa persona. S e  trata de hacer daño también al Sr. Benitez Martín. El Grupo 
socialista con esta propuesta ha dejado la puerta abierta para hacer una limpia 
por ideas políticas. D a las gracias a la Sra. Acedo Dávíla por su trabajo y  tendrá 
el apoyo del grupo municipal U.P.M .

....//A...
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El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, Indica que 
no hay ninguna persecución política. SI hubiera sido asi, el gnjpo  socialista lo 
habría hecho antes. A  lo mejor la habla el 18 de agosto de 2.003 hacia la 
persona que estaba anteriormente en la Secretaría del Registro Civil.

El Sr. Alcalde Indica que se podía haber evitado esta situación, ya que 
cuando el Sr. Benitez Martin propuso el nombramiento de D O Ñ A  V A L E N T IN A  
A C E D O  D A V IL A  com o Secretaria del Registro Civii en la Com isión Municipal de 
Gobierno de 18 d e  agosto de 2.003, mantenía una relación personal con ella.

El Pleno por mayoría con los votos a favor d e  los Sfs. Quintana Tobajas, 
Partido Núftez, Pino Mahedero, Hidalgo Rtvero, Balsera Romero y  el propio Sr. 
Alcalde y  en contra de los Srs. Alcalde Rodríguez y  Partido Medina, acordó 
prestar su aprobación al dictamen de la Comisión de Em pleo. Fomento. 
Agricultura y  Desarrollo Económico y  en consecuencia cesar a D O Ñ A  
V A L E N T IN A  A C E D O  O A V ÍL A  com o Secretarla del Registro Civil de esta 
localidad.

Martin.
Siendo las 22 horas y  15 minutos se incorpora a la sesión el Sr. Benítez

3®.- A P O Y O  D E L  A Y U N T A M IE N T O  A L  P R O Y E C T O  D E  R IE G O  EN  
M O N T E R R U B IO  D E  L A  S E R E N A . R E S O L U C IO N E S  A  A D O P T A R .

El Sf. Alcalde da cuenta que la Confederación Hidrográfica del Guadiana 
ha aprobado los estatutos de la Comunidad de Regantes “Valle del Zújar". El 
próximo 14 d e  Enero de 2.005 dicha Com unidad celebrará Asam blea General 
para la elección de cargos. E s  Inminente la firma del convenio. Dicha 
Comunidad necesita local, ayuda administrativa y  económica hasta que 
funcione de forma autónoma.

El Sr. Benítez Martín, portavoz del grupo municipal Izquierda Unida, 
indica que se  trata de una Com unidad privada. Antes de apoyar con un euro a 
dicha Comunidad, que se cumplan las consignaciones presupuestarias para las 
asociaciones vecinales. A poyar el riego lo que haga falta, pero que se cumplan 
ios compromisos del anterior equipo de gobierno con el resto de la ciudadanía.

El Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P .M , apoya lo 
indicado por el Sr. Benitez Martín.

OlFUTAaÓN
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E l ^ .^ m o 4 la h e d e ro , portavoz d e l ^ p o  municipal socialista, manifiesta 
que apoya totalmente el negó. Desea que Monterrubio de la Serena cambíe 
física y  mentalmente. El riego cambiará las vidas de los monterrubianos. El 
camino no ha sido ni será fácil.

La Sra. Quintana Tobajas, concejala no adscrita, indica que se van a  ver 
cambios importantes, com o motivos tiene.

El Sr. Genitez Martín, portavoz del grupo municipal Izquierda Unida, 
toma la palabra para decir que es un gran Pleno, los dos que ha habido, que se 
ha hecho un acto de afírmaclón nacional socialista con D. Enrique Hidalgo 
Rívero, interrumpiéndole el Sr. Alcaide para Indicarle que se está hablando de 
liego, señalando el Sr. Benitez Martín que está en su tum o de palabra y  la 
libertad de expresión e s  un derecho fundamental, indicando que no se arrastre 
la credibilidad de las personas, añadiendo que su grupo no depende de la 
política.

El Sr. Alcalde pide al Sr. Benítez Martin abandone el Salón de Sesiones, 
que realiza siendo las veintidós horas y  veintitrés minutos. A  continuación se 
ausentan los Srs. Alcalde Rodríguez y  Partido Medina.

El Pleno por unanimidad acuerda prestar el apoyo necesario al proyecto 
de riego en Monterrubio de la Serena.

E l Sr. Alcalde que este proyecto va a ser para Monterrubio de la serena 
una revolución, com o lo fue en su día el Bercíal. Hace un llamamiento público 
para que todos los afectados por el proyecto se incluyan en dicha Comunidad 
de Regantes.

La Sra. Quintana Tobajas pide la palabra para señalar que quede claro 
que ella no depende de la política y  nunca ha cobrado una sola peseta.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar el Sr. Alcalde levantó la sesión 
a las veintidós horas y  veintisiete minutos de la que se extiende eí presen ta  
borrador com o Secretario certifico.

' .  1 *
B^

E L  A L O

Fdo. A n lo n íe ^lá zq u e z Rodríguez

......m .

DIPUTACIÓN
o e BADAX^Z





0,03 {Utos
0H8584167

D Q Ü A S E 9 É  M A R lA  R E T A  R IO  G E N E R A L  D E L
E X C M O . A Y U M T A M E N T O  D E  M O N T E R R U B IO  D E  L A  S E R E N A  
(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O : Q u e  el Pleno de este Excm o, Ayuntamiento ha celebrado 
sesión exbaordlnaria el día dieciocho de Enero de dos mil cinco, cuyo borrador 
del acta quedó com o sigue:

2.005.
S E S IÓ N  N Ú M E R O  1 E X T R A O R D IN A R IA  D E  18 D E  E N E R O  D E

P R E S ID E N T E
D A N T O N IO  B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z  

V O C A L E S

D E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
D. J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D. F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D . S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E 2  
D. E N R IQ U E  H ID A L G O  R iV E R O  
D. R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D. G A B R IE L  B E N fT E Z  M A R TIN  
D. J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z

S E C R E T A R IO

D. J O S E  M A R lA  P E Ñ A  B E D IA

En Monterrubio de la Serena, 
siendo las veinte horas del día 
dieciocho de Enero de dos mil 
dnco, se reúnen en Salón de 
Sesiones de la C asa Consistohaí 
sita en Plaza de España n® 1, en 
primera convocatoria los Sres. que 
al margen se indican, 
componentes todos ellos del Pleno 
de este Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia del S r  Alcalde D. 
A N T O N IO  B L A Z Q U E Z
R O D R IG U E Z , asistidos por mi el 
Secretario de la Corporación, 
previa convocatoria establecida en 
la forma legal al efecto.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Presidente, se pasó seguidamente 
al tratamiento de los puntos incluidos en el orden def día.

1®.- D A R  C U E N T A  D E L  E S C R IT O  P R E S E N T A D O  P O R  D. J O S E  
M O L IN A  R O M E R O  D E  D IM IS IÓ N  C O M O  C O N C E J A L  R E S O L U C IO N E S  A 
A D O P T A R .

El Sr, Alcalde da lectura al escrito presentado por D . J O S E  M O L IN A  
R O M E R O . Concejal por e) Partido Popular, elegido en las elecciones 
municipales celebradas el día 25 de mayo de 2.003. por el cual comunica su 
dimisión com o Concejal d e  este Ayuntamiento,

... /////...
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El Sr, Benítez Martín, portavoz del grupo municipal Izquierda Unida, 
manifiesta que $e va un amigo.

El S r  Partido Medina, portavoz del grupo municipal da las
gracias al Sr. Molina Romero por el tiempo dedicado al Ayuntamiento.

E l Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, índica que 
le hubiera gustado que esas mismas palabras se hubieran dicho cuando dimitió 
la cor^cejal por su partido O.® Ana Martín Calderón. No tiene nada que decir.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad acordó lo siguiente;

1® -  Darse por enterado de la dimisión presentada por D . J O S E  M O L IN A  
R O M E R O  com o concejal de este Ayuntamiento por el Partido Popular ( P .P .).

2®.- Solicitar de la Junta Electoral Central la designación del 
candidato siguiente en la lista del Partido Popular, D O N  G A B R IE L  P E R E Z  
M O R E N O .

r . -  D A R  C U E N T A  D E L  E S C R IT O  D E L  T R IB U N A L  S U P E R IO R  D E  
J U S T IC IA  O E  E X T R E M A D U R A , S O B R E  IN C O M P A T IB IL ID A D  D E  L A  J U E Z  
D E  P A Z  T IT U L A R  D E  M O N T E R R U B IO  D E  L A  S E R E N A .

El Sr. Alcalde da lectura al escrito de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Superior d e  Justicia de Extremadura en su reunión de 20 de diciembre de 2.004 
por el que de da ra  la Incompatibilidad de D O N  A N T O N IA  B L A 2 Q U E Z  
C A B A L L E R O , Ju e za  de Paz titular, al estar contratada por este Ayuntamiento. 
El Sr. Alcalde añade que tiene conocimiento de que la Sra. B lázquez Caballero 
ha renunciado a su cargo de Ju e za  de P a z de esta localidad.

E l Sr. Benítez Martín, portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida, 
indica que la Sra. Blázquez Caballero ha ejercido el derecho de optar por un 
trabajo. Agradece el trabajo realizado, porque entiende que ha hecho un buen 
trabajo, y  es lógico que opte por el trabajo del Ayuntamiento.

E l Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P .M ., agradece los 
servicios prestados a los Monterrubianos por la Sra. Blázquez Caballero. E s  
lógico que haya optado por el trabajo del Ayuntamiento y  renuncie al de Jueza 
de Paz.

... ////...

DIPUTACION 
K  BADAJOZ



C L A S E S '

0,03 MOS

0H8584168

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, se remite 
al escrito de la Sala d e  Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de 

Extremadura.

El S r  Alcalde indica por su parte que desconocía dicha Incompatibilidad 
y  supone que ha renunciado al puesto d e  Ju e z de Paz.

3® • E S T U D IO  Y  A P R O B A C IÓ N , SI P R O C E D E , D E  U A  O B R A  N Ú M . 248 
D E L  P L A N  L O C A L  2.004, P O R  IM P O R T E  D E  38.530,00 E U R O S , 
D E N O M IN A D A  " P A R Q U E  P Ú B L IC O  M U N IC IP A L ” .

E l S r Alcalde da cuenta del escrito de la Exorna. Diputación Provincial de 
fecha de fecha 9 de Diciembre de 2.004 por el que com o consecuencia de la 
anulación de la O b ra  n® 128 del P lan Local 2.004 denominada -Ref-Adap. C .P. 
Nuestra Señora de Consolación" con un presupuesto de 68.530,00 Euros se 
propone la creación d e  la obra n® 248 del P lan L o c a l 2.004 denominada 
‘■Recuperación Parque Público Municipal" por importe de 38.530,00 Euros.

Los Srs. Quintana Tobajas y  Pino Mahedero, concejal no adscrita y 
portavoz del grupo municipal socialista, respectivamente, están de acuerdo con 

el cambio y  su Inversión.

E l Sr. Benltez Martin, portavoz del grupo municipal Izquierda Unida, 
indica que ya se pronunció en su día y  está en contra del cambio.

E l Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P .M ., señala que 

también está en contra del cambio.

El Pleno por mayoría, con los votos a favor de los Srs. Quintana Tobajas, 
Partido Núñez. Balsera Rom ero, Hidalgo Rivero, Pino Mahedero y  el Sr. Alcalde 
y  en contra los Srs. Benítez Martín. Alcalde Rodríguez, García López y  Partido 
Medina, acordó lo siguiente:

P R IM E R O .- S e  aprueba definitivamente la siguiente inversión:

N® o bra : 248. A n u a lid a d : 2.004, Plan: Local

DIPUTACIÓN
o e SADAKDZ



Denominación de la obra; R ecuperación P arque P ú b lico  M unicipal,
con la siguiente financiación:

Ayuntamiento Fondos propios;.........  9.632,50 euros
Diputación:.................................................13.236,68 euros
Diputación Préstamos:..........................15.660,82 euros

T O T A L  P R E S U P U E S T O :.. . .  38.530,00 euros

S E G U N D O : Solicitar de Diputación la cesión de la gestión de la obra 
referida, para realizarla por Administración.

4 » .  E S T U D IO  Y  A P R O B A C IÓ N , SI P R O C E D E , O E  L A  O B R A  N Ü M . 249 
D E L  P L A N  L O C A L  2.004. P O R  IM P O R T E  D E  30.000,00 E U R O S , 
D E N O M IN A D A  “ E Q U IP A M IE N T O  D E  C A S A  C O N S IS T O R IA L ” .

El Sr. Alcalde da cuenta del escrito de la Exorna. Diputación Provincial de 
fectia d e  fecha 9  de Diciembre de 2.004 por el que com o consecuencia de la 
anulación de la O b ra  n® 128 del P lan Lo ca l 2.004 denominada “Ref-Adap, C .P . 
Nuestra Señora de Consolación" con un presupuesto de 68.530,00 Euros se 
propone (a creaciór^ de la obra n® 249 del P lan L o c a l 2.004 denominada 
"Equipamiento C asa Consistorial" por Impone d e  30.000,00 Euros.

Los Srs. Quintana Tobajas y  Pino Mahedero, concejal no adscrita y 
portavoz del grupo municipal socialista, respectivamente, están d e  acuerdo con 
el cambio y  su Inversión.

E l Sr. Benitez Martín, portavoz del grupo municipal Izquierda Unida, 
indica que ya se pronundó en su dia y  está en contra del cambio.

El Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P .M ., señala que 
también está en contra de) cambio.

E l Pleno por mayoría, con los votos a favor d e  los Srs. Quintana Tobajas, 
Partido Núftez, Balsera Romero, Hidalgo Rivero, Pino Mahedero y  el $r. Alcalde 
y  en contra los Srs, Benítez Martín, Alcalde Rodríguez. G a rd a  Ló p e z y  Partido 
Medina, acordó lo siguiente:

P R IM E R O .' S e  aprueba definitivamente la siguiente inversión:
.........m ......
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o b ra : 249¡ A n u a lid a d : 2.004; Plan: Local

Denominación de la obra: E quipam ien to  C a sa  C o n sisto ria l, con la
siguiente financiación:

Ayuntamiento Fondos propios:.........  7.500,00 euros
Diputación:................................................ 6.839,18 euros
Diputación Préstamos:......................... 16.660.82 euros

T O T A L  P R E S U P U E S T O :.. . .  30.000,00 euros

S E G U N D O : Solicitar de Diputación la cesión de la gestión de la obra 
referida, para realizarla por Administración.

Y  no habiendo m ás asuntos de que tratar el $r. Alcalde levantó la sesión 
a las veinte horas y  diez minutos, de la que se extiende el presente borrador del 
acta que com o Secretario certifico.

yo 00

BL

‘tí V r .

V • '

Fdo. AntoiÜb-Blázquez Rodríguez
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CLASE 8.*

D O N  J O S É  M A R ÍA  P E Ñ A  B E O IA . S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  
E X C M O . A Y U N T A M IE N T O  D E  M O N T E R R U B fO  D E  L A  S E R E N A  
(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O ; Q u e  el Pleno de este Excm o. Ayuntamiento ha celebrado 
sesión extraordinaria y  urgente el día veintisiete de Enero de dos mil cinco, 
cuyo borrador del acta quedó como sigue:

S E S IÓ N  N Ú M E R O  
E N E R O  D E  2.005.

2  E X T R A O R D IN A R IA  Y  U R G E N T E  D E  27 D E

P R E S ID E N T E

)D . A N T O N IO  B L A Z Q U E 2  R O D R IG U E Z  

V O C A L E S

>D. F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D. J O S É  P IN O  M A H E D E R O  
D. S O N ÍA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
D. R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D . E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O

N O  A S IS T IE R O N
D. G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN

D J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  

D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  

D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A

S E C R E T A R IO
D  J O S E  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

En Monterrubio de la Serena, 
siendo las nueve horas y  cuarenta 
minutos del día veintisiete de Enero 
de dos mil cinco, se reúnen en las 
dependencias municipales sitas en 
los locales de Plaza de Esparta 
número 1 , en primera convocatoria 
los Sres. que al margen se indican, 
componentes todos ellos del Pleno 
de este Ayuntamiento, aí objeto de 
celebrar sesión extraordinaria y 
urgente bajo la presidencia de su 
Alcalde-Presidente D . A N T O N IO  
B L A 2 Q U E Z  R O D R IG U E Z , asistidos 
por mi el Secretario de la 
Corporación, previa convocatoria 
establecida en la forma legal ai 
efecto.

D€^cIarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde se pasó seguidamente al 
tratamiento de los puntos Incluidos en el orden del día.

1 * . R A T IF IC A C IO N , SI P R O C E D E , D E  L A  U R G E N C IA  D E  L A  
C O N V O C A T O R IA .-

...MU.,..
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El Sr. Alcalde explica las razones que motivan la urgencia de la 
convocatoria de este pleno.

El pleno por unanimidad y que representa la mayoría absoluta legal de la 
Corporación acordó ratificar la urgencia de la convocatoria.

y  . SORTEO. SI PROCEDE. DE LOS MIEMBROS DE LAS MESAS 
ELECTORALES CON MOTIVO DEL REFERENDUM CONSULTIVO PARA 
RATIFICAR EL TRATADO POR EL QUE SE ESTABLECE UNA 
CONSTITUCION EUROPEA.-

Dada cuenta de la necesidad de proceder a  la designación 
mediante sorteo de los miembros de las Mesas Electorales que se 
constituirán el próximo día 27 de Enero de 2.005 con motivo del Referéndum 
consultivo para ratificar el tratado por el que se establece una Constitución 
Europea y  de cortformidad con lo establecido en el articulo 26 de la Ley 
Orgánica 5/85 d e  19 de junio del Régimen Electoral General, por el Pleno se 
procedió a realizar dicho sorteo dando el siguiente resultado:

D I S T R I T O S  S E C C IO N  1“ M E S A  A

TITULARES

PRESIDENTE/A: D./0.* M* ANGELES ARIZA SANCHEZ ELECTOR N.* 77

!• VOCAL: OJO* JUAN GABRIEL BRAVO 
CABAILERO

ELECTOR N.* 170

V O C ^  OJO.*
MAURICIO eUENO BENITEZ ELECTOR N.« 187

SUPLENTES

Oe PA£8]0€NT&A: OJO: 

DE PRES10ENTB/A: OJO:

PEORO ANTONIO BENITEZ SUAREZ 

SANTOS CALERO CABALLERO

ELECTOR N.« 144 

ELECTOR N.* 231
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CLASE 8*

D O N  J O S É  M A R ÍA  P E Ñ A  B E D IA , S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  
E X C M O . A Y U N T A M IE N T O  D E  M O N T E R R U B IO  D E  L A  S E R E N A  
(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O : Q u e  el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento ha celebrado 
sesión extraordinaria el día ocho d e  Febrero de dos mil cinco, cuyo borrador 
del acta quedó com o sigue:

S E S IÓ N  N Ú M E R O  3 E X T R A O R D IN A R IA  D E  8 D E  F E B R E R O  D E
2.005.

P R E S ID E N T E

)D . A N T O N IO  B IA Z Q U E Z  R O D R IG U E Z  

V O C A L E S

ID. F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D. J O S É  P IN O  M A H E D E R O  
D. R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D. E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
D . G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN

D J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z

D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z

D - E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A

N O  A S IS T IO
D S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  

S E C R E T A R IO
D J O S E  M A R IA  P E Ñ A  B E O IA

E n  Monterrubío de la Serena, 
siendo las veinte horas del día ocho 
de Febrero de dos mil cinco, se 
reúnen en las dependencias 
municipales sitas en los locales de 
Plaza de España número 1, en 
primera convocatoria los Sres. que ai 
margen se indican, componentes 
todos ellos del Pleno de este 
Ayuntamiento, al objeto de celebrar 
sesión extraordinaria y  urgente bajo 
la presidencia de su Alcaide- 
Presidente D . A N T O N IO  8 L A Z Q U E Z  
R O D R IG U E Z , asistidos por mi el 
Secretario de la Corporación, previa 
convocatoria establecida en la forma 
legal al efecto.

Antes de dar com ienzo a la sesión el Sr. Alcalde excusa la asistencia de 
D O Ñ A  S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z , por fenecimiento de un familiar.

Declarada abierta ta sesión por el S r  Alcalde se pasó seguidamente al 
tratamiento de los puntos incluidos en el orden del día.

OIW TAaÓN
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’  SI P R O C E D E , D E  L A  E S C U E L A  M U N IC IP A L  D E
M U S IC A .

El Sr. Alcalde da cuenta del dictamen de la Com isión d e  Fomento, 
Empleo, Agricultura y  Desarrollo Económico por el que se informa de forma 
fevorable la creación d e  una Escuela Municipal de Música al amparo de la 
Orden de la Consejería de Cultura de 22 d e  Diciembre de 2.004 siendo su 
Director el Delegado de Educación D O N  F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O .

Los Srs. Pino Quintana Tobajas y Pino Mahedero, concejal no adscrita y 
portavoz de! grupo municipal socialista, respectivamente, mantienen el 
dictamen de la Comisión.

El Sr. Benítez Martín, portavoz del grupo municipal Izquierda Unida, 
desea conocer los objetivos de la Escuela Municipal de Música medios v 
financiación. S i tiene todo esto está a favor.

Medina, portavoz del grupo muf^ídpal U .P .M ., manifiesta 
que está a  favor, pero le gustarla conocer el presupuesto de dicha Escuela,

El Sr. Alcalde Interviene para señalar que lo que hay ahora es un Aula 
de Música. A l amparo de la Orden de 22 de Diciembre de 2.004 y  mediante la 
p a c i ó n  de la Escuela Municipal de Música, se puede optar a la subvención 
fijada en dicha Onden. E s  un trámite formal y  ur>a solución transitoria y 
prowsional. La  Consejería de Cultura está preparando otra Orden sobre el 
particular y  más adelante se actuará en consecuencia.

Viniste lo cual, el Pleno por unanimidad, haciendo constar el S r  Partido 
Medina que se trata de una solución provisional, acordó lo siguiente:

1®.- Crear una Escuela Municipal de Música.

2®.- Designar Director d e  la Escuela Municipal de Música a D O N  
F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O .

3®.- Facultar al Sr. Alcalde, o a quién íegalmente le sustituya o  suceda en 
el cargo o  al Delegado Municipal correspondiente para ultimar los trámites 
correspondientes, incluida la firma d e  los documentos precisos

.../////....
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2<̂ .- D A R  C U E N T A  D E  L A  O R D E N  D E  L A  C O N S E J E R ÍA  D E  
H A C IE N D A  Y  P R E S U P U E S T O  D E  C E S IÓ N  D E  F IN C A  D E  L A  E X T IN T A  
C Á M A R A  A G R A R IA  L O C A L , A L  S IT IO  D E N O M IN A D O  **LAGUNA D E  LIMA**. 
R E S O L U C IO N E S  A  A D O P T A R .

El Sr. Alcalde da lectura a  la Orden de la Consejería de Hacienda 
y  Presupuesto de la Junta de Extremadura de 25 de Enero actual por la que se 
cede gratuitamente al Ayuntamiento de Monterrubío de la Serena, para que sea 
destinado a  fines de interés general agrario, el bien Inmueble procedente de la 
extinta Cám ara Agraria Local, que tiene carácter patrimonial, y  se encuentra 
inscrito en el Inventarío General de Bienes de la Com unidad Autónom a de 
Extremadura, y  cuyas características son las siguientes:

R U S T IC O , sito en el paraje “Laguna de la Lima” {polígono 23, parcela 
532), del Térm ino Municipal de Monterrubio de la Serena, con una superficie de 
6.440 metros cuadrados; linda al Norte, Cam ino de Befalcazar; Sur, Cam ino de 
Hínojosa; Este, terreno de Soledad Partido Te n a  (hoy Manuela Parra Partido) y 
Oeste, Antonio Núñez Castilla y  Juan Soríano Lobo (hoy Ju a n  Antonio García 
Torres y  dos m ás). Inscrito en el Registro de la Propiedad de Castuera con el 
número 11471.

Los Srs. Benítez Martin y  Partido Medina, portavoces de los grupos 
municipales Izquierda Unida y  U .P .M ., respectivamente, coincWen en que 
están de acuerdo con la cesión, pero no con el destino de dicha parcela y  en 
su día, si es posible, lo desafectarán.

Visto lo ^ a l  el Pleno por mayoría con la abstención de los Srs. Alcalde 
Rodríguez, García López y  Partido Medina acordó lo siguiente:

1^.- Aceptar la cesión gratuita del bien inmueble descrito anteriormente.

Facultar al Sr. Alcaide, o a quién íegalmente le sustituya o  suceda en 
el cargo o  al Sr. Delegado correspondiente para ultimar los trámites 
pertinentes, incluida la firma de la escritura pública d e  cesión gratuita.

3 V  D A R  C U E N T A  D E L  E S C R IT O  D E  D IP U T A C IÓ N  P R O V IN C IA L  
S O B R E  A P R O B A C IÓ N  D E L  P L A N  T R IE N A L  2.005-2.007. R E S O L U C IO N E S  
A  A D O P T A R .

... ////...
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El Sr. Alcalde da cuenta del escrito de la Excm a. Diputación Provincial 
por el que comunica a la aprobación del P L A N  T R IE N IA L  D E 
IN F R A E S T R U C T U R A S , E Q U IP A M IE N T O S  Y  S E R V IC IO S  elaborado en base 
a la p r^ u e s ta  municipal recibida 2.005-2.007.

La Sra. Quintana Tobajas, concejal no adscrita, está de acuerdo.

E l Sr. Benitez Martin, portavoz del grupo municipal Izquierda Unida, 
indica que ya en su momento planteó que destinar una gran parte de los 
ingresos de un tríenlo a actuaciones que no considera prioritarias es demasiado 
y  va a votar en contra y  de esta manera poder reservarse el derecho de 
im pugnaren su día este acuerdo.

E l Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P .M ., no está de 
acuerdo con las obras incluidas en el plan y  va a  votar en contra.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, indica que 
se trata de ratífrcar un acuerdo de pleno anterior.

E l Pleno por mayoría, con los votos a  favor d e  los Srs. Quintana 
Tobajas, Pino Mahedero, Balsera Romero, Hidalgo Rivero y  el Sr. Alcalde y  en 
contra los Srs. Benitez Martín. Alcalde Rodríguez, G a rd a  López y  Partido 
Medina, acordó lo siguiente;

A probar el P L A N  T R E N IA L  D E  IN V E R S IO N E S  D E  
IN F R A E S T R U C T U R A S , E Q U IP A M IE N T O S  Y  S E R V IC IO S , com puesto de las 
siguientes actuaciones;

D E N O M IN A C IO N IM P O R T E

A D Q U IS IC IÓ N  D E  P A R Q U E  IN F A N TIL  Y  
A U T O H O R M IG O N E R A 70.000,00 Euros

P IS T A  P O U D E P O R T IV A  C O L E G IO  P U B L IC O 40.000,00 Euros

C E R R A R  Y  E X P L A N A R  S A N  IS ID R O  Y  E Q U I- 
M IE N TO

T O T A L : .........

91.480.00 Euros

201.480.00 Euros
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p r o b a r  defínítl va mente (a siguiente inversión:

o bra : 67; A nualídad:2 .00S; P lan; Tríenia l.

D e n m in a c ió n  de ia obra: A d q u is ic ió n  P arq u e  infantil y  
A u to h o rm  i genera  r

A p o rta c ió n  E s ta ta l:...... 00,00 E u ro s
A p o rta c ió n  D iputación : 63.000,00 E u ro s  
A p o rta ció n  M un icip al:.. 7.000,00 E u ro s  
P R E S U P U E S T O ;............  70.000,00 E u ro s

3^.- Solicitar de Diputación la cesión de la gestión de la obra referida, 
para realizarla por:

A .-  A D M IN IS TR A C IÓ N .

4°,- Facultar al Sr. Alcalde, o  a quién legaimente le sustituya o suceda en 
el cargo o  al Sr. Delegado correspondiente para ultimar los trámites 
pertinentes, incluida la fírma de los documentos precisos.

4 V  D E S IG N A C IÓ N , SI P R O C E D E , D E  S E C R E T A R IO / A  D E L  
R E G IS T R O  C IV IL

El Sr. Alcalde da cuenta de la Comisión de Fomento, Em pleo, Agricultura 
y  Desarrollo Económ ico por el que informa que la selección del Secretario/a del 
Juzgado de Paz sea realizada por la Sra. Jueza de P a z Sustituta.

Los Srs. Pino Quintana Tobajas y  Pino Mahedero, concejal no adscrita 
y  portavoz del grupo municipal socialista, respectivamente, mantienen el 
dictamen de la Comisión.

El Sr. Benítez Martin, portavoz del grupo municipal Izquierda Unida, 
indica que le sorprende que ahora sea la Ju e za  de P a z la que designe al 
Secretario/a del Juzgado. En función de quién salga, actuará. Desearla ver los 
acuerdos de pleno donde se ha designado a otros Secretarios del Juzgado.

E l Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P .M .. señala que 
le causa estrañeza porque la anterior Secretaría fue nombrada por la Jueza, 
poniéndolo en duda el grupo socialista y  ahora le extraña su actitud. No va a

...//////....
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entrar en el tema. E n  su dia dijimos que era la Jueza la que tiene que 
nombrarla y  el pleno solo conocerlo y  es el equipo de gobierno el que tiene que 
darle el visto bueno. S i se trae a Pleno su grupo de abstendrá.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, índica que 
por primera ve z  se bace público para que cualquier ciudadano de Monterrubío 
haya podido presentarse y  esa propuesta se traslada a  la Ju e za  para que 
designe una d e  ellas com o Secretarlo del Juzgado.

El Sr. Benitez Martín, portavoz del grupo mumcipal Izquierda Ur>ida, 
agradece al Sr. Pino Mahedero que ahora parece que es la primera vez. Es 
competencia del Alcalde no del Pleno. No va a cuestionar la ratificación por el 
Sr. Alcalde. Para una d e  las personas solicitantes era un trabajo.

E l Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P .M ., entiende la 
oferta de empleo público de otra forma. No va a  entrar en el tem a y  para su 
grupo la persona que designe la Jueza está bien.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, índica que 
no es una oferta d e  empleo público, que él cree que no ha dicho en su 
Intervención, sino que se ha brindado al pueblo. La anterior fue nombrada a 
propuesta del Sr. Alcalde y  designada por la Comisión Municipal de Gobierno.

E l Sr. Benitez Martín, portavoz del grupo municipal Izquierda Unida, 
señala que se ofrece este puesto, pero no otros com o la radío, etc.. Se  trae a 
Pleno por otro motivo.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, interviene 
para señalar que es un cargo público.

El Sr. Alcalde pregunta al Sr. Secretario si corresponde al pleno efectuar 
et nombramiento, contestando este que ese es el criterio del Tribunal Superior 
de Justicia de Extremadura.

E n  estos momentos interviene el Sr. Benitez Martín para señalar que por 
qué no permitió que el pleno la designara anteriormente. El pleno no designó et 
nombramiento. Fu e  la Com isión de Gobierno a propuesta del Alcalde, 
deseando conste en acta que *el Sr. Secretario ha dicho que e s  el Pleno y  que 
por tanto permitió por omisión que aquí no designara el pleno a la anterior 
Secretaria".

OiPUTAClÓN 
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Seguidam ente el Sr. Alcalde contestando al Sr. Partido Medina da 
cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno de fecha 14 de Julio de 2.003, 
donde se nombra a Dofla Valentina Acedo com o Secretaría del Juzgado de 
Paz. interrumpiéndole el Sr. Benitez Martin para indicar que el nombramiento lo 
hace la Comisión d e  Gobierno a propuesta del Sr. Alcalde, amonestándole el 
Sr. Alcalde varias veces por inteirumpir su intervención.

El Sr. Alcalde recuerda que el Sr. Benitez Martin Indicó que iba a 
presentar en relación con este tema 20 preguntas, anadiendo que si él hubiera 
designado a su mujer para el puesto, veríamos sí el Sr. Benitez Martín no 
hubiera presentado 20 preguntas.

La Sra. A cedo Dávíla desde el público protesta al Sr. Alcalde por 
nombrarla en el Pleno, llamándole "sinvergüenza” varias veces. El Sr. Alcalde 
la llama al orden y  la expulsa del Salón de sesiones. Seguidamente el S r  
Benitez Martin desea conste en acta que “el Sr. Alcalde ha dicho que el 14 de 
Julio él nombró a su mujer para este puesto”, llamándole a continuación 
“sinvergüenza", añadiendo éste que eso le va a  costar al Sr. Alcalde una 
querella criminal. El Sr. Alcalde manifiesta que el Sr. Benitez Martin no tiene 
^ u c a t íó n  y  le pide abandone el salón de sesiones. Seguidamente el Sr. 
Benitez Martin llama al Sr. Alcalde repetidas veces “sinvergüenza", “si tienes 
cojones m e lo dices” y  al abandonar la Sala, siendo las veinte horas y 
cuarenta y  cinco minutos, (o llama "muñeco y  monigote".

El Sr. Hidalgo R i vero indica que estas situaciones no se pueden tolerar y 
a propuesta del grupo municipal socialista alguna medida habrá que tomar, 
añadiendo que lo mismo que el Pleno puso com o Alcalde en su dia al Sr. 
Benitez Martín, el Pleno ha puesto al Sr. Blázquez Rodríguez, y  de muñeco y 
monigote nada.

£1 Pleno por mayoría con la abstenuón de los Srs. Alcalde Rodríguez, 
García López y  Partido Medina, acordó que sea la Ju e za  de P a z Sustituta la 
que entre las solicitudes presentadas, designe la persona que considere mas 
adecuada para dicho puesto.

D A R  C U E N T A  D E L  A C U E R D O  D E L  E X C M O . S R . C O N S E J E R O  
D E  C U L T U R A  P O R  E L  Q U E  D E C L A R A  R E S U E L T O  P A R A  “ P R O Y E C T O  
B A S IC O  O E  E J E C U C IO N  D E  P IS T A  P O L ID E P O R T IV A  Y  M O V IM IE N T O  D E 
T IE R R A , D R E N A J E  Y  C E R R A M IE N T O  P A R A  C A M P O  D E  F U T B O L ” .
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El Sr. Alcalde da lectura al escrito recibido de la Consejería de Cultura 
por el que notifica acuerdo del Excm o. Sr. Consejero declarando resuelto el 
convenio para -P R O Y E C T O  B A S IC O  D E  E J E C U C IO N  D E  P IS T A  
P O Ü D É P O R T IV A  Y  M O V IM IE N TO  D E  T IE R R A . D R E N A J E  Y  C E R R A M IE N T O  
P A R A  C A M P O  D E  F U T B O L ”, y  quizás haya que devolver el dinero recibido y 
pregunta al portavoz del grupo municipal U .P .M ., com o miembro del equipo de 
gobierno anterior, por fo que ha sucedido para llegar esta situación.

El $r. Parhdo Medina, portavoz del grupo municipal U .P .M ., señala que 
ese dinero se  había gastado en otras cosas. S e  pidió aplazamiento, después 
llego el grupo socialista al gobierno. Había una serie de prioridades que habla 
que realizar, com o era ia obra del Ayuntamiento y  las Laguníllas.

El Sr. Pino M abedero, portavoz del grupo municipal socialista, Indica que 
las obras que ha señalado el Sr. Partido Medina se encontraban financiadas. 
Ahora se da un tirón d e  orejas al Ayuntamiento y  quizás haya que devolver 
dinero, lo cual es amargo. H a y que tratar de devolver lo mínimo posible, 
justíñcar Ío máximo e  iniciar otra vez la difícil tarea d e  pedir lo que antes se ha 
devuelto.

Y  no habiendo m ás asuntos de que tratar el Sr. Alcalde levantó la 
sesión a las veinte horas y  cincuenta y  d n co  minutos, de la que se extiende el 
presente borrador del acta que com o Secretario certifico.

V®

t ' V

Fdo. Antonio d á íiq u e z Rodríguez
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D O N  J O S É  M A R ÍA  P E Ñ A  B E D IA , S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  
E X C M O . A Y U N T A M IE N T O  D E  M O N T E R R U B IO  D E  L A  S E R E N A  
(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O ; Q ue el Pleno de este Exorno. Ayuntamiento ha celebrado 
$e$í6n extraordinaria el dia tres de Marzo de dos mil cinco, cuyo borrador del 
acta quedó com o sigue:

S E S IÓ N  N U M E R O  4  E X T R A O R D IN A R IA  D E  3 D E  M A R Z O  D E
2.005.

P R E S ID E N T E

D- A N T O N IO  B IA Z Q U E Z  R O D R IG U E Z  

V O C A L E S

D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  

D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  

D. J O S E  P IN O  M A H E D E R O  

D, F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  

D. S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E 2  

D . E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  

D - R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  

D . G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN  

D . J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  

S E C R E T A R IO

D. J O S E  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

E n  Monterrubío de la Serena, 
siendo (as veinte horas y  un 
minuto del día tres de Marzo de 
dos mil cinco, se reúnen en Salón 
de Sesiones de la Casa 
Consistorial sita en Plaza de 
España n® 1, en primera 
convocatoria los Sres. que al 
margen se indican, componentes 
todos ellos del Pleno d e  este 
Ayuntamiento, al objeto de 
c e l^ r a r  sesión extraordinaria bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde O. 
A N T O N IO  B L A Z Q U E Z
R O D R IG U E Z , asistidos por mi el 
Secretario d e  la Corporación, 
previa convocatoria establecida en 
la forma legal al efecto.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde se pasó seguidamente al 
tratamiento del punto Incluido en el orden del día.

P U N T O  U N IC O .- A C U E R D O , SI P R O C E D E , P A R A  LA  
C O N S T R U C C IO N  D E  E D IF IC IO  L A  IM P A R T IC IO N  D E  L A  E N S E Ñ A N Z A  
S E C U N D A R IA  O B L IG A T O R IA  E N  M O N T E R R U B IO , T A L  Y  C O M O  S E  T E N IA  
P R E V IS T O  P O R  E L  E Q U IP O  D E  G O B IE R N O  S U R G ID O  D E  L A S  
E L E C C IO N E S  D E  M A Y O  D E  2.003. R E S O L U C IO N E S  A  A D O P T A R .-

...//A...
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El Sr. Alcalde indica que este pleno se ha convocado a petición de los 
Srs. Benitez Martín. Partido Medina y  Alcalde Rodríguez, afiadiendo que 
v o lv e o s  sobre (o mismo. Desconocen las propuestas de los solicitantes de 
este pleno. Se  han cortado carreteras en protesta por el traslado de los niños a 
Castuera, pero las sanciones ¿quién fas ha pagado?, el Sr. Benitez Martin no. 
Tam poco se encerró en el Ayuntamiento con otros vecinos. Los hijos del Sr. 
Benitez Martín durante el encierro fueron al Colegio, los de quienes estuvieron 
encerrados aquí no. Unos realizaron muchos viajes, el Sr, Benitez Martín no. 
Esto supone no dejar al pueblo tranquilo. Continúa el S r  Alcalde que a él le 
engañaron una ve z  y  otra vez no le vuelven a  engañar. V a  a  dar la palabra a 
los solicitantes de este pleno para que expliquen la propuesta concreta. S e  va a 
ausentar de este pleno, dejando al primer teniente Alcalde don Francisco 
Balsera Romero para que le sustituya en la presidencia, abandonando el salón 
de sesiones Junto con los Srs. Quintana Tobajas, Partido Núñez, Pino 
Mahedero e  Hidalgo Rívero, siendo las 20 horas y  5 minutos.

El Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P .M ., ante esta 
situación indica que se va a ausentar también, porque este punto quiere 
debatirlo con los miembros del grupo socialista. H a y un respaldo de 1.153 
firmas, haciéndolo seguidamente junto con los Srs. Alcalde Rodríguez y  García 
López.

El Sr. Benitez Martín, portavoz del grupo municipal Izquierda Unida, 
señala que a  su juicio hay que celebrar este pleno en segunda convocatoria, 
añadiendo que el Sr. Alcalde sigue insultando, sigue mintiendo y  no pueden 
evitar que por este tema perdieron las elecciones.

E n  consecuencia al no reunir el pleno el quórum de asistencia previsto 
en el aillcuío 46 d e  la Ley 7/85, el Sr. Presidente levantó la sesión a las veinte 
horas y  seis de la que d e  se extiende el presente borrador del acta, que como 
Secretario certifico.

y B W p A L O l  

Fdo;¿n!;ogto Blázqi

:í

Rodríguez
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D O N  J O S É  M A R ÍA  P E Ñ A  B E D IA , S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  
E X C M O . A Y U N T A M IE N T O  D E  M O N T E R R U B IO  O E  L A  S E R E N A  
(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O : Q u e  el Pleno de este Exorno. Ayuntamiento ha celebrado 
sesión ordínana el día diez de M arzo de dos mil cinco, cuyo borrador del acta 
quedó com o sigue:

S E S IÓ N  N Ú M E R O  5 O R D IN A R IA  D E  10 D E  M A R Z O  D E  2.005.

P R E S ID E N T E

)0 .  A N T O N IO  B L A Z Q U E 2  R O D R IG U E Z  

V O C A L E S

>D. F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D. J O S É  P IN O  M A H E D E R O  
D. R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D . E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
D. S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z

D . G A B R IE L  B E N IT E 2  M A R TIN

D J E S U S  A L C A L D E  R O D R ÍG U E Z

D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z

D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D .G A B R IE L  P E R E Z  M O R E N O

S E C R E T A R IO
D. J O S E  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

E n  Monterrublo de la Serena, 
siendo las veinte horas y  tres 
minutos def día diez de Marzo de 
dos mil cinco, se reúnen en las 
dependencias municipales sitas en 
los locales de Plaza de España 
número 1, en primera convocatoria 
los Sres. que al margen se indican, 
componentes todos ellos del Pleno 
de este Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión ordinaria y  urgente 
bajo la presidencia de su Alcalde- 
Presidente D . A N T O N IO  B L A Z Q U E Z  
R O D R IG U E Z , asistidos por mí el 
Secretario de la Corporación, previa 
convocatoria establecida en la forma 
legal al efecto.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde se pasó seguidamente al 
tratamiento de los puntos Incluidos en el orden del día.

Antes d e  entrar en el tratamiento de los puntos incluidos en el orden del 
día el $r. Benítez Martin, portavoz del grupo m unídpal izquierda Unida, plantea 
una cuestión de orden al amparo del art. 94.2 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y  Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
Indicando que de conformidad con lo dispuesto en el art. 46.2 letra e ) de la ley
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7/85 de 2  de abril» al tratarse de un pteno ordinario la parte dedicada al control 
de la actividad de la Corporación deberá tener sustantivldad propia y  
diferenciada d e  la parte resolutiva, por lo que a su juicio en este pleno no se 
pueden debatir los presupuestos.

El Sr. Alcalde solicita del Sr. Secretario informe de lo planteado por el Sr. 
Benitez Martin, indicando el Sr. Secretario que no existe inconveniente alguno 
desde el punto d e  vista legal para que los presupuestos municipales se traten 
en un pleno ordinario.

E l Sr. Benítez Martin desea conste en acta su protesta formal y  que se 
reserva el derecho de impugnar las decisiones que se tomen en este Pleno, 
porque considera que es radicalmente contrario al espíritu de la ley que se 
debatan en un mismo pleno los Presupuestos, en un pleno que se pretende 
controlar la acción de gobierno.

1^* T O M A  O E  P O S E S IO N  D E L  C O N C E J A L  D . G A B R IE L  P E R E Z  
M O R E N O , P O R  E L  G R U P O  M U N IC IP A L  P O P U L A R .

El Sr. Alcalde da lectura a la credencia remitida por la Junta Electoral 
Central designando Concejal de este Ayuntamiento a D O N  G A B R IE L  P E R E Z  
M O R E N O  incluido en la lista de candidatos del Partido Popular a las eteccíones 
locales de 25 e  m ayo de 2.003, en sustitución por renuncia de D O N  J O S E  
M O LIN A  R O M E R O .

A  continuación D O N  G A B R IE L  P E R E Z  M O R E N O  presta el 
correspondiente juramento con arreglo a  la fórmula legalmente establecida, 
quedando por tanto posesionado del cargo de concejal del Ayuntamiento de 
Monterrubio de la Serena.

E l Sr. Alcalde da la bienvenida al nuevo concejal.

2®.- E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N , SI P R O C E D E . D E L  P R O Y E C T O  D E 
P R E S U P U E S T O  M U N IC IP A L  Y  O R G A N IS M O S  A U T O N O M O S  (P A T R O N A T O  
M U N IC IP A L  D E  F E R IA  Y  F IE S T A S . P A T R O N A T O  M U N IC IP A L  D E  
D E P O R T E S  Y  U N IV E R S ID A D  P O P U L A R ) P A R A  E L  E J E R C IC IO  2.005.

£1 Sr. Alcalde señala que estos presupuestos son reales y  no están

DIPUTACIÓN 
K  BADAJOZ



0,03 BJROS

0H8584179

CLASE 8.*

cerrados, ascendiendo los gastos del municipal a  la cantidad de 3.472750,00 
euros y  los ingresos a la de 3.480.520,00 euros. S e  reducen los gastos 
corrientes y  se incrementan las inversiones un 16  %  en ambos casos sobre el 
2.004.

Asim ism o se da cuenta de dictamen de la Com isión de Hacienda y 
Especial d e  Cuentas por ei que se Informa favorable el proyecto de 
presupuesto general para el ejercicio 2.005.

El Sr. Benitez Martin, portavoz del grupo municipal izquierda Unida, 
indica que a su juicio falta documentación en el expediente por lo que no 
procede su aprobación (patronatos de San Isidro y  Olivar y  Em presa Municipal 
de Construcción).

E l Sr. Alcalde solicita del Sr. Secretario informe de lo planteado p w  el Sr. 
Benítez Martin, indicando el Sr. Secretario que no existe inconveniente alguno 
desde el punto de vista legal para que ios presupuestos municipales 
elaborados sin el d e  los organismos que indica el Sr. Benítez Martín se traten 
en el pleno.

El Sr. Benítez Martín desea conste en acta que el Sr. Secretarlo no ve 
inconveniente en tratar este punto, añadiendo que estos presupuestos para el
2.005 se han cogido los presupuestos de 2.004 y se han cam biado ciertas 
cosas.

El Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal de Unión del Pueblo 
de Monterrubío, señala que los presupuestos son iguales a  los del anterior 
equipo. S í el Partido Socialista presenta una enmienda variando los conceptos 
del Polígono Industrial. Em presa del Suelo y Vivienda e  Instituto, votarían a 
favor, si no votarían en contra.

E l Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, índica que 
este presupuesto es un presupuesto realista y  en ellos no se pone lo que no se 
debe poner, y  no van a poner algo que no es realidad.

El Sr. Alcalde amonesta por vez piimera al Sr. Benítez por haberse 
referido a la Sra. Quintana llamándola tránsfuga.

O m A O Ó N
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El Sr. Alcalde toma la palabra para indicar que los presupuestos para el
2.005 son realistas, se sabe lo que hay en Monterrubio. Sobre el tema de la 
Em presa de la Vivienda no se ha reflejado en los presupuestos, porque las 
viviendas son cosa de la Junta de Extremadura.

La Sra. Quintana Tobajas, concejala no adscrita, índica que las cosas se 
hacen paso a paso y  que si las viviendas no están en el presupuesto es porque 
el dinero va a  venir por otro sitio, com o otras cosas.

El Sr. Benitez Martín, portavoz de! grupo municipal Izquierda Unida, 
señala que el dinero del Instituto no es mas ni m enos que et que el equipo de 
gobierno va a destinar a otras cosas, y  con ese dinero es m as que sufíciente 
para arreglar el Colegio, una ve z  acabado el curso. Referente a lo de la 
vivienda, se podía hacer, porque en otros sitios se hace. Añadiendo que hay 
ingresos que se han cambiado, pero son idénticos a  los del año pasado, 
indicando que él no va a intervenir m as con el tema de los presupuestos y  vota 
que no.

Seguidamente el vecino Juan Pedro Canseco Garhdo, presente en el 
salón de sesiones, se dirige al concejal D. Gabriel Benítez Martin dicíéndoíe 
“criminal que eres un crim inar, ordenando el Sr. Alcalde su expulsión por 
insultar a  referido concejal, añadiendo el Sr. Canseco Garrido al salir de la sala 
que lo tenía que matar.

El Sr. Benítez Martin desea que conste en acta que D . Juan Pedro 
Canseco Garrido lo ha am enazado de muerte, agradeciendo a D . Antonio 
Blázquez que haya desalojado de la sala a este ve d n o  y  pide amparo ante 
posibles intervenciones o  actitudes de ese mismo trato.

El Sr. Hidalgo Rivero toma la palabra indicando al Sr. Benítez Martín que 
hubiera pedido ese mismo trato para la Sra. Quintana Tobajas y  pide que 
conste en acta.

£1 Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P .M ., señala que 
el Sr. Pino Mahedero les acusa de no ir a las Com isiones y  hem os hecho lo 
mismo que anteriormente hizo el grupo socialista, no acudir por entender que 
no tienen la representación que les corresponde. Los presupuestos de 2.003 
fueron realizados por el anterior equipo de gobierno pero en su mayoría 
recogían gastos del grupo municipal socialista y  dicho grupo de abstuvo. En 
cuanto al instituto el problema no es de Ü .P .M . sino de Monterrubio de la 
Serena. Se  trata de dos posturas diferentes, unos quieren el instituto y  otros no.

...////....
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Las obras de adaptación se iban a  ejecutar por fases. Si no hay instituto el 
edificio va a tener unas mejoras m uy importantes y si económicamente no es 
viable va a disponer de unas instalaciones m u y mejoradas, añadiendo que su 
grupo no ha engañado a  nadie sobre el tema del Instituto, aunque crean que es 
necesario su reforma.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, señala 
que el anterior equipo de gobierno asignó al grupo municipal socialista 1 
miembro para cada comisión habiendo obtenido 1.059 votos en las eleccior^es 
locales y  cuando a  U P M  se le asignan dos no está d e  acuerdo. Añadiendo que 
se ha hablado de Colegio y de Vivienda, pero no se  ha hablado de reforma de 
la Plaza de España. Las cosas se hablan aquí y  no en otro sitio y  hay que tener 
un respeto a las instituciones.

El Sr. Alcalde toma la palabra para indicar que a él no se le va  a 
engañar más con respecto al Instituto. La partida para la reforma del lE S O  se 
va a conseguir de la Junta de Extremadura y  aplicar ese importe a otras 
inversiones.

E l Sr. Alcalde da cuenta asimismo del convenio firmado con los 
hermanos Núñez Arévalo para la com pra de terrenos con destino a ía 
realización de un cam po de tiro a razón de 300.000 pts. Hectárea y  esto no era 
prioridad. Sigue diciendo que se podían haber quitado m uchas prioridades que 
el equipo de gobierno anterior tenia (Instituto, trabajadores de confianza... .). Ha 
pasado un año y  no se ha hecho nada y  es la realidad. Se  hablan solicitado 
ayudas de subvenciones que no existían. En el año 2004 hubo m as ingresos 
por parte de la Junta, la mitad que este año. Estos presupuestos son reales y 
vam os a conseguirlos,

No hay que engañar a nadie ya que entiende que el instituto no es 
posible ni necesario.

La Sra. Quintana Tobajas, concejala no adscrita, toma la palabra para 
indicar que com o se Iban a cumplir los presupuestos, si se aprobaron el 1 de 
febrero y  para Julio ya se sabía lo de la Moción de Censura y  era m uy poco 
tiempo para hacer cosas. Añadiendo que el tiempo cundió para otras cosas 
com o maHratar, insultar, indicando encarecidamente que se metan con gente 
que están en política pero no con su familia. S i su precio era de 5 millones, que 
la hubieran com prado y  hubieran tenido Instituto. Pide que no se le falte el 
respeto, no solo a las personas que están aquí, sino a  personas ajenas a la 
política.

....//A...

OIPUTACIÓN 
»  BADAJOZ



El Sr. Alcd!(je pregunta a la Sra. Ramona G a rd a , tesorera del anterior 
equipo de Gobierno, por la auditoria, contestándole ésta que ya se hará.

E í Sr. Benítez Martín, portavoz del grupo municipal Izquierda Unida, 
toma la palabra para d e d r que si alguien pide respeto, él también pide respeto 
a los votantes de Izquierda Unida. Pide que el pueblo se pronuncie en lo del 
Instituto. Si no se ha hecho el Instituto es porque se estaba esperando que los 
niños terminaran las clases y  sobre ia construcción de viviendas, la Junta sacó 
un Decreto que cambiaba radicalmente todo el tema sobre promoción de 
viviendas públicas. C o n  el riego llevamos 10 años. C uan do  entraron en el 
gobierno había m uchas deudas que pagar y  tuvieron que afrontarlas. 
Dirigiéndose al Sr. Alcalde le dice que si es valiente en ve z  de hacer un 
referéndum para la fería, que lo haga para ver si el pueblo quiere que siga de 
Alcalde.

El Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal Unión del Pueblo de 
Monterrubio, señala que se han hablado de m uchas cosas, su grupo no ha 
mencionado nada sobre la plaza, pero com o el equipo de gobierno actual va a 
hacer un referéndum sobre esto, no hacía falta. La báscula no se ha destnjído, 
sino que las obras que se han hecho han quedado m uy bien. C uando ellos 
entraron en el gobierno, com o ha dicho el Sr. Benítez Martín, hubo que hacer 
frente a certificaciones que tenían que haber estado pagadas.

E l Sr. Alcalde toma la palabra para señalar que Izquierda Unida pide que 
hay que debatir, pero antes no se debatía. Interrumpiéndole el Sr. Benítez al Sr. 
Alcalde, indicando éste a la Policía Municipal que desaloje de la sala al Sr. 
Benítez Martín porque no tiene intención de escuchar, abandonando 
seguidamente el Sr. Benítez Martin el salón de sesiones a las 21 horas y  40 
minutos.

Sigue el Sr. Alcalde para indicar que aqui hay que tener memoria 
política, a  ellos no les dejaban ni hablar y  ahora quieren debatir.

E n  la sala se escuchan protestas por el desalojo del Sr. Benítez Martín, 
invitando el Sr. Alcalde a  los que quieran desalojar la sala que lo hagan, a 
continuación abandonan la sala los Srs. Pérez Moreno, Partido Medina, Alcalde 
Rodríguez y  G a rd a  L ^ z ,  siendo las 20 horas y  45 minutos.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del G rupo M unidpal Socialista, hace un 
inciso para decir que son unos presupuestos reales para Monterrubio y  que 
comenzará una nueva andadura que estuvo aletargada durante un año.
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La Sra. Quintana Tobajas, concejala no adscrita, señala que están 
provocando para que les echen y hay que dar la cara.

Seguidamente se pasa a la votación del presupuesto del ejercicio 2.005.

El Pleno por unanimidad, acordó lo siguiente:

A probar inidaímente los Presupuestos Municipal y Organismos 
Autónomos (Patronato Municipal de Deportes; Universidad Popular y  Patronato 
Municipal de Feria y  Fiestas), def ejercicio 2.005 con la modificación y 
correcciones propuestas por la Comisión de Hacienda y Especial de Cuentas, 
cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

P R E S U P U E S T O  M U N IC IP A L

IN G R E S O S

C A P IT U L O S D E N O M IN A C IO N

A ) O P E R A C IO N E S  C O R R IE N T E S

IM P Ú E S T O S  D IR E C T O S  
IM P U E S T O S  IN D IR E C T O S  
T A S A S  Y  O T R O S  IN G R E S O S  
T R A N S F E R E N C IA S  C O R R IE N T E S  
IN G R E S O S  P A T R IM O N IA L E S

B ) O P E R A C IO N E S  D E  C A P IT A L

E N A J E N A C IO N  D E  IN V E R S IO N E S  R E A L E S  
T R A N S F E R E N C IA S  D E  C A P IT A L  
A C T IV O S  F IN A N C IE R O S  
P A S IV O S  F IN A N C IE R O S

T O T A L  E S T A D O  D E  IN G R E S O S

E U R O S

655.000. 00
106.000. 00
458.320.00 

1.242.200.00
106.500.00

490.000.00
422.400.00

0.00
0.00

3.480.520.00
.W A ...
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G A S T O S

C A P IT U L O S  D E N O M IN A C IO N

1 G A S T O S  D E  P E R S O N A L
2 G A S T O S  D E  B IE N E S  C O R R IE N T E S  

Y  S E R V IC IO S
3 G A S T O S  F IN A N C IE R O S
4 T R A N S F E R E N C IA S  C O R R IE N T E S
6 IN V E R S IO N E S  R E A L E S
7  T R A N S F E R E N C IA S  D E  C A P IT A L
8 A C T IV O S  F IN A N C IE R O S
9 P A S IV O S  F IN A N C IE R O S

T O T A L  E S T A D O  D E  G A S T O S

E U R O S

1.527.100.00

$66.100,00
48.600.00

264.750.00
991.600.00 

0,00 
0,00

74.600.00

3.472.750.00

IN G R E S O S

U N IV E R S ID A D  P Q P U l A P

C A P IT U L O S D E N O M IN A C IO N

A )  O P E R A C IO N E S  C O R R IE N T E S

IM P Ú E S T O S  D IR E C T O S  
IM P U E S T O S  IN D IR E C T O S  
T A S A S  Y  O T R O S  IN G R E S O S  
T R A N S F E R E N C IA S  C O R R IE N T E S  
IN G R E S O S  P A T R IM O N IA L E S

B ) O P E R A C IO N E S  D E  C A P IT A L

E N A J E N A C IO N  D E  IN V E R S IO N E S  R E A L E S  
T R A N S F E R E N C IA S  D E  C A P IT A L  
A C T IV O S  F IN A N C IE R O S  
P A S IV O S  F IN A N C IE R O S

T O T A L  E S T A D O  D E  IN G R E S O S

E U R O S

0,00
0,00

1.600,00
33.800,00

300,00

0,00
0,00
0,00
0,00

35.700,00
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G A S T O S

C A P IT U L O S D E N O M IN A C IO N E U R O S

1 G A S T O S  D E  P E R S O N A L 28.700.00
2 G A S T O S  D E  B IE N E S  C O R R IE N T E S

Y  S E R V IC IO S 6.900,00
3 G A S T O S  F IN A N C IE R O S 100.00
4 T R A N S F E R E N C IA S  C O R R IE N T E S 0.00
6 IN V E R S IO N E S  R E A L E S 0.00
7 T R A N S F E R E N C IA S  D E  C A P IT A L 0.00
8 A C T IV O S  F IN A N C IE R O S 0,00
9 P A S IV O S  F IN A N C IE R O S 0,00

T O T A L  E S T A D O  D E  G A S T O S 35.700.00

P A T R O N A T O  M U N IC IP A L  D E  D E P O R T E S

IN G R E S O S

C A P ÍT U L O S D E N O M IN A C IO N E U R O S

A )  O P E R A C IO N E S  C O R R IE N T E S

IM P U E S T O S  D IR E C T O S  
IM P U E S T O S  IN D IR E C T O S  
T A S A S  Y  O T R O S  IN G R E S O S  
T R A N S F E R E N C IA S  C O R R IE N T E S  
IN G R E S O S  P A T R IM O N IA L E S

B ) O P E R A C IO N E S  D E  C A P IT A L

0,00
0,00

30.100.00
50.000.00

2.600,00

E N A J E N A C IO N  D E  IN V E R S IO N E S  R E A L E S  
T R A N S F E R E N C IA S  D E  C A P IT A L  
A C T IV O S  F IN A N C IE R O S  
P A S IV O S  F IN A N C IE R O S

T O T A L  E S T A D O  D E  IN G R E S O S
......////A...

0,00
0.00
0.00
0,00

52.700,00
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G A S T O S

U L O S ¡ D E N O M IN A C IO N E U R O S

1 G A S T O S  D E  P E R S O N A L 22.200,00

2 G A S T O S  D E  B IE N E S  C O R R IE N T E S
Y  S E R V IC IO S 20.000,00

3 G A S T O S  F IN A N C IE R O S 100,00

4 T R A N S F E R E N C IA S  C O R R IE N T E S 0,00

6 IN V E R S IO N E S  R E A L E S 0,00

7 T R A N S F E R E N C IA S  D E  C A P IT A L 0,00

8 A C T IV O S  F IN A N C IE R O S 0,00

9 P A S IV O S  F IN A N C IE R O S 0,00

T O T A L  E S T A D O  D E  G A S T O S 42.300,00

P A T R O N A T O  M U N IC IP A L  D E  F E R IA  Y  F IE S T A S

IN G R E S O S

C A P IT U L O S  D E N O M IN A C IO N

A )  O P E R A C IO N E S  C O R R IE N T E S

1 IM P U E S T O S  D IR E C T O S
2  IM P U E S T O S  IN D IR E C T O S
3 T A S A S  Y  O T R O S  IN G R E S O S
4  T R A N S F E R E N C IA S  C O R R IE N T E S
5 IN G R E S O S  P A T R IM O N IA L E S

B ) O P E R A C IO N E S  D E  C A P IT A L

6 E N A J E N A C IO N  D E  IN V E R S IO N E S  R E A L E S
7 T R A N S F E R E N C IA S  D E  C A P IT A L
8  A C T IV O S  F IN A N C IE R O S
9 P A S IV O S  F IN A N C IE R O S

T O T A L  E S T A D O  D E  IN G R E S O S
.. /////....

E U R O S

0,00
0,00
0,00

6.350,00
too,00

0,00
0,00
0,00
0,00

6.450,00
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G A S T O S

C A P IT U L O S D E N O M IN A C IO N E U R O S

1 G A S T O S  D E  P E R S O N A L 0,00
2 G A S T O S  D E  B IE N E S  C O R R IE N T E S

Y  S E R V IC IO S 2.000,00
3 G A S T O S  F IN A N C IE R O S 100,00
4 T R A N S F E R E N C IA S  C O R R IE N T E S 0,00
6 IN V E R S IO N E S  R E A L E S 0,00
7 T R A N S F E R E N C IA S  D E  C A P IT A L 0,00
8 A C T IV O S  F IN A N C IE R O S 0,00
9 P A S IV O S  F IN A N C IE R O S 0,00

T O T A L  E S T A D O  D E  G A S T O S 2.100,00

2 ^ '  Aprobar, en consecuencia, las plantillas d e  persona) que en dichos 
Presupuestos se contemplan.

3^.- Q u e  dichos Presupuestos se expongan al público por plazo de 
quince días hábiles, previo anuncio que se in s e rirá  en el Boletín Oficial de la 
Provincia y  en el Tablón d e  Anuncios de la Corporación, a  efectos de 
reclamaciones.

Q ue este acuerdo aprobatorio será considerado com o definitivo de 
no producirse reclamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición 
pública, entrando en vigor en el ejercicio a que se refieren, una vez se haya 
cumplido lo dispuesto en el articulo 112.3 de la Ley 7/85 d  2  de Abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y  en el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

3 ^ -  D A R  C U E N T A  D E L  E S C R IT O  P R E S E N T A D O  P O R  D . D IE G O  
J U A N  T E N A  G A R C IA , A D J U N T A N D O  F IR M A S . R E S O L U C IO N E S  A  
A D O P T A R ,

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, pide 
quede el presente punto sobre la rr^sa , ya que referido grupo ha presentado 
una moción sobre este punto y  no se encuentran presentes el resto de los

....///....
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grupos municipales., aprobándose por unanimidad.

4 ^ -  $ E C C (O N  O E  U R G E N C IA .

No se  presenta ninguna propuesta para su tratamiento en esta sección.

R U E G O S  Y  P R E G U N T A S .

6 ( Sr. Alcalde indica que los grupos municipales Izquierda Unida y 
U .P .M . han presentado preguntas, y  que no va contesterlas al no encontrarse 
presente los grupos afectados.

E l Sr. Alcalde da lectura al ruego presentado por el grupo municipal 
socialista en que pide se Informe a los vecinos de Monterrubk) de la Serena si 
el Sr. Benítez Martín ha presentado las nóminas reiteradamente solicitadas por 
este grupo municipal.

É l S r  Alcalde responde que no va a  contestar a ese ruego al no 
encontrarse presente el afectado.

Y  no habiendo más asuntos de que tratare! Sr. Alcalde levantó la sesión 
a las veinte horas y  cincuenta y  cinco minutos, de la que se  extiende el 
presente borrador del acta que com o Secretario certifico.

'■ Í L A I X A L O !

7

Fdo. A n tp o ía é lm u e z  Rodríguez
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D O N  J O S É  M A R ÍA  P E Ñ A  B E D IA , S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  
E X C M O . A Y U N T A M E N T O  D E  M 0 N T E R R Ü 6 I0  D E  L A  S E R E N A  
(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O ; Q u e  el Pleno de este Exorno. Ayuntamiento ha 
celebrado sesión extraordinaria el dia diecisiete de m arzo de dos mil cinco, 
cuyo borrador del acta quedó com o sigue:

S E S IÓ N  N Ú M E R O  6 E X T R A O R D IN A R IA  D E  17 D E  M A R Z O  D E
2.005.

P R E S ID E N T E

D - A N T O N IO  B L A 2 Q U E 2  R O D R IG U E Z  

V O C A L E S

D - J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
O - F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
O . S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
D . E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
O . R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S  
D . J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  
D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
D. G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN  
D. G A B R IE L  P E R E Z  M O R E N O

S E C R E T A R IO
D. J O S É  M A rI a  P E Ñ A  B E D IA

E n  Monterrubio de la Serena, 
siendo las veinte horas y  siete 
minutos deí día diecisiete de 
marzo de dos mil cinco, se reúnen 
en tas dependencias municipales 
sitas en Plaza de España núm. 1, 
en primera convocatoria los Sres. 
que al margen se indican, 
componentes todos ellos del Pleno 
de este Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia de su Alcalde- 
Presidente D . A N T O N IO  
B L A Z O U E Z  R O D R IG U E Z ,
asistidos por mi el Secretario de la 
Corporación, previa convocatoria 
establecida en la forma legal al 
efecto.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde se pasó seguidamente al 
tratamiento de los puntos incluidos en el orden del día.

I V  R A T IF IC A C IO N , SI P R O C E D E . D E  L A  U R G E N C IA  D E  L A  
C O N V O C A T O R IA .

El S r  Alcalde da n e rita  de las razones que motivan la urgencia de esta 
convocatoria, acordándose por unanimidad que representa la mayoría absoluta 
legal de la Corporación su ratificación.

.....////...
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2^.- D A R  C U E N T A  D E L  E S C R IT O  O P R E S E N T A D O  P O R  D . D IE G O  
J U A N  T E N A  G A R C IA »  A D J U N T A N D O  F IR M A S . R E S O L U C IO N E S  A  
A D O P T A R .

E l Sr. Alcalde da lectura a escritos suscritos por el vecino de esta 
localidad D O N  D IE G O  JU A N  T E N A  G A R C IA  adjuntando firmas d e  vecinos de 
esta localidad solicitando la "celebración de una consulta popular en la que los 
vecinos de Monterrubio d e  la Serena manifiesten su acuerdo o  desacuerdo con 
la construcción d e  un edificio que permita la Imparticlón de la Enseñanza 
Secundaria en Monterrubio" y que representan m as del 2 0  por ciento del censo 
electoral.

Asim ism o da lectura a la propuesta del grupo municipal socialista 
siguiente;

Vistos los escritos presentados por D O N  D IE G O  J U A N  T E N A  G A R C IA  
adjuntando firmas y  solicitud de pleno extraordinario solicitado por O . Gabriel 
Senítez Martin, Don Eduardo Partido Medina y  D. Jesús Alcalde Rodríguez y 
celebrado el día 3 de m arzo a ctu a l. este grupo propone que referidas personas 
convoquen a todos los firmantes a  una reunión pública en un local municipal 
retransmitida por los medios locales de comunicación social a todos los vednos 
de Monterrubio de la Serena, para que se les informe de m anera detallada de 
la realidad del supuesto proyecto, ver su apoyo real por los firmantes 
asistentes, y  convencerlos que no se trata de un asunto político.

En el supuesto que esta convocatoria no se realizara, el equipo de 
gobierno municipal procederá a una convocatoria personal a cada uno de los 
firmantes para mantener esa reunión en nombre de D. Gabriel Benitez Martin; 
Don Eduardo Partido Medina, Don Jesús Alcalde Rodríguez y  D. Diego Juan 
Tena García. Monterrubio de la Serena, 7 de Marzo de 2.005. E L  P O R TA V O Z . 
Fdo. Jo sé  Pino Mahedero.

La Sra. Quintana Tobajas, concédala no adscrita, manifiesta su apoyo a la 
propuesta socialista.

E l Sr. Benitez Martin, portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida, 
señala que estos escrito están avalados por una m ayoría de ciudadanos que 
ejercen un derecho reconocido en una modificación de la ley 7/85 con más 
firmas que votos obtuvo el Partido Socialista en las pasadas elecciones 
municipales y  que obliga al Ayuntamiento a  convocar un pleno en el que se 
trate lo pedido por un número de vecinos (20 % ) .  En cuanto a la propuesta del 
grupo municipal socialista, este confur>de un pleno convocado a iniciativa de

...../////...
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tres concejales al haber desoído la petición de una sene de vecinos, pleno que 
duda em pezara porque no se cumplió el requíerto legal del quórum de 
asistencia y  en segunda convocatoria las puertas del Ayuntamiento estaban 
cerradas. Encim a con esta propuesta el grupo municipal socialista pretende 
actuar en nombre del que habla, y  los Srs. Partido Medina y  Alcalde Rodríguez. 
Hay un intento burdo e  insultante de despreciar la voluntad d e  m ás de mil 
personas, añadiendo que no se han pronunciado sobre si quieren o  no un 
Instituto, quieren que se debata en Pleno que haya una có n su l^  popular

Debía haberse convocado un pleno a  petición de los vecinos. El lunes 
hay una asamblea sobre este tema. Pide respeto y  no tener miedo a la 
democracia y  que se cumpla ía ley y si es valiente el Sr. Alcalde convoque ese 
referéndum.

El Sr. P erez Moreno, portavoz del grupo municipal popular, índica que 
no esta de acuerdo con la propuesta soclalísUi. Venimos a  tratar unos escritos 
de una plataforma. E l grupo municipal socialista puede hacer las asambleas 
que desee, pero en su propio nombre, no en el de nadie.

E l Sr. Partido Medina, portavoz del grupo municipal U .P.M ., indica fue 
uno de ios solicitantes de un pleno extraordinario para el día 3 de marzo actual, 
añadiendo que ellos dicen que se c e l^ r ó  y  no fue así. Ahora hay un pleno 
nuevo donde se pide se vote si se quiere o  no un referéndum. Debem os votar 
todos a  favor de dicha petición. Tiem po hay d e  que cada grupo plantee a  los 
vecinos las propuestas que considere convenlertte. Invitan al grupo socialista el 
próximo día 21 de marzo a una asamblea para que Informe de lo que crea 
oportuno.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, indica que 
el vecino que ha presentado estos escritos es una persona que forma parte de 
la lista electoral de U.P.M . No pueden opinar, pero se les dice lo que tienen que 
hacer. Cum plen son su deber moral de apoyar esta Iniciativa dice uno de ios 
escritos presentados por esta persona. Nadie puede opinar del deber moral de 
nadie y  le dice al Sr. Tena García que eí Partido Socialista tiene m ayor solera 
que el partido a que e) representa.

SI quiere un tum o de palabra que corra la lista de su partido, como 
anteriormente pasó en otro partido. Dirigiéndose al Sr. Partido Medina, señala 
que han tenido un año para solucionar lo del InstKuto, y  que cuando ha tenido 
que hablar no ha hablado y  ahora quiere hablar de todo.

O tn rA Q Ó N  
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E n  cuanto al Sr. Pérez Moreno se alegra por su vuelta a  la política, pero 
a ellos no les im pone nadie lo que tienen que hacer.

Contestando al Sr. Benítez Martin habrá mas firmas que las sacadas en 
las elecciones por el Partido Socialista, pero menos que Izquierda Unida, 
indicando que ellos están representando ai pueblo, y  no crispan a los vecinos, 
el Sr. Benítez Martin ha tenido oportunidad de quitar escozor en el pueblo y  lo 
está reavivando.

E l Sr. Alcalde toma (a palabra para decir que el Sr. Benítez no tiene 
memoiia política, a ellos no les dejaba hablar, en el momertto que hablaban los 
echaba. El equipo de gobierno respeta a los votantes, lo que no respeta son las 
firmas, añadiendo lo que decía el Sr. Martín ‘‘con I.U. sí con Gabriel Benítez 
no", pues hay gente que no sabe lo que han firmado.

La Sra. Quintana Tobajas, concejal a no adscrita, está de acuerdo con la 
propuesta del G rupo Municipal Socialista y  que convoquen a los hrmantes para 
que aclaren que es lo han firmado.

El Sr. Benítez Martin toma la palabra para recordar que el Sr. Partido 
Medina no habló de este problema, porque no lo habla, los padres em piezan a 
movilizarse tras aprobar la L O G S E , añadiendo que el programa electoral del 
Partido Socialista recogía que los niños se quedaran en Monterrublo. Por el 
Instituto se estuvo trabajando cuando se em pezó a disponer de dinero. Esta 
propuesta no e s  de Izquierda Unida, e s  de tres Grupos Políticos y  está claro 
que sí la Ley dice que si el 2 0 %  del Censo d e  Monterrublo solicita que se 
debata en Pleno una cosa, se  tiene que debatir. Dirigiéndose al Sr. Pino 
Mahedero le dice que cuando le piden, refiriéndose al escrito, que cumpla con 
lo que marca la Ley. N o  e s  que te pidan lo que tiene que hacer, es que sin que 
te lo pidan hay que hacerlo lo tienes que hacer. Y  referente a si el Sr. Tena 
García tom e la palabra en el Pleno, no es obligatorio, pero si quién preside el 
Pleno lo considera oportuno, le puede dar la palabra a cualquier ciudadano que 
haya solicitado intervenir en un Punto concreto del Orden del Día.

El Sr. Pérez Moreno toma la palabra para indicar que aquí no se sabe lo 
que hay. La movida del Instituto em pezó en el año 95, se lleva 10 años de 
lucha y  se sabe la posición d e  unos y  otros. Referente, refiriéndose al Sr. 
Alcalde, a que se siente engañado y  no quiere escuchar m as mentiras, lo 
respeta, pero que el Sr. Alcalde respete también las gentes que se sienten 
engañadas, recordando que en el año 96 el equipo de gobierno de entonces, e( 
Partido Socialista, reunió a la Asociación de Padres y  les dijo que para 
ayudarlos en el tema del Instituto, tendrían que pedir la ad si^pció n  de los niños
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a Castuara, pues estaban adscritos en C abeza dei Buey, pero la ayuda nunca 
llegó. E n  el año 2.000 se pidió desde la Consejería un proyecto para estudiar la 
posibilidad del Instítuto, pero nada se hizo. Todos han sido mentiras y  engaños. 
Su  G rupo se compromete que se haga un referéndum, si sale que no, el 
Partido Popular se retira d e  la lucha del Instituto.

El Sr. Partido Medina le índica al Sr. Pino Mahedero que los compañeros 
pueden hablar cuando ellos quieran. Ellos vienen a debatir en Pleno que se 
haga un referéndum, avalado por 1.158 firmas y  su postura es esa y  si el 
pueblo decide que quiere que haya Instituto, a ver que postura va a tomar el 
Grupo Socialista.

El Sr. Pino Mahedero toma la palabra para decir, dirigiéndose al Sr. 
Partido Medina, que hablar puede hablar cualquier representante. C o n  respecto 
a lo indicado por el Sr. Pérez Moreno, le señala que el Partido Socialista no ha 
mentido y  engañado nunca sobre el tema del Instituto. Añadiendo que en años 
anteriores los niños han ¡do a  Castuera con 12 años y  nadie reclamó nada. En 
consecuencia, cada persona entiende la realidad d e  Monterrubio de distinta 
forma,

El S t  Alcalde, para terminar. Indica que es una pena que nos conozcan 
fuera de Monterrubio por ahí por el mal hum or y  la crispaclón. Y  referente al 
dinero para el Instituto, se ha despilfarrado, no se puede hacer y  están 
engañando a  los vecinos, porque ellos son los que han m andado ndo a la 
firma. Añadiendo que el referéndum que se va a hacer es el de las nóminas de 
Gabriel Benítez y  el d e  la plaza.

Finalmente se someten a votación dos propuestas: Petición de consulta 
popular y  la propuesta socialista, con el siguiente resultado:

A  favor de realizar una consulta popular lo hacen tos Srs. Benítez 
Martín, Perez Moreno, Partido Medina, Alcalde Rodríguez, y  G arcía  López, en 
contra los Srs. Partido Núñez, Pino Mahedero, Balsera Romero, Hidalgo RIvero 
y  el propio S r  Alcalde, absteniéndose la Sra. Quintana Tobajas, produciéndose 
empate por lo que conformidad con lo establecido en el artículo 100.2 del 
Reglamento de O ^a n lza c ló n , Funcionamiento y  Régim en Jurídico de las 
Entidades Locales se repite la votación, haciéndolo a favor los Srs. Benítez 
Martín, Perez Moreno, Partido Medina, Alcalde Rodríguez, y  G a rd a  López, y  en 
contra los Srs. Partido Núñez, Pino Mahedero, Balsera Romero, Hidalgo 
Rrvero, Quintana Tobajas y  el propio Sr. Alcalde.
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A  favor d e  la propuesta del grupo municipal socialista, lo hacen Srs. 
Partido Núftez, Pino Mahedero, Balsera Romero, Hidalgo Rivero, Quintana 
Tobajas y  el propio S r  Alcalde, y  contra los Srs. . Benítez Martin. Perez 
Moreno. Partido Medina, Alcalde Rodríguez, y  García López.

E n  consecuencia, queda aprobada la propuesta del grupo municipal 
socialista y  rechazada la petición de consulta popular.

Y  no habiendo m ás asuntos de que tratar el Sr. Alcalde levantó la sesión 
a  las veintiuna horas y  treinta minutos, de la que se extiende el presente 
borrador del acta que com o Secretario certíñco.

■

Fdo, Antoníc/Blázquez Rodríguez
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D O N  J O S É  M A R ÍA  P E Ñ A  B E O IA , S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  
E X C M O . A Y Ü N T A M E N T O  D E  M O N T E R R U B IO  D E  L A  S E R E N A  
(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O : Q u e  el Pleno de este E x o t o . Ayuntamiento ha 
celebrado sesión extraordinaria el día siete de abril de dos mil cinco, cuyo 
borrador del acta quedó com o sigue;

S E S IÓ N  N Ú M E R O  7  E X T R A O R D IN A R IA  D E  7 D E  A B R IL  D E
2.005.

P R E S ID E N T E

D. A N T O N IO  B L A 2 Q U E 2  R O D R IG U E Z  

V O C A L E S

D. J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D. F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D. S O N IA  P A R T ID O  N Ü Ñ E 2  
D. E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
D - R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S

N O  A S IS T IE R O N
D - J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  
O - E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D . R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
O . G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN  
D . G A B R IE L  P E R E Z  M O R E N O

S E C R E T A R IO
D. J O S É  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

E n  Monterrubio de la Serena, 
siendo las veinte horas y  seis 
minutos del día siete de abril de 
dos mil cinco, se reúnen en las 
dependencias municipales sitas en 
Plaza de Espafta núm. 1, en 
primera convocatoria los Sres. que 
al margen se indican, 
componentes todos ellos del Pleno 
de este Ayuntamiento, ai objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia de su Alcalde- 
Presidente O . A N T O N IO  
B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z ,
asistidos por mí el Secretario de la 
Corporación, previa convocatoria 
establecida en la forma legal al 
efecto.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde se pasó seguidamente al 
tratamiento de los puntos incluidos en el orden del día.

E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N , SI P R O C E D E , D E  IN F O R M E  
T E C N IC O  S O B R E  M E J O R A  D E  IN F R A E S T R U C T U R A  E N  F IN C A S  
R U S T IC A S . R E S O L U C IO N E S  A  A D O P T A R .
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E l Sr. A lcakie da cuenta dei dictamen de la Com isión d e  Empleo. 
Fomento, Agricultura y Desarrollo Económico por el Que informa d e  manera 
favorable el informe técnico y  propuesta de subvención para mejoras de 
infraestructura en diversos parajes de propiedad municipal mediante la 
reatízaclón de tres pozos de sondeo, co n  un presupue sto  total de 33.333,33 
euros, aportando la Ju n ta  d e  E xtrem ad ura  el 7 5 % ( 25.000,00 e u ro s ) y  el 
A yuntam iento  el 2 5 %  restante ( 8.333,33 euros).

La Sra. Quintana Tobajas, concejala no adscrita mantiene el dictamen de 
la Comisión.

Siendo las 20 horas y  8 minutos se ausenta del salón de sesiones el Sr. 
Pino Mahedero. asumiendo la portavocia del grupo municipal socialista eí Sr. 
Hidalgo Rívero, el cual indica que el gnjpo socialista está a  favor de todo lo que 
sea mejorar las condiciones de trabajo de los agricultores, manteniendo por 
tanto el dictamen de la Comisión.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad acordó lo siguiente:

1 ^ ' Ratificar la solicitud de acogerse a la ayuda aprobada, confonne a 
lo estipulado en el Decreto 182/2004. de 30 de noviembre (D .O .E . n° 12. d e  07* 
12-2004).

2^.- p r o b a r  el P R O G R A M A  D E  M E J O R A S  descrito en el citado 
informe técnico, conforme a lo estipulado en todos sus puntos.

3°.- Disponer y  destinar ios fondos para este programa de mejoras a los 
fines para los que otorga, asi com o los terrenos rústicos necesarios, de 
propiedad municipal, para la realización de dichas mejoras.

4 ^ '  Habilitar los fondos necesarios para sufragar el 25 %  de la inversión, 
correspondiente a la aportación del Ayuntamiento, que asciende a la cantidad 
de O C H O  M IL  T R E S C IE N T O S  T R E IN T A  Y  T R E S  E U R O S  C O N  T R E IN T A  Y  
T R E S  C E N T IM O S  D E  E U R O  (6.333,33 E u ro s ).

5^.' C o m p ro m e te ré , sí la Resolución del Consejero es positiva a:

> Nom brar un Director de obras.
-  Ejecutar las obras por A D M IN IS T R A C IO N .

6^.- Q u e  la Junta Agrícola y  Ganadera Local con el asesoramíento de 
los servicios técnicos municipales determinen los puntos d e  sondeo concretos y 
que consideren m as adecuados de entre los previstos en la solicitud inicial.
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7^.- Pacultar al Sr. Alcalde o a quién legalmente le sustituya o  suceda en 
el cargo a  al Sr. Delegado Municipal correspondiente para ultimar los trámites 
precisos, incluida la firma de los documentos necesarios.

2®.- E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N . $1 
C O M A R C A L  D E  C A M IN O S  (3* IN V E R S IO N ).

P R O C E D E , D E L  P LA N

El Sr. Alcaide da cuenta del dictamen de la Com isión de Empleo. 
Fomento, Agricultura y  Desarrollo Económico por el que Informa de manera 
fevorable la Tercera Inversión del Plan Com arcal de Acondicionamiento de 
Caminos Públicos Rurales a desarrollar por la Mancomunidad de Municipios de 
La Serena. ^

La Sra. Quintana Tobajas, concejaia no adscrita mantiene el dictamen de 
la Comisión.

Siendo las 20 rieras y  12 minutos se incorpora de nuevo a la sesión el 
Sr. Pino Mahedero.

Pirio Mahedero, portavoz del grupo municipal sociaílsta, mantiene 
el dictamen de la Comisión.

Alcalde ír»dlca que va a Intentar con /a colaboración de la Junta de 
Extremadura Incrementar la inversión en los caminos a los que va destinado 
esta tercera inversión.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad acordó lo siguiente:

I V  Aprobar el Plan Com arcal de Cam inos a desarrollar por la 
M anw m unidad de Municipios de La Serena, en virtud de convenio a suscribir 
» n  la Consejería de Desarrollo Rural, prestando asimismo aprobación al pian 
de financiación de la tercera inversión correspondiente, a este municipio según 
se indica (con los Importes expresados en euros):

O B R A P R O Y E C T O T O T A L C D R  (9 0 % ) A Y T O  Í1 0 % )
69.477.78 2.779.11 72.256.89 65.031.20 7.225.69

2®.- Poner a disposición de la Mancomunidad ios terrenos necesarios 
para la ejecución de los caminos afectados por el Plan (C a m in o  de 
C asablanca y  C a m in o  d e  L o s  Taberneros).

3®.- Com prom eter la aportación municipal, por importe de S IE T E  M IL
...////,...
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D O S C IE N T O S  V E IN T IC IN C O  E U R O S  C O N  S E S E N T A  Y  N U E V E  C E N T IM O S  
D E  E U R O  <7.225,69 E U R O S ), con cargo al Presupuesto General del presente 
ejercicio, garantizando su líqukjacíón en la modalidad de certificaciones de 
obra.

4®.- Asum ir la gestión de la obra para su ejecución por 
A D M IN IS T R A C IO N , aceptando en su totalidad las condiciones establecidas al 
efecto o  que se establezcan por la Mancomunidad o  la Consejería de 
Desan*ollo Rural, comprometiéndose especialmente a  la justificación del gasto 
en la forma que sea exigida.

5®.- Facultar al Sr. Alcalde o a  quién legalmente le sustituya o suceda en 
el cargo a al Sr. Delegado Municipal correspondiente para ultimar los trámites 
precisos, incluida la firma de los documentos necesarios

3®.- E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N . SI P R O C E D E . D E L  C O N V E N IO  
IN T E R A O M IN IS T R A T IV O  D E  C O L A B O R A C IO N  E N T R E  L A  C O N S E J E R IA  D E  
A G R IC U L T U R A  Y  M E D IO  A M B IE N T E  Y  E L  A Y U N T A M IE N T O  D E 
M O N T E R R U B IO  D E  L A  S E R E N A  P A R A  L A  R E C O G ID A  D E  P IL A S  Y  
B A T E R IA S  A G O T A D A S .

El Sr. Alcalde da cuenta del dictamen de la Com isión d e  Empleo, 
Fomento, Agricultura y  Desarrollo Económico por el que Informa de manera 
favorable el convenio Interadmlnistratívo de colaboración entre la Consejería de 
Agricultura y  Medio Am biente y el Ayuntamler>to de Monterrublo de la Serena 
para la recogida de pilas y  baterías agotadas.

La Sra. Quintana Tobajas, concejala no adscrita mantiene el dictamen de 
la Comisión.

E l Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, mantiene 
el dictamen de la Comisión, proponiendo que la M ancomunidad de Municipios 
La Serena articule los medios de transporte de los rompientes de ios 
Ayuntamientos que Integran referida Mancomunidad.

El Sr. Alcalde manifiesta su conformidad y  elevará esta propuesta a la 
Mancomunidad de Municipios La Serena.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad acordó lo siguiente;

Prestar su aprobación ai C O N V E N IO  IN T E R A D M IN IS T R A T IV O  D E
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C O L A B O R A C IO N  E N T R E  L A  C O N S E J E R IA  D E  A G R IC U L T U R A  Y  M E D IO  
A M B IE N T E  Y  E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M O N T E R R U B IO  D E  L A  S E R E N A  
P A R A  L A  R E C O G ID A  D E  P IL A S  Y  B A T E R IA S  A G O T A D A S .

2^.- Prestar su aprobación a la propuesta del grupo municipal socialista 
arriba indicada sobre el transporte de dichos recipientes a  través de la 
Mancomunidad de Municipios La Serena.

3 ^ -  Facultar al Sr. Alcalde o  a  quién legalmente le sustituya o suceda en 
el cargo a al Sr. Delegado Municipal correspondiente para ultimar los trámites 
precisos, incluida la firma de los documentos necesarios.

4 V  E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N , SI P R O C E D E , D E L  P L IE G O  D E 
C O N D IC IO N E S  P A R A  L A  A D J U D IC A C IO N  D E L  K IO S C O  S IT O  EN  
F O N T A N IC A .

E l Sr. Alcalde da cuenta del dictamen de la Comisión de Contratación por 
el que informa d e  m anera favorable los Pliegos de Condiciones que han de 
regir la adjudicación de los Kioscos al sitio Plaza de España y  Fontanica.

El Sr. Alcalde indica que por un error material no se incluyó en el texto de 
este punto el kiosco al sitio Plaza de España.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad acordó prestar su aprobación a los 
referidos Pliegos de Condiciones.

5 ^ -  E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N . SI P R O C E D E , D E L  P L IE G O  D E 
C O N D IC IO N E S  P A R A  L A  A D J U D IC A C IO N  D E  L O S  K IO S C O S  S IT O S  E N  
R O D E O .

E l Sr. Alcalde da cuenta del dictamen de la Comisión de Contratación por 
el que informa d e  manera favorable los Pliegos de Condiciones que han de 
regir la adjudicación d e  los Kioscos al sitio Rodeo.

El Sr. Alcalde indica que en el precio d e  licftación existe un error material 
ya que su precio es d e  1.500,00 euros en cada uno d e  ellos.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad acordó prestar su aprobación a los 
referidos Pliegos de Condiciones.
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6 «.- D A R  C U E N T A  A L  P L E N O  D E  L A  C A L IF IC A C IO N  P O L IT IC A  D E 
M IE M B R O S  D E  L A  C O R P O R A C IO N .

Tom a la palabra el Sr. Pino Mahedero. portavoz del grupo municipal 
socialista, para indicar que asi com o los anteriores puntos son de mera gestión, 
este punto tiene un carácter puramente político, y  ante la ausencia de los otros 
grupos municipales de este pleno, el grupo municipal socialista retira d e  este 
pleno dicha propuesta.

Y  no habiendo m ás asuntos de que tratar el Sr. Alcalde levantó la sesión 
a las veinte horas y  veinticuatro minutos, de la que se extiende el presente 
borrador del acta que com o Secretario certifico.

V »

' n e f  A tó n to  Blázquez Rodríguez
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D O N  J O S É  M A R lA  P E Ñ A  B E D IA , S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  
E X C M O . A Y U N T A M E N T O  D E  M O N T E R R U B IO  D E  L A  S E R E N A  
(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O ; Q u e  el Pleno de este Excm o. Ayuntamiento ha 
celebrado sesión extraordinaria urgente el día siete de abril d e  dos mil cinco, 
cuyo boiradordel acta quedó como sigue:

S E S IÓ N  N Ú M E R O  
A B R IL  D E  2.005.

8 E X T R A O R D IN A R IA  U R G E N T E  D E  7  D E

P R E S ID E N T E

O. A N T O N IO  B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z  

V O C A L E S

D. J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D. F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
O. S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
D - E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
O. R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S

N O  A S IS T IE R O N

O. J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  
D . E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
O . R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
D . G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN  
D . G A B R IE L  P E R E Z  M O R E N O

S E C R E T A R IO
D. J O S É  M A R lA  P E Ñ A  B E D IA

En Monterrubio de la Serena, 
siendo las veintiuna horas del día 
siete de abril de dos mil cinco, se 
reúnen en las dependencias 
municipales sitas en Plaza de 
España núm. 1, en primera 
convocatoria (os Sres. que al 
margen se indican, componentes 
todos ellos del Pleno de este 
Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria 
urgente bajo la presidencia de su 
Alcalde-Presidente D . A N T O N IO  
B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z ,
asistidos por mí el Secretario de la 
Corporación, previa convocatoria 
establecida en la forma legai al 
efecto.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde se pasó seguidamente al 
tratamiento de los puntos incluidos en el orden del día.

r . -  R A T IF IC A C IO N . S I P R O C E D E , D E  L A  U R G E N C IA  D E  LA  
C O N V O C A T O R IA .

......//A...
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El Sr. Alcalde explica las razones que motivan la urgencia d e  la presente 
convocatoria, siendo aprobada por unanimidad y  que representa la mayoría 
absoluta legal.

2 ^ - R E S O L U C IO N E S  A  A D O P T A R  S O B R E  C O N F IR M IN G  
F O R M A L IZ A D O  C O N  E L  B A N C O  S A N T A N D E R  C E N T R A L  H IS P A N O .

E l Sr. Alcalde indica que este punto no ha sido dictaminado por la 
Comisión informativa correspondiente y procede que el Pleno de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 62.3 del Reglamento de Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de ías Entidades Locales ratifique su inclusión en el orden del 
día. siendo aprobada por unanimidad.

Da cuenta el Sr. Alcalde que ía póliza de crédito de importe 300.000,00 
euros y por plazo d e  un año asociada al confirming formalizado con el Banco 
Santander Central Hispano ha vencido, y  se hace necesaria su renovación.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad acordó lo siguiente:

Renovar la póliza d e  crédito con el Banco Santander Central Hispano de 
importe T R E S C IE N T O S  M IL E U R O S  (300.000,00 euros) por plazo de un año y 
con las siguientes condiciones fínancieras;

Comisión de apertura; 0,25 por ciento.

Tipo d e  interés: Variable. Euríbor anual m as 0,35 por ciento.

Facultar al Sr. Alcalde o a  quién legalmente le sustituya o  suceda en el 
cargo a al Sr. Delegado Municipal correspondiente para uKimar los trámites 
precisos, incluida la firma de los documentos necesarios.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar el Sr. Alcalde levantó la sesión 
a las veintiuna horas y  cinco minutos, de la que se extiende eí presente 
bon^ador del acta que com o Secretario certifico.

Y  para que conste y  a efectos de e x p o n e r al p ú b lico , expido la presente 
que visa y  sella el S r  Alcalde, haciendo ta salvedad de lo establecido en el 
articulo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y  Régimen

....../W...
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CLASE V

D O N  J O S É  M A R ÍA  P E Ñ A  B E D IA , S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  
E X C M O . A Y U N T A M E N T O  D E  M O N T E R R U B IO  O E  L A  S E R E N A  
(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O ; Q u e  el Pleno de este Excm o. Ayuntamiento ha 
celebrado sesión extraordinaria el día veintiuno de Abril de dos mil cinco, 
cuyo borrador del acta quedó com o sigue:

2.005.
S E S IÓ N  N Ú M E R O  9 E X T R A O R D IN A R IA  D E  21 D E  A B R IL  D E

P R E S ID E N T E

D. A N T O N IO  B L A 2 Q U E Z  R O D R IG U E Z  

V O C A L E S

D . J O S E  P IN O  M A H E O E R O  
D. F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D. S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E 2  
D. E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
D. R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S

N O  A S IS T IE R O N
0 . J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  
D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
D. G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TÍN  
D. G A B R IE L  P E R E Z  M O R E N O

S E C R E T A R IO
D. J O S É  M A R IA  P E Ñ A  B E D íA

E n  Monterrublo de la Serena, 
siendo las veinte horas y  cinco 
minutos del día veintiuno de Abril 
de dos mil cinco, se  reúnen en las 
dependencias municipales sitas en 
Plaza de España núm . 1, en 
primera convocatoria los Sres. que 
al margen se Indican, 
componentes todos ellos del Pleno 
de este Ayuntamiento, aí objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia de su Alcalde- 
Presidente D . A N T O N IO  
B L A 2 Q U E Z  R O D R IG U E Z ,
asistidos por mi el Secretario de la 
Corporación, previa convocatoria 
establecida en la forma legal al 
efecto.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde se pasó seguidamente al 
tratamiento de los puntos incluidos en el orden del día.

P U N T O  U N IC O .. A P R O B A C IO N , S I P R O C E D E , D E  C E L E B R A C IO N  
D E  C O N S U L T A  P O P U L A R  D E  E X ID E N C IA , E N  S U  C A S O , D E  
P R E S E N T A C IO N  D E  N O M IN A S  O E  T E L E F O N IC A  P O R  D O N  G A B R IE L  
B E N IT E Z  M A R TIN  D U R A N T E  E L  P E R IO D O  Q U E  O C U P O  E L  C A R G O  D E  
A L C A L D E ..

........W L . . .
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El Sr. Alcalde indica que esta sesión corresponde a  un pleno convocado 
desde el 16 de Marzo actual.

La Sra. Quintana Tobajas y  ef Sr. Pino Mahedero, concejala no adscrita y 
portavoz del grupo municipal socialista respectivamente, se pronuncian en el 
sentido de que no teníamos que haber llegado a esta situación. Con haber 
presentado el S r  Benítez Martin las nóminas habría sido sufíciente.

El Sr. Alcalde indica que no se han presentado las nóminas.

La Sra. Quintana Tobajas, concejala no adscrita, índica que esto tendrá 
respuesta en otro sitio donde no podemos defendemos. A quí es el lugar 
adecuado donde hay que debatir

El Sr. Secretario sehala que no es éste el procedimiento m ás adecuado.

El Sr. Alcalde se maníftesta en el sentido que aquí estamos para debatir 
y tomar los acuerdos necesarios.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad y  que representa la mayoría 
absoluta legal de la Corporación, acoidó realizar la consulta ariiba señalada.

Y  no habiendo m ás asuntos de que tratar el Sr. Presidente levanto la 
sesión a las v e in e  horas y  trece minutos, de la que se extiend a  el presente 
borrador del acta iue com o Secretario certifico.

'E tA L C A L D Ip

Fdo. Antonio B :qijez Rodríguez
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CLASE 8 /

D O N  J O S É  M A R tA  P E Ñ A  B E D IA . S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  
E X C M O . A Y U N T A M IE N T O  D E  M O N T E R R U B IO  D E  L A  S E R E N A  
(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O : Q u e  el Pleno de este Excm o. Ayuntamiento ha 
celebrado sesión extraordinaria el día diez de Mayo de dos mil cinco, cuyo 
borrador del acta quedó com o sigue:

S E S IÓ N  N Ú M E R O  10 E X T R A O R D IN A R IA  D E  10 D E  M A Y O  D E
2.005.

P R E S ID E N T E

D. A N T O N IO  B IA Z Q U E Z  R O D R IG U E Z  

V O C A L E S

D. J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D. F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D . S O N IA  P A R T ID O  N Ü Ñ E Z  
D. E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
D - R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S

N O  A S IS T IE R O N

D . J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  
D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
D. G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN  
D. G A B R IE L  P E R E Z  M O R E N O

S E C R E T A R IO
D. J O S É  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

E n  Monterrubío de la Serena, 
siendo las veinte horas y  seis 
minutos del día diez de m ayo de 
de dos mil cinco, se reúnen en las 
dependencias municipales sitas en 
Plaza de España núm. 1, en 
primera convocatona los Sres. que 
al margen se indican, 
componentes todos ellos del Pleno 
de este Ayuntamiento, af objeto de 
celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia de su Alcalde- 
Presidente D . A N T O N IO  
6 L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z ,
asistidos por mi el Secretario de i a 
Corporación, previa convocatoria 
establecida en la forma legal al 
efecto.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde se pasó seguidamer;te al 
tratamiento de los puntos incluidos en el orden del día.

A D H E S IO N , SI P R O C E D E . A  L A  '*C A R TA  D E  V ITO R IA '*

El S r  Alcalde indica que este punto no ha sido dictaminado por la 
Comisión informativa corresportdiente y procede que el Pleno de conformidad

DIPUTACION 
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con lo dispuesto en el artículo 82,3 del Reglamento de Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales ratifique su Inclusión en el orden del 
día, siendo aprobada por unanimidad.

Se  da cuenta del escrito remitido por la Federación de Municipios y 
Provincias de Extremadura (F E M P E X ) solicitando la adhesión de de este 
Ayuntamiento a la denominada "C A R T A  D E  V ITO R IA ", documento que 
contiene un decálogo sobre el municipalismo fruto de las conclusiones 
adoptadas el pasado mes de noviembre en Vitoria con motivo de los 25 años 
de Ayuntamientos democráticos.

\^sto lo cual el Pleno por unanimidad acordó lo siguiente:

P R IM E R O .- Ratificar la “C A R T A  D E  V ITO R IA ", aprobada por la 
Comisión Ejecutiva y  el Consejo Federal de la F.E.M .P. en sus reuniones de 14 
de diciembre d e  2.004.

S E G U N D O .- Remitir este acuerdo al Presidente del Gobierno de 
Nación y  al Presidente de la Com unidad Autónom a de Extremadura.

la

2®.- E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N , SI P R O C E D E , D E L  C O N V E N IO  P A R A  
L A  R E F O R M A  D E L  P A B E L L O N  P O L fD E P O R T IV O .-

El Sr. Alcalde indica que este punto no ha sido dictaminado por la 
Comisión Informativa correspondiente y  procede que el Pleno de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 82.3 del Reglamento de Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales ratifique su inclusión en el orden del 
día, siendo aprobada por unanimidad.

Se  da cuenta seguidamente de( convenio a formalizar con la Consejería 
de Cultura para la realización de la obra de R E F O R M A  £  
ÍM P E R M E A B IL IZ A C IO N  D E  L A  C U B IE R T A  D E L  P A B E L L O N  
P O L ID E P O R T IV O  M U N IC IP A L  por un importe de 30.000,00 euros.

La Sra. Quintana Tobajas, concejala no adscrita, manifiesta su 
oonformíddd con dicho convenio.

E l S r  Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, apoya 
también dicho convenio y  agradece a la Consejería de Cultura su apoyo para 
subsanar este problema del pabellón polídeportivo municipal.

......H......

DIPUTACIÓN 
De BADAJOZ



ao3 BAOS

l l l l í i  :

0H8584195

CLASE a.'
> *4̂ ,

Visto cual al Pleno por unanimidad acordó lo siguiente:

1®.- Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la Consejería de 
Cultura para la realización de la obra de Infraestructura deportiva denominada 
“ R E F O R M A  E  IM P E R M E A B tü Z A C IO N  D E  L A  C U B IE R T A  D E L  P A B E L L O N  
P O L ID E P O R T IV O ".

2®.- Facultar al S r  Alcalde o  a quien tegalmente le sustituya o  suceda en 
el cargo o al Sr. Delegado correspondiente para ultimar (os trámites oportunos, 
incluida la firma de ios documentos precisos.

3®.- D A R  C U E N T A  D E  E S C R IT O  D E L  
C A N T ID A D  N O  J U S T IF IC A D A  D E  A E P S A  2.003.-

IN E M  R E C L A M A N D O

E l S r  Alcalde da cuenta del escrito de la Dirección Provincial del INEM  
de fecha 25 de abril actual por el que reclama a este Ayuntamiento la cantidad 
no justificada para m ano de obra de 8.311,76 euros correspondiente al 
expediente de A E P S A  2.003 de una subvención total de 184.600.00 euros. 
Añade el Sr. Alcalde que no se encuentra presente en este pleno ningún 
concejal del anterior equipo de gobierno para explicam os esta situación y 
razones que han motivado este desfase.

La Sra. Quintana Tobajas, concejala no adscrita, señala que no se debe 
repetir esta situación, ya que se trata de dinero público para m ano de obra.

El S r  Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, indica 
que antes de la presentación el pasado año de la moción de censura se acusó 
al anterior Alcaide de prevaricación y  así se publicó en un medio de 
comunicación provincial y  ahora resulta que hay que devolver dinero para 
mano de A E P S A  2.003 porque no se ha destinado en su totalidad a  las obras 
presupuestadas sino a otras finalidades y  encima no han venido a  este pleno a 
dar las explicaciones oportunas.

El Sr. Alcalde manifiesta por su parle que hay que mirar hacia deíante, 
hablar menos y  hacer más. H a y que ejecutar primero las obras 
presupuestadas y  después, sí hay sobrante, aplicarlo a  otras finalidades, pero 
esta situación no.

4®.- D A R  C U E N T A  D E  L A  C O N C E S IO N  D E  S U B V E N C IO N  P O R  L A  
C O N S E J E R IA  D E  B IE N E S T A R  S O C IA L  P A R A  E L  E Q U IIP A M IE N T O  D E L  
H O G A R  D E L  P E N S IO N IS T A , P O R  IM P O R T E  O E  18.000,00 E U R O S .
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El Sr. Alcalde da lectura al escrito remitido por la Consejera de Bienestar 
Social comunicando a este Ayuntamiento la concesión de una subvención de
18.000,00 e u ro s  para E Q U IP A M IE N T O  D E L  H O G A R  D E L  P E N S IO N IS T A  
para este ejercicio económico. E l Sr. Alcalde a nade que estamos trabajando 
ante la Junta de Extremadura para obtener el máximo posible de inversiones 
para esta localidad. Esta Inversión supondrá una mejora de las condiciones del 
Hogar del Pensionista.

D A R  C U E N T A  A L  P L E N O  D E  L A  C A L IF IC A C IO N  D E  M IE M B R O S  
D E  L A  C O R P O R A C IO N .'

El Sr. Alcalde propone dejar este punto propuesto por el grupo municipal 
socialista sobre la mesa al no estar presente en este pleno el resto de los 
concejales.

Y  no habiendo m ás asuntos de que tratar el Sr. Presidente levanto la 
sesión a las veinte horas y  beinta minutos, de la que se extiende el presente 
borrador del acta que com o Secretario cerirfíco.

A L C A L D E

Fdo. Antonio B lá ^ u e z  Rodríguez
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D O N  J O S É  M A R lA  P E Ñ A  B E D IA . S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  
E X C M O . A Y U N T A M IE N T O  D E  M O N T E R R U B IO  D E  L A  S E R E N A  
(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O : Q u e  el Pleno de este Excm o. Ayuntamiento ha 
celebrado sesión extraordinaria el dfa veintiséis de Mayo de dos mil cinco, 
cuyo borrador del acta quedó com o sigue;

2.005.
S E S IÓ N  N Ú M E R O  11 E X T R A O R D IN A R IA  D E  26 D E  M A Y O  D E

P R E S ID E N T E

D. A N T O N IO  B L A 2 Q U E 2  R O D R IG U E Z  

V O C A L E S

D. J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D. F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D. S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E 2  
a  E N R IQ U E  H ID A L G O  R iV E R O  
O. R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S

N O  A S IS T IE R O N

D . J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  
D . E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D, R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
D. G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN  
D. G A B R IE L  P E R E Z  M O R E N O

S E C R E T A R IO
D ~ JO S É  M A R ÍA  P E Ñ A  B E D IA

E n  Monterrublo de la Serena, 
siendo las veinte horas y  tres 
minutos del día veintiséis de mayo 
de de dos mil cinco, se reúnen en 
las dependencias municipales 
sitas en Plaza de España núm. 1, 
en primera oonvocatoiia ios Sres. 
que al margen $e indican, 
componentes todos ellos del Pleno 
de este Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria 
urgente bajo la presidencia de su 
Alcalde-Presídente D . A N T O N IO  
B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z ,
asistidos por mi el Secretario de la 
Corporación, previa convocatoria 
establecida en la forma legal al 
efecto.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde se pasó seguidamente al 
tratamiento de los puntos incluidos en el orden del día.

1®.- R A T IF IC A C IÓ N , SI P R O C E D E , D E  L A  U R G E N C IA  D E  L A  
C O N V O C A T O R IA .

No es necesaria su ratificación al haberse aplazado dicho pleno para el
......mu...
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día de la fecha y  cumplirse» en consecuencia, lo establecido en el artículo 60.4 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y  Régim en Jurídico de las 
Entidades Locales.

r , -  E S T U D IO  Y  A P R O B A C IÓ N . $1 P R O C E D E , D E  E X P E D IE N T E  D E 
M O D IF IC A C IÓ N  D E  C R É D IT O S  3/2.005.

S e  da cuenta del dictamen de la Comisión de Hacienda y  Especiaf de 
Cuentas por el que se informa favorablemente el expediente de Modificación 
de Créditos núm. 3/2.005 del Presupuesto Municipal.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad acordó prestar su aprobación al 
citado expediente, adoptando en consecuencia, los siguientes acuerdos:

1®.-Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos num. 
3/2.005 del Presupuesto Municipal.

2®.- Exponer el correspondiente expediente al público por plazo de 
quince días hábiles previo anuncio a insertar en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento a  efectos de 
reclamaciones.

3®.- Q u e  este acuerdo aprobatorio será considerado definitivo de no 
producirse reclamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición 
pública.

3®.- E S T U D IO  Y  A P R O B A C IÓ N , SI P R O C E D E , D E  E X P E D IE N T E  D E  
M O D IF IC A C IÓ N  D E  C R É D IT O S  N® 5/2.005.

Se  da cuenta de! dictamen de la Comisión de Hacienda y  Especial de 
Cuentas por el que se informa favorablemente el expediente d e  Modificación 
de Créditos núm. 5/2.006 del Presupuesto Municipal.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad acordó prestar su aprobación al 
citado expediente, adoptando en consecuencia, los siguientes acuerdos:

1®.-Aprobar Inicialmente el expediente de modificación de créditos num. 
5/2.005 del Presupuesto Municipal.

2®.- Exponer el correspondiente expediente al público por plazo
.7//...
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quince días hábiles previo anuncio a  insertar en el Boletín Oficial de la 
Provincia y  en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento a efectos de 
reclamaciones.

3^.- Q u e  este acuerdo aprobatorio será considerado definitivo de no 
producirse reclamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición 
pública.

4°.. E S T U D IO  Y  A P R O B A C IÓ N , S I P R O C E D E , D E L  P L IE G O  D E 
C O N D IC IO N E S  P A R A  L A  A D J U D IC A C IÓ N  D E  L A  E M IS O R A  D E  R A D IO  
M U N IC IP A L.

S e  da cuenta del dictamen de la Comisión d e  Hacienda y  Especial de 
Cuentas por el que informa de manera favorable el Pliego de Condiciones que 
ha de regir la adjudicación del servicio de Emisora de Radio Municipal.

Vi^io lo cual el Pleno por unanimidad acordó prestar su aprobación al 
referido Pliego de Condiciones.

Y  no habiendo m ás asuntos de que tratar el Sr. Alcalde levantó la sesión 
a las veinte horas y  cinco minutos, de la que se extiende el presente borrador 
del acta que com o Secretarlo certifico.

Fdo. A n ^ d B l á r a u í ¿  Rodríguez
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D O N  J O S É  M A R lA  P E Ñ A  B E D IA , S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  
E X C M O . A Y U N T A M IE N T O  D E  M O N T E R R U B IO  D E  L A  S E R E N A  
(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O ; Q u e  el Pleno de este Excm o. Ayuntamiento ha 
celebrado sesión ordinaria el día nueve de Junio de dos mil cinco, cuyo 
borrador del acta quedó com o sigue;

S E S IÓ N  N Ú M E R O  12 O R D IN A R IA  D E  9 D E  J U N IO  D E  2.005.

P R E S ID E N T E

D. A N T O N IO  B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z  

V O C A L E S

D. J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D . F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D . S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
D - E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
D - R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S

N O  A S IS T IE R O N

D. J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  
D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
D. G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN  
D. G A B R IE L  P E R E Z  M O R E N O

S E C R E T A R IO
O. J O S É  M A R ÍA  P E Ñ A  B E D IA

E n  Monterrubio de la Serena, 
siendo las veintiuna horas y  cinco 
minutos del día nueve de junio de 
de dos mil cinco, se reúnen en Jas 
dependencias municipales sitas en 
Plaza de España núm. 1, en 
primera convocatoria los Sres. que 
al margen se Indican, 
componentes todos ellos del Pleno 
de este Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria 
urgente bajo la presidencia de su 
Alcalde-Presidente D . A N T O N IO  
B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z ,
asistidos por mi el Secretario de la 
Corporación, previa convocatoria 
establecida en la forma legal al 
efecto.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde se pasó seguidamente al 
tratamiento de los puntos Incluidos en el orden del día.

1 ^ -  A D Q U IS IC IO N . SI P R O C E D E , D E  T E R R E N O S  P A R A  P O L IG O N O  
IN D U S TR IA L . R E S O L U C IO N E S  A  A D O P T A R .-

Se  da cuenta del dictamen de la Comisión de Contratación por et que se 
informa de manera favorable !a adquisición de terrenos de naturaleza rústica al 
sitio Eras del Tomlllar para el Polígono Industrial, a diferentes titulares y cuyas

...////...
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cdfacterísticas se describen mas adelante.

La Sra. Quintana Tobajas y  el Sr. Pino Mahedero, concejala no adscrita y 
portavoz del grupo municipal socialista respectivamente, mantienen el dictamen 
de la Comisión.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, señala 
que el polígono industrial era un tema prioritario del partido socialista en esta 
legislatura y  es su deseo realizarlo.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad acordó lo siguiente:

A )  .* M A N U E L A  L O P E Z  A R E V A L O ;

Naturaleza: Rústica.

E s  la parcela 477 dei Polígono 21.

Superficie aproximada: 0,1125 hectáreas.

Linderos:

N o rte; Ana M uriílo Ten a .
Sur: Ram ón Aranda López.
Este: Manuela Prieto Tena.
Oeste: Petra Cortés Núñez.

1 ^ ' Adquirir el inmueble arriba descrito propiedad de D O Ñ A  M A N U E L A  
L O P E Z  A R E V A L O , por el precio de D O S  M IL T R E S C IE N T O S  C U A R E N T A  Y  
T R E S  E U R O S  (2.343,00 euros), siendo los gastos que dicha com pra devengue 
a cargo de este Ayuntamiento.

2’’.-  Facultar aí Sr. Alcalde, o a quién tegalmente le sustituya o suceda en 
el cargo o  al S r  Delegado correspondiente para ultimar tos trámites oportunos 
incluida la firma de la pertinente escritura pública.

B )  .* A N A  M U R IL L O  T E N A :

Naturaleza: Rústica.
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E s la parcela 478 del Polígono 21.

E s  la finca registral número 13.238 

Superficie aproximada: 0,3330 hectáreas.

Linderos:

Norte; Clemencia Cortés Núflez.
Su  r: Manuela López A ré  va lo
Este: Man uela Prieto Tena.
Oeste: Petra Cortés Núñez y  Micaela Parra Martín,

inmueble arriba descrito propiedad de D O Ñ A  A N A  
^® D O S C IE N T O S  D O C E  E U R O S

(7.212,00 euros), siendo los gastos que dicha com pra dever>gue a  cargo de 
este Ayuntamiento. ®

2®.- Facultar al Sr. Alcalde, o a quién legalmente le sustituya o  suceda en 
el ^ ^ 0  0 al S r  Delegado correspondiente para ultimar los trámites oportunos 
incluida la firma de la pertinente escritura pública.

C ) . -  C L E M E N C IA  C O R T E S  N U Ñ E Z :

Naturaleza; Rústica.

E s  la parcela 479 del Polígono 21.

E s  la finca registral número 10.216.

Superficie aproximada: 0,2691 hectáreas.

Linderos:

N o rte: Vicente Pa ira Pa rlld o .
Sur: Ana Murlllo Tena.
E ste : Ma n ue la Prieto Tena.
Oeste: Micaela Parra Martín.

CHWTAOÓN
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C O R T E s '" ^ N U Ñ E ^ '^ D ü f  P'opiedad de D O Ñ A
S E IS C IE N T O S  S E T E N T A  Y  (IM  (sit¿/-vo^?I ® precio de S E IS  mm

qae dicha compra devengue a cargo de ee ti A y u n S n f e X ^ '

o  suceda en
incluida la firma de la pertinente escritura S b i S ,  ® oportunos

D ) -  V IC E N T E  P A R R A  P A R T ID O  y  A N T O N IO  P A R R A  P A R T ID O - 

a)

Naturaleza: Rústica.

Es la parcela 480 de) polígono 21,

E s la finca registral número 6.218,

Superficie aproximada: 0,8029 hectáreas, 

b)

Naturaleza: Rústica.

Es Ja parcela 482 del polígono 21,

E s la finca registral número 6.218,

Superficie aproximada: 0,1539 hectáreas.

A m bas parcelas se encuentran unidas entre sf.

Linderos:

Norte; Gabriel Rayo Romero

&'ste- r'®‘° y Tena
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1^.' Adquinr los inmuebles arriba descritos propiedad de D O N  V IC E N T E  
P A R R A  P A R T ID O  y  D O N  A N T O N IO  P A R R A  P A R T ID O , por el precio de 
T R E IN T A  M IL  C IN C U E N T A  E U R O S  (30.050^00 euros), siendo los gastos que 
dicha compra devengue a  cargo d e  este Ayuntamiento.

2 ^ -  Facultar al S r  Alcalde, o  a quién legalmente le sustituya o  suceda en 
el cargo o  al Sr. Delegado correspondiente para ultimar ios trámites oportunos 
incluida la firma de la pertinente escritura pública.

E ) . -  A N T O N IA  C O R T E S  C A B A L L E R O :

Naturaleza: Rústica.

E s  la parcela 493 del Polígono 21.

Superficie aproximada: 0.0973 hectáreas.

E s  la finca registraI número 4.382.

Linderos:

Norte: Micaela Parra Martín.
Sur: Herederos de Rosalía Cortés.
Este; Micaela Parra Martín.
O este: Fern ando P rado Te n a .

1V  Adquirir el inmueble arnba descrito propiedad de D O Ñ A  A N T O N IA  
C O R T E S  C A B A L L E R O , por el precio de D O S  M IL C U A T R O C IE N T O S  N U E V E  
E U R O S  (2.409,00 euros), siendo los gastos que dicha com pra devengue a 
cargo de este Ayuntamiento.

2 ^ -  Facultar al S r  Alcalde, o  a  quién legalmente le sustKuya o suceda en 
el cargo o  al Sr. Delegado correspondiente para ultimar los trámites oportunos 
incluida la firma de la pertinente esciitura pública.

P ).« S A L V A D O R  R A Y A A R IZ A :

Naturaleza: Rústica.

E s  la parcela 488 del Polígono 21.

Superficie aproximada: 0,0818 hectáreas.
...////....
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Linderos:

Norte; Petra Cortés NCtñez.
Sur: Loreta Parra Parra.
Este: Ram ón Aranda López
Oeste: Herederos de Ange) López Caballero

1®.-Adquirir el Inmueble arriba descrito propiedad de D O N  S A L V A D O R  
R A YA  A R IZ A , por el precio de D O S  M IL V E IN T IS E IS  E U R O S  (2.026.00 euros), 
siendo los gastos que dicha com pra devengue a cargo de este Ayuntamiento.

2®.- Facultar al Sr. Alcalde, o  a quién legalmente le sustituya o suceda en 
el cargo o  al Sr. Delegado correspondiente para ultimar los trámites oportunos 
incluida la firma d e  la pertinente escritura pública.

G ). -  M A N U E L A  P R IE T O  T E N A :

Naturaleza: Rústica.

E s  la parcela 473 del Polígono 21.

Superficie aproximada: 0.6333 hectáreas.

Linderos:

Norte: Delfina Tena Tena.
Sur: Manuela Prieto Tena.
Este: Calle de nueva formación.
Oeste: Ram ón Aranda López, Manuela López A ré  va lo,
Ana M urílloTena y  Clem encia Cortés Núñez.

1®-- Adquirir el inmueble arriba descrito propiedad de D O Ñ A  M A N U E L A  
P R IE T O  T E N A , por el precio de T R E C E  M IL D O S C IE N T O S  C IN C O  E U R O S  
(13.205,00 euros), siendo los gastos que dicha com pra devengue a cargo de 
este Ayuntamiento.

2®.“ Facultar al Sr. Alcalde, o  a quién legalmente le sustituya o  suceda en 
el cargo o al Sr. Delegado correspondiente para ultimar los trámites oportunos 
Incluida la firma de la pertinente escritura pública.

H ).-  M A N U E L A  P R IE T O  T E N A :

...///.
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Naturaleza: Rústica.

E s  la parcela 469 del Polígono 21.

Superficie aproximada: 0,0873 hectáreas.

Linderos:

Norte; Manuel Tena Montes.
S u r  Ju a n  Jo sé  Aranda Tena.
Este: Calle de nueva formación.
Oeste; Margarita Fernández Rodríguez.

1^.- Adquirir el inmueble arriba descnto propiedad de D O Ñ A  M A N U E L A  
P R IE T O  T E N A , por el precio de D O S  M IL C IE N T O  S E S E N T A  Y  D O S  E U R O S  
(2.162,00 euros), siendo los gastos que dicha com pra devengue a cargo de 
este Ayuntamiento.

2^.' Facultar al Sr. Alcalde, o  a quién íegalmente le sustituya o  suceda en 
el c a ^ o  o al Sr. Delegado correspondiente para ultimar los trámites oportunos 
incluida la firma de la pertinente escritura pública

I) . -C L E M E N C IA , V IC E N T E  Y  P E T R A  C O R T E S  N U Ñ E Z :

Naturaleza; Rústica.

E s  la parcela 494 del Polígono 21.

Superficie aproximada: 0,0477 hectáreas.

Linderos;

No ríe; Antón la Cortés C  aba I le ro.
Sur; Petra Cortés Núnez.
Este; Micaela Parra Martin.
Oeste: Fem  ando P rado Te  n a .

I ’’. -  Adquirir el inmueble arriba descrito propiedad de D O N  V IC E N T E , 
C L E M E N C IA  Y  P E T R A  C O R T E S  N U Ñ E Z , por el precio de M IL  C IE N T O  
O C H E N T A  Y  U N  E U R O S  (1.181.00 euros), siendo los gastos que dicha 
compra devengue a cargo de este Ayuntamiento.

...////...
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2 ^ -  Facultar al S r  Alcalde, o a quién legalmente le sustituya o  suceda en 
el cargo o al Sr. Delegado correspondiente para ultimar los trámites oportunos 
in tu ida  la fírma de la pertinente escritura pública.

J ) . -  L O R E T A  P A R R A  P A R R A :

Naturaleza: Rústica.

E s  la parcela 466 del Polígono 21.

Superficie aproximada catastral: 0,1823. $1 bien medida en 
noviembre d e  2.003 da una superficie de 0.3321 hectáreas.

Linderos:

Norte; Salvador RayaAriza.
S  ur: M a n uela Prieto Tena.
Este; Ram ón Aranda López.
Oeste:Carretera Circunvalación Unión Carreteras Castuera-
Helechal.

1 ^ - Adquirir el inmueble arriba descrito propiedad de D O Ñ A  L O R E T A  
P A R R A  P A R R A , por el precio de O C H O  M IL D O S C IE N T O S  T R E IN T A  S E IS  
E U R O S  (8-236,00 euros), siendo los gastos que dicha com pra devengue a 
cargo de este Ayuntamiento.

T  -  Facultara! Sr. Alcalde, o a quién legalmente le sustKuya o  suceda en 
el cargo o al $r. Delegado correspondiente para ultimar los trámites oportunos 
incluida la finma de la pertinente escritura pública.

r . .  A C E P T A C IO N , S I P R O C E D E , O E  L A  H E R E N C IA  D E  D . M A R IA  
T E N A  S A N C H E Z . R E S O L U C IO N E S  A  A D O P TA R .^

S e  da cuenta de del dictamen de la Comisión de Contratación por el que 
se informa de mar^era favorable la aceptación de a herencia de D O Ñ A  M A R IA  
T E N A  S A N C H E Z , la cual ha dejado como único heredero universal a  este 
Ayuntamiento.
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La Sra. Quintana Tobajas y  el Sr. Pino Mahedero, conceja la no adscrita y 
portavoz del grupo municipal socialista respectivamente, mantienen el dictamen 
de la Comisión.

£1 Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, manifiesta 
su agradecimiento a  D O Ñ A  M A R IA  T E N A  S A N C H E Z  por haber legado sus 
bienes al pueblo de Monterrubio de la Serena, cuyo representante es el 
Ayuntamiento.

Visto lo cual el Pleno, de conformidad con el artículo 12 del Reglamento 
de Bienes de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 1.3272/86, de 
13 de junio, por unanimidad aconió lo siguiente:

1 ^ 'Aceptar la herencia de D O Ñ A  M A R IA  T E N A  S A N C H E Z .

2?.- Facultar al Sr. Alcalde, o  a  quién legalmente le sustituya o suceda en 
el cargo o al Sr. Delegado correspondiente para ultimar los trámites oportunos 
incluida la firma d e  la pertinente escritura pública.

3 ^ -  E S T U D IO  Y  A P R O B A C IO N . SI P R O C E D E . D E  S O L IC IT U D  D E 
A Y U D A  P A R A  L A  C O N T R A T A C IO N  D E  C O N S E R J E  E N  E L  C O L E G IO  
P U B L IC O . R E S O L U C IO N E S  A  A D O P T A R .-

Se  da cuenta del Decreto 129/2005. de 24 de Mayo por el que 
establecen y  convocan ayudas destinadas a los Ayuntamientos para la 
contratación de conserjes (D .O .E . 62 de 31 de M ayo) durante el penodo
correspondiente a los cursos 2005-2006;2006-2007 y  2007-2008 ( 1 de 
septiembre de 2.005 al 31 de agosto de 2 .0 0 7 ), proponiendo para tal puesto, 
en el caso de que sea concedida la ayuda a D O N  J O S E  A N T O N IO  T O R R E S  
M U R IL L O . minusválido de probada capacidad y  aptitud para ese puesto.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad acordó lo siguiente:

1 ^ - Aprobar la solicitud de ayuda a la Consejería de Educación de la 
Junta de Extremadura para la contratación de un conserje con destino al 
Colegio Público ‘'Nuestra Sra. D e Consolación” de esta localidad.

2^.- Adquirir el compromiso de fínanciacíón municipal en relación a la 
consignación de los créditos necesarios correspondientes a  los ejercicios 
presupuestarios a que se extienda la el período de contratación.

....////...
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3 .‘ Adquirir el compromiso de garantizar la presencia continuada d e  un 
conserje en el Centro de Educación Infantil y  Primaria "Ntra. Sra, De 
Cof^solación" de esta localidad para el que se solicita la ayuda.

4®.- C aso que sea concedida la ayuda solicitada, contratar para dicho 
puesto a D O N  J O S E  A N T O N IO  T O R R E S  M Ü R IL L O .

5®.- Facultar al Sr. Alcalde, o  a quién legalmente le sustituya o  suceda en 
el cargo o al Sr. Delegado correspondiente para ultimar los trámites oportunos 
incluida la firma d e  los documentos pertinentes.

4 ^ -  A P O Y O , SI P R O C E D E . A  L A  M O C IO N  D E  A D H E S IO N  
IN S T IT U C IO N A L  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  Z A L A M E A  O E  L A  S E R E N A  O E  
S O L IC IT U D  D E  F IE S T A  D E  IN T E R E S  T U R IS T IC O  R E G IO N A L  P A R A  LA  
R E P R E S E N T A C IÓ N  D E L  T E A T R O  D E  “E L  A L C A L D E  D E  Z A L A M E A "  
R E S O L U C IO N E S  A  A D O P T A R .-

S e  da cuenta d e  el escrito del Ayuntamiento de Zalam ea de la Serena de 
fecha 3 de Junio actual solicitando la adhesión Institucional de este 
Ayuntamiento en apoyo al Ayuntamiento de Zalamea de la Serena en su 
solicitud de Fiesta de Interés Turístico Regional para la representación de teatro 
de ”E1 Alcalde de Zalam ea'.

Visto ío cual el Pleno por unanimidad acordó lo siguiente;

1®.- Adherirse este Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena apoyando 
al Ayuntamiento de Zalam ea de la Serena en su solicitud de Fiesta d e  Interés 
Turístico Regional para la representación de teatro de "El Alcalde de Zalamea".

2®.- Facultar al Sr. Alcalde, o  a quién legalmente le sustituya o  suceda en 
el cargo o al Sr. Delegado correspondiente para ultimar los trámites oportunos 
incluida la firma de los documentos pertinentes.

5®.- S O L IC IT U D  D E  S U B V E N C IO N  P A R A  L A  C O N T R A T A C IO N  D E  
A G E N T E  D E  E M P L E O  Y  D E S A R R O L L O  L O C A L . R E S O L U C IO N E S  A  
A D O P T A R .-

S e  da cuenta del dictamen de la Comisión d e  Contratación por el que 
se infomia de manera favorable la solicitud de subvención para (a contratación 
de Agente de Em pleo y  Desarrollo Local, al amparo del Decreto 110/2002 de 
23 de Julio (D .O .E . n® 88 de 30 de Julio).
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N^slo lo cual el Pleno por unanimidad acordó lo siguiente:

1 ^ - Solicitar a la Consejería de Econom ía y  Trabajo de la Junta de 
Extremadura ayuda para a contratación de un Agente de Em pleo y  Desarrollo 
Local.

2 V  Prestar su aprobación al proyecto que justifica esta solicitud.

3^.* Adquirir el compromiso de financiación municipal para costear la 
parte no subvencionada.

4 ^ '  Facultar al Sr. Alcalde, o a quién legalmente le sustituya o  suceda en 
el cargo o al S r  Delegado correspondiente para ultimar los trámites oportunos 
incluida ía firma de los documentos pertinentes.

6^* D A R  C U E N T A  A L  P L E N O  D E  L A  P R O P U E S T A  D E L  G R U P O  
M U N IC IP A L  S O C IA L IS T A  S O B R E  C A L IF IC A C IO N  D E  M IE M B R O S  D E  L A  
C O R P O R A C IO N .-

E l Sr. Alcalde propone dejar este punto propuesto por el grupo municipal 
socladsta sobre la mesa al no encontrarse presente en este pleno el resto de 
los concejales, siendo aprobada por unanimidad.

7^.* S E C C IO N  D E  U R G E N C IA .- No $6 presenta ninguna propuesta para 
su tratamiento en esta sección.

8 V  R U E G O S  Y  P R E G U N T A S  -  No se han presentado.

Y  no habiendo m ás asuntos de que tratar el Sr. Presidente tevai 
sesión a las veintiuna h o r a ^  treinta minutos, de la que se extiende el 
borrador del acta que com d^ecretario  certifíco.

E L ^ T A L D E  V
V

f
J

Fdo. yántenlo B l ^ u é z  Rodríguez
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D O N  J O S É  M A R IA  P E N A  B E O IA , S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  
E X C M O . A Y U N T A M IE N T O  D E  M O N T E R R U B IO  D E  L A  S E R E N A  
(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O : Q u e  el Pleno de este Exorno. Ayuntamiento ha 
celebrado sesión extraordinaria el día catorce de Julio de dos mil cinco, cuyo 
borrador del acta quedó com o sigue:

2.005.
S E S IÓ N  N Ú M E R O  13 E X T R A O R D IN A R IA  D E  14 D E  J U L IO  D E

P R E S ID E N T E

D. A N T O N IO  B L A Z Q U E 2  R O D R IG U E Z  

V O C A L E S

D. J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D. F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D. S O N IA  P A R T ID O  N Ü Ñ E 2  
D. E N R IQ U E  H ID A L G O  R íV E R O  
D. R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S

N O  A S IS T IE R O N

D. J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  
D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
D. G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN  
D. G A B R IE L  P E R E Z  M O R E N O

S E C R E T A R IO
0 . J O S E  M A R ÍA  P E Ñ A  B E D IA

E n  Monterrubío de la Serena, 
siendo las veintiuna horas y  siete 
minutos del día catorce d e  julio de 
de dos mil cinco, se reúr>en en las 
dependencias municipales sitas en 
Plaza de España nCrm. 1, en 
primera convocatoria los Sres. que 
al margen se Indican, 
componentes todos ellos del Pleno 
de este Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria 
urgente bajo la presidencia de su 
Alcalde-Presidente D . A N T O N IO  
B L A 2 Q U E Z  R O D R IG U E Z
asistidos por mi el Secretarlo de la 
Corporación, previa convocatoria 
establecida en la forma legal al 
efecto.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde se pasó seguidamente al 
tratamiento de los puntos Incluidos en el orden del día.

1».- A D J U D IC A C IÓ N , SI P R O C E D E . D E L  S E R V IC IO  D E  L A  E M IS O R A  
M U N IC IP A L  D E  R A D IO .

El Sr. Alcalde da cuenta de la propuesta de la Mesa de Contratación 
celebrada el día 12 de Julio actual de que las dos personas que presentaron

...... / / /A .. .
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ofertas se pusieran de acuerdo para la prestación del servicio de la emisora 
municipal de radio, de m anera que si no pusieran de acuerdo, el Pleno det 
Ayuntamiento adoptarla la decisión oportuna, añadiendo que no ha habido 
acuerdo entre ambos, por lo que una vez estudiados ambos proyectos propone 
la adjudicación de dicho servido a D O N  P E D R O  M U R IL L O  M A T IA S .

£1 S r  Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, indica que 
es una decisión difícil, porque se trata de dos profesionales competentes, 
añadiendo que continuarán mediando entre ambos para que se pongan de 
cuerdo en la prestación del sen/loio objeto de adjudicación.

Visto lo cual e( Pleno por unanimidad, y  que representa la mayoría 
absoluta legal, acordó lo siguiente;

1®.-Adjudicar el sen/icio de la emisora de radio municipal a D O N  P E D R O  

M U R IL L O  M A TIA S .

2®.- Facultar al Sr. Alcalde, o  a  quién legalmente le sustituya o suceda en 
el cargo o  al Sr. Delegado correspondiente para ultimar los trámites oportunos 
incluida la firma de ios documentos r^cesaríos.

2®.- A D J U D IC A C IÓ N . SI P R O C E D E , D E  O P E R A C IÓ N  O E  T E S O R E R ÍA  
P O R  IM P O R T E  D E  700.000,00 E U R O S

Se da cuenta del dictamen de la Comisión de Hacienda y  Especial de 
Cuentas por el que se informa de manera favorable (a adjudicación de una 
operación de tesorería por Importe de 700,000.00 euros a la Caja de 
Extremadura de entre las tres ofertas presentadas y  en las condiciones que 
m as abajo se indican;

Plazo T ip o  de interés C . d e  apertura

C A JA  D E  E X T R E M A D U R A 1 año eunbor anual sin 
redondeo+0,25

0,2 5%

C A JA  D E  B A D A JO Z 1 año euribof+0.75
o T M C E + 0 ,7 5

0 ,5 0 %

C A JA  R U R A L  D E  A L M E N D R A L E JO  1 año 3,75% 0,50%

OIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ



0,03

0H8584205

CLASES*

Visto lo cual, el Pleno por unanimidad y  que representa fa mayoría 
absoluta legal, acordó lo siguiente:

Adjudicar dicha operación a C A J A  D E  E X T R E M A D U R A  en las
siguientes condiciones:

D u ra c ió n :.............................................  U n  año.
T ip o  d e  in te rés:................................. E u rib o r A n u a l s in  re do nd eo  * 0,2$
C o m is ió n  d e  apertu ra :..................  0 ,2 5%

2^.- Cancelar con esta operación una anterior de C aja  de Extremadura 
por Importe de 400.000,00 euros y  el confirming con el Banco Santander 
Central Híspano de importe 300.000.00 euros.

3^.- Facultar al Sr. Alcaide o  a quien legalmente le suceda o  sustituya en 
el cargo o al Sr. Delegado correspondiente para ultimar los trámites oportunos 
incluida la firma de los documentos necesarios.

D E T E R M IN A C IÓ N , S I P R O C E D E , D E  L A S  F IE S T A S  L O C A L E S  D E
2.006.

S e  da cuenta del dictamen de la Com isión de Empleo, Fomento, 
Agricultura y  Desarrollo Económico, por el que se informa de manera favorable 
las fiestas locales para el año 2.006,15 de M ayo y  25 d e  Agosto.

E l Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, que se 
han limitado a respetar la voluntad pc^ular en cuanto a la fijación de las fiestas 
locales se refiere.

N^sto lo cual el Pleno por unanimidad y que representa la mayoría 
absoluta legal acordó lo siguiente;

-  Fijar para el próximo año 2.006 com o fiestas locales los días 15 de 
M ayo y  25 de A g o sto .

Facultar al Sr. Alcalde o  a quien iegalmente le suceda o sustituya en 
el cargo o al Sr. Delegado correspondiente para ultímar los trámites oportunos 
incluida la firma de los documentos necesarios.

. . . . / / / /A . . .

DiPUTACIÓN 
DE BADAJOZ



4*.- E S T U D IO  Y  A P R O B A C IÓ N , SI P R O C E D E , D E  O B R A S  A  IN C L U IR  
E N  A E P S A  2005, P O R  IM P O R T E  D E  199.400.00 E U R O S

Se da cuenta deí dictamen de la Com isión de Em pleo, Fomento, 
Agricultura y  Desarrollo Económico, por el que se da cuenta del escrito d e  la 
Delegación de Gobierno de Extremadura comunicando que la Comisión 
Provincial de Seguimiento del Programa de Fomento Agrario ha asignado la 
cantidad de 199.400,00 e u ro s  para m ano de obra A E P S A ., e  informando 
favorablemente lo siguiente:

Destinarla a las siguientes obras:

-  Urbanización calle nueva formación en travesía calle Eras del Rodeo.

• Realización de badenes.

“ Adecuación Ermita y  revestimiento muros en el Cementerio 
Municipal.

C aso que hubiera sobrante, destinarlo a Urbanización acceso Piscina 
Municipal por Ribera del Pilar.

Com prom iso de que lo que no financie la Junta de Extremadura para 
materiales y el instituto Nacional d e  Em pleo para m ano de obra, será a cargo 
del Ayuntamiento, consignándose la correspondiente resen/a de créditos en el 
Presupuesto d e  2.005 para hacer frente a dichos gastos.

Facultar al Sr. Alcalde o  a quien le sustituya o suceda en el cargo o  al 
Sf- Delegado correspondiente, para ultimar los tramites oportunos, incluida la 
firma de los documentos precisos.

Visto lo cual el Pleno por unanimidad prestó su aprobación al dictamen 
arriba señalado adoptando los acuerdos que en mismo se contemplan.

5 ^ -  D A R  C U E N T A  O E  L A  C O N C E S IÓ N  D E  S U B V E N C IÓ N  P A R A  L A  
O B R A  A  R E A L IZ A R  E N  E L  C O L E G IO  P Ú B L IC O  N T R A , S R A . D E  
C O N S O L A C IÓ N  D E  S U S T IT U C IO N  Y  A D A P T A C IO N  O E  L A  IN S T A L A C IO N  
E L E C T R IC A . P O R  IM P O R T E  D E  12.000,00 E U R O S .

El Sf. Alcalde da lectura al escrito del Director Provincial de Educación 
de fecha 14 de Junio  actual concediendo la cantidad de 13.764,46 euros para 
la instelación Eléctrica en el Colegio público "Ntra. Sra. de Consolación" 
Consejería de Educación. El S r  Alcalde continúa manifestando que en su día
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anularon una obra del Plan Local de la Excm a. Diputación Provincial de 
Reforma y  Adaptación del Colegio Público Ntra. Sra. de Consolación, ya que no 
había necesidad de vincular o destinar al Colegio subvenciones u (^ ra s  de 
otros organismos que no fuesen la Consejería de Educación que es la 
competente en esta materia y  destinarlas a obas necesidades. También se ha 
solicitado subvención a la Consejería de Educación para la reforma de las 
ventanas y  pista polideportíva, que se encuentran pendientes de resolución por 
parte de la Junta de Extremadura.

Y  no habiendo m ás asuntos de que tratar el Sr. Presidente levantó la 
sesión a las veintiuna horas y treinta minutos, de la que se extiende el presente 
borrador del acta que com o Secretario certifico.
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D O N  J O S É  M A R ÍA  P E Ñ A  B E O IA , S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  
E X C M O . A Y U N T A M IE N T O  D E  M O N T E R R U B IO  D E  L A  S E R E N A  
(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O : Q u e  el Pleno de este Excm o. Ayuntamiento ha 
celebrado sesión extraordinaria el día cuatro de Agosto de dos mil cinco, cuyo 
borrador del acta quedó com o sigue:

S E S IÓ N  N Ú M E R O  14 E X T R A O R D IN A R IA  D E  4  D E  A G O S T O  D E
2.005.

P R E S ID E N T E

D. A N T O N IO  B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z  

V O C A L E S

D. J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D. F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D. S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
O . E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
D. R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S

N O  A S IS T IE R O N

D. J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  
D . E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
D. G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN  
D. G A B R IE L  P E R E Z  M O R E N O

S E C R E T A R IO
o ’j o s T m á ^ a  p e ñ a  b e d i a

En Monterrubio de la Serena, 
siendo las trece horas del día 
cuatro de agosto de de dos mil 
cinco, se reúnen en las 
dependencias municipales sitas en 
Plaza de Espada núm. 1, en 
primera convocatoria los Sres. que 
al margen se indican, 
componentes todos ellos del Pleno 
de este Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria 
urgente bajo la presidencia de su 
Alcaide^Presidente D . A N T O N IO  
B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z ,
asistidos por mi el Secretario de la 
Corporación, previa convocatoria 
establecida en la forma legal al 
efecto.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde se pasó seguidamente al 
tratamiento de los puntos Incluidos en el orden del día.

D A R  C U E N T A  D E L  D E C R E T O  150/2.005, D E  21 D E  J U L IO  D E  
B A S E S  D E  C O N C E S IÓ N  D E  A Y U D A S  A  C O R P O R A C IO N E S  L O C A L E S  
P A R A  M A N T E N IM IE N T O . R E P O S IC IÓ N  O  R E P A R A C IÓ N  D E 
IN F R A E S T R U C T U R A S  M U N IC IP A L E S . R E S O L U C IO N E S  A  A D O P T A R .
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El Sr. Alcalde da cuenta del dictamen de la Com isión de Empteo, 
Fomento, Agncuttura y  Desarrollo Económico por el que se informa de manera 
favorable el destino de las ayudas establecidas en el Decreto 150/2005, de 21 
de julio, a las obras siguientes:

Remodelación del Parque en carretera de Belalcazar.

Bacheo Ronda de conexión carreteras Helechal-Zujar.

Visto lo cual, el Pleno por unanimidad acordó lo siguiente;

1 ^ ‘  Solicitar las ayudas contempladas en el Decreto 150/2005, de 21 de 
Julio para las siguientes obras:

• R em o d elació n  del parque en carretera d e  Belalcazar.

•Bacheo d e  la R onda d e  co n exió n  carreteras Helechal-Zujar.

2^̂ .- Facultar al Sr. Alcalde, o a quién legalmente le sustituya o suceda en 
el cargo, o  al Sr. Delegado Municipal correspondiente para ultimar los trámites 
pertinentes, incluidd la firma de los documentos precisos.

2^• D A R  C U E N T A  D E  L A S  S U B V E N C IO N E S  C O N C E D ID A S  P O R  
D IP U TA C IÓ N  P R O V IN C IA L  Y  L A  C O N S E J E R ÍA  D E  C U L T U R A  P A R A  
E S C U E L A S  D E  M Ú S IC A  2.005, P O R  IM P O R T E S  D E  5.177,07 €  Y  709,00 €, 
R E S P E C T IV A M E N T E .

E l Sr. Alcalde da cuenta de la concesión por parte d e  la Excma. 
Diputación Províndai de Badajoz de una subvención por importe de 5.177,07 
euros y  de otra 'po r parle de la Consejería de Cultura de importe 709,00 euros 
con destino, ambas, a la Escuela Municipal de Música. Sum adas las dos 
representan casi 6.000,00 euros. Hay que hacer memoria histórica. E l Sr. 
Benítez Martin en un pleno Indicó que en el año 2.003 no se solicitó esta ayuda 
á la Junta de Extremadura porque la norma exigía realizar una serie de gastos 
complementarios que no compensaban su solicitud, y  es la misma normativa y 
no nos los exigen. Intentamos que no se nos pase ninguna subvención.

La Sra. Quintana Tobajas, concejala no adscrita, desea realizar una 
pregunta al Sr. Alcalde, y  es sí ha habido que realizar m ás inversiones y 
contratar más personal, pregunta que el Sr. Alcalde ya ha contestado que no.
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El S r  Pino Mahedero, portavoz del gm po municipal socialista, recuerda 
com o se realizó el Aula de Música. Por parte de algún concejal, no presente en 
este pleno, se puso en duda la idoneidad del profesor del Aula. Luego con el 
anterior equipo de gobierno presidido por el Sr. Senítez Martín se  le renueve el 
contrato. En el anterior equipo de gobierno se contrató una Agente de 
Desarrollo Local encargado de la petición de subvenciones, alguna no se 
p ^ la n .  El tiempo pone a cada uno en su sitio. Q u e  la gente de Monterrubío 
disfrute de dicho Aula. No hacen falta personas eminentes para resolver los 
problemas de este pueblo. S e  Incrementó el salario d e  dicho Agente del 2.003 
al ejerdcio 2.004 en 400.00 euros mensuales.

Ei Sr. Alcalde señala que a la vista de las actuaciones del Agente de 
Em pleo (subvendones sír> solicitar, etc.), el nuevo equipo de gobierno 
consideró necesario su no continuidad en el Ayuntamiento. A  lo mejor el 
aumento de sueldo fue para pagar favores. Y  ahora sin aparecer por el 
Ayuntamiento los integrantes de los grupos de la oposición, sus representantes 
solicitan la subvención municipal destinada a los grupos municipales de enero a 
julio de este año, dando lectura a las bases del presupuesto municipal de 2.005 
reguladoras de las asignaciones a  los grupos municipales.

3®.- D A R  C U E N T A  O E  M U L TA S  IM P U E S T A S  A  E S T E  A Y U N T A M IE N T O  
P O R  L A  C O N S E J E R ÍA  D E  P R E S ID E N C IA , S O B R E  A C T U A C IO N E S  EN  
V E R A N O  Y  F E R IA  2.003, P O R  IM P O R T E  D E  11.000,00 E U R O S .

El Sr. Alcalde da cuenta de escritos de la Consejería de Hacienda y 
Presupuesto de la Junta de Extremadura por el que reclaman un montante total 
de 11.000,00 euros en concepto de multas por realizar conciertos durante el 
verano y  feria de 2.003, sin permiso.

La Sra. Quintana Tobajas, conceja la no adscrita, indica que la 
responsable era ella com o Delegada de Cultura. S i es así la asum e, aunque 
había otra persona por encima de ella, y  se prefirió realizar los conciertos sin 
permiso porque era m as el importe del gasto, que su no realización por no 
tener permiso. S e  realizaron contrataciones de festejos sin que la delegada de 
Cultura lo supiera.

E i Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, Indica que 
después de lo dicho por la Sra. Quintana Tobajas, poco se puede decir. Quién 
debe dar las explicaciones correspondientes no se encuentra en este pleno
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4®.- D A R  C U E N T A  D E  L A S  R E S O L U C IO N E S  D E L  S E R V IC IO  
E X T R E M E Ñ O  P Ú B L IC O  O E  E M P L E O  R E C L A M A N D O  L A S  C A N T ÍD A D E S  
N O  J U S T IF IC A D A S  D E  L O S  E X P E D IE N T E S  S E X P E JC O R P O  R A C IO N  E S  
L O C A L E S  2.003» P O R  IM P O R T E  O E  40.521,27 E U R O S .

E l $r. Alcalde da cuenta de las Resoluciones del S E X P E  sofícrtando el 
reintegro parcial de las subvenciones para m ano de obra concedidas en su día 
para la realización d e  dos salones sociales, sí bien e s  menos cantidad de la 
reclamada. El anterior equipo de gobierno paró estas obras y  ahora hay que 
devolver la parte d e  las subvenciones no gastadas. Estos son los resultados de 
un año de gobierno del equipo anterior Después ha habido fechas en las que 
todas las personas desempleadas de Monterrubio han estado trabajando, es 
decir pleno empleo.

La Sra. Quintana Tobajas, conséjala no adscrita, indica que la labor del 
Alcalde es traer dinero a  Monterrubio y  gestionarlo y  la de los Delegados 
Municipales es pelear con el Alcalde para que asigne a sus parcelas el máximo 
de dinero posible. En mi trabajo sí no lo hago no cobro. Se  han reafizado obras, 
como la del gimnasio, sin subvención alguna. Otras con subvención no se han 
terminado o bien se han suspendido y  hay que devolver el dinero no gastado. 
Esas no es la gestión de un Alcalde que cobra por dedicación exclusiva.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz deí grupo municipal socialista, indica al 
mirar para atrás no hay más que devolver dinero. Debem os mirar para 
adelante. La situación económica del Ayuntamiento que encontramos después 
del anterior ^ u i p o  d e  gobierno es bastante peor que la que se dejó en junio de
2.003, pero insiste en que hay que mirar hacia delante.

El Sr. Alcalde manifiesta que el Sr. Pino Mahedero tiene razón, pero 
muchas veces te encuentras con estas situaciones y  cuentas con un dinero que 
no puedes utilizar. Se  está ahorrando el máximo posible. El personal laboral 
temporal se encuentra casi subvencionado al 100% . Hay que tener mucha 
cara, no asistir a  los plenos, y  asistir solo para llevarse el justificante al trabajo.

La Sra. Quintana Tobajas índica que para la política no vale cualquiera, 
porque el resultado d e  ello lo paga el pueblo. C ada vez que viene a pleno algo 
de esto se encuentra mal, por haber cometido errores.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, señala 
que todos estos hechos justifican fa moción de censura de junio d e  2.004. Aquí 
para el Sr. Benítez Martín los malos son siempre otros, y  él en cambio el 
bueno.

.....un....
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D A R  C U E N T A  A L  P L E N O  D E  L A  P R O P U E S T A  D E L  G R U P O  
M U N IC IP A L  S O C IA L IS T A  S O B R E  L A  C A L IF IC A C IÓ N  D E  M IE M B R O S  D E  LA  
C O R P O R A C IÓ N .

El Sr. Alcalde da lectura a la propuesta del grupo municipal socialista, 
indicando que se ha traído ya a  varios plenos para su debate ha no ha podido 
hacer por la no asistencia de la oposición.

La Sr. Quintana Tobajas, concejala no adschta, índica que a  ella no se 
refiere esa propuesta porque ha salido de un grupo, pero no se ha metido en 
otro. A  ella se le acusó d e  tránsfuga. A  ver si otros si se han ido de un partido a 
otro.

El Sr. Pino Madero, portavoz del grupo municipal socialista, señala que 
esta propuesta se refiere a la oposición y  propone dejaría sobre la m esa al no 
encontrarse presente en este pleno el resto de los grupos políticos, siendo 
aprobada por unanimidad.

Y  no habiendo m ás asuntos de que tratar, el Sr. Alcalde levantó la sesión 
a las catorce horas y  cincuenta y  tres minutos d e  la que se extiende el presente 
borrador del que com o Secretario certifico.

E k A L C A L P E

Fdo. Antonio Blázquez Rodríguez
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D O N  J O S É  M A R ÍA  P E Ñ A  B E D IA , S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  
E X C M O . A Y U N T A M IE N T O  D E  M O N T E R R U B IO  D E  L A  S E R E N A  
(B A D A J O Z )

C E R T IF IC O : Q u e  el Pleno de este Excm o. Ayuntamiento ha celebrado 
sesión extraordinaria el día quince de septiembre de dos mil d n c o . cuyo 
borrador del acta quedó com o sigue:

S E S IÓ N  N Ú M E R O  15 E X T R A O R D IN A R IA  D E  16 D E 
S E P T IE M B R E  D E  2.005.

P R E S ID E N T E

D. A N T O N IO  B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z  

V O C A L E S

D, J O S E  P IN O  M A H E D E R O  
D. F R A N C IS C O  B A L S E R A  R O M E R O  
D . S O N IA  P A R T ID O  N U Ñ E Z  
D. E N R IQ U E  H ID A L G O  R IV E R O  
D. R E M E D IO S  Q U IN T A N A  T O B A J A S

N O  A S IS T IE R O N

D. J E S U S  A L C A L D E  R O D R IG U E Z  
D. E D U A R D O  P A R T ID O  M E D IN A  
D. R A M O N A  G A R C IA  L O P E Z  
D. G A B R IE L  B E N IT E Z  M A R TIN  
D. G A B R IE L  P E R E Z  M O R E N O

S E C R C T A R IO
O . J O S E  M A R IA  P E Ñ A  B E D IA

En Monterrubío de la Serena, 
siendo las veinte horas y  diez 
minutos del día quince de 
septiembre de dos mil cinco, se 
reúnen en las dependencias 
municipales sitas en Plaza de 
Esparta núm. 1, en primera 
convocatoria los Sres. que al 
margen se Indican, componentes 
todos ellos del Pleno de este 
Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria 
bajo la presidencia de su Alcalde^ 
Presidente D . A N T O N IO  
B L A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z , 
asistidos por mi eí Secretario de la 
Corporación, previa convocatoria 
establecida en la forma legal al 
efecto.

Declarada abierta ta sesión por el Sr. Alcalde y  antes de entrar en los 
pintos del orden del día, el Sr. Presidente indica que este pleno sustituye al 
Ordinario a  celebrar el 8 de septiembre, día de Extremadura y ser festivo. Por 
otra parte entiende que la oposición llene poca vergüenza por solicitar las 
subvenciones com o grupo cuando no viene ni a plenos ni comisiones. E l Sr. 
Benílez Martín ha venido a alguna sesión pero se ha ausentado antes de 
finalizar y a continuación ha solicitado un certificado de asistencia 
Seguidamente da cuenta de citaciones de Comisión de Gobierno Junta de
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Gobierno Local y  Com isiones que no se han celebrado, ni citado a sus 
miembros, seguramente para justificar su no asistencia a su puesto de trabajo. 
Le hubiera gustado que estuviera presente el Sr. Benitez Martin para que to 
explicara. E n  cuanto al Sr. Partido Medina, el S E X P E  tiene una sede en su 
domicilio para el sellado de cartillas y  fijar quién va a trabajar o no. C o m o  todos 
somos iguales no tiene inconveniente en ceder una local del Ayuntamiento al 
S E X P E  para atender a todos los vecinos por igual. Entiei^de el Sr. Alcalde que 
estas son razones para que la oposición no asista a los plenos.

La Sra. Quintana Tobajas, conceja la no adscrita, indica que este asunto 
de las citaciones debe aclararse porque ella formaba parte de esas Comisiones 
y  Junta de Gobierno y  no ha estado en ellas al no recibir las citaciones 
correspondientes.

El Sr. Pino Mahedero, portavoz del grupo municipal socialista, señala 
que su grupo estudiará este tema mas tranquilamente y  actuará en 
consecuencia. Seguram ente m as adelante veremos mas cosas.

Seguidamente se pasa al tratamiento de los puntos incluidos en el orden 
del día.

1 ^ -D A R  C U E N T A  D E  L A S  A L E G A C IO N E S  A P R O B A D A S  P O R  L A  
M A N C O M U N ID A D  D E  M U N IC IP IO S  ‘‘L A  S E R E N A ” E N  R E L A C IÓ N  C O N  L A  
A U T O V IA  D E  C O N E X IÓ N  E N T R E  L A S  A U T O V IA S  C IU D A D  REAL* 
P U E R T O L L A N O  Y  D E  E X T R E M A D U R A  E N  S U  T R A M O  M IA JA D A S *
M E R ID A . R E S O L U C IO N E S  A  A D O P T A R .

E l Sr. Presidente da cuanta del dictamen de la Com isión d e  Empleo, 
Fomento, Agricultura y  Desarrollo Económ ico informando de manera favorable 
las alegaciones aprobadas por la Mancomunidad de Municipios "La Serena" en 
su sesión de 5 de agosto de 2.005, apoyando el C O R R E D O R  S U R  de la 
^ A U T O V IA  D E  C O N E X IÓ N  E N T R E  L A S  A U T O V ÍA S  C IU D A D  R E A L - 
P U E R T O L L A N O  Y  D E  E X T R E M A D U R A  E N  S U  T R A M O  M IA JA D A S *
M É R ID A .

Los Srs. Quintana Tobajas y  Pino Mahedero, concejala no adscrita y 
portavoz del grupo municipal socialista respectivamente, apoyan el dictamen 
de las Comisión.

Visto lo cual la el Pleno, por unanimidad acordó ratificar las alegaciones 
aprobadas por la Mancomunidad de Municipios “La  Serena" apoyando el
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DIPUTACIÓN 
D6 BADAJOZ



T t M B R E  
TiEL ESTADO

ao3 anos
0H8584211

CLASE 8.'

C O R R E D O R  S U R  d e  la " A U T O V IA  D E  C O N E X IÓ N  E N T R E  L A S  A U T O V ÍA S  
C IU D A D  R E A L -P U E R T O L L A N O  Y  D E  E X T R E M A D U R A  E N  S U  T R A M O  
M IA JA D A S -M É R ID A ".

r . -E S T U D I O  Y  A P R O B A C IÓ N , SI P R O C E D E , D E L  P R O Y E C T O  D E  
E S C U E L A  T A L L E R  IN F O S E R E N A  II. R E S O L U C IO N E S  A  A D O P T A R .

El Sr. Presidente da cuenta del dictamen de la Com isión de Empleo, 
Fomento, Agricultura y  Desarrollo Económico informando favorablemente el 
proyecto de E scu e la  Ta lle r IN F O S E R E N A  II con dos especialidades 
(Instalación de cable  coaxial para te le co m un icacio n es y  Artesano/a de la 
m adera d e  o livo ) para su aprobación por el 8 E X P E ,I así com o de los 
beneficios que representaría su concesión a esta localidad. Dicho proyecto 
supone una inversión de 714.947,83 euros, de los que el S E X P E  aportarla 
713.021,40 euros y  el Ayuntamiento promotor 1.926,43 euros.

Los Srs. Quintana Tobajas y  Pino Mahedero. concejala no adscrita y 
portavoz del grupo municipal socialista respectivamente, apoyan el dictamen 
de las Comisión.

Visto lo cual el Pleno, por unanimidad acordó lo siguiente:

1^> Aprobar el Proyecto de Escuela Taller IN F O S E R E N A  
inversión de 714.947,83 euros.

con una

2*’.-  Solicitar al S E X P E  una subvención de importe 713.021,40 euros.

3^*^Aportar el Ayuntamiento promotor la cantidad de 1.926,43 euros.

4^.- Realizar gestiones ante el S E X P E  para que los alumnos de la 
Escuela Taller IN F O S E R E N A  1 puedan participar de esta Escuela Taller, caso de 
ser aprobada por el S E X P E , para continuar con su formación.

5^.' Facultar al Sr. Alcalde, o  a  quién legalmer^te le sustituya o  suceda en 
el cargo, o  al Sr. Delegado Municipal correspondiente para ultimar los trámites 
pertinentes, incluida la firma de los documentos precisos.

3 r -  D A R  C U E N T A  D E  R E S O L U C IO N E S  D E  L A  C O N S E J E R ÍA  D E  
E D U C A C IÓ N  C O N C E D IE N D O  A Y U D A S  A  L A  U N IV E R S ID A D  P O P U L A R  Y  
M Ó D U L O  D E  A L F A B E T IZ A C IÓ N . ....un...
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El S r  Alcalde da cuenta de la Resolución de la Consejería de Educación 
de 22 de agosto actual co n ce d ie n d o  a la U n ive rs id a d  p o p u la r de esta 
localidad una ayuda  para el desarrollo  de activid ad es d e  cuallficación 
profesional para p e rso nas adultas p o r Im porte d e  2.400,00 euros. 
Asimismo da cuenta de la Resolución de la Consejería de Educación de 22 de 
Agosto actual por el resuelve la concesión de ayudas para la realización de 
programas de e d u ca ció n  de p e rso nas adultas durante el c u rs o  2.005-2.006 
a favor de la M a n co m u n id a d  d e  M unicip ios “L a  Se ren a”  y  para las 
localidades d e  Capilla , M alpartlda d e  la Serena y  M o nterrubío  d e  la Serena 
p o r Im porte d e  10.600,00, añadiendo que un profesor será para esta localidad 
y  ser posible de Monterrubío de la Serena.

4<>,. D A R  C U E N T A  D E  R E S O L U C IÓ N  D E  L A  C O N S E J E R ÍA  D E 
S A N ID A D  Y  C O N S U M O  C O N C E D IE N D O  A Y U D A  P A R A  E Q U IP A M IE N T O  
P U N T O  D E  A T E N C IÓ N  C O N T IN U A D A .

El Sr. Alcalde da cuenta d e  la resolución de la Consejería de Sanidad y 
Consurr^o por la que se concede nueva ayuda para equipamiento del Punto de 
Atentóón Continuada de la localidad por importe de 13.071,00 euros, que 
seguramente redundará en beneficio de los vecinos de Monterrubío de la 

Serena.

5“. -  D A R  C U E N T A  D E  R E S O L U C IÓ N  D E  L A  C O N S E J E R ÍA  D E  
P R E S ID E N C IA  C O N C E D IE N D O  A Y U D A  P A R A  P R O T E C C IÓ N  C IV IL.

El Sr, Alcalde da cuenta de la resolución de la Consejería de 
Presidencia por la que se concede ayuda para Protección Civil, por importe de
600,00 euros.

6® • D A R  C U E N T A  A L  P L E N O  D E  L A  P R O P U E S T A  D E L  G R U P O  
M U N IC IP A L  S O C IA L IS T A  S O B R E  L A  C A L IF IC A C IÓ N  D E  M IE M B R O S  D E  L A  
C O R P O R A C IÓ N .

E l Sr. Alcelde da lectura a la propuesta del grupo municipal socialista. 
Indicando que se ha traído ya a varios plenos, desde el 7  de abril actual, para 
su debate que no ha podido realizarse por la no asistencia de la oposición.

El Sr. Alcalde señala que esta propuesta se refiere a la oposición y 
propone dejarla sobre la m esa al no encontrarse presente en este pleno el 
resto de los grupos políticos, siendo aprobada por unanimidad.
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7®.- R U E G O S  Y  P R E G U N T A S .

No se tian presentado.

Y  r^o habiendo m ás asuntos de que tratar, el Sr. Alcalde levantó la sesión
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